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Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 15 DE ENERO DE 2019.

1.-  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  GEMA  ISIDRO
MANZANERO, PARA “PROYECTO MODIFICADO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR,
GARAJE  Y  PISCINA”,  EN  LA  CALLE  ALDEANUEVA  NÚMERO  4,  DE
VALDENOCHES. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  GEMA ISIDRO  MANZANERO,  para
“Proyecto  modificado  de  vivienda  unifamiliar,  garaje  y  piscina”,  en  la  calle
Aldeanueva número 4, de Valdenoches.

2.- PERSONACIÓN EN EL EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, P.
A.  Nº  429/2018,  INTERPUESTO ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  Nº  1  DE  GUADALAJARA CONTRA LA DESESTIMACIÓN
PRESUNTA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 CONTRA EL ACUERDO DE LA
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  17  DE  AGOSTO  ANTERIOR  QUE
APROBABA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido  en  esta  Administración  a  efectos  de  que  se  remita  el  expediente
administrativo y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA, la Junta de Gobierno
Local  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso-administrativo arriba detallado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a
los Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la  presente  resolución se notifique,  a tenor  de lo  dispuesto en el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

3.- AUTORIZACIÓN A NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U. Y TRANSPORTES
UNIDOS  DE  ASTURIAS  S.L.  EN  UNIÓN  TEMPORAL  DE  EMPRESAS,  LA
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CESIÓN  DEL  CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE
TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  LA  CIUDAD  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS, A LA ENTIDAD TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA S.L.  

A la vista de la solicitud formulada por Nex Continental Holdings S.L.U. y
Transportes  Unidos  de Asturias  S.L.,  en  Unión Temporal  de Empresas,  para  la
cesión del contrato de Gestión del Servicio Público de Transporte Colectivo Urbano
de  Viajeros  en  la  Ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados  a  la  entidad
Transportes  Urbanos  de  Guadalajara  S.L.  y  de  los  informes  del  Responsable
Jurídico de Contratación y del Interventor, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar  a Nex Continental  Holdings,  S.L.U.  y  Transportes Unidos de
Asturias S.L. en Unión Temporal de Empresas, la cesión del contrato de Gestión del
Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  Urbano  de  Viajeros  en  la  Ciudad  de
Guadalajara y Barrios anexionados, a la entidad TRANSPORTES URBANOS DE
GUADALAJARA S.L., al amparo de lo dispuesto en la cláusula 19 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigió dicha licitación y en el artículo 226
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Requerir a la empresa TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA,
S.L. para que en el plazo de quince días naturales contados a partir del recibo del
presente acuerdo deposite en la Caja de la Corporación la cantidad de 1.662.620
euros en concepto de garantía definitiva.

Tercero.- Elevar  a escritura pública  la  cesión del  contrato entre el  cedente y  el
cesionario.

Cuarto.- Una  vez  acreditado  el  cumplimiento  del  requisito  establecido  en  el
apartado segundo del  presente  acuerdo,  incoar  expediente  de devolución de la
garantía  definitiva  prestada  por  Transportes  Unidos  de  Asturias  S.L.  y  Nex
Continental  Holdings S.L.U.  en UTE el 7 de diciembre de 2012,  por importe de
1.662.620 euros.

Quinto.- El presente acuerdo de cesión entrará en vigor el día 1 de abril de 2019,
fecha de comienzo del nuevo año de concesión.

4.-  REQUERIMIENTO  A LA EMPRESA DELL COMPUTER,  S.A.,  PARA QUE
SUSCRIBA  EL  DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO  PARA  EL  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  EQUIPAMIENTO
INFORMÁTICO PARA EL SISTEMA MUNICIPAL, ÁMBITOS EADMINISTRACIÓN
Y SMARTCITY, LOTE 1. 

Habiendo  finalizado  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra la resolución de la Junta de Gobierno
Local de fecha 4 de diciembre de 2018 por la que se adjudica a la empresa Dell
Computer,  S.A.  el  suministro  e  instalación  de  equipamiento  informático  para  el
sistema municipal,  ámbitos eAdministración y Smartcity,  lote 1,  sin que se haya
presentado ninguno y a la vista del informe de fiscalización de fecha 8 de enero de
2019,  la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por unanimidad de los miembros
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presentes, el siguiente acuerdo:

Requerir a la empresa Dell Computer, S.A., representada por don J.L.M., para que
en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba
la  notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización  del  contrato  para  el  suministro  e  instalación  de  equipamiento
informático para el sistema municipal, ámbitos eAdministración y Smartcity, lote 1.

5.-  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  VALFRÍO  AGRÍCOLA,  S.L.
PARA CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA EN  EL  CAMPO  PARA GUARDÉS  Y
REFUGIO  DE  CAZADORES,  EN  LA  PARCELA 11  DEL  POLÍGONO  10  DE
GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado al efecto y de los informes favorables
emitidos  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  y  visto  el  informe  de  la
Responsable Jurídico de la Sección de Disciplina Urbanística de 10 de enero de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno  Local  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  el
siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  VALFRÍO  AGRÍCOLA,  S.L.  para
construcción de vivienda en el campo para guardés y refugio de cazadores, en la
Parcela  11  del  Poligono  10  de  Guadalajara,  finca  de  referencia  catastral
19900A010000110000BH, con las siguientes condiciones:

Antes  del  comienzo de las  obras  deberá prestar,  de  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 63.1.2º d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y
de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha y 17 del Reglamento de Suelo
Rústico aprobado por Decreto 242/2004, de 27 de julio,  garantía por importe de
7.797,59 €, equivalente al 3% de la totalidad de la inversión a realizar, para afianzar
las condiciones de la licencia de obras; sin cuyo depósito no podrá dar comienzo a
la ejecución de las obras, ni será eficaz la licencia.  

6.-  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  RICARDO  HERRÁIZ
CHILOECHES, PARA “ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA USO DE GARAJE”, EN
LA CALLE SIERRA NEVADA NÚMERO 2, LOCAL 1. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  RICARDO  HERRÁIZ  CHILOECHES,
para “Adaptación de local para uso de garaje”, en la calle Sierra Nevada número 2,
Local 1, condicionada a que la puerta de vehículo de acceso al garaje no invadirá
en ningún momento la vía pública durante las maniobras de apertura o cierre.

7.-  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  MARÍA  EULALIA
ABÁNADES SANZ, PARA “REFORMA DE VIVIENDA”, EN LA CALLE DOCTOR
FLEMING NÚMERO 14-B, 1º-A. 
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Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  MARÍA EULALIA ABÁNADES SANZ,
para  “Reforma  de  vivienda”,  en  la  calle  Doctor  Fleming  número  14-B,  1º-A,
condicionada a que el color de acabado de las ventanas deberá ser conforme con
lo acordado para el resto del edificio por la Comunidad de Propietarios, debiendo
aportar el citado acuerdo.

8.-  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL  MOSCARDÓ  GUZMÁN  32,  PARA
“SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO”, EN
LA CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN NÚMERO 32.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE
GENERAL MOSCARDÓ  GUZMÁN 32,  para  “Sustitución  de  cubierta  en  edificio
residencial colectivo”, en la calle General Moscardó Guzmán número 32.

9.-  LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR LOGÍSTICA AMBIENTAL,
SL, PARA “ AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN DEL CENTRO DE
TRATAMIENTO  Y  TRANSFERENCIA  DE  RESIDUOS”,  EN  AVENIDA  DE
CRISTÓBAL COLÓN, Nº107. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  de instalación a  LOGÍSTICA AMBIENTAL,  SL,  para
“AMPLIACIÓN  DE  ACTIVIDAD  DE  EXPLOTACIÓN  DEL  CENTRO  DE
TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE RESIDUOS”,  en  Avenida  de  Cristóbal
Colón, nº107.

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  interesada que deberá solicitar  la  Licencia  de
Apertura correspondiente, aportando la siguiente documentación:

- Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente, donde se refleje
que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme al proyecto presentado y
que cumplen la normativa que le sea de aplicación. En el caso de que se hayan
ejecutado  modificaciones  no  sustanciales,  también  se  deberán  reflejar  en  el
Certificado.

-  Certificado  completo  de  la  instalación  firmado  por  técnico  competente  y
legalización  de  la  ampliación  de  Protección  Contra  Incendios  en  el  órgano
competente de la comunidad autónoma, según el Reglamento de Protección Contra
Incendios en Establecimientos Industriales, Artículo 5.
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- Certificados realizados por empresas instaladoras autorizadas de los medios de
protección contra incendios (detección, alarma, extintores, etc).

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

- Justificante de haber gestionado los residuos de construcción y demolición según
el estudio presentado.

10.-  LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  CENTRO
MÉDICO  INTEGRAL  DE  LA MUJER,  S.L.  PARA “CONSULTAS  MÉDICAS  Y
FISIOTERAPIA”, EN EL LOCAL SITO EN CALLE JUAN DIGES ANTÓN, Nº 4. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a CENTRO MÉDICO INTEGRAL
DE LA MUJER, S.L. para “CONSULTAS MÉDICAS Y FISIOTERAPIA”, en el Local
sito en Calle Juan Diges Antón, nº 4.

Segundo.-  Una  vez  ejecutadas  las  obras  el  titular  deberá  comunicarlo  a  este
Ayuntamiento mediante la presentación del correspondiente certificado técnico, con
objeto de realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la
preceptiva licencia de apertura y presentar lo siguiente:

- Autorización de puesta en funcionamiento emitida por la Consejería de Sanidad
competente en la materia.

-  Boletín de instalación eléctrica suscrito por  instalador autorizado,  debidamente
diligenciado por  la  Consejería  de Economía,  Empresas y  Empleo de Castilla  la
Mancha.

- Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con las
que cuenta el establecimiento.

-  Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

11.-  LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR D.  CARLOS
BENITO MARTÍNEZ PARA “CENTRO DE FISIOTERAPIA”, EN EL LOCAL SITO
EN CALLE ROTUNDIFOLIA, Nº 3A. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  D.  CARLOS  BENITO
MARTÍNEZ  para  “CENTRO  DE  FISIOTERAPIA”,  en  el  Local  sito  en  Calle
Rotundifolia, nº 3A.
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Segundo.-  una  vez  ejecutadas  las  obras  el  titular  deberá  comunicarlo  a  este
Ayuntamiento mediante la presentación del correspondiente certificado técnico, con
objeto de realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la
preceptiva licencia de apertura y presentar lo siguiente:

- Autorización de puesta en funcionamiento emitida por la Consejería de Sanidad
competente en la materia.

-  Boletín de instalación eléctrica suscrito por  instalador autorizado,  debidamente
diligenciado por  la  Consejería  de Economía,  Empresas y  Empleo de Castilla  la
Mancha.

- Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con las
que cuenta el establecimiento.

-  Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 23 DE ENERO DE 2019.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS. 

De conformidad con el  artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y visto
el informe propuesta de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio
de 22 de enero de 2019,  parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Ordenanza Reguladora del Mercado Municipal de
Abastos.

Segundo.- Tramitar el presente proyecto de modificación de Ordenanza conforme a
lo estipulado en la legislación vigente, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 29 DE ENERO DE 2019.

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN
DE RETRANQUEO DE LA TUBERÍA DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL
SORBE  A  SU  PASO  POR  EL  SECTOR  SP  PP  100  “CIUDAD  DEL
TRANSPORTE”.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructura de 21 de enero, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado, por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Ejecución de Retranqueo
de la Tubería de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe a su paso por el Sector SP
pp 100 “Ciudad del Transporte”.

Segundo.- Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad con lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”. 

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental.

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. 

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN
DE CONEXIÓN DE DEPOSITO DE ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP PP 100
“CIUDAD DEL TRANSPORTE”.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructura de 21 de enero, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado, por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Ejecución de Conexión de
Deposito de Abastecimiento del Sector SP pp 100 “Ciudad del Transporte”.

Segundo.- Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad con lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.
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Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”. 

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental. 

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. 

SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PROYECTO  DE
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE
CONEXIÓN DE ABASTECIMIENTO A LA RED GENERAL. SECTOR SP PP 100
“CIUDAD DEL TRANSPORTE”.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructura de 18 de enero, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado, por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Modificación Puntual del
Plan Especial de Infraestructuras de Conexión de Abastecimiento a la Red General.
Sector  SP pp 100 “Ciudad del  Transporte”,  por  plazo de  veinte  días,  mediante
publicación de anuncios en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y en uno de los
periódicos de mayor difusión en la localidad. Durante este periodo el Proyecto se
encontrará a disposición de los interesados en la web municipal.

Durante  este  periodo  se  solicitaran  informes  de  las  administraciones
públicas  cuyos  intereses  puedan  resultar  afectados,  o  de  sus  organismos  o
entidades  adscritas  o  dependientes,  cuando  estén  previstos  legalmente  como
preceptivos. Dichos informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde que
sean solicitados, lo que se indicará expresamente en la correspondiente solicitud.

Remitir a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a
fin de que emita resolución sobre el no sometimiento de la presente modificación a
evaluación  ambiental.  Asimismo,  remitir  a  la  Consejería  de  Fomento  y  a  la  de
Bienestar Social a fin de que emitan informe en el ámbito de sus competencias. 

Además se notificará a la Dirección General de Carreteras de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha, a ADIF, a la Mancomunidad de Aguas del
Sorbe, y al Servicio de Vias Pecuarias de la JCMM. 

Segundo.- Someter  a  información  pública  la  relación  de  bienes  y  derechos  de
necesaria ocupación, incluida en el Plan Especial, a los efectos establecidos en los
artículos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y su reglamento de
desarrollo. 

Parcela Ocupación Serv. Paso/Paso/Cruce Ocup. Temporal S. Afectada Titularidad

1 G-RIL-2 7.692,70 7.692,70 Ayto Guadalajara

2 G-VEST1 9,62 3.714,89 1.850,48 5,574,99 Ayto Guadalajara

3 Pol. 1 Parc. 52 30,96 92,87 123,83 Cristina Heredia Amada

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

Parcela Ocupación Serv. Paso/Paso/Cruce Ocup. Temporal S. Afectada Titularidad

4 D.P. FFCC 61,36 184,04 245,40 ADIF

5 D.P. CM-103 107,25 320,26 427,51 Junta C. Castilla-La Mancha

6 Pol. 3 Parc. 1 60,88 2.316,89 6.823,97 9.201,74 Ayto Guadalajara

7 Pol. 2 Parc. 9009 45,17 135,52 180,69 Acequia (C. de Regantes)

8 Pol. 2 Parc. 59 730,01 2,090,36 2.820,37 Ayto Guadalajara

TOTALES 7.763,20 7.006,53 11.497,50 26.267,23 

En el caso de los bienes de dominio público la ocupación se realizará previa
autorización de la administración titular.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla la Mancha, y
en uno de los periódicos de mayor difusión, además de en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. El anuncio deberá contener además del acuerdo, la relación de
bienes y derechos que se aprueba.

Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados, además de
a los organismos y administraciones afectadas.

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN
DE DEPOSITO DE ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP PP 100 “CIUDAD DEL
TRANSPORTE”. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructura de 18 de enero, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado, por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Ejecución de Deposito de
Abastecimiento del Sector SP pp 100 “Ciudad del Transporte”.

Segundo.- Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad con lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”. 

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental. 

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. 

SOLICITUD DE LICENCIA PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS G-GLI-2.1,
G-GLI-2.2,  G-GLI-2.3,  G-GLI-2.4,  G-GLI-2.5,  G-GLI-2.6,  G-GLI-3.1  Y G-GLI-3.2
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DEL SP-PP-100, CIUDAD DEL TRANSPORTE. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia urbanística a la  mercantil  MONTEPINO LOGÍSTICA
GUADALAJARA 2 S.L., para agrupación de las parcelas G-GLI-2.1, G-GLI-2.2, G-
GLI-2.3, G-GLI-2.4, G-GLI-2.5,  G-GLI-2.6,  G-GLI-3.1 y G-GLI-3.2 del SP-pp-100,
Ciudad del Transporte, quedando definida de la siguiente forma:

 PARCELA SUELO
ORDENANZA 
APLICACIÓN

EDIFICABILIDAD 
MÁXIMA m2t

SUPERFICIE
(m2)

G-CLI-2.1
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

9.060,71 18.121,42

G-CLI-2.2
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

6.900,50 13.801,00

G-CLI-2.3
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

10.652,16 21.304,32

G-CLI-2.4
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

22.699,67 45.399,34

G-CLI-2.5
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

12.431,01 24.862,02

G-CLI-2.6
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

6.201,92 12.403,83

G-CLI-3.1
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

30.870,44 51.450,74 

G-CLI-3.2
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro 
Logístico e 
Industrial (CLI)

6.452,96 10.754,93 

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
(RES.)  incluidas  en  el  presente  Proyecto,  se  deberá  declarar  la  presente
Agrupación y Segregación ante la Delegación Provincial de Catastro, con el fin de
que sean modificadas las Bases de Datos gráfica y numérica correspondientes.

Tercero.- Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



5

Ayuntamiento de Guadalajara

armarios de luz, alcorques, báculos,..), como consecuencia de la nueva agrupación,
el coste será por cuenta de la mercantil interesada. 

Cuarto.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación del
presente expediente de disciplina urbanística,  a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

SOLICITUD DE LICENCIA AGRUPACIÓN Y SEGREGACIÓN DE PARCELAS UH-
03/15 A UH-03/20 Y PARCELAS UH-04/01 A UH-04/32 DEL SECTOR SP-05 “LAS
CAÑAS 2”, DE LA MERCANTIL HIGH INNOVATION QUEVEDO, S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  HIGH  INNOVATION
QUEVEDO, S.L., para agrupación y segregación de parcelas UH-03/15 a UH-03/20
y  parcelasUh-04/01  a  UH  04/32  del  Sector  SP-05  “Las  Cañas  2”,  quedando
definidas de la siguiente forma:

MANZANA UH-03

El  proyecto  contiene  la  agrupación  de  las  parcelas  mencionadas  de  la
manzana UH/03 y y efectúa nueva segregación de los terrenos agrupados.  Las
parcelas resultantes (RES.) de dicha segregación gozan de la misma Ordenanza de
Aplicación  que  las  matrices,  OP-  02.  Edificación  en  viviendas  unifamiliares
adosadas en hilera o agrupadas, cuyas condiciones de edificabilidad y forma vienen
expresadas según los siguientes parámetros urbanísticos: 

- Uso característico es el de Residencial unifamiliar adosada. 

- Parcela mínima para nuevas parcelaciones: 150, 00 m²
 
- Ocupación total en planta baja: 65 %. 

- Máximo número de plantas: 2 + bajocubierta 

- Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros 

- Retranqueo lateral: 3,00 metros 

- Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros 

- Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros 

- Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.

- Altura mínima de pisos: 2,90 metros. 
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- Vuelos y salientes: 0,80 metros 

- Cámara bajo cubierta: Se autoriza con las condiciones del apartado 5.2.5 del Plan 

Parcial del Sector SP-05 “Las Cañas”.

La nueva parcelación proyectada sobre la  manzana UH-03,  transforma a
ésta  en  las  siguientes  parcelas,  cuyas  descripciones,  acotaciones  y  cómputos
superficiales vienen expresadas en el referido Proyecto, siendo su localización y
extensiones superficiales las siguientes: 

Parcela Superficie (m2 Localización 

UH-03/15RES. 352,20C/ Majuelo de la Calceta 
UH-03/16RES. 195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-03/17RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-03/18RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-03/19RES.195,00 C/ Majuelo de la Calceta 
UH-03/20RES.335,04C/ Majuelo de la Calceta c/v Calle Maruja Mallo

MANZANA UH-04

Así mismo el proyecto contiene la agrupación de las parcelas mencionadas
de la manzana UH/04 y y efectúa nueva segregación de los terrenos agrupados.
Las  parcelas  resultantes  (RES.)  de  dicha  segregación  gozan  de  la  misma
Ordenanza  de  Aplicación  que  las  matrices,  OP-  02.  Edificación  en  viviendas
unifamiliares adosadas en hilera o agrupadas, cuyas condiciones de edificabilidad y
forma vienen expresadas según los siguientes parámetros urbanísticos: 

- Uso característico es el de Residencial unifamiliar adosada. 

- Parcela mínima para nuevas parcelaciones: 150, 00 m2

- Ocupación total en planta baja: 65 %. 

- Máximo número de plantas: 2 + bajocubierta 

- Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros 

- Retranqueo lateral: 3,00 metros 

- Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros 

- Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros 

- Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.

- Altura mínima de pisos: 2,90 metros. 

- Vuelos y salientes: 0,80 metros 
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- Cámara bajo cubierta: Se autoriza con las condiciones del apartado 5.2.5 del Plan 

Parcial del Sector SP-05 “Las Cañas”.

La nueva parcelación proyectada sobre la  manzana UH-04,  transforma a
ésta  en  las  siguientes  parcelas,  cuyas  descripciones,  acotaciones  y  cómputos
superficiales vienen expresadas en el  referido proyecto, siendo su localización y
extensiones superficiales las siguientes:
 

Parcela Superficie (m2 Localización 

UH-04/01RES.637,33C/ Majuelo de la Calceta c/v Calle Maruja Mallo 
UH-04/02RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/03RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/04RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/05RES.195,00 C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/06RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta
UH-04/07RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/08RES. 375,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/09RES.375,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-00/10RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta
UH-04/11RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/12RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta
UH-04/13RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/14RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta 
UH-04/15RES.195,00C/ Majuelo de la Calceta
UH-04/16RES.293,69C/ Majuelo de la Calceta c/v Calle de Torres Quevedo
UH-04/17RES.371,04C/ Majuelo del Cura c/v Calle de Torres Quevedo
UH-04/18RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/19RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/20RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/21RES.195,00C/ Majuelo del Cura
UH-04/22RES.195,00C/ Majuelo del Cura
UH-04/23RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/24RES. 375,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/25RES.375,00C/ Majuelo del Cura 
UH-00/26RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/27RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/28RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/29RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/30RES.195,00C/ Majuelo del Cura
UH-04/31RES.195,00C/ Majuelo del Cura 
UH-04/32RES.429,63C/ Majuelo del Cura c/v Calle Maruja Mallo

Cada una de las parcelas resultantes del ámbito de aplicación del Proyecto
(Manzanas  UH-03  y  UH-04)  tienen  la  misma  Ordenanza  de  Aplicación  OP-02.
Edificación en viviendas unifamiliares adosadas en hilera o agrupadas e idénticas
condiciones  de  la  zona,  expresadas  en  la  cédula  urbanística  contenida  en  el
expediente.

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
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(RES.)  incluidas  en  el  presente  Proyecto,  se  deberá  declarar  la  presente
Agrupación y Segregación ante la Delegación Provincial de Catastro, con el fin de
que sean modificadas las Bases de Datos gráfica y numérica correspondientes.

Tercero.- Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,
armarios  de  luz,  alcorques,  báculos,..),  como  consecuencia  de  la  nueva
parcelación, el coste será por cuenta de la mercantil interesada. 

Cuarto.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación del
presente expediente de disciplina urbanística,  a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO
DE VIVIENDAS DE CALLE ALHAMA 9.  

El  Proyecto  presentado  contempla  la  instalación  de  un  ascensor  que
incumple,  según  el  informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  la  normativa
urbanística al no respetar los retranqueos marcados en el artículo 79 de las Normas
Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que exige una distancia mínima de 3
metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por  lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha
16/03/11,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de
Guadalajara,  establece la  obligación de este Ayuntamiento de conceder  licencia
para la  instalación del  ascensor  al  considerar  que debe primar  la  normativa de
eliminación de barreras urbanísticas sobre la  normativa del  Plan de Ordenación
Municipal, motivo por el cual se han concedido, a partir de dicha Sentencia, varias
licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

 Primero.- Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE
LA CALLE  ALHAMA,  NÚMERO  9,  para  instalación  de  ascensor  en  edificio  de
viviendas  de  calle  Alhama  9,  de  referencia  catastral  4083204VK8948S,  con  la
siguiente condición:

Se  mantendrán  las  características  de  los  materiales  de  acabado  de  las
paredes de la torre ascensor que en proyecto se han prescrito de vidrio.
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SOLICITUD DE LICENCIA PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO
RESIDENCIAL COLECTIVO”, EN LA CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN
NÚMERO 20.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero  .-   Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 20,  para  “Sustitución  de  cubierta  en
edificio residencial colectivo”, en la calle General Moscardó Guzmán número 20.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO
RESIDENCIAL COLECTIVO, EN LA CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN
NÚMERO 22.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero  .-   Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 22,  para  “Sustitución  de  cubierta  en
edificio residencial colectivo”, en la calle General Moscardó Guzmán número 22.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO
RESIDENCIAL COLECTIVO, EN LA CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN
NÚMERO 30.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 30,  para  “Sustitución  de  cubierta  en
edificio residencial colectivo”, en la calle General Moscardó Guzmán número 30.

SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  AMPLIACIÓN  Y  REFORMA  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR, EN LA CALLE TOLEDO NÚMERO 21-C. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  MARÍA  ÁNGELES  SÁNCHEZ
ANDRÉS, para “Ampliación y reforma de vivienda unifamiliar”, en la calle Toledo
número 21-C, condicionada a que la superficie del trastero en planta sótano no
podrá superar los 13,50 m² según normativa.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO
RESIDENCIAL  COLECTIVO,  EN  LA  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE
MENDOZA NÚMERO 13. 
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Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 13, para “Sustitución de cubierta
en  edificio  residencial  colectivo”,  en  la  calle  Cardenal  González  de  Mendoza
número 13.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA REPARACIÓN DE CUBIERTA DE NAVE SIN
ACTIVIDAD EN CARRETERA ANTIGUA DE MARCHAMALO 19. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero  .  -   Conceder licencia urbanística a D. GREGORIO TORRES ALCÁZAR, para
“Reparación  de  cubierta  de  nave  sin  actividad”,  en  Carretera  Antigua  de
Marchamalo  19,  condicionada a  que la  nueva bajante de pluviales  prevista  por
fachada deberá conectarse a la red interior de evacuación del edificio, no pudiendo
verter directamente al espacio exterior. 

SOLICITUD DE LICENCIAS PARA AMPLIACIÓN,  REFORMA E INSTALACIÓN
DE ACTIVIDAD PARA AGENCIA DE TRANSPORTES Y ALMACÉN LOGÍSTICO,
EN AVENIDA DE CRISTÓBAL COLÓN, 308 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DEL
HENARES. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra a SALPIN 96, S.L., para “Ampliación, reforma
e  instalación  de  actividad  para  agencia  de  transportes  y  almacén  logístico,  en
Avenida de Cristóbal Colón, 308, Polígono Industrial del Henares, con la siguientes
condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

 Delante de la puerta de acceso a la zona de oficinas, desde el vestíbulo de
planta baja debe existir un espacio horizontal libre del barrido de la hoja de
diámetro 1,20 m. (Itinerario accesible. DB SUA 9 del CTE).

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 
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 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad  –  media  y  baja  tensión-,  instalaciones  térmicas,  protección
contra incendios etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en  su  caso,  boletines  suscritos  por
instalador autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial.
En  el  supuesto  de  instalaciones  existentes  que  no  hayan  sufrido  una
modificación  sustancial  conforme  sus  Reglamentos  de  seguridad  de
aplicación se presentará documento justificativo de revisión y/o inspección
en vigor correspondiente.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Contrato suscrito con gestor autorizado de los residuos generados por la
actividad.

SOLICITUD DE LICENCIA DE INSTALACIÓN PARA OFICINAS Y PRODUCCIÓN,
EN LA C/ LIVORNO, Nº4 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia de instalación a WITZENMANN ESPAÑOLA, S.A., para
OFICINAS Y PRODUCCIÓN, en la C/ Livorno, nº4, debiendo aportar la siguiente
documentación con carácter previo al comienzo de las obras: 

 Presupuesto completo desglosado en partidas, unidades, precios, etc., dado
que sólo se ha presentado resumen del mismo.

 Hoja de Dirección del Técnico encargado de las instalaciones.

 Justificación  del  pago  de  la  tasa  por  concesión  de  licencia  urbanísticas
(modelo de autoliquidación 308).

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las
instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, aire comprimido, protección contra incendios, etc.) emitida por
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de
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los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados
por este Organismo Oficial. En el caso de las instalaciones de electricidad
(baja  tensión),  aire  comprimido  y  protección  contra  incendios,  según  la
documentación aportada se realizan modificaciones sustanciales conforme
los  Reglamentos  de  seguridad  de  aplicación,  por  lo  que  será  necesario
presentar  los  documentos  necesarios  para  su  puesta  en  servicio
debidamente diligenciados por el Organismo autonómico competente.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
PRESENTADAS  POR  LA  PEÑA  EL  BIZCOCHO  BORRACHO  POR  LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Bizcocho Borracho, de la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA AMISTAD POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  La  Amistad,  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
PRESENTADA POR LA PEÑA AGAPITOS POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Agapitos, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  LA  OTRA  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña La Otra, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA B.O.2 POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña B.O.2., de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA CARIOQUITA POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  La  Carioquita,  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
PRESENTADA POR  LA PEÑA BÚFALOS  POR  LA SUBVENCIÓN  RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Búfalos, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  EL  BUEY  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Buey, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL PELLEJO POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Pellejo, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES  DIRECTAS  O  NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN  E  GASTOS
PRESENTADAS POR LA PEÑA CHOITOS POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Choitos, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
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PRESENTADA POR LA PEÑA EL CARACOL POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Caracol,  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  SPYNCE  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Spynce, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA AGÜELA POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña La Agüela, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  EL  CARAJILLO  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Carajillo,  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA FUGITIVOS  POR  LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Fugitivos, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA LA CRISIS  POR  LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña La Crisis, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
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motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA EL  TARRO  POR  LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Tarro, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA ESCOPITOS POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Escopitos, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  GÜEBA  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Güeba, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 2018, con
motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

SUBVENCIONES DIRECTAS O NOMINATIVAS.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS
PRESENTADA POR LA PEÑA LACASETES POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  Lacasetes,  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de
2018, con motivo de las Ferias y Fiestas 2018.

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA O NOMINATIVA. JUSTIFICACIÓN DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  COFRADÍA  DE  LOS  APÓSTOLES  DE
GUADALAJARA CON  MOTIVO  DE  LA PROCESIÓN  DEL CORPUS  CHRISTI
2018. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar  la  justificación presentada por  la  Cofradía de los Apóstoles  de
Gujadalajara,  de  la  subvención  concedida  según  convenio  firmado a  tal  efecto,
aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2018, con motivo de la
celebración de la procesión del Corpus Christi-2018.

DECLARACIÓN COMO DESIERTOS Y/O SIN ADJUDICAR LOS PUESTOS DE
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO
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A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, POR FALTA DE PETICIONARIOS. 

Vista  la  convocatoria  para  la  provisión  de  los  puestos  reservados  para
habilitados nacionales del Titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno, del
Viceinterventor, del titular del Órgano de Gestión Tributaria y del Titular del Órgano
de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Excelentísimo  Ayuntamiento  de
Guadalajara  para  su  cobertura  por  el  sistema de  libre  designación,  que  fueron
publicadas en el Diario Oficial de Castilla La Mancha de 5 de octubre de 2018.

De acuerdo a la documentación obrante en el expediente, ningún candidato
ha solicitado participar en el procedimiento de provisión de puestos de trabajo por
libre designación para los puestos de Órgano de Gestión Tributaria y Titular  del
Órgano  de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  quedando  desiertos  el
nombramiento de ambos puestos de trabajo. Por ello, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Declarar desiertos y/o sin adjudicar los puestos de Órgano de Gestión
Tributaria  y  el  Titular  del  Órgano  de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local del
Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara para su cobertura por el sistema de
libre designación, que fueron publicadas en el Diario Oficial de Castilla La Mancha
de 5 de octubre de 2018 , por falta de peticionarios.

Segundo.- Del presente Acuerdo de la Junta de Gobierno se dará cuenta al Pleno
de la Corporación y se trasladará a la Dirección General de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha para su conocimiento y publicación
legalmente establecida. 

MODIFICACIÓN  DEL  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  PARA  LA
IMPLANTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN EL COLEGIO DE LAS CRISTINAS. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructura de 24 de enero, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado, por unanimidad de los miembros presentes, el siguiente acuerdo:

Aprobar la modificación del Convenio Interadministrativo entre el Ayuntamiento de
Guadalajara, la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, la Universidad de
Alcalá y el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa para
la implantación de actividad universitaria en el Colegio de Huérfanas María Cristina,
en los siguientes términos:

Como consecuencia de la tramitación del citado convenio por el resto de
administraciones  públicas  que  lo  suscriben,  se  han  introducido  en  su  texto  las
siguientes modificaciones:

1.  Comparece  y  suscribe  el  Convenio  D.  Emiliano  García-Page  Sanchez,
Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, en lugar de D. Juan
Alfonso Ruiz  Molina,  Consejero  de  Hacienda y  Administraciones Publicas  de la
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

2. Se subsana un error en la pagina 4, expositivo referido al número del Registro de
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la Propiedad en donde se encuentra inscrita la finca 14.284, propiedad del INVIED,
que es el número 3, en lugar del número 2.

3.  A propuesta  de  la  Universidad  de  Alcalá  y  de  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla La Mancha se modifica la Estipulación Segunda, página 9, de tal manera
que donde dice:

“Se adjuntan como Anexo III a este Convenio los documentos de retención
de crédito que aporta la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el pago
de las cantidades aplazadas, a abonar en los ejercicios correspondientes al año
2019 (por un importe de 487.362,67 €), al año 2020 (por un importe de 487.362,68
€) y al año 2021 (por un importe de 487.362,68 €).

Como  garantía  para  el  INVIED  del  cumplimiento  por  la  Junta  de
Comunidades de  Castilla-La Mancha de las obligaciones de pago, contraídas en
este  documento,  la  Universidad  de  Alcalá,  en  todo  caso,  se  convierte  en
responsable  subsidiario  de  dicha  obligación  de  pago  aplazado.  A  efectos  de
satisfacer lo dispuesto en el art. 134 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Universidad de Alcalá, con el fin de
garantizar  el  cumplimiento  de  la  obligación  de  pago  aplazado  derivada  de  la
responsabilidad subsidiaria a la que se hace referencia en el párrafo anterior, con
carácter previo a la firma del presente documento ha constituido aval bancario, a
primer  requerimiento  y  sin  beneficio  de  exclusión,  con  la  entidad  Banco  de
Santander por los importes a abonar en los años 2019, 2020 y 2021 y que suman
un total de 1.462.088,03 €. El citado aval bancario se adjunta como Anexo IV al
presente Convenio.“

Debe decir:

“Se adjuntan como Anexo III a este Convenio los documentos de retención
de crédito que aporta la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el pago
de las cantidades aplazadas, a abonar en los ejercicios correspondientes al año
2020 (por un importe de 487.362,67 €), al año 2021 (por un importe de 487.362,68
€) y al año 2022 (por un importe de 487.362,68 €).

Como  garantía  para  el  INVIED  del  cumplimiento  por  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha de las obligaciones de pago, contraídas en
este  documento,  la  Universidad  de  Alcalá,  en  todo  caso,  se  convierte  en
responsable  subsidiario  de  dicha  obligación  de  pago  aplazado.  A  efectos  de
satisfacer lo dispuesto en el art. 134 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Universidad de Alcalá, con el fin de
garantizar  el  cumplimiento  de  la  obligación  de  pago  aplazado  derivada  de  la
responsabilidad subsidiaria a la que se hace referencia en el párrafo anterior, con
carácter previo a la firma del presente documento constituirá aval bancario, a primer
requerimiento y sin beneficio de excusión, con la entidad Banco de Santander o
depósito en la Caja General de Depósitos a favor de INVIED O.A. por los importes a
abonar en los años 2020, 2021 y 2022 y que suman un total de 1.550.000,00 €. El
documento  que  garantiza  esta  cantidad  se  adjunta  como Anexo  IV  al  presente
Convenio.” 

Con anterioridad a su firma, deberá completarse el Anexo III, para lo que la
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Junta deberá incorporar los documentos de retención de crédito para el pago de las
cantidades aplazadas,  a abonar en los ejercicios correspondientes al  año 2020,
2021 y 2022. 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE
LOS  CENTROS  SOCIALES  MUNICIPALES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe propuesta del
Jefe  de Área de Familia,  Bienestar  Social  y  Promoción,  de 28 de enero,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  el  siguiente
acuerdo:

Aprobar  por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  el  proyecto  del  Reglamento  de
Funcionamiento  y  Organización  de  los  Centros  Sociales  Municipales  que  se
adjunta, al amparo del artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las  Bases del  Régimen Local,  y  que consta  de una Exposición de Motivos,
cuatro  Títulos  con  28  artículos,  dos  Disposiciones  Adicionales  una  Disposición
Derogatoria  y  una  Disposición  Final.  El  Anexo  I  referido  a  las  normas
complementarias  de  utilización  de  Centros  Sociales,  el  anexo  II  sobre  el
procedimiento  de  régimen  disciplinario  en  los  Centros  Sociales  y  el  Anexo  III
referente a los espacios disponibles.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 2019.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  a  la  vista  del  informe propuesta
firmado por la Jefa del Área de Servicios Generales y Modernización de fecha 7 de
febrero  de  2019,  la  Junta  de Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Aprobar el proyecto del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento
de Guadalajara, e iniciar los trámites correspondientes para su aprobación por el
órgano competente.

DACIÓN  DE  CUENTA  A  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  LAS
ACTUACIONES  LLEVADAS  A  CABO  POR  LA  ALCALDÍA  EN  RECURSO
INTERPUESTO POR VULNERACIÓN DE DEL DERECHO DE IGUALDAD EN EL
PUESTO  DE  TRABAJO  DE  TITULAR  DE  LA ASESORÍA JURÍDICA DE  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  a  la  vista  del  informe propuesta
firmado de forma conjunta por la Jefa del Servicio de Recursos Humanos y la Jefa
de Área de Servicios Generales y Modernización, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Se da por enterada de las actuaciones llevadas a cabo por la Alcaldía en
el expediente 22753/2018, ratificándose las mismas en sus propios términos.

Segundo.-  Acordar la encomienda de cuantas acciones se precisen para la mejor
defensa de los intereses municipales en el expediente de referencia en la persona
del Alcalde a instancias de la Concejalía delegada de Recursos Humanos.

PERSONACIÓN  EN  RECURSO  DE  APELACIÓN  N.º  2/2019  INTERPUESTO
CAOBAR,  SA.,  CONTRA  ACUERDO  DESESTIMATORIO  DE  RECURSO  DE
REPOSICIÓN  CONTRA EL  ACUERDO  DE  CLAUSURA DE  LA PLANTA DE
BENEFICIO MINERO SITA EN LA CARRETERA NACIONAL II.

Visto el recurso de apelación n.º 2/2019 contra la Sentencia n.º 331/2018, de
21  de  noviembre  del  Procedimiento  Ordinario  n°  6/2018,  interpuesto  ante  el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Guadalajara por Caobar, SA.,
contra el acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de 17 de octubre de 2017, que
desestima el recurso de reposición presentado contra el acuerdo de la JGL de 26
de junio de 2017 por el que, entre otros, se clausuraba la planta de beneficio minero
sita en la Carretera Nacional II, Km. 60, al no contar con la preceptiva licencia de
apertura.

Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido  en  esta  Administración  a  efectos  de  que  se  remita  el  expediente
administrativo y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad
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con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

La Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de los  miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.-  Personarse en el  recurso contencioso administrativo arriba  detallado,
como apelado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a
los Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.-  Que la  presente  resolución se notifique,  a tenor  de lo  dispuesto  en el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN
DE LOS SERVICIOS POSTALES,  TELEGRÁFICOS Y NOTIFICACIONES  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LOTE 1 Y LOTE 2, Y REQUERIMIENTO A
LA EMPRESA SOCIEDAD  ESTATAL CORREOS  Y TELÉGRAFOS,  SA PARA
QUE PRESENTE DOCUMENTACIÓN.

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación de
los  servicios  postales,  telegráficos  y  notificaciones  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, Lote 1 y Lote 2 y del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 23
de enero de 2019, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Clasificar  las ofertas presentadas para la adjudicación de los servicios
postales, telegráficos y notificaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, Lote 1 y
Lote 2, según la puntuación obtenida, por orden decreciente de importancia:

Licitadores Lote 1

Oferta técnica:
hasta 51 puntos Proposición

económica: hasta 49
puntos

Total:
Hasta 100 puntosMemoria:

hasta 39 puntos
Calidad Servicio:
hasta 12 puntos

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 37,00 12,00 15,15 64,15

Correo Inteligente Postal, SL 6,00 1,00 49,00 56,00
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Licitadores Lote 2

Oferta técnica:
hasta 51 puntos Proposición

económica: hasta 49
puntos

Total:
Hasta 100 puntosMemoria:

hasta 39 puntos
Calidad Servicio:
hasta 12 puntos

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 37,00 12,00 14,38 63,38

Correo Inteligente Postal, SL 6,00 1,00 49,00 56,00

Segundo.- Requerir a la empresa Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA., para
que en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que
hubiera recibido el requerimiento, presenten la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,
referidos a fecha 2 de enero de 2019.

- Acreditación de la constitución de la garantía definitiva para el Lote 1 por importe
de 3.400 euros por alguna de las formas establecidas en el artículo 108 de la LCSP.

- Acreditación de la constitución de la garantía definitiva para el Lote 2 por importe
de 30.800 euros por alguna de las formas establecidas en el  artículo 108 de la
LCSP.

- Copia de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil, así como el justificante de
estar al corriente en el pago de la prima, según el art. 20.5 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

- Certificado de inscripción en el  Registro General de Empresas Prestadoras de
Servicios Postales.

- Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo II al presente pliego de cláusulas
administrativas particulares.

-  Certificación  acreditativa  de  no  tener  deudas  de  naturaleza  tributaria  con  la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  ni  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara, así como certificación positiva expedida por la Seguridad Social, en
las que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los artículos 13 y 14 del RGLCAP, a fecha 2 de enero de 2019.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DE LOS PLIEGOS DE
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA
PRESTACIÓN  DE  UN  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y
SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS,  CENTROS  SOCIALES-
SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
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Visto  el  expediente  tramitado  para  la  prestación  de  un  servicio  de
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias municipales, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y
múltiples criterios de selección, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación de un servicio de
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias municipales, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y
múltiples criterios de selección.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación de un servicio de mantenimiento, conservación y suministro puntual de
las  instalaciones  de  calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros
sociales-salud  y  dependencias  municipales,  mediante  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un presupuesto base de
licitación de 370.744 euros de los cuales 306.400 euros corresponden al precio del
contrato y 64.344 euros al IVA, por los 4 años de duración del contrato, desglosado
por servicios.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a las siguientes partidas presupuestarias del presupuesto vigente:
132021300,  133021300,  136021300,  153021300,  231021300,  241721300,
312021300,  323021300,  326021300,  334121300,  337021300,  431221300,
432021300, 442021300, 920021300, 933021300.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
AISLADA EN LA CALLE VIRGEN DE LOS OLMOS NÚMERO 1-B.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. José Luis Gutiérrez Gómez, para "Construcción
de  vivienda  unifamiliar  aislada",  en  la  calle  Virgen  de  los  Olmos  número  1-B;
condicionada a que la unidad exterior para aire acondicionado, plano I10, no puede
verse  desde  el  espacio  público,  debe  adecuarse  al  art.  83  de  las  Normas
Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal.
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LICENCIA URBANÍSTICA PARA PLANOS MODIFICADOS DE ESTADO FINAL
DE  OBRA DEL  PROYECTO  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA,  EN  LA
CALLE MARÍA GOYRI NÚMERO 21.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  EDIITS  Gestión  Integral  S.L.,  para
"Planos modificados de estado final de obra del proyecto de vivienda unifamiliar
aislada", en la calle María Goyri número 21, condicionada a que se protegerán con
barreras de protección los desniveles mayores de 55 centímetros existentes en la
parcela, de acuerdo al Código Técnico de la Edificación.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO MODIFICADO DE NAVE B,  SIN
ACTIVIDAD, APARCAMIENTO, CASETA DE CONTROL Y ZONAS EXTERIORES,
EN EL POLÍGONO CIUDAD DEL TRANSPORTE, SP PP 100.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Montepino Logística Guadalajara, S.L.,
para "Proyecto modificado de nave B, sin actividad, aparcamiento, caseta de control
y  zonas exteriores",  en el  Polígono Ciudad del  Transporte,  SP pp 100,  con las
siguientes condiciones:

- En planta primera del edificio de Oficinas deberá colocarse una puerta corredera o
mampara separadora que origine un vestíbulo previo delante del aseo accesible.

- No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de
urbanización, debiendo establecer esta condición en las escrituras de declaración
de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban, debiéndose
tener en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 99.2 del Decreto Legislativo
1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, las
parcelas objeto de una actuación urbanizadora no adquieren la condición de solares
hasta  que,  además  de  estar  efectivamente  dotadas  y  servidas  por  los
correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y  entregadas  a  la  Administración
actuante (Ayuntamiento) las infraestructuras mínimas de integración y conexión con
el  entorno  de  la  entera  unidad  objeto  de  la  actuación,  establecidas  en  su
programación.

-  El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose
el  uso  de  lo  edificado,  sin  perjuicio  del  derecho  de los  terceros  adquirentes  al
resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera  causado.  También
comportará la pérdida de la fianza constituida.
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- En el caso en que las obras amparadas por esta licencia se desarrollasen durante
el periodo de garantía de las obras de urbanización del sector, deberán aportar el
documento  denominado “Acta de Comprobación”  que se detalla  en el  apartado
17.19.7.2. de las Normas Urbanísticas del Plan Parcial del Sector SP pp 100 al
respecto de la coordinación de las obras, para poder continuar con la ejecución de
las mismas.

APROBACIÓN DE PLANOS MODIFICADOS DEL PROYECTO DE UNIDAD DE
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS CON ZONA DE LAVADO,
EN CALLE NUNNEATON, 2C.

Visto el expediente incoado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  los  planos  modificados  del  proyecto  de  "Unidad  de  suministro  de
combustible  para  vehículos  con  zona  de  lavado",  en  calle  Nunneaton,  2C,
presentados por Estación de Servicio Alameda, S.L., con la siguiente condición:

- Se debe incorporar la señalización vial interior de la parcela según lo autorizado
en la licencia inicial.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN PARA SUCURSAL BANCARIA EN EL
LOCAL SITO EN CALLE MAYOR Nº 23.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Banco  Sabadell,  S.A.,
representada por D. Francisco Javier Jiménez Jiménez, para "Sucursal bancaria",
en el Local sito en Calle Mayor, nº 23.

Segundo.- Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con objeto de
realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia  de  Apertura,  el  titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este
Ayuntamiento  mediante  la  presentación  del  correspondiente  Certificado  de
Dirección Técnica, debiendo aportar la siguiente documentación:

-  Boletín  de instalación eléctrica  debidamente  diligenciado por  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha.

-  Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

- Certificado y revisión de la instalación interior de protección contra incendios.

-  Certificado  de  instalaciones  térmicas  suscrito  por  instalador  autorizado  y
debidamente diligenciado por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
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DESESTIMACIÓN  DE  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE SIGÜENZA 10.

De conformidad con el informe-propuesta de fecha 24 de enero de 2019
emitido por el  Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación;  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto con fecha 14 de enero de
2019 por la Comunidad de Propietarios Calle Sigüenza nº 10, frente al acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2018
por el que se declaraba inadecuada e insuficiente la documentación presentada a
los efectos de justificación del objeto de la subvención y se declaraba la pérdida del
derecho al cobro total de la subvención por presentación fuera de plazo y no ser
completa,  en  el  E.E.  8405/2018  (30)  Convocatoria  de  Subvenciones  para
mantenimiento y conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas
al uso público en la ciudad de Guadalajara durante el año 2018.

Segundo.- Comunicar a Disciplina Urbanística la realización de obras sin licencia tal
como manifiesta haber efectuado la interesada.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2019.

PERSONACIÓN EN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ANTONIO
LUIS  LÓPEZ  GARCÍA  Y  JESÚS  DAVID  LÓPEZ  GARCÍA  CONTRA  LA
SENTENCIA 4/2019, DESESTIMATORIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO N.º
97/2017 CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26
DE  JUNIO  DE  2017  DE  APROBACIÓN  DE  CUOTAS  DE  URBANIZACIÓN
CORRESPONDIENTES A LOS PROPIETARIOS DE SUELO EN EL SECTOR SNP
“AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  ANTONIO  LUÍS  LÓPEZ
GARCÍA, JESÚS DAVID LÓPEZ GARCÍA, contra la sentencia n.º 4/2019, de 7 de
enero, desestimatoria del Procedimiento Ordinario n.º 97/2017, interpuesto ante el
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 1 DE GUADALAJARA
por  ANTONIO  LUÍS  LÓPEZ  GARCÍA,  JESÚS  DAVID  LÓPEZ  GARCÍA,  contra
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de junio de
2017  se desestimó las alegaciones presentadas por los demandantes y acordó
aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de suelo en
el  Sector  SNP  “Ampliación  El  Ruiseñor”,  y  practicar  las  liquidaciones
correspondientes a cada una de las cantidades resultantes. Por auto de 6 de marzo
de 2018 se amplió el recurso a la resolución de fecha 13 de diciembre de 2017. La
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

Primero.- Que los servicios jurídicos de esta Corporación se personen ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior  de Justicia de Castilla-La
Mancha como parte apelada en el mencionado recurso.

Segundo.- Que del presente decreto se dé cuenta a la sección correspondiente.

EJECUCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS  CORRESPONDIENTES  A LA FASE  C  DE
IMPLANTACIÓN  DE  LA TARJETA XGUADA EN  LOS  APARCAMIENTOS  DE
SUPERFICIE  (ZONA REGULADA ORA)  INCLUYENDO LA UTILIZACIÓN DEL
MONEDERO ÚNICO, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO SUSCRITO CON LA
EMPRESA WEB DREAMS, S.L.  PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE
USO,  IMPLANTACIÓN  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  HERRAMIENTAS  DE
GESTIÓN  DE  LA  TARJETA  CIUDADANA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA XGUADA”. 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  segunda  del  contrato
suscrito con la empresa Web Dreams, S.L. para la prestación del “servicio de uso,
implantación  y  puesta  en  marcha  de  herramientas  de  gestión  de  la  tarjeta
ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada” y a la vista de la solicitud del
Responsable TIC don F.J.M.O. y la Jefa del Servicio de Atención Ciudadana Dª
G.S.L., la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo: 

Ejecutar los trabajos correspondientes a la Fase C de implantación de la tarjeta
Xguada en los  aparcamientos  de superficie  (zona regulada ORA) incluyendo la
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utilización del monedero único, en relación con el contrato suscrito con la empresa
Web Dreams, S.L. para la prestación del “servicio de uso, implantación y puesta en
marcha de herramientas de gestión de la tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de
Guadalajara Xguada”, por un importe de 4.000 euros más 840 euros en concepto
de IVA y con un plazo para su implantación de 3 meses desde que el Ayuntamiento
comunique el comienzo de la fase.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MONTEPINO
LOGÍSTICA GUADALAJARA,  S.L.,  PARA MODIFICADO DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN INTERIOR, APARCAMIENTOS Y ZONAS EXTERIORES DE LA
PARCELA AGRUPADA, G-CLI-1.1, G-CLI-1.2, G-CLI-1.3, G-CLI-1.4, G-CLI-1.5, G-
CLI-1.6. Y G. T.I. 1.1. DEL SECTOR SP-100, POLÍGONO INDUSTRIAL CIUDAD
DEL TRANSPORTE. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia urbanística a la  mercantil  MONTEPINO LOGÍSTICA
GUADALAJARA,  S.L.,  para  modificado  del  proyecto  de  urbanización  interior,
aparcamientos y zonas exteriores de la parcela agrupada, G-CLI-1.1, G-CLI-1.2, G-
CLI-1.3, G-CLI-1.4, G-CLI-1.5, G-CLI-1.6. y G. T.I. 1.1. del Sector SP-100, Polígono
Industrial Ciudad Del Transporte, con las siguientes condiciones:

1. El vallado perimetral de la parcela tipo hércules debe ajustarse a la altura fijada
en las Normas Urbanísticas del Plan General vigente, art. 83. (altura máxima: 2,20
m).

2. Deben reservarse 12 puntos de recarga para vehículos eléctricos (4, para zona
nave  A,  4  para  zona  nave  B  y  4  para  zona  nave  C)  en  cumplimiento  de  la
proporción establecida en el R.D 1053/2014.

3.  Deberán  cumplir  las  condiciones  exigidas  desde  el  departamento  de
infraestructuras al respecto del acceso de vehículos ligeros A en el informe de fecha
8/10/2018 y la señalización exigida en el informe de 06/02/2019 en el acceso de
vehículos ligeros B.

4.  Las  instalaciones  que  se  contemplan  en  el  proyecto  están  sujetas  a  los
reglamentos  de  seguridad  de  aplicación,  por  lo  que,  una  vez  finalizadas  las
actuaciones  proyectadas  deberán  aportar  a  este  Ayuntamiento  los  documentos
necesarios en cada caso para su puesta en servicio debidamente diligenciados por
la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha  según
consta en el informe de la ingeniera municipal de fecha 07/02/2019.

5.  Deberán  solicitar  autorización  para  la  ejecución  de  un  vado  en  la  salida  de
vehículos ligeros B, que se tramitará en la Sección de Infraestructura Municipal.

6. Deberán cumplir las condiciones de obras y urbanización simultáneas que han
sido impuestas en las licencias hasta ahora concedidas.
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LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  LUIS  SIMOES
LOGÍSTICA  INTEGRADA,  S.A.,  PARA  INSTALACIÓN  DE  CÁMARA
ATEMPERADA  Y  DE  IMPLANTACIÓN  DE  ACTIVIDAD  DE  ALMACENAJE  Y
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS, EN LA NAVE B, SITA EN LA
PARCELA  AGRUPADA  G-CLI-1  1-6  Y  G-TI.1.1.  SP.PP.100,  POLÍGONO
INDUSTRIAL DEL TRANSPORTE. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  el  informe favorable  emitido  por  los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a LUIS SIMOES  LOGÍSTICA
INTEGRADA,  S.A.,  para  INSTALACIÓN  DE  CÁMARA  ATEMPERADA  Y  DE
IMPLANTACIÓN  DE  ACTIVIDAD  DE  ALMACENAJE  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS ALIMENTARIOS PRINCIPALMENTE, EN LA NAVE B, SITA EN LA
PARCELA  AGRUPADA  G-CLI-1  1-6  Y  G-TI.1.1.  SP.PP.100,  POLÍGONO
INDUSTRIAL DEL TRANSPORTE, con la siguiente consideración:

En  la  documentación  presentada  el  05  de  febrero  de  2019  se  incluyen
proyectos de instalaciones de la urbanización interior comunes a las tres naves, a
saber:  electricidad  –  alta  tensión-,  alumbrado  exterior,  instalación  fotovoltaica,
protección contra incendios y fontanería. Las tres naves proyectadas han solicitado
licencia urbanística para primera ocupación y la apertura de la actividad de forma
independiente entre sí a nombre del mismo titular. Esta circunstancia deberá ser
tenida en cuenta a los efectos de establecer la obligación del mantenimiento y buen
uso de dichas instalaciones en el supuesto de producirse cambios de titularidad y/o
modificaciones de las actividades que en la actualidad se están tramitando en este
Ayuntamiento.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así mismo deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con  carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

• Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad – baja y alta tensión -, instalación fotovoltaica, protección contra
incendios, térmicas, ascensor, frío industrial, equipos a presión, etc.) emitida por
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este
Organismo Oficial.

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria que le
afecta debidamente diligenciado por  la  Consejería de Sanidad de Castilla  la
Mancha.

• Presupuesto definitivo de las instalaciones que competen a la nave B, ya que el
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proyecto de instalaciones de la nave B presentado el 05 de febrero de 2019
únicamente aporta las mediciones. Al respecto de este presupuesto, en tanto el
titular  no  indique  lo  contrario,  se  considera  el  plasmado  en  el  proyecto  de
ejecución de la nave B (expediente n.º 10669/2019).

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR AURACAR AUTOMÓVILES,  S.L.
PARA  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  EXPOSICIÓN  Y  VENTA  DE
VEHÍCULOS Y PARA OFICINAS EN LA CALLE TRAFALGAR, N.º 30, POLÍGONO
DEL BALCONCILLO, DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  a AURACAR AUTOMÓVILES,  S.L.  licencia  urbanística  para
rehabilitación de edificio para exposición y venta de vehículos y para oficinas en la
calle Trafalgar, n.º 30, Polígono del Balconcillo, de Guadalajara, finca de referencia
catastral 3976511VK8937S0001DB.

Esta licencia no ampara ni  la implantación de los tótem publicitarios que
figuran en la documentación gráfica (plano O10 y plano O11 “publicidad de parcela”
de  fecha  18/01/2019),  ni  la  cartelera/valla  publicitaria  que  figura  dibujada  en  el
lateral derecho de la finca (plano O10 y plano O11 “publicidad de parcela” de fecha
18/01/2019) que no es legalizable y sobre la que existe un expediente de infracción
urbanística (E.E. 765/18) en fase de ejecución subsidiaria de su retirada.

Segundo.-  Comunicar a AURACAR AUTOMÓVILES, S.L.  que si  desean instalar
una nueva  cartelera publicitaria, ésta se deberá adecuar a lo establecido en la
actual Ordenanza de Actividades Publicitarias de Guadalajara.

La solicitud de licencia de realizará de manera independiente a través del
trámite de Licencia de Obra Menor, aportando la siguiente documentación:

 Proyecto de implantación de monoposte,  que estará suscrito  por  técnico
competente  (Art.  8  y  46.4  Ordenanza  de  Actividades  Publicitarias).  El
documento estará visado por el Colegio profesional correspondiente o se
acompañará de certificado de habilitación del técnico expedido por dicho
Colegio profesional.

 Seguro de responsabilidad Civil que cubra los daños que pueda originar la
instalación durante el periodo de vigencia de la licencia de instalación (Art.
47  Ordenanza  Actividades  Publicitarias).  Si  el  seguro  de la  cartelera  se
encontrara  comprendido  dentro  de  un  seguro  general  de  empresa,  se
aportaría escrito aclaratorio de la compañía de seguros, que aclarara de
manera  expresa  que  dicho  seguro  ampararía  concretamente  a  dichas
instalaciones.

 Compromiso de mantenimiento de la cartelera en perfectas condiciones de
seguridad,  estabilidad  y  ornato.  (Art.  46.3  Ordenanza  de  Actividades
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Publicitarias).

 Autorización de la Propiedad para posibilitar la retirada de la cartelera en
caso de ser preciso mediante procedimiento de ejecución subsidiaria. (Art.
46.3 Ordenanza de Actividades Publicitarias).

 Se abonará la correspondiente tasa por tramitación de licencia urbanística
(impreso modelo 308).

En cuanto a los tótem:

La posible ubicación de los monolitos deberá esta retranqueada al menos 5
m de los linderos laterales de la parcela y se ajustará a lo establecido en la actual
Ordenanza de Actividades Publicitarias de Guadalajara.

La solicitud de licencia de realizará de manera independiente a través del
trámite de Licencia de Obra Menor, aportando la siguiente documentación:

 Proyecto  de  implantación  de  tótem  o  monolito,  que  estará  suscrito  por
técnico competente (Art. 8 y 46.4 Ordenanza de Actividades Publicitarias).
El documento estará visado por el Colegio profesional correspondiente o se
acompañará de certificado de habilitación del técnico expedido por dicho
Colegio profesional.

 Seguro de responsabilidad Civil que cubra los daños que pueda originar la
instalación durante el periodo de vigencia de la licencia de instalación (Art.
47  Ordenanza  Actividades  Publicitarias).  Si  el  seguro  del  monolito  se
encontrara  comprendido  dentro  de  un  seguro  general  de  empresa,  se
aportaría escrito aclaratorio de la compañía de seguros, que aclarara de
manera  expresa  que  dicho  seguro  ampararía  concretamente  a  dicha
instalación.

 Compromiso de mantenimiento de la instalación en perfectas condiciones
de  seguridad,  estabilidad  y  ornato.  (Art.  46.3  Ordenanza  de  Actividades
Publicitarias).

 Autorización de la Propiedad para posibilitar la retirada del monolito en caso
de ser preciso mediante procedimiento de ejecución subsidiaria. (Art. 46.3
Ordenanza de Actividades Publicitarias).

 Se abonarán la correspondientes tasa e impuesto por concesión de licencia
urbanística (impresos modelo 308 y 376).

APROBACIÓN  JUSTIFICACIONES  FINALES  DE  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO,  CORRESPONDIENTE  A  DIFERENTES
EJERCICIOS ECONÓMICOS. 

Vistos los expedientes tramitados al efecto, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
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- Expte.: 4714/2018.

Primero.- Aprobar  la  justificación final  presentada  por  la  Fundación InteRed,  en
relación a la ejecución del proyecto de “Radio educativa comunitaria CEPJA 90.1
como  instrumentos  de  promoción,  participación  y  transformación  social  para  el
ejercicio  de  los  derechos  de  la  población  más  vulnerable  de  la  zona  sud  de
Cochabamba.  Bolivia”,  por  importe  de  28.467,46  euros,  correspondiente  a  la
convocatoria de Cooperación al Desarrollo del ejercicio 2015.

Segundo.- Deberá proceder al reintegro de 54 céntimos.

- Expte.: 8578/2018.

Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  MANOS UNIDAS,  en  relación  a  la
ejecución del  proyecto de cooperación al  desarrollo “Mejora de las capacidades
educativas,  organizativas  y  emprendedoras  de  24  comunidades  rurales  de  los
municipios de Chiriilagua y Jucuapa.  El Salvador”,  por importe de 31.500 euros,
correspondiente a la convocatoria de Cooperación al Desarrollo del ejercicio 2016.

- Expte.: 7982/2017.

Aprobar la justificación final presentada por ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR
LA PAZ (ACPP) en relación a la ejecución del proyecto “Acción de emergencia para
mitigar los altos niveles de inseguridad alimentaria padecidos por 14 familias (84
personas,  43  mujeres  y  niñas,  41  hombres  y  niños)  afectados  por  el  Huracán
Matthew,  sección  Comunal  Fonds  Jean  Noel,  comuna  de  Marigotr.  Haiti”,  por
importe 5.400 euros, correspondiente a la convocatoria de Ayuda de Emergencia y
Acción Humanitaria del ejercicio 2016.

- Expte.: 12345/2018.

Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  la  ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL
PUEBLO SAHARAUI DE GUADALAJARA en relación a la ejecución del proyecto de
“ Ayuda de emergencia a los campamentos de refugiados saharauis de Tindouf en
Argelia” por importe de 3.020 euros, correspondiente a la convocatoria de Ayuda de
Emergencia y Acción Humanitaria del ejercicio 2016.

- Expte.: 6434/2017.

Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  la  ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL
PUEBLO SAHARAUI DE GUADALAJARA en relación a la ejecución del proyecto de
“Envío de medicinas a los campamentos de refugiados saharauis de Tindouf” por
importe de 5.400 euros, correspondiente a la convocatoria de Ayuda de Emergencia
y Acción Humanitaria del ejercicio 2017.

- Expte.: 6417/2017.

Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  la  ONGD  SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED),  en relación a la ejecución del  proyecto de
“Campaña de consumo responsable: La Felicidad no Cuesta Dinero” por importe de
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2.527,50 euros, correspondiente a la convocatoria de Sensibilización y educación
para el Desarrollo del ejercicio 2017.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2019.

ACUERDO DE CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE
TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO
DEL  ENTORNO  DE  LAS  CALLES  CHORRÓN  Y  TOMÁS  CAMARILLO  DE
GUADALAJARA. 

Atendiendo a la  solicitud de informe por parte del  Ingeniero de Caminos
municipal  en  relación  a  la  formalización  del  Acta  de  Replanteo  Previo,  como
documento necesario del Proyecto de ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE
LAS CALLES CHORRÓN Y TOMÁS CAMARILLO;  y  a  la  vista  de  los  escritos
aportados por la Comunidades de Propietarios de los números 10, 12 y 14 de la
Calle Chorrón, por parte de la Sección de Patrimonio no se consideran documentos
suficientemente  acreditativos  de  la  disponibilidad  de  los  terrenos  a  efectos  del
cumplimiento  del  Art.236  de  la  LCSP,  al  no  quedar  constancia  de  la  efectiva
capacidad  de  representación  de  los  firmantes  como  presidentes  mediante
certificado  del  correspondiente  acta  de  nombramiento,  ni  de  la  adopción  del
acuerdo  de  cesión  de  uso  de  los  terrenos  según  las  mayorías  exigidas  por  el
Art.17.7 de la Ley 40/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

A tal efecto, en aplicación del artículo 9 de la LCSP, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Celebrar un contrato privado, sometido a la legislación patrimonial, por el que se
acuerde  la  cesión de uso temporal,  gratuita  y  a  título  de precario,  conforme al
clausulado siguiente:

“CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE LAS CALLES

CHORRÓN Y TOMÁS CAMARILLO DE GUADALAJARA.

En Guadalajara a XX de XXXX de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Román Jasanada, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  por  la
Junta de Gobierno Local de fecha XXX

De  otra,  D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provista  del  DNI  XXXXXX,  en
representación de la  Comunidad de Propietarios  de la  Calle  Chorrón n.º  10 de
Guadalajara;  D./Dª  XXXXX,  mayor  de  edad,  provisto  con  DNI  XXXXXX,  en
representación  de  la  Comunidad  de  Propietarios  de  la  Calle  Chorrón  nº12  de
Guadalajara;  y D/D.ª  XXXXX, mayor de edad, provisto con el  DNI XXXXXX, en
representación  de  la  comunidad  de  propietarios  de  la  Calle  Chorrón  nº14  de
Guadalajara. Ostentan su representación en virtud del los certificados de las actas
de XXXXXX, que se adjuntan como Anexo I a este contrato.
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Los  comparecientes  manifiestan  que  tanto  la  capacidad  de  sus
representación, así como las facultades en virtud de las que actúan, no han sufrido
alteración  alguna,  estando  plenamente  vigentes  y,  reconociéndose  mutuamente
capacidad legal necesaria para obligarse en Derecho y la especial para el presente
contrato, 

EXPONEN

I.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  mediante  Decreto  de  la  Alcaldía-
Presidencia  de  fecha  17  de  julio  de  2018,  ordenó  el  inicio  del  expediente  de
contratación de las obras de acondicionamiento del entorno de las calles Chorrón y
Tomás Camarillo, en base a la Memoria Descriptiva redactada por los Ingenieros de
Caminos Municipales de fecha 13 de julio de 2018. 

Esta actuación se lleva a cabo en ejercicio de la  competencia municipal
atribuida por el Art.25.2 g) en materia de tráfico, estacionamiento de vehículos y
movilidad.

II.-  Este Proyecto de Acondicionamiento tiene por objeto incrementar los espacios
peatonales de la zona a partir  del  espacio de calzada existente destinado a los
vehículos. En este sentido, cabe destacar la reducida amplitud de las aceras, tanto
de la calle  Chorrón como de la calle Tomás Camarillo.  Por ello,  se proyecta la
ampliación  de  estas  aceras  hasta  un  ancho  mínimo  de  1,50  m.,  dando
cumplimiento a la normativa de accesibilidad vigente.

III.-  De acuerdo con los  planos de ordenación  del  vigente  Plan de Ordenación
Municipal  (P.O.M),  los  terrenos  afectos  se  califican  como  red  viaria  de  uso  y
dominio público. Si bien, en la actualidad existen sendas señales en los accesos a
los aparcamientos existentes en el frontal de los números 10, 12 y 14 de la Calle
Chorrón  que  indican  "parking  privado".  Efectuadas  las  consultas  oportunas  al
Registro  de  la  Propiedad  nº2  de  Guadalajara,  mediante  certificación  de  la
descripción literal de fecha 10 de abril de 2018 se acredita la propiedad privada de
los espacios representados en el plano unido como Anexo II.

IV.-  Por parte de las tres Comunidades de Propietarios implicadas en el proyecto
(números 10, 12 y 14 de la Calle Chorrón) se adoptaron sendos acuerdos de cesión
del uso al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara del espacio resultante del resto
urbano destinado al aparcamiento público de vehículos que se encuentra en frente
de cada edificio  para  la  ejecución de las  obras  necesarias  de pavimentación y
aglomerado previstas en el citado proyecto de acondicionamiento. Estos acuerdos
se incorporan al presente contrato como Anexo III.

ESTIPULACIONES

Primera.- OBJETO.- Que sobre las parcelas representadas en el plano unido como
Anexo II, propiedad de los cedentes, es objeto del presente contrato la cesión al
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara del uso temporal, de forma gratuita y a título
de precario, con el fin exclusivo y excluyente de que tales parcelas sean destinadas
a la ejecución del Proyecto de Acondicionamiento descrito en los Expositivos I y II,
y una vez finalizadas las obras, sean utilizadas como viario urbano de uso público.
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Segundo.- DERECHOS Y DEBERES.-  El  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
asumirá  de  forma  exclusiva  todas  las  responsabilidades  patrimoniales
demostradas, derivadas del uso de los espacios cedidos conforme a dicho destino,
así como la obligación de su conservación y mantenimiento.

La presente cesión temporal de uso se entiende efectuada sin que por parte
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara se adquieran los derechos urbanísticos
que, sobre la rasante, vuelo y subsuelo, corresponden a los propietarios.

Asimismo, serán de cuenta de los cesionarios el abono de los tributos que
recaigan sobre su derecho de propiedad de los terrenos descritos en el Anexo II.

Tercero. DURACIÓN. La cesión comenzará desde la fecha de firma del presente
contrato y finalizará en el momento en que los propietarios cedentes, o quienes
pudieran sucederles, requieran por escrito su devolución al Excmo. Ayuntamiento
de Guadalajara, previo abono de los gastos asumidos por esta Administración en
dichas parcelas tanto para la ejecución del Proyecto de Acondicionamiento como
para  su  posterior  mantenimiento  y  conservación.  Asimismo,  será  causa  de
resolución  del  presente  contrato  el  destino  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara a otros fines distintos a los acordados en la Estipulación Primera. 

Cuarto.- REVERSIÓN. A la finalización del contrato por las causas previstas en la
estipulación anterior, tanto las parcelas cedidas, como las construcciones que se
ejecutaran  sobre  las  mismas,  revertirán  a  los  propietarios  libres  de  cargas  y
gravámenes,  sin  que  por  parte  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  deba
abonarse  indemnización  alguna.  Las  parcelas  se  devolverán  libres,  vacuas  y
expeditas, siendo de cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara la retirada de
vehículos  y  cualesquiera  otros  elementos  u  objetos,  pudiendo  exigir  a  los
propietarios el abono de los gastos que por ello se deriven.

Quinto.-  INTERPRETACIÓN.  Se faculta  al  Concejal  competente  en  materia  de
urbanismo para interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación del
presente contrato y, en especial, de los procedimientos administrativos derivados
de  la  aplicación  de  las  estipulaciones  relativas  a  la  duración  y  reversión  de  la
cesión.

Sexto.-  NATURALEZA  Y  JURISDICCIÓN.  El  presente  contrato  tiene  la
consideración de contrato privado conforme el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, quedando excluido de su aplicación.
En consecuencia,  se regirá  por  la  legislación patrimonial,  siendo competente la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Y en prueba de su conformidad con todo lo expuesto, los comparecientes
firman el presente documento por duplicado, en el lugar y fecha señalados.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
D. Antonio Román Jasanada
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Por  la  Comunidad  de
Propietarios  Calle
Chorrón  n.º  10  de
Guadalajara 

Por  la  Comunidad  de
Propietarios  Calle
Chorrón  n.º  12  de
Guadalajara 

Por  la  Comunidad  de
Propietarios  Calle
Chorrón  n.º  14  de
Guadalajara”
 

EXCLUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN APORTADA AL CONTRATO DE GESTIÓN
DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXOS (CON-3193) DE LA BASE IMPONIBLE
DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

Visto el informe del Servicio de Contratación, Compras y Patrimonio en el
que se concluye: 

“En consecuencia, y con la salvedad de las funciones que sobre esta misma
cuestión corresponden a la Intervención conforme al Real Decreto 424/2017, desde
el  Servicio  de  Contratación,  Compras  y  Patrimonio,  procede  informar
favorablemente su no inclusión en la base imponible del Impuesto sobre el Valor
Añadido en aplicación de lo dispuesto en el número 3º apartado Uno del artículo 78
de la Ley 37/1992”.

Considerando que en el pliego de cláusulas administrativas particulares del
expediente  CON-3193  expresamente  se  establece  que  "El  órgano  municipal
competente para adjudicar el correspondiente contrato, ostenta las prerrogativas de
interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlo  por
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta,
con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán
ejecutivos,  sin  perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su  impugnación  ante  la
Jurisdicción  competente",  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Excluir  la  subvención  aportada  al  contrato  de  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano de  Guadalajara  y  barrios  anexos (CON-3193)  de  la
base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido en aplicación de lo dispuesto
en el número 3º apartado Uno del artículo 78 de la Ley 37/1992.

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
DEL SECTOR SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE” PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe de la Jefa de Área
de Urbanismo e Infraestructuras de 13 de febrero de 2019,  parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros presentes ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la Modificación del Proyecto de Urbanización del Sector SP PP
100  “Ciudad  del  Transporte”  para  la  ejecución  del  Programa  de  Actuación
Urbanizadora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
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efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 

Tercero.- Notificar la presente resolución a la Dirección Provincial de Agricultura,
Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Rural,  así  como a los  propietarios  afectados,  con
indicación de los recursos que puedan interponerse.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE MAYOR 11, PARA “INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN
PATIO COMUNITARIO DE EDIFICIO DE VIVIENDAS”, EN LA CALLE MAYOR 11. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero  .-   Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE MAYOR 11, para “Instalación de ascensor en patio comunitario de edificio
de viviendas”, en la calle Mayor 11, con las siguientes condiciones:

 En el acceso la zona en pendiente tendrá un desarrollo de 2,50 m mínimo, al
4%  como  máximo  para  no  ser  considerada  como  rampa  y  cumplir  las
condiciones de accesibilidad.

 Las puertas del portal hasta llegar al ascensor tendrán un hueco libre de
paso de 0,80 m.

 Los peldaños del nuevo tramo de escalera que se modifica debe tener una
huella de 25 cm como mínimo.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  MARISA  RIBERA  YANNE,
PARA  “AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR”,  EN  LA  CALLE  JOSÉ
ANTONIO OCHAÍTA 62.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. MARISA RIBERA YANNE, para “Ampliación de
vivienda unifamiliar”, en la calle José Antonio Ochaíta 62.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



1

Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 26 DE FEBRERO DE 2019.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  ORDENANZA  DE  PATROCINIOS
PRIVADOS DE ACTIVIDADES MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.
 

A la  vista  del  estado  de  tramitación  del  expediente  incoado  al  efecto  y
examinada  la  documentación  e  informes  obrantes  en  el  mismo, la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el proyecto de Ordenanza de Patrocinios Privados de Actividades
Municipales  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos
Autónomos obrante en el expediente.

Segundo.- Remitir a los Organismos Autónomos Municipales el texto del proyecto
para que por sus órganos competentes procedan a su aprobación.

ADJUDICACIÓN  DEL  PUESTO  DE  VICEINTERVENTOR,  MEDIANTE  EL
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, A D. EMILIO NAVARRO HERAS.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero  .-   Adjudicar  el  puesto  de  Viceinterventor,  con  código  de  puesto  2663,
mediante el sistema de libre designación, a D. Emilio Navarro Heras, de acuerdo a
lo establecido en el captítulo V del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación nacional

Segundo.- Del presente Acuerdo de la Junta de Gobierno se dará cuenta al Pleno
de la Corporación y se trasladará a la Dirección General de la Función Pública de la
Comunidad  Autónoma  de  Castilla  la  Mancha  para  su  anotación  en  el  registro
correspondiente y su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Tercero.- El  plazo  de  toma  de  posesión  empezará  a  contarse  a  partir  del  día
siguiente  al  del  cese,  que  deberá  efectuarse  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del nombramiento en el Boletín Oficial
del Estado.

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE
LA  ENTIDAD  DUSI  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  PARA  LAS
ACTUACIONES  COFINANCIADAS  POR  EL  FEDER  EN  EL  PERIODO  DE
PROGRAMACIÓN 2014-2020. 

En Junta de Gobierno Local de 21 de Septiembre de 2017, se aprobó el
Manual de Procedimientos de la Entidad DUSI del Ayuntamiento de Guadalajara,
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para las actuaciones cofinanciadas por el FEDER en el periodo de programación
2014-2020.

En el momento actual, es necesario proceder a su modificación, en lo que
se refiere a las personas que integran la Unidad de Gestión, por lo que la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, adopta el siguiente
acuerdo:

Aprobar  la  modificación  del  Manual  de  Procedimientos  de  la  Entidad  DUSI  del
Ayuntamiento de Guadalajara para las actuaciones cofinanciadas por el FEDER en
el periodo de programación 2014-2020:  Se modifican los apartados 2.2, 2.4 y 2.5,
con la finalidad de incorporar al Alcalde como responsable de la Unidad de Gestión
y a un Auxiliar Administrativo. 

DESESTIMACIÓN DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR BALCONCILLO
INVERSIONES,  S.L.,  Y  POR  INICIATIVAS  FACTOR  3,  S.L.  ,  PARA  LA
EDIFICACIÓN,  MEDIANTE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN EDIFICATORIA EN
SUSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD, DE LAS FINCAS UBICADAS EN LA PLAZA
DE MORENO 1 Y 2. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 20 de febrero de 2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Desestimar  las  solicitudes  formuladas  por  BALCONCILLO
INVERSIONES,  S.L.,  y  por  INICIATIVAS FACTOR 3,  S.L.  ,  para  la  edificación,
mediante Programas de Actuación Edificatoria en sustitución de la propiedad, de las
fincas ubicadas en la Plaza de Moreno 1 y 2 con referencia catastral 6281503 y
6281504.

Segundo.- Devolver  a  BALCONCILLO  INVERSIONES  S.L.  y  a  INICIATIVAS
FACTOR 3, S.L. avales presentados como garantía provisional para responder de
la correcta ejecución de obras de edificación de solares en la Plaza de Moreno 1 y
2: 

A BALCONCILLO INVERSIONES S.L., con número 320170002938 por importe de
70.088,62 €.

A INICIATIVAS  FACTOR  3,  S.L.,  con  número  320170005087,  por  importe  de
72.868,84 €. 

SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PROYECTO  DE
URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE 30 DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACIÓN URBANA.

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 21 de febrero de 2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
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Primero.- Someter a información pública por plazo de veinte días, el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ejecución SUE 30 del Plan General de Ordenación
Urbana.

Segundo.- Publicar  el  presente  acuerdo de conformidad  con  lo  dispuesto  en el
artículo  38  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal. 

Tercero. Solicitar informe a la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y
Desarrollo Rural sobre el  no sometimiento, en su caso, del presente proyecto a
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Todo  ello,  sin  perjuicio  de  las  autorización  que  deban  requerirse  por  el
Agente Urbanizador con anterioridad a la ejecución de obras. 

Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL PROMOCIONES
SOLANO  PROVENCIO  S.L.,  PARA “CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  PARA 7
VIVIENDAS,  LOCAL COMERCIAL Y TRASTEROS”,  EN LA CALLE MANUEL
PÁEZ XARAMILLO NÚMERO 5.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  PROMOCIONES  SOLANO
PROVENCIO S.L., para “Construcción de edificio para 7 viviendas, local comercial y
trasteros”,  en  la  calle  Manuel  Páez  Xaramillo  número  5,  con  las  siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.
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 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  DORINVERG
INVESTMENT S.L., PARA “REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN, ADAPTACIÓN
A ACCESIBILIDAD Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIO”, EN LA CALLE
ARCIPRESTE DE HITA NÚMERO 1. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil DORINVERG INVESTMENT S.L., para
“Rehabilitación, conservación, adaptación a accesibilidad y eficiencia energética de
edificio”, en la calle Arcipreste de Hita número 1.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.
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 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE VIRGEN DE LA SOLEDAD 27,  PARA “INSTALACIÓN
DE ASCENSOR EN EDIFICIO DE VIVIENDAS”, EN LA CALLE VIRGEN DE LA
SOLEDAD NÚMERO 27. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
VIRGEN  DE  LA  SOLEDAD  27,  para  “Instalación  de  ascensor  en  edificio  de
viviendas”, en la calle Virgen de la Soledad número 27.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  AURACAR
AUTOMÓVILES,  SL,  PARA  “NAVE  PARA  INSTALACIÓN  DE  TALLER  DE
MECÁNICA, CHAPA Y PINTURA DE VEHÍCULOS”, EN LA C/TRAFALGAR, Nº30.

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  el  informe  favorable  emitido  por  los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
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miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a AURACAR  AUTOMÓVILES,
SL,  para  “NAVE  PARA INSTALACIÓN  DE  TALLER  DE  MECÁNICA,  CHAPA Y
PINTURA DE VEHÍCULOS”, en la C/Trafalgar, nº30, con la siguientes condiciones:

CONDICIONES ESPECÍFICAS

• Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto sobre
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  del  presupuesto  primitivo  del  proyecto
(Autoliquidación modelo 376).

• Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria la intervención en vía pública, deberá solicitar previamente la preceptiva
autorización, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal
correspondiente.

• Presentar proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

• Presentar Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

• Presentar  Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto  de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico
no será válida, por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una
nueva licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

• En el supuesto de superar la cantidad de 0,5 t/año de utilización de disolvente la
actividad quedará clasificada dentro del grupo C 06 01 01 03 conforme el Catálogo
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero. Se deberá realizar la correspondiente comunicación a la
Consejería de Agricultura de Castilla la Mancha, utilizando los modelos que dicho
Organismo  dispone.  En  el  caso  de  utilizar  menos  de  0,5t/año  de  disolvente
igualmente la actividad es clasificada como potencialmente contaminadora de la
atmósfera  debiendo  el  titular  de  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para
encontrarse dentro de los límites que la normativa impone, siéndole de aplicación,
entre otros, lo dispuesto en el Real Decreto mencionado y la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

• Toda  evacuación  de  productos  de  combustión  y  procesos  de  lijado  deberá
realizarse en la  cubierta  del  edificio.  En el  caso de producir  partículas o polvo,
dispondrán  de  sistema  de  captación  conforme  las  normativas  indicadas  en  el
anterior punto (punto 54 Ordenanza de uso industrial).

• El taller dispondrá de sistema de detección de CO, que cuando supere 50 ppm,
pondrá en funcionamiento la ventilación forzada prevista.

• Al superar las 40 plazas de aparcamiento de dotación obligatoria el conjunto de la
parcela  deberá  instalar  al  menos  un  punto  de  recarga  para  vehículos  eléctrico
conforme lo establecido en la ITC BT 52 del REBT.

• La instalación de aire comprimido proyectada se encuentra dentro del ámbito de
aplicación del Reglamento de equipos a presión, por lo que, una vez finalizada se
deberá presentar documentación acreditativa de cumplimiento de dicho reglamento
de seguridad y justificativa de la puesta en servicio en el Organismo autonómico
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competente.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

• Certificado de dirección suscrito por técnico competente, donde se refleje  que
las obras e instalaciones se han ejecutado conforme al proyecto presentado y
que cumplen la normativa que le sea de aplicación. En el caso de que se hayan
ejecutado  modificaciones  no  sustanciales,  también se deberán reflejar  en el
Certificado. El Certificado incluirá presupuesto actualizado de las instalaciones y
medidas correctoras ejecutadas para el desarrollo de la actividad de taller.

• Planos de estado definitivo de usos y distribución, maquinaria, protección contra
incendios y medidas correctoras y demás instalaciones, en su caso.

• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, aire comprimido, climatización, protección contra incendios, etc.)
emitida por  la  Consejería de Economía,  Empresas y Empleo o en su caso,
boletines  de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

• Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y director  de
las instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal para el
Control de la Contaminación de las Aguas Residuales.

• Inscripción  en  el  Registro  de  pequeños  productores  de  residuos  peligrosos
emitido  por  los  Servicios  Periféricos  de  la  Consejería  de  Agricultura  en
Guadalajara.

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Comunicación como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera a
la Consejería de Agricultura, en su caso.

ORDENACIÓN  DEL  PAGO  EN  CONCEPTO  DE  SUBVENCIÓN  PARA  PARA
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
PARA EL AÑO 2018. 

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciembre de
2018 relativo a la aprobación de documentación justificativa y declaración de la
pérdida  parcial  del  derecho  al  cobro  con  el  consiguiente  reconocimiento  de  la
obligación, en relación con las solicitudes formuladas al amparo de la Convocatoria
de Subvenciones para para mantenimiento y conservación de zonas urbanas de
titularidad privada destinadas al uso público en la ciudad de Guadalajara durante el
año  2018,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  aplicación  presupuestaria
171.0.480.00 que cuenta con un crédito disponible de SETENTA Y CINCO MIL
EUROS (75.000,00 €), aprobada por Junta de Gobierno Local de 1 de agosto de
2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de agosto de
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2018 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo 410795,
que han dado lugar al E.E. 8405/2018.

Visto que conforme a las bases el  pago de la  subvención solo se haría
efectivo cuando se hubiera comprobado por los técnicos municipales competentes
que se han ejecutado las obras, trabajos o actuaciones subvencionadas.

Visto que constan en el expediente los siguientes documentos:

 Informe del Arquitecto Técnico Municipal de 4 de enero de 2019.

 Informe del Ingeniero de Montes Municipal de 21 de febrero de 2019.

 Certificado conforme del art. 88 del Reglamento (RD 881/2016) para el pago
de la subvención del Concejal Delegado de Medio Ambiente.

A  la vista de todos estos antecedentes, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Ordenar el pago en concepto de subvención para para mantenimiento y
conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en
la  ciudad  de  Guadalajara  para  el  año  2018  (BDNS  410795)  a  los  siguientes
beneficiarios y por las cantidades que se especifican:

- Expediente 8405/2018 (1)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 14
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 14 19003 GUADALAJARA
Ayuda concedida: 1.197,60 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 990,00 €

- Expediente 8405/2018 (2)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CIFUENTES 50 (PORTAL 5!)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 50
Ayuda concedida: 1.779,76 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.470,88 €

- Expediente 8405/2018 (3)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CIFUENTES 36 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 36
Ayuda concedida: 525,04 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 525,04 €

- Expediente 8405/2018 (4)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PORTAL 44 C/ CIFUENTES 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 44
Ayuda concedida: 878,46 €.
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Ayuda definitiva - Orden de pago: 726,00 €

- Expediente 8405/2018 (5) 
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  SANTO  DOMINGO  DE  LA
CALZADA 
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLES JARA,
ROMERO, SALVIA Y MARCELINO MARTÍN
Ayuda concedida: 2.966,30 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.866,32 €

- Expediente 8405/2018 (6)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMÍN, 28 
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE ALAMÍN,
28
Ayuda concedida: 503,71 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 475,20 €

- Expediente 8405/2018 (7)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  GENERAL  MEDRANO  DE
MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES 39 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES
Ayuda concedida: 618,68 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 517,97 €

- Expediente 8405/2018 (8)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  POLÍGONO  RESIDENCIAL  EL
BALCONCILLO III FASE
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLES
ROMERO,  RAMÓN  DE  GARCIASOL,  SALVADOR  ALLENDE  Y  MARCELINO
MARTÍN
Ayuda concedida: 871,20 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 871,20 € 

- Expediente 8405/2018 (9)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS TORRE 34 (CALLE CIFUENTES
34)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 34
Ayuda concedida: 1.211,10 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 997,92 €

- Expediente 8405/2018 (10) 
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BLOQUE  33  (LUIS  IBARRA
LANDETE 33)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE  LUIS
IBARRA LANDETE 33
Ayuda concedida: 139,92 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 132,00 €

- Expediente 8405/2018 (11)

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



10

Ayuntamiento de Guadalajara

Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE NUEVO ALAMÍN (TORRE
9)
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE NUEVO
ALAMÍN TORRE 9
Ayuda concedida: 1.320,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.320,00 €

- Expediente 8405/2018 (12)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BLOQUE 5 (CALLE CARDENAL
GONZÁLEZ MENDOZA, 5)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA 5
Ayuda concedida: 1.558,59 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 672,08 €

- Expediente 8405/2018 (13)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BAYLEN  4  (CALLE  JULIÁN
BESTEIRO 4 A-B-C-D-E-F)
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE JULIÁN
BESTEIRO 4
Ayuda concedida: 339,84 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 339,84 €

- Expediente 8405/2018 (14)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PORTAL 11 (CALLE CUESTA DE
HITA - NUEVO ALAMÍN TORRE 11) con CIF H19110576. 
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE CUESTA
DE HITA - NUEVO ALAMÍN TORRE 11
Ayuda concedida: 1.597,20 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.556,36 €

- Expediente 8405/2018 (15)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CARDENAL MENDOZA
27
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27 
Ayuda concedida: 1.359,54 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.122,99 €

- Expediente 8405/2018 (16)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA CASTILLA 15 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  AVENIDA
CASTILLA 15
Ayuda concedida: 589,12 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 589,12 €

- Expediente 8405/2018 (17)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ZARAGOZA 23
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLES
SEGOVIA, ZARAGOZA, CASTELLÓN
Ayuda concedida: 2.449,55 €.
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Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.421,82 €

- Expediente 8405/2018 (18)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BLOQUE  3  CARDENAL
GONZÁLEZ MENDOZA
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA 3
Ayuda concedida: 792,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 792,00 €

- Expediente 8405/2018 (19)
Beneficiario: CDAD PROP C/ CONSTITUCION BLOQUE 5 AL 13
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 5, 7, 9, 11 Y 13 
Ayuda concedida: 2.250,27 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.654,04 €

- Expediente 8405/2018 (20)
Beneficiario: CDAD PROP DE LA CIUDAD RESIDENCIAL EL CLAVIN
Objeto: Mantenimiento y conservación de zonas ajardinadas y limpiaza de viales
Emplazamiento: URBANIZACIÓN EL CLAVÍN
Ayuda concedida: 3.012,11 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 3.012,11 €

- Expediente 8405/2018 (21)
Beneficiario: CDAD PORP DE LA CL CONSTITUCION 4, 6,8,10 Y 12
Objeto:  Mantenimiento  zona  verde  y  aparcamiento  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 4 A 12 (pares)
Ayuda concedida: 3.521,83 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 3.521,83 €

- Expediente 8405/2018 (22)
Beneficiario: CDAD DE PROP DEL BLOQUE 7 DE LA CL CARDENAL GONZÁLEZ
DE MENDOZA 
Objeto:  Zonas  verdes  Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE
MENDOZA 7
Ayuda concedida: 1.056,96 €. 
Ayuda definitiva - Orden de pago: 800,71 €

- Expediente 8405/2018 (23)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  CONDESA VEGA DEL
POZO 3
Objeto:  PINTADO  ZONA  PASO  VIANDANTES  –  TECHO  Y  PAREDES
Emplazamiento:  PASADIZO DE CALLES JUAN MIRANDA A CONDESA DE LA
VEGA DEL POZO
Ayuda concedida: 1.001,15 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 827,40 €

- Expediente 8405/2018 (24)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18F
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
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Emplazamiento: ZONA AJARDINADA AVDA. CASTILLA Y DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 457,38 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 457,38 €

- Expediente 8405/2018 (25)
Beneficiario: CP CALLE SACEDON 1
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
Emplazamiento:  ZONA  AJARDINADA  AVDA.  CASTILLA,  CALLE  SACEDÓN,
CALLE DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 665,33 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 665,33 €

- Expediente 8405/2018 (26)
Beneficiario: CP CALLE LAGUNA DE TARAVILLA DEL Nº2 A 8 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
Emplazamiento: ZONA AJARDINADA CALLE LAGUNA TARAVILLA
Ayuda concedida: 2.242,42 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.666,81 €

- Expediente 8405/2018 (27)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SALVADOR DALI 5 -7 y LAYNA
SERRANO 2
Objeto: REPARACIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN PLAZA (CUBIERTA GARAJES)
Emplazamiento:  PLAZA  (CALLE  SALVADOR  DALÍ  –  CALLE  DR.  LAYNA
SERRANO)
Ayuda concedida: 2.031,27 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.031,27 €

- Expediente 8405/2018 (28)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL EJÉRCITO 21-25 Y
CALLE CONSTITUCIÓN 33-39. 
Objeto:  REPARACIÓN  ACOMETIDA  AGUA  DE  RÍO  Y  PERSONAL
MANTENIMIENTO  DE  JARDÍN  Emplazamiento:  AVDA.  EJÉRCITO  –  CALLE
CONSTITUCIÓN
Ayuda concedida: 2.932,19 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.932,19 € 

- Expediente 8405/2018 (29)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GENERAL VIVES CAMINO 14-16-
18 IBARRA 3 
Objeto:  PLANTAS,  PLANTACIÓN  Y  PODA Emplazamiento:  CALLE  GENERAL
VIVES CAMINO 14-16-18 IBARRA 3
Ayuda concedida: 912,58 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 912,58 €

- Expediente 8405/2018 (31)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS CUMBRES 3ª FASE 
Objeto:  IMPERMEABILIZACIÓN  PELDAÑOS  PLAZA  Emplazamiento:  CALLE
LAYNA SERRANO 20 Y FELIPE SOLANO ANTELO
Ayuda concedida: 2.346,30 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.133,00 €
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- Expediente 8405/2018 (34)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE GENERAL MOSCARDO
GUZMAN 77
Objeto:  REPARACIÓN  DE  ARQUETA  Emplazamiento:  CALLE  GENERAL
MOSCARDO GUZMAN 77
Ayuda concedida: 538,67 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 538,67 €

- Expediente 8405/2018 (36)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMEDA 2-4-6
Objeto:  PROYECTO  ACONDICIONAMIENTO  DE  JARDINERÍA Emplazamiento:
CALLE ALAMEDA 2-4-6
Ayuda concedida: 2.962,46 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.962,46 €

- Expediente 8405/2018 (37)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE TOLEDO 40 ABC
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE TOLEDO Y CALLE DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 2.692,85 €. 
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.491,73 €

- Expediente 8405/2018 (38)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  46,
MALVARROSA 2 Y PRADO DE TARACENA 9
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE LAS CAÑAS, MALVARROSA Y PRADO DE TARACENA
Ayuda concedida: 1.710,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.362,00 €

- Expediente 8405/2018 (39)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMIN 12 (CUESTA DE
HITA TORRE 12)
Objeto:  MEJORAS  Y  MANTENIMIENTO  EN  LA COMUNIDAD  Emplazamiento:
CUESTA DE HITA 12
Ayuda concedida: 1.887,02 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.617,02 €

- Expediente 8405/2018 (40)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAS CAÑAS 48, PRADO
DE TARACENA Y COLMENILLA
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLES PRADO DE TARACENA Y MALVARROSA
Ayuda concedida: 960,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 804,00 €

- Expediente 8405/2018 (41)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LA BARCA 3-5 AVENIDA
DEL ATANCE 11-13-15
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
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CALLE LA BARCA Y AVENIDA DEL ATANCE
Ayuda concedida: 2.368,80 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 2.171,40 €

- Expediente 8405/2018 (42)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE JUANA QUILEZ 2
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: ZONA VERDE JUANA QUILEZ
Ayuda concedida: 1.663,01 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.188,89 €

- Expediente 8405/2018 (43)
Beneficiario: MANCOMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA AVENIDA SALINERA,
6
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
ZONAS AJARDINADAS AVENIDA SALINERA 6
Ayuda concedida: 1.445,40 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.445,40 €

- Expediente 8405/2018 (44)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5 
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5
Ayuda concedida: 990,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 990,00 €

- Expediente 8405/2018 (45)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SALINERA 10 A-B
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
JARDINES SALINERA 10
Ayuda concedida: 148,20 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 69,00 €

- Expediente 8405/2018 (46)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL ALCORLO 4-6-8-10 
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
ZONAS VERDES AVDA. ALCORLO Y LA BARCA
Ayuda concedida: 1.590,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.590,00 € 

- Expediente 8405/2018 (47)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL FEDERICO GARCÍA LORCA
12A (CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A)
Objeto: MANTENIMIENTO ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONA AJARDINADA
CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES
Ayuda concedida: 957,44 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 792,73 €

- Expediente 8405/2018 (48)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  DOCTOR  LAYNA
SERRANO 30
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Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE DOCTOR
LAYNA SERRANO 30
Ayuda concedida: 3.031,09 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 3.031,09 €

- Expediente 8405/2018 (49)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE GENERAL VIVES CAMINO
5
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONAS VERDES
C.P. GRAL VIVES CAMINO 5
Ayuda concedida: 1.425,60 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.306,80 €

- Expediente 8405/2018 (50)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 7-9-11  
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONAS VERDES
CALLE LAGUNA CHICA
Ayuda concedida: 1.132,56 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 858,00 €

- Expediente 8405/2018 (51)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18G
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  AVENIDA
CASTILLA 18
Ayuda concedida: 360,00 €. 
Ayuda definitiva - Orden de pago: 198,00 €

- Expediente 8405/2018 (52)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LA ISABELA 7
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  JARDÍN
TRASERO CP C/ ISABELA 7
Ayuda concedida: 1.691,35 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 1.537,59 €

- Expediente 8405/2018 (53)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL COVADONGA
Objeto: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ZONAS PRIVADAS DE USO PÚBLICO
Emplazamiento: C.P. RESIDENCIAL COVADONGA – CALLE MARGARITA XIRGÚ
A CALLE MARÍA DE ECHARRI 
Ayuda concedida: 1.561,11 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 826,55 €

- Expediente 8405/2018 (55)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL ATANCE 5-7-9
Objeto: MANTENIMIENTO DE JARDINES Emplazamiento: C.P. AVENIDA ATANCE
5-7-9
Ayuda concedida: 420,00 €.
Ayuda definitiva - Orden de pago: 420,00 €

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los efectos oportunos.
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JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES  CORRESPONDIENTES  A  LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  O  REHABILITACIÓN  DE
EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE  GUADALAJARA
DURANTE EL AÑO 2018. 

Visto  que  por  Acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  20  de
noviembre  de  2018  -apartado  segundo-  se  concedieron  subvenciones  para  la
construcción  o  rehabilitación  de  edificios  existentes  en  el  Casco  Antiguo  de
Guadalajara  Convocatoria  2018  BDNS 410805.  BOP 07/08/18 y  10/08/18 a  los
siguientes beneficiarios:

7.-Solicitante:  Desarrollos Argüijo,  S.L.  Emplazamiento:  Calle  Luis de Lucena,  1.
Fecha: 07/09/18 Registro: 28807. Presupuesto de la solicitud inicial:  10.189,59€.
Ayuda concedida: 509,48 €€.

8.-Solicitante:  Comunidad  de  Propietarios  Manuel  Medrano  29.  Emplazamiento:
Calle  Manuel  Medrano 29.  Fecha:  20/08/18 Registro:  26661.  Presupuesto de la
solicitud: 17.651,70€. Ayuntamiento de Guadalajara. Ayuda concedida: 882,58 €. 

Vista la documentación justificativa presentada por estos beneficiarios, así
como los Informes de los servicios municipales.

Finalizada la instrucción de los expedientes, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Estimar adecuada la documentación presentada como justificación parcial
de la subvención, declarar la pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención,
y  en  consecuencia  reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  en  concepto  de
subvención para construcción o rehabilitación de edificios existentes en el Casco
Antiguo de Guadalajara. BDNS 410805. BOP 07/08/18 y 10/08/18 para el año 2018
BDNS 410805 a:

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MANUEL MEDRANO 29

ORDEN DE PAGO: 614,45 €.

Fecha: 20/08/18 Registro: 26661. 
Emplazamiento: CALLE MANUEL MEDRANO 29. 
Presupuesto de la solicitud: 17.651,70€.
Ayuda concedida: 882,58 €€.
LICENCIA DE OBRAS: Nº 2018-0888 (E.E.14332/2018) Presupuesto : 17.651,70 €.
Porcentaje correspondiente del Presupuesto de Ejecución Material: 5% s/ 17.651,70
€: 882,58€. 
Aceptación de propuesta de resolución: 08/10/18 
Aceptación de la tramitación de su solicitud al amparo de la presente convocatoria
E.E. 8411/2018 (BDNS 410805) al haberse excluido de la Convocatoria para obras
consecuencia de ITE E.E.8406/2018 (BDNS 410803).

Observaciones y motivación: 

Se ha justificado ejecución de obra por importe de 12.289,12€.
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La comunidad beneficiaria ha renunciado (2019-E-RC-2010 de 16/01/19) a
ejecutar la totalidad de la obra, dándolas por finalizadas con fecha 29/11/18 por un
importe menor del previsto inicialmente, esto es,12.289,12€ frente a 17.651,70€.

Consta informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 21/01/19 de
confirmación de la valoración de la obra realmente ejecutada por un importe de
12.289,12€. 

Presupuesto  ejecución  material  (base  definitiva  del  %  de  ayuda):
12.289,12€.

Total justificado: 100,00% (12.289,12€).
Importe subvencionable: 614,45 €.
Orden de pago: 614,45 €.

Segundo.- Estimar inadecuada e insuficiente la documentación presentada a los
efectos de justificación del objeto de la subvención y declarar la pérdida del derecho
al  cobro  total  de  la  subvención  para  construcción  o  rehabilitación  de  edificios
existentes en el Casco Antiguo de Guadalajara. BDNS 410805.  BOP 07/08/18 y
10/08/18 para el año 2018 BDNS 410805 por falta de justificación conforme a lo
exigido en las bases de la Convocatoria y demás normativa de aplicación a: 

DESARROLLOS ARGÜIJO, S.L. 

ORDEN DE PAGO: 0,00 €.

Fecha: 07/09/18 Registro: 28807.
Emplazamiento: CALLE LUIS DE LUCENA, 1. 
Presupuesto de la solicitud inicial: 10.189,59€. 
Ayuda concedida: 509,48 €€.
LICENCIA DE OBRAS: Nº 2018-0596 (E.E.5524/2018) porcentaje correspondiente
del Presupuesto de Ejecución Material: 5% s/ 10.189,59 €: 509,48 €.
Aceptación de propuesta de resolución:
Con  fecha  24/10/2018  presenta  alegaciones  a  la  Propuesta  de  resolución
provisional, documentación complementaria y solicitud de Licencia de Obra Mayor
con un incremento del presupuesto de ejecución material. No puede ser estimada
esta  reformulación  dado  que  las  nuevas  obras  deberían  estar  amparadas  por
Licencia, en este caso Licencia de Obra Mayor, que al día de la fecha no ha sido
concedida.

Observaciones y motivación: 

Con fecha 28/11/2018 presenta documentación justificativa.

Le fue remitido requerimiento dado que la factura aportada carece de datos
suficientes para interpretar si en realidad se refiere o no a las actuaciones objeto de
la solicitud de licencia de obra, ya que hace referencia a un una “1ª certificación de
obra s/ desglose adjunto”, documento que no se ha aportado. Se deberá completar
la documentación presentando la justificación pormenorizada de la obra a la que
hace referencia.
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No ha sido aportada la documentación requerida.

El  artículo  34  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  que  dispone  que  “el  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o
adopción  del  comportamiento  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa
reguladora de la subvención...se producirá la pérdida del derecho al cobro total o
parcial de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de concurrencia
de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley.”

Importe subvencionable: 0,00 €.
Orden de pago: 0,00 €.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los efectos oportunos.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2019.

REVISIÓN DE TARIFAS DEL CENTRO ACUÁTICO.

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe propuesta de 27 de
febrero de 2019 de la Titular accidental de la Oficina de la Junta de Gobierno Local,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y a la vista de la
propuesta de revisión de las tarifas para el ejercicio 2018, adoptada en la Comisión
de  Seguimiento  de  la  gestión  del  servicio  público,  en  régimen  de  concesión
administrativa, de construcción y explotación de un Centro Acuático en Guadalajara,
la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar las tarifas de la gestión del servicio publico de construcción y
explotación de un centro acuático en Guadalajara, a ubicar en la parcela propiedad
del  Ayuntamiento  sita  en  la  calle  Bolarque  c/v  a  calle  Laguna  Grande,  que  a
continuación se trascriben, así como aprobar un incremento incluido en las mismas
equivalente a la variación del IPC en el período diciembre de 2018 hasta diciembre
de 2019 en un 1,2%.

MATRICULA
TARIFA 2018

IVA INC.
TARIFA 2019

IVA INC.

Matricula Abono mensual familiar 60,81 61,54

Matricula Abono mensual individual 43,54 44,07

Matricula Abono mensual matinal 25,22 25,53

Matricula Abono mensual joven 25,22 25,53

Matricula Abono mensual tercera edad 27,52 27,85

Matricula Abono mensual discapacitados 27,52 27,85

ABONO MENSUALES
TARIFA 2018

IVA INC.
TARIFA 2019

IVA INC.

Abono familiar incluyendo todos los hijos
(menores de 18 años)

60,81 61,54

Abono individual general 43,54 44,07

Abono matinal 25,22 25,53

Abono joven (de 18 a 25) 25,22 25,53

Abono tercera edad 27,52 27,85

Abono discapacitados 27,52 27,85

ENTRADAS GENERALES  PUNTUALES
(Uso de toda la instalación)

TARIFA 2018
IVA INC.

TARIFA 2019
IVA INC.

Entrada adulto (de 13 años en adelante) 5,65 5,72 
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Entrada infantil (hasta 12 años inclusive) 3,31 3,35

CURSOS DE NATACIÓN ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2018

IVA INC.

TARIFA
2019

IVA INC.

TARIFA
2018

IVA INC.

TARIFA
2019

IVA INC.

TARIFA
2018

IVA INC.

TARIFA
2019

IVA INC.

TARIFA
2018

IVA INC.

TARIFA
2019

IVA INC.

EDAD 1 DÍA 2 DÍAS 1 DÍA 2 DÍAS

Curso de natación Bebés/ de 0
a 2 años/ 1 Sesión / Semana /
Trimestre

43,01 43,53 - - 86,03 87,06 - -

Curso de natación infantil / de
2  a  18  años  /  2  Sesiones  /
Semana / Trimestre

- - 61,45 62,18 - - 122,90 124,38

Curso de natación adultos / de
18  a  65  años  /  2  Sesiones  /
Semana / Trimestre

- - 73,74 74,62 - - 147,48 149,25

CURSOS DE NATACIÓN ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019 IVA

INC.

TARIFA
2018

IVA INC

TARIFA
2019 IVA

INC.

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019

IVA INC

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019 IVA

INC.

EDAD 1 DÍA 2 DÍAS 1 DÍA 2 DÍAS

Curso  de  natación  Tercera
Edad / mayores de 65 años / 2
Sesiones / Semana / Trimestre

- - 32,23 32,61 - - 48,33 48,91

Natación  preventiva  /  2
Sesiones / Semana / Mes

- - 28,68 29,03 - - 57,35 58,04

Prenatal  /  2  Sesiones  /
Semana / Mes

- - 28,68 29,03 - - 57,35 58,04

Post-parto  /  2  Sesiones  /
Semana / Mes

- - 28,68 29,03 - - 57,35 58,04

OTROS CURSOS ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2018

IVA INC

TARIFA
2019

IVA INC

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019 IVA

INC.

Entrenador personal 1 sesión / 1hora 35,96 36,39 46,22 46,77

Entrenador  personal  Bono  10  sesiones  /
1hora

345,18 349,33 442,99 448,30

Programas Tecnificación Deportiva 1 sesión
semana / mes

184,86 187,08 220,81 223,45

Programas  Tecnificación  Deportiva  2
sesiones semana / mes

256,75 259,83 292,70 296,21

Talleres 1 Sesión / Semana / Mes 34,63 35,05 69,27 70,10

Pilates Mat  &  Mve /  1  Sesión /  Semana /
Mes

28,77 29,11 35,96 36,39

Pilates Studio  Pps /  1  Sesión  /  Semana  /
Mes

40,26 40,74 48,78 49,37

Entrenamiento  funcional  /  1  Sesión  /
Semana / Mes

41,08 41,57 48,78 49,37
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ALQUILERES ABONADO NO ABONADO 

TARIFA
2018

IVA INC

TARIFA
2019

IVA INC

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019 IVA

INC.

Toalla (€/día) 1,79 1,81 3,02 3,06

Taquilla (€/mes) 8,63 8,73 - -

Piscina pequeña (€/hora) 46,03 46,58 46,03 46,58

Alquiler calle (€/hora) 19,02 19,25 - -

Alquiler Gimnasio(€/hora) 19,02 19,25 - -

Alquiler Sala Polivalente (€/hora) 19,02 19,25 - -

Alquiler pista de padel individual 6,16 6,24 6,88 6,96

Alquiler de pista multideportiva 0,00 0,00 31,07 31,44

OTRAS TARIFAS ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2018

IVA INC

TARIFA
2019

IVA INC

TARIFA
2018 IVA

INC.

TARIFA
2019 IVA

INC.

Aparcamiento  1º  hora  gratuita.  Horas
sucesivas precio/minuto

0,02 0,02 - -

Reposición de carnet de abonado 3,45 3,49 - -

Gastos por recibo devuelto 0,58 0,58 - -

Ludoteca 15 min 0,38 0,38 0,51 0,52

Cuota Mantenimiento 11,50 11,64 - -

Segundo.- En aplicación de la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas
particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la  adjudicación,  en
régimen  de  concesión  administrativa  de  la  gestión  del  servicio  publico  de
construcción y explotación de un centro acuático en Guadalajara, a ubicar en la
parcela propiedad del Ayuntamiento sita en la calle Bolarque c/v a calle Laguna
Grande, actualizar el canon a abonar por la mercantil para el ejercicio 2019.

Siendo el importe de la última liquidación por canon anual, correspondiente
al  ejercicio  2018,  de 51.396,75 euros y  siendo el  porcentaje  de incremento  del
canon a abonar al Ayuntamiento el equivalente al experimentado por el IPC durante
los doce meses anteriores 1,2%, el importe actualizado del canon para el ejercicio
2019 es de 52.013,74 euros.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 12 DE MARZO DE 2019.

CONVENIO  ADMINISTRATIVO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA EMPRESA PRIVADA SOCIEDAD DE
GESTIÓN  DE  ACTIVOS  PROCEDENTES  DE  LA  REESTRUCTURACIÓN
BANCARIA, S.A.

 
Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la

Responsable  de  Recaudación  de  27  de  febrero  de  2019,  parte  integrante  del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  texto  del  Convenio  administrativo  de  colaboración  entre  el
Ayuntamiento de Guadalajara y la Empresa privada Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A en los términos en que figura en
el expediente.

Segundo.- Notificar el Acuerdo de aprobación del Convenio a los interesados, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
a los interesados y emplazarles para la firma del mismo.

Tercero.- Publicar en el  Boletín Oficial de la Provincia  y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [http://guadalajara.sedelectronica.es] el texto definitivo completo
del Convenio dentro del mes siguiente a su aprobación.

Cuarto.- Facultar  a  Alcalde,  como  Presidente  de  esta  Corporación  y  en
representación  de  este  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  124.1  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Régimen  Local,  para  suscribir  el  citado  Convenio  de  Colaboración  y  cuantos
documentos sean necesarios en su ejecución.

RECTIFICACIÓN DE OFICIO DEL CLAUSULADO DEL CONTRATO DE CESIÓN
DE  TERRENOS  REDACTADO  POR  LA  SECCIÓN  DE  PATRIMONIO  EN  EL
EXPEDIENTE 5086/2018 APROBADO POR JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE
20 DE FEBRERO DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 06 de marzo de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Rectificar de oficio el clausulado del contrato de cesión de terrenos redactado por la
Sección de Patrimonio en el expediente 5086/2018 y aprobado por esta Junta de
Gobierno Local en sesión de 20 de febrero de 2019, en el orden siguiente:

I-  Donde  dice:  “De  otra,  D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provisto  del  DNI
XXXXXX, en representación de la Comunidad de Propietarios de la Calle Chorrón
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n.º 10 de Guadalajara; D./Dª XXXXX, mayor de edad, provisto con DNI XXXXXX,
en representación de la Comunidad de Propietarios de la Calle Chorrón n.º 12 de
Guadalajara;  y D/D.ª  XXXXX, mayor de edad, provisto con el  DNI XXXXXX, en
representación  de  la  comunidad  de  propietarios  de la  Calle  Chorrón  n.º  14  de
Guadalajara”. 

Debe decir: “De otra, D/D.ª XXXXX mayor edad, provisto del DNI XXXXXX,
en representación de la Comunidad de Propietarios de la Calle Chorrón n.º 8 de
Guadalajara;  D./Dª  XXXXX,  mayor  de  edad,  provisto  con  DNI  XXXXXX,  en
representación de la  Comunidad de Propietarios  de la  Calle  Chorrón n.º  10 de
Guadalajara;  y D/D.ª  XXXXX, mayor de edad, provisto con el  DNI XXXXXX, en
representación  de  la  comunidad  de  propietarios  de la  Calle  Chorrón  n.º  12  de
Guadalajara  ;D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provisto  del  DNI  XXXXXX,  en
representación de la Comunidad de Propietarios de la Calle Chorrón n.º  14;  de
Guadalajara;  D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provisto  del  DNI  XXXXXX,  en
representación de la  Comunidad de Propietarios  de la  Calle  Chorrón n.º  16 de
Guadalajara;  D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provisto  del  DNI  XXXXXX,  en
representación de la  Comunidad de Propietarios  de la  Calle  Chorrón n.º  18 de
Guadalajara;  y  D/D.ª  XXXXX  mayor  edad,  provisto  del  DNI  XXXXXX,  en
representación de la  Comunidad de Propietarios  de la  Calle  Chorrón n.º  20 de
Guadalajara”.

II-  Donde dice: “De acuerdo con los planos de ordenación del vigente Plan
de Ordenación Municipal (P.O.M), los terrenos afectos se califican como red viaria
de uso y dominio público. Si bien, en la actualidad existen sendas señales en los
accesos a los aparcamientos existentes en el frontal de los números 10, 12 y 14 de
la Calle Chorrón que indican "parking privado". 

Debe decir: “De acuerdo con los planos de ordenación del vigente Plan de
Ordenación Municipal (P.O.M), los terrenos afectos se califican como red viaria de
uso y dominio  público.  Si  bien,  en la  actualidad existen sendas señales en los
accesos a los aparcamientos existentes en el  frontal  de los números 8,  10, 12,
14,16, 18 y 20 de la Calle Chorrón que indican "parking privado". 

III-  Donde  dice:  “Por  parte  de  las  tres  Comunidades  de  Propietarios
implicadas en el proyecto (números 10, 12 y 14 de la Calle Chorrón) se adoptaron
sendos acuerdos de cesión del uso al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara del
espacio resultante del resto urbano destinado al aparcamiento público de vehículos
que  se  encuentra  en  frente  de  cada  edificio  para  la  ejecución  de  las  obras
necesarias  de  pavimentación  y  aglomerado  previstas  en  el  citado  proyecto  de
acondicionamiento” 

Debe  decir:  “IV.-  Por  parte  de  las  siete  Comunidades  de  Propietarios
implicadas en el proyecto (números 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20 de la Calle Chorrón)
se  adoptaron  sendos  acuerdos  de  cesión  del  uso  al  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara  del  espacio  resultante  del  resto  urbano  destinado  al  aparcamiento
público de vehículos que se encuentra en frente de cada edificio para la ejecución
de las  obras  necesarias  de pavimentación y  aglomerado previstas  en el  citado
proyecto de acondicionamiento”.

IV-  Añadir  como  firmantes  a  los  presidentes  de  las  comunidades  de
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propietarios n.º 8, 16, 18 y 20.

INICIO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE
RESTAURACIÓN DE LA MURALLA Y LOS MUROS DEL ALCÁZAR REAL DE
GUADALAJARA. 

Vista la Memoria Descriptiva de las obras de restauración de la muralla y los
muros  del  Alcázar  Real  de  Guadalajara,  redactada  por  el  Arquitecto  Municipal,
justificando la necesidad de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
y el artículo 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018 (prorrogado),
la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  las  obras  de
restauración de la muralla y los muros del Alcázar Real de Guadalajara, según la
Memoria redactada el  29 de enero de 2019 por el  Arquitecto Municipal,  que se
acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato.

Tercero.- Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APERTURA
DE  MONUMENTOS  DE  LA CIUDAD  DE  GUADALAJARA Y LA OFICINA DE
GESTIÓN  TURÍSTICA  MUNICIPAL,  GESTIÓN  Y  VENTA  DE  ENTRADAS,
TARJETAS TURÍSTICAS, ARTÍCULOS DE RECUERDO, SERVICIO DE VISITAS
TURÍSTICAS GUIADAS Y OTRAS ACCIONES. 

Vista  la  Memoria  del  inicio  del  expediente,  redactada  por  la  Técnico  en
Turismo Municipal, justificando la necesidad de contratación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, y el artículo 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para
2018 (prorrogado), la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación del servicio de apertura
de  monumentos  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  la  Oficina  de  Gestión  Turística
Municipal,  gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,  artículos de recuerdo,
servicio de visitas turísticas guiadas y otras acciones, según la Memoria redactada
el 5 de marzo de 2019 por la Técnico en Turismo Municipal, que se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato.

Tercero.- Proceder a la redacción de los pliegos de prescripciones técnicas y de
cláusulas administrativas particulares del servicio referido.

ACTUALIZACIÓN DEL CANON A SATISFACER AL AYUNTAMIENTO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO Y
CONTROLADO  DE  VEHÍCULOS  EN  LA  VÍA  PÚBLICA  BAJO  CONTROL
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HORARIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente tramitado al efecto, a la vista del informe emitido por el
Responsable Jurídico de Contratación de fecha 26 de febrero de 2019 sobre la
revisión  del  canon  con  la  empresa  Dornier,  S.A.  por  la  prestación  del  servicio
público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo
control horario en la ciudad de Guadalajara, con la fiscalización favorable de fecha
26  de  febrero  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Actualizar  el  canon a  satisfacer  al  Ayuntamiento por  la  prestación del
servicio público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía
pública bajo control horario en la ciudad de Guadalajara, en un porcentaje de un
85% de la variación sufrida por el IPC durante el periodo comprendido entre mayo
de 2017 y mayo de 2018, es decir, el 1,785%, con lo que el canon a satisfacer al
Ayuntamiento a partir del 10 de mayo de 2018 queda establecido en la cantidad
anual de 97.965,85 euros.

Segundo.- A la vista de la solicitud presentada por la empresa Dornier, S.A., y el
informe del Inspector de la Policía Local, descontar la cantidad de 13.352,03 euros
del canon total a abonar al Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al periodo
comprendido entre el  10 de mayo de 2017 y el  9 de mayo de 2018 (97.965,85
euros)  por  la  prestación  del  servicio  público  de  estacionamiento  limitado  y
controlado  de  vehículos  en  la  vía  pública  bajo  control  horario  en  la  ciudad  de
Guadalajara, como consecuencia de la ocupación de las plazas de aparcamiento
por el mercadillo los martes y sábados durante el periodo comprendido entre el 10
de mayo de 2017 y el 9 de mayo de 2018, con lo que la cantidad a abonar en dicho
periodo queda fijada en 84.613,82 euros.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JESÚS  VILLAVERDE
BARRERO,  PARA  ”ACONDICIONAMIENTO  DE  BAJO  CUBIERTA  PARA
VIVIENDA”, EN LA CALLE DOCTOR SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL NÚMERO
18. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  JESÚS  VILLAVERDE  BARRERO,  para
”Acondicionamiento de bajo cubierta para vivienda”,  en la  calle  Doctor  Santiago
Ramón y Cajal número 18.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  MONTEPINO  LOGÍSTICA
GUADALAJARA,  S.L.  PARA  PROYECTO  MODIFICADO  DE  PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL SIN ACTIVIDAD NAVE C
(LOGÍSTICO), APARCAMIENTO Y ZONAS VERDES EN EL POLÍGONO CIUDAD
DEL TRANSPORTE. SP PP 100. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
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Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia urbanística a MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA,  S.L.
para Proyecto Modificado de Proyecto Básico y de Ejecución de Nave Industrial sin
actividad NAVE C (Logístico), aparcamiento y zonas verdes en el Polígono Ciudad
del Transporte. SP pp 100, con las siguientes condiciones:

-  Delante  de  las  plazas  de  aparcamiento  previstas  en  “parking  nave  C”  debe
respetarse el paso peatonal de1,00 m de ancho paralelo al vial perimetral, aprobado
en el proyecto de urbanización (zona este de nave C).

-  El  paso  de  peatones  que  cruza  el  vial  perimetral  debe  desplazarse  para  no
coincidir con la zona de acceso de vehículos del “parking nave C”.

- Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.

- No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de
urbanización, debiendo establecer esta condición en las escrituras de declaración
de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban, debiéndose
tener en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 99.2 del Decreto Legislativo
1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, las
parcelas objeto de una actuación urbanizadora no adquieren la condición de solares
hasta  que,  además  de  estar  efectivamente  dotadas  y  servidas  por  los
correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y  entregadas  a  la  Administración
actuante (Ayuntamiento) las infraestructuras mínimas de integración y conexión con
el  entorno  de  la  entera  unidad  objeto  de  la  actuación,  establecidas  en  su
programación.

-  El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose
el  uso  de  lo  edificado,  sin  perjuicio  del  derecho  de los  terceros  adquirentes  al
resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera  causado.  También
comportará la pérdida de la fianza constituida.

- En el caso en que las obras amparadas por esta licencia se desarrollasen durante
el periodo de garantía de las obras de urbanización del sector, deberán aportar el
documento  denominado “Acta de Comprobación”  que se detalla  en el  apartado
17.19.7.2.  de las  normas urbanísticas  del  Plan Parcial  del  sector  SP pp 100 al
respecto de la Coordinación de las obras, para poder continuar con la ejecución de
las mismas.

- Para solicitar la licencia de primera ocupación deberá acreditarse la realización
previa  y/o  simultánea  de  los  servicios  urbanísticos  mínimos  necesarios  para  la
utilización del edificio correspondientes al proyecto de urbanización interior de la
parcela.

- Para poder utilizar el edificio terminado deberá contar con la habilitación municipal
correspondiente para el ejercicio de la actividad. 
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LICENCIA  DE  INSTALACIÓN  SOLICITADA  POR  LUIS  SIMOES  LOGÍSTICA
INTEGRADA, S.A., PARA LA ACTIVIDAD DE ALMACENAJE, EN LA NAVE C,
SITA  EN  LA  PARCELA  AGRUPADA  G-CLI-1  1-6  Y  G-TI.1.1.  SP.PP.100,
POLÍGONO INDUSTRIAL DEL TRANSPORTE. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  de  instalación  a  LUIS  SIMOES  LOGÍSTICA
INTEGRADA, S.A., para la actividad de ALMACENAJE, EN LA NAVE C, SITA EN
LA  PARCELA  AGRUPADA  G-CLI-1  1-6  Y  G-TI.1.1.SP.PP.100,  POLÍGONO
INDUSTRIAL DEL TRANSPORTE, con las siguientes consideraciones:

 ✔ El proyecto de instalaciones de la  nave C, adjuntado al  expediente el  19 de
febrero de 2019 (que forma parte del proyecto de ejecución de nave sin actividad
que se aportó en el expediente n.º 10534/2018) se debe aportar al Ayuntamiento
firmado, bien de forma digital o mediante rúbrica tradicional, ya que el documento
presentado  identifica  a  su  autor  y  constan  firmas  en  los  planos,  no  así  en  la
memoria y demás documentos obligatorios.

 ✔ En la documentación presentada el 05 de febrero de 2019 se incluyen proyectos
de instalaciones de la  urbanización interior  comunes a las tres naves,  a saber:
electricidad – alta tensión-, alumbrado exterior, instalación fotovoltaica, protección
contra incendios y fontanería. Las tres naves proyectadas han solicitado licencia
urbanística  para  primera  ocupación  y  la  apertura  de  la  actividad  de  forma
independiente entre sí a nombre del mismo titular. Esta circunstancia deberá ser
tenida en cuenta a los efectos de establecer la obligación del mantenimiento y buen
uso de dichas instalaciones en el supuesto de producirse cambios de titularidad y/o
modificaciones de las actividades que en la actualidad se están tramitando en este
Ayuntamiento.

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las
instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

• Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad – baja y alta tensión -, instalación fotovoltaica, protección contra
incendios, térmicas, ascensor, frío industrial, equipos a presión, etc.) emitida por
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este
Organismo Oficial.

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria que le
afecta debidamente diligenciado por  la  Consejería de Sanidad de Castilla  la
Mancha.

• En relación con el presupuesto, se deberá aportar presupuesto definitivo de las
instalaciones  que  competen  a  la  nave  C.  En  el  presupuesto  de  ejecución
material  del  proyecto de ejecución de la  nave C sin actividad se adjunta  el
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relativo a las instalaciones que a su vez se encuentra recogido en el informe de
la Arquitecta Municipal de fecha 22/02/2019; no obstante existen discrepancias
entre este presupuesto y el contenido en el proyecto de instalaciones de la nave
C presentado  el  19/02/2019;  además,  en  éste  último  no  se  adjunta  partida
correspondiente a los extintores.  El  proyecto de actividad valorado desde el
punto  de  vista  técnico  en  este  informe  no  contiene  presupuesto  al  no
proyectarse medidas correctoras adicionales a las ya previstas en la edificación.

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  COFRADÍA DE  NUESTRO  PADRE
JESÚS NAZARENO, DE LA SEMANA SANTA DE 2018. 

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2018
relativo  a  la  aprobación  del  Convenio  de  colaboración  suscrito  entre  el
Ayuntamiento de Guadalajara y las Cofradías y Hermandades de Semana Santa y
la  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para apoyo a las Cofradías y Hermandades de Semana Santa de
2018.

Vista la documentación presentada por los beneficiarios a los efectos de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución del  objetivo  previsto  en el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la  tramitación  del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención para
el apoyo a las Cofradías y Hermandades de Semana Santa para el año 2018, la
documentación  presentada  por  la  Cofradía  de  Nuestro  Padre  Jesús  Nazareno
(Subvención: 1.100,00€).

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  JUNTA  DE  COFRADÍAS  Y
HERMANDADES DE SEMANA SANTA DE GUADALAJARA,  DE LA SEMANA
SANTA DE 2018. 

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2018
relativo  a  la  aprobación  del  Convenio  de  colaboración  suscrito  entre  el
Ayuntamiento de Guadalajara y las Cofradías y Hermandades de Semana Santa y
la  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para apoyo a las Cofradías y Hermandades de Semana Santa de
2018.

Vista la documentación presentada por los beneficiarios a los efectos de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución del  objetivo  previsto  en el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la  tramitación  del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención para
el apoyo a las Cofradías y Hermandades de Semana Santa para el año 2018, la

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



8

Ayuntamiento de Guadalajara

documentación presentada por la Junta de Cofradías y Hermandades de Semana
Santa de Guadalajara (Subvención: 5.500,00€).

AMPLIACIÓN DE CUATRO MESES DEL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE COOPERACIÓN: “FOMENTO DE LA RESILIENCIA FRENTE AL
CAMBIO CLIMÁTICO PARA ASEGURAR EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN
DE LA POBLACIÓN RURAL DE 4  ALDEAS DEL MUNICIPIO DE NDONDOL,
SENEGAL”, DESARROLLADO POR MANOS UNIDAS, CORRESPONDIENTE A
LA CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL EJERCICIO
2017. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar  a  MANOS  UNIDAS,  la  ampliación  de  cuatro  meses  del
cronograma  de  ejecución  hasta  el  31  de  mayo  de  2019  del  proyecto  de
cooperación: “Fomento de la resiliencia frente al cambio climático para asegurar el
derecho  a  la  alimentación  de  la  población  rural  de  4  aldeas  del  municipio  de
Ndondol, Senegal”, correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo
del  ejercicio  2017,  por  importe  de  45.883,10  euros,  de  conformidad  con  lo
establecido el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
prueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2013, General de
Subvenciones, de conformidad con el  artículo 29.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  según
establece el  artículo 32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no produciéndose ningún
perjuicio en derechos de tercero.

Segundo.- Deberá presentar la justificación final 4 meses después de la terminación
del  mismo,  es  decir  el  1  de  octubre  de  2019,  remitiendo  la  documentación
especificada en las bases de la  convocatoria para proyectos de Cooperación al
Desarrollo del ejercicio 2017.

AMPLIACIÓN DE CUATRO MESES DEL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE AYUDA DE EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA: “APOYO
AL  LLAMAMIENTO  DE  LA  MEDIA  LUNA  ROJA  PALESTINA  PARA  LA
ATENCIÓN SANITARIA URGENTE EN TERRITORIOS PALESTINOS (FRANJA
DE GAZA Y CISJORDANIA) DE LAS PERSONAS AFECTADAS EN LA GRAN
MARCHA DEL RETORNO”, DESARROLLADO POR CRUZ ROJA ESPAÑOLA,
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE AYUDA DE EMERGENCIA Y
ACCIÓN HUMANITARIA DEL EJERCICIO 2018. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar a CRUZ ROJA ESPAÑOLA, la ampliación de cuatro meses del
cronograma de ejecución hasta el 28 de febrero de 2019 del proyecto de Ayuda de
emergencia  y  acción  Humanitaria:“Apoyo  al  llamamiento  de  la  media  luna  roja
palestina para la atención sanitaria urgente en territorios palestinos (franja de Gaza
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y  Cisjordania)  de  las  personas  afectadas  en  la  gran  marcha  del  retorno”,
correspondiente a la convocatoria de Ayuda de emergencia y Acción humanitaria
del ejercicio 2018, por importe de 5.400 euros, de conformidad con lo establecido el
artículo 64 del  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  por el  que se prueba el
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  de  2013,  General  de
Subvenciones, de conformidad con el  artículo 29.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  según
establece el  artículo 32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no produciéndose ningún
perjuicio en derechos de tercero.

Segundo.- Deberá presentar la justificación final 4 meses después de la terminación
del  mismo,  es  decir  el  28  de  junio  de  2019,  remitiendo  la  documentación
especificada  en  la  base  17  de  la  convocatoria  para  proyectos  de  Ayudas  de
Emergencia y Acción Humanitaria del ejercicio 2018.

ADJUDICACIÓN A LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A.
LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  POSTALES,  TELEGRÁFICOS  Y
NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LOTE 1 Y LOTE
2.

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 21 de febrero
de 2019, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12
de  febrero  de  2019  por  el  que  se  acordaba  la  clasificación  de  las  ofertas
presentadas  para  la  contratación  de  los  servicios  postales,  telegráficos  y
notificaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, de la documentación presentada
por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., y del informe de fiscalización
favorable  de  fecha  de  11  de  marzo  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos S.A.

Segundo .- Adjudicar a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A., la prestación
de  los  servicios  postales,  telegráficos  y  notificaciones  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  Lote  1  y  Lote  2,  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares,  prescripciones técnicas y oferta presentada,  con los
siguientes porcentajes de baja sobre los precios unitarios máximos indicados en el
anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Porcentajes de baja para el Lote 1

1.1.- CARTAS Y TARJETAS NACIONALES/INTERNACIONALES: …………..14,55%
1.2.- CARTAS Y TARJETAS NACIONALES/INTERNACIONALES URGENTES:...0%
1.3.- PUBLICIDAD, IMPRESOS Y CATÁLOGOS: ………………..………..........4,76%
1.4.- LIBROS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS: ..……………………..................0%
1.5.- PAQUETES POSTALES NACIONALES: ……...............…………..............9,00%
1.6.- SERVICIOS DE BUROFAX: ................………………………………...........2,05%

Porcentajes de baja para el Lote 2
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2.1.- CARTAS CERTIFICADAS NACIONALES E INTERNACIONALES: …....13,03%
2.2.- CARTAS CERTIFICADAS NACIONALES E INTERNACIONALES URGENTES:
..…………………………………………………………………………………….......0,71%
2.3.- SERVICIOS ADICIONALES: ...………..................................…………….12,50%
2.4.- SERVICIOS DE TELEGRAMAS: ..........….....................................…….....0,15%
2.5.- FRANQUEO EN DESTINO: .......……………………………………...……...1,00%

Características de la oferta: 

LOTE 1

Subcriterios 1, 2 y 3

1.- Redes de Transporte

2.- Oficinas de Atención al Público

3.- Sistema y medios para recogida de envíos.

Detalla pormenorizadamente las rutas de transporte, gestión del transporte y
la flota de vehículos de la empresa. Asimismo indica que cuenta con tres oficinas de
atención al público en la capital y con 18 oficinas en la provincia de Guadalajara,
indicando su ubicación, horario y teléfono. 

En cuanto a los sistemas y medios para la recogida de envíos, distingue
entre  recogidas  programadas  y  esporádicas,  y  detalla  los  medios  materiales
utilizados para la recogida así como los vehículos con que cuenta en Guadalajara
capital para garantizar la cobertura del servicio (20 vehículos). Señala que la flota
de  medios  propios  de  Correos  cuenta  con  79  vehículos  eléctricos  y  313
motocicletas eléctricas.

Subcriterios 4 y 5

4.- Gestión administrativa y trazabilidad de los envíos, de la entrega o recogida

5.- Resolución de incidencias o reclamaciones.

Detalla la organización de la distribución y la metodología para la ejecución
del  contrato.  Especifica  que  todos  los  servicios  de  distribución  son  prestados
mediante medios propios de Correos.

Señala cómo se lleva a cabo la entrega de las actividades programadas
para la ejecución del lote 1, que cumple con los requerimientos establecidos en el
RD1529/1999, de 3 de diciembre.
Indica la trazabilidad de los envíos, que permite el seguimiento telemático de los
procesos de distribución y entrega de los envíos de burofax y paquetería a través
del localizador de envíos que se encuentra disponible en la pagina web de correos.

En cuanto los medios para la resolución de incidencias y reclamaciones,
pone a disposición tanto las Oficinas, como número de teléfono, pagina web y un
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número de atención automatizada. Asimismo especifica el protocolo de resolución
de incidencias y reclamaciones.

Subcriterio 6

6.- Auditorías de servicio y aplicación del sistema de gestión de calidad, en su caso.

Correos despliega su Política de calidad a través del Plan de Excelencia e
innovación,  en el  cual  se definen las principales líneas de actuación que van a
llevarse a cabo anualmente y cuyo fin último es la consecución de los objetivos
marcados por la compañía. Correos se apoya en los grandes modelos de referencia
en el ámbito de la calidad ( modelo EFQM y norma UNE-EN ISO 9001:2000) para
desarrollar distintas iniciativas que tienen como objetivo la mejora en los procesos,
productos y servicios de la Organización.

Cuenta con un servicio de auditoría e inspección que analiza el sistema de
control  interno implantado y analiza cualquier  actuación que se pudiera llevar al
margen  del  mismo.  Realizan  auditorías  de  control  de  procesos  y  económico
contables en oficinas, centros de tratamiento y unidades de distribución.

Subcriterio 7 

7.- Compromiso de plazos de entrega en los distintos servicios postales.

Detalla  pormenorizadamente  los  plazos  de  entrega  de  las  actividades
programadas para la ejecución del lote 1 ( cartas, paquetes, telegramas, burofax…)

Subcriterios 8 y 9 

8.- Sistema de medición de plazos de entrega y resultados obtenidos en los últimos
ejercicios.

9.- Devolución de envío postales: sistemas y plazos

Correos  cuenta  con  un  sistema  de  medición  de  la  calidad  en  plazo
denominado  SPEX basado  en  las  pautas  marcadas  por  la  norma CEN 13850.
Asimismo cuenta  con  un  sistema de  control  de  calidad  por  radiofrecuencia  (Q.
RFID). 

Presenta los resultados obtenidos en los últimos tres ejercicios.

Detalla el procedimiento de devolución de los envíos que no hayan podido
ser entregados, estableciendo un periodo máximo de siete días hábiles para dichas
devoluciones.

LOTE 2

Subcriterios 1, 2 y 3

1.- Redes de Transporte
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2.- Oficinas de Atención al Público

3.- Sistema y medios para recogida de envios.

Detalla pormenorizadamente las rutas de transporte, gestión del transporte y
la flota de vehículos de la empresa. Asimismo indica que cuenta con tres oficinas de
atención al público en la capital, y con 18 oficinas en la provincia de Guadalajara,
indicando su ubicación, horario y teléfono.

En cuanto a los sistemas y medios para la recogida de envíos, distingue
entre  recogidas  programadas  y  esporádicas,  y  detalla  los  medios  materiales
utilizados para la recogida, así como los vehículos con que cuenta en Guadalajara
capital para garantizar la cobertura del servicio (20 vehículos). Señala que la flota
de  medios  propios  de  Correos  cuenta  con  79  vehículos  eléctricos  y  313
motocicletas eléctricas.

Subcriterios 4 y 5.

4.- Gestión administrativa y trazabilidad de los envíos, de la entrega o recogida

5.- Resolución de incidencias o reclamaciones.

Detalla la organización de la distribución y la metodología para la ejecución
del  contrato.  Especifica  que  todos  los  servicios  de  distribución  son  prestados
mediante medios propios de Correos.

Para el cumplimiento de las directrices de la nueva Ley de Procedimiento
Administrativo ha creado un turno de tarde específico de lunes a viernes para el
reparto de notificaciones. 
Señala cómo se lleva a cabo la entrega de las actividades programadas para la
ejecución  del  lote  2,  que  cumple  con  los  requerimientos  establecidos  en  el
RD1529/1999,  de  3  de  diciembre:  Distribución  y  entrega  de  cartas  certificadas,
distribución  y  entrega  de  cartas  urgentes  certificadas,  distribución  y  entrega  de
notificaciones  administrativas,  distribución  y  entrega  de  notificaciones
administrativas informatizadas y Telegramas.

En  la  memoria  hace  referencia  a  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo
5395/2015 de 10 de diciembre que ha reconocido el carácter de fehaciencia en la
entrega de las notificaciones, prueba del rechazo o imposibilidad de la notificación
únicamente a  órganos de la  Administración Pública  o  a  entidades directamente
dependientes de ella, entre ellas a la SAE Correos y Telégrafos.

Indica la trazabilidad de los envíos, que permite el seguimiento telemático de
los procesos de distribución y entrega de los envíos de certificados, notificaciones
administrativas y telegramas a través del localizador de envíos que se encuentra
disponible en la pagina web de correos.

En cuanto los medios para la resolución de incidencias y reclamaciones,
pone a disposición tanto las Oficinas, como número de teléfono, pagina web y un
número de atención automatizada. 
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Asimismo  especifica  el  protocolo  de  resolución  de  incidencias  y
reclamaciones.

Subcriterio 6 

6.- Auditorías de servicio y aplicación del sistema de gestión de calidad, en su caso.

Correos despliega su Política de calidad a través del Plan de Excelencia e
innovación,  en el  cual  se definen las principales líneas de actuación que van a
llevarse a cabo anualmente. Se apoya en los grandes modelos de referencia en el
ámbito  de  la  calidad  (modelo  EFQM  y  norma  UNE-EN  ISO  9001:2000)  para
desarrollar distintas iniciativas que tienen como objetivo la mejora en los procesos,
productos y servicios de la Organización.

Cuenta con un servicio de auditoría e inspección que analiza el sistema de
control  interno implantado y analiza cualquier  actuación que se pudiera llevar al
margen  del  mismo.  Realizan  auditorías  de  control  de  procesos  y  económico
contables en oficinas, centros de tratamiento y unidades de distribución.

Subcriterio 7 

7.- Compromiso de plazos de entrega en los distintos servicios postales. 

Detalla  pormenorizadamente  los  plazos  de  entrega  de  las  actividades
programadas  para  la  ejecución  del  lote  2  (  cartas  certificadas  y  notificaciones
administrativas)

Subcriterios 8 y 9 

8.- Sistema de medición de plazos de entrega y resultados obtenidos en los últimos
ejercicios.

9.- Devolución de envíos postales: sistemas y plazos.

Correos cuenta con un sistema de información de trazabilidad de envíos
denominado MERCURIO. Si se trata de depósitos masivos de certificados realiza la
gestión  de  la  información  de  los  envíos  certificados  a  través  de  su  plataforma
tecnológica SICER (Sistema de Información y Control de envíos registrados)

Detalla el procedimiento de devolución de los envíos que no hayan podido
ser entregados, estableciendo un periodo máximo de siete días hábiles para dichas
devoluciones.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar  a  Dª  G.S.L.,  Jefa  del  Servicio  de  Atención  Ciudadana,  como
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 26 DE MARZO DE 2019.

JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS  ASIGNACIONES A LOS GRUPOS
POLÍTICOS MUNICIPALES DURANTE 2018. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidades a continuación indicadas, como
gastos efectuados para su funcionamiento por los grupos municipales en el ejercicio
2018, con el siguiente desglose por grupos y trimestres:

GRUPO POPULAR, aprobar la justificación de 17.136€.

 Primer trimestre 2018:2.842,18€
 Segundo trimestre:6.910,39€
 Tercer trimestre 2018:3.515,75€
 Cuarto trimestre 2018:4.199,65€

GRUPO PSOE, aprobar la justificación de 8.712,93 €.

 Primer trimestre 2018:3.363,71€
 Segundo trimestre 2018:2.275,42€
 Tercer trimestre 20182.414,53€
 Cuarto trimestre 2018 659,27€

GRUPO AHORA GUADALAJARA, aprobar la justificación de 7.720,46€.

 Primer trimestre 2018:1.190,40€
 Segundo trimestre 2018:1.989,39€
 Tercer trimestre 2018 86,86€
 Cuarto trimestre 20184.553,81€

GRUPO CIUDADANOS, aprobar la justificación de 1.091,57€.

 Primer trimestre 2018: 244,55€
 Segundo trimestre 2018: 238,72€
 Tercer trimestre 2018 206,17€
 Cuarto trimestre 2018 402,13€ 

Segundo.- Liquidar  el  ejercicio  2018,  en  cuanto  a  la  asignación  de  los  grupos
municipales del siguiente modo:

GRUPO POPULAR:

 Asignación total del ejercicio 2018:17.136,00€
 Importe total transferido al día de la fecha correspondiente al ejercicio 2018:

12.852,00€
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 Importe justificado del ejercicio 2018:17.467,97€
 Importe pendiente de transferir del ejercicio 2018: 4.284,00€

GRUPO PSOE:

 Asignación total del ejercicio 2018:12.852,00€
 Importe total transferido al día de la fecha correspondiente al ejercicio 2018:

9.639,00€
 Importe justificado del ejercicio 2018: 8.712,93€
 Importe a reintegrar del ejercicio 2018: 926,07€

GRUPO AHORA GUADALAJARA:

 Asignación total del ejercicio 2018: 7.140,00€
 Importe total transferido al día de la fecha correspondiente al ejercicio 2018:

5.355,00€
 Importe justificado del ejercicio 2018: 7.720,46€
 Importe pendiente de transferir del ejercicio 2018: 1.785,00€

GRUPO CIUDADANOS:

 Asignación total del ejercicio 2018: 4.284,00€
 Importe total transferido al día de la fecha correspondiente al ejercicio 2018:

3.213,00€
 Importe justificado del ejercicio 2018: 1.091,57€
 Importe a reintegrar del ejercicio 2018: 2.121,43€

Tercero.- Requerir  al  Grupo  Municipal  Socialista  el  reintegro  de  la  cantidad  de
926,07 €, como cantidades recibidas y no justificadas del ejercicio 2018.

Cuarto.- Requerir al Grupo Municipal de Ciudadanos el reintegro de la cantidad de
2.121,43 €, como cantidades recibidas y no justificadas del ejercicio 2018.

Quinto.- Declarar la pérdida del derecho al  cobro por parte del Grupo Municipal
Socialista de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y
dispuesta para el ejercicio 2018, por importe de 3.213,00 €, así como anular las
obligaciones reconocidas pendientes de cobro en Contabilidad Municipal por dicho
importe.

Sexto.- Declarar  la  pérdida del  derecho al  cobro por  parte del  Grupo Municipal
Ciudadanos de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y
dispuesta para el ejercicio 2018, por importe de 1.071,00 €, así como anular las
obligaciones reconocidas pendientes de cobro en Contabilidad Municipal por dicho
importe. 

PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO  DEL
AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA 2019. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
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acuerda:

Primero.- 1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de
Guadalajara para el ejercicio 2019, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Impuestos Directos 34.718.091,52

II Impuestos Indirectos 4.134.151,82

III Tasas y Otros Ingresos 9.798.100,00

IV Transferencias Corrientes 13.827.774,14

V Ingresos Patrimoniales 349.000,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 62.827.117,48

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales 0,00

VII Transferencias de Capital 0,00

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00

VIII Activos Financieros 0,00

IX Pasivos Financieros 2.478.600,00

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.478.600,00

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 65.305.717,48

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 22.961.186,36

II Gastos en bienes corrientes y servicios 23.272.302,15

III Gastos financieros 310.271,61

IV Transferencias corrientes 13.338.600,00

V Fondo de contingencia y otros 250.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 60.132.360,12

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 2.384.600,00

VII Transferencias de capital 253.000,00

 OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.637.600,00

VIII Activos Financieros 15.000,00

IX Pasivos financieros 2.520.757,36

 OPERACIONES FINANCIERAS 2.535.757,36
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 5.173.357,36

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 65.305.717,48

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  funcionario,  laboral  y
eventual  del  Ayuntamiento  de Guadalajara  para  el  ejercicio  2019,  así  como los
demás documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.-  1.-  Aprobar  el  Proyecto  de  Presupuesto  del  Patronato  Deportivo
Municipal para el ejercicio 2019, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 1.020.000,00

IV Transferencias Corrientes 4.760.000,00

V Ingresos Patrimoniales 30.000,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.810.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales 0,00

VII Transferencias de Capital 0,00

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00

VII Activos Financieros 0,00

IX Pasivos Financieros 0,00

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.810.000,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 2.699.200,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios 2.496.300,00

III Gastos financieros 4.500,00

IV Transferencias corrientes 500.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 5.700.000,00

 

VI Inversiones reales 110.000,00

VII Transferencias de capital 0,00

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 110.000,00

VIII Activos Financieros 0,00
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

IX Pasivos financieros 0,00 

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 110.000,00

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.810.000,00

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  del  Patronato  Deportivo
Municipal para el ejercicio 2019, obrante en el expediente.

Tercero.- 1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura
para el ejercicio 2019, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 657.000,00

IV Transferencias Corrientes 2.700.000,00

V Ingresos Patrimoniales 55.000,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.412.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales 0,00

VII Transferencias de Capital 0,00

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00

VII Activos Financieros 0,00

IX Pasivos Financieros 0,00

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.412.000,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 1.067.249,50

II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.900.750,50

III Gastos financieros 3.000,00

IV Transferencias corrientes 276.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 3.247.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 165.000,00

VII Transferencias de capital 0,00

 OPERACIONES NO FINANCIERAS 165.000,00
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

VIII Activos Financieros 0,00

IX Pasivos financieros 0,00

 OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 165.000,00

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.412.000,00

 2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Municipal de
Cultura para el ejercicio 2019, obrante en el expediente.

Cuarto.-  Exponer  al  público el  presupuesto inicialmente aprobado por  quince días
hábiles, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los
interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se
hubieran presentado reclamaciones.

CAMBIO  DE  DENOMINACIÓN  SOCIAL  DE  LA  EMPRESA  VALORIZA
SERVICIOS  A  LA DEPENDENCIA,  S.L.  POR  LA DE  SACYR  SOCIAL  S.L.,
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO.  

A la vista de la solicitud formulada por la empresa Valoriza Servicios a la
Dependencia, S.L. que fue adjudicataria del contrato para la prestación del servicio
de ayuda a domicilio  formalizado con fecha 31 de marzo de 2014,  la  Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Darse por enterados del cambio de denominación social de la empresa Valoriza
Servicios a la Dependencia, S.L. por la de SACYR SOCIAL S.L., según escritura
autorizada por el notario de Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez el día 5 de
octubre de 2018, con el número 4415 de su protocolo.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS MUNICIPALES,
INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE  DEPORTES,  PATRONATO  DE
CULTURA  Y  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS  SITOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio  de  limpieza  de  dependencias  públicas  municipales,  incluyendo  las  del
Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios Públicos situados en el
municipio  de  Guadalajara,  Lote  1  y  Lote  2  y  del  dictamen  de  la  Mesa  de
Contratación  de  fecha  15  de  marzo  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Declarar desierta la licitación del Lote 2 para la prestación del servicio de
limpieza de las dependencias públicas municipales, incluyendo las del Patronato de
Deportes,  Patronato de Cultura y los Colegios Públicos sitos en el  municipio de
Guadalajara, al no haberse presentado ninguna oferta.
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Segundo.- Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  prestación  del  servicio  de
limpieza de dependencias públicas municipales,  incluyendo las del Patronato de
Deportes,  Patronato de Cultura y los Colegios Públicos sitos en el  municipio de
Guadalajara, Lote 1,según la puntuación obtenida:

 Licitadores
Tareas:

hasta 10
puntos

Personal:
hasta 5
puntos

Medios
material:
hasta 10
puntos

Plan
especial:
hasta 2
puntos

Criterios 
sociales:
hasta 8
puntos

Precio:
hasta 45
puntos

Mejora:
hasta 10
puntos

Total:
hasta  100
puntos

Ilunion  Limpieza  y  Medio
ambiente, S.A. / Ilunion CCE
Limpieza  y  Medio  Ambiente
S.A.

6 3 4 0,50 4 55 10 82,50

Tercero.- Requerir  a la empresa Ilunion Limpieza y Medio Ambiente, S.A., y a la
empresa Ilunion CEE Limpieza y Medio Ambiente, S.A., en futura UTE, para que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,
referidos a fecha 18 de diciembre de 2018.

-  Acreditación  de  la  constitución  en  la  Caja  de  la  Corporación  de  la  garantía
definitiva  por  importe  de  100.553,99  euros  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 108 de la LCSP.

- Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil exigida en la cláusula 20.8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

-  Certificación  acreditativa  de  no  tener  deudas  de  naturaleza  tributaria  con  la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  ni  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara, así como certificación positiva expedida por la Seguridad Social, en
las que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los artículos 13 y 14 del RGLCAP, a fecha 18 de diciembre de 2018.

- Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales,  según anexo al  presente pliego de cláusulas
administrativas particulares.

INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS  SITOS  EN
GUADALAJARA.  

Vista la Memoria Descriptiva redactada por el Arquitecto Técnico municipal
para la adjudicación del servicio de limpieza de los Colegios Públicos sitos en el
municipio de Guadalajara, justificando la necesidad de contratación, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para 2018 (prorrogado), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de
Bases  de  Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
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miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación para la adjudicación del
servicio de limpieza de los Colegios Públicos sitos en el municipio de Guadalajara,
según la Memoria redactada el  15 de marzo de 2019 por el  Arquitecto Técnico
municipal, que se acompaña.

Segundo.- Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN
MEDIANTE CONTRATO  ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE LA EXPLOTACIÓN
DEL  SERVICIO  DE  BAR-CAFETERÍA  DEL  CENTRO  SOCIAL  DE
VALDENOCHES. 

En orden a la memoria justificativa del inicio del expediente de contratación
para la adjudicación mediante contrato administrativo especial de la explotación del
servicio de bar-cafetería del Centro Social de Valdenoches, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del
Sector  público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español,  la
directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de
febrero de 2014, así como de lo establecido y en el artículo 38.1 de las Bases de
ejecución del presupuesto Municipal para el ejercicio de 2018, en ejercicio de la
competencia prevista en la Disposición Adicional Segunda de la citada LCSP,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación.

Segundo.- Ordenar  que  por  parte  del  órgano gestor  del  gasto,  se  redacten  los
Pliegos  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares
correspondiente a la contratación de dicha adjudicación.

SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PROYECTO  DE
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE
ACCESOS DEL SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”.  

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa  de  Área de Urbanismo e  Infraestructuras  de 12 de marzo de 2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Modificación Puntual del
Plan  Especial  de  Infraestructuras  de  Accesos  del  SP  pp  100  “Ciudad  del
Transporte”, por plazo de veinte días, mediante publicación de anuncios en el Diario
Oficial de Castilla La Mancha, y en uno de los periódicos de mayor difusión en la
localidad.  Durante  este  periodo  el  Proyecto  se  encontrará  a  disposición  de  los
interesados en la web municipal.

Durante  este  periodo  se  solicitaran  informes  de  las  administraciones
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públicas  cuyos  intereses  puedan  resultar  afectados,  o  de  sus  organismos  o
entidades  adscritas  o  dependientes,  cuando  estén  previstos  legalmente  como
preceptivos. Dichos informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde que
sean solicitados, lo que se indicará expresamente en la correspondiente solicitud.

Remitir a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a
fin de que emita resolución sobre el no sometimiento de la presente modificación a
evaluación  ambiental.  Asimismo,  remitir  a  la  Consejería  de  Fomento  y  a  la  de
Bienestar Social a fin de que emitan informe en el ámbito de sus competencias. 

Segundo.- Someter  a  información  pública  la  relación  de  bienes  y  derechos  de
necesaria ocupación, incluida en el Plan Especial, Anexo de Expropiaciones, a los
efectos establecidos en los artículos 16 y siguientes de la  Ley de Expropiación
Forzosa y su reglamento de desarrollo. 

En el caso de los bienes de dominio público la ocupación se realizará previa
autorización de la administración titular.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla la Mancha, y
en uno de los periódicos de mayor difusión, además de en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. El anuncio deberá contener además del acuerdo, la relación de
bienes y derechos que se aprueba.

Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados.

Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe.

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DE  LA
UNIDAD DE ACTUACIÓN SUE 18,  DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa  de  Área de Urbanismo e  Infraestructuras  de 13 de marzo de 2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobación  definitiva  del  Proyecto  de  Reparcelación  de  la  Unidad  de
Actuación SUE 18, del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara.

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 57 del  Reglamento de la
Actividad  de  Ejecución  Urbanística  de  Castilla  La  Mancha,  el  acuerdo  de
aprobación definitiva será notificado personalmente a todos los afectados por el
proyecto y se publicará en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los
periódicos de mayor difusión en el municipio.

Además una copia de la resolución recaída y de los anuncios publicados se
depositará  en  la  Consejería  competente  en  materia  de  ordenación  territorial  y
urbanística. 

Segundo.- Requerir al Agente Urbanizador, para que en un plazo de quince días a
partir del recibo de la notificación del presente acuerdo ingrese en el Ayuntamiento
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la  cantidad  de  61.510,27  €,  como  abono  del  importe  correspondiente  a  la
adquisición  del  aprovechamiento  de  cesión  obligatoria  al  Ayuntamiento  (214,66
u.as), más el correspondiente al exceso existente en la unidad de actuación (1,56
u.as).

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  ANDRÉS  ESCRIBANO  DE
MINGO, PARA ”ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL”, EN EL BULEVAR CLARA
CAMPOAMOR NÚMERO 18-C, LOCAL 3.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ANDRÉS  ESCRIBANO  DE  MINGO,  para
”Acondicionamiento de local”, en el Bulevar Clara Campoamor número 18-C, Local
3. Deberá solicitar la preceptiva licencia de Apertura o, en su caso, presentar la
correspondiente comunicación previa / declaración responsable.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
VIZCONDESA DE JORBALÁN 6, PARA “REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN,
ADAPTACIÓN A ACCESIBILIDAD  Y EFICACIA ENERGÉTICA Y CAMBIO  DE
USO DE OFICINA A VIVIENDA, PARA EDIFICIO DE 4 VIVIENDAS Y GARAJE”,
EN LA CALLE VIZCONDESA DE JORBALÁN NÚMERO 6.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VIZCONDESA
DE JORBALÁN 6, para “Rehabilitación, conservación, adaptación a accesibilidad y
eficacia  energética  y  cambio  de  uso  de  oficina  a  vivienda,  para  edificio  de  4
viviendas y garaje”, en la calle Vizcondesa de Jorbalán número 6, con las siguientes
condiciones:

1. La cabina del ascensor deberá tener unas dimensiones de 1,00 m x 1,25
m (DB SUA del CTE).

2.  El  habitáculo  del  espacio  bajo  cubierta  sólo  podrá  utilizarse  para
instalaciones.

3. La planta bajo rasante es una cámara sanitaria. No puede utilizarse para
ningún uso, solo como acceso para mantenimiento. Para poder destinarlo a usos
concretos deberán obtener autorización municipal.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CONSTRUCTORA
ALAMÍN  S.A.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  VIVIENDAS,
LOCALES  COMERCIALES,  TRASTEROS Y GARAJES”,  EN  EL PASEO  DEL
CASTAÑAR NÚMERO 17. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



11

Ayuntamiento de Guadalajara

Conceder licencia urbanística a la mercantil CONSTRUCTORA ALAMÍN S.A., para
“Construcción de edificio para viviendas, locales comerciales, trasteros y garajes”,
en el Paseo del Castañar número 17, con las siguientes condiciones:

Antes  del  inicio  de  la  obra  con  la  documentación  a  presentar  en  esta
administración se deberá aportar  planos de las diferentes plantas recogiendo la
iluminación y ventilación de la escalera de acuerdo a lo establecido en el artículo 63
de las ordenanzas y al CTE SI.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida. 

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
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las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  HIGH
INNOVATION  QUEVEDO,  S.L.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  6  VIVIENDAS
UNIFAMILIARES ADOSADAS EN MANZANA UH-03 (PARCELAS 15 A 20) Y 32
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS EN MANZANA UH-04 (PARCELAS 1 A
32)" EN EL SECTOR SP-PP-05 LAS CAÑAS 2. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil HIGH INNOVATION QUEVEDO, S.L.,
para  “Construcción  de  6  viviendas  unifamiliares  adosadas  en  Manzana  UH-03
(Parcelas  15  a  20)  y  32  viviendas  unifamiliares  adosadas  en  Manzana  UH-04
(Parcelas  1  a  32)  en  el  Sector  SP-pp-05  Las  Cañas  2,  con  las  siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
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100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS SANTA TERESA DE JESÚS 4,  PARA “REHABILITACIÓN DE
EDIFICIO  PARA  SUPRESIÓN  DE  BARRERAS  ARQUITECTÓNICAS
(INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR  Y  NUEVAS  ESCALERAS)”,  EN  LA  CALLE
SANTA TERESA DE JESÚS NÚMERO 4. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  SANTA
TERESA DE JESÚS 4, para “Rehabilitación de edificio para supresión de barreras
arquitectónicas (Instalación de ascensor  y nuevas escaleras)”,  en la calle Santa
Teresa de Jesús número 4.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  RAÚL  BARBAS  TEJEDOR,
PARA “CONSTRUCCIÓN DE GARAJE PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR”, EN LA
CALLE JOSÉ DE JUAN NÚMERO 1. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. RAÚL BARBAS TEJEDOR, para “Construcción
de  garaje  para  vivienda  unifamiliar”,  en  la  calle  José  de  Juan  número  1,
condicionada a que deberá disponer de aberturas de ventilación de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3.1.4.1. del Documento básico de salubridad (DB HS 3)
del Código Técnico de la Edificación.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª.  ESTHER ROSALÍA SOTELO
REDONDO, PARA “AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA”, EN
LA CALLE ANDERSEN NÚMERO 7. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a Dª. ESTHER ROSALÍA SOTELO REDONDO, para
“Ampliación de vivienda unifamiliar adosada”, en la calle Andersen número 7.

LICENCIA DE AMPLIACIÓN DE NAVE E INSTALACIÓN SOLICITADA POR LUIS
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SIMOES  LOGÍSTICA  INTEGRADA,  S.A.,  PARA  LA  ACTIVIDAD  DE
ALMACENAMIENTO AUTOMATIZADO, EN LA NAVE A, SITA EN LA PARCELA
AGRUPADA G-CLI-1 1-6 Y G-TI.1.1.  SP.PP.100,  POLÍGONO INDUSTRIAL DEL
TRANSPORTE. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia de ampliación de nave e instalación a  LUIS SIMOES
LOGÍSTICA  INTEGRADA,  S.A.,  para  la  actividad  de  ALMACENAMIENTO
AUTOMATIZADO, EN LA NAVE A, SITA EN LA PARCELA AGRUPADA G-CLI-1 1-6
Y  G-TI.1.1.  SP.PP.100,  POLÍGONO  INDUSTRIAL  DEL  TRANSPORTE,  con  la
siguiente consideración:

En  la  documentación  presentada  el  05  de  febrero  de  2019  se  incluyen
proyectos de instalaciones de la urbanización interior comunes a las tres naves, a
saber:  electricidad  –  alta  tensión-,  alumbrado  exterior,  instalación  fotovoltaica,
protección contra incendios y fontanería. Las tres naves proyectadas han solicitado
licencia urbanística para primera ocupación y la apertura de la actividad de forma
independiente entre sí a nombre del mismo titular. Esta circunstancia deberá ser
tenida en cuenta a los efectos de establecer la obligación del mantenimiento y buen
uso de dichas instalaciones en el supuesto de producirse cambios de titularidad y/o
modificaciones de las actividades que en la actualidad se están tramitando en este
Ayuntamiento.

Y con las siguientes condiciones:

 Deben reservarse 5 puntos de recarga para vehículos eléctricos para zona
nave A y su ampliación en el  aparcamiento para vehículos ligeros A,  en
cumplimiento de proporción establecida en el RD 1053/2014.

 La solución proyectada para la evacuación de la zona de  almacenamiento
donde se prevé la presencia de personas a través de escaleras protegidas y
túneles  de  evacuación  ubicados  planta  sótano  deberá  contar  con  la
conformidad del órgano competente de la comunidad autónoma, de acuerdo
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  1  del  Reglamento  de  Seguridad  contra
incendio  en  los  establecimientos  industriales,  con  carácter  previo  a  su
ejecución. En caso contrario, se deberá proyectar una solución que cumpla
explícitamente lo dispuesto en el punto 6 del Anexo II de dicho Reglamento
de seguridad.

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las
instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad – baja y alta tensión -, instalación fotovoltaica, protección contra
incendios, térmicas, ascensor, frío industrial, equipos a presión, etc.) emitida
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por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines
de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico  sanitaria
que le  afecta debidamente diligenciado por  la  Consejería de Sanidad de
Castilla la Mancha.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  POR  AYUDAS  CONCEDIDAS  DE  LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS POR LA CONTRATACIÓN
DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL 2017. 

De  acuerdo  con  las  bases  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, y
a  la  vista  de  la  documentación  presentada  por  las  empresas  relacionadas  a
continuación  para  la  justificación  de  la  subvención  concedida  y  los  informes
técnicos que figuran en cada uno de los expediente relacionados y los informes
favorables  de  intervención,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  justificación  total  presentada  por  las  empresas  que  se
relacionan a continuación por las contrataciones realizadas de carácter indefinido y
ordenar el pago de los importes que se indican:

Nombre de la empresa Trabajador contratado
Subvención

total
concedida 

Gasto total
justificado 

Primer y
segundo
abono

aprobados
anteriormente(

50%+25%) 

Importe a
abonar
(Tercer y

último
abono del

25%)

CEOE-CEPYME
SILVIA CAROLINA

HEILI FRADES
5.000,00 21.057,85

2.500,00
+

1.250,00
1.250,00

QUABIT INMOBILIARIA,
S.A

SARA AJENJO
AGUADO

5.000,00 19.896,91 
2.500,00

+
1.250,00

1.250,00 

Segundo.- Aprobar la  justificación presentada por la  empresa IBEROS CAPITAL
ADVISORS, por la  contratación realizada de carácter  indefinido a la  trabajadora
Mónica  Arroyo  González  por  importe  de  12.102,81€.  No  obstante,  dado  que  el
periodo en el que ha estado la trabajadora contratada no ha alcanzado el periodo
requerido (274 días frente a 365 días)  procede la minoración de la  subvención
concedida a 3.753,42 €.

Tercero.- Aprobar el gasto y ordenar el pago de 1.253,42 € en concepto de segundo
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abono y liquidación de la subvención otorgada a IBEROS CAPITAL ADVISORS.

Cuarto.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 1.246,58 € a IBEROS CAPITAL
ADVISORS por los motivos expuestos en el apartado 2.

Nombre de la empresa
Subvención total

concedida 
Gasto total
justificado 

Primer
abono

aprobado 

Importe a
abonar 

(Segundo y
último abono )

Pérdida de
derecho al

cobro

IBEROS CAPITAL
ADVISORS

5.000,00 12.102,81 2.500,00 1.253,42 € 1.246,58 €

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017.
JUSTIFICACIONES  PARCIALES,  SEGUNDOS  ABONOS  Y  PÉRDIDA  DEL
DERECHO AL COBRO.

En relación a la Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores
2017  por  las  que  se  ha  concedido  subvención  para  el  inicio  de  la  actividad  y
conforme a la base octava en la que se indica que una vez abonado el primer pago
del 50%, el resto de la subvención se fraccionara en dos pagos del 25% cada uno,
previa  justificación  de  seguir  de  alta  en  la  actividad  a  los  seis  y  doce  meses
respectivamente desde la concesión de la subvención, las personas relacionadas a
continuación han presentado documentación justificativa de los gastos derivados de
sus  cotización  a  la  Seguridad  Social  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores
Autónomos y /o a las mutualidades de los colegios profesionales correspondientes.

A la vista de la documentación presentada por varios emprendedores para la
justificación de la subvención, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación parcial presentada por las siguientes personas por
los importes que se indican:

Expte. Nombre Subvención concedida
Subvención

abonada
Justificado
12 meses

6796/2017 Juan Manuel Muñoz Navarro 5.000,00 € 2.500,00 € 3.621,90 €

6061/2017 David Merino Rodríguez 5.000,00 € 2.500,00 € 3.260,29 €

4346/2017 Jorge Antonio Díaz Serrano 5.000,00 € 2.500,00 € 3.311,82 €

Segundo.- Aprobar  el  gasto y  ordenar  el  pago de los importes señalados en el
siguiente listado en concepto de segundo abono y liquidación de la  subvención
otorgada a los emprendedores  indicados:
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Expte. Nombre
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Justificado
12 meses

2º Abono
subvención

6796/2017 Juan Manuel Muñoz Navarro 5.000,00 € 2.500,00 € 3.621,90 € 1.121,90 €

6061/2017 David Merino Rodríguez 5.000,00 € 2.500,00 € 3.260,29 € 760,29 €

4346/2017 Jorge Antonio Díaz Serrano 5.000,00 € 2.500,00 € 3.311,82 € 811,82 €

Tercero.- Iniciar expediente de pérdida de derecho al cobro de los importes y a los
emprendedores relacionados a continuación dado que la justificación de los doce
primeros meses de alta como autónomos no alcanza la subvención concedida:

Expte. Nombre
Subvención
concedida

Justificado
12 meses

Pérdida
derecho al

cobro

6796/2017 Juan Manuel Muñoz Navarro 5.000,00 € 3.621,90 € 1.378,10€

6061/2017 David Merino Rodríguez 5.000,00 € 3.260,29 € 1.739,71 €

4346/2017 Jorge Antonio Díaz Serrano 5.000,00 € 3.311,82 € 1.688,18 €

Cuarto.- Notificar la presente resolución a los beneficiarios relacionados, conforme
al artículo 42 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones concediendo a dichos
beneficiarios un plazo de quince días para que aleguen o presenten los documentos
que estimen oportunos conforme al artículo 94 al Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017.
JUSTIFICACIÓN  PARCIAL,  REINTEGROS  Y  PÉRDIDA  DEL  DERECHO  AL
COBRO.

En relación a la Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores
2017  por  las  que  se  ha  concedido  subvención  para  el  inicio  de  la  actividad  y
conforme a la base octava en la que se indica que una vez abonado el primer pago
del 50%, el resto de la subvención se fraccionara en dos pagos del 25% cada uno,
previa  justificación  de  seguir  de  alta  en  la  actividad  a  los  seis  y  doce  meses
respectivamente desde la concesión de la subvención, las personas relacionadas a
continuación han presentado documentación justificativa de los gastos derivados de
sus  cotización  a  la  Seguridad  Social  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores
Autónomos y /o a las mutualidades de los colegios profesionales correspondientes.

A la vista de la documentación presentada por varios emprendedores para la
justificación de la subvención, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación parcial presentada por las siguientes empresas por
los importes que se indican:
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N.º exp Nombre
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Justificación
(12 meses)

6800/2017 ISAAC CANO GRANERO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.559,72 €

6797/2017 SERGIO SANZ GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 €

1147/2017 JEZABEL HERNANDEZ SABOYA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 €

6799/2007 SERGIO BERBERIA DEL AMO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 €

2118/2017 JOHANA FLORES FANGACIO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.407,41 €

1571/2017
MERCEDES DE LOS ANGELES

MANRIQUE
5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 €

1575/2017 FLERIDA MARIA GAVILAN GAVILAN 5.000,00 € 2.500,00 € 0,00 €

1577/2017 CARMEN LORENZO GAMO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.135,28 €

1835/2017 CARLOS TRALLERO JIMENEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 €

1072/2017 EVA GÓMEZ GONZALEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.256,46 €

2937/2017 CHRISTIAN RIEGER ARIAS 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 €

3462/2017 EUGENIA I. GRACIA RENA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,19 €

3195/2017 LAURA SANZ MARCHANTE 5.000,00 € 2.500,00 € 1.407,44 €

3475/2017 CARMEN LARA SÁNCHEZ BATANERO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 €

3698/2017 ENRIQUE DOMINGO GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 €

3701/2017 ELENA GARCIA CONCHA 5.000,00 € 2.500,00 € 610,89 €

3706/2017 OUMAR BERTHE COULIBALY 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 €

3721/2017 MARIA LORENZO VIOQUE 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 €

3739/2017 JUAN IGNACIO PEREZ MESA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 €

3744/2017 MARIA ANTIGUA MARIN TAVIRA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 €

4345/2017 ANDREA DE GREGORIO FERNÁNDEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 322,90 €

4348/2017 ROBERTO MORENO CRUCES 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

4351/2017 MIGUEL ANGEL CORREAS MARCO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

5005/2017 GERARDO SIERRA BLAS 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

5007/2017 JUAN PABLO ABAJO DURAN 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

5244/2017 ALEJANDRO ARROYO GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

5245/2017 EVA BUENO BLANCO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 €

5441/2017 ANA LOZANO DEL CAMPO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

5442/2017 ESTHER BEATO ORTEGA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 €

5452/2017 ANTONIA PAJUELO ROBLES 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 €

Segundo.- Iniciar  expediente  de  reintegro  a  los  emprendedores  relacionados  a
continuación de las cantidades que se indican en concepto justificación insuficiente
de la subvención abonada, como causa de reintegro establecido en el art. 37,1 c)
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y apartado 13 de la convocatoria:
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N.º exp Nombre
Subvención
concedida

Subvenc.
abonada

Justificación
(12 meses)

Importe a
reintegrar

6800/2017 ISAAC CANO GRANERO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.559,72 € 940,28 €

6797/2017 SERGIO SANZ GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 € 1.366,66 €

1147/2017 JEZABEL HERNANDEZ SABOYA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 €

6799/2007 SERGIO BERBERIA DEL AMO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 € 1.366,66 €

2118/2017 JOHANA FLORES FANGACIO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.407,41 € 1.092,59 €

1571/2017
MERCEDES DE LOS ANGELES

MANRIQUE
5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 € 1.366,69 €

1575/2017 FLERIDA MARIA GAVILAN GAVILAN 5.000,00 € 2.500,00 € 0,00 € 2.500,00 €

1577/2017 CARMEN LORENZO GAMO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.135,28 € 1.364,72 €

1835/2017 CARLOS TRALLERO JIMENEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 €

1072/2017 EVA GÓMEZ GONZALEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.256,46 € 1.243,54 €

2937/2017 CHRISTIAN RIEGER ARIAS 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 € 1.366,69 €

3462/2017 EUGENIA I. GRACIA RENA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,19 € 1.366,81 €

3195/2017 LAURA SANZ MARCHANTE 5.000,00 € 2.500,00 € 1.407,44 € 1.092,56 €

3475/2017
CARMEN LARA SÁNCHEZ

BATANERO 
5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 € 1.362,78 €

3698/2017 ENRIQUE DOMINGO GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 € 1.362,78 €

3701/2017 ELENA GARCIA CONCHA 5.000,00 € 2.500,00 € 610,89 € 1.889,11 €

3706/2017 OUMAR BERTHE COULIBALY 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 € 1.362,78 €

3721/2017 MARIA LORENZO VIOQUE 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 €

3739/2017 JUAN IGNACIO PEREZ MESA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,34 € 1.366,66 €

3744/2017 MARIA ANTIGUA MARIN TAVIRA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.137,22 € 1.362,78 €

4345/2017
ANDREA DE GREGORIO

FERNÁNDEZ
5.000,00 € 2.500,00 € 322,90 € 2.177,10 €

4348/2017 ROBERTO MORENO CRUCES 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

4351/2017 MIGUEL ANGEL CORREAS MARCO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

5005/2017 GERARDO SIERRA BLAS 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

5007/2017 JUAN PABLO ABAJO DURAN 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

5244/2017 ALEJANDRO ARROYO GARCIA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

5245/2017 EVA BUENO BLANCO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 €

5441/2017 ANA LOZANO DEL CAMPO 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

5442/2017 ESTHER BEATO ORTEGA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,31 € 1.366,69 €

5452/2017 ANTONIA PAJUELO ROBLES 5.000,00 € 2.500,00 € 1.139,16 € 1.360,84 €

Tercero.- Iniciar expediente de pérdida de derecho al cobro de los importes y a los
emprendedores relacionados a continuación dado que la justificación de los doce
primeros  meses de  alta  como autónomos  no alcanza la  subvención concedida,
conforme al art. 34,3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y apartado 13 de
la convocatoria:
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N.º exp Nombre
Subvenc.
concedida

Subvenc.
abonada

Justificac
(12

meses)

Importe a
reintegrar

Pérdida
derecho al

cobro

6800/2017 ISAAC CANO GRANERO 5.000,00 2.500,00 1.559,72 940,28 2.500,00

6797/2017 SERGIO SANZ GARCIA 5.000,00 2.500,00 1.133,34 1.366,66 2.500,00 

1147/2017
JEZABEL HERNANDEZ

SABOYA
5.000,00 2.500,00 1.133,22 1.366,78 2.500,00 

6799/2007 SERGIO BERBERIA DEL AMO 5.000,00 2.500,00 1.133,34 1.366,66 2.500,00 

2118/2017 JOHANA FLORES FANGACIO 5.000,00 2.500,00 1.407,41 1.092,59 2.500,00 

1571/2017
MERCEDES DE LOS

ANGELES MANRIQUE
5.000,00 2.500,00 1.133,31 1.366,69 2.500,00 

1575/2017
FLERIDA MARIA GAVILAN

GAVILAN
5.000,00 2.500,00 0,00 2.500,00 2.500,00 

1577/2017 CARMEN LORENZO GAMO 5.000,00 2.500,00 1.135,28 1.364,72 2.500,00 

1835/2017
CARLOS TRALLERO

JIMENEZ
5.000,00 2.500,00 1.133,22 1.366,78 2.500,00 

1072/2017 EVA GÓMEZ GONZALEZ 5.000,00 2.500,00 1.256,46 1.243,54 2.500,00 

2937/2017 CHRISTIAN RIEGER ARIAS 5.000,00 2.500,00 1.133,31 1.366,69 2.500,00 

3462/2017 EUGENIA I. GRACIA RENA 5.000,00 2.500,00 1.133,19 1.366,81 2.500,00 

3195/2017 LAURA SANZ MARCHANTE 5.000,00 2.500,00 1.407,44 1.092,56 2.500,00 

3475/2017
CARMEN LARA SÁNCHEZ

BATANERO 
5.000,00 2.500,00 1.137,22 1.362,78 2.500,00 

3698/2017 ENRIQUE DOMINGO GARCIA 5.000,00 2.500,00 1.137,22 1.362,78 2.500,00 

3701/2017 ELENA GARCIA CONCHA 5.000,00 2.500,00 610,89 1.889,11 2.500,00 

3706/2017 OUMAR BERTHE COULIBALY 5.000,00 2.500,00 1.137,22 1.362,78 2.500,00 

3721/2017 MARIA LORENZO VIOQUE 5.000,00 2.500,00 1.133,22 1.366,78 2.500,00 

3739/2017 JUAN IGNACIO PEREZ MESA 5.000,00 2.500,00 1.133,34 1.366,66 2.500,00 

3744/2017
MARIA ANTIGUA MARIN

TAVIRA
5.000,00 2.500,00 1.137,22 1.362,78 2.500,00 

4345/2017
ANDREA DE GREGORIO

FERNÁNDEZ
5.000,00 2.500,00 322,90 2.177,10 2.500,00 

4348/2017
ROBERTO MORENO

CRUCES
5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

4351/2017
MIGUEL ANGEL CORREAS

MARCO
5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

5005/2017 GERARDO SIERRA BLAS 5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

5007/2017 JUAN PABLO ABAJO DURAN 5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

5244/2017
ALEJANDRO ARROYO

GARCIA
5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

5245/2017 EVA BUENO BLANCO 5.000,00 2.500,00 1.133,22 1.366,78 2.500,00 

5441/2017 ANA LOZANO DEL CAMPO 5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

5442/2017 ESTHER BEATO ORTEGA 5.000,00 2.500,00 1.133,31 1.366,69 2.500,00 

5452/2017 ANTONIA PAJUELO ROBLES 5.000,00 2.500,00 1.139,16 1.360,84 2.500,00 

Cuarto.- Notificar la presente resolución a los beneficiarios relacionados conforme al
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art.  42  de  la  Ley  38/2003,  General  de  Subvenciones  concediendo  a  dichos
beneficiarios un plazo de quince días para que aleguen o presenten los documentos
que estimen pertinentes, conforme al art. 94 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE APOYO A EMPRENDEDORES 2017.
SEGUNDOS ABONOS Y PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO.

En relación a la Convocatoria de subvenciones de apoyo a emprendedores
2017  por  las  que  se  ha  concedido  subvención  para  el  inicio  de  la  actividad  y
conforme a la base octava en la que se indica que una vez abonado el primer pago
del 50%, el resto de la subvención se fraccionara en dos pagos del 25% cada uno,
previa  justificación  de  seguir  de  alta  en  la  actividad  a  los  seis  y  doce  meses
respectivamente desde la concesión de la subvención, las personas relacionadas a
continuación han presentado documentación justificativa de los gastos derivados de
sus  cotización  a  la  Seguridad  Social  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores
Autónomos y /o a las mutualidades de los colegios profesionales correspondientes.

A la vista de la documentación presentada por varios emprendedores para la
justificación de la subvención, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación parcial presentada por las siguientes empresas por
los importes que se indican:

N.º exp Nombre
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Justificación
(12 meses)

1221/2017 BEATRIZ SANTAMARIA GONZALEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,19 € 

3746/2017 BLANCA PARDOS LAYNA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 €

Segundo.- Iniciar  expediente  de  reintegro  a  los  emprendedores  relacionados  a
continuación de las cantidades que se indican en concepto justificación insuficiente
de la subvención abonada, como causa de reintegro establecido en el art. 37,1 c)
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y apartado 13 de la convocatoria:

N.º exp Nombre
Subvención
concedida

Subvenc.
abonada

Justificación
(12 meses)

Importe a
reintegrar

1221/2017 BEATRIZ SANTAMARIA GONZALEZ 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,19 € 1.366,81 €

3746/2017 BLANCA PARDOS LAYNA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 €

Tercero.- Iniciar expediente de pérdida de derecho al cobro de los importes y a los
emprendedores relacionados a continuación dado que la justificación de los doce
primeros  meses de  alta  como autónomos  no alcanza la  subvención concedida,
conforme al art. 34,3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y apartado 13 de
la convocatoria:
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N.º exp Nombre
Subvenc.
concedida

Subvenc.
abonada

Justificac
(12 meses)

Importe a
reintegrar

Pérdida
derecho al

cobro

1221/2017
BEATRIZ SANTAMARIA

GONZALEZ
5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,19 € 1.366,81 € 2.500,00

3746/2017 BLANCA PARDOS LAYNA 5.000,00 € 2.500,00 € 1.133,22 € 1.366,78 € 2.500,00 

Cuarto.- Notificar la presente resolución a los beneficiarios relacionados conforme al
art.  42  de  la  Ley  38/2003,  General  de  Subvenciones  concediendo  a  dichos
beneficiarios un plazo de quince días para que aleguen o presenten los documentos
que estimen pertinentes, conforme al art. 94 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE MARZO DE 2019.

ESTABLECER  LA  GRATUIDAD  DEL  SERVICIO  NOCTURNO  (BÚHOS)  QUE
FORMA  PARTE  DEL  SERVICIO  REGULAR  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO
URBANO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe propuesta del
Jefe de Servicio de Infraestructuras y Servicios de 20 de marzo de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Establecer la gratuidad del servicio nocturno (Búhos) que forma parte del
servicio  regular  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara con el fin de promocionar dicho servicio y contribuir a la seguridad vial
de la ciudad. 

Segundo.- Recalcular, con motivo de la ampliación de la cobertura social mediante
nuevos títulos gratuitos, el compromiso de viajeros de pago, de conformidad con la
cláusula  quinta  del  contrato  y  el  último párrafo  de la  cláusula  22 del  pliego de
prescripciones técnicas.

El cálculo para que esta medida no perjudique al concesionario en el cálculo
del compromiso de viajeros y en la minoración de recaudación que ello supondría,
se efectuará mediante la siguiente fórmula:

 A la  hora  de contabilizar  el  número de viajeros  de pago,  se  tendrán en
cuenta los viajeros totales transportados por el servicio nocturno minorados
en el mismo porcentaje de viajeros gratuitos del resto del servicio regular.

 La  recaudación  estimada  para  el  servicio  nocturno,  será  el  número  de
viajeros de pago por la tarifa media del servicio regular.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  DECLARACIÓN  COMO  EFECTOS  NO
UTILIZABLES  E  INAPLICABLES  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO
PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  LA
CIUDAD  DE  GUADALAJARA,  DOS  VEHÍCULOS  MATRÍCULA:  4441CNF  Y
4523CNF. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe al reparo con
propuesta de resolución del Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y
Servicios de 15 de marzo de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto
a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el inicio del expediente de declaración como efectos no utilizables
e  inaplicables  para  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo
Urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara, con la consiguiente alteración de
su calificación jurídica y desafectación del servicio, los vehículos SCANIA Matrícula:
4441CNF Bastidor: YSZN4X20001845336 y SCANIA Matrícula: 4523CNF Bastidor:
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YSZN4X20001845335.

Segundo.- Someter el expediente a información pública durante un mes, mediante
anuncio  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
Entidad. Si no se presentan reclamaciones, se entenderá acordada la desafectación
definitivamente por parte del Ayuntamiento.

Tercero.- En  tal  caso,  autorizar  a  la  concesionaria  UTE Transportes  Unidos  de
Asturias SL – Nex Continental Holdings, SLU a llevar a desguace dichos dichos
vehículos,  dado  que  los  mismos  están  fuera  de  explotación,  totalmente
amortizados, no son aptos para volver a realizar servicio y el valor de mercado es
nulo.

Cuarto.- Practicar la correspondiente baja en el Inventario municipal.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 9 DE ABRIL DE 2019.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR SAMUEL RAMOS VICENTE, PARA
“REPARACIÓN DE CUBIERTA”, EN LA CALLE RAMÓN SAINZ DE BARANDA
20, DE IRIÉPAL.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. SAMUEL RAMOS VICENTE, para “Reparación
de cubierta”, en la calle Ramón Saínz de Baranda 20, de Iriépal.

CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  USO  PRIVATIVO  COMO  BAR-QUIOSCO-
TERRAZA DE LA CASETA DEL GUARDA Y TERRENOS ADYACENTES DEL
PARQUE DE LA FUENTE DE LA NIÑA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante  concesión  demanial  del  uso  privativo  como  bar-quiosco-terraza  de  la
Caseta del Guarda y terrenos adyacentes del Parque de la Fuente de la Niña, a
través de un procedimiento abierto,  tramitación ordinaria  y  múltiples criterios  de
selección.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial,  por un
canon mínimo anual de 7.600 euros (IVA exento), susceptibles de mejorar al alza, y
por un plazo de vigencia de veinte años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

ACTAS DE PRECIOS CONTRADICTORIOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
DE  RECUPERACIÓN  DE  LA MARGEN  DERECHA DE  LA RIBERA DEL RÍO
HENARES, ENTRE EL PUENTE ÁRABE Y EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN
BESTEIRO.   

Visto el expediente tramitado al efecto, a la vista de la propuesta realizada
por la Dirección Facultativa de las obras incluidas en el proyecto de Recuperación
de la margen derecha de la Ribera del Río Henares, entre el Puente Árabe y el
Puente de la Calle Julián Besteiro, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Primero.- Aprobar  las  Actas  de  Precios  Contradictorios  que  a  continuación  se
indican, a la vista de las necesidades surgidas durante la ejecución de las obras de
recuperación de la margen derecha de la Ribera del Río Henares, entre el Puente
Árabe y el Puente de la Calle Julián Besteiro, suscritas por la dirección facultativa
de las obras y por la empresa adjudicataria.

- Precio contradictorio n.º 1:  Ud. Proyector Led estanco c/adaptador telegestión-
12000, por un presupuesto de ejecución material de 896,87 euros /unidad.

-  Precio  contradictorio  n.º  2:  m²  Revestimiento  con  piedra  de  coquera,  por  un
presupuesto de ejecución material de 42,28 euros /m².

-  Precio  contradictorio  n.º  3:  ml  puente  pasarela  curvo pino  laminado GL24 de
3,00m de ancho x 4,00m de longitud, por un presupuesto de ejecución material de
2.213,14 euros /ml.

Segundo.- Como  consecuencia  de  la  inclusión  de  dichos  precios  nuevos,  el
presupuesto de ejecución por contrata sufre un incremento de 27.615,212 euros
más 5.799,19 euros en concepto de IVA, que descontando el porcentaje de baja
ofertado  (22,41%),  supone  un  incremento  del  precio  primitivo  del  contrato  en
21.426,64 euros, más 4.499,59 euros en concepto de IVA, lo que representa un
incremento del 2,32% del presupuesto primitivo del contrato, según consta en las
actas suscritas por la dirección facultativa de las obras el día 21 de febrero de 2019.

Tercero.- El  incremento  correspondiente  a  los  precios  nuevos  fijados
contradictoriamente es inferior al 3% establecido en el art. 242.4.ii) de la Ley 9/2017
de Contratos del Sector Público, por lo que la inclusión de dichos precios nuevos no
supone una modificación del contrato. 

FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS  POSTALES,  TELEGRÁFICOS  Y  NOTIFICACIONES  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LOTE 1 Y LOTE 2. 

Habiendo  finalizado  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra la resolución de la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de marzo de 2019 por la que se adjudica a la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos,  S.A.  la prestación de los servicios postales,  telegráficos y
notificaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, lote 1 y lote 2, sin que se haya
presentado ninguno y a la vista del informe de fiscalización de fecha 4 de abril de
2019,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo: 

Requerir a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para que en el plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación
del presente acuerdo,  suscriba el  documento administrativo de formalización del
contrato para la prestación de los servicios postales, telegráficos y notificaciones del
Ayuntamiento de Guadalajara, lote 1 y lote 2.

PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  APERTURA  DE  MONUMENTOS  DE  LA
CIUDAD DE GUADALAJARA Y OFICINA DE GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL,
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GESTIÓN Y VENTA DE ENTRADAS, TARJETAS TURÍSTICAS, ARTÍCULOS DE
RECUERDO,  SERVICIO  DE  VISITAS  TURÍSTICAS  GUIADAS  Y  OTRAS
ACCIONES.  

Visto el expediente tramitado para la prestación del servicio de apertura de
monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión turística municipal,
gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas, artículos de recuerdo, servicio de
visitas  turísticas  guiadas  y  otras  acciones,  mediante  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria  y  múltiples  criterios  de selección,  y  de conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público,  la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de
apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión turística
municipal,  gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,  artículos de recuerdo,
servicio  de  visitas  turísticas  guiadas  y  otras  acciones,  mediante  procedimiento
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y
oficina de gestión turística municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,
artículos  de  recuerdo,  servicio  de  visitas  turísticas  guiadas  y  otras  acciones,
mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples  criterios  de
selección, por un valor estimado del contrato de 409.090,89 euros sin incluir el IVA,
por los dos años de duración del mismo más la posible prórroga de un año más.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a la partida presupuestaria 432.0.226.09 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL GUADALOMAS
INVESTMENT, S.L., PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS RM-4D Y RM-4E
DEL SECTOR SP PP 03.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  GUADALOMAS
INVESTMENT, S.L., para agrupación de las parcelas RM-4D y RM-4E del Sector
SP pp 03, quedando definida de la siguiente forma: 
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 PARCELA SUELO
ORDENANZA
APLICACIÓN

EDIFICABILIDAD
(m2)

SUPERFICIE
(m2)

RM-4D Urbano 
RESIDENCIAL

EN MANZANAS
O BLOQUES

2.657 756

RM-4E Urbano 
RESIDENCIAL

EN MANZANAS
O BLOQUES

2.657 756

La  agrupación  de  las  parcelas  mencionadas  forman  una  ÚNICA parcela
denominada RM-4D/E con idéntica Ordenanza de Aplicación, es decir edificación
con uso residencial multifamiliar en manzana o bloque, y una superficie equivalente
a 1.512 metros cuadrados. 

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
(RES.)  incluidas  en  el  presente  Proyecto,  se  deberá  declarar  la  presente
Agrupación y Segregación ante la Delegación Provincial de Catastro, con el fin de
que sean modificadas las Bases de Datos gráfica y numérica correspondientes.

Tercero.- Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,
armarios de luz, alcorques, báculos,..), como consecuencia de la nueva agrupación,
el coste será por cuenta de la mercantil interesada. 

Cuarto.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación del
presente expediente de disciplina urbanística,  a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL ZAMOFRIT, S.L.,
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA”, EN LA CALLE
VIRGEN DE LA PEÑA 21.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil ZAMOFRIT, S.L., para “Construcción de
vivienda unifamiliar aislada”, en la calle Virgen de la Peña 21, con las siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:
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 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara. 

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL TELXIUS TORRES
ESPAÑA,  S.L.U.,  PARA  “REGULARIZACIÓN  DEL  EMPLAZAMIENTO  DE
RADIOCOMUNICACIONES”,  EN  EL  PASEO  DOCTOR  FERNÁNDEZ
IPARRAGUIRRE 17. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Conceder licencia urbanística a la mercantil TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L.U.,
para  “Regularización  del  emplazamiento  de  radiocomunicaciones”,  en  el  Paseo
Doctor Fernández Iparraguirre 17.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  GUSTAVO  MORATILLA  ABAD,
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR”, EN LA CALLE FÁBULA
9.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  GUSTAVO  MORATILLA  ABAD,  para
“Construcción  de  vivienda  unifamiliar”,  en  la  calle  Fábula  9,  con  las  siguientes
condiciones:

Deberá  aportar  el  presupuesto  actualizado  junto  con  la  documentación
necesaria para el inicio de las obras.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
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mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE TOLEDO 48, PARA “INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN
EDIFICIO DE VIVIENDAS”, EN LA CALLE TOLEDO 48.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
TOLEDO 48, para “Instalación de ascensor en edificio de viviendas”,  en la calle
Toledo 48.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  ALDI
SUPERMERCADOS  S.L.,  PARA  “INSTALACIÓN  FOTOVOLTAICA  PARA
AUTOCONSUMO EN CUBIERTA”, EN PLAZA DE EUROPA 2.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  ALDI SUPERMERCADOS S.L.  para
“Instalación fotovoltaica  para  autoconsumo en cubierta”,  en  Plaza de Europa 2,
debiendo aportar documento justificativo del registro del certificado de baja tensión
en la Consejería competente de la instalación fotovoltaica a la finalización de la
misma.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  ANTONIO  CAMPO  MARTÍNEZ,
PARA “REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PARA USO DE ALMACÉN DE
ELECTRODOMÉSTICOS”, EN CALLE LA FÁBRICA 9.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. ANTONIO CAMPO MARTÍNEZ para “Reforma
de vivienda unifamiliar  para uso de almacén de electrodomésticos”,  en  calle  La
Fábrica  9,  condicionada  a  que  el  espacio  denominado  “Almacén  1”  no  podrá
destinarse  a  uso  almacén  debiendo  permanecer  como  espacio  de  entrada-
distribución ya que es una zona de paso obligatoria para evacuación.
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13.- EXPEDIENTE 1089/2019.  LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA
MERCANTIL  JESTHISA  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  PARA
“CONSTRUCCIÓN  DE  NAVE  SIN  USO  ESPECÍFICO”,  EN  LA  AVENIDA
CRISTÓBAL COLÓN 238-248.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS S.A. para “Construcción de nave sin uso específico”, en la Avenida
Cristóbal Colón 238-248, con las siguientes condiciones:

No  podrá  realizarse  ningún  tipo  de  obra  sobre  la  parcela  de  referencia
catastral 5115007VL8051N0001BE. 

Para  poder  utilizar  el  edificio  terminado  deberá  contar  con  la
Licencia/autorización municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
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mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

RENUNCIA DE LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE FAMILIAS NUMEROSAS DE
GUADALAJARA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONCEJALÍA DE
FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
“APOYO A LAS FAMILIAS NUMEROSAS DE GUADALAJARA””, A TRAVÉS DE
LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
DE  ACCIÓN  SOCIAL  O  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Aceptar la renuncia de la Asociación Provincial de Familias Numerosas de
Guadalajara visto el escrito de fecha 7 de febrero de 2019, con número de registro
de entrada 4633, en el que rechaza la subvención concedida por la Concejalía de
Familia y Bienestar Social para la realización de la actividad “Apoyo a las familias
numerosas  de  Guadalajara””,  a  través  de  la  convocatoria  de  concesión  de
subvenciones a  Asociaciones de Acción Social  o  entidades sin  ánimo de lucro,
correspondiente al ejercicio 2018, por un importe de 2.588,00 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 2312-48003, de conformidad con el artículo 63.2 del RD
887/2006 de 21 de julio.

Segundo.- Presenta  transferencia  bancaria  del  Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaria
por  importe  de  2.588 euros  a  favor  del  Ayuntamiento  de Guadalajara  de fecha
18/03/2019 de devolución de la subvención solicitada, al amparo de la Convocatoria
de concesión de subvenciones a Organizaciones de Acción Social/Entidades sin
ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.

JUSTIFICACIÓN  FINAL  PRESENTADA  POR  LA  ONGD  SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  EN  RELACIÓN  A LA EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO:  “FRENAR  LA DESNUTRICIÓN  ENTRE  INFANCIA,  MUJERES  Y
ANCIONOS/AS  EN  POKOT DEL ESTE.  KENIA”,  CORRESPONDIENTE  A LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EMERGENCIA DEL EJERCICIO 2017. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar  la  justificación  final  presentada  por  la  ONGD  SOLIDARIDAD,
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EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  en  relación  a  la  ejecución  del  proyecto:
“Frenar la  desnutrición entre infancia,  mujeres y ancionos/as en Pokot  del este.
Kenia.”,  por  importe  de  5.364,29  euros,  correspondiente  a  la  convocatoria  de
ayudas de emergencia del ejercicio 2017.

CONVOCATORIA  PARA  2019  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROYECTO
DESARROLLADO EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 2017 DE AYUDAS
DEL FSE, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL
(AYUDAS  AP-POEJ),  DESTINADA  A  LA  INTEGRACIÓN  SOSTENIBLE  DE
PERSONAS JÓVENES EN EL MERCADO DE TRABAJO, EN EL CONTEXTO
DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL DURANTE EL PERIODO DE
INTERVENCIÓN 2014-2020 Y GESTIÓN DE BECAS. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la convocatoria para 2019 de participación en el proyecto desarrollado en
el marco de la convocatoria 2017 de ayudas del FSE, previstas en el Programa
Operativo  de  Empleo  Juvenil  (Ayudas  AP-POEJ),  destinada  a  la  integración
sostenible  de  personas  jóvenes  en  el  mercado  de  trabajo,  en  el  contexto  del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil durante el periodo de intervención 2014-2020
y gestión de becas. 

DESESTIMAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN, Y CONFIRMAR EL ACUERDO
DE 26 DE FEBRERO DE 2019 POR EL QUE SE ESTIMABA INADECUADA E
INSUFICIENTE  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  POR  DESARROLLOS
ARGÜIJO, S.L., B87445797 A LOS EFECTOS DE JUSTIFICACIÓN DEL OBJETO
DE  LA  SUBVENCIÓN  PARA  CONSTRUCCIÓN  O  REHABILITACIÓN  DE
EDIFICIOS EXISTENTES EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA. 

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el  informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 04 de abril de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Inadmitir,  por  extemporánea,  la  documentación  presentada  por
Desarrollos  Argüijo,  S.L.:  Las  bases  de  la  Convocatoria  requerían  que  la
presentación se efectuase antes del 30 de noviembre de 2018 y la interesada no
subsanó la documentación presentada hasta el 14 de marzo de 2019, transcurridos
dos meses desde el requerimiento efectuado por el Ayuntamiento.

Segundo.- Desestimar  el  escrito,  calificándolo  como  recurso  de  reposición,  y
confirmar el acuedo de 26 de febrero de 2019 por el que se estimaba inadecuada e
insuficiente la documentación presentada por Desarrollos Argüijo, S.L., a los efectos
de justificación del objeto de la subvención para construcción o rehabilitación de
edificios  existentes  en  el  Casco  Antiguo  de  Guadalajara.  BDNS  410805.  BOP
07/08/18 y 10/08/18 para el año 2018 Emplazamiento: Calle Luis de Lucena, 1 y
declarar la pérdida del derecho al cobro total de 509,48 €€ por falta de justificación
conforme a  lo  exigido  en  las  bases  de la  Convocatoria  y  demás  normativa  de
aplicación.
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Tercero.- Comunicar a la interesada el presente acuerdo, significándole que contra
el mismo no podrá hacer uso de nuevo del recurso de reposición, si bien podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción
con  sede  en  Guadalajara,  en  el  plazo  de  dos  meses  contado  a  partir  del  día
siguiente a aquél en el que reciba la presente notificación, así como cualquier otro
que estime de interés en defensa de su derecho.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 23 DE ABRIL DE 2019.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  AVENIDA  DE  GUADALAJARA  10  TARACENA,  PARA
“REFORMA  DE  ESCALERAS  EN  BLOQUE  DE  VIVIENDAS,  REFORMA DE
ESCALERA EN DÚPLEX F Y REPARACIÓN DE MEDIANERÍA”, EN AVENIDA DE
GUADALAJARA NÚMERO 10, DE TARACENA. 
 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE
GUADALAJARA  10  TARACENA,  para  “Reforma  de  escaleras  en  bloque  de
viviendas,  reforma  de  escalera  en  dúplex  F  y  reparación  de  medianería”,  en
Avenida de Guadalajara número 10, de Taracena.

SOLICITUD DE LA MERCANTIL IBERDROLA CLIENTES S.A.U., POR LA QUE
INSTA LA CONCESIÓN DEMANIAL DE USO PRIVATIVO DE SUELO PÚBLICO
PARA LA INSTALACIÓN  DE  DOS  PUNTOS  DE  RECARGA DE  VEHÍCULOS
ELÉCTRICOS JUNTO AL RECINTO FERIAL EN LA ACERA EXISTENTE EN LA
INTERSECCIÓN DE LA CALLE JOSÉ HERRERA “PETERE” CON LA AVENIDA
EDUARDO GUITIÁN.  

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 05 de abril de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero  .- Admitir  a  trámite  la  solicitud  de  la  mercantil  IBERDROLA CLIENTES
S.A.U., por la que insta la concesión demanial de uso privativo de suelo público por
concurrencia de razones de interés general para la instalación de dos puntos de
recarga de vehículos eléctricos junto al recinto ferial en la acera existente en la
intersección de la Calle José Herrera “Petere” con la Avenida Eduardo Guitián. 

Segundo.- Ordenar a la Sección de Patrimonio la tramitación del correspondiente
expediente conforme al procedimiento previsto en los artículos 82 y siguientes del
Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto
1372/1986,  de  13  de  junio,  y  a  las  consideraciones  expuestas  por  la  Jefa  del
Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio en su informe de fecha cinco de
abril de 2019.

Tercero.- Comunicar  a  la  mercantil  IBERDROLA CLIENTES S.A.U.  el  presente
acuerdo.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA PRESTACIÓN
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DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO
PUNTUAL DE LAS INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DE
LOS COLEGIOS PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES-SALUD Y DEPENDENCIAS
MUNICIPALES.    

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento, conservación y suministro puntual de las instalaciones
de  calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias municipales y del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 10
de abril  de 2019,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  prestación  del  servicio  de
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias  municipales,  por  orden  decreciente  de  importancia  según  la
puntuación obtenida:

 Licitadores

Oferta técnica Oferta económica

Total:
hasta 100 
puntos

Medios: 
hasta 8 
puntos

Plan 
Manten.: 
hasta 6 
puntos

Servicio 
guardia:
hasta 5 
puntos

Programa
eficiencia:
hasta 3 
puntos

Mejoras
tecnológ.
hasta 3 
puntos

Criterios
Medioamb.
hasta 5 
pùntos

Baja:
hasta 5 
puntos

Precio:
hasta 60
puntos

Mejoras:
hasta 5 
puntos

Eulen, SA 3,50 3,50 2,50 1,00 2,70 2,50 3,569 60,00 5 84,269

Técnicas del 
Mantenimiento del 
Centro, SA

6,00 3,50 4,50 1,00 2,50 4,50 2,941 54,21 5 84,151

Ferrovial Servicios,
SA

7,50 4,50 3,50 3,00 2,80 5,00 3,686 43,47 5 78,456

Iciser, SL 1,00 2,00 2,00 0,00 0,10 2,50 5,000 48,61 5 66,210

Fulton servicios 
Ingtegrales, SA

4,50 2,50 1,00 1,25 2,80 0,00 0,353 43,83 5 61,233

Elecnor, SA 3,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 0,000 43,24 0 52,240

Segundo.- Requerir a la empresa Eulen, SA, representada por don L.A.D.E. para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la
forma  exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, referidos a fecha 21 de de marzo de 2019.

 Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía
definitiva  por  importe  de  2.755,72  euros  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 108 de la LCSP.

 Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil según se exige en la
cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas particulares y justificante
del pago de la prima.

 Certificado  acreditativo  de  la  inscripción  en  el  Registro  de  Empresas
Instaladoras y Mantenedoras de Instalaciones Térmicas en Edificios.
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 Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  ni  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  así  como  certificación  positiva  expedida  por  la  Seguridad
Social,  en  las  que  se  contenga  genéricamente  el  cumplimiento  de  los
requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 del RGLCAP, a fecha 21 de
marzo de 2019. 

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales,  según anexo al  presente pliego de
cláusulas administrativas particulares.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  ENLACE  NORTE  DEL  SP  PP  100  EN  LA
CARRETERA CM-101. PK 5+200 (GUADALAJARA). INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa  de  Área  de  Urbanismo  e  Infraestructuras  de  09  de  abril  de  2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Ejecución de Enlace Norte
del Sector SP PP 100 “Ciudad del Transporte” en Carretera CM-101 P.K. 5+200
( Guadalajara ). 

Segundo.- Publicar  el  presente  acuerdo de conformidad  con lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”. 

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre  la  innecesariedad  de  someter  el  proyecto  a  evaluación ambiental,  y  a  la
Mancomunidad de Aguas del Sorbe.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA CALLE CARABAÑA,  N.º  7,  PARA INSTALACIÓN DE
ASCENSOR  Y  ADECUACIÓN  DEL  PORTAL  PARA  MEJORA  DE
ACCESIBILIDAD E INSTALACIÓN DE APARATO SALVAESCALERAS,  EN EL
EDIFICIO SITO EN LA CALLE CARABAÑA 7.   

El  Proyecto  presentado  contempla  la  instalación  de  un  ascensor  que
incumple,  según  el  informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  la  normativa
urbanística  al  no  respetar  los  retranqueos  marcados  por  el  artículo  79  de  las
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que exige una distancia
mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
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compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha 16-
03-11, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Guadalajara,
establece  la  obligación  de  este  Ayuntamiento  de  conceder  licencia  para  la
instalación del ascensor al considerar que debe primar la normativa de eliminación
de  barreras  urbanísticas  sobre  la  normativa  del  Plan  de  Ordenación  Municipal,
motivo por el cual se han concedido, a partir de dicha Sentencia, varias licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DE  LA
CALLE CARABAÑA, N.º 7, para instalación de ascensor y adecuación del portal
para mejora de accesibilidad e instalación de aparato salvaescaleras, en el edificio
sito en la calle Carabaña 7, finca de referencia catastral 4081204VK8948S, con la
siguiente condición:

 Se deben mantener las características de los materiales de acabado del
cerramiento de las paredes de la torre ascensor que se han prescrito en
proyecto, de tipo vidrio traslúcido.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA CALLE LA ISABELA, N.º 1,  PARA INSTALACIÓN DE
ASCENSOR EN EL EDIFICIO SITO EN LA CALLE LA ISABELA, N.º 1.   

El  Proyecto  presentado  contempla  la  instalación  de  un  ascensor  que
incumple,  según  el  informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  la  normativa
urbanística  al  no  respetar  los  retranqueos  marcados  por  el  artículo  79  de  las
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que exige una distancia
mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha
16/03/11,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de
Guadalajara,  establece la  obligación de este Ayuntamiento  de conceder  licencia
para la  instalación del  ascensor  al  considerar  que debe primar  la  normativa  de
eliminación de barreras urbanísticas sobre la normativa del Plan de Ordenación
Municipal,  motivo  por  el  cual  se  han  concedido,  a  partir  de  dicha  Sentencia,
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numerosas licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DE  LA
CALLE LA ISABELA, N.º 1, para instalación de ascensor en el edificio sito en la
calle  La  Isabela,  n.º  1,  finca  de  referencia  catastral  3982003VK8938S,  con  la
siguiente condición:

 Se deben mantener las características de los materiales de acabado del
cerramiento de las paredes de la torre ascensor que se han prescrito en
proyecto, de tipo vidrio traslúcido.

RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL.  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  09/04/19:  LICENCIA  URBANÍSTICA
SOLICITADA POR  “JESTHISA DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.”  PARA
“CONSTRUCCIÓN  DE  NAVE  SIN  USO  ESPECÍFICO”,  EN  LA  AVENIDA
CRISTÓBAL COLÓN 238-248.   

Habiéndose detectado un error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de  fecha  09/04/19  al  figurar  que  se  concede  licencia  urbanística  a  HOCENSA
EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., para “Construcción de nave sin uso específico”,
en la Avenida Cristóbal Colón 238-248, cuando en realidad la titular de la licencia es
JESTHISA DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  que  es  la  que  tendría  que
figurar; y teniendo en cuenta que el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, permite
a  las  Administraciones  Públicas  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a
instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos
existentes  en  sus  actos,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rectificar el error detectado en el punto 13 del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 09/04/19 por el que se concede licencia urbanística a HOCENSA
EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., para “Construcción de nave sin uso específico”,
en la  Avenida Cristóbal Colón 238-248,  en el  sentido de sustituir  únicamente el
titular de la licencia “HOCENSA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.” por “JESTHISA
DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.”  que  es  lo  que  realmente  procede,
manteniendo el resto del contenido del Acuerdo.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  D.  AITOR  ROMO  MORANCHEL
PARA  “CAMBIO  DE  USO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  PARA
VIVIENDA”, EN LA CALLE SORIA NÚMERO 6, LOCAL D.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. AITOR ROMO MORANCHEL para “Cambio de
uso y acondicionamiento de local para vivienda”, en la calle Soria número 6, Local
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D.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE SORIA 1 PORTAL LOZOYA, PARA “SUSTITUCIÓN DE
CUBIERTA EN EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO”,  EN LA CALLE SORIA
NÚMERO 1, PORTAL LOZOYA.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
SORIA 1 PORTAL LOZOYA, para “Sustitución de cubierta en edificio residencial
colectivo”, en la calle Soria número 1, Portal Lozoya. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. ISMAEL BENITO CABALLERO,
PARA ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD, EN LA
CALLE ALEMANIA NÚMERO 1, LOCAL 6.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ISMAEL  BENITO  CABALLERO,  para
“Acondicionamiento de local comercial sin actividad, en la calle Alemania número 1,
Local 6, con las siguientes condiciones:

 Al menos una de las hojas de la puerta de acceso al local deberá tener un
ancho libre de paso de 0,80 m según normativa de accesibilidad.”

 La canalización de extracción de los aseos deberá ir a cubierta.

 Para poder utilizar el local para un uso o actividad comercial deberá solicitar
la  preceptiva  licencia  de  Apertura  o  presentar,  en  su  caso,  la
correspondiente comunicación previa o declaración responsable.

LICENCIA DE  ACTIVIDAD  SOLICITADA POR  FUNDACIÓN  DIOCESANA DE
ENSEÑANZA SAN MARCIANO JOSÉ,  PARA “MODIFICACIÓN DE OBRA DE
PABELLÓN DEPORTIVO E INSTALACIÓN DE CAFETERÍA”, EN LA COLEGIO
DIOCESANO  CARDENAL CISNEROS,  SITUADO  EN  CALLE  DONANTES  DE
SANGRE, Nº1.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia a FUNDACIÓN DIOCESANA DE ENSEÑANZA SAN
MARCIANO JOSÉ, para “modificación de obra de Pabellón Deportivo e instalación
de  Cafetería”,  en  la  Colegio  Diocesano  Cardenal  Cisneros,  situado  en  calle
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Donantes de Sangre, nº1.

Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones
deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación, aportando la documentación que
corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el  modelo oficialmente
establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Justificante de pago de la tasa por tramitación de expediente de apertura de
establecimientos,  mediante  el  modelo  de  autoliquidación  oficialmente
establecido por el Ayuntamiento (modelo 383), por importe de 850 Euros.

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente. Se considerará el
Certificado de dirección aportado para el conjunto edificatorio.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, gas, térmicas, protección contra incendios etc.) emitida por la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en
su  caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente
diligenciados por este organismo oficial. Se considerarán las autorizaciones
de puesta en servicio de las instalaciones generales del edificio.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21
Ley 7/2011 de 21 de marzo).

 Documento  justificativo  de  cumplimiento  de  normativa  técnico  sanitaria
debidamente diligenciado por la Consejería de Sanidad de la JCCM.

APROBACIÓN DE LA REFORMULACIÓN PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN
DE  INVESTIGACIÓN  Y  ESPECIALIZACIÓN  SOBRE  TEMAS
IBEROAMERICANOS, AIETI, EN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE  COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO,  “FORTALECIMIENTO  DE
CAPACIDADES DE 5 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ
PARA  LA  INTEGRACIÓN  Y  FORTALECIMIENTO  DE  COMISIONES
MUNICIPALES DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA. (COMUPRE)”. GUATEMALA.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la reformulación presentada por la Asociación de Investigación y
Especialización sobre temas Iberoamericanos. AIETI, en relación a la ejecución del
proyecto  de  cooperación  al  desarrollo,  “Fortalecimiento  de  capacidades  de  5
municipios del departamento de Suchitepéquez para la integración y fortalecimiento

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



8

Ayuntamiento de Guadalajara

de comisiones Municipales de Prevención de Violencia. (COMUPRE). Guatemala,
por importe de 40.000 euros, correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2017, 

Segundo.- Como  consecuencia  de  las  obligaciones  incumplidas  puestas  de
manifiesto,  reintegre  la  cantidad  de  25  euros  en  concepto  de  la  subvención
percibida, más intereses de demora a tenor del art. 37 c) de la LGS.

Tercero.- Finalizada la ejecución del proyecto, la ONGD presentará en un plazo
máximo de 4 meses, la justificación final, de conformidad con lo establecido en la
bases de la  convocatoria  pública  de subvenciones de cooperación al  desarrollo
correspondiente al año 2017.

APROBACIÓN  DE  JUSTIFICACIONES  PARCIALES  EN  RELACIÓN  A  LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL
FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL
DE  JÓVENES  Y  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016.   

En relación a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, y de cara a la correcta
finalización  de  los  expedientes  que  se  relacionan  a  continuación,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación parcial presentada por la empresa Focus Iberia
Marketing-It Research, SL, por importe de 4.858,40€.

Segundo.- Aprobar la justificación parcial presentada por la empresa Vasile Daniel
Stan por importe de 757,72 €.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2019.

AUTORIZACIÓN  PARA  INTERPOSICIÓN  DEL  RECURSO  DE  APELACIÓN
CONTRA LA SENTENCIA 178/2019, DE 8 DE ABRIL DE 2019 DICTADA POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 1 DE GUADALAJARA.

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Recursos Humanos de 25 de abril de 2019, parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Acordar que por parte del letrado nombrado por la Corporación se proceda a
la interposición del Recurso de Apelación contra la Sentencia  178/2019, de 8 de
abril  de 2019 dictada por el  Juzgado de lo  Contencioso Administrativo n.º  1 de
Guadalajara para la mejor defensa de los intereses municipales.

APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2019.   

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de
Marzo,  de Empleo Público de Castilla  La Mancha y en el  artículo 19 de la  Ley
6/2018, de 3 de Julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año de 2018
se  propone  la  aprobación  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  correspondiente  al
ejercicio 2019 en la que se incluyen las necesidades de recursos humanos que no
pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes. 

La  oferta  de  empleo  público,  como  instrumento  de  planificación  de  los
recursos humanos, define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y
prioridades  derivadas  de  la  planificación  general  de  los  recursos  humanos.  La
propuesta de oferta de empleo público del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2019 contempla plazas para su cobertura por promoción interna, plazas que no
computan a la hora de computar la tasa de reposición de efectivos.

La  presente  propuesta  ha  sido  negociada  en  la  Mesa  General  de
Negociación en la sesión celebradas el pasado 21 de marzo de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aprobar  la  Oferta de Empleo Público del  Ayuntamiento  de Guadalajara
para el año 2019:

I. PROMOCION INTERNA

 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Inspector.
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Inspector de Policía Local. 
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 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Subinspector.
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Subinspector de Policía Local.

 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Oficial.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Oficial Policía Local.

INCOACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CESIÓN  GRATUITA  DE  LA  PARTE
PROINDIVIDIVISA  DEL  INMUEBLE  CONOCIDO  COMO  “COLEGIO  DE
HUÉRFANAS MARÍA CRISTINA” EN CUMPLIMIENTO DE LA ESTIPULACIÓN
TERCERA DEL  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  SUSCRITO  ENTRE  LA
JUNTA DE  COMUNIDADES  DE  CASTILLA-LA MANCHA,  EL  INSTITUTO  DE
VIVIENDA,  INFRAESTRUCTURA  Y  EQUIPAMIENTO  DE  LA  DEFENSA,
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ, PARA
LA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDAD UNIVERSITARIA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 25 de abril de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Incoar  expediente  de  cesión  gratuita  de  la  parte  proindivisa  -en  un
porcentaje del 79,284323%- del inmueble conocido como “Colegio de Huérfanas
María  Cristina”  en  cumplimiento  de  la  Estipulación  Tercera  del  Convenio
Interadministrativo suscrito entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Ayuntamiento
de  Guadalajara  y  la  Universidad  de  Alcalá,  para  la  implantación  de  actividad
universitaria en el Colegio de Huérfanas de María Cristina, en Guadalajara, firmado
el 6 de febrero de 2019.

Segundo.- Comunicar el presente acuerdo a la Universidad de Alcalá a los efectos
oportunos.

RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D.  JESÚS ANÓS RINCÓN,
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 20
DE  DICIEMBRE  DE  2018,  DE  SUSPENSIÓN  DEL  COBRO  DE  LA  TASA
MUNICIPAL POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL MERCADO DE
ABASTOS DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018.   

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 24 de abril de 2019,
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parte  integrante  del  presente  acuerdo  en cuanto  a  su  motivación,  teniendo en
consideración el informe emitido por la Arquitecto Municipal de fecha 11 de abril
de 2019, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jesús Anós Rincón, contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local,  de fecha 20 de diciembre de 2018,  de
suspensión del cobro de la tasa municipal por la prestación de los servicios del
Mercado de Abastos durante los meses de septiembre y octubre de 2018.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  QUABIT
PALMACES, S.L., PARA “CONSTRUCCIÓN DE 7 EDIFICIOS CON UN TOTAL DE
157  VIVIENDAS,  14  APARTAMENTOS,  171  TRASTEROS,  236  PLAZAS  DE
GARAJE-APARCAMIENTO,  LOCAL  DE  COMUNIDAD  Y  PISCINA”  EN  AVDA
CALLERA 2, C/V A C/ RÍO ALCORÓN.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUABIT  PALMACES,  S.L.,  para
“Construcción de 7 edificios con un total de 157 viviendas, 14 apartamentos, 171
trasteros,  236 plazas de garaje-aparcamiento, local de Comunidad y piscina” en
Avda Callera 2, c/v a c/  Río Alcorón.  Parcela RC-6 de Aguas Vivas Ampliación.
(415-4374) y con referencia catastral 6195204VK8969N0000JA, con las siguientes
condiciones:

Las modificaciones y/o ajustes que sea preciso realizar en el espacio público
exterior a la parcela privativa no están amparados por la licencia de obra mayor,
debiendo  obtener  las  preceptivas  autorizaciones  según  informe  la  sección  de
infraestructuras municipal.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los  cambios realizados en el
proyecto de ejecución.
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 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR JIMÉNEZ FILIAL,
S.A., PARA “AMPLIACIÓN DE OFICINA DE FARMACIA”, EN EL LOCAL 0026A
DEL  CENTRO  COMERCIAL  “FERIAL  PLAZA”,  SITO  EN  CALLE  EDUARDO
GUTIÁN, 13-19.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Conceder licencias de obra e instalación a JIMÉNEZ FILIAL, S.A., para
“AMPLIACIÓN  DE  OFICINA  DE  FARMACIA”,  en  el  Local  0026A  del  Centro
Comercial “FERIAL PLAZA”, sito en Calle Eduardo Gutián, 13-19.

Segundo.- Una vez ejecutadas las obras de adaptación del local y con objeto de
realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia  de  Apertura,  el  titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este
Ayuntamiento mediante la presentación del correspondiente certificado técnico y la
siguiente documentación:

 Acta de conformidad emitida por la Consejería de Sanidad competente en la
materia,  respecto  del  cumplimiento  con  los  requisitos  legalmente
establecidos.

 Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,
debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
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Empleo de Castilla la Mancha.

 Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 7 DE MAYO DE 2019.

EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PATRIMONIAL:  OTORGAMIENTO
MEDIANTE CONCESIÓN DEMANIAL DE DOS QUIOSCOS DE PRENSA EN LAS
PLAZAS DE STO. DOMINGO (LOTE 1) Y EL JARDINILLO (LOTE 2).

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público visto el expediente tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento
abierto, de la concesión demanial para la explotación de dos quioscos de prensa en
las  Plazas  de  Sto.  Domingo  y  el  Jardinillo,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante concesión demanial  de dos quioscos de prensa en las Plazas de Sto.
Domingo  (lote  1)  y  el  Jardinillo  (lote  2)  a  través  de  un  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial,  por un
canon mínimo anual  de 500 euros (IVA exento) para cada lote,  susceptibles de
mejorar al alza, y por un plazo de vigencia de quince años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

DONACIÓN DE LOS RESTOS DEL MONOLITO ERIGIDO EN MEMORIA DEL
ALFÉREZ D. JORGE PORRÚA Y MORENO DEL VILLAR AL MINISTERIO DE
DEFENSA.

De conformidad con las competencias atribuidas en el  apartado 11 de la
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras,
Contratación  y  Patrimonio,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Instar ante el Ministerio de Defensa el ofrecimiento de donación de los restos del
monolito erigido en memoria del Alférez D. Jorge Porrúa y Moreno del Villar, con la
condición resolutoria de que el referido monumento permanezca en la ciudad de
Guadalajara mientras exista en ella una unidad militar.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE FERIAL 48, PARA “REHABILITACIÓN DE FACHADA Y CUBIERTA EN
EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO”, EN LA CALLE FERIAL NÚMERO 48.
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a Comunidad De Propietarios Calle Ferial
48, para “Rehabilitación de fachada y cubierta en edificio residencial colectivo”, en
la calle Ferial número 48.

Segundo.- No se autoriza la instalación de antenas parabólicas ni de equipos de
aire acondicionado. Los nuevos elementos que se decidan instalar deberán solicitar
la preceptiva licencia y adecuarse a las condiciones establecidas en el art. 83 de las
Normas Urbanísticas vigentes.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  MOISÉS  GONZÁLEZ
GONZÁLEZ,  PARA  “OBRAS  DE  TERMINACIÓN  DE  VIVIENDA  Y  GARAJE,
INCLUYENDO  ACABADOS  (TABIQUERÍA,  AISLAMIENTOS,  ALICATADOS  Y
PAVIMENTOS)  E  INSTALACIONES,  SIN  SUPONER  VARIACIÓN  EN  LA
EDIFICABILIDAD NI EN EL VOLUMEN”, EN LA CALLE MELERO ALCARREÑO
6-8.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Moisés  González  González,  para
"Obras  de  terminación  de  vivienda  y  garaje,  incluyendo  acabados  (tabiquería,
aislamientos, alicatados y pavimentos) e instalaciones, sin suponer variación en la
edificabilidad  ni  en  el  volumen",  en  la  calle  Melero  Alcarreño  n.º  6-8,  con  las
siguientes condiciones:

1.  El garaje estará dotado de ventilación natural  según el  art.,  69 de las
Normas Urbanísticas del Plan General y según el apartado 3.1.4. de la sección HS3
"calidad del aire interior" del C.T.E.

2. El garaje contará con extintor y alumbrado de emergencia en la puerta
peatonal de evacuación.

3.  El  diseño  de  las  barandillas  de  protección  de  desniveles  exteriores
mayores a 55 cm así como las de escaleras deben modificarse y ajustarse a lo
establecido en el apartado 3.2.3. de la sección SUA 1 "seguridad frente al riesgo de
caídas"  del  C.T.E.  de  modo  que  no  sean  fácilmente  escaladas  por  niños  y  no
tengan aberturas mayores a 10 cm.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 25,  PARA “SUSTITUCIÓN DE
CUBIERTA  EN  EDIFICIO  RESIDENCIAL  COLECTIVO”,  EN  LA  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA NÚMERO 25. 
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Comunidad  de  Propietarios  Calle  Cardenal
González  de  Mendoza  25,  para  "Sustitución  de  cubierta  en  edificio  residencial
colectivo", en la calle Cardenal González de Mendoza número 25.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 7 DE MAYO DE 2019.

PERSONACIÓN  EN  EL  RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO,
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 82/2019, INTERPUESTO ANTE EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE GUADALAJARA POR ANA I.
MARTINEZ CANURIA , CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL  DE  17  DE  AGOSTO  DE  2018,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.  

Visto  el  recurso  contencioso  administrativo,  Procedimiento  Abreviado  n.º
82/2019, interpuesto ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
N.º 1 DE GUADALAJARA por ANA I. MARTINEZ CANURIA , contra el acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  de  17  de  agosto  de  2018,  por  el  que  se  aprueba  la
Relación de Puestos de Trabajo, en lo referente a la valoración del puesto FNAI.32,
que ocupa la demandante, de forma que se le reconozca la Jefatura de Sección,
nivel 28 y la valoración del complemento específico con asignación del nivel 4 de
mando, con sus retribuciones.

Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido  en  esta  Administración  a  efectos  de  que  se  remita  el  expediente
administrativo y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a la  Asesoría Jurídica,  para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso-administrativo arriba detallado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la  presente  resolución se notifique,  a tenor  de lo  dispuesto en  el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

AMPLIACIÓN  DEL  PLAZO  PARA  LA  TERMINACIÓN  DE  LAS  OBRAS
INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE  RECUPERACIÓN  DE  LA  MARGEN
DERECHA DE LA RIBERA DEL RÍO HENARES, ENTRE EL PUENTE ÁRABE Y
EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN BESTEIRO, DESDE EL DÍA 29 DE MAYO
HASTA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2019.  
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A la vista de la propuesta de fecha 3 de mayo de 2019, realizada por la
dirección facultativa de las obras de recuperación de la margen derecha de la ribera
del río Henares, entre el puente árabe y el puente de la calle Julián Besteiro, sobre
la ampliación del plazo de ejecución de las mismas, motivada por la suspensión
temporal de las obras desde el día 1 de abril de 2019 al 30 de junio de 2019 como
consecuencia del informe del Servicio de Política Forestal y Espacios Naturales de
Guadalajara, en el que se recoge textualmente: “las actuaciones que se desarrollen
entre la senda y el río Henares, deberá respetarse una parada biológica entre los
meses de abril y junio” y en base a lo dispuesto en la cláusula 27.1 del Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  conformidad  con  la  Disposición
Adicional segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, y en virtud de la Delegación efectuada por la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión celebrada el día 30 de junio
de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Autorizar a la Unión Temporal de Empresas “S.A.V. Obremo UTE (IV) – Guadalajara
Mota  Henares”,  adjudicataria  del  contrato,  la  ampliación  del  plazo  para  la
terminación de las obras incluidas en el proyecto de recuperación de la margen
derecha de la ribera del río Henares, entre el puente árabe y el puente de la calle
Julián Besteiro, desde el día 29 de mayo hasta el día 15 de agosto de 2019.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL GLAMOUR S.A.
PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS SITUADAS EN LA CALLE MAYOR
NÚMERO 36, DE 526 M² DE SUPERFICIE, Y TRAVESÍA DE SANTO DOMINGO
NÚMERO  11,  DE  186  M²  DE  SUPERFICIE,  RESULTANDO  UNA  ÚNICA
PARCELA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  GLAMOUR  S.A.  para
agrupación de las parcelas situadas en la calle Mayor número 36, de 526 m² de
superficie,  y  Travesía  de  Santo  Domingo  número  11,  de  186  m²  de  superficie,
resultando  una  ÚNICA parcela con  unas  alineaciones  oficiales  exteriores  a  las
calles de su situación, definidas geométricamente por:

 A la Calle Mayor, linea quebrada compuesta por tres alineaciones rectas de
10,01 metros, 9,26 metros, mas 1,77 metros de longitud, de frente izquierdo
a frente derecho, mirando desde la calle respectivamente.

 A la Travesía de Santo Domingo, línea recta de 12,73 metros de longitud
que une las esquinas de fachada de las fincas colindantes.

Asimismo, la parcela resultante agrupada goza de idéntica Ordenanza de
Aplicación  01,  es  decir.  Edificación  Consolidada  en  Áreas  de  Protección.
Conservación  y  Renovación  Arquetectónica  y  Ambiental,  una  superficie  de  712
metros  cuadrados,  una  edificabilidad  en  III  plantas,  incluida  la  baja,  un  fondo
máximo edificable en planta baja de 21 metros, un fondo edificable en planta pisos
de 12 metros y los siguientes parámetros que intervienen en la obtención de la
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edificabilidad:

 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 7 ml.

 Altura máxima a alero de cubierta: Según artículos 76-77 de las Normas
Urbanísticas

 Altura máxima de planta baja: 4 ml.

 Altura mínima de pisos: 2,85 ml.

 Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 25

 Vuelos y salientes: 0,4 m.

 Retranqueo a fachada de la edificación: no.

 Retranqueo de fondo de la edificación: no.

 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del artículo 77 de las
Normas Urbanísticas. 

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en
el presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación
Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  CB  PEDRO
JIMÉNEZ  GARCÍA  DEL  PINO  Y  JIMÉNEZ  MOYA,  PARA  “OBRADOR  EN
HOTEL”, EN LA C/TENIENTE FIGUEROA, Nº3.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a CB PEDRO JIMÉNEZ GARCÍA
DEL PINO Y JIMÉNEZ MOYA,  para  “OBRADOR EN HOTEL”,  en la  C/Teniente
Figueroa, nº3, con la siguientes condiciones:

 Se  cumplirá  la  normativa  técnico  sanitaria  de  aplicación,  conforme  lo
establecido en el Decreto 22/2006 de la Consejería de Sanidad de Castilla la
Mancha.

 Según la memoria del proyecto se mantendrá la sectorización en materia de
protección  contra  incendio  del  cuarto  de  calderas  adyacente  al  obrador,
tanto en la pared que los separa como en el paso de las instalaciones; a
este  respecto  se indicará  en planos la  solución  adoptada (falsa  viga de
resistencia  al  fuego  reglamentaria)  para  el  paso  de  las  instalaciones  de
ventilación (aporte y extracción) y extracción de humos y olores mediante
campana extractora.

Segundo.- Advertir a la interesada que una vez realizadas las obras e instalaciones
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deberá solicitar la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter previo al inicio
de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, protección contra incendios, etc.) emitida por la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha en su caso, boletines
de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial. En el supuesto de la instalación
eléctrica  de  baja  tensión,  se  aportará  la  correspondiente  inspección
favorable realizada por Organismo de control autorizado.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de gestión de residuos de construcción y demolición
generados durante la obra.

 Documento justificativo de constitución de la Comunidad de Bienes.

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LOS  PROCESOS
SELECTIVOS  DE  ALUMNOS  TRABAJADORES  Y  PERSONAL  TÉCNICO,
ADMINISTRATIVO  Y  DOCENTE  PARA  LOS  DOS  PROGRAMAS  PARA  LA
RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL (PROGRAMAS RECUAL)
APROBADOS PARA EL EJERCICIO 2019.     

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar  las  bases  que  han  de  regir  los  procesos  selectivos  de  alumnos
trabajadores y personal técnico, administrativo y docente para los DOS Programas
para la Recualificación y el Reciclaje Profesional (Programas RECUAL) aprobados
para el ejercicio 2019:

 Ambos Programas RECUAL han sido aprobados por sendas Resoluciones
de  la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de fecha 28 de diciembre de 2018.

 El primero de los programas aprobados, con número de expediente FPRC
2018  019  00006,  tendría  como  objetivo  de  formación  el  desarrollo  del
Certificado de Profesionalidad de de “Operaciones Auxiliares de Fábricas de
Albañilería y Cubiertas”, y

 El segundo, con número de expediente FPRC 2018 019 00007, desarrollará
los contenidos del Certificado de Profesionalidad de “Operaciones Auxiliares
de Acabados Rígidos y Urbanización”.

 Ambos  proyectos  tienen  como  objeto  de  trabajo  la  mejora  de
infraestructuras, instalaciones municipales y áreas de esparcimiento público.

 El  importe  total  subvencionado  asciende  a  184.718,40  euros  (92.359,20
euros a cada uno de los programas aprobados).
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 23 DE MAYO DE 2019.

RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO
N.º  40/2019,  INTERPUESTO  ANTE  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO N.º 1 DE GUADALAJARA POR ELENA NIETO RODRIGUEZ,
CONTRA LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 CONTRA EL ACUERDO DE LA
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  17  DE  AGOSTO  DE  2018  SOBRE
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  n.º
40/2019, interpuesto ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
N.º 1 DE GUADALAJARA por ELENA NIETO RODRÍGUEZ, contra la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto el 21 de septiembre de 2018 contra
el  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  17  de  agosto  de  2018  sobre
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido  en  esta  Administración  a  efectos  de  que  se  remita  el  expediente
administrativo y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el  recurso contencioso administrativo  arriba  detallado,
como demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a
los Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la  presente  resolución se notifique,  a  tenor  de lo  dispuesto en el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO
N.º 39/2019, INTERPUESTO POR ENVISER SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES,
SA,  CONTRA  LA  DESESTIMACIÓN  PRESUNTA  DEL  RECURSO  DE
REPOSICIÓN  CONTRA  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL
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RELATIVO  A  LA  CONTINUIDAD  DEL  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, INCLUYENDO LAS DE LOS PATRONATOS DE
DEPORTES Y DE CULTURA Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS. 

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  n.º
39/2019, interpuesto ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
N.º 1 DE GUADALAJARA por ENVISER SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES, SA,
contra la desestimación presunta, por silencio negativo, del recurso de reposición
de fecha 28 de enero de 2019 frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
28  de  diciembre de  2018,  relativo  a  la  continuidad  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias  municipales,  incluyendo  las  de  los  Patronatos  de  Deportes  y  de
Cultura  y  los  colegios  públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  barrios
anexionados hasta que el nuevo adjudicatario se haga cargo.

Visto  el  requerimiento  que  procedente  del  órgano  jurisdiccional,  se  ha
recibido  en  esta  Administración  a  efectos  de  que  se  remita  el  expediente
administrativo y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a la Asesoría Jurídica para su posterior envío
al órgano jurisdiccional,  copias autentificadas,  acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el  recurso contencioso administrativo  arriba  detallado,
como demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a la
Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Cuarto.- Que la  presente  resolución se notifique,  a  tenor  de lo  dispuesto en el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

PROVISIÓN  DEL  PUESTO  DE  TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE  GESTIÓN
TRIBUTARIA,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  DE  LIBRE  DESIGNACIÓN,
RESERVADO  A  FUNCIONARIOS  DE  HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER
NACIONAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
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Primero  .- Adjudicar el puesto de titular del Órgano de Gestión Tributaria, mediante
el sistema de libre designación, a D. Juan Manuel Suárez Álvarez, de acuerdo a lo
establecido en el capítulo V del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación nacional. 

Segundo.- Del presente Acuerdo de la Junta de Gobierno se dará cuenta al Pleno
de la Corporación y se trasladará a la Dirección General de la Función Pública de la
Comunidad  Autónoma  de  Castilla  la  Mancha  para  su  anotación  en  el  registro
correspondiente y su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Tercero.- El  plazo  de  toma  de  posesión  empezará  a  contarse  a  partir  del  día
siguiente  al  del  cese,  que  deberá  efectuarse  dentro  de  los  tres  días  hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del nombramiento en el Boletín Oficial
del Estado.

CREACIÓN  DEL  REGISTRO  DE  FUNCIONARIOS  HABILITADOS  DE  LOS
ARTÍCULOS 12 Y 27 DE LA LEY 39/2015. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Área de Servicios Generales y Modernización de 17 de mayo de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la creación del registro de habilitaciones del personal funcionario
con facultades para la identificación y autenticación de las personas físicas en sus
actuaciones administrativas, y del registro del personal funcionario con facultades
para  la  expedición  de  copias  auténticas  electrónicas,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  artículos  12  y  27  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo.- Acordar  que  los  citados  Registros  se  habrán  de  regir  por  las
disposiciones que se detallan a continuación:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  Es  objeto  de  la  presente  Resolución  es  crear  y  regular  el
funcionamiento  de  los  registros  de  habilitaciones  del  personal
funcionario con facultades tanto para la identificación y autenticación de
las personas físicas en sus actuaciones administrativas a , como para la
expedición de  copias  auténticas  electrónicas,  de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 12 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

2. La presente Resolución será de aplicación al ámbito de gestión del
Ayuntamiento de Guadalajara y, en particular, a los funcionarios en ella
destinados que  se designen  para  identificar  y  autenticar  a  personas
físicas  que  no  dispongan  de  mecanismos  de  identificación  y
autenticación para  actuar  electrónicamente ante  las  Administraciones

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



4

Ayuntamiento de Guadalajara

públicas.  Igualmente  será  de  aplicación  a  aquellos  funcionarios
habilitados para la expedición de copias auténticas electrónicas.

Artículo 2. Órgano competente.

El órgano responsable de la gestión de los registros de habilitaciones
regulados  en  la  presente  Resolución  será  el  Titular  del  Órgano  de
Apoyo de la Junta de Gobierno, para lo cual contará con la asistencia
directa del Servicio de Recursos Humanos y del Servicio de Atención
ciudadana.  Dicho  órgano  será  también  responsable  de  mantener
actualizada la relación de sus funcionarios habilitados.

Artículo 3. Inscripción de funcionarios habilitados. 

La inscripción inicial en el registro de funcionarios habilitados para la
identificación se llevará a cabo mediante Decreto de Alcaldía, o, en su
caso,  del  Concejal  Delegado,  a  solicitud  del  Jefe  de  Servicio  de
Atención ciudadana, a través de relación inclusiva de los funcionarios
que actualmente prestan servicio en dicha dependencia.

La Inscripción inicial en el registro de funcionarios habilitados para la
expedición de copias auténticas se llevará a cabo mediante Decreto de
Alcaldía, o, en su caso, del Concejal Delegado, a solicitud del Jefe de
Servicio de Recursos Humanos a través de relación inclusiva de los
funcionarios que actualmente desempeñan sus funciones en oficinas y
el desempeño de sus funciones así lo precise.

Artículo  4.  Funcionamiento  de  los  registros  de  funcionarios
habilitados.

1. A partir de la aprobación de la presente Resolución, la inscripción,
modificación  y  cancelación  en  los  registros  de  nuevos  funcionarios
habilitados se realizará por Decreto de Alcaldía, o Concejal Delegado, a
propuesta del Jefe de Servicio de Recursos Humanos en el momento
en el que se produzcan alteraciones en la situación administrativa del
funcionario que repercutan en las funciones a desempeñar por éste.

2. La/s habilitaciones se extenderán por tiempo indefinido salvo que se
indique específicamente la fecha de fin de la misma.

3.  En  los  registros  se  harán  constar  los  siguientes  datos  de  los
funcionarios habilitados:

 Documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.
 Nombre y apellidos del funcionario.
 Órgano u organismo de adscripción.
 Puesto de trabajo que desempeña.
 Fecha de alta en el registro.
 Fecha  de  otorgamiento  de  la  habilitación  para  el  trámite  o

procedimiento.
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 Trámites para los que se tiene autorizada la habilitación.
 Fecha de baja en el registro.
 Fecha de fin de la habilitación para el trámite o procedimiento.
 Causa de la cancelación de la habilitación. 

4.  Producida  la  anotación  de  la  habilitación  del  funcionario  en  el
correspondiente registro, el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de
Gobierno  expedirá  una  certificado  en  el  que  se  hará  constar  la
identificación personal y administrativa del funcionario, la fecha de inicio
de la misma y, en su caso, su fecha de fin, de acuerdo con los modelos
de los anexos I y II.

Dicha certificación,  que se incorporará  al  expediente  del  funcionario,
continuará  vigente  en  tanto  no  se  habilite  a  su  titular  a  nuevos
procedimientos o trámites, o bien se modifiquen o declaren finalizados
los anteriormente relacionados. Igualmente continuará en vigor en tanto
no se produzca un cambio de la unidad responsable del trámite o del
puesto del funcionario que suponga modificación en sus competencias
o funciones.

Disposición transitoria.

Los registros creados deberán cumplir en la fecha de entrada en vigor
de  la  disposición  Disposición  final  séptima  de  la  Ley  39/2015,  los
requisitos de ser interoperables y estar interconectados con el conjunto
de registros públicos. Hasta ese momento, se facilitará el acceso a la
información  contenida  en  los  mismos  a  aquellas  personas  que  lo
soliciten en los términos que ampara el artículo 13 de la Ley 39/2015.
Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que,  previos  los  oportunos  trámites,  se
proceda a la integración en la solución HABILIT@ cuando los medios
técnicos así lo permitan.

Disposición final.

La presente Resolución será objeto de publicación en la página web
municipal.

CREACIÓN DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Área de Servicios Generales y Modernización de 16 de mayo de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  la  creación  del  Registro  de  Actividades  de  Tratamiento  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Acordar que el citado Registro se habrá de regir por las disposiciones
que se detallan a continuación:
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL REGISTRO DE
ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE

GUADALAJARA.

PRIMERA

1.  Las  presentes  normas  tienen  por  objeto  la  regulación  del
funcionamiento  del  Registro  de  Actividades  de  Tratamiento  del
Ayuntamiento de Guadalajara, como un registro administrativo en el
que se refleja y deja constancia de la actividades desarrolladas por
cuenta  del  responsable  en  materia  de  tratamiento  de  datos
personales.

2. A tales efectos, se entenderán por tratamiento cualquier operación
o  conjunto  de  operaciones  realizadas  sobre  datos  personales  o
conjuntos  de  datos  personales,  ya  sea  por  procedimientos
automatizados  o  no,  como  la  recogida,  registro,  organización,
estructuración,  conservación,  adaptación o  modificación,  extracción,
consulta,  utilización,  comunicación  por  transmisión,  difusión  o
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión,
limitación, supresión o destrucción.

SEGUNDA

El Registro de Actividades de Tratamiento, bajo la dirección del Titular
del  Órgano  de  Apoyo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  dependerá
funcionalmente  del  Servicio  de  Archivo  y  Transparencia  y  tendrá
soporte  electrónico.  Cada  unidad/servicio  tramitador,  bajo  la
responsabilidad  y  supervisión  de  la  Jefatura  de  Servicio
correspondiente  (Jefatura  de  Área  donde  no  exista),  deberá
comunicar  al  Servicio  de  Archivo  y  Transparencia  la  información
siguiente para cada una de las actividades desarrolladas:

 los fines del tratamiento; 
 una  descripción  de  las  categorías  de  interesados  y  de  las

categorías de datos personales;
 las categorías  de destinatarios  a  quienes se comunicaron o

comunicarán los  datos personales, incluidos los destinatarios
en terceros países u organizaciones internacionales;

 en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer
país o una organización internacional, incluida la identificación
de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso
de las transferencias acogidas al régimen de excepciones para
situaciones  específicas  y  la  documentación  de  garantías
adecuadas;

 cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de
las diferentes categorías de datos; 

 cuando sea posible, una descripción general de las medidas
técnicas y organizativas de seguridad a adoptar.
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Las fichas a cumplimentar seguirán el modelo que se acompaña como
anexo  I,  pudiendo  para  su  elaboración  requerir  la  asistencia  del
encargado de tratamiento, en su caso, y del Servicio de Archivo.

De forma previa al  inicio  del  desarrollo  de una nueva actividad,  la
Jefatura de Servicio correspondiente deberá remitir cumplimentada la
ficha de la nueva actividad al efecto de que la misma se incorpore al
registro.

TERCERA

1.  En  el  Registro  se  inscribirán  las  actividades  de  tratamiento
desarrolladas por las distintas concejalías, sin que se permita omisión
alguna justificada por la especialidad de la materia o el carácter de los
datos tratados.

2. Cualesquiera adición, modificación o exclusión en el contenido del
registro deberá ser notificada al Delegado de Protección de datos por
el Servicio de Archivo y Transparencia.

3.  El  Registro tendrá  carácter  público,  regulándose el  acceso a su
contenido de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en los
siguientes términos y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos
digitales.

4. La consulta del Registro podrá realizarse a través de la web del
Ayuntamiento, desde la que podrá accederse a la ficha descriptiva de
cada tratamiento.

CUARTA

Las presentes normas serán incluidas en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Guadalajara y estarán vigentes hasta que sean
modificadas o derogadas por otras posteriores. La incorporación inicial
de las fichas se llevará a cabo de forma paulatina una vez que se
haya realizado la supervisión de su contenido.

CREACIÓN  DEL  REGISTRO  DE  CONVENIOS  Y  NORMAS  DE
FUNCIONAMIENTO. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Secretaria General del Pleno de 17 de mayo de 2019, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  la  creación  del  Registro  de  Convenios  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.
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Segundo.- Acordar que el citado Registro se habrá de regir por las disposiciones
que se detallan a continuación:

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE
CONVENIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

PRIMERA

1.  Las  presentes  normas  tienen  por  objeto  la  regulación  del
funcionamiento  del  Registro  de  Convenios  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, como un registro administrativo en el que se refleja y
deja  constancia  del  otorgamiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara de los convenios con otras Administraciones, Entidades
y Organismos Públicos y con personas físicas o jurídicas de derecho
privado.

2.  A tales  efectos,  se entenderán por  convenios los celebrados al
amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de
Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Asimismo,  se  inscribirán  en  el  Registro  de  Convenios  los
Protocolos  Generales  de  Actuación  o  instrumentos  similares  que
comporten meras declaraciones de intención de contenido general o
que expresen la voluntad del Ayuntamiento de Guadalajara y partes
suscriptoras  para  actuar  con  un  objetivo  común,  siempre  que  no
supongan  la  formalización  de  compromisos  jurídicos  concretos  y
exigibles, aprobados mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia
o de la Concejalía-Delegada.

SEGUNDA

El Registro de Convenios dependerá del Órgano de Apoyo a la Junta
de  Gobierno  Local  con  la  colaboración  técnica  de  la  unidad
encargada de las funciones de Archivo y Transparencia.

El Registro de Convenios tendrá soporte electrónico. Los documentos
originales  de  convenio  o  colaboración  se  archivarán  en  formato
electrónico o en papel, según el caso, y serán referenciados desde el
mismo Registro.

Cada unidad/servicio tramitador, bajo la responsabilidad y supervisión
de la Jefatura de servicio correspondiente (Jefatura de Área donde no
exista  aquel)  deberá  incluir  en  el  expediente  de  tramitación  del
convenio  una  ficha  de  identificación  que  incluirá,  al  menos,  los
siguientes datos, según la plantilla específica:

 Número de expediente
 Tipo de documento (convenio, protocolo de colaboración, etc.)
 Sujeto/s públicos o privados obligados con el Ayuntamiento
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 Fecha de suscripción
 Título/objeto
 Duración, con indicación de la fecha de inicio y fin de vigencia
 Obligaciones económicas del Ayuntamiento, si las hubiere
 Observaciones

La  unidad/servicio  tramitador  deberá  incluir  en  el  expediente  el
original electrónico del convenio y sus anexos o una copia electrónica
auténtica del mismo y sus anexos, si se ha firmado en papel.

La copia electrónica auténtica de un convenio u otro instrumento de
colaboración suscrito en papel se llevará a cabo mediante un circuito
específico de tramitación que permita su inclusión automática en el
libro de convenios de la Plataforma de Administración Electrónica de
este Ayuntamiento.

Cuando  se  trate  de  originales  electrónicos  con  firmas  internas  y
externas, estos se remitirán también a dicho libro, como originales si
técnicamente fuera posible, o como copias electrónicas autenticas de
documentos electrónicos.

Después  de  la  formalización  del  convenio,  la  unidad/servicio
tramitador avisará a la unidad encargada de las funciones de Archivo
y Transparencia del acto de firma del convenio y facilitará el acceso
por parte de dicha unidad al expediente correspondiente.

La  unidad  de  Archivo  y  Transparencia  procederá  al  asiento  del
convenio en el  Registro, a partir  de los datos suministrados por la
ficha de identificación,  asignando a cada convenio un identificador
único. 

Esa  misma  unidad  de  Archivo  y  Transparencia  establecerá  las
referencias  necesarias  entre  cada  asiento  registral  y  los
correspondientes documentos electrónicos o en papel, consignará los
datos de clasificación e indización que sean oportunos, y procederá a
la  publicación  en  el  Portal  de  Transparencia  de  los  datos  y
documentos registrados. 

Las unidades/servicios tramitadores son responsables de comunicar
a la  unidad de Archivo las modificaciones realizadas e incidencias
producidas (prórroga,  resolución anticipada,  etc.)  en  la  gestión  del
convenio.

TERCERA

1.  En  el  Registro  se  inscribirán  los  convenios  celebrados  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara con otras Administraciones Públicas, o
con personas físicas o jurídicas privadas o públicas. Y ello se hará sin
perjuicio de la información que haya de remitirse al Área de Gobierno
de Economía del Ayuntamiento al Tribunal de Cuentas.
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2. El Registro tendrá carácter público, regulándose el acceso a su
contenido de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

3.  Asimismo, la  consulta de los convenios que queden registrados
tras su oportuna suscripción, podrá realizarse a través del Portal de
transparencia del Ayuntamiento, desde la que podrá accederse a sus
contenidos.

CUARTA

Aprobado el convenio, por el órgano competente según corresponda,
se procederá a su inscripción provisional en el Registro, mediante la
incorporación  al  mismo del  correspondiente  texto,  y  se  le  dará  el
número correlativo que corresponda. 

QUINTA

Los  convenios  ya  suscritos  por  ambas  partes  que  se  archiven
definitivamente en el Registro serán inmediatamente publicados en la
sede electrónica mediante la inserción de su texto mediante copia
electrónica o, en su caso, formato "pdf".

SEXTA

Las presentes normas entrarán en vigor el día de su publicación en la
web del Ayuntamiento de Guadalajara y estarán vigentes hasta que
sean modificadas o derogadas por otras posteriores.

INSTALACIÓN  DE  DOS  PUNTOS  DE  RECARGA  RÁPIDA  DE  VEHÍCULOS
ELÉCTRICOS  JUNTO  AL  RECINTO  FERIAL  MUNICIPAL,  EN  LA  ACERA
EXISTENTE EN LA INTERSECCIÓN DE LA CALLE JOSÉ HERRERA “PETERE”
CON LA AVENIDA EDUARDO GUITIÁN. 

De  conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  disposición  adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, visto el expediente tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento
abierto,  de la  concesión demanial  para la  instalación de dos puntos de recarga
rápida  de  vehículos  eléctricos  junto  al  Recinto  Ferial  Municipal,  en  la  acera
existente  en  la  intersección  de  la  Calle  José  Herrera  “Petere”  con  la  Avenida
Eduardo Guitián,  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad de los  miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante concesión demanial del uso privativo de una porción de dominio público
para la instalación de dos puntos de recarga rápida de vehículos eléctricos junto al
Recinto Ferial Municipal, en la acera existente en la intersección de la Calle José
Herrera “Petere” con la  Avenida Eduardo Guitián,  a través de un procedimiento
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abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  y  el  pliego  de
prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  el
otorgamiento de dicha concesión demanial,  por  un canon mínimo anual  de 990
euros (IVA exento), susceptibles de mejorar al alza, y por un plazo de vigencia de
quince años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar el  anuncio de licitación en el  Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, en virtud de lo dispuesto en el artículo 87.4 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de junio de 1986, y
en el artículo 96.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, así como en el perfil del contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

OTORGAMIENTO  MEDIANTE CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO
DEL QUIOSCO DEL PARQUE DE SAN ROQUE PARA SU EXPLOTACIÓN COMO
BAR-RESTAURANTE. 

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, visto el expediente
tramitado para el  otorgamiento, mediante procedimiento abierto, de la concesión
demanial del quiosco del Parque de San Roque, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante  concesión  demanial  del  uso  privativo  del  quiosco  del  Parque  de  San
Roque para su explotación como bar-restaurante,  a  través de un procedimiento
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial,  por un
canon mínimo anual de 16.042,32 euros (IVA exento), susceptibles de mejorar al
alza, y por un plazo de vigencia de veinte años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

MODIFICACIÓN  DE  LA  COMPOSICIÓN  DE  LA MESA DE  CONTRATACIÓN
PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar  la  composición de la  Mesa de Contratación permanente  del
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Ayuntamiento de Guadalajara en relación a los siguientes cargos:

Presidente:  nombrar  a  D.  Juan  Manuel  Suárez  Álvarez,  Titular  del
Órgano de Gestión Tributaria, en sustitución de la actual presidenta Dª
Gloria Rodríguez López y como primer suplente a Dª Gloria Rodríguez
López,  Jefa de Sección de Gestión Tributaria,  en sustitución de Dª
Blanca Causapié Lopesino.

Suplente  del  Secretario:  nombrar  segundo  suplente  a  Dª  Cristina
Tábara Alda, Jefa del Servicio de Recursos Humanos, en sustitución
de D. Fernando de Barrio Sastre.

Segundo.- Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CONSTRUCTORA
ALAMÍN  S.A.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  VIVIENDAS  Y
LOCAL COMERCIAL”, EN LA CALLE MAYOR 26. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil CONSTRUCTORA ALAMÍN S.A., para
“Construcción de edificio para viviendas y local comercial”, en la calle Mayor 26, con
las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



13

Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara. 

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  JESTHISA
DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  16
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS, GARAJE Y ZONAS COMUNES CON
PISCINA”, EN LA CALLE VIRGEN DE LA HOZ 7. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS S.A., para “Construcción de 16 viviendas unifamiliares adosadas,
garaje  y  zonas  comunes con  piscina”,  en  la  calle  Virgen  de la  Hoz 7,  con  las
siguientes condiciones:

No se podrá colocar ninguna puerta intermedia en el acceso de vehículos al
garaje sin autorización previa.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
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básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. RUBÉN MARTÍN MONGE, PARA
“CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  PAREADA”,  EN  LA CALLE
MARGARITA XIRGÚ 40. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. RUBÉN MARTÍN MONGE, para “Construcción
de vivienda unifamiliar pareada”, en la calle Margarita Xirgú 40, con las siguientes
condiciones:

Las barandillas y barreras de protección se ajustarán a lo establecido en el
DB SUA del Código Técnico de la Edificación.

Los  paneles  solares  de  cubierta  se  instalarán  tratando  de  minimizar  su
impacto visual en el entorno.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
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Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. ANTONIO FERNÁNDEZ GÓMEZ,
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA CON GARAJE
Y PISCINA”, EN LA CALLE MARGARITA XIRGÚ 42. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ANTONIO  FERNÁNDEZ  GÓMEZ,  para
“Construcción de vivienda unifamiliar  pareada con garaje  y  piscina”,  en  la  calle
Margarita Xirgú 42, con las siguientes condiciones:
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Sólo podrá existir un peldaño compensado a 45º, no dos seguidos, en la
escalera de subida de planta sótano a planta baja.

Debe disponerse una barrera de protección en el desnivel existente entre
porche delantero y solarium de acuerdo a lo establecido en el DB-SUA del CTE.

La bodega de sótano dispondrá de sistema de ventilación similar al salón de
planta baja con entrada y extracción de aire por ser zona estancial.

Se debe colocar alumbrado de emergencia en la puerta de salida a planta
baja desde el garaje.

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS DE EMERGENCIA
SOCIAL DINERARIAS Y EN ESPECIE Y PRESTACIONES ECONÓMICAS DE
APOYO  Y  URGENCIA  A  LA  MATERNIDAD  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia
social dinerarias y en especie y prestaciones económicas de apoyo y urgencia a la
maternidad del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2019 con cargo a las
aplicaciones del presupuesto vigente 2312 480 00 “ayudas de emergencia social”,
2310 22697 “gastos de emergencia social en especie”.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas de emergencia social
dinerarias  y  en  especie  y  prestaciones  económicas  de  apoyo  y  urgencia  a  la
maternidad del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud número 1083-1.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

Toma la palabra el  Sr.  Cabeza,  representante del  Grupo Socialista,  para
indicar  que  las  ayudas  en  especie  figuran  en  el  título  y  en  el  texto  de  la
convocatoria,  pero  que  ya  no  existen  esas  ayudas  en  especie,  pues  no  están
incluidas en la Convocatoria las tarjetas monedero.

Le responde la Sra. Renales que si hay que rectificar algo se hará.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS POR LA CONTRATACIÓN
DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS DURANTE EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
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Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  a  empresas  de  Guadalajara  para  el
fomento del empleo local mediante la contratación de trabajadores desempleados
prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2019  y  del  extracto
correspondiente.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS DE
GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL

MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES
DESEMPLEADOS PRIORITARIAMENTE EN SITUACIÓN DE

EMERGENCIA SOCIAL EN 2019. 

Primera. Objeto.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  regular  la  concesión  de
subvenciones  para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la
contratación laboral de trabajadores desempleados, prioritariamente,
en situación de emergencia social en 2019.

Segunda. Beneficiarios y requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o
jurídicas  de  carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con
trabajadores desempleados. Las empresas susceptibles de obtener
estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o centro de trabajo
en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

En esas empresas no deben concurrir ninguna de las circunstancias
excluyentes  señaladas  en  el  artículo  13  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones:

a) Las Administraciones Públicas, las sociedades públicas ni las
entidades vinculadas o dependientes de cualesquiera de ellas.

b) Las empresas acogidas a planes de reconversión.

c) Las  empresas  que  no  se  encuentren  al  corriente  de  sus
obligaciones con la Seguridad Social,  con la Administración
Tributaria  Estatal,  o  con  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o
sean  deudores  por  reintegro  de  subvenciones  a  cualquier
administración pública.

Las empresas que hayan percibido una subvención del Ayuntamiento
de Guadalajara para la contratación de trabajadores desempleados
en ediciones anteriores no podrán beneficiarse de esta convocatoria
por las mismas personas objeto de aquellas contrataciones. 

Tercera. Requisitos de los trabajadores cuyas contrataciones serán
subvencionables.
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Serán subvencionables los contratos realizados en cualesquiera de
las modalidades contractuales vigentes, excepto los de formación, de
prácticas y de relevo, formalizados con trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social que cumplan los
siguientes requisitos:

 Personas empadronadas en el municipio de Guadalajara con
una antigüedad mínima de doce meses con anterioridad a la
publicación de esta convocatoria.

 Personas  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de
empleo en la Oficina de Empleo de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha con carácter previo a la contratación.

Se entiende por persona desempleada o en situación de desempleo,
aquella que carece totalmente de ocupación laboral por cuenta ajena
ni ejerce profesión por cuenta propia, y no está en situación de alta
en  cualesquiera  de  los  regímenes  que  integran  el  Sistema  de  la
Seguridad Social. 

Se entiende por emergencia social en esta convocatoria, la situación
de  vulnerabilidad  en  la  que  se  encuentra  una  persona  como
consecuencia de un desempleo continuado, y que por la situación del
mercado laboral y sus circunstancias personales tienen uno o varios
hándicaps  en  sus  procesos  de  inserción.  Se  considera  en  esta
situación aquella  persona desempleada perteneciente  a  alguno de
estos colectivos:

 Jóvenes menores de 30 años.

 Mujeres mayores de 30 años.

 Parados/as de larga duración.

 Mayores de 55 años

 Trabajadores  desempleados,  que  habiendo  trabajado
previamente,  no hayan trabajado más de 24 meses en los
últimos 4 años.

 Personas  a  las  que  les  reste  seis  meses  o  menos  para
obtener una pensión de jubilación 

 Mujeres víctimas de violencia de género. 

Se entiende por parados de larga duración aquellas personas que
llevan  al  menos  doce  meses  desempleados  y  que  se  encuentren
inscritos como demandantes de empleo en la Oficina de Empleo de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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La acreditación como víctima de violencia de género se ajustará a lo
establecido por el Real Decreto 1917/2008, BOE n.º 297.

Por  su  parte,  las  empresas  podrán  presentar  la  correspondiente
oferta de empleo ante la Oficina Local de Empleo y Desarrollo del
Ayuntamiento de Guadalajara sita en la Avda. del Vado, 15 o por e-
mail  a  oled@aytoguadalajara.es.  En  esos  casos,  la  Oficina
preseleccionará y remitirá a la empresa candidatos y siendo ésta la
encargada de su selección final y contratación. 

Las contrataciones objeto de subvención deberán formalizarse por
escrito y comunicarse a la Oficina de Empleo Castilla-La Mancha en
la forma reglamentariamente establecida. 

Cuarta. Contratos. Exclusiones.

1.  No  podrán  ser  subvencionados  los  contratos  celebrados  con
personas incursas en los siguientes supuestos:

a) El empresario cuando se trate de persona física.

b) Los administradores,  apoderados,  miembros de los órganos
de  administración  de  las  empresas  que  revistan  la  forma
jurídica de sociedad.

c) Los  socios  de  empresas  que  revistan  la  forma  jurídica  de
sociedad que  posean  al  menos la  tercera  parte  del  capital
social.

d) El cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes,
por  consanguinidad,  afinidad o  adopción,  hasta  el  segundo
grado inclusive, de las personas incursas en los supuestos de
la letra anterior. 

2. Igualmente quedarán excluidos de la subvención a la que se refiere
la presente convocatoria reguladora, los siguientes supuestos:

a) Las relaciones laborales de carácter  especial  contempladas
en el artículo 2.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2015, de 3 de octubre, o en otras disposiciones legales.

b) Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la obtención
de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva
de  empleo,  así  como  las  contrataciones  realizadas  con
infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social.

Quinta. Contratos subvencionables.
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Serán  subvencionables  las  contrataciones  de  carácter  temporal  o
indefinido efectuadas con personas desempleadas que cumplan los
requisitos señalados en la base tercera. La jornada de trabajo podrá
ser a tiempo completo o parcial, debiendo ser en este caso, al menos
del 50% del total de la jornada prevista en el convenio colectivo de
aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

No se entenderá que carecen de ocupación laboral en la fecha de
contratación  aquellas  personas  que  ejerzan  profesión  por  cuenta
propia, ni quienes estuvieran en situación de alta en cualesquiera de
los regímenes que integran el Sistema de la Seguridad Social.

Las  contrataciones  subvencionables  deberán  tener  una  duración
mínima de cuatro meses. 

En  caso  de  eventuales  bajas  de  los  trabajadores  inicialmente
contratados  y  sustitución  de  los  mismos,  los  anteriores  requisitos
serán exigibles para todas las contrataciones que se realicen durante
la vigencia de los puestos de trabajo subvencionados.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se aplicarán
a las contrataciones laborales que se realicen desde su aprobación
por la Junta de Gobierno Local y hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. 

Sexta. Cuantía de la subvención.

Las  ayudas  establecidas  en  la  presente  convocatoria  tendrán  por
finalidad la financiación de los costes salariales y de seguridad social
derivados de la contratación o contrataciones objeto de subvención
correspondiente. 

A los efectos de estas subvenciones, se entenderán incluidos dentro
de  los  costes  salariales  la  indemnización  por  vacaciones  no
disfrutadas y la indemnización por finalización de contrato previstas
en el artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por 2/2015, de 3 de octubre.

La  diferencia  que  pudiera  producirse  entre  el  coste  total  de  la
contratación o contrataciones efectuadas y la subvención concedida
será asumida por las entidades beneficiarias, sin que en ningún caso
el  importe de las  subvenciones pueda superar  el  coste real  de la
contratación o contrataciones efectuadas.

La cuantía máxima de la subvención podrá ser de:

 1.500 euros si la empresa solicitante se ha beneficiado en los
dos últimos años de una subvención municipal por el mismo
concepto y no ha aumentado su plantilla de trabajadores en el
mismo plazo.
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 3.000 euros en los casos de las empresas que concurran por
primera  vez  o  habiéndose  beneficiado  de  una  subvención
municipal en los dos últimos años, han aumentado su plantilla
en el mismo plazo.

 5.000  euros  si  la  contratación  tiene  carácter  indefinido  a
jornada completa.

El número máximo de contratos a subvencionar por empresa será de
cuatro.

Séptima. Solicitud y documentación.

Las solicitudes de participación deberán presentarse en los Registros
y oficinas que al efecto determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. El Registro General del Ayuntamiento de
Guadalajara  se  encuentra  ubicado  en  la  Pza.  Mayor,  1  y  en  las
Oficinas  de  Atención  al  Ciudadano,  sitas  en  el  Centro  Municipal
Integrado “Eduardo Guitián” (Avda. del Vado, 15).

En la solicitud la empresa especificará el número de contrataciones
realizadas,  y  deberá  acompañarse  de  la  documentación  que  se
relaciona a continuación:

La documentación que será necesaria para la gestión de la solicitud
será la señalada a continuación:

a) Copia  del  DNI,  para  el  caso en  que  el  solicitante  sea  una
persona  física  o  se  trate  del  representante  legal  de  una
persona jurídica. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia
del NIF de la entidad.

b) En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento
que  acredite  el  poder  de  representación  ante  la
Administración. 

c) Certificados  originales  de  hallarse  al  corriente  de  sus
obligaciones fiscales, tributarias y frente a la Seguridad Social
en el caso de que el interesado deniegue expresamente su
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos. 

d) Informes expedidos por la Tesorería de la Seguridad Social,
relativo  a  la  vida  laboral  de  la  empresa  de  los  últimos
veinticuatro meses en informes anuales separados. 

e) Copia del contrato o contratos laborales por los que se solicita
la subvención registrados por el Servicio Público de Empleo.
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f) Documento  firmado  por  el  trabajador  contratado  en  el  que
conste  que  está  informado  de  que  su  contrato  va  a  ser
susceptible de subvención municipal  y su autorización para
recabar  datos  de  inscripción  en  como  desempleado
demandante de empleo y empadronamiento. 

g) Copia  de  la  vida  laboral  actualizada  del  trabajador/es
contratado/s.

h) Documento de alta de Ficha de Tercero del Ayuntamiento de
Guadalajara, salvo que conste previamente. 

No obstante,  atendiendo al  art.  53,d)  de la  Ley  39/2015,  de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  los  solicitantes  podrán  no  presentar  la
documentación que ya se encuentren en poder de la Administración o
que hayan sido elaborados por éstas.

La formulación de la  solicitud para  acceder  a los  beneficios de la
presente  convocatoria  supone  la  aceptación  de  la  subvención  por
parte del solicitante de la misma, así como de las obligaciones que de
ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho a
desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de
la resolución de concesión. 

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la
autorización  al  órgano  gestor  para  recabar  los  certificados  o
información  a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria,  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social.  Se
realizará de oficio la comprobación de que no tienen deudas con la
Hacienda  Municipal.  No  obstante,  el  solicitante  podrá  denegar
expresamente  su  consentimiento  para  la  obtención  de  dicha
información,  debiendo  presentar  entonces  la  certificación
correspondiente. 

Agotado el  crédito  presupuestario,  no  se requerirá  a  las  personas
solicitantes la documentación para subsanar las solicitudes que no
estuvieran completas.

Octava. Plazo de presentación de solicitudes.

Los  interesados  podrán  solicitar  las  subvenciones  desde  el  día
siguiente a la  publicación del  extracto  en el  BOP de Guadalajara,
hasta el 15 de octubre de 2019, inclusive. 

Novena. Procedimiento de concesión y resolución.

El  procedimiento de concesión de las ayudas será en régimen de
evaluación individualizada, dada la dificultad de la comparación de
solicitudes, por lo que la prelación en la concesión de subvenciones
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será únicamente temporal,  otorgándose las subvenciones según el
orden de entrada, siempre que las entidades beneficiarias reúnan los
requisitos determinados en la presente convocatoria y exista crédito
presupuestario para ello.

El órgano instructor del procedimiento será la Concejalía de Empleo,
Promoción Económica y Desarrollo Local. La resolución de concesión
o  denegación  de  las  subvenciones  corresponderá  a  la  Junta  de
Gobierno Local y pondrán fin a la vía administrativa.

El plazo máximo para la resolución de las solicitudes será de seis
meses contados desde la presentación de la solicitud de subvención
y, en todo caso, antes del 30 de noviembre 2019. 

La notificación de la resolución se practicará por medios electrónicos;
el  interesado  podrá  identificar  un  dispositivo  electrónico  y/o  una
dirección  de  correo  electrónico  que  servirán  para  el  envío  de  los
avisos  regulados  en  este  artículo,  pero  no  para  la  práctica  de
notificaciones. 

El silencio administrativo se entenderá como desestimación.

Décima. Pago y justificación de la subvención.

El abono de la subvención será del siguiente modo:

 En los casos de contrataciones temporales, tras el acuerdo de
resolución  favorable  de  la  subvención  por  la  Junta  de
Gobierno, ésta ordenará el pago del 50% de la misma; el 50%
restante se ordenará tras la aprobación de justificación final
por el mismo órgano municipal.

 En los casos de contrataciones indefinidas, se procederá al
abono  de  la  subvención  en  dos  pagos.  Una  vez  se  haya
acordado por la Junta de Gobierno Local resolución favorable,
ésta ordenará el  primer pago correspondiente al  50% de la
subvención;  el  segundo  del  otro  50%,  se  ordenará  por  el
mismo órgano municipal previa justificación a los doce meses
desde el inicio del contrato.

El plazo máximo de justificación de las subvenciones concedidas será
de  dos  meses  desde  la  finalización  de  los  contratos  objeto  de
subvención.

Los  beneficiarios  de  la  subvención  deberán  presentar  para  la
justificación la siguiente documentación: 

1. Copia de las nóminas de los trabajadores cuyo contrato ha
sido objeto de subvención.
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2. Justificantes  bancarios  correspondientes  al  pago  de  los
salarios  abonados  por  la  entidad.  No  serán  admitidos
justificación de pagos en metálico ni recibís.

3. Copia de los documentos de cotización a la Seguridad Social
del  periodo  correspondiente  y  relativos  a  los  trabajadores
contratados:  relación  nominal  y  mensual  de  trabajadores  o
informe de vida laboral  del  código de cuenta  de cotización
correspondiente al periodo subvencionado.

4. Justificantes  bancarios  correspondientes  al  pago  de  dichas
cotizaciones.

Podrán verse minoradas las  cuantías concedidas de acuerdo a  lo
justificado, siendo causa de expediente de reintegro parcial o total y
podrá incluir  los intereses legales de las cantidades recibidas y no
justificadas y, en su caso, pérdida de derecho al cobro.

Los  respectivos  abonos  de  la  subvención  se  realizarán  mediante
transferencia bancaria al número de cuenta que figure en la Ficha de
Tercero del solicitante.

Undécima. Sustitución de trabajadores.

En el supuesto de bajas definitivas de los trabajadores contratados, la
empresa beneficiaria está obligada a sustituirlo en un plazo de quince
días  hábiles,  a  contar  desde  la  fecha  de  baja  del  contrato  en  la
Seguridad  Social,  con  un  contrato  que  cumpla  las  condiciones
exigibles por estas bases para que pueda ser subvencionado, que
será comunicada al órgano gestor de la ayuda aportando en el plazo
de  quince  días  hábiles  desde  el  alta  en  la  Seguridad  Social  del
trabajador sustituto la siguiente documentación:

1) Copia  del  documento  de  baja  en  la  Seguridad  Social  del
trabajador sustituido.

2) Copia del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

En  los  supuestos  de  suspensión  de  la  relación  laboral  objeto  de
subvención,  por  alguna  de  las  causas  reguladas  en  la  legislación
vigente, no será obligatorio la sustitución del puesto de trabajo, sin
perjuicio de los efectos que dicha suspensión tuviera en la posterior
justificación económica del importe de la subvención concedida.

Duodécima. Obligaciones de los beneficiarios.

Los  beneficiarios  deberán  cumplir,  además  de  las  obligaciones
establecidas en la Ley de Subvenciones, las siguientes:

 Mantener  el  contrato  objeto  de  subvención  por  el  tiempo
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mínimo  establecido  para  cada  uno  de  los  casos  en  esta
convocatoria.

 Informar  a  los  trabajadores  cuyo  contrato  sea  objeto  de
subvención de dicha circunstancia. 

 El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubiera  obtenido  o  solicitado  para  el  mismo  proyecto,  con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

 Facilitar  cuantos  datos  e  información,  en  cuestiones
relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas,
les sean requeridos por el Ayuntamiento de Guadalajara, así
como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se
produzcan en relación con aquéllas.

 Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan
acordar los órganos de control competentes del Ayuntamiento
de  Guadalajara  y  atender  a  los  requerimientos  de
documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas
actuaciones  de  comprobación,  así  como,  en  general,  de
cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con
las subvenciones solicitadas o concedidas.

 Las empresas deberán publicitar en sus páginas web y/o en
sus  instalaciones  que  su  actividad  empresarial  está  siendo
subvencionada por el Ayuntamiento. 

Decimotercera. Cambio de titularidad.

1.  Las  solicitudes  de  cambio  de  titularidad  del  expediente  de
subvención,  serán  presentadas  por  la  nueva  entidad  a  la  que  se
subrogan los contratos dentro del plazo de veinte días hábiles desde
la  fecha  de  subrogación  de  los  contratos,  el  modelo  de  solicitud
inicial,  indicando  que  dicha  solicitud  proviene  de  un  cambio  de
titularidad.

2. La autorización del cambio de titularidad pretendido requiere que la
nueva  entidad  solicitante  del  mismo  se  subrogue  en  todos  los
contratos subvencionados, en el expediente afectado.

3. La resolución favorable del cambio de titularidad del expediente de
subvención requerirá que ambas entidades, subrogante y subrogada,
cumplan  todas  las  condiciones  y  requisitos  que  se  establece  la
presente convocatoria para ser beneficiaria de las ayudas, debiendo
asumir la nueva titular del expediente los derechos y obligaciones que
se deriven o puedan derivarse de la concesión de la subvención.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de
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los  Trabajadores  se  entenderá  que  si  las  partes  pretenden  una
subrogación  amparándose  en  una  trasmisión  de  contratos  de
trabajadores,  deberá existir  un acto jurídico previo que deberá ser
acreditado al objeto de autorizar el cambio de titularidad, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

Decimocuarta. Modificación de la resolución de concesión.

1.  El  órgano  competente  para  la  concesión  de  las  ayudas
contempladas en la presente convocatoria resolverá las incidencias
que  se  produzcan  con  posterioridad  a  dicha  concesión,  como
cambios de titularidad,  sustitución de trabajadores,  reducciones de
jornadas, sin perjuicio de los posibles incumplimientos que se deriven
de las mismas.

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

Decimoquinta. Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria son incompatibles
con cualesquiera otras ayudas para la contratación establecidas por
ésta u otras Administraciones Públicas, salvo con las bonificaciones o
reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las leyes
y normas estatales, que se establezcan como medidas de fomento de
empleo aplicables en cada ejercicio presupuestario.

Decimosexta. Seguimiento y control.

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de
la  Administración  del  Estado,  de  la  Comunidad  Autónoma,  o  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  Oficina  Local  de  Empleo  y
Desarrollo llevará a cabo la función de control de las subvenciones
concedidas así como la evaluación y seguimiento de los programas.
Para  realizar  dichas  funciones  se  podrán  utilizar  cuantos  medios
estén  a  disposición  del  Ayuntamiento,  para  comprobar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  estas  bases  y  demás
normas vigentes que resulten de aplicación.

Las empresas facilitarán aquella información que les sea solicitada
para un adecuado seguimiento de las presentes subvenciones.  Se
comprobará  de  oficio  si  la  empresa  solicitante  se  encuentra  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento
de Guadalajara. 

A efectos estadísticos y de seguimiento de la evolución del mercado
de trabajo y de control  de la subvención concedida,  las empresas
facilitarán al Ayuntamiento de Guadalajara, la información necesaria
referida a la selección de trabajadores y de las personas contratadas,
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a efectos de seguimiento de las subvenciones concedidas.

Decimoséptima. Pérdida de derecho/reintegro de la subvención.

Pérdida  del  derecho  parcial/  reintegro  parcial:  Las  empresas  que
hayan  sido  subvencionadas  por  la  contratación  de  trabajadores
desempleados  perderán  el  derecho  parcial  de  la  subvención  y
deberán reintegrarlo parcialmente en las siguientes situaciones:

 Cuando la extinción del contrato se produzca por causas de
fuerza mayor debidamente apreciadas por la autoridad laboral
competente.

 Cuando la extinción del contrato tenga causa en alguna de las
prevista  en  los  siguientes  artículos  del  Estatuto  de  los
Trabajadores: 40, 44, 50, 51 y 52. 

 Cuando  el  nuevo  contrato  propuesto  para  sustituir  a  otro
previamente subvencionado no sea aceptable a tales efectos.

 Cuando  la  subvención  que  le  correspondería  al  nuevo
contrato  propuesto  para  sustituir  a  otro  previamente
subvencionado,  resultara  ser  de  cuantía  inferior  a  la
concedida por aquel al que sustituye. El supuesto contrario no
dará lugar a incremento. 

 En los supuestos de reducción de la jornada laboral por la que
se concedió la subvención.

 Procederá en los casos en los que incumpla las obligaciones
impuestas a la justificación.

Pérdida de derecho total/reintegro total:

 Cuando la fecha de extinción del contrato sea anterior  a la
resolución  de  concesión  de  la  subvención  o  no  se  haya
formalizado el contrato debidamente.

 Cuando la extinción del contrato tenga causa en un despido
reconocido  como  improcedente  por  la  empresa,  acta  de
conciliación o resolución judicial.

Decimoctava. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el
reintegro  de  subvenciones  corresponde  al  órgano  concedente
mediante la resolución del procedimiento cuando aprecie la existencia
de alguno de los supuestos que justifican la obligación de revocación
y reintegro de la subvención.
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Decimonovena. Disponibilidad presupuestaria.

Las  subvenciones  previstas  en  la  presente  convocatoria  se
financiarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2410.470.00
“Subvenciones a empresas privadas para fomento del empleo” con
un  importe  de  275.000,00  euros.  Dicho  presupuesto  podrá  ser
minorado o incrementado mediante la correspondiente transferencia
de crédito. 

Vigésima.  Responsabilidad  y  régimen  sancionador  y  régimen
supletorio.

Las empresas beneficiarias de subvenciones estarán sometidas a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en
esta materia establece la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación, el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones, y disposiciones concordantes de
aplicación. Asimismo se tendrán en cuenta las Bases de ejecución
del Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
para  el  ejercicio  2019  y  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones
Públicas del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos
autónomos (BOP de la Provincia de Guadalajara n.º  32,  de 14 de
marzo de 2016).

Vigésimo primera. Publicidad.

El texto completo de la convocatoria se publicará en la BNDS y en la
web  municipal  www.guadalajara.es;  asimismo,  se  publicará  el
extracto  correspondiente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara. 

Vigésimo segunda. Vigencia de la convocatoria.

Esta convocatoria tendrá la vigencia hasta el plazo de finalización de
solicitudes, y en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2019.

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A
EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL

EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE
TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITARIA-MENTE EN

SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2019. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se
publica  el  extracto  de  la  convocatoria  cuyo  texto  completo  puede
consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:
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Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o
jurídicas  de  carácter  privado,  que  formalicen  contratos  con
trabajadores desempleados. Las empresas susceptibles de obtener
estas subvenciones deberán tener domicilio fiscal o centro de trabajo
en Guadalajara o desarrollar actividad económica en Guadalajara.

Segundo. Objeto:

Regular la concesión de subvenciones para el fomento del empleo
local mediante la contratación laboral de trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2019.

Tercero. Bases reguladoras: 

Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  otorgadas  por  el
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos Autónomos.
BOP de  Guadalajara  núm.  32,  del  lunes,  14  de  marzo  de  2016
(https://boletin.dguadalajara.es)  y  convocatoria  completa  en la  web
municipal:
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-
desarrollo-local/

Cuarto. Cuantía:

La cuantía de la subvención máxima podrá ser de:

 1.500 euros por contratos temporales a jornada completa de
cuatro  meses  de  duración,  si  la  empresa  solicitante  se  ha
beneficiado  en  los  dos  últimos  años  de  una  subvención
municipal  por  el  mismo  concepto  y  no  ha  aumentado  su
plantilla de trabajadores en el mismo plazo.

 3.000 euros por contratos temporales a jornada completa de
cuatro  meses  de duración,  en los  casos de  empresas  que
concurran por primera vez o que habiéndose beneficiado de
una  subvención  municipal  en  los  dos  últimos  años,  han
aumentado su plantilla en el mismo plazo.

 5.000  euros  si  la  contratación  tiene  carácter  indefinido  a
jornada completa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Los  interesados  podrán  solicitar  las  subvenciones  desde  el  día
siguiente a la  publicación del  extracto  en el  BOP de Guadalajara,
hasta el 15 de octubre de 2019, inclusive.

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES
DE  ACCIÓN  SOCIAL/ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DURANTE  EL
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EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a Organizaciones de Acción Social  sin  ánimo de lucro  durante el
ejercicio 2019.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de subvenciones a Organizaciones de Acción Social sin ánimo de lucro durante el
ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-1.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MAYORES SIN
ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro durante el ejercicio
2019.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro durante el ejercicio
2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-2.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE
MUJERES SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mujeres sin ánimo de lucro durante el  ejercicio
2019.
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Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de subvenciones a asociaciones de mujeres sin ánimo de lucro durante el ejercicio
2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-3.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO
MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS
PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES-SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 16 de mayo de
2019, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 23 de
abril de 2019 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas para
la prestación del servicio de mantenimiento, conservación y suministro puntual de
las  instalaciones  de  calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros
sociales-salud y dependencias municipales, de la documentación presentada por la
empresa Eulen, S.A., y del informe de fiscalización favorable de fecha de 20 de
mayo  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Eulen, S.A.

Segundo.- Adjudicar  a  la  empresa  Eulen,  S.A.,  la  prestación  del  servicio
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y
dependencias  municipales,  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares, pliego de prescripciones técnicas y oferta presentada,
por  un  importe  anual  de  55.114,42  más  11.574,03  euros  en  concepto  de  IVA,
desglosado por aplicaciones presupuestarias de la siguiente forma: 

 Tipo de dependencia

Importe  anual
total  por  grupo
de
dependencias
(IVA no incluido)

Importe  anual  salas
de  máquinas  o
equipos  de
producción
(IVA no incluido

Resto  de  la
instalación  de
climatización  en
las
dependencias
(IVA no incluido)

Colegios públicos, parvularios y polideportivos (44
Uds)

23.384,05 19.876,45 3.507,61

Colegios  públicos  de  educación  permanente  de
adultos, EPA I y EPA II (2 Uds)

935,36 795,06 140,30

Centros sociales (16 Uds) 6.979,24 5.932,35 1.046,89

Centros salud (5 Uds) 1.439,02 1.223,17 215,85

Edificios  Ayuntamiento,  Oficinas  y  Centro  Cívico
Municipal (6 Uds)

7.482,90 6.360,46 1.122,43

Centro Municipal Integrado Eduardo Guitián 2.230,48 1.895,91 334.57
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 Tipo de dependencia

Importe  anual
total  por  grupo
de
dependencias
(IVA no incluido)

Importe  anual  salas
de  máquinas  o
equipos  de
producción
(IVA no incluido

Resto  de  la
instalación  de
climatización  en
las
dependencias
(IVA no incluido)

Edificio Policía Municipal y Protección Civil 2.230,48 1.895,91 334.57

Centro Joven 1.295,12 1.100,85 194,27

Mercado de Abastos 1.295,12 1.100,85 194,27

Naves de las Brigadas Municipales (Polígono Ind.
El Henares)

348,96 296,62 52,34

Estación de Autobuses 863,41 733,90 129,51

Parque de Bomberos 863,41 733,90 129,51

Aparcamiento Dávalos y Aparcamiento calle Ferial 277,01 235,46 41,55

Escuela Taller (Ángel Martín Puebla y Naves Calle
Lili Alvarez).

539,63 458,69 80,94

Zoo Municipal 348,96 296,62 52,34

Oficina de Turismo 348,96 296,62 52,34 

Oficina Avda Ciudad de Barcelona 18 348,96 296,62 52,34

Revisiones  e  Inspecciones  depósitos  gasóleo  C
(16 uds)

2.302,43 - 2.302,43

Control  de  Legionelosis  en  el  sistema  de
refrigeración por aerosolización de la calle Mayor

1.600,91 - 1.600,91

TOTAL 55.114,42 43.529,42 11.585,00

Se  compromete  a  sustituir  por  equipos  nuevos  (homologados  por  el
fabricante)  y  reparar  completamente  las  averías  que  sufren  los  compresores
inverter  de los  equipos exteriores  del  edificio  de Policía  y  Protección Civil,  que
incluye el suministro, instalación y puesta en servicio completa de: 

 Un compresor inverter de bomba de calor LG, modelo Aurun 1008T1, que da
servicio a las plantas 2ª y 3ª del edificio de Policía Local.

 Un compresor inverter de bomba de calor LG, modelo Aurun 2008T1, que da
servicio al sistema 5 de protección civil. 

Características técnicas de la oferta: 

 Se pone a disposición del Ayuntamiento un call center 24 horas, 365 días al
año.

 Se establece un tiempo de respuesta ante averías urgentes de 1 hora dentro
del horario laboral y 2 horas fuera de éste. En la oferta se indica que se
contará con equipos de respuesta rápida.

 Se desarrollará un estudio sobre la optimización de energía.

 Se  dispondrá  de  un  sistema  informático  de  gestión  del  mantenimiento
asistido por ordenador (GMAO), accesible vía web. También se implantará
una  aplicación  para  el  control  de  personas  y  tareas  (Vivo  Tareas)  y  un
sistema de control de flotas en los vehículos para conocer la ubicación en
todo momento.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



33

Ayuntamiento de Guadalajara

 Se  utilizarán  vehículos  ecológicos  que  empleen  tecnología  híbrida  o
energías alternativas.

 Se  compromete  a  realizar  un  porcentaje  de  baja  sobre  los  precios  del
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara de
2018 del 23 % y sobre las listas de precios P.V.P. de los fabricantes de un
15,00 %.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 

Cuarto.- Designar  a  don  M.M.A.,  Ingeniero  Industrial,  como  responsable  del
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  A  LAS  PARROQUIAS  DE
GUADALAJARA PARA LA ATENCIÓN A LAS FAMILIAS DE SU DEMARCACIÓN
PARROQUIAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones  a  las  parroquias  de  Guadalajara  para  la  satisfacción  de  las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio
de Guadalajara durante el ejercicio 2019 con cargo a la aplicación del presupuesto
vigente 231.2-480.01 “ Transferencias corrientes. Parroquias necesidades básicas”.

Segundo.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1140.

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria de por la que se regula la concesión
de  subvenciones  a  las  parroquias  de  Guadalajara  para  la  satisfacción  de  las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio
de Guadalajara durante el ejercicio 2019.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  RIESGO  DE
EXCLUSIÓN 2019.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Aprobar la Convocatoria de Subvenciones a entidades que fomenten en empleo
local  de  trabajadores  desempleados  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  y
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emergencia social en 2019.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES QUE
FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES

DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y
EMERGENCIA SOCIAL 2019

Primera. Objeto.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  regular  la  concesión  de
subvenciones  para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la
contratación laboral de carácter temporal de personas desempleadas
empadronadas en el municipio de Guadalajara que se encuentran en
situación de emergencia  social  o  en riesgo de estarlo  debido a  un
desempleo prolongado y/o a sus circunstancias personales.

Segunda. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades sin ánimo
de lucro que con carácter previo a la publicación de esta convocatoria
tengan suscrito Acuerdo de Colaboración con el Ayuntamiento para la
promoción del empleo de personas que se encuentran en riesgo o en
situación  de  emergencia  social  y  acrediten  experiencia  en  la
realización de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento de las
personas desempleadas en procesos de inserción laboral. 

En  ningún  caso  deberán  concurrir  en  las  mismas  ninguna  de  las
circunstancias  excluyentes  señaladas  en  el  artículo  13  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera.  Requisitos  de  los  trabajadores  cuyas  contrataciones  serán
subvencionables.

Serán  subvencionables  los  contratos  formalizados  con  personas
empadronadas en el  municipio  de Guadalajara  con una antigüedad
mínima  de  doce  meses  y  que  se  encuentren  desempleadas  y  en
situación de emergencia social o riesgo de exclusión.

La  situación  de  riesgo  de  exclusión  y/o  emergencia  social  será
valorada mediante informe social elaborado por los Servicios Sociales
Municipales o los servicios específicos de las entidades beneficiarias,
y siempre bajo la supervisión de los servicios municipales. El informe
deberá  recoger  los  aspectos  necesarios  que  justifiquen  la
incorporación del trabajador y/o la situación de emergencia social. 

Se entiende por persona desempleada o en situación de desempleo,
aquella que carece totalmente de ocupación laboral por cuenta ajena
ni ejerce profesión por cuenta propia, y no está en situación de alta en
cualquiera de los regímenes que integran el Sistema de la Seguridad
Social. 
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Asimismo,  las  personas  cuyos  contratos  sean  susceptibles  de  ser
subvencionados  deberán  estar  inscritos  como  demandantes  de
empleo  en  la  Oficina  de  Empleo  de  la  Junta  de  Comunidades  y
deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones: 

 Parados de larga duración.

 Mayores de 45 años.

 Personas con discapacidad. 

 Jóvenes sin cualificación profesional.

 Personas que hayan perdido su empleo en los últimos cuatro
años, sin perjuicio de que en ese periodo hubiera trabajado por
un tiempo inferior a ciento ochenta días en total. 

 Personas sin hogar o en riesgo de perderlo.

 Personas  cuyas  rentas  familiares  no  alcancen  dos  veces  el
IPREM. 

 Mujeres víctimas de violencia de género. 

Cuarta. Conceptos subvencionables. 

Serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Los contratos realizados directamente por las entidades sin ánimo
de lucro beneficiarias de esta convocatoria. Dichas entidades podrán
contratar directamente a los trabajadores desempleados. 

b) Los contratos laborales realizados por terceras empresas a través
de la entidad colaboradora. Las entidades beneficiarias promoverán y
actuarán como intermediarias entre los trabajadores desempleados y
las empresas que los contraten entregando y distribuyendo los fondos
públicos objeto de la subvención a las empresas contratantes de los
trabajadores desempleados. 

c)  Asimismo,  podrán  ser  subvencionables  gastos  de  gestión  de  la
entidad  colaboradora  tales  como  costes  de  personal,  material  de
oficina, publicidad, alquileres y limpieza directamente relacionados con
la actividad subvencionada.

d) En el caso de que las personas a contratar se encuentren afectadas
por Síndrome Down, podrán subvencionarse gastos salariales de un
tutor de empleo por importe máximo de 900,00 euros/mes si el número
mínimo de personas a tutorizar es de 8 trabajadores y cuyos contratos
estén subvencionados por esta convocatoria.
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Las contrataciones podrán efectuarse mediante cualquier  modalidad
de contrato teniendo necesariamente una duración mínima de cuatro
meses. 

La jornada de trabajo podrá ser completa o parcial. Los contratos a
tiempo parcial  deberán ser al  menos del cincuenta por ciento de la
jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable, en
los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre y  normas de desarrollo.  Deberán formalizarse por escrito  y
podrán ser realizadas bien por  las entidades señaladas en la  base
segunda  o  bien  promovidas  por  ellas  y  realizadas  por  terceras
entidades o empresas. 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se aplicarán
a las contrataciones laborales que se hayan iniciado de la aceptación
formal de la ayuda concedida y hasta el 31 de diciembre de 2.019. 

No podrán ser subvencionados los contratos celebrados con personas
incursas en los siguientes supuestos: 

a) Las relaciones laborales de carácter especial contempladas en
el  Real  Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de octubre ,  o en
otras disposiciones legales. 

b) El cónyuge,  ascendientes,  descendientes y demás parientes,
por  consanguinidad,  afinidad  o  adopción,  hasta  el  segundo
grado inclusive, de las personas incursas en los supuestos del
número anterior, así como de las personas integrantes de los
órganos directivos de las entidades beneficiarias.

c) Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la obtención
de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva
de  empleo,  así  como  las  contrataciones  realizadas  con
infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social. 

d) Personas  cuya contratación  haya  sido objeto  de subvención
municipal para el fomento del empleo en los dos años previos,
pudiendo ser comprobada de oficio esta circunstancia.

 
Quinta.- Cuantía de la subvención. 

La cuantía de la subvención será como máximo: 

 De 1.500 euros para los contratos a media jornada de acuerdo
a lo establecido en la base cuarta. 

 De 3.000 euros para los contratos a tiempo completo. 

Las  ayudas  establecidas  en  la  presente  convocatoria  y  referidas  a
contratación  tendrán  por  finalidad  la  financiación  de  los  costes
salariales  y  de  seguridad  social  derivados  de  la  contratación  o
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contrataciones objeto de subvención correspondiente. 

A los efectos de estas subvenciones, se entenderán incluidos dentro
de  los  costes  salariales  la  indemnización  por  vacaciones  no
disfrutadas y la indemnización por finalización de contrato previstas en
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre .
 
La  diferencia  que  pudiera  producirse  entre  el  coste  total  de  la
contratación o contrataciones efectuadas y la subvención concedida
será asumida por las entidades beneficiarias, sin que en ningún caso
el  importe  de  las  subvenciones  pueda  superar  el  coste  real  de  la
contratación o contrataciones efectuadas. 

El número máximo de contratos a subvencionar por empresa será de
cuatro. 

La cuantía máxima a subvencionar por gastos de gestión descritos en
la Base 4ªc) será de 1.000 euros por entidad colaboradora. 

Sexta.- Finalidad de la subvención. 

Las  ayudas  establecidas  en  la  presente  convocatoria  tendrán  por
finalidad la financiación de los costes salariales y de seguridad social
derivados de la contratación o contrataciones objeto de subvención y
los gastos de gestión descritos en la Base 4ª y 5ª realizados hasta 30
de abril de 2020. A los efectos de estas subvenciones, se entenderán
incluidos  dentro  de  los  costes  salariales  la  indemnización  por
vacaciones  no  disfrutadas  y  la  indemnización  por  finalización  de
contrato previstas en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

La  diferencia  que  pudiera  producirse  entre  el  coste  total  de  la
contratación o contrataciones efectuadas y la subvención concedida
será asumida por la entidad o empresa contratante, sin que en ningún
caso el importe de las subvenciones pueda superar el coste real de la
contratación o contrataciones efectuadas; y serán incompatibles con
cualquier  otra subvención pública o privada destinada a financiar  la
misma contratación. 

Se  consideran  gastos  subvencionables  los  costes  reales,
efectivamente realizados, pagados y justificados mediante documentos
contables  de  valor  probatorio  equivalente.  En  todo  caso  deberán
respetarse las normas sobre gastos subvencionables establecidas en
el  artículo  31 de la  Ley  38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de
Subvenciones. 

Séptima. Solicitud y documentación. 

Las solicitudes de las ayudas reguladas en la presente convocatoria,
se presentarán en el  modelo normalizado conforme al Modelo 1119
“Solicitud de subvención para actividades de promoción del empleo y
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el  desarrollo  económico  de  la  ciudad”,  debidamente  firmada por  el
interesado  y  cumplimentada  en  todos  sus  extremos,  que  estará
disponible en el Registro General del Ayuntamiento de Guadalajara y
en la web: www.guadalajara.es. 

Deberán  presentarse  preferentemente  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento de Guadalajara,  pudiéndose también presentar en los
Registros  y  oficinas  que  al  efecto  determina  el  art.  16  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. El Registro General del Ayuntamiento
de Guadalajara se encuentra ubicado en la Pza.  Mayor,  1 y en las
Oficinas  de  Atención  al  Ciudadano,  sitas  en  el  Centro  Municipal
Integrado “Eduardo Guitián” (Avda. del Vado, 15).

Junto a la solicitud deberá acompañarse: 

 Memoria del proyecto detallando las actuaciones a desarrollar
para la promoción de la inserción laboral de los trabajadores
desempleados en situación de emergencia social, los criterios
de valoración para la  selección de trabajadores,  el  beneficio
generado para la ciudad y el interés colectivo. 

 Documento/s  de  compromiso  de  contratación  incluyendo
expresamente el número previsto de contratos a promover y/o
realizar. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 28 y 53.d) de la  ley
39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, será necesaria la siguiente documentación
en los casos en que proceda o si ha variado la representación legal de
la entidad: 

 Copia del DNI del representante legal 

 Copia del documento que acredite el poder de representación
ante la Administración. 

La consulta del  cumplimiento de obligaciones frente a la  Seguridad
Social,  la  Agencia  Tributaria  y  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de
acuerdo a la Ley 39/2015, se presume autorizada por los interesados,
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

En caso de concesión,  será necesario aportar Ficha de Tercero del
Ayuntamiento de Guadalajara,  salvo  en el  caso de que ya esté en
poder del consistorio o los datos hubieran cambiado. 

La  formulación  de  la  solicitud  para  acceder  a  los  beneficios  de  la
presente convocatoria supone la aceptación de la convocatoria y de
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin
perjuicio de su derecho a desistir de la petición antes de la resolución
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de concesión. 

Octava. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Los interesados deberán solicitar las subvenciones en los diez días
siguientes  a  su  publicación en el  Boletín Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

Novena. Procedimiento de concesión y resolución de solicitudes. 

La concesión y denegación de las subvenciones corresponderá a la
Junta de Gobierno Local, a propuesta de una Comisión de Valoración,
que actuará como órgano instructor y evaluador de las solicitudes y,
que  será  nombrada  por  Resolución  de  la  Alcaldía.  La  Comisión
estudiará  las  solicitudes  a  fin  de  constatar  el  cumplimiento  de  los
requisitos y condiciones fijadas en la presente convocatoria para ser
adjudicatario de la subvención.
 
La Comisión de valoración establecerá un baremo atendiendo a los
siguientes aspectos: 

 Memoria o descripción del proyecto, hasta 40 puntos. 

 Características  de  los  colectivos  desempleados  a  atender  y
criterios de selección de los trabajadores, hasta 10 puntos. 

 Previsión del número de contratos laborales a realizar, hasta 50
puntos. 

El  órgano  instructor  podrá  recabar  en  cualquier  momento  la
documentación original o complementaria que considere necesaria. 

Las resoluciones adoptadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local,
se pronunciarán de forma motivada sobre la concesión o denegación
de las solicitudes presentadas en la convocatoria, y pondrán fin a la
vía administrativa.
 
El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación
será de tres meses contados desde la presentación de la solicitud de
subvención. 

Décima.- Aceptación de la ayuda.
 
Una vez comunicada la resolución de la subvención a las entidades
beneficiarias, éstas deberán comunicar al Ayuntamiento su aceptación
expresa de la subvención en un plazo de un mes. Transcurrido ese
plazo sin respuesta por parte de la entidad interesada, se entenderá la
renuncia a la subvención concedida. 

Undécima. Pago y justificación de la subvención.
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El abono de la subvención será en dos pagos. El primero del 70% de
su importe será abonado de forma anticipada a la realización de la
actividad subvencionada tras la aceptación expresa de la subvención.
El  segundo  del  30%  será  abonado,  previa  justificación  final  de
presentada por la entidad. 

Podrán  verse  minoradas  las  cuantías  concedidas  de  acuerdo  a  lo
justificado, siendo causa de expediente de reintegro, que incluirá los
intereses legales de las cantidades recibidas y no justificadas. 

Las entidades beneficiarias deberán presentar para la justificación la
siguiente documentación: 

 Memoria  detallada  de  actuaciones  realizadas  y  de  la
justificación económica. 

 Copia de los informes sociales justificativos de la situación de
emergencia  social  y/o  riesgo  de  exclusión  debiendo  estar
firmados  por  el  profesional  competente  acompañados  de
justificante  de  empadronamiento,  tarjeta  de  demanda  de
empleo  e  informe  de  vida  laboral  que  acredite  que  estaba
desempleado en el momento de la contratación. 

 Copia  de  los  contratos  realizados  y  de  las  nóminas  de  los
trabajadores contratados al amparo de esta convocatoria, así
como de todos los gastos justificados.

 Copia  de  los  TC'2  en  los  que  figuren  los  trabajadores
contratados durante los meses de contrato subvencionado.
 

 Justificantes  de  todos  los  pagos  efectivamente  realizados
mediante transferencias bancarias, no siendo admisibles pagos
en metálico.
 

 Documento  informativo  de  la  financiación  municipal  de  las
actuaciones  objeto  de  esta  convocatoria  firmado  por  los
trabajadores y las empresas contratantes.
 

 Certificados referidos a las empresas contratantes de hallarse
al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
Estatal, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Guadalajara
a fecha de inicio del contrato, o en su caso, las autorizaciones
correspondientes  para  su  comprobación,  pudiéndose
comprobar de oficio las obligaciones de carácter municipal.
 

 El plazo de justificación de las subvenciones concedidas será
de  un  mes  desde  la  finalización  del  proyecto  objeto  de
subvención, y, en todo caso, antes del 31 de mayo de 2020. 

Duodécima. Obligaciones de los beneficiarios.
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Las  entidades  beneficiarias  deberán  cumplir,  además  de  las
obligaciones establecidas en la Ley de Subvenciones, las siguientes: 

 umplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las
subvenciones. 

 Informar  a  los  trabajadores  cuyo  contrato  sea  objeto  de
subvención de la procedencia municipal de la misma. 

 El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubiera  obtenido  o  solicitado  para  el  mismo  proyecto,  con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Facilitar  cuantos  datos  e  información,  en  cuestiones
relacionadas con las  subvenciones solicitadas o  concedidas,
les sean requeridos por el Ayuntamiento de Guadalajara, así
como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se
produzcan en relación con aquéllas. 

 Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  que  puedan
acordar los órganos de control competentes del Ayuntamiento
de  Guadalajara  y  atender  a  los  requerimientos  de
documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas
actuaciones  de  comprobación,  así  como,  en  general,  de
cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con
las subvenciones solicitadas o concedidas. 

 Publicitar  la  intervención municipal  en todas sus actuaciones
relacionadas con esta convocatoria. La publicidad expresa del
proyecto  deberá  ser  supervisada  previamente  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara. 

En  calidad  de  entidad  colaboradora  será  obligación  de  la  entidad
beneficiaria, además: 

 Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos, si procede, de
acuerdo con los criterios establecidos en las bases reguladoras
de la subvención.

 Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las
condiciones o requisitos determinantes para su otorgamiento,
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad  que  determinen  la  concesión  o  disfrute  de  la
subvención. 

 Justificar  la  entrega de los fondos percibidos ante el  órgano
concedente  de  la  subvención  y,  en  su  caso,  entregar  la
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justificación presentada por los beneficiarios. 

 Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de
la  gestión  de  dichos  fondos  pueda  efectuar  el  órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes,  tanto nacionales como comunitarios,  aportando
cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las
actuaciones anteriores. 

Decimotercera. Modificación de la resolución de concesión.

Cualquier  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la
concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda y el
órgano  competente  para  dicha  modificación  será  el  mismo  que  la
concedió.

Decimocuarta. Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en la presente convocatoria son incompatibles
con  cualesquiera  otras  ayudas  de  ésta  u  otras  Administraciones
Públicas, destinadas a sufragar los mismos conceptos, salvo con las
bonificaciones  o  reducciones  en  cuotas  de  la  Seguridad  Social
reguladas por  las  leyes y  normas estatales  y  autonómicas,  que se
establezcan como medidas de fomento de empleo aplicables en cada
ejercicio presupuestario. 

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de
la  Administración  del  Estado,  de  la  Comunidad  Autónoma,  el
Ayuntamiento de Guadalajara llevará a cabo la función de control de
las subvenciones concedidas así como la evaluación y seguimiento de
los programas. 

Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén
a disposición del Ayuntamiento, para comprobar el cumplimiento de los
requisitos  exigidos  en  estas  bases  y  demás  normas  vigentes  que
resulten de aplicación.  Las empresas facilitarán aquella  información
que les sea solicitada para un adecuado seguimiento de las presentes
subvenciones. 

Decimoquinta. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el
reintegro  de  subvenciones  corresponde  al  órgano  concedente
mediante la resolución del procedimiento cuando aprecie la existencia
de alguno de los supuestos que justifican la obligación de revocación y
reintegro de la subvención.

Decimosexta. Inspección y control.
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Las empresas beneficiarias de las subvenciones deberán: 

 Facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano
concedente. 

 Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar toda la
información que, en relación con las subvenciones concedidas,
se  practiquen  o  se  requieran  por  el  órgano  competente,  la
Intervención General, el Tribunal de Cuentas, y en su caso, de
los organismos de inspección y control de la Unión Europea,
así  como  por  cualesquiera  otros  órganos  que  resultaran
competentes. 

En general, los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con
las obligaciones que se determinan en el artículo 14 de la citada Ley
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio
por  el  que se aprueba el  Reglamento de la  Ley 38/2003 de 17 de
noviembre,  en  la  presente  convocatoria  y  en  la  correspondiente
Resolución de concesión.

A efectos estadísticos, de seguimiento de la evolución del mercado de
trabajo  y  de  control  de  la  subvención  concedida,  las  empresas
facilitarán al  Ayuntamiento de Guadalajara, la información necesaria
referida a la selección de trabajadores y de las personas contratadas,
a efectos de seguimiento de las subvenciones concedidas. 

Decimoséptima. Disponibilidad presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán
con cargo a la aplicación presupuestaria 2410.481.01 “Transferencias
Corrientes Becas Plan Municipal Empleo” del ejercicio 2019 y con un
importe de 120.000,00 euros.
 
Decimoctava.  Responsabilidad  y  régimen  sancionador  y  régimen
supletorio.

Las empresas beneficiarias de subvenciones estarán sometidas a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en
esta  materia  establece la  Ley  38/2003 General  de Subvenciones y
disposiciones concordantes de aplicación.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, y disposiciones concordantes de aplicación.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES IMPUESTOS CERO 2019.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  la  Convocatoria  de  incentivos  para  empresas:  Impuestos  Cero  2019,
incluyendo en el texto de las bases que se aprueban la modificación propuesta por
la Sra. Concejal Delegada en la corrección de errores a la cláusula séptima, de
forma que donde dice: 

SÉPTIMA- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe máximo para el ejercicio 2019 es de 90.000 € con cargo a la
aplicación  presupuestaria  431.1.479.00  Transferencias  corrientes  a  empresas
privadas. Proyecto “Impuestos Cero “, pudiendo ser ampliable esta cuantía.

Debe decir:

SÉPTIMA- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe máximo para el ejercicio 2019 es de 90.000 € con cargo a la
aplicación  presupuestaria  431.1.479.00  Transferencias  corrientes  a  empresas
privadas. Proyecto “Impuestos Cero “.

CONVOCATORIA DE INCENTIVOS PARA EMPRESAS: IMPUESTOS
CERO 2019

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación.

El  objeto  de  estas  bases  es  regular  la  convocatoria  de  ayudas
municipales  dirigidas  a  apoyar  nuevas actividades  económicas y  el
fomento  de  actividades  culturales  y  deportivas  por  parte  de  las
empresas del municipio.

Esta convocatoria distingue por lo tanto, dos líneas de actuación:

 Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas.

 Línea  2:  Fomento  de  la  actividad  cultural  y  deportiva  de
Guadalajara.

Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán  ser  beneficiarios  de  estas  ayudas  las  personas  físicas  o
jurídicas,  sociedades  civiles  y  comunidades  de  bienes  legalmente
constituidas,  que  tengan  la  consideración  de  empresa  y  centro  de
trabajo en Guadalajara y que inicien una nueva actividad económica
en el mismo municipio.

Deberán estar en activo y de alta en el Impuesto sobre Actividades
Económicas en el momento de presentar la solicitud y resolución de la
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ayuda.

En  cualquier  caso,  no  podrán  ser  beneficiarias  de  estas  ayudas
aquellas personas o entidades que estén incursas en alguna de las
causas de prohibición de ser beneficiario o entidad colaboradora que
enuncia el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en particular:

1) Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las
entidades vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas.

2) Las asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de
lucro.

3) Empresas instrumentales.

Tercera.- Cuantía de la ayuda y gastos justificables.

A) Cuantía de la ayuda

A efectos del cálculo de la cuantía a percibir, se tendrá en cuenta el
importe  a  que  asciendan  los  tributos  pagados  al  Ayuntamiento  de
Guadalajara  por  la  nueva  actividad  durante  el  primer  año  de  su
establecimiento, que será necesariamente a partir del 1 de enero de
2019.

A las empresas que estén dentro del ámbito de la “Estrategia integral
para la dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”
aprobado definitivamente por el Pleno el 22 de enero de 2016, se les
tendrá en cuenta el 100% del importe de los tributos pagados en 2019,
y el  resto  de empresas que no esté  dentro de este  ámbito,  se  les
aplicará el 75% del importe de los tributos pagados.

En todo caso el  máximo a percibir  será de 5.000 euros por ayuda,
salvo que el importe de los tributos pagados sea inferior teniendo en
cuenta los porcentajes anteriores, en cuyo caso esa será la cantidad a
percibir,  siempre  que  sea  justificada  con  el  importe  de  gastos
subvencionables presentado.

B) Gastos justificables

La  ayuda  irá  destinada  a  cubrir  gastos  corrientes  de  primer
establecimiento que de manera indubitada respondan a la naturaleza
de  la  actividad  subvencionada,  quedando  excluidos  los  gastos  de
seguridad  social  y  nóminas  de  trabajadores,  así  como  suministros
corrientes y consumibles. Dichos gastos habrán de estar pagados en
el momento de tramitación de la ayuda:

 Gastos  de  constitución  correspondientes  a  notaría,  registro
mercantil y BORME.
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 Gastos de estudio e investigación de mercados.

 Formación específica para el  desarrollo inicial  del modelo de
negocio.

 Alquileres  de  los  tres  primeros  meses  desde  el  inicio  de  la
actividad.

 Publicidad de lanzamiento del negocio.

 Servicios de asesoría y consultoría.

 Proyectos de obra y obra civil.

 Otros  gastos  corrientes  y  de  primer  establecimiento
relacionados  directamente  con  su  actividad:  herramientas,
utillaje,  mobiliario,  ...  no  siendo  considerados  los  gastos  de
materias primas y procesos sobre los productos.

Dichos  gastos  y  los  correspondientes  pagos  deberán  haberse
producido dentro del año 2019, no obstante, aquellas actividades que
hayan  presentado  Declaración  Censal  de  inicio  de  actividad  en  la
Agencia  Tributaria  dentro  del  primer  semestre  de  2019,  podrán
presentar gastos subvencionables de los seis meses anteriores al alta
de inicio de actividad.

La  actividad  deberá  suponer  una  nueva  alta  o  modificación  en  la
Declaración Censal, no se admite ampliación de actividades de las ya
existentes, ni la apertura de delegaciones de igual o similar actividad
de empresas existentes, ni la transformación jurídica de la empresa.

Línea  2:  Fomento  de  la  actividad  cultural  y  deportiva  de
Guadalajara.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda las personas físicas o jurídicas,
sociedades civiles y comunidades de bienes legalmente constituidas
que  tengan  la  consideración  de  empresas,  así  como las  entidades
financieras,  las  administraciones  públicas  y  sus  organismos
autonómos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes,
que  colaboren  económicamente  con  los  eventos  culturales  o
deportivos organizados por el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Quinta.- Importe de la ayuda.

La ayuda a percibir no podrá superar el 50% del importe del patrocinio
del evento deportivo o ayuda al club deportivo, y en ningún caso podrá
ser superior al 50% de los tributos municipales abonados, siendo el
límite máximo a percibir de 10.000 euros.
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Los patrocinios justificados en esta convocatoria deberán referirse al
ejercicio 2019.

Aspectos comunes a las dos líneas:

Sexta.- Presentación de solicitudes, plazo y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a
la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP hasta el día 15
de octubre de 2019. No obstante, podrá ser ampliado por Acuerdo de
la Junta de Gobierno debiendo publicarse en la web municipal y en
tablones de anuncios.

2. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación
de  las  presentes  bases  reguladoras  y  resto  de  documentación  de
desarrollo de las mismas.

3. La solicitud de ayuda se formulará conforme a modelo normalizado
de  solicitud  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (Modelo  1119)  y  se
acompañará de los documentos especificados en el mismo, así como
las facturas y documentos justificantes de pago de los gastos en que
ya se haya incurrido. Los modelos estarán disponibles en la página
Web: www.guadalajara.es.

Entre la documentación a presentar en las solicitudes de la Línea 2
FOMENTO  DE  LA  ACTIVIDAD  CULTURAL  Y  DEPORTIVA  DE
GUADALAJARA, deben figurar memoria explicativa y documentación
acreditativa del patrocinio y de su pago efectivo.

4. En la solicitud consta declaración responsable de no incurrir en las
prohibiciones  para  ser  beneficiarios  de  la  subvención  que  se
establecen en el  art.  13.2 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General  de  Subvenciones  y  de  cumplimiento  de  las  obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.  No obstante, deberá el  solicitante
aportar  declaración  de  haber  solicitado  u  obtenido  o  no  otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

5. La solicitud se presentará a través de los registros presenciales del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  las  dependencias  centrales  del
Ayuntamiento  o  en  el  registro  del  Centro  Municipal  Integrado,  sin
perjuicio de lo que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

6.  Si  la  solicitud no estuviera  debidamente cumplimentada o no se
acompañase de la documentación exigida, se requerirá al interesado
para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días
naturales. Transcurrido dicho plazo sin que hayan sido subsanados los
defectos apreciados se tendrá por desistida su petición.
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7.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  recabar  en  cualquier
momento la documentación complementaria que considere necesaria
para la mejor acreditación del exacto cumplimiento de las condiciones
exigidas en las bases.
  
8. Las solicitudes de ayuda se atenderán por estricto orden de registro,
hasta cubrir el crédito presupuestario disponible. 

9. Serán comprobados de oficio la situación de estar al corriente de
pago de las obligaciones tributarias  o frente a  la  Seguridad Social,
salvo denegación expresa de la consulta a través de la plataforma de
intermediación de datos. Asimismo, serán comprobados de oficio los
datos referidos al corriente de obligaciones y de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones con el Ayuntamiento de Guadalajara.

10. La documentación a presentar acompañando a la solicitud y, en su
caso, a los certificados mencionados en el párrafo anterior serán:

 Respecto a la línea 1: 

◦ Copia de las facturas pagadas justificativas de los gastos
realizados.

◦ Copia de las transferencias bancarias o tickets de compra
de los gastos realizados. 

 Respecto a la línea 2:

◦ Certificado del patrocinio realizado o copia del documento
que lo avale.

◦ Justificante/s bancario/s del abono del patrocinio.

Séptima- crédito presupuestario.

El importe máximo para el ejercicio 2019 es de 90.000 € con cargo a la
aplicación  presupuestaria  431.1.479.00  Transferencias  corrientes  a
empresas privadas. Proyecto “Impuestos Cero“. 

Octava.- Vigencia.

Las presentes bases estarán vigentes hasta 31 de diciembre de 2019.

Novena.- Procedimiento para la concesión y resolución.

El procedimiento será iniciado a petición de los interesados, siendo el
órgano competente para la ordenación e instrucción la Concejalía de
Empleo, Promoción Económica y Desarrollo Local.

La  resolución  de  concesión  o  denegación  de  las  subvenciones
corresponderá  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  a  propuesta  de  la
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Concejala de Promoción Económica, previo informe de una Comisión
de Valoración formada al  menos por  tres miembros,  técnicos  de la
Concejalía de Promoción Economica y Empleo y Asuntos Sociales, y
nombrada  por  la  misma  Concejala.  Esta  Comisión  valorará  las
solicitudes  a  fin  de  constatar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
condiciones fijadas en la presente convocatoria para ser adjudicatario
de la subvención. Las resoluciones adoptadas por acuerdo de Junta
de Gobierno Local pondrán fin a la vía administrativa.

El  plazo máximo para la  resolución de las solicitudes y notificación
será de tres meses contados desde la presentación de la solicitud de
subvención. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la
resolución legitima a los interesados para entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo.

La  Resolución  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  pone  fin  a  la  vía
administrativa, siendo la misma susceptible de recurso potestativo de
reposición ante la propia Junta de Gobierno Local en el plazo de un
mes  desde  que  se  notificó  el  mismo,  o  en  su  caso  recurso
contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses si el
acto fuera expreso.

Dada  la  naturaleza  y  condiciones  de  la  presente  convocatoria,  las
solicitudes se resolverán por  riguroso orden de presentación,  hasta
agotar la cuantía máxima prevista.

El  importe de las ayudas será abonado en un sólo  pago mediante
transferencia bancaria,  una vez aprobada la misma por la Junta de
Gobierno, ya que la justificación del gasto es previo a la concesión y
queda acreditado en el expediente.

Décima.- Revocación y reintegro.

1. Se procederá a la revocación de la ayuda concedida y al reintegro
total  o  parcial  de las cantidades percibidas,  así  como al  abono del
interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la
subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la  procedencia  del
reintegro, en la totalidad de los supuestos que recoge el artículo 37 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que el solicitante manifiesta
conocer en toda su extensión.

2.  Así  mismo,  procederá  el  reintegro  del  exceso  obtenido  de  la
subvención,  así  como  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente,  cuando  aisladamente  o  en  concurrencia  con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos se supere el coste de la
actividad subvencionada.

3. El acuerdo de revocación o reintegro total o parcial de la ayuda será
adoptado por la Junta de Gobierno Local.

Undécima.- Compatibilidad de las ayudas.
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Las ayudas previstas en estas bases serán compatibles con otras que
pudieran  otorgarse  por  parte  de  otros  entes  públicos  o  privados,
nacionales o internacionales,  siempre y cuando la cuantía de estas
ayudas no supere el coste total de los conceptos objeto de las mismas.

Duodécima.- Régimen de mínimos.

Estas  ayudas  están  acogidas  al  régimen de  mínimos  siéndoles  de
aplicación  lo  establecido  en  el  Reglamento  (CE)  1407/2013  de  la
Comisión europea, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los
artículos  107  y  108  del  tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión
Europea a las ayudas de mínimos, y demás reglamentos que les sean
de aplicación. En consecuencia, los beneficiarios no podrán obtener
ayudas  acogidas  a  este  mismo  régimen  cuyo  importe  acumulado
supere los 200.000 € durante el ejercicio fiscal en cuestión y durante
los dos ejercicios fiscales anteriores, supere los límites establecidos en
los  reglamentos comunitarios  de aplicación,  límite  que se reduce a
100.000 € para las empresas que operen en el sector de transporte
por carretera.

Decimotercera.- Publicidad.

Las  empresas  deberán  publicitar  en  sus  páginas  web  y/o  en  sus
instalaciones que su actividad empresarial está siendo subvencionada
por el Ayuntamiento. Se facilitara el archivo gráfico correspondiente.
También  podrán  ser  invitadas  a  participar,  de  forma  gratuita,  en
programas  de  difusión  o  comunicación  que  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara considere de interés.

Decimocuarta.- Cesión de datos.

1. En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre,  de Protección de Datos de Carácter  Personal,  se
informa que los datos personales facilitados, así como los que sean
requeridos  posteriormente  para  completar  el  expediente,  serán
incorporados  a  un  fichero,  cuya  titularidad  corresponde  al
Ayuntamiento de Guadalajara, siendo su finalidad la tramitación de las
Ayudas Municipales al Desarrollo Empresarial. Con la remisión de sus
datos,  usted  presta  su  consentimiento  expreso  para  que  el  Centro
Municipal  de  Empresas  de  Guadalajara  pueda  llevar  a  cabo  el
tratamiento  de  los  mismos,  siempre  para  el  cumplimiento  de  las
finalidades  anteriormente  indicadas.  Asimismo,  queda  informado de
que podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación,  oposición y
cancelación  de  sus  datos  mediante  comunicación  escrita  al
Ayuntamiento de Guadalajara.

2. La presentación de solicitud de ayuda implicará la aceptación de la
cesión  de  los  datos  contenidos  en  la  misma,  así  como  la  de  los
relativos  a  la  ayuda  en  su  caso  concedida,  al  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  organismos  dependientes  y  demás  organismos
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públicos, con fines de estadística, evaluación y seguimiento y para la
comunicación  a  los  solicitantes  de  los  diferentes  programas  y
actuaciones para el desarrollo empresarial.

Décimoquinta.- Normativa aplicable.

Las  presente  convocatoria  se  regirá  por  la  Ley  38/2003,  de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; por las bases de ejecución del
presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  presente
ejercicio; por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por la Ordenanza
General de Subvenciones Públicas del Ayuntamiento de Guadalajara y
Organismos  Autónomos;  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas,
y por las restantes normas de derecho administrativo que en su caso
sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado, con
la limitación del crédito existente en la aplicación presupuestaria en el
momento de la concesión. 

CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  AYUDAS  PÚBLICAS
MUNICIPALES PARA EL PAGO DE LOS GASTOS RELATIVOS A LA VIVIENDA
HABITUAL DE PERSONAS Y FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PARA EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  ayudas  públicas
municipales para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas
y  familias  del  municipio  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2019,  con  cargo  a  la
aplicación  presupuestaria  2312  480  00  “Prestaciones  alquiler,  vivienda  y
alimentación”.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas públicas municipales
para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas y familias del
municipio de Guadalajara para el ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1106.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 04 DE JUNIO DE 2019.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROGRAMA
DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE 07 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa  del  Área  de Urbanismo e  Infraestructuras  de 29  de  mayo de  2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Iniciar procedimiento administrativo para la resolución del Programa de
Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución SUE 07 del Plan General de
Ordenación Urbana de Guadalajara, que podría dar lugar a que se inicie un nuevo
procedimiento  para  la  adjudicación  de  un  nuevo  Programa  de  Actuación
Urbanizadora y a la incautación de un tercio de la garantía que el actual Agente
Urbanizador tiene depositada en el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Segundo.- Otorgar trámite de audiencia por plazo de diez días a CAIXABANK, S.A.,
y a BUILDINGCENTER, S.A.U.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  JESTHISA
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A., PARA “CONSTRUCCIÓN DE NAVE SIN
USO  ESPECÍFICO”,  EN  LA TOTALIDAD  DE  LAS  PARCELAS  SITAS  EN  LA
AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN 238-248.  

Por  acuerdo de la  Junta  de Gobierno Local,  en  sesión celebrada el  día
09/04/19 se concedió licencia urbanística a la mercantil JESTHISA DESARROLLOS
INMOBILIARIOS S.A. para para “Construcción de nave sin uso específico”, en la
Avenida Cristóbal Colón 238-248, con, entre otras, la siguiente condición:

“No  podrá  realizarse ningún tipo  de obra  sobre  la  parcela  de referencia
catastral 5115007VL8051N0001BE.“

Visto  que  con  posterioridad  se  ha  informado  favorablemente  por  la
Viceconsejería  de  Medio  Ambiente  la  construcción  sobre  la  parcela
5115007VL8051N0001BE,  y  que  el  Arquitecto  Municipal  ha  emitido  informe
favorable a la concesión de la licencia para la construcción de la totalidad de la obra
proyectada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha acordado:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS  S.A.,  para  “Construcción  de  nave  sin  uso  específico”,  en  la
totalidad  de  las  parcelas  sitas  en  la  Avenida  Cristóbal  Colón  238-248,  y,  en
concreto, sobre la parcela de referencia catastral 5115007VL8051N0001BE, parcela
que había quedado excluida de la licencia concedida con fecha 09/04/19, con las
siguientes condiciones:
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Para  poder  utilizar  el  edificio  terminado  deberá  contar  con  la
Licencia/autorización municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el  Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución. 

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente. 

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  Dª  NOELIA
ORTEGA  GARCÍA,  PARA  INSTALACIÓN  DE  “LUDOTECA”,  EN  LA
C/SANTANDER, Nº3. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
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Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª NOELIA ORTEGA GARCÍA,
para  instalación  de  “LUDOTECA”,  en  la  C/Santander,  nº3,  con  la  siguientes
condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras e instalaciones deberá presentar Hoja
de Dirección de las mismas, emitida por el Técnico correspondiente.

 En  relación  con  las  instalaciones  térmicas proyectadas  (climatización  y
renovación  de  aire),  se  deberá  cumplir  el  Reglamento  de  instalaciones
térmicas en edificios lo que se certificará una vez finalizada la instalación
tanto en el Certificado de dirección como en el Certificado de instalaciones
térmicas y documentación adicional a registrar en la Consejería competente
del órgano autonómico. Por otra parte se cumplirán las Normas Urbanísticas
de  aplicación  (art.  83),  no  pudiendo  ser  visibles  las  unidades  exteriores
desde la vía pública, debiendo instalarlas en el interior de la edificación con
evacuación de aire a través de rejilla o similar a la altura reglamentaria (2,25
m sobre la acera) y caudal máximo de 3600m3/h por cada boca de salida.

 Junto con el Certificado de dirección de obra final se adjuntará presupuesto
definitivo que, además de las instalaciones de protección contra incendio y
térmicas,  contenga presupuesto relativo a la  instalación de electricidad a
ejecutar conforme proyecto técnico.

Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e  instalaciones
deberá solicitar Licencia de Apertura, con carácter previo al inicio de la actividad,
aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  térmicas,  protección  contra  incendios,  etc.)  emitida  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha en su
caso, boletines de los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial. En el supuesto de mantener la
instalación eléctrica de baja tensión, se aportará copia del boletín de baja
tensión  del  establecimiento  y  la  correspondiente  inspección  favorable
realizada por Organismo de control autorizado.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21
Ley 7/2011 de 21 de marzo).

 Documento justificativo de gestión de residuos de construcción y demolición
generados durante la obra.
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 Plan  de  autoprotección  conforme  lo  establecido  en  el  Real  Decreto
393/2007,  de 23 de marzo,  por  el  que  se aprueba  la  Norma Básica  de
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

 Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria de
aplicación  debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Sanidad  de
Castilla la Mancha.

JUSTIFICACIÓN  DE  GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  ASOCIACIÓN
DIOCESANA  DE  SCOUTS  DE  SIGÜENZA-GUADALAJARA  M.S.C.,  DE  LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LA COLABORACIÓN EN EL MONTAJE DE LOS
ACTOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE LAS FERIAS Y FIESTAS DE 2018.  

Visto los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 28 de diciembre
de 2018 y de Intervención de 23 de mayo de 2019, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  gastos  presentada  por  la  Asociación  Diocesana  de
Scouts  de  Sigüenza-Guadalajara,  M.S.C,  de  la  subvención  recibida,  por  la
colaboración en el montaje de los actos incluidos en el programa de las Ferias y
Fiestas de 2018.

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
PARROQUIAS DE GUADALAJARA EN 2018. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias
del municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 12
de junio de 2018, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 122 de
fecha 27 de junio de 2018. 

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se han consignado 80.000 euros en la partida 231.2 -480 01 cuyo objeto
es la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos del
municipio de Guadalajara. 

A la vista de la documentación que consta en el expediente, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros asistentes acuerda: 

Primero.- Expte:  12840/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  PARROQUIA SAN  PEDRO  APÓSTOL DE  GUADALAJARA por
importe de 5.700,00 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Segundo.-  Expte:  12563/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  PARROQUIA  SANTIAGO  APÓSTOL  DE  GUADALAJARA  por
importe de 2.877,22 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
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situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Tercero.-  Expte:  12845/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE IRIEPAL por importe de
1.124,43 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones
de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2018.

Cuarto.-  Expte:  12493/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA SANTÍSIMO SACRAMENTO DE GUADALAJARA por
importe de 8.499,38 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Quinto.-  Expte:  12758/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  PARROQUIA SAN NICOLÁS EL REAL DE GUADALAJARA por
importe de 2.500,00 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Sexto.- Expte: 12495/2018. Aprobar la justificación final de la subvención concedida
a  la  PARROQUIA SAN  JUAN  DE  LA CRUZ  Y  SAN  VICENTE  DE  PAÚL  DE
GUADALAJARA  por  importe  de  1.422,08  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Séptimo.-  Expte:  12805/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  PARROQUIA SAN  PASCUAL BAILÓN  DE  GUADALAJARA por
importe de 3.406,37 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Octavo.-  Expte:  12497/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA EL SALVADOR DE GUADALAJARA por importe de
5.159,16€ euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones
de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2018.

Noveno.-  Expte:  13798/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA MARÍA AUXILIADORA Y SANTA MARÍA MAGDALENA
GUADALAJARA  por  importe  de  3.274,08€  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
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presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2018. 

CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE SUBVENCIONES POR AYUDAS CONCEDIDAS
CORRESPONDIENTES  A  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A
EMPRESAS POR LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL 2017 (PRIMER ACUERDO). 

Conforme  a  la  base  décima  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017,
las  empresas  perceptoras  de  subvención  deberán  presentar  justificación  de  las
mismas.

A la vista de la documentación presentada por las empresas relacionadas a
continuación  para  la  justificación  de  la  subvención  concedida  y  los  informes
técnicos  que figuran en cada uno de los  expedientes  relacionados,  la  Junta de
Gobierno  Local  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por la empresa que se relaciona a
continuación por la contratación realizada de carácter temporal y ordenar el pago
del 30% restante de la subvención concedida:

 Nombre de la empresa
Trabajador
contratado

Subvención
total

concedida 

Gasto total
justificado a
los 6 meses 

Primer abono
(70%)

Importe a
abonar

ASOCIACIÓN RED MADRE
M.ª Esther Martínez

Herranz
1.500,00 € 10.551,17 € 1,050,00 € 450,00 €

CARMEN AGUADO TABERNÉ
Leticia Valderas

Fernández
1.500,00 € 2.893,15 1050,00 € 450,00 €

MIGUEL MAXIMILIANO MATEO
Irene Reyes

Martínez
3.000,00 € 6.656,28 € 2.100,00 € 900,00 €

AQUAMEDE SL
Concepción Velasco

Jiménez
1.500,00 € 2.910,14 € 1050,00 € 450,00 €

INDUO MANAGEMENT S.L.
Patricia Sánchez

Toboso
1.500,00 € 3.186,28 € 1050,00 € 450,00 

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por las empresas que se relacionan a
continuación por las contrataciones realizadas de carácter indefinido y ordenar el
pago de los importes que se indican:
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 Nombre de la empresa
Trabajador
contratado

Subvención
concedida 

Gasto total
justificado a

los 6
meses

Gasto total
justificado a

los 12
meses 

Primer y, en su
caso, segundo

abono  aprobados
anteriormente

Importe a
abonar 

APRENDER PSICOPE-
DAGOGÍA Y

FORMACIÓN, S.L

Eva Lázaro
Gutiérrez

5.000,00 10.932,73 € 18.541,12 €
3.750,00 €
(2.500,00 +
1.250,00)

1.250,00

JAVIER BURGOS
PASCUAL

Yolanda Moratilla
L.

5.000,00 6.583,95 € 13.370,91 €
3.750,00 €
(2.500,00 +
1.250,00)

1.250,00 €

ROSA CB
Raúl Gilaberte

Sanz
3.750,00 8.100,98 € 15.293,41 €

2.812,50 €
(1.875,00 +

937,50 )
937,50 €

DANIEL NAVAL DONGIL Bouchaid El Khalfi 5.000,00 11.413,44 € 22.622,36 €
3.750,00 €
(2.500,00 +
1.250,00)

1.250 €

AYUMAR SERVICIOS
INTEGRA-LES, S.L.

Marian Bogdan
Babolea 

5.000,00 - 17.457,97€ 2.500,00 € 2.500,00 €

Sara Díaz Iñigo 5.000,00 - 14.227,76 € 2.500,00 € 541,10 €

ASISA, Asistencia
Sanitaria Inter-provincial 

Fátima Bazán
Estringana 

5.000,00 - 31.588,61 € 2.500,00 € 2.500,00 €

SERVIBELLEZA, SL 
MªLuz Fernanda
Suárez Casas. 

1.500,00 - 6.474,30 € 1.050,00 € 450,00 €

KINESIA SPORT, SL

Pablo Ruiz
Heredia 

5.000,00 - 23.008,23 € 2.500,00 € 2.500,00 €

Kirilova Dinkova
Marousya

5.000,00 - 14.252,24 € 2.500,00 € 2.500,00 €

Ana Rincón
Delgado 

5.000,00 - 12.061,95 € 2.500,00 € 1.582,19 €

MILEMPIZARRA, S.L.
Susana Mª Abella

Adame
5.000,00 - 17.939,97 € 2.500,00 € 2.376,00

YABAYABADIAL, S.L.
Daniel Escarpa

Prieto
5.000,00 - 8.738,55 €

3.750,00 €
(2.500,00 +
1.250,00)

0

Tercero.  -   Iniciar  trámites  de  reintegro  por  falta  de  justificación  o  justificación
insuficiente a las empresas relacionadas a continuación por  los motivos que se
indican:
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Nombre de la empresa
Trabajador
contratado

Subvención
concedida 

Gasto total
justificado 

Subvención
abonada

Importe a
reintegrar

Motivo

YABAYABADIAL, S.L.
Daniel Escarpa

Prieto
5.000,00 8.738,55 €

3.750,00 €
(2.500,00 +

1250,00)
1.119,86 €

Baja voluntaria
del trabajador 

Minoración de la
subvención a los

días de alta
justificados

EDUCACIÓN ACTIVA
ARGAROT, S.L.

Sara Yagüe López 5.000,00 0,00 € 2.500,00 € 2.500,00 €
No ha

presentado
justificación 

QUILES CONCESIONA-
RIOS, S.L.

Guillermo
Vázquez Oñoro

3.000,00 0,00 € 2.100,00 2.100,00 €
No ha

presentado
justificación 

Cuarto.  -   Declarar  la  pérdida  de  derecho  al  cobro  de  los  importes  señalados  a
continuación por no alcanzar la justificación de la subvención concedida:

Nombre de la empresa
Trabajador
contratado

Subvención
concedida 

Gasto total
justificado a

los 12 meses 

Primer y, en su caso,
segundo abono

aprobados
anteriormente 

Pérdida derecho al
cobro

AYUMAR SERVICIOS
INTEGRALES, S.L.

Sara Díaz Iñigo 5.000,00 € 14.227,76 € 2.500,00 € 1.958,90 €

KINESIA SPORT, SL
Ana Rincón

Delgado 
5.000,00 € 12.061,95 € 2.500,00 € 917,81 €

MILEMPIZARRA, S.L.
Susana Mª Abella

Adame
5.000,00 € 17.939,97 € 2.500,00 € 124,00 €

EDUCACIÓN ACTIVA
ARGAROT, S.L.

Sara Yagüe López 5.000,00 € 0,00 € 2.500,00 € 2.500,00 €

QUILES CONCESIONA-
RIOS, S.L.

Guillermo
Vázquez Oñoro

3.000,00 € 0,00 € 2.100,00 € 900,00 €

YABAYABADIAL, S.L.
Daniel Escarpa

Prieto
5.000,00 € 8.738,55 €

3.750,00 €
(2.500,00+
1.250,00)

1.250,00 

Quinto.  -   Notificar en legal forma a los interesados para su conocimiento y efectos.

CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE SUBVENCIONES POR AYUDAS CONCEDIDAS
CORRESPONDIENTES  A  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A
EMPRESAS POR LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL 2017 (SEGUNDO ACUERDO). 

Conforme  a  la  base  décima  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017,
las  empresas  perceptoras  de  subvención  deberán  presentar  justificación  de  las
mismas.
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A la vista de la documentación presentada por las empresas relacionadas a
continuación  para  la  justificación  de  la  subvención  concedida  y  los  informes
técnicos  que figuran en cada uno de los  expedientes  relacionados,  la  Junta de
Gobierno  Local  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  el
siguiente acuerdo:

Primero  .-   Aprobar la justificación total presentada por la empresa que se relaciona a
continuación por la contratación realizada de carácter temporal y ordenar el pago
del 30% restante de la subvención concedida:

 Nombre de la empresa Trabajador contratado
Gasto

justificado 
Subvención
concedida 

Primer
abono (70%)

Importe segundo
abono (30%)

CLANROFANGO
INVERSIONES, S.L

Belén A. Vargas Carranza 5.506,99 € 3.000,00 € 2.100,00 900,00 €

ROMÁN GARCIA ROMO
S.A.

David Gálvez Cuevas 8.084,26 € 3.000,00 € 2.100,00 900,00 € 

IONET, SL,
Eduardo Luis Colubi

Cervero
3.000,00 € 4.635,77€ 2.100,00 € 900,00 € 

NUEVO TENIS
GUADALAJARA, S.L.

José Manuel Andrés
Aguilar

6.341,43 € 3.000,00 € 2.100,00 900,00 €

HEICOM-07, SL 
(Exp 5261/2017)

Sara López Recuero 7.939,98 € 3.000,00 € 2.100,00 900,00 

Segundo    .  -  Aprobar  la  justificación  total  presentada  por  las  empresas  que  se
relacionan a continuación por las contrataciones realizadas de carácter indefinido y
ordenar el pago de los importes que se indican:

Nombre de la
empresa

CIF/NIF
Trabajador
contratado

Subvención
total

concedida 

Justificado
a los 6
meses 

Gasto total
justificado a

los 12 meses 

Primer y, en su
caso, segundo

abono aprobados
anteriormente 

Importe
a abonar

BAÑO & JARDIN,
CB

E19284462
Adrián Gómez

Sánchez 
5.000,00 - 16.006,97 2.500,00 2.500,00

HEICOM-07, SL
(Exp:5262/2017)

B19242528
Félix Granizo
Domínguez

5.000,00 - 23.188,44 2.500,00 2.500,00
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MODIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  DE  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  FECHA
18/12/2018  DE  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  ESCUELA  DE
ORGANIZACIÓN  INDUSTRIAL  (EOI),  CONFORME  AL  CONVENIO  DE
COLABORACIÓN FIRMADO EL 20 DE ABRIL DE 2016 ENTRE ESTA ENTIDAD
Y AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL PROGRAMA
OPERATIVO DE “EMPLEO JUVENIL” DE LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL
DEL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO  2014-2020,  A  TRAVÉS  DEL  PROYECTO
“MILENIALS” Y DEL PROYECTO “BIGDREAM”.  

A la vista de la  documentación presentada por  la  Fundación Escuela de
Organización  Industrial  con  fecha  1  de  abril  de  2019  complementaria  de  la
justificación correspondiente y del informe técnico al respecto, la justificación final
de  gastos  derivados  del  Convenio  para  el  desarrollo  del  Programa  de  Empleo
Juvenil y Emprendimiento asciende a 163.195,22 €, de los cuales 13.235,13 € (el
8,11%) corresponden a la aportación municipal y procede el reintegro de 5.012,37
€. 

No obstante, dado que en sesión de fecha 18/12/2018, la Junta de Gobierno
adoptó  acuerdo  de  reintegro  de  5.378,32  €,  y  de  la  justificación  adicional
presentada resultaría un reintegro de 5.012,37 €, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- La modificación del acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 18/12/2018 y
donde dice:

“  Primero.-   Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por la ejecución
del Proyecto Milenials por importe de 12.870,18 €.

Segundo.- Solicitar  el  reintegro  de 5.378,32 euros por  importes abonados y  no
justificados en el marco del convenio referenciado por justificación insuficiente en
los términos establecidos en la Ley 38/2003 General de Subvenciones y en las
normas reguladoras de la subvención.”

Debe decir: 

“  Primero.-   Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por la ejecución
del Proyecto Milenials por importe de 13.235,13 € .

Segundo.- Solicitar  el  reintegro  de 5.012,37 euros por  importes abonados y  no
justificados en el marco del convenio referenciado por justificación insuficiente en
los términos establecidos en la Ley 38/2003 General de Subvenciones y en las
normas reguladoras de la subvención.”

Segundo.- Admitir el reintegro realizado el 24 de mayo de 2019 por EOI por importe
de 5.012,37 euros por reintegro de importe de subvención no gastada. 

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A
EMPRENDEDORES 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  la  Convocatoria  de subvenciones  a  emprendedores  2019  y  el  extracto
correspondiente.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO A
EMPRENDEDORES.   2019  

Primera. Objeto.

Con  el  objeto  de fomentar  la  actividad  empresarial  y,  por  tanto,  la
creación  de  empleo,  se  convocan  ayudas  destinadas  a
emprendedores para la puesta en marcha de proyectos empresariales
de nueva creación.

Segunda. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las personas que, estando en situación de
desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia
y se constituyan como trabajadores autónomos a título principal.
Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

 Personas  físicas  y  jurídicas  que  inicien  una  actividad
empresarial o profesional a partir del 1 de enero de 2019. El
centro  de  trabajo  o  lugar  de  ejercicio  de  su  actividad
empresarial o profesional y el domicilio fiscal deberá estar en el
municipio de Guadalajara.

 Haber estado desempleado no ocupado antes al  inicio de la
actividad e inscrito como demandante de empleo con carácter
inmediatamente anterior al alta en el Régimen de Autónomos. 

 El/los titulares de la  empresa no habrán ejercido por cuenta
propia  la  misma  actividad  económica  que  la  del  objeto  de
solicitud, ya sea de forma individual o en forma societaria, en
los últimos 2 años antes de la fecha de puesta en marcha de la
actividad solicitada.

 Hallarse  al  corriente  en el  cumplimiento  de  las  obligaciones
tributarias, con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de
Guadalajara, así como encontrarse al corriente en el pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.

 No  estar  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de
incompatibilidad  que  contempla  la  Ley  11/2003,  de  25  de
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-
La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2
del  texto  refundido  de  la  Ley  de  Hacienda  de  Castilla-La
Mancha.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



12

Ayuntamiento de Guadalajara

 No  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  otras  de  las
circunstancias que determina el artículo 13 apartados 2 y 3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 Estar empadronado en el municipio de Guadalajara durante los
doce meses anteriores a la presentación de la solicitud.

No podrán ser  beneficiarios de las presentes ayudas los socios de
sociedades mercantiles, salvo que sean sociedades unipersonales, ni
las cooperativas.

Las  empresas  deberán  ser  de  nueva  creación,  no  se  admite
ampliación  de  actividades  de  las  ya  existentes,  ni  la  apertura  de
delegaciones de igual o similar actividad de empresas existentes, ni la
transformación jurídica de la empresa.

Tercera. Gastos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos derivados del inicio de actividad de
las personas emprendedoras por los siguientes conceptos:

 Cotizaciones al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
durante el primer año de actividad. Se tendrá como referencia,
para el cálculo de la subvención por este concepto, el importe
medio  de  las  cuotas  abonadas  y  presentadas  junto  a  la
solicitud, no teniendo en consideración los futuros incrementos.
De no señalar  importe alguno,  se estimará 600 euros como
cantidad solicitada.

 Alquiler  de  local  destinado  a  centro  de  trabajo  de  los  tres
primeros  meses  del  inicio  de  la  empresa,  y  antes  de  los
impuestos indirectos que graven la operación. En este apartado
no se estiman como subvencionables los gastos de comunidad
o similar, ni fianzas u otros similares que aparecieran explícitos.
Tampoco  cuotas  de  suministros  de  gas,  agua,  electricidad,
teléfono, etc.

 Obras de acondicionamiento de local necesarias y relacionadas
directamente con la puesta en marcha del negocio.

Se considerará el local de la actividad o inmueble destinado a centro
de trabajo aquel que figure en los Modelos 036 o 037. Éste deberá
tendrá entidad independiente, no pudiendo ser parte de una vivienda
familiar.

A los efectos de esta convocatoria, como fecha de inicio de actividad
se considerará la fecha de alta en el IAE. 

Cuarta. Cuantía de la subvención a emprendedores por el inicio de su
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actividad.

El  importe  de  la  ayuda  a  percibir  por  establecimiento  de  nueva
actividad económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas
bases será como máximo de 5.000 euros.

Quinta. Solicitudes y documentación.

1.La documentación necesaria para la gestión de la expediente de es:

 Solicitud (Modelo 1119)

 Copia del DNI oTIE 

 Fotocopia del informe de Vida laboral

 Resolución sobre reconocimiento de alta en el RETA 

 Copia de la demanda de empleo

 Copia  del  alta  en  el  censo  de  empresarios,  profesionales  y
retenedores (modelos 036 o 037 de la Agencia Tributaria).

 Certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria y con
la Seguridad Social

 Copia del justificante de abono de la cuota de seguridad social
o de la mutualidad correspondiente del primer mes en alta y/o
de los abonados hasta la fecha de presentación de la solicitud.

 En su caso, contrato de alquiler y copia de los recibos y de los
justificantes bancarios de su abono.

 En su caso,  copia de las facturas de los gastos alegados y
justificantes bancarios de sus abonos.

 Memoria explicativa de la actividad a desarrollar y de los gastos
solicitados.

No  obstante,  atendiendo  al  art.  53,d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  los  solicitantes  podrán  no  presentar  la
documentación  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  las
Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de
las presentes bases reguladoras.
 
El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  queda  facultado  para  requerir,  en
caso  necesario,  a  los  interesados  para  subsanar  los  defectos
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apreciados  en  la  documentación  o  solicitar  documentación
complementaria  que  acredite  mejor  el  exacto  cumplimiento  de  las
condiciones exigidas en las bases.  El  plazo para subsanación será
como máximo de 10 días; transcurrido dicho plazo sin que hayan sido
subsanados se tendrá por desistida la solicitud.

El  órgano  instructor  podrá  recabar  en  cualquier  momento  la
documentación original o complementaria que considere necesaria. 

Sexta. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la
publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
hasta el 15 de octubre de 2019.

Las  solicitudes,  junto  con  la  documentación  requerida,  deberán
presentarse en los Registros y oficinas que al efecto determina el art.
16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  El  Registro
General del Ayuntamiento de Guadalajara se encuentra ubicado en la
Pza. Mayor, 1 y en las Oficinas de Atención al Ciudadano, sitas en el
Centro Municipal Integrado “Eduardo Guitián” (Avda. del Vado, 15).

Séptima. Procedimiento de concesión y resolución. 

El  procedimiento  de  concesión  de  las  ayudas  será  en  régimen  de
evaluación  individualizada,  dada  la  dificultad  de  la  comparación  de
solicitudes, por lo que la prelación en la concesión de subvenciones
será  únicamente  temporal,  otorgándose  las  subvenciones  según  el
orden de entrada, siempre que las entidades beneficiarias reúnan los
requisitos determinados en la presente convocatoria y exista crédito
presupuestario para ello.

La  resolución  de  concesión  o  denegación  de  las  subvenciones
corresponderá  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  siendo  el  órgano
instructor la Concejalía de Promoción Económica, Empleo y Desarrollo
Local. 

Las resoluciones adoptadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local
pondrán fin a la vía administrativa. 

El  plazo máximo para la  resolución de las  solicitudes será de seis
meses contados desde la presentación de la solicitud de subvención y,
en todo caso, antes del 30 de noviembre 2019. 
 
La  notificación  de  la  resolución  se  practicará  prioritariamente  por
medios  electrónicos;  el  interesado  podrá  identificar  un  dispositivo
electrónico y/o una dirección de correo electrónico que servirán para el
envío de los avisos regulados en este artículo, pero no para la práctica
de  notificaciones.  El  silencio  administrativo  se  entenderá  como
desestimación.
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Octava. Pago de la subvención y justificación.

El  abono  de  la  subvención  se  producirá  en  dos  pagos  mediante
transferencia bancaria. El primer pago será del 50% de la subvención
concedida tras la aprobación por la Junta de Gobierno; el restante 50%
se abonará, previa justificación de seguir de alta en la actividad a los
doce meses desde la fecha de alta en el RETA.

La justificación requerirá la presentación de la documentación que en
su caso corresponda: 

a) Vida laboral actualizada de la persona cuya alta en el RETA
motiva la concesión de subvención actualizada a la fecha de
presentación de cada justificación.

b) Informe de la Seguridad Social acerca de las bases y cuotas
ingresadas.

c) Justificantes  bancarios  del  abono  de  las  cotizaciones  a  la
Seguridad Social.

Novena.  Obligaciones  de  las  empresas  beneficiarias  de  las
subvenciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones, son obligaciones de los beneficiarios:

 Mantener  la  actividad  empresarial  al  menos  durante  doce
meses contados desde el alta en el RETA de la persona que
fundamentó la concesión de subvención durante ese periodo.

 Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control
financiero  previstas  por  la  normativa  vigente  en  materia  de
subvenciones.

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados  en  el  artículo  37  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.

 Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de
la Ley General de Subvenciones.

Los beneficiarios estarán obligados a comunicar cualquier incidencia
que se produzca en el transcurso de la gestión del expediente y que
determinen o hayan podido determinar la concesión de la subvención.
Las  empresas  deberán  publicitar  en  sus  páginas  web  y/o  en  sus
instalaciones que su actividad empresarial está siendo subvencionada
por el Ayuntamiento. Se facilitara el archivo gráfico correspondiente. 
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Décima. Inspección y control.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán:

 Facilitar toda la información que le sea requerida por el órgano
concedente.

 Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar toda la
información que, en relación con las subvenciones concedidas,
se  practiquen  o  se  requieran  por  el  órgano  competente,  la
Intervención General, el Tribunal de Cuentas, y en su caso, de
los organismos de inspección y control de la Unión Europea,
así  como  por  cualesquiera  otros  órganos  que  resultaran
competentes.

Se  comprobará  de  oficio  si  la  empresa  solicitante  se  encuentra  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento
de Guadalajara.

En general, los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con
las obligaciones que se determinan en el artículo 14 de la citada Ley
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio
por  el  que se aprueba el  Reglamento de la  Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, en las presentes bases y en la correspondiente Resolución
de concesión.

Undécima . Disponibilidad presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán
con  cargo  cargo  a  las  aplicaciones  241.0.470.00  "Transferencias
corrientes  a  empresas  privadas"  por  importe  de  100.000,00  euros.
Dicho presupuesto podrá ser minorado o incrementado mediante la
correspondiente transferencia de crédito. 

Agotado  el  crédito  presupuestario,  no  se  requerirá  a  las  personas
solicitantes  la  documentación  para  subsanar  las  solicitudes  que  no
estuvieran completas.

Duodécima. Concurrencia e incompatibilidad de subvenciones.

Las subvenciones previstas en esta convocatoria serán incompatibles
con otras subvenciones de administraciones o entidades públicas o
privadas, nacionales o internacionales, para el mismo concepto. 
 
Decimotercera. Reintegro de las subvenciones.

Además de las  causas de invalidez  de resolución de la  concesión,
recogidas en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, darán
lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades
percibidas,  así  como  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente desde la fecha del pago de la subvención hasta que
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se acuerde la procedencia del reintegro, los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

a) Cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total  y se acredite una acción inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del art. 17 de la Ley
General de Subvenciones. En estos casos de incumplimientos
parciales,  el  órgano  competente  determinará  la  cantidad  a
reintegrar,  respondiendo  al  principio  de  proporcionalidad  en
función de las actuaciones acreditadas, de conformidad con el
punto 2 del art. 37 de la Ley General de Subvenciones. 

b) En particular,  procederá el reintegro total  de la ayuda en los
supuestos de incumplimiento de la obligación establecida en la
Base  novena.a)  antes  de  los  6  meses  del  periodo  de
mantenimiento  exigido,  salvo  que  este  periodo  se  hubiera
interrumpido por discapacidad sobrevenida o muerte.

c) Se aplicará el criterio de proporcionalidad con reintegro parcial
de la ayuda concedida en función del tiempo de mantenimiento
que  restara  por  completar,  si  el  periodo  de  mantenimiento
hubiera  sido,  como  mínimo,  de  6  meses,  o  si  se  hubiera
producido por discapacidad sobrevenida o muerte. 

La resolución por la que se acuerda la pérdida de derecho/ reintegro
parcial  o  total  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de
Gobierno municipal, previa instrucción del expediente en el que, junto
a la propuesta razonada el departamento gestor, se acompañarán los
informes pertinentes y las alegaciones del beneficiario.

La falta de reintegro al Ayuntamiento de Guadalajara de las cantidades
reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su cobro por vía de
apremio con arreglo a la normativa vigente.

Decimocuarta.  Responsabilidad  y  régimen  sancionador  y  régimen
supletorio.

Los  beneficiarios  de subvenciones estarán estarán sometidas  a  las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones en
esta materia establece la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones  y  disposiciones  concordantes  de  aplicación,  el  Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones, y disposiciones concordantes de
aplicación. Asimismo se tendrán en cuenta las Bases de ejecución del
Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para
el ejercicio 2019 y la Ordenanza General de Subvenciones Públicas
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos
autónomos  (BOP de la  Provincia  de Guadalajara  n.º  32,  de 14  de
marzo de 2016).
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Decimoquinta. Publicidad.

El texto completo de la convocatoria se publicará en la BNDS y en la
web municipal www.guadalajara.es; asimismo, se publicará el extracto
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. 

Decimosexta. Vigencia de la convocatoria.

Esta convocatoria tendrá la vigencia hasta el plazo de finalización de
solicitudes, y en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2019. 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE
APOYO A EMPRENDEDORES. 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se
publica  el  extracto  de  la  convocatoria  cuyo  texto  completo  puede
consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios las personas que, estando en situación de
desempleo decidan ejercer una actividad económica por cuenta propia
y se constituyan como trabajadores autónomos a título principal.

Segundo. Objeto:

Con  el  objeto  de fomentar  la  actividad  empresarial  y,  por  tanto,  la
creación  de  empleo,  se  convocan  ayudas  destinadas  a
emprendedores para la puesta en marcha de proyectos empresariales
de nueva creación.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  otorgadas  por  el
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos Autónomos.
BOP de Guadalajara núm. 32, del lunes, 14 de marzo de 2016.
https://boletin.dguadalajara.es/ ; www.guadalajara.es.

Cuarto. Cuantía:

El  importe  de  la  ayuda  a  percibir  por  establecimiento  de  nueva
actividad económica emprendida por cuenta propia de acuerdo a estas
bases será como máximo de 5.000 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la
publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
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hasta el 15 de octubre de 2019. 

APROBACIÓN  DE  LA  FIRMA  DEL  CONVENIO  ENTRE  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE  GUADALAJARA  Y  CEOE-CEPYME  GUADALAJARA  PARA  EL
DESARROLLO  DEL  PROYECTO  DE  PROMOCIÓN  EMPRESARIAL  Y
ATRACCIÓN DE INVERSIONES "GUADALAJARA EMPRESARIAL" EN 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Aprobar la firma del Convenio entre el  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, la
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara y CEOE-CEPYME GUADALAJARA
que  consta  en  el  expediente  7592/2019  para  el  desarrollo  del  proyecto  de
Promoción  empresarial  y  Atracción  de  Inversiones  "GUADALAJARA
EMPRESARIAL" en 2019.

La aportación económica por parte del Ayuntamiento de Guadalajara se cifra
en CIEN MIL EUROS (100.000,00 €), con cargo a la partida presupuestaria 2410.
47901 TRANSFERENCIAS CORRIENTES CEOE GUADALAJARA EMPRENDE. 

PROGRAMA  DE  GESTIÓN  DE  RESIDUOS  DOMÉSTICOS  PARA
IMPLANTACIÓN  DE  LA  RECOGIDA  SELECTIVA  DE  BIORRESIDUOS:
ACEPTACIÓN  DE  LA  PROPUESTA  DE  ESTIMACIÓN  Y  SELECCIÓN  DEL
PROYECTO.  

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el  informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 24 de mayo de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aceptar la Propuesta del Viceconsejero de Medio Ambiente de estimación
DEFINITIVA  y  selección  del  proyecto  presentado  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara (expediente EI-RES-2018030), de 21 de mayo de 2019, por la que se
propone  la  subvención  del  Programa  de  gestión  de  residuos  domésticos  para
implantación  de  la  recogida  selectiva  de  biorresiduos,  con  un  coste  total  de
1.457.504,00€, siendo subvencionable el 80%, esto es, 1.116.003,20€; para lo que
se otorga plazo de ejecución hasta 31 de diciembre de 2020. El plan financiero de
la operación se fija para 2020.

Segundo.- Encomendar  a  la  Alcaldía  la  cumplimentación  y  presentación  del
documento anexo a la  propuesta de resolución de  “Aceptación de selección de
operaciones  y  condiciones  de  la  Convocatoria  de  expresiones  de  interés  para
ejecución  de  proyectos  relativos  a  la  mejora  de  la  gestión  de  los  residuos
domésticos  y  los  residuos  de  construcción  y  demolición,  en  el  marco  del  PO
FEDER Castilla La Mancha 2014-2020”, de conformidad con este acuerdo.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2019

CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  UN  QUIOSCO  BAR 
TERRAZA  EN  LA  CASETA  DEL  GUARDA  Y  TERRENO  ADYACENTE  DEL 
PARQUE DE LA FUENTE DE LA NIÑA.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales y de conformidad con el dictamen de la Mesa de 
Contratación de 6 de junio de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Excluir  la  oferta  presentada  por  la  empresa  Pan  Giro,  SL,  por 
incumplimiento del contenido mínimo obligatorio de la oferta técnica presentada, 
según  lo  establecido  en  las  cláusulas  14  y  15  del  Pliego  de  Condiciones 
Administrativas.

Segundo.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del otorgamiento de la 
concesión demanial para la explotación de un quiosco bar terraza en la caseta del 
guarda y terreno adyacente del parque de la Fuerte de la Niña, por no existir más 
licitadores.

Tercero.- Publicar  la  presente  resolución  en  el  perfil  de  contratante  del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE  LA CONCESIÓN  DEMANIAL  DE  DOS  QUIOSCOS  DE  PRENSA EN  LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, a la vista del dictamen de la Mesa de Contratación 
de 6 de junio de 2019, y tras la apertura del sobre 2 de proposición económica y 
documentación  relativa  a  los  criterios  cuya  valoración  se  efectúa  mediante  la 
aplicación de fórmulas de las ofertas presentadas al procedimiento abierto para la 
concesión demanial de dos quioscos de prensa en la ciudad de Guadalajara, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la concesión 
demanial de dos quioscos de prensa en la ciudad de Guadalajara, en dos lotes:

 Licitadores Lote 1
Importe:
hasta 95 
puntos

Criterios 
sociales:

hasta 5 puntos.

Total:
hasta 100 

puntos

Emilio Valderas Ruiz 95 0,00 95
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 Licitadores Lote 2
Importe:
hasta 95 
puntos

Criterios 
sociales:

hasta 5 puntos.

Total:
hasta 100 

puntos

José Alberto Castillo García 95 0,00 95

Segundo.- Requerir a don Emilio Valderas Ruiz y a don Jose Alberto Castillo García 
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, presenten la siguiente documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o 
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la 
forma exigida en la cláusula 17 del pliego de condiciones, referidos a fecha 
24 de mayo de 2019.

 Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, por importe de 451,5 
euros para el lote 1 por alguna de las formas establecidas en el artículo 108 
de la LCSP.

 Acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de 
378,75 euros para el  lote 2  por alguna de las formas establecidas en el 
artículo 108 de la LCSP.

 Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil  y de daños, así 
como justificante de estar al corriente en pago de la prima, según la cláusula 
18 del pliego de condiciones.

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, según anexo II al presente pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

 Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la 
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  ni  con  el  Ayuntamiento  de 
Guadalajara,  así  como  certificación  positiva  expedida  por  la  Seguridad 
Social,  en  las  que  se  contenga  genéricamente  el  cumplimiento  de  los 
requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 del RGLCAP, a fecha 24 de 
mayo de 2019.

APROBACIÓN  DE  LOS  INTERESES  POR  DEMORA EN  EL  PAGO  DE  LAS 
FACTURAS  EMITIDAS  POR  RAYET  CONSTRUCCIÓN  S.A. 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS VESTUARIOS Y REFORMA DE 
LOS EXISTENTES EN LAS PISTAS DE ATLETISMO DE LA FUENTE DE LA NIÑA 
EN GUADALAJARA. 

A la vista de la solicitud formulada por la entidad Rayet Construcción, S.A. 
sobre el abono de intereses por demora en el pago de las certificaciones emitidas 
durante  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  construcción  de 
nuevos  vestuarios  y  reforma de los  existentes  en las  pistas  de atletismo de  la 
Fuente de la Niña en Guadalajara, del informe de la Sección de Contratación de 29 
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de mayo de 2019 y del informe de fiscalización favorable de 5 de junio de 2019, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado 
el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar los intereses por demora en el pago de las facturas emitidas por 
RAYET  CONSTRUCCIÓN  S.A.  correspondientes  a  la  ejecución  de  las  obras 
incluidas en el  Proyecto de construcción de nuevos vestuarios y reforma de los 
existentes  en  las  pistas  de  atletismo de  la  Fuente  de  la  Niña  en  Guadalajara, 
certificaciones 1 a 11, ambas incluidas, por importe de 3.523,29 euros, quedando 
pendiente de determinar el importe de los intereses de demora de la certificación 
final de obra, ya que a fecha de hoy no se ha aprobado ni abonado.

Segundo.- Requerir a la Mercantil RAYET CONSTRUCCIÓN S.A. la emisión de la 
factura correspondiente a la liquidación de los intereses por demora en la cantidad 
establecida en el apartado primero del presente acuerdo.

CESIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  Y 
SELECTIVOS  Y  LIMPIEZA  VIARIA  DE  LA  CIUDAD  DE  GUADALAJARA  Y 
BARRIOS ANEXIONADOS. 

A la vista de la solicitud formulada por Rayet Medio Ambiente, S.L. y de 
Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., en Unión Temporal de Empresas, para 
la cesión del contrato de gestión de los servicios públicos de recogida y transporte 
de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  y  limpieza  viaria  de  la  ciudad  de 
Guadalajara  y  barrios  anexionados  a  la  entidad  Valoriza  Servicios 
Medioambientales,  S.A.,  y  de  los  informes  del  Responsable  Jurídico  de 
Contratación y del Jefe de Sección de Fiscalización, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar  a RAYET MEDIO AMBIENTE S.L.  Y VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A. en Unión Temporal de Empresas, la cesión del contrato 
de gestión de los servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos 
urbanos  y  selectivos  y  limpieza  viaria  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  barrios 
anexionados  a  la  entidad  VALORIZA SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES  S.A., 
representada por D. A.G.C., al amparo de lo dispuesto en la cláusula 49 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió dicha licitación y en el artículo 
226 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Requerir  a la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
S.A. para que en el plazo de quince días naturales contados a partir del recibo del 
presente acuerdo deposite en la Caja de la Corporación la cantidad de 5.036.094 
euros en concepto de garantía definitiva.

Tercero.- Elevar  a escritura pública  la  cesión del  contrato entre el  cedente y  el 
cesionario.

Cuarto.- Una  vez  acreditado  el  cumplimiento  del  requisito  establecido  en  el 
apartado segundo del  presente  acuerdo,  incoar  expediente  de devolución de la 
garantía definitiva prestada por VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. 
y GESTIÓN EFICIENTE DE SERVICIOS URBANOS Y MANCOMUNIDADES S.L. 
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el 23 de enero de 2015, por importe de 5.036.094 euros.

Quinto.- El presente acuerdo de cesión entrará en vigor el día 1 de julio de 2019, 
fecha de comienzo del nuevo año de concesión. 

ADJUDICACIÓN A LAS EMPRESAS ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, 
S.A.  E  ILUNION  CEE  LIMPIEZA  Y  MEDIOAMBIENTE,  S.A.,  EN  UTE,  LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES,  INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE  DEPORTES  Y 
PATRONATO DE CULTURA Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS SITUADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS, LOTE 1. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 10 de abril de 
2019, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de 
marzo de 2019 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas 
para la prestación del servicio de limpieza de dependencias públicas municipales, 
incluyendo las del  Patronato de Deportes y Patronato de Cultura y los colegios 
públicos situados en el municipio de Guadalajara y barrios anexionados, Lote 1, de 
la documentación presentada por las empresas Ilunion Limpieza y Medioambiente, 
S.A. representada por don J.F.C.A. e Ilunion CEE Limpieza y Medioambiente, S.A., 
representada por don J.F.C.A., en UTE, y del informe de fiscalización favorable de 
fecha de 10 de junio de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar  conformidad a la documentación presentada por las empresas 
Ilunion Limpieza y Medioambiente, S.A. e Ilunion CEE Limpieza y Medioambiente, 
S.A.

Segundo.- Adjudicar  a  las  empresas  Ilunion  Limpieza  y  Medioambiente,  S.A. 
representada  por  don  J.F.C.A.  e  Ilunion  CEE  Limpieza  y  Medioambiente,  S.A., 
representada por don J.F.C.A., en UTE, la prestación del servicio de limpieza de 
dependencias públicas  municipales,  incluyendo las  del  Patronato  de Deportes  y 
Patronato  de  Cultura  y  los  colegios  públicos  situados  en  el  municipio  de 
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  Lote  1,  de  conformidad  con  los  pliegos  de 
cláusulas  administrativas  particulares,  pliego  de  prescripciones técnicas  y  oferta 
presentada,  por  un  porcentaje  de  baja  de  5,06  % sobre  los  precios  máximos 
anuales que se establecen en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para el Lote 1.

Con una bolsa gratuita de horas anuales para la realización del servicio, 
tanto para servicios ordinarios como extraordinarios de 1.000 horas.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario 
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara. 

Cuarto.- Designar a Dª. C.L.B., Arquitecta Técnica, como responsable del contrato, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES 
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DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  MÚLTIPLES  CRITERIOS  DE 
SELECCIÓN. 

Visto el expediente tramitado para la prestación del servicio de limpieza de 
los  colegios  públicos  dependientes  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de 
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de 
limpieza de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara, 
mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples  criterios  de 
selección.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas 
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la 
adjudicación  de  la  prestación  del  servicio  de  limpieza  de  los  colegios  públicos 
dependientes del  Ayuntamiento de Guadalajara,  mediante procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un valor estimado del 
contrato de 4.953.480,63 euros sin incluir el IVA, distribuidos por anualidades de la 
siguiente forma: 

Anualidad 1  Anualidad 2  Anualidad 3  Prórroga 1  Prórroga 2  TOTAL

952.740,00€  967.031,10€  986.371,72€  1.011.031,02€  1.036.306,79€  4.953.480,63€
 
Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo 
a las partidas presupuestarias 323.0.227.00, 326.0.227.00 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. ADRIÁN CUADRADO RAMOS, 
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA EN 
SÓTANO”, EN LA CALLE JOSÉ SANTAMARÍA HITA NÚMERO 9-A, DE IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ADRIÁN  CUADRADO  RAMOS,  para 
“Construcción de vivienda unifamiliar adosada y piscina en sótano”, en la calle José 
Santamaría Hita número 9-A, de Iriépal.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  LAURA  ESPINOSA  SANZ, 
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA”, 
EN LA CALLE JOSÉ SANTAMARÍA HITA NÚMERO 9-E, DE IRIÉPAL.   
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. LAURA ESPINOSA SANZ, para “Construcción 
de vivienda unifamiliar adosada y piscina”, en la calle José Santamaría Hita número 
9-E, de Iriépal.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  ALEJANDRO BARRIOPEDRO 
RAMOS,  PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y 
PISCINA”, EN LA CALLE JOSÉ SANTAMARÍA HITA NÚMERO 9-D, DE IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística a D.  ALEJANDRO BARRIOPEDRO RAMOS, para 
“Construcción  de  vivienda  unifamiliar  adosada  y  piscina”,  en  la  calle  José 
Santamaría Hita número 9-D, de Iriépal.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. DANIEL TORRES DÍAZ, PARA 
“AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR”,  EN LA CALLE ANA MARISCAL 
10-D. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. DANIEL TORRES DÍAZ, para “Ampliación de 
vivienda unifamiliar”, en la calle Ana Mariscal 10-D.
 
APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE AYUDA Y ORDENAR EL PAGO A LAS 
PERSONAS  QUE  FIGURAN  A  CONTINUACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  SU 
ASISTENCIA  Y  APROVECHAMIENTO  EN  EL  ITINERARIO  FORMATIVO 
"PREPARADOR DE PEDIDOS". 

Conforme a  lo  establecido en las  bases de participación en el  Proyecto 
Garantía Joven desarrollado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco de la 
convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa 
Operativo  De  Empleo  Juvenil  (Ayudas  AP-POEJ),  destinadas  a  la  integración 
sostenible  de  personas  jóvenes  en  el  mercado  de  trabajo,  en  el  contexto  del 
sistema nacional de garantía juvenil durante el período de intervención 2014-2020 y 
gestión de becas, y de acuerdo al informe de aprovechamiento del tutor y al control 
mensual de firmas de los alumnos por la asistencia a las acciones formativas y de 
orientación y tutorías y justificantes en el itinerario "Preparador de pedidos”, la Junta 
de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar el pago a las personas que 
figuran a continuación correspondiente a su asistencia y aprovechamiento en el 
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itinerario formativo del mes de abril de 2019:

NOMBRE APELLIDOS
Días de 

Asistencia
Importe 

día
Importe 

beca/mes
Retención 

2%

Importe 
a 

abonar

LAURA CRISTINA CHETRAN 6 10 60 1,2 58,8

VICTOR
PEÑALVER 
ESTEBAN

6 10 60 1,2 58,8

SILVIA MARTINEZ ESPEJO 6 10 60 1,2 58,8

DIEGO PEINADO TORIL 6 10 60 1,2 58,8

ELENA PREPELEAG 6 10 60 1,2 58,8

JOSE LUIS RUIZ GOMEZ 6 10 60 1,2 58,8

SEBASTIAN TOLEDO VELASCO 6 10 60 1,2 58,8

OTILIA CRISTINA POP 6 10 60 1,2 58,8

MANUEL MORENO SANCHEZ 6 10 60 1,2 58,8

JUAN ANTONIO CAEFA BIELO 6 10 60 1,2 58,8

GABRIELA ELENA BESKID 6 10 60 1,2 58,8

OMAR
FERMOSELLE 

REINA
6 10 60 1,2 58,8

SERGIO GARCIA OLIVA 6 10 60 1,2 58,8 

ALINA MARIANA ANGHEL 6 10 60 1,2 58,8

Africa Cubillo Outon, causó baja en el itinerario por abandono, por lo que no 
percibirá  beca  alguna,  dado  que  no  asistió  el  75%  mínimo,  ni  presentó  la 
correspondiente solicitud. 

Segundo.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar el pago a las personas que 
figuran a continuación correspondiente a su asistencia y aprovechamiento en el 
itinerario formativo de teoría en el aula del mes de mayo de 2019:

NOMBRE APELLIDOS
Días de 

Asistencia
Importe 

día
Importe 

beca/mes
Retención 

2%

Importe 
a 

abonar

LAURA CRISTINA CHETRAN 9 10 90 1,88 88,2

VICTOR
PEÑALVER 
ESTEBAN

9 10 90 1,88 88,2

SILVIA MARTINEZ ESPEJO 9 10 90 1,88 88,2

DIEGO PEINADO TORIL 9 10 90 1,88 88,2

ELENA PREPELEAG 9 10 90 1,88 88,2

JOSE LUIS RUIZ GOMEZ 9 10 90 1,88 88,2

SEBASTIAN TOLEDO VELASCO 9 10 90 1,88 88,2
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NOMBRE APELLIDOS
Días de 

Asistencia
Importe 

día
Importe 

beca/mes
Retención 

2%

Importe 
a 

abonar

OTILIA CRISTINA POP 9 10 90 1,88 88,2

MANUEL MORENO SANCHEZ 9 10 90 1,88 88,2

JUAN ANTONIO CAEFA BIELO 9 10 90 1,88 88,2

GABRIELA ELENA BESKID 9 10 90 1,88 88,2

OMAR
FERMOSELLE 

REINA
9 10 90 1,88 88,2

SERGIO GARCIA OLIVA 9 10 90 1,88 88,2 

ALINA MARIANA ANGHEL 9 10 90 1,88 88,2

Tercero.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar  el  pago a las personas que 
figuran a continuación correspondiente a su asistencia y aprovechamiento a las 
prácticas del itinerario:

NOMBRE APELLIDOS
HORAS DE 
PRÁCTICAS 

Importe 
beca/hora

Importe 
beca 

practicas

Retención 
2%

Importe a 
abonar

LAURA CRISTINA CHETRAN 70 2,95 206,50 4,13 202,37

VICTOR PEÑALVER ESTEBAN 70 2,95 206,50 4,13 202,37

SILVIA MARTINEZ ESPEJO 70 2,95 206,50 4,13 202,37

DIEGO PEINADO TORIL 70 2,95 206,50 4,13 202,37

ELENA PREPELEAG 70 2,95 206,50 4,13 202,37

JOSE LUIS RUIZ GOMEZ 70 2,95 206,50 4,13 202,37

SEBASTIAN TOLEDO VELASCO 70 2,95 206,50 4,13 202,37

OTILIA CRISTINA POP 70 2,95 206,50 4,13 202,37 

MANUEL MORENO SANCHEZ 70 2,95 206,50 4,13 202,37

JUAN ANTONIO CAEFA BIELO 70 2,95 206,50 4,13 202,37

GABRIELA ELENA BESKID 70 2,95 206,50 4,13 202,37

OMAR FERMOSELLE REINA 70 2,95 206,50 4,13 202,37

SERGIO GARCIA OLIVA 70 2,95 206,50 4,13 202,37 

ALINA MARIANA ANGHEL 70 2,95 206,50 4,13 202,37 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE JUNIO DE 2019.

CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.   

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 112.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y lo
establecido  en  el  Título  IV  del  Reglamento  de  Gobierno  y  Administración  del
Ayuntamiento de Guadalajara, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Declarar constituida la Junta de Gobierno Local, que queda integrada por
el  Ilmo.  Sr.  Alcalde,  D.  Alberto Rojo Blas,  como Presidente y por  los siguientes
miembros designados por la Alcaldía: 

 Dª. Lucía de Luz Pontón, como Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno
Local,  con  las  funciones  que  le  confiere  el  Reglamento  Orgánico  del
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y la legislación
vigente.

 D. Fernando Parlorio de Andrés, como Concejal Vicesecretario de la Junta
de  Gobierno  Local,  con  las  funciones  que  le  confiere  el  Reglamento
Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y
la legislación vigente.

 D. Rafael Pérez Borda.

 Dª. Sara Simón Alcorlo.

 D. Santiago Baeza San Llorente.

 Dª. María Pilar Sánchez Castro.

 D. Jaime Sanz Tejedor.

 D. Evaristo Olcina Olcina.

Segundo.-  Los portavoces de los Grupos políticos de la oposición, o persona en
quien deleguen, formarán parte de este órgano con voz pero sin voto:

 Por  el  Grupo  Municipal  Popular  Ayuntamiento  de  Guadalajara  D.  Jaime
Carnicero de la Cámara.

 Por el Grupo Municipal Vox Guadalajara D. Antonio de Miguel Antón.

 Por  el  Grupo Municipal  Unidas Podemos-Izquierda  Unida D.  José Ángel
Morales de la Llana.

 Por el  Grupo Municipal  Aike – A Guadalajara hay que quererla D.  Jorge
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Riendas Gabriel.

Tercero.- Acordar la celebración de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno
Local con una periodicidad semanal, todos los martes en hora a determinar.

DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Visto  el  expediente  tramitado al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 127,2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril,  Reguladora  de  las  Bases  de Régimen Local,  y  concordante  con su
apartado  primero,  se  acuerda  por  unanimidad  de  los  miembros asistentes  a  la
adopción  de  los  siguientes  acuerdos  de  delegación,  conforme  con  los
nombramientos efectuados por Decreto de Alcaldía de 25 de junio de 2019 en los
Concejales Delegados, con facultades para gestionar los servicios incluida la de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros:

- En materia de Contratación.

1.- Delegar en el Sr. Alcalde-Presidente, D. Alberto Rojo Blas, las autorizaciones de
gastos dentro del  importe  de los  créditos presupuestarios,  siempre que el  valor
estimado sea inferior a 1.000.000 de euros en los contratos de obras y la cantidad
establecida en los artículos 21.1 b) y 22.1 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Publico, o de los que resulten equivalentes en la normativa
sustituya a la citada Ley, para los contratos de suministros y servicios no sujetos a
regulación  armonizada,  que  en  la  actualidad  este  fijada  en  221.000  euros,
incluyendo la aprobación de los proyectos, pliegos de condiciones, clasificación de
las  ofertas,  adjudicaciones  y  de  cuantos  actos  administrativos  se  deriven  en
relación de dichos contratos, salvo los específicos en el apartado tercero de este
acuerdo.

2.- Delegar en los Concejales Delegados Coordinadores de Áreas de Gobierno, D.
Rafael Pérez Borda (Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad), Dª. Sara Simón
Alcorlo (Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos), D. Santiago Baeza San
Llorente (Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda) y Dª. Mª Pilar Sánchez Castro
(Seguridad, Transición Ecológica y Transparencia), las competencias atribuidas al
órgano de contratación en el  art.  118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de
Contratos  del  Sector  Publico,  en  relación  con  la  tramitación  de  los  contratos
menores definidos en el mismo correspondientes a sus respectivas áreas.

3.- Delegar en la Sra. Concejala Delegada de Contratación y Compras, Dª. Lucia de
Luz Pontón:

 La devolución de las fianzas constituidas por los adjudicatarios de contratos
administrativos de obras y de otros tipos de contratos.

 La formalización de las actas de recepción de obras o conformidad en otros
contratos que celebre la administración. En caso de vacante,  ausencia o
enfermedad, ejercerá esta competencia el Alcalde-Presidente.
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- En materia Sancionadora.

Delegar en el Sr. Alcalde-Presidente, D. Alberto Rojo Blas: 

 El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo que por Ley esté atribuido a
otro  órgano  y  sin  perjuicio  de  las  delegaciones  que  pueda  efectuar  la
Alcaldía en el  ejercicio de aquella potestad cuando viniera atribuido a su
competencia.

 Resolución de los recursos administrativos y suspensión de procedimientos
correspondientes a las facultades delegadas.

- En materia de Urbanismo.

Delegar en el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, D. Rafael Pérez Borda: 

 La  Concesión  de  licencias  de  obras  menores,  de  apertura  de
establecimientos y primera ocupación de edificios, toma de conocimiento de
las  declaraciones  responsables  y  comunicaciones  previas,  licencias  de
apertura  de  actividades  clasificadas,  ordenes  de  adopción  de  medidas
correctoras y de la clausura de establecimientos, así como la concesión de
licencias  de  ocupación  de  vía  publica,  y  ordenes  de  demolición  como
consecuencia de obras no legalizables.

 La  resolución  de  los  recursos  administrativos  y  suspensión  de
procedimientos correspondientes a las facultades delegadas.

- En materia de Patrimonio.

Delegar en la Sra. Concejala de Cementerio, Dª. Lucia de Luz Pontón:

 Las licencias de obras menores que tengan por objeto el acondicionamiento
de sepulturas, concesión de derechos de cesión de uso durante 75 años,
concesiones de derechos por cambio de titularidad en las cesiones de uso
de 99 o 75 años y concesiones de traslado de restos cadavéricos.

Delegar en el Sr. Concejal de Mercados, D. Fernando Parlorio de Andrés:

 La concesión de las licencias de actividades relativas a la venta ambulante.

Delegar en la  Sra. Concejala Delegada de Fiestas y Tradiciones, Dª. Sara Simón
Alcorlo:

 Cesión de uso privativo de espacios culturales y festivos.

 Resolución  de  los  recursos  administrativos  y  suspensión  de  los
procedimientos correspondientes a las facultades delegadas.

- En materia de Personal y Recursos Humanos.
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Delegar en el  Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, D. Santiago Baeza
San Llorente:

 El nombramiento de funcionarios  interinos  y en Comisión de Servicio,  la
contratación  de  Personal  Eventual,  la  resolución  de  expedientes
disciplinaros, las pólizas sanitarias, prótesis, indemnizaciones por razón de
servicio, ayudas sociales, anticipos de nominas, licencias.

 Resolución de los recursos administrativos y suspensión de procedimiento
correspondientes a las facultades delegadas.

 La aprobación de las Bases y convocatorias de selección y provisión de
puestos de trabajo.

 La adscripción de los empleados públicos a los puestos de trabajo y a las
Áreas de Gobierno.

Segundo.- Por razones de eficacia administrativa, avocar con carácter general las
competencias delegadas en los Concejales y Concejalas mencionados, en caso de
que estos se encuentren en situación de enfermedad, ausencia o impedimento por
cualquier motivo.

Tercero.- Publicar las citadas delegaciones y avocaciones en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la página web municipal, sin perjuicio de su efectividad a partir del 28
de junio de 2019.

En este momento se incorpora a la sesión D. Antonio de Miguel Antón.

DETERMINACIÓN DEL NÚMERO, CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL
PERSONAL EVENTUAL.

De conformidad con las competencias atribuidas en el artículo 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Determinar el siguiente número y régimen del personal eventual, de conformidad
con lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo vigente del Ayuntamiento de
Guadalajara:

 SERVICIO DE APOYO A GRUPOS POLÍTICOS

CÓDIGO PUESTO DOTACIÓN TITULACIÓN
NIVEL

DESTINO
COMPLEMENTO

ESPECIFICO
RELACIÓN
LABORAL

ESCALA /
SUBESCALA

FORMAS
PROVISIÓN

JORNADA

2856
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO 
7 C2 13.108,90 € Eventual - ESP
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 ALCALDÍA

CÓDIGO PUESTO DOTACIÓN TITULACIÓN
NIVEL

DESTINO
COMPLEMENTO

ESPECIFICO
RELACIÓN
LABORAL

ESCALA /
SUBESCALA

FORMAS
PROVISIÓN

JORNADA

2849
RESPONSABLE DE

GABINETE 
1 A1 23.268,42 € Eventual - ESP

2849
DIRECTOR DE

COMUNICACIÓN 
1 A1 21.302,12 € Eventual - ESP

2852

ASESOR
VICEALCALCALDE/1º

TENIENTE DE
ALCALDE

1 A1 21.957,46 € Eventual - ESP

2851
SECRETARIA DE

ALCALDÍA
1 A2 19.008,36 € Eventual - ESP

2853
ASESOR TENENCIAS

DE ALCALDÍA
1 A2 17.135,28 € Eventual - ESP

2854
COORDINADOR
VICEALCALDE/1

TENIENTE ALCALDE
1 C1 14.326,20 € Eventual - ESP

2855
ADMINISTRATIVO
TENENCIAS DE

ALCALDÍA
1 C1 13.483,56 € Eventual - ESP
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE 4 DE JULIO DE 2019.

APROBACIÓN DE UN INCREMENTO DE LA SUBVENCIÓN ANUAL MUNICIPAL
Y PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SUSCRITO CON LA UTE
“CORREPASILLOS S.L.” Y “ESCUELA INFANTIL YAIZA” PARA LA GESTIÓN
DE LAS ESCUELAS INFANTILES “LOS MANANTIALES” Y “ALFANHUÍ” POR
UNA ANUALIDAD. 

Vistos los escritos de fechas 18 y 25 de febrero de 2019 presentados por la
UTE  concesionaria  de  las  dos  guarderías  municipales  “Alfanhuí”  y  “Los
Manantiales” por los que solicita el incremento en 12.605,48 euros de la subvención
anual  prevista  en  la  cláusula  6.1  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares como consecuencia de la subida del salario mínimo profesionalizar y
de las bases de cotización a la Seguridad Social, así como la prórroga del contrato
por otro año más condicionada al mantenimiento del equilibrio económico financiero
de la concesión en los términos expuestos anteriormente.

Considerando el informe de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio,  fiscalizado  de  conformidad  por  la  Intervención  Municipal  y  con  el
informe favorable del Titular de la Asesoría Jurídica, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar un incremento de la subvención anual municipal (96.000 euros)
prevista en la cláusula 6.1 del PCAP por importe de 8.403,68 euros para el año
2019, calculados en proporción al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de
agosto de 2019 y al incremento total anual de 12.605,48 euros solicitados por la
concesionaria en su escrito de fecha 18 de febrero de 2019.

Segundo.- Prorrogar  la  vigencia  del  contrato  suscrito  con la  UTE “Correpasillos
S.L.”  y  “Escuela  Infantil  Yaiza”  para  la  gestión  de  las  Escuelas  Infantiles  “Los
Manantiales” y “Alfanhuí” por una anualidad (del 1 de septiembre de 2019 al 1 de
septiembre de 2020), de acuerdo con lo previsto en la cláusula 4 del PCAP. 

Tercero.- Incrementar  por  un  importe  de  12.605,48  euros  la  subvención  anual
municipal  (96.000  euros)  prevista  en  la  cláusula  6.1  del  PCAP para  el  periodo
comprendido en la anterior prórroga.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO
DE GASÓLEO C PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES Y
DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.   

Visto  el  expediente  tramitado  para  el  suministro  de  gasóleo  C  para  los
colegios  públicos,  centros  sociales  y  dependencias  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  disposición  adicional
segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para el suministro de gasóleo C
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para los colegios públicos, centros sociales y dependencias del Ayuntamiento de
Guadalajara,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples
criterios de selección

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación  del  suministro  de  gasóleo  C  para  los  colegios  públicos,  centros
sociales y dependencias del Ayuntamiento de Guadalajara, mediante procedimiento
abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples  criterios  de  selección,  por  un  valor
estimado del contrato de 950.413,22 euros sin incluir el IVA, por los cuatro años de
duración del contrato y la posible prórroga de un año más.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a  las  partidas  presupuestarias  231.0.221.03,  323.0.221.03  y  920.0.221.03  del
presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

APROBACIÓN  DEL  GASTO  Y  RECONOCIMIENTO  DE  LA  OBLIGACIÓN
CORRESPONDIENTE  A  LAS  FACTURAS  RELATIVAS  AL  CONTRATO  DE
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA EL
SISTEMA MUNICIPAL, ÁMBITOS EADMINISTRACIÓN Y SMARTCITY. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  en  relación  con  las  facturas
correspondientes a este contrato,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar el gasto y reconocer la obligación correspondiente a las facturas:

 FACTURA SICAL: F/2019/2126, factura nº 2100029275 363 presentada por
DELL COMPUTER S.A., CIF A80022734, de 16/05/2019, por importe total
de 133.826,00€, correspondiente al Lote 1, Operación 1.

 FACTURA SICAL: F/2019/2127, factura nº 2100029276 364 presentada por
DELL COMPUTER S.A., CIF A80022734, de 16/05/2019, por importe total
de 137.271,57€, correspondiente al Lote 1, Operación 2.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL  SERVICIO  DE  APERTURA  DE  MONUMENTOS  DE  LA  CIUDAD  DE
GUADALAJARA Y OFICINA DE GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
Servicio de apertura de monumentos de la  ciudad de Guadalajara  y  Oficina de
Gestión Turística Municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas, artículos
de recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas y otras acciones, y del dictamen
de la Mesa de Contratación de fecha 13 de junio de 2019, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

acuerdo:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación del servicio apertura
de monumentos de la ciudad de Guadalajara y oficina de gestión turística municipal,
gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas, artículos de recuerdo, servicio de
visitas turísticas guiadas y otras acciones,  por orden decreciente de importancia
según la puntuación obtenida:

 Licitadores

Oferta técnica Oferta económica

Total:
hasta
150

puntos

Gestión:
hasta 25
puntos

C. sociales:
hasta 10
puntos

Calidad:
hasta 15
puntos 

Actividades:
20 puntos

Precio:
hasta

60
puntos

Aumento
horas

protocolo:
hasta 5
puntos 

Aumento
horas
visitas

educativas:
hasta 5
puntos

Aumento
horas

administra
tivas:

hasta 10
puntos

Magmacultura, S.L. 25,00 10,00 15,00 20,00 56,35 5 5 10 146,35

Eulen, S.A. 14,25 10,00 15,00 10,00 60,00 5 5 10 129,25

Talher, S.A., 11,00 5,00 10,00 6,67 57,66 5 5 10 110,33 

Segundo.- Requerir a la empresa Magmacultura, S.L., representada por don C.L.P.,
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en
que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la
forma  exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, referidos a fecha 17 de mayo de 2019.

 Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía
definitiva  por  importe  de  13.527,25  euros  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 108 de la LCSP.

 Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil según se exige en la
cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas particulares y justificante
del pago de la prima.

 Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como certificación positiva
expedida por la Seguridad Social, en las que se contenga genéricamente el
cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en los  artículos  13 y  14  del
RGLCAP, a fecha 17 de mayo de 2019.

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales,  según anexo al  presente pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

NOMBRAMIENTO  DEL  RESPONSABLE  DEL  CONTRATO  PARA  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LOS
EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN DE LAS ORDENANZAS
MUNICIPALES DE TRÁFICO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista de la propuesta formulada por el Director de la Oficina Tributaria
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de este Ayuntamiento, sobre la modificación del nombramiento de responsable del
contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  colaboración  en  la  gestión  de  los
expedientes sancionadores por infracción de las Ordenanzas Municipales de Tráfico
del Ayuntamiento de Guadalajara, por estar en situación de incapacidad temporal la
funcionaria responsable del mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Nombrar  a  D.  J.M.S.A.,  Director  de  la  Oficina  Tributaria  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  responsable  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de
colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracción de las
Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara.

REQUERIMIENTO A LA EMPRESA EULEN,  S.A.,  PARA QUE SUSCRIBA EL
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO PARA
LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y
SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS,  CENTROS  SOCIALES-
SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

Habiendo  finalizado  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra la resolución de la Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de mayo de 2019 por la que se adjudica a la empresa Eulen,
S.A., la prestación del servicio de mantenimiento, conservación y suministro puntual
de las instalaciones de calefacción-climatización de los colegios públicos, centros
sociales-salud y dependencias municipales, sin que se haya presentado ninguno y
a la vista del informe de fiscalización de fecha 17 de junio de 2019, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Requerir a la empresa Eulen, S.A., representada por don L.A.D.E., para que en el
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la
notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento,
conservación y suministro puntual de las instalaciones de calefacción-climatización
de los colegios públicos, centros sociales-salud y dependencias municipales.

DESESTIMACIÓN  DE  LA SOLICITUD  FORMULADA POR  ARADOCAR,  S.L.,
PARA  LA  EDIFICACIÓN,  MEDIANTE  PROGRAMAS  DE  ACTUACIÓN
EDIFICATORIA  EN  SUSTITUCIÓN  DE  LA  PROPIEDAD,  DE  LAS  FINCAS
UBICADAS EN LA PLAZA BOIXAREU RIVERA, 9, 10 Y 11. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa  del  Área  de  Urbanismo  e  Infraestructuras  de  13  de  junio  de  2019,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Desestimar  la  solicitud  formulada  por  ARADOCAR,  S.L.,  para  la
edificación,  mediante  Programas  de  Actuación  Edificatoria  en  sustitución  de  la
propiedad, de las fincas ubicadas en la Plaza Boixareu Rivera, 9, 10 y 11.

Segundo.- Devolver  a  ARADOCAR,  S.L.,  el  aval  presentado  como  garantía
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provisional  para  responder  de  la  correcta  ejecución  de obras  de  edificación  de
solares en la Plaza Boixareu Rivera, 9,10 y 11, con número 0182000834207, por
importe de 33.416,21 Euros. 

RECTIFICACIÓN DEL ERROR DETECTADO EN EL PUNTO 11 DEL ACUERDO
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 23/05/19 POR EL QUE SE
CONCEDE LICENCIA URBANÍSTICA A MERCANTIL JESTHISA DESARROLLOS
INMOBILIARIOS  S.A.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  16  VIVIENDAS
UNIFAMILIARES ADOSADAS, GARAJE Y ZONAS COMUNES CON PISCINA”. 

Habiéndose detectado un error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de  fecha  23/05/19  por  el  que  se  concede  licencia  urbanística  a  la  mercantil
JESTHISA  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  para  “Construcción  de  16
viviendas unifamiliares adosadas, garaje y zonas comunes con piscina”, en la calle
Virgen de la Hoz al figurar en la ubicación el n.º “7” cuando en realidad tendría que
figurar el n.º “23”, y teniendo en cuenta que el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, permite a las Administraciones Públicas rectificar en cualquier momento,
de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o
aritméticos existentes en sus actos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rectificar el error detectado en el punto 11 del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local  de fecha 23/05/19 por  el  que se concede licencia  urbanística  a mercantil
JESTHISA  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  para  “Construcción  de  16
viviendas unifamiliares adosadas, garaje y zonas comunes con piscina”, en la calle
Virgen de la Hoz, en el sentido de sustituir únicamente el número “7”, por el número
“23” que es el que realmente corresponde, manteniendo el resto del contenido del
acuerdo.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA POR  Dª.  ANA  NIEVES  FERNÁNDEZ
PÉREZ,  PARA  “LEGALIZACIÓN  DE  CAMBIO  DE  USO  DE  LOCAL  PARA
VIVIENDA”, EN CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 29. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  ANA NIEVES  FERNÁNDEZ  PÉREZ,  para
“Legalización de cambio de uso de local para vivienda”, en calle Cardenal González
de Mendoza 29.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  MARÍA  DEL  CARMEN
BLÁNQUEZ  MARTÍNEZ,  PARA  “OBRAS  DE  REFORMA  INTERIOR  CON
CAMBIO DE USO EN VIVIENDA UNIFAMILIAR”, EN CALLE REMEDIOS VARÓ
40. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Conceder licencia urbanística a Dª. MARÍA DEL CARMEN BLÁNQUEZ MARTÍNEZ,
para “Obras de reforma interior con cambio de uso en vivienda unifamiliar”, en calle
Remedios Varó 40.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  SAT  COMERCIAL
AGROPECUARIA  ALCARREÑA  DE  GUADALAJARA,  PARA  “INSTALACIÓN
SOLAR FOTOVOLTAICA EN CUBIERTA DE NAVE”,  EN CALLE FRANCISCO
ARITIO 108. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a SAT COMERCIAL AGROPECUARIA ALCARREÑA
DE GUADALAJARA, para “Instalación solar fotovoltaica en cubierta de nave”, en
calle  Francisco  Aritio  108,  condicionada  a  que  se  deberá  aportar  documento
justificativo del registro del certificado de baja tensión en la Consejería competente
de la instalación fotovoltaica a la finalización de la misma.

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA
26/03/19 (PUNTO 12) POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA URBANÍSTICA A
LA MERCANTIL HIGH INNOVATION QUEVEDO, S.L. PARA “CONSTRUCCIÓN
DE  6  VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS  EN  MANZANA  UH-03
(PARCELAS  15  A  20)  Y  32  VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS  EN
MANZANA UH-04 (PARCELAS 1 A 32) EN EL SECTOR SP-PP-05 LAS CAÑAS
2,”. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Responsable Jurídica de la Sección de Disciplina Urbanística de 13 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Modificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26/03/19 (punto 12) por
el  que  se  concede  licencia  urbanística  a  la  mercantil  HIGH  INNOVATION
QUEVEDO,  S.L.,  con  CIF  B-19319201,  para  “Construcción  de  6  viviendas
unifamiliares  adosadas  en  Manzana  UH-03  (Parcelas  15  a  20)  y  32  viviendas
unifamiliares adosadas en Manzana UH-04 (Parcelas 1 a 32) en el Sector SP-pp-05
Las  Cañas  2,”  en  el  sentido  de  sustituir  la  frase  anterior  entrecomillada  por
“Construcción de 6 viviendas unifamiliares adosadas, en Manzana UH-03 (Parcelas
15 a 20), 32 viviendas unifamiliares adosadas en Manzana UH-04 (Parcelas 1 a 32)
en el Sector SP-pp-05 Las Cañas 2, y para construcción de piscina”, manteniendo
el resto del contenido del contenido del acuerdo. 

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR VILEAL, SL, PARA
“ACONDICIONAMIENTO DE PLANTA BAJA EN HOTEL PARA SALONES DE
EVENTOS”, EN LA AVENIDA DE VENEZUELA, Nº15. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  VILEAL,  SL,  para
“ACONDICIONAMIENTO  DE  PLANTA BAJA EN  HOTEL  PARA SALONES  DE
EVENTOS”, en la Avenida de Venezuela, nº15, con la siguientes condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376)

 La reacción al fuego de los elementos constructivos de los espacios ocultos
estancos y no estancos que contengan instalaciones, las zonas de riesgo
especial y escalera protegida objeto de este proyecto cumplirán lo indicado
en la tabla 4.1 de la Sección SI 1 del DB SI CTE.

 La  ocupación  máxima  prevista  para  el  sector  S1  destinado  a  “salón  de
banquetes” se establece en 179 personas; se presentará plano de seguridad
que contenga aforo, recorridos de evacuación, salidas, medios de protección
contra incendios, etc. definitivo en la documentación final de obra. De igual
manera  se  plasmará  la  superficie  de  los  sectores  considerados  ya  que
existen discrepancias entre plano y memoria justificativa de cumplimiento
del DB SI CTE.

 En la zona de office, almacén 1 y 2 se deberán señalizar convenientemente
las salidas y recorridos, cumpliendo la Sección SI 3 del DB SI CTE.

 Se  deberá  cumplir  el  aislamiento  mínimo del  salón  con  respecto  de  las
habitaciones en banda central de frecuencia 125 Hz (D125) para actividad
tipo 3.1, lo que se pondrá de manifiesto en la documentación final de obra
(art. 25 de la OPCCAT).

 La resistencia al fuego de la estructura del sector S1 será al menos  R90
conforme la tabla 3.1 de la Sección S6 del DB SI CTE.

 Se instalará sistema de detección y alarma de incendio tanto en el sector S1
como en el S2, conforme lo establecido en el punto 1 de la Sección SI 4 del
DB SI CTE.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones deberá solicitar Licencia de Apertura, con carácter previo al inicio de la
actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente  director  de  las
obras  e  instalaciones  que  contenga  las  modificaciones  propuestas  y
contenga la implantación, además de la actividad de uso residencial, la de
salón de eventos.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(además de lo solicitado en la concesión de licencia n.º  2018-0794) que
contemple  las  ampliaciones  realizadas  para  la  zona  de  celebración  de
eventos (climatización, electricidad baja tensión, producción ACS, protección
contra incendios...) 
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 Documento suscrito por técnico competente de la empresa instaladora de
las  instalaciones  de  protección  contra  incendios  de  la  zona  destinada  a
celebración de eventos.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento, incluidas las de la
zona destinada a celebración de eventos.

 Estudio acústico que contenga mediciones de aislamiento mínimo,  niveles
de inmisión a las habitaciones colindantes y al medio ambiente exterior, todo
ello de conformidad con la Ordenanza de protección contra contaminación
acústica y térmica.

 Indicación explícita en el Certificado de dirección del cumplimiento de  las
condiciones indicadas en este informe.

 Se aportará los Certificados de dirección que correspondan con  proyectos
de  instalaciones  no  incluidos  expresamente  en  el  proyecto  básico  y  de
ejecución modificado de reforma destinado a hotel y acondicionamiento de
espacios de planta baja.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR RUMI 3000 PROMOCIONES, S.L.,
PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS UH-03/24 A UH-03/41 DEL SECTOR
SP-05 “LAS CAÑAS 2”. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .-   Conceder licencia urbanística a RUMI 3000 PROMOCIONES, S.L., para
agrupación de las parcelas UH-03/24 a UH-03/41 del Sector SP-05 “Las Cañas 2”,
conformando una parcela de 4.123, 80 m2 de extensión superficial y 3.420 m2 de
edificabilidad, que goza de la misma Ordenanza de Aplicación OP- 02. Edificación
en viviendas unifamiliares adosadas en hilera o agrupadas, cuyas condiciones de
edificabilidad  y  forma  vienen  expresadas  según  los  siguientes  parámetros
urbanísticos: 

- Uso característico es el de Residencial unifamiliar adosada. 
- Parcela mínima para nuevas parcelaciones: 150, 00 m2
- Ocupación total en planta baja: 65 %. 
- Máximo número de plantas: 2 + bajo cubierta 
- Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros 
- Retranqueo lateral: 3,00 metros 
- Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros 
- Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros 
- Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.
- Altura mínima de pisos: 2,90 metros. 
- Vuelos y salientes: 0,80 metros 
- Cámara bajo cubierta: Se autoriza con las condiciones del apartado 5.2.5 del Plan
Parcial del Sector SP-05 “Las Cañas”.
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Segundo.- Conceder licencia urbanística a RUMI 3000 PROMOCIONES, S.L., para
segregación de la parcela resultante de la agrupación de las parcelas números UH-
03/24, UH-03/25, UH-03/26, UH-03/27, UH-03/28, UH-03/29, UH-03/30, UH-03/31,
UH-03/32,  UH-03/33,  UH-03/34,  UH-03/35,  UH-03/36,  UH-03/37,  UH-03/38,  UH-
03/39, UH-03/40 y UH-03/41, de la manzana UH-03 del Sector SP-05 “Las Cañas
2”, siendo su localización y extensiones superficiales las siguientes: 

Parcela Superficie(m2)  Edificabilidad Localización

UH-03/41 295,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 1

UH-03/40  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 3

UH-03/39  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 5

UH-03/38  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 7 

UH-03/37 201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 9

UH-03/36 299,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 11

UH-03/35 299,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 13

UH-03/34  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 15

UH-03/33 201,60  190,00 C/ Majuelo del Cura nº 17

UH-03/32  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 19

UH-03/31  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 21

UH-03/30  299,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 23 

UH-03/29 299,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 25

UH-03/28  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 27

UH-03/27  201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 29

UH-03/26  201,60  190,00 C/ Majuelo del Cura nº 31

UH-03/25 201,60 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 33

UH-03/24 209,10 190,00 C/ Majuelo del Cura nº 35

ANTENA TV  4,00 –------- Avda. Mercedes Gabrois s/n

(Uso: Infraestructuras, instalaciones y comunicaciones)

Cada una de las parcelas resultantes de la segregación tienen la misma
Ordenanza de Aplicación OP-02. Edificación en viviendas unifamiliares adosadas
en hilera o agrupadas e idénticas condiciones de la zona, expresadas en la cédula
urbanística contenida en el expediente.

Tercero.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
incluidas en el  presente Proyecto,  se deberá declarar  la  presente Agrupación y
Segregación ante  la  Delegación Provincial  de  Catastro,  con el  fin  de que sean
modificadas las Bases de Datos gráfica y numérica correspondientes.

Cuarto.- Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
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arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,
armarios  de  luz,  alcorques,  báculos,..),  como  consecuencia  de  la  nueva
parcelación, el coste será por cuenta de la mercantil interesada. 

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
PARROQUIAS DE GUADALAJARA. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias
del municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 12
de junio de 2018, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 122 de
fecha 27 de julio de 2018. 

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se consignaron 80.000 euros en la partida 231.2-480 01 cuyo objeto era
la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos del
municipio de Guadalajara.

Resultando  que  los  beneficiarios,  una  vez  realizadas  por  completo  el
programa de actuación, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara,
los justificantes de los gastos realizados en el ejercicio 2018, antes del 31 de marzo
de  2019  y  a la  vista  de  los  informes  técnicos  emitidos  al  efecto,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Expte:  12804/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA SAN GINÉS DE GUADALAJARA con CIF R1900315A,
por importe de 5.059,94 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención
de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial,
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Segundo.- Expte:  12483/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA SANTA MARÍA LA MAYOR DE GUADALAJARA con
CIF  R1900339A,  por  importe  de  4.134,00  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Tercero.- Expte:  12641/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA DE GUADALAJARA con
CIF  R1900312H,  por  importe  de  5.000,00  euros,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Cuarto.- Expte:  12499/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la PARROQUIA SAN DIEGO DE ALCALÁ DE GUADALAJARA con CIF
R1900313H, por importe de 2.600,00 euros, que ha tenido por objeto subvencionar
la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación
parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del ejercicio 2018.
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JUSTIFICACIONES  FINALES  PRESENTADAS  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE
MAYORES  DE  GUADALAJARA  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
DURANTE EL EJERCICIO 2018. 

Vistos  los  informes  técnicos  emitidos  sobre  las  justificaciones  finales
presentadas por las asociaciones de Mayores de Guadalajara de las subvenciones
concedidas durante el ejercicio 2018, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Expte.:  12522/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Pensionistas por Enfermedad e Invalidez con CIF:
G19165091, para el desarrollo del proyecto de asistencia a espectáculos de teatro,
por  importe  607,09  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.6-480.00 correspondientes al año 2018.

Segundo.- Expte.:  12523/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados de Usanos, con CIF: G19213503, para el
desarrollo de actividad de taller de manualidades, por un importe de 562,31 euros,
concedida con cargo a la aplicación presupuestaria 231.6-480.00 correspondientes
al año 2018.

Tercero.- Expte.:  12543/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación Hogar Jubilado Castilla,  con CIF:  G19013564 para el
desarrollo del proyecto Semana del  mayor y bailes en línea,  por un importe de
987,24 euros,  concedida con cargo a  la  aplicación presupuestaria  231.6-480.00
correspondiente al año 2018.

Cuarto.- Expte.:  12565/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  Asociación  de  Pensionistas  de  Administración  Local,  CIF:
G19033851, para el desarrollo del proyecto de actividades de ocio y tiempo libre,
por un importe 530,00 euros, concedida con cargo a la aplicación presupuestaria
231.6-480.00 correspondiente al año 2018. 

Quinto.- Expte.:  12567/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados y Pensionistas El Doncel UDP AESFAS con
CIF:  G19138510, para el  desarrollo  de actividades de teatro,  por un importe de
487,32euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.6-480.00
correspondientes al año 2018.

Sexto.- Expte.:  13819/2018-  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados y Pensionistas Los Manantiales, con CIF
G19103969, para el desarrollo del proyecto de gerontogimnasia, por un importe de
800  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.6-480.00
correspondientes al año 2018.

Séptimo.- Expte.:  13823/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches, con CIF
G19129220, para el desarrollo del proyecto de gerontogimnasia por un importe de
800  euros,  concedidas  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.6-480.00
correspondientes al año 2018.
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Octavo.- Expte.:  13826/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados y Pensionistas Fuente de La Niña, con CIF
G19123116 para el desarrollo del proyecto de gerontogimnasia por un importe de
800  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.6-480.00
correspondiente al año 2018.

Noveno.- Expte.:  13828/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados La Amistad, con CIF.: G19120575 para el
desarrollo del proyecto de gerontogimnasia por un importe de 800 euros, concedida
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.6-480.00 correspondiente al año 2018.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 1.352,08 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 21 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro de 1.352,08 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
don Sergio Marchamalo Yubero, por justificación insuficiente de la aplicación de la
subvención recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  emergencia  social  en  2016,  al  haber
transcurrido más de doce meses desde su iniciación sin que al día de la fecha se
haya dictado y notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
la subvención percibida por don Sergio Marchamalo Yubero de 1.352,08 euros, más
el interés de demora correspondiente, por la contratación de doña Alexandra María
Rosario  Taveras  en  el  marco  de  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 620,00
euros a don Sergio Marchamalo Yubero.

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO  DE  REINTEGRO  DE  80,48  EUROS  POR  JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
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EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 24 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar  la  caducidad  del  procedimiento  de  reintegro  de  80,48  euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
doña Blanca Corrales Grande, por justificación insuficiente de la aplicación de la
subvención recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  emergencia  social  en  2016,  al  haber
transcurrido más de doce meses desde su iniciación sin que al día de la fecha se
haya dictado y notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
la subvención percibida por doña Blanca Corrales Grande de 80,48 euros, más el
interés de demora correspondiente, por la contratación de don Jesús Ramón Valero
en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento de empleo local
mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en situación de
riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 620,00
euros a doña Blanca Corrales Grande.

Cuarto.- Conceder audiencia a la interesada por un plazo de quince días hábiles
para que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 1.057, 56 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 25 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro de 1.057,56 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
don  Javier  Argiles  Costero,  por  justificación  insuficiente  de  la  aplicación  de  la
subvención recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  emergencia  social  en  2016,  al  haber
transcurrido más de doce meses desde su iniciación sin que al día de la fecha se
haya dictado y notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
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la subvención percibida por don Javier Argiles Costero de 1.057,56 euros, más el
interés de demora correspondiente, por la contratación de don David Argiles Gómez
en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento de empleo local
mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en situación de
riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar  expediente  para  declarar  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  de
1.620,00 euros a don Javier Argiles Costero.

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 2.480,00 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 25 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro de 2.480,00 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
VEHICASION, SL, por justificación insuficiente de la aplicación de la subvención
recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento de
empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en
situación de riesgo de emergencia social en 2016, al haber transcurrido más de
doce  meses desde  su iniciación  sin  que  al  día  de  la  fecha  se haya  dictado  y
notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
la  subvención percibida por  VEHICASIÓN,  SL con CIF B79223012 de 2.480,00
euros,  más el  interés de demora correspondiente, por la contratación de Rubén
Coldeira López en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento
de empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados
en situación de riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 620,00
euros a VEHICASIÓN, SL.

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 1. 783, 52 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
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EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 25 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro de 1.783,52 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
VEHICASION, SL, por justificación insuficiente de la aplicación de la subvención
recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento de
empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en
situación de riesgo de emergencia social en 2016, al haber transcurrido más de
doce  meses desde  su iniciación  sin  que  al  día  de  la  fecha  se haya  dictado  y
notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
la  subvención percibida por  VEHICASIÓN,  SL con CIF B79223012 de 1.783,52
euros,  más  el  interés  de  demora  correspondiente,  por  la  contratación  de  Aitor
Navarro Pastor en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el fomento
de empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados
en situación de riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 620,00
euros a VEHICASIÓN, SL.

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 1. 291, 90 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 26 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro de 1.291,90 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
Dai  Software  Center,  SL  por  justificación  insuficiente  de  la  aplicación  de  la
subvención recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  emergencia  social  en  2016,  al  haber
transcurrido más de doce meses desde su iniciación sin que al día de la fecha se
haya dictado y notificado la resolución. 

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
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la  subvención  percibida  por  Dai  Software  Center,  SL con  CIF  B  19170265  de
1.291,90 euros, más el interés de demora correspondiente, por la contratación de
don Dante Scherma Panadero en el marco de de la convocatoria de subvenciones
para el fomento de empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 820,00
euros a Dai Software Center, SL

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE 592, 97 EUROS POR JUSTIFICACIÓN
INSUFICIENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL
MARCO DE DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2016. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica, de 25 de junio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Declarar la caducidad del  procedimiento de reintegro de 592,97 euros
iniciado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 11 de julio de 2017 a
don  Víctor  López  Matesanz  por  justificación  insuficiente  de  la  aplicación  de  la
subvención recibida en el marco de de la convocatoria de subvenciones para el
fomento  de  empleo  local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados  en  situación  de  riesgo  de  emergencia  social  en  2016,  al  haber
transcurrido más de doce meses desde su iniciación sin que al día de la fecha se
haya dictado y notificado la resolución.

Segundo.- Iniciar expediente de reintegro, por justificación insuficiente, respecto de
la subvención percibida por don Víctor López Matesanz de 592,97 euros, más el
interés de demora correspondiente, por la contratación de don Santiago Joel Lima
Maza en  el  marco  de  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  el  fomento  de
empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en
situación de riesgo de emergencia social en 2016.

Tercero.- Iniciar expediente para declarar la pérdida del derecho al cobro de 620,00
euros a don Víctor López Matesanz

Cuarto.- Conceder audiencia al interesado por un plazo de quince días hábiles para
que alegue o presente los documentos que a su derecho convenga.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 9 DE JULIO DE 2019

ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS A APLICAR Y REVISIÓN DEL CANON DEL
APARCAMIENTO DE ROTACIÓN EN LA PLAZA DE SANTO DOMINGO.

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 13 de junio de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el canon de las plazas de rotación del aparcamiento de Santo
Domingo de esta ciudad conforme al siguiente detalle:

 Canon año 2014: 0,0126966 euros.
 Canon año 2015: 0,0126839 euros.
 Canon año 2016: 0,0125951 euros.
 Canon año 2017: 0,0126833 euros.
 Canon año 2018: 0,0128862 euros.
 Canon año 2019: 0,0131826 euros.

Segundo.- Aprobar el precio de aplicación al usuario de 0,0276772 euros/minuto,
(IVA incluido), por el año 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 16 DE JULIO DE 2019.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA CONCESIÓN
DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DEL QUIOSCO UBICADO EN EL PARQUE DE
SAN ROQUE PARA SU EXPLOTACIÓN COMO BAR-RESTAURANTE. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 4 de julio de 2019 y
tras la apertura del sobre de proposición económica y documentación relativa a los
criterios evaluables mediante juicios de valor con la conseguida en la proposición
económica,  presentada  para  tomar  parte  en  el  procedimiento  abierto  para  el
otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial del uso privativo
del quiosco ubicado en el parque de San Roque, para su explotación como bar-
restaurante,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la concesión demanial, en régimen
de concurrencia, del uso privativo del quiosco ubicado en el parque de San Roque
para su explotación como bar-restaurante:

 Licitadores

Diseño de las
instalaciones:

hasta 20
puntos

Calidad de
los

materiales:
hasta 10
puntos

Proyecto de
gestión de la

actividad:
hasta 10 puntos

Canon
ofertado:
hasta 60
puntos

Total:

Soller-Bilbao Hospitality SL 18 9 6 60 93

Segundo.- Requerir a la sociedad Sóller-Bilbao Hospitality S.L., representada por
J.M.J.M., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presenten  los  siguientes
documentos  originales  o  fotocopias  testimoniadas  notarialmente  o  compulsadas
administrativamente:

 Acreditación de la  personalidad y  capacidad de obrar  del  licitador,  en  la
forma prevista en la cláusula 11 del pliego de condiciones administrativas,
referidos a fecha 17 de junio de 2019.

 Acreditación de la solvencia económico-financiera y técnica según la forma
prevista en la cláusula 12 del pliego de condiciones administrativas.

 Acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de
21,300,00 euros, por alguna de las formas establecidas en la cláusula 19 del
pliego de condiciones administrativas.

 Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil  y de daños,  así
como justificante de estar al corriente en pago de la prima, según la cláusula
18 del pliego de condiciones.

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, según anexo I al presente pliego de
cláusulas administrativas particulares.
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INICIO DEL EXPEDIENTE DE OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DEMANIAL
PARA LA EXPLOTACIÓN DEL USO  PRIVATIVO  DE LAS PLANTAS BAJA Y
PRIMERA DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS. 

Aprobada  la  Ordenanza  reguladora  del  Mercado Municipal  de Abastos  y
concluidas  las  obras  con  cargo  a  la  EDUSI  para  la  rehabilitación  del  edificio,
considerando  que,  el  artículo  78  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades
Locales  sujeta  a  concesión  administrativa  la  ocupación  privativa  de  bienes  de
dominio público y que tales concesiones se otorgarán previa licitación, y en ejercicio
de la competencia prevista en la disposición transitoria segunda, apartado 11, de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Incoar  el  expediente  de  otorgamiento  de  concesión  demanial  para  la
explotación del uso privativo de las plantas baja y primera del Mercado Municipal de
Abastos. 

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

REQUERIMIENTO A LAS EMPRESAS ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE,
S.A., E ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A., EN COMPROMISO
DE  CONSTITUCIÓN  EN  U.T.E.,  PARA  QUE  SUSCRIBAN  EL  DOCUMENTO
ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  PARA  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS PÚBLICAS
MUNICIPALES,  INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE  DEPORTES  Y
PATRONATO DE CULTURA Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS SITUADOS EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS, LOTE 1. 

Habiendo finalizado el  plazo para la interposición de recurso especial  en
materia de contratación, regulado en el art. 44 de la LCSP, contra la resolución de la
Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2019 por la que se adjudica a las
empresas  Ilunion  Limpieza  y  Medioambiente,  S.A.,  e  Ilunion  CEE  Limpieza  y
Medioambiente,  S.A.,  en  UTE,  la  prestación  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias  públicas municipales,  incluyendo las del  Patronato de Deportes y
Patronato  de  Cultura  y  los  colegios  públicos  situados  en  el  municipio  de
Guadalajara y barrios anexionados, Lote 1, sin que se haya presentado ninguno, y
a la vista del informe de fiscalización de fecha 10 de julio de 2019, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Requerir a las empresas Ilunion Limpieza y Medioambiente, S.A., e Ilunion
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CEE Limpieza y Medioambiente, S.A., en compromiso de constitución en U.T.E.,
para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en
que  reciban  la  notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento
administrativo  de  formalización  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de
limpieza de dependencias públicas municipales, incluyendo las del Patronato de
Deportes y Patronato de Cultura y los colegios públicos situados en el municipio de
Guadalajara y barrios anexionados, Lote 1.

Dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberán
aportar  copia  original  o  compulsada  notarialmente  de  la  escritura  pública  de
constitución como unión temporal de empresarios, debidamente bastanteada por la
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL GARO  GRUPO
DENTAL, S.L., PARA “ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES DE LOCAL
EXISTENTE DESTINADO A GARAJE COMUNITARIO (12 PLAZAS)”, EN PLAZA
CAPITÁN BOIXAREU RIVERA 66. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil GARO GRUPO DENTAL, S.L.,
para  “Acondicionamiento  e  instalaciones  de  local  existente  destinado  a  garaje
comunitario (12 Plazas)”, en Plaza Capitán Boixareu Rivera 66, condicionada a que
la plataforma elevadora debe estar separada físicamente del garaje por lo que debe
delimitarse  un  recinto  construido  con  elementos  separadores  REI  120  para  la
plataforma, tras la plaza accesible.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA CALLE PADRE TABERNERO 16, PARA INSTALACIÓN
DE  ASCENSOR  Y  ADECUACIÓN  DE  PORTAL  PARA  MEJORA  DE
ACCESIBILIDAD EN EDIFICIO, EN LA CALLE PADRE TABERNERO 16. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios de la Calle
Padre Tabernero  16,  para  instalación  de  ascensor  y  adecuación de portal  para
mejora de accesibilidad en edificio, en la calle Padre Tabernero 16, con la siguiente
condición:

 Se deben mantener las características de la escalera abierta exterior sin que
se pueda colocar ningún elemento de cierre opaco o impermeable en todo
su perímetro.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  AVENIDA  DEL  EJÉRCITO  9-H,  PARA  “INSTALACIÓN  DE

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



4

Ayuntamiento de Guadalajara

PLATAFORMA ELEVADORA EN EDIFICIO DE VIVIENDAS”, EN AVENIDA DEL
EJÉRCITO 9-H. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Comunidad  de  Propietarios  Avenida  del
Ejército 9-H, para “Instalación de plataforma elevadora en edificio de viviendas”, en
Avenida del Ejército 9-H, condicionada a que el pasamanos de la rampa interior se
instalará  al  lado  izquierdo  de  modo  que  no  sea  tapado  por  la  puerta  de  la
plataforma.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  LA MERCANTIL  J.G.  GESMAR
S.L., PARA “DEMOLICIÓN PARCIAL ZONA DE OFICINAS EN EDIFICIO Y NAVE
INDUSTRIAL”, EN CALLE TRAFALGAR 34. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  J.G.  GESMAR  S.L.,  para
“Demolición parcial zona de oficinas en edificio y nave industrial”, en calle Trafalgar
34.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 23 DE JULIO DE 2019.

CLASIFICACIÓN  DE  OFERTAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, DE DOS PUNTOS DE RECARGA RÁPIDA DE
VEHÍCULOS  ELÉCTRICOS  EN  LA  CIUDAD  DE  GUADALAJARA  Y
REQUERIMIENTO A IBERDROLA CLIENTES SAU PARA PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTACIÓN. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 11 de julio de 2019 y
tras la apertura del “sobre de proposición económica y documentación relativa a los
criterios  cuya  valoración  se  efectúa  mediante  la  aplicación  de  fórmulas”  de  las
proposiciones  presentadas  al  procedimiento  abierto  para  la  adjudicación  de  la
concesión demanial de dos puntos de recarga rápida para vehículos eléctricos, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la concesión demanial, en régimen
de concurrencia,  de dos puntos de recarga rápida de vehículos eléctricos en la
ciudad de Guadalajara:

Licitadores
Canon ofertado: hasta

80 puntos
Organización de jornadas de

difusión: hasta 20 puntos
Total:

hasta 100 puntos

Iberdrola Clientes, S.A.U. 80,00 20 100,00

Cargachoches, S.L. 69,86 20 89,86

Segundo.-  Requerir a la sociedad Iberdrola Clientes, S.A.U., representada por Dª.
M.M.H.G.,  para  que  en  el  plazo de quince días  hábiles,  a  contar  desde  el  día
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente los siguientes
documentos  originales  o  fotocopias  testimoniadas  notarialmente  o  compulsadas
administrativamente:

 Acreditación de la  personalidad y  capacidad de obrar  del  licitador,  en  la
forma prevista en la cláusula 10 del pliego de condiciones administrativas.

 Acreditación de la solvencia económico-financiera y técnica según la forma
prevista  en  la  cláusula  11  del  pliego  de  condiciones  administrativas,
referidos a fecha 01 de julio de 2019.

 Documento que acredite haber constituido la garantía definitiva, por importe
de 1.561,27 euros, por alguna de las formas establecidas en la cláusula 18
del pliego de condiciones administrativas.

 Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil  y de daños,  así
como justificante de estar al corriente en pago de la prima, según la cláusula
17 del pliego de condiciones.

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley
de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  I  del  pliego  de
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condiciones administrativas.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  PLÁSTICOS
ALCARREÑOS, SL PARA “FABRICACIÓN DE CLARABOYAS”, EN LA CALLE
JUAN DE AUSTRIA, Nº 118 – POLÍGONO “EL HENARES”. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Plásticos Alcarreños, S.L. con
CIF:B19030667, para “Fabricación de claraboyas”, en el Local sito en Calle Juan de
Austria, nº 118 del Polígono “El Henares”.

Segundo.-  Una  vez  finalizadas  las  actuaciones  proyectadas,  anteriormente  a  la
visita de inspección por los Técnicos Municipales para extender el acta de puesta
en  marcha,  el  titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este  Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, protección contra incendios, térmicas, equipos a presión, etc.)
emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso,
boletines de los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cum-
plimentados por este Organismo Oficial. 

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 En su caso, documento justificativo de registro en el Organismo autonómico
competente como productor de residuos peligrosos.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  MARIANO MARCOS GÓMEZ,
PARA “LEGALIZACIÓN DE OBRAS DE REFORMA”, EN CALLE ALAMÍN 71-B. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Mariano Marcos Gómez, para “Legalización
de obras de reforma”, en calle Alamín 71-B.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 26 DE JULIO DE 2019

CESIÓN GRATUITA DE LA PARTICIPACIÓN INDIVISA EN UN PORCENTAJE DE
79,284323%  DEL  INMUEBLE  "COLEGIO  DE  HUÉRFANAS  DE  MARÍA
CRISTINA" 

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con los informes
emitidos  por  la  Intervención  Municipal  y  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,
Contratación  y  Patrimonio,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Ceder gratuitamente la participación indivisa -en porcentaje del 79,284323
%-  del  inmueble  conocido como “Colegio  de Huérfanas de María  Cristina”  a  la
Universidad de Alcalá para el desarrollo de un Campus Universitario en la ciudad de
Guadalajara.

De conformidad con el artículo 111 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
dicha  finalidad  deberá  cumplirse  en  el  plazo  máximo  de  cinco  años,  debiendo
mantenerse su destino durante los treinta años siguientes.

Segundo.-  Facultar  a  D.  Alberto  Rojo  Blas,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  para  actuar  en  representación  de  la  Junta  de
Gobierno  Local  en  relación  a  la  firma  de  los  restantes  actos  de  trámite  que
resultaran necesarios  para  dar  cumplimiento  al  Convenio  Interadministriativo  de
fecha 6 de febrero de 2019.

Tercero.- Ordenar a la Sección de Patrimonio la tramitación de la correspondiente
baja  en  el  Epígrafe  I  (bienes  y  derechos)  y  su  alta  en  el  Epígrafe  8  (bienes
revertibles) del Inventario Municipal.

Cuarto.- Comunicar el presente Acuerdo a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha en cumplimiento de lo  previsto en el  artículo 109.1 del  Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, así como Universidad de Alcalá en su condición
de interesado a los efectos oportunos.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 30 DE JULIO DE 2019

APROBACIÓN DEL PROYECTO Y ENCOMIENDA A UTE GUADALAGUA DE LA
EJECUCIÓN,  ENMARCADA  EN  EL  PLAN  DE  INVERSIONES  DEL  CICLO
INTEGRAL DEL AGUA, DE INSTALACIONES EN FUENTE ORNAMENTAL DE
PLAZA DE SANTA MARÍA. 

A la vista del informe emitido por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas
Municipal, del Plan de Inversiones “Inversiones Ciclo Integral del Agua” aprobado
por  la  Comisión  de  Control  y  Seguimiento  en  sesión  celebrada  el  día  20  de
diciembre de 2011, y modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada
el día 11 de julio de 2018, y del informe de fiscalización favorable de fecha de 18 de
julio  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Instalaciones en fuente ornamental de la plaza de
de  Santa  María  de  Guadalajara”,  correspondiente  a  una  de  las  inversiones  a
ejecutar  por  el  adjudicatario  no  repercutibles  en  tarifa,  dentro  del  Plan  de
Inversiones aprobado “Inversiones Ciclo Integral del Agua”, capítulo “Inversiones en
actuaciones  de  innovación  tecnológica”,  partida  “Adecuación  de  fuentes
ornamentales”,  a  la  que  queda  asignado  este  proyecto;  por  un presupuesto  de
ejecución  por  contrata  (incluidos  los  honorarios  por  la  redacción  de  proyecto,
dirección de obra y coordinación de seguridad y salud) de 5.738,38 euros euros
más 1.205,06 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  VALORIZA  AGUA,  S.L.  SOCIEDAD
UNIPERSONAL,  y  RAYET  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,  en  UTE,  denominada
abreviadamente UTE GUADALAGUA, al amparo de lo dispuesto en las cláusulas
primera  y  undécima  del  contrato  suscrito  para  la  gestión  integral  del  servicio
municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de
Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
Proyecto de “Instalaciones en fuente ornamental de la plaza de de Santa María de
Guadalajara” conforme a las estipulaciones contenidas en el mencionado proyecto,
y  que  al  corresponderse  con  una  de  las  inversiones  a  realizar  a  cargo  del
adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. J.M.G.M.S. como Director de Obra, y de D. L.M.G.M. como Coordinador de
Seguridad y Salud de este Proyecto.

APROBACIÓN DEL PROYECTO Y ENCOMIENDA A UTE GUADALAGUA DE LA
EJECUCIÓN,  ENMARCADA  EN  EL  PLAN  DE  INVERSIONES  DEL  CICLO
INTEGRAL DEL AGUA, DE INSTALACIONES EN FUENTE ORNAMENTAL DE
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE IRIÉPAL. 
 

A la vista del informe emitido por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas
Municipal, del Plan de Inversiones “Inversiones Ciclo Integral del Agua” aprobado
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por  la  Comisión  de  Control  y  Seguimiento  en  sesión  celebrada  el  día  20  de
diciembre de 2011, y modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada
el día 11 de julio de 2018, y del informe de fiscalización favorable de fecha de 18 de
julio  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Instalaciones en fuente ornamental de la plaza de
la Constitución de Iriepal”, correspondiente a una de las inversiones a ejecutar por
el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro del Plan de Inversiones aprobado
“Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”,  capítulo  “Inversiones  en  actuaciones  de
innovación tecnológica”,  partida “Adecuación de fuentes ornamentales”,  a la que
queda  asignado  este  proyecto;  por  un  presupuesto  de  ejecución  por  contrata
(incluidos  los  honorarios  por  la  redacción  de  proyecto,  dirección  de  obra  y
coordinación de seguridad y salud) de 9.290,97 euros euros más 1.951,10 euros en
concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  VALORIZA  AGUA,  S.L.  SOCIEDAD
UNIPERSONAL,  y  RAYET  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,  en  UTE,  denominada
abreviadamente UTE GUADALAGUA, al amparo de lo dispuesto en las cláusulas
primera  y  undécima  del  contrato  suscrito  para  la  gestión  integral  del  servicio
municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de
Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
Proyecto de “Instalaciones en fuente ornamental de la plaza de la Constitución de
Iriepal” conforme a las estipulaciones contenidas en el mencionado proyecto, y que
al corresponderse con una de las inversiones a realizar a cargo del adjudicatario, no
supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. J.M.G.M.S. como Director de Obra, y de D. L.M.G.M. como Coordinador de
Seguridad y Salud de este Proyecto.

PROYECTO  DE  REHABILITACIÓN  CONSERVADORA  DE  EDIFICIO  DE  2
VIVIENDAS Y LOCAL, EN CALLE LUIS DE LUCENA 1, CON VUELTA A CALLE
MAYOR, DE DESARROLLOS ARGUIJO S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  DESARROLLOS  ARGUIJO  S.L.,  para
“Rehabilitación conservadora de edificio de 2 viviendas y local”, en calle Luis de
Lucena 1, con vuelta a calle Mayor.

PROYECTO BÁSICO PARA CONSTRUCCIÓN DE 37 VIVIENDAS EN BLOQUE,
TRASTEROS Y PISCINA EN LAS PARCELAS AGRUPADAS RM-4D Y RM-4E
DEL SECTOR SP.  PP 03,  CUYO TITULAR ES QUABIT SIROCO,  SOCIEDAD
LIMITADA. 
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a  “QUABIT SIROCO, SOCIEDAD LIMITADA”, para
construcción  de  37  viviendas  en  bloque,  trasteros  y  piscina  en  las  parcelas
agrupadas RM-4D y RM-4E del Sector SP.pp 03, de Guadalajara, con las siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. 

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  LA  PLANTA
SEGUNDA Y PLANTA BAJO CUBIERTA PARA USO RESIDENCIAL PÚBLICO,
EN LA AVDA. DE VENEZUELA 9, PRESENTADO POR CARITAS DIOCESANA
SIGÜENZA GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  “CARITAS  DIOCESANA  SIGUENZA
GUADALAJARA”,  para  acondicionamiento  de  la  plata  segunda  y  planta  bajo
cubierta para uso residencial  público,  en la  Avda.  Venezuela,  9 de Guadalajara.
Esta licencia  se refiere únicamente  a las  obras y  no autoriza  el  ejercicio  de la
actividad para el cual deberá tramitar el correspondiente expediente.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 02 DE AGOSTO DE 2019

CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL USO  PRIVATIVO  DE  LAS  PLANTAS  BAJA Y
PRIMERA DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS. 

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, visto el  expediente
tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento abierto, de la concesión
demanial para la explotación de las plantas baja y primera del Mercado Municipal
de  Abastos,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante concesión demanial del uso privativo de las plantas baja y primera del
Mercado Municipal de Abastos, a través de un procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial, por un
canon mínimo anual  de 48.968,15 euros (IVA exento)  susceptible de mejorar al
alza, y por un plazo de vigencia de veinte años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

REVISIÓN  DEL  PRECIO/KM  DEL  SERVICIO  REGULAR  DE  TRANSPORTE
COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  CORRESPONDIENTE  A  2018  DEL
CONTRATO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE
COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS. 

A la vista de la solicitud formulada por la adjudicataria del contrato para la
gestión  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  en  la
Ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, UTE Transportes Unidos de Asturias
S.L.  y  Nex  Continental  Holdings  S.L.U.,  (actualmente,  Transportes  Urbanos  de
Guadalajara, S.L),  de revisión de precio/kilómetro del servicio público regular de
transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de 2019, y de
los informes emitidos por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha 17 de junio
de 2019, y del Interventor de fecha 09 de julio de 2019, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2018, que supone un incremento del
0,9730%, con respecto al  aprobado para 2017,  por  lo  que el  precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2019 y 31 de marzo de 2020, queda
establecido en la cantidad de 3,452275 euros/km (IVA excluido), para un total de
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1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  de  los  servicios  a  la  demanda  y
servicios especiales, en un porcentaje del 0,9730%, por lo que el precio/km para el
periodo  comprendido  entre  el  1  de  abril  de  2019  y  31  de  marzo  de  2020,  se
incrementa de 2,279210 €/Km a 2,301387 €/km (IVA excluido).

FINALIZACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
DURANTE EL AÑO 2018.  

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 9 de julio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Dar  por  finalizada  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  mantenimiento  y
conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en
la ciudad de Guadalajara durante el año 2018 (E.E. 8405/2018, BDNS 410795), y
anular,  en  su  caso,  los  saldos  de  créditos  resultantes  en  las  cuantías  no
reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria.

FINALIZACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN CONSECUENCIA DE LA ITE DE
EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE  GUADALAJARA
DURANTE EL AÑO 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 9 de julio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Dar por finalizada la Convocatoria de Subvenciones para la ejecución de obras de
rehabilitación consecuencia de la ITE de edificios existentes en el Casco Antiguo de
Guadalajara durante el año 2018 (E.E. 8406/2018, BDNS 410803) y anular, en su
caso, los saldos de créditos resultantes en las cuantías no reconocidas o liquidadas
en dicha convocatoria.

FINALIZACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EXISTENTES
EN EL CASCO ANTIGUO DURANTE EL AÑO 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 9 de julio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Dar por finalizada la Convocatoria de subvenciones para las obras de construcción
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o rehabilitación de edificios existentes en el Casco Antiguo durante el año 2018
(E.E.  8411/2018,  BDNS 410805),  y  anular,  en  su  caso,  los  saldos  de  créditos
resultantes en las cuantías no reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA  PARA  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  ZONAS
URBANAS DE TITULARIDAD PRIVADA DESTINADAS AL USO PUBLICO EN LA
CIUDAD DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2019. 

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 10 de julio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN
DE  ZONAS  URBANAS  DE  TITULARIDAD  PRIVADA  DESTINADAS  AL  USO
PUBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2019, con cargo a la
aplicación  presupuestaria  171.0.480.00.  con  crédito  disponible  por  importe  de
SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 euros).

Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

Tercero.- Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE  JUSTIFICACIONES DE  CONCESIÓN DE  SUBVENCIONES
PARA ASOCIACIONES DE MUJERES AL AMPARO  DE LA CONVOCATORIA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  examinada  la  documentación
presentada  por  las  asociaciones  de  Mujeres  de  Guadalajara,  remitiendo  las
justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.4-480.00 correspondiente al presupuesto del ejercicio 2018, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018
en concepto de subvención pública, por importe de 1.160 euros a la Asociación de
Mujeres La Amistad (AMA) con CIF: G19116540, para el desarrollo de aprendizaje
lúdico: realización de un curso de bailes populares.

Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  1.200  euros  a  la
Asociación Mixta La Unión, con CIF: G19158864, para el desarrollo de actividad de
promoción del  asociacionismo e igualdad a  través de un taller  de Gimnasia  de
mantenimiento.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018
en concepto de subvención pública, por importe de 1.400 euros a la Asociación
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internacional de Mujeres (FEPAMUC-GU) con CIF: G19038926, para el desarrollo
del proyecto Talleres de informática y prácticas de inglés para el empleo.

Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018
en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  900  euros  a  la  Asociación
Juvenil Mujeres con CIF: G19179183, para el desarrollo del proyecto de curso de
preparación para examen de nacionalidad.

Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018
en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  626  euros  a  la  Asociación
Virgen  de  la  Antigua  con  CIF:  G19016286,  para  el  desarrollo  de  actividades
diversas de formación y ocio.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018
en concepto de subvención pública, por importe de 2.714 euros a la Asociación
Luna-Guadalajara, Promoción de Mujeres con Discapacidad, con CIF: G19262757,
para  el  desarrollo  del  proyecto  actividades  deportivas,  talleres  formativos  y
actividades de ocio y tiempo libre.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 27 DE AGOSTO DE 2019

SUSPENSIÓN  DEL  USO  PRIVATIVO  OTORGADO  MEDIANTE  CONCESIÓN
DEMANIAL A D. RUBÉN RODRÍGUEZ PORTILLO, PARA LA EXPLOTACIÓN DE
UN  SERVICIO  DE  HOSTELERÍA EN  LOS  JARDINES  DEL PALACIO  DE  LA
COTILLA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 18 de julio de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Suspender el uso privativo otorgado mediante concesión demanial a D.
Rubén Rodríguez Portillo, para la explotación de un servicio de hostelería en los
jardines del Palacio de la Cotilla, hasta tanto por la Sección de Patrimonio se emita
informe favorable a la reanudación de la actividad.

Segundo.- Suspender  el  devengo  del  canon correspondiente  a  dicha  concesión
demanial por el periodo correspondiente a la suspensión del uso privativo.

Tercero.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, el presente acuerdo tendrá eficacia retroactiva desde fecha 18 de julio de
2019.

CONCESIÓN  DEL  USO  PRIVATIVO  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  MEDIANTE
QUIOSCO  DE  PRENSA DE  CARÁCTER  PERMANENTE  EN  LA PLAZA  DE
SANTO DOMINGO DE GUADALAJARA Y EN LA PLAZA DEL JARDINILLO DE
GUADALAJARA. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 4 de julio de
2019, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de
junio de 2019, por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas por
cada uno de los lotes del procedimiento abierto para la adjudicación de la concesión
demanial de dos quioscos de prensa en la ciudad de Guadalajara, a la vista de la
documentación  aportada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  don  Emilio
Valderas Ruiz y don Jose Alberto Castillo García.

Segundo.- Conceder a don Emilio Valderas Ruiz el uso privativo del dominio público
mediante quiosco de prensa de carácter permanente en la plaza de Santo Domingo
de Guadalajara durante un plazo de 15 años y por un canon anual de 602,00 euros,
de conformidad con el pliego de condiciones que ha regido el otorgamiento.

Tercero.- Conceder a don Jose Alberto Castillo García el uso privativo del dominio
público  mediante  quiosco  de  prensa  de  carácter  permanente  en  la  plaza  del
Jardinillo de Guadalajara durante un plazo de 15 años y por un canon anual de
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505,00  euros,  de  conformidad  con  el  pliego  de  condiciones  que  ha  regido  el
otorgamiento.

Cuarto.- Requerir a los concesionarios para que, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a aquel en que reciban la notificación de la adjudicación,
suscriban el documento administrativo de formalización del contrato.

Quinto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Sexto.- Designar  a  doña  H.G.P.  Jefa  del  Servicio  de  Compras,  Contratación  y
Patrimonio, como responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62
de la LCSP. 

CONCESIÓN  A  IBERDROLA  CLIENTES,  S.A.U.,  EL  USO  PRIVATIVO  DEL
DOMINIO  PÚBLICO  PARA LA CONSTRUCCIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DE  DOS
PUNTOS  DE  RECARGA  RÁPIDA  DE  VEHÍCULOS  ELÉCTRICOS  EN  LA
CONFLUENCIA DE LA AVENIDA DE EDUARDO GUITIÁN CON LA CALLE JOSE
HERRERA “PETERE” DE GUADALAJARA.  

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 1 de agosto de
2019, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de
julio de 2019, por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas
para la concesión demanial, en régimen de concurrencia, de dos puntos de recarga
rápida de vehículos eléctricos en la avenida Eduardo Guitián, junto a Recinto Ferial,
a  la  vista  de  la  documentación  aportada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  IBERDROLA
CLIENTES, S.A.U. representada por doña María del Mar Hernández García.

Segundo.- Conceder a IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con NIF A95758389, el uso
privativo del dominio público para la construcción y explotación de dos puntos de
recarga rápida de vehículos eléctricos en la confluencia de la avenida de Eduardo
Guitián con la calle José Herrera “Petere” de Guadalajara, durante un plazo de 15
años y por un canon anual de 2.004,00 euros, de conformidad con el pliego de
condiciones  administrativas  y  el  proyecto  de  instalación  que  han  regido  el
otorgamiento.

El  concesionario  se  compromete  a  organizar  anualmente  una  o  varias
jornadas de difusión del uso de los vehículos eléctricos en la ciudad de Guadalajara
por un importe mínimo de 2.000,00 euros.

Resultó ser la oferta mejor valorada, con 100 puntos de los 100 posibles, por
proponer el  mayor canon anual de las ofertas presentadas (80 puntos) y por el
compromiso a organizar las jornadas de difusión (20 puntos).

Tercero.- Requerir al concesionario para que, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a aquel en que reciban la notificación de la adjudicación,
suscriban el documento administrativo de formalización del contrato.
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Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Quinto.- Designar  a  doña  H.G.P.  Jefa  del  Servicio  de  Compras,  Contratación  y
Patrimonio, como responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62
de la LCSP. 

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  OTORGAR  EL  USO  PRIVATIVO  DE  UNA
PORCIÓN DE SUELO PLAZA DE LA FUENTE DEL BARRIO ANEXIONADO DE
TARACENA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 8 de agosto de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo de una porción de suelo
Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena.

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  OTORGAR  EL  USO  PRIVATIVO  DE  UNA
PORCIÓN DE SUELO EN LA CUESTA DEL MATADERO, FRENTE EL N.º 3 PARA
LA EXPLOTACIÓN DE UN QUIOSCO-CHURRERÍA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 12 de agosto de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo de una porción de suelo en
la Cuesta del Matadero, frente el n.º 3 para la explotación de un quiosco-churrería.

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

INICIO DEL EXPEDIENTE PARA OTORGAR EL USO PRIVATIVO DEL MESÓN
UBICADO EN EL MINIZOO MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 
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Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 14 de agosto de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo del mesón ubicado en el
Minizoo Municipal de Guadalajara.

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA MAGMACULTURA, S.L. LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO  DE  APERTURA  DE  MONUMENTOS  DE  LA  CIUDAD  DE
GUADALAJARA Y OFICINA DE GESTIÓN TURÍSTICA MUNICIPAL, GESTIÓN Y
VENTA DE ENTRADAS, TARJETAS TURÍSTICAS, ARTÍCULOS DE RECUERDO,
SERVICIO DE VISITAS TURÍSTICAS GUIADAS Y OTRAS ACCIONES.  

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda,
apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 04
de julio de 2019 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas a
la licitación, habiendo aportado el licitador propuesto la garantía definitiva y demás
documentación exigida, y a la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 01
de agosto de 2019,  y  del  informe de fiscalización favorable  de fecha de 05 de
agosto  de  2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Magmacultura S.L. 

Segundo.- Adjudicar a la empresa MAGMACULTURA, S.L., representada por don
C.L.P.,  la  prestación  del  servicio  de  apertura  de  monumentos  de  la  ciudad  de
Guadalajara y Oficina de Gestión Turística Municipal, gestión y venta de entradas,
tarjetas turísticas, artículos de recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas y otras
acciones, de conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
prescripciones técnicas y oferta presentada, por un importe anual de 135.272,46
euros más 28.407,22 euros en concepto de IVA, lo que supone un total de 56.35
puntos por este criterio según el PCAP, y con las siguientes características:

Mejoras:

 Aumento gratuito en 25 horas anuales destinadas al desarrollo de visitas de
protocolo sobre las 50 exigidas como mínimas en el pliego de prescripciones
técnicas.
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 Aumento gratuito en 25 horas anuales destinadas al desarrollo de visitas y
actividades educativas sobre las 50 exigidas como mínimas en el pliego de
prescripciones técnicas.

 Aumento gratuito en 100 horas administrativas de la bolsa de la Oficina de
Gestión Turística sobre las 54 horas anuales exigidas como mínimas en el
pliego de prescripciones técnicas.

La oferta de estas horas anuales supone un total de 20 puntos según el
PCAP.

Características técnicas:

Aporta la  mejor propuesta en cuanto al  proyecto de gestión del  servicio:
cualificación del personal adscrito al servicio, medios personales y materiales, con
un total de 600 horas anuales adicionales y el plan de visitas turísticas. Obtiene la
mejor puntuación en la propuesta de medidas para fomentar la demanda turística.
En cuanto a las cláusulas sociales y mecanismos de calidad obtiene el máximo total
de  puntos.  En  consecuencia,  le  corresponden  un  total  de  70  puntos  según  la
valoración técnica. 

Corresponde a la propuesta como adjudicataria un total de 146,35 puntos,
siendo en consecuencia la mejor valorada.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar a Dª. E.R.S., Técnico de Turismo, como responsable del contrato,
al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  MOISÉS  GONZÁLEZ
GONZÁLEZ PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS SITUADAS EN LA C/
MELERO ALCARREÑO Nº 8 Y Nº 6, RESULTANDO UNA UNICA PARCELA CON
IDÉNTICA ORDENANZA DE APLICACIÓN. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  MOISÉS  GONZÁLEZ  GONZÁLEZ  para
agrupación de las parcelas con referencias catastrales 7582423VK8978S0001TU
correspondiente  a  la  parcela  situada  en  la  c/  Melero  Alcarreño  nº  8  y
7582424VK8978S0001FU  correspondiente  a  la  parcela  situada  en  la  c/  Melero
Alcarreño  nº  6,  resultando  una  UNICA  parcela  con  idéntica  Ordenanza  de
Aplicación. Edificación semiextensiva de vivienda unifamiliar, grado 2º, en el que
también se permiten tipologías de vivienda aislada, cumpliendo las condiciones de
retranqueos, mismos parámetros urbanísticos y una superficie equivalente a 585,00
metros cuadrados con una edificabilidad de 1,25 m2/m².
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Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en el
presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación
Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª ADELINA LARA GARCIA PARA
MEJORA  DE  INSTALACIÓN  AGROPECUARIA  EN  LA  PARCELA  5065  DEL
POLÍGONO 501, “PARAJE CHAPARRAS”. 

A la vista del expediente tramitado al efecto, de los informes emitidos por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  de  la  calificación  urbanística  concedida  por  la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada
del  16/05/19,  y  de  la  autorización  de  fecha  31/07/19  de  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª  ADELINA LARA GARCIA  para  mejora  de
instalación agropecuaria en la Parcela 5065 del Polígono 501, “Paraje Chaparras,
finca  de  referencia  catastral  19900D501050650000QE,  con  las  siguientes
condiciones:

 Deberá  cumplir  las  establecidas  en  la  resolución  de  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo de fecha 31/07/19.

 Antes  del  comienzo de las  obras  deberá prestar,  de  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 63.1.2º d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (en adelante
TRLOTAU),  y 17 del Reglamento de Suelo Rústico (RSR),  aprobado por
Decreto  242/2004,  de  27  de  julio,  garantía  por  importe  de  1.182,95  €,
equivalente al 3% de la totalidad de la inversión a realizar, para afianzar las
condiciones  de  la  calificación  urbanística  y  licencia  de  obras;  sin  cuyo
depósito  no  podrá  dar  comienzo  a  la  ejecución  de  las  obras,  ni  serán
eficaces los actos de calificación y licencia que legitimen éstas.

 Deberá justificar, en el plazo de UN MES contado a partir del recibo de la
notificación del presente acuerdo, la inscripción registral de la afectación real
de  la  superficie  de  la  finca  vinculada  por  la  calificación  urbanística  y  la
licencia de obras (6.177 m²). Esta superficie quedará vinculada legalmente a
las obras e instalaciones y a  sus correspondientes actividades o usos e
implicará  la  afectación  real  de  dicha  superficie.  Mientras  estas  obras,
instalaciones, actividades o usos permanezcan vigentes, dicha superficie no
podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su
parcelación, división, segregación o fraccionamiento. (Artículo 58 TRLOTAU
y 17 RSR).

 Advertir a Dª ADELINA LARA GARCIA que la caducidad de la licencia de
obras supondrá la de la calificación urbanística otorgada (artículo 66.4 del
TRLOTAU y 40 RSR).
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 Se  comprobará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la
calificación urbanística. 

RECTIFICACIÓN DEL ERROR DETECTADO EN EL ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  30  DE  JULIO  DE  2019  POR  EL  QUE  SE
CONCEDIA  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  LA  MERCANTIL  QUABIT  SIROCO,
SOCIEDAD LIMITADA, PARA CONSTRUCCIÓN DE 37 VIVIENDAS EN BLOQUE,
TRASTEROS Y PISCINA, EN LAS PARCELAS AGRUPADAS RM-4D Y RM-4E
DEL SECTOR SP.PP.03. 

Habiéndose detectado un error en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de  fecha  30.07.2019  por  el  que  se  concede  licencia  urbanística  a  la  mercantil
Quabit  Siroco, Sociedad Limitada, para construcción de 37 viviendas en bloque,
trasteros y piscina, en las parcelas agrupadas RM-4D y RM-4E del Sector SP.pp.03,
al no figurar la construcción de garajes, y teniendo en cuenta que el artículo 109 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  permite  a  las  Administraciones  Públicas  rectificar  en
cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Rectificar el error detectado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30.07.2019  por  el  que  se  concede  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUABIT
SIROCO,  SOCIEDAD LIMITADA,  para  construcción  de  37  viviendas  en  bloque,
trasteros y piscina, en las parcelas agrupadas RM-4D y RM-4E del Sector SP.pp.03,
debiendo figurar:

“Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUABIT  SIROCO,  SOCIEDAD
LIMITADA,  para  “Construcción  de  37  viviendas  en  bloque,  garajes,  trasteros  y
piscina, en las Parcelas RM-4D y RM-4E del Sector SP.pp.03, calle La Luna número
3”,

 manteniendo el resto del contenido del acuerdo.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª.  YONGLI CHEN CHEN, PARA
“REFORMA  Y  AMPLIACION  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR”,  EN  LA  CALLE
FELIPE SOLANO ANTELO 1-L. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  YONGLI  CHEN  CHEN,  para  “Reforma  y
ampliacion de vivienda unifamiliar”, en la calle Felipe Solano Antelo 1-L.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  DE  LA CALLE  ISABELA,  N.º  10,  PARA INSTALACIÓN  DE
ASCENSOR Y CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS INTERIOR Y EXTERIOR EN LA
CITADA UBICACIÓN. 
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El  Proyecto  presentado  contempla  la  instalación  de  un  ascensor  que
incumple,  según  el  informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  la  normativa
urbanística  al  no  respetar  los  retranqueos  marcados  por  el  artículo  79  de  las
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que exige una distancia
mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha
16/03/11,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de
Guadalajara,  establece la  obligación de este Ayuntamiento  de conceder  licencia
para la  instalación del  ascensor  al  considerar  que debe primar  la  normativa  de
eliminación de barreras urbanísticas sobre la normativa del Plan de Ordenación
Municipal,  motivo  por  el  cual  se  han  concedido,  a  partir  de  dicha  Sentencia,
numerosas licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios de la Calle Isabela,
n.º 10, finca de referencia catastral 3982102VK8938S, para instalación de ascensor
y construcción de rampas interior y exterior en la citada ubicación, con la siguiente
condición:

 Se deben mantener las características de los materiales de acabado del
cerramiento de las paredes de la torre ascensor que se han prescrito en
proyecto, de tipo vidrio traslúcido.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA
MANCHA,  PARA  “INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR  Y  CONSTRUCCIÓN  DE
RAMPA EN EL C.E.E. VIRGEN DEL AMPARO”, EN LA CALLE ZARAGOZA 60. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, para
“Instalación de ascensor y construcción de rampa en el C.E.E. Virgen del Amparo”,
en la calle Zaragoza 60, condicionada a que el pilar aislado existente en planta baja
en la vía de evacuación afectada deberá señalizarse/pintarse de modo que exista
contraste cromático respecto del entorno para que sea visiblemente identificable y
deberá contar con alumbrado de emergencia próximo que lo haga visible.
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APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA  ASOCIACIONES  DE  ACCIÓN  SOCIAL/ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE
LUCRO PARA EL EJERCICIO 2018. 

Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de
Acción Social de Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones
concedidas y examinado su contenido, de conformidad con los informes técnicos
emitidos,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Expte.:  12756/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a CRUZ ROJA ESPAÑOLA-DELEGACIÓN DE GUADALAJARA con CIF
Q2866001G  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Atención  urgente  a  necesidades
básicas  por  importe  de 10.000  euros,  con cargo a  la  aplicación presupuestaria
2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes  necesidades  primarias”  del
Presupuesto del ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Expte..  13861/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención  a  CÁRITAS  DIOCESANA  SIGÜENZA-GUADALAJARA  ,  con  CIF
R1900039G  para  el  desarrollo  del  proyecto  integral:  Acogida,  restaurante,
supermercado  solidario,  por  importe  de  6.176  euros,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes  necesidades
primarias” del Presupuesto del ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.- Expte.-  13835/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a BANCO DE ALIMENTOS DE GUADALAJARA con CIF G19196724
para el  desarrollo del proyecto: Banco de Guadalajara, por un importe de 6.349
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2312-48003, ”Otras transferencias
corrientes  necesidades  primarias”  del  Presupuesto  del  ejercicio  2018  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Cuarto.- Expte.:  13857/2018  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a la ASOCIACIÓN VASIJA con CIF G19166974 para el desarrollo del
proyecto:  “Actividades  y  Vacaciones  integradoras  de  ocio  y  tiempo  libre  para
familias con niños menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad”, por importe
de  9.000  euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2312-48003,  ”Otras
transferencias corrientes necesidades primarias” del Presupuesto del ejercicio 2018
del Ayuntamiento de Guadalajara.

Quinto.- Expte.:  13864/2018  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención  a  la  ASOCIACIÓN  PARTIR-CON  con  CIF  G19200492,  para  el
desarrollo  del  proyecto:  Ayuda  a  personas  en  riesgo  de  exclusión  social,  con
especial atención a familias con bebés, por un importe de 1.000 euros, con cargo a
la  aplicación  presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes
necesidades primarias”  del  Presupuesto  del  ejercicio  2018 del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Sexto.- Expte.:  12645/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a la FUNDACIÓN BALIA POR LA INFANCIA con CIF G82920851, para
el desarrollo del proyecto: Aula Balia Alcarria, por un importe de 8.000 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2312-48003, ”Otras transferencias corrientes
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necesidades primarias”  del  Presupuesto  del  ejercicio  2018 del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Séptimo.- Expte.:  13863/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención  a  la  ASOCIACIÓN  COMUNIDAD  PAPA  JUAN  XXIII,  con  CIF
R1900125D para la ejecución del proyecto: “Unidad de calle y acogida de colectivos
vulnerables” por importe de 3.537 euros., con cargo a la aplicación presupuestaria
2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes  necesidades  primarias”  del
Presupuesto del ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Guadalajara.

Octavo.- Expte.:  13837/2018  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a la ASOCIACIÓN IMAGINA ANIMACIÓN para la ejecución del proyecto
: “Disciplina positiva. Talleres para madres, padres y educadores”, por un importe de
1.300  euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2312-48003,  ”Otras
transferencias corrientes necesidades primarias” del Presupuesto del ejercicio 2018
del Ayuntamiento de Guadalajara.

Noveno.- Expte.:  14008/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención  a  la  ASOCIACIÓN  GUADA-ACOGE  con  CIF  G19140912,  para  el
desarrollo del proyecto: Apoyo socio jurídico y documental a personas en riesgo o
en exclusión social en Guadalajara por un importe de 7.820,19 euros, con cargo a
la  aplicación  presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes
necesidades primarias”  del  Presupuesto  del  ejercicio  2018 del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

 Que  como  consecuencia  de  las  obligaciones  incumplidas  puestas  de
manifiesto,  la  Asociación  Guada-Acoge  con  CIF.  G19140912  reintegre  la
cantidad de 104,81 euros en concepto de la subvención percibida, más 1,95
euros en concepto de intereses de demora, lo que hace un total a reintegrar
de 106,76 euros.

 La resolución se le deberá notificar a la interesada, adjuntándole la carta de
pago  correspondiente  con  el  total  a  ingresar,  donde  se  especifican  los
plazos para efectuar el pago de conformidad con lo establecido en el art.
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los lugares
para  realizar  el  ingreso,  así  como  los  recursos  que  proceden  contra  la
liquidación efectuada. 

RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATERIAL DETECTADO EN EL ACUERDO DE
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018 POR
EL  QUE  SE  CONCEDIÓ  A  LA  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y
ESPECIALIZACIÓN EN TEMAS IBEROAMERICANOS (AIETI) LA CANTIDAD DE
922,07  EUROS  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO:  CAMPAÑA  DE
SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA TRATA DE MUJERES Y NIÑAS CON FINES DE
EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día  28  de  diciembre  de  2018  concedió  a  la  Asociación  de  Investigación  y
Especialización en Temas Iberoamericanos (AIETI), con CIF G28832915 la cantidad
de 922,07 euros para la ejecución del proyecto: Campaña de sensibilización contra
la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
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Advertido error material en el código de identificación fiscal de la Entidad
para el pago de dicha subvención, y de conformidad con la solicitud presentada por
la  representante  de  la  Asociación,  Dª.  Angélica  Matias  Ronceros  en  el  que
comunica que de manera errónea en la solicitud de la subvención se consignó un
número  equivocado  del  CIF  institucional,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Modificar el punto segundo del acuerdo 11.2.- Expediente 19760/2018. concesión y
denegación de subvenciones para proyectos de Sensibilización y Educación para el
desarrollo, convocatoria 2018, en los términos siguientes:

“  Segundo.- Expte.:15294/2018 Conceder a ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y
ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS  IBEROAMERICANOS  (AIETI)  con  CIF
G28831915, la cantidad de 922,07 euros, para la ejecución del proyecto: Campaña
de  sensibilización  contra  la  trata  de  mujeres  y  niñas  con  fines  de  explotación
sexual.”

AUTORIZACIÓN A CRUZ ROJA ESPAÑOL-DELEGACIÓN DE GUADALAJARA
PARA  LA  AMPLIACIÓN  DE  CINCO  MESES  Y  DIECINUEVE  DÍAS  DEL
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2019 DEL
PROYECTO  DE  COOPERACIÓN:“MITIGAR  LAS  CONSECUENCIAS
PROVOCADAS  POR  OTRAS  FORMAS  DE  VIOLENCIA  EN  HONDURAS”,
CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DE  COOPERACIÓN  AL
DESARROLLO DEL EJERCICIO 2018. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a CRUZ ROJA ESPAÑOL-DELEGACIÓN DE GUADALAJARA ,
con  CIF  Q2866001G  la  ampliación  de  cinco  meses  y  diecinueve  días  del
cronograma  de  ejecución  hasta  el  19  de  diciembre  de  2019  del  proyecto  de
cooperación:“Mitigar las consecuencias provocadas por otras formas de violencia
en Honduras”, correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo del
ejercicio 2018, por importe de 20.705,80 euros, de conformidad con lo establecido
el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se prueba el
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  de  2013,  General  de
Subvenciones, de conformidad con el artículo 29.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  según
establece el  artículo 32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no produciéndose ningún
perjuicio en derechos de tercero.

Segundo.- Deberá presentar la justificación final 4 meses después de la terminación
del  mismo,  es  decir  el  19  de  abril  de  2020,  remitiendo  la  documentación
especificada en las bases de la convocatoria  para proyectos de Cooperación al
Desarrollo del ejercicio 2018.

AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA DE TAXI NÚM. 09 Y
DEL VEHÍCULO ADSCRITO A LA MISMA, SOLICITADA POR DOÑA MARÍA DEL

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



12

Ayuntamiento de Guadalajara

SOL PEÑUELAS CENTENERA, A FAVOR DE DOÑA LUCÍA RAMOS ESTEBAN. 

Visto el  expediente incoado al  efecto,  así  como el informe propuesta del
Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios de 9 de julio de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Autorizar  la  transmisión de la  licencia  de taxi  núm.  09 y  del  vehículo
adscrito a la misma Marca Opel, Modelo Insignia, Matrícula 9196-HPX, fecha de
matriculación  30  de  abril  de  2013,  número  de  bastidor  W0LGT8EL2D1085381,
solicitada por Doña María del Sol Peñuelas Centenera, con DNI 03.087.973-Q y
domicilio  en Guadalajara,  calle  José de Juan,  núm.  30,  a  favor  de Doña Lucía
Ramos Esteban, con DNI 03.083.829-N y domicilio en Guadalajara, calle Virgen de
la Soledad, núm. 14 bajo A. 

El  transmitente  no  podrá  volver  a  ser  titular  de  otra  licencia  en  este
municipio de Guadalajara en tres años desde la fecha de transmisión.

El  nuevo  titular  deberá  comunicar  la  transmisión  de  la  titularidad  a  la
Consejería  competente  en  materia  de  transporte  y  solicitar  la  correspondiente
autorización de transporte interurbano.

Segundo.- Requerir  a  Doña  Lucía  Ramos  Esteban,  con  DNI  03.083.829-N  y
domicilio  en Guadalajara,  calle  Virgen de la  Soledad,  núm.  14 bajo A para que
presente  la  documentación  acreditativa  de  la  transferencia  del  vehículo  a  su
nombre, acredite la comunicación de la transmisión de la titularidad a la Consejería
competente en materia de transporte y la solicitud de la autorización de transporte
interurbano y comience la prestación del servicio en un plazo de tiempo no superior
a sesenta días, contados desde la fecha de la notificación de la transmisión de la
licencia.”

PÉRDIDA  TOTAL  DEL  DERECHO  AL  COBRO  DE  LA  SUBVENCIÓN
CONCEDIDA MEDIANTE  ACUERDO  DE  JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL  DE
FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2016  A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
AVENIDA DE  CASTILLA 12  PARA EL  MANTENIMIENTO  DE  LA ZONA DE
JARDINES DE LA AVENIDA DE CASTILLA, 12 POR FALTA DE JUSTIFICACIÓN.

Visto que al amparo de la Convocatoria de concesión de subvenciones para
entidades  que  realicen  actuaciones  que  impliquen  a  ciudadanos  en  el
mantenimiento y conservación de aquellas zonas urbanas de titularidad privada que
estén destinadas al uso público para el año 2016, (BDNS Id. 315888), publicada en
el BOP Guadalajara n.º 110 de 12 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 le fue concedida a la
Comunidad  de  Propietarios  Avenida  de  Castilla  12,  CIF  H19124247,  una
subvención por importe de 726,55€ para el mantenimiento de la zona de jardines de
la Avenida de Castilla, 12. 

Visto  que  en  el  expediente  no  consta  la  documentación  necesaria  para
considerar justificada en plazo la ayuda concedida.

Visto que el artículo 34 de la LGS dispone que se producirá la pérdida del
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derecho  al  cobro  total  o  parcial  de  la  subvención  en  el  supuesto  de  falta  de
justificación,  circunstancia  puesta  de  manifiesto  al  interesado  en  el  escrito  con
registro de salida 5300 de 14-03-17.

Visto  que  no  ha  sido  pagada  cantidad  alguna  en  concepto  de  esta
subvención y que no procede acordar reintegro de cantidades.

Vista la obligación legal de dictar resolución expresa en todo procedimiento.

Visto  el  informe  propuesta  del  Responsable  Jurídico  del  Servicio  de
Infraestructuras y Servicios de 16 de julio de 2019, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación

La  Junta  de  Gobierno,  de  conformidad  con  las  Bases  de  ejecución  del
Presupuesto  2018  prorrogado  para  el  ejercicio  2019,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Declarar la pérdida total del derecho al cobro de la subvención concedida mediante
Acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  30  de  diciembre  de  2016  a  la
Comunidad de Propietarios Avenida de Castilla 12, CIF H19124247, por importe de
726,55€ para el mantenimiento de la zona de jardines de la Avenida de Castilla, 12.
por falta de justificación suficiente en tiempo y forma.

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO JGL DE 28/6/19. DOTACIÓN DE UNA PLAZA
ADICIONAL DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO AL SERVICIO DE LOS GRUPOS
POLÍTICOS. PERSONAL EVENTUAL.

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Servicios Generales y Modernización de 19 de agosto de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Modificar el  Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de junio de 2019, en su
punto 4, en el sentido de determinar el siguiente número y régimen del personal
eventual  al  servicio  de apoyo  a  los  Grupos  municipales  de conformidad  con  lo
previsto  en  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  vigente  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara:

 SERVICIO DE APOYO A GRUPOS POLÍTICOS

CÓDIGO PUESTO DOTACIÓN TITULACIÓN
NIVEL

DESTINO
COMPLEMENTO

ESPECIFICO
RELACIÓN
LABORAL

ESCALA /
SUBESCALA

FORMAS
PROVISIÓN

JORNADA

2856
AUXILIAR

ADMINISTRATIVO 
8 C2 13.108,90 € Eventual - ESP

Dejando inalterado el resto del punto acordado. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 23 DE AGOSTO DE 2019

PRORROGA DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON  TRABAJOS  BITUMINOSOS,
S.L.U.  -  CONSTRUCCIONES  ENRIQUE  JIMENEZ  MURILLO,  S.L.,  UNIÓN
TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO [UTE PAVIMENTOS
GUADALAJARA II] PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN,
CONSERVACIÓN Y REFORMA DE LOS PAVIMENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.  

A la vista de la solicitud de prórroga presentada por la empresa adjudicataria
y del informe del técnico municipal responsable del contrato, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula cuarta del contrato suscrito con fecha 24 de agosto de
2017  por  la  UTE  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U.  -  CONSTRUCCIONES
ENRIQUE JIMENEZ MURILLO, S.L., para la prestación del servicio de reparación,
conservación y reforma de los pavimentos y  espacios  públicos  de la  ciudad de
Guadalajara,  y del  informe de fiscalización de 25 de julio  de 2019,  la  Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U.  -
CONSTRUCCIONES ENRIQUE JIMENEZ MURILLO, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE
EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 de MAYO [UTE PAVIMENTOS GUADALAJARA II]
para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y  reforma  de  los
pavimentos y espacios públicos de la ciudad de Guadalajara, por el plazo de un año
contado desde el día 25 de agosto de 2019 hasta el día 24 de agosto de 2020.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019

DESIGNACIÓN DE DON JUAN LEAL PÉREZ-CHAO DIRECTOR GERENTE DEL
PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe de la Secretaria
Accidental del Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara, de
28  de  agosto  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Designar a Don Juan Leal Pérez-Chao Director Gerente del Patronato
Municipal  de  Cultura  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  puesto  con  código  en
Relación de Puestos de Trabajo FN.A1.001, mediante comisión de servicios. 

Segundo.- Del presente Acuerdo de la Junta de Gobierno se dará cuenta al Consejo
Rector del Patronato Municipal de Cultura y se publicará en el Tablón de Edictos
electrónico y página web municipal.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será de ocho días hábiles a contar desde el
siguiente a aquel en que reciba la notificación del nombramiento.

APROBACIÓN  DE  LOS  INTERESES  DE  DEMORA A LA EMPRESA SACYR
SOCIAL, S.L., EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 214/2019, DE 15 DE MAYO
DE 2019, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO 1
DE GUADALAJARA EN RECURSO PA 415/2018-M. 

Una vez tramitada la modificación de créditos num.2/2019 que ha entrado
en vigor en fecha 27 de agosto de 2019 y a la vista de la sentencia 214/2019, de
fecha 15 de mayo de 2019, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1
de  Guadalajara  que  estima  el  recurso  PA 415/2018-M  interpuesto  por  Valoriza
Servicios a la Dependencia, S.L., y anula la resolución desestimatoria presunta por
silencio  administrativo  de  la  reclamación  de  abono  de  intereses  de  demora
derivados  del  pago  extemporáneo  de  facturas  en  la  ejecución  del  contrato
administrativo “Servicio Público de Ayuda a Domicilio en el término municipal de
Guadalajara”, condenando al Ayuntamiento de Guadalajara a abonar a la actora en
concepto de intereses de demora la cantidad de 21.506,63 euros, más los intereses
generados desde la presentación de la demanda hasta su completo pago, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar los intereses por demora y proceder al abono de 22.140,78 euros
a  la  empresa  Sacyr  Social,  S.L., (anteriormente,  Valoriza  Servicios  a  la
Dependencia, S.L.) con NIF: B-85621159, en ejecución de la sentencia 214/2019,
de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de
Guadalajara en recurso PA 415/2018-M,  que corresponde al  interés fijado en la
Sentencia por importe de 21.506,63 euros más el interés legal devengado desde la
presentación de la demanda calculados desde el 07 de diciembre del 2018 hasta el
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20 de septiembre del 2019 que asciende a 634,15 euros. 

Segundo.-  Requerir  a  la  mercantil  Sacyr  Social,  S.L.  la  emisión  de  la  factura
correspondiente  a  la  liquidación de los  intereses por  demora en la  cantidad de
22.140,78 euros y su presentación en la plataforma FACE, siendo los códigos de
oficina  contable,  órgano  gestor  y  unidad  tramitadora  los  que  se  detallan  a
continuación:

 Oficina contable : LA0000 661
 Órgano Gestor: LA0000718 
 Unidad Tramitadora: LA0006738 

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.  

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio  de limpieza de los  colegios  públicos  dependientes del  Ayuntamiento de
Guadalajara, y del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 22 de agosto de
2019,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los  miembros asistentes,
acuerda:

Primero.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  prestación  del  servicio  de
limpieza de los Colegios Públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara,
según la puntuación obtenida:

 Licitadores

Tareas y
calendario
hasta 10
puntos

Personal
hasta 5
puntos

Medios
adscritos
hasta 10
puntos

Plan
residuos
hasta 2
puntos

Criterios
sociales
hasta 8
puntos

Precio
hasta

55
puntos

Mejora
hasta

10
puntos

Total
hasta
100

puntos

Eleroc Servicios SL 6 4 8 1,25 4 55,00 10 88,25

Ilunion Limpieza y Medio
ambiente SA / Ilunion CCE

Limpieza y Medio Ambiente SA
10 5 10 1,00 6 13,83 10 55,83

Segundo.-  Requerir  a  la  empresa  Eleroc  Servicios,  S.L.,  representada  por  don
O.G.C., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  siguiente
documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la
forma  exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, referidos a fecha 22 de julio de 2019.

 Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía
definitiva  por  importe de 137.852,88 euros  por  cualquiera  de los  medios
establecidos en el artículo 108 de la LCSP.

 Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil exigida en la cláusula
20.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y justificante del
pago de la prima.
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 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales,  según anexo al  presente pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  IVÁN  ORTEGA  SERRANO,
PARA  “LEGALIZACIÓN  DE  REFORMA  INTERIOR  Y  DE  ESCALERA  DE
VIVIENDA UNIFAMILIAR”, EN CALLE SEVILLA 77. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros  asistentes,  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Iván  Ortega
Serrano,  para  “Legalización  de  reforma  interior  y  de  escalera  de  vivienda
unifamiliar”, en calle Sevilla 77.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A, PARA “SUSTITUCIÓN
DE CUBIERTA”, EN CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes,  acuerda conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de
Propietarios Calle  Jesús García Perdices 1-A,  para “Sustitución de cubierta”,  en
calle Jesús García Perdices 1-A.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  SUBDELEGACIÓN  DEL
GOBIERNO, PARA “REFORMA DE LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE
DE  LA  SUBDELEGACIÓN  DEL  GOBIERNO”,  EN  EL  PASEO  DOCTOR
FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE 8. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda conceder licencia urbanística a la Subdelegación del
Gobierno, para “Reforma de las instalaciones del edificio sede de la Subdelegación
del  Gobierno”,  en  el  Paseo Doctor  Fernández Iparraguirre  8,  con las siguientes
condiciones:

 1. La puerta peatonal integrada en el portón de acceso a cochera S1/010
deberá  disponer  de  marcado  CE  s/UNE  EN 13241-1  (apartado  6  de  la
sección SI 3 Evacuación de Ocupantes del DB SUA del CTE.)

 2. La puerta del aseo accesible S1/022 debe modificarse para no invadir el
recorrido de Evacuación. Deberá ser corredera o resolverse mediante algún
sistema plegable de varias hojas.

 3.  La puerta del  vestíbulo 00/006 ante el  aseo accesible  de planta Baja
deberá ser corredera o abrir  hacia fuera para que en el  vestíbulo previo
pueda  inscribirse  un  círculo  de  diámetro  1,50  m  sin  ser  barrido  por  la
apertura de puertas.

 4.  La  nueva  puerta  de  la  escalera  01/009  hacia  el  pasillo  01/008  debe
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colocarse  a  haces  interiores  de  la  caja  de  escalera  para  no  invadir  el
recorrido de evacuación del pasillo.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MADERAS
MIGUEL  ABAD  E  HIJOS,  S.L.,  PARA  “AMPLIACIÓN,  SIN  ACTIVIDAD,  DE
NAVE”, EN LA CALLE TRAFALGAR 28.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda conceder licencia urbanística a la mercantil Maderas
Miguel Abad e Hijos, S.L.,  para  “Ampliación,  sin actividad, de nave”,  en la calle
Trafalgar 28, con las siguientes condiciones:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:
◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de

Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

 En la zona ampliada no podrá ejercerse ninguna actividad en tanto no se
presente la preceptiva declaración responsable o, en su caso, se obtenga la
correspondiente licencia de apertura.
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 La presente licencia no autoriza la instalación de una antena de telefonía al
ser la misma objeto de otro expediente.

 La  presente  licencia  tampoco  autoriza  la  implantación  de  tótems  y/o
carteleras publicitarias en la parcela, para cuya instalación deberán solicitar
y obtener las oportunas licencias, dado que en el proyecto que sirve de base
para la concesión de la presente licencia de ampliación no se detallan sus
características.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO
LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL
EN 2017. 

Conforme  a  la  base  décima  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017,
las  empresas  perceptoras  de  subvención  deberán  presentar  justificación  de  las
mismas.

A la vista de la documentación presentada por las empresa relacionada a
continuación para la justificación de la subvención concedida y el informe técnico
que figura su expediente número 3454/2017 relacionado oportunamente, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por la empresa que se relaciona a
continuación por la contratación realizada de carácter indefinido y ordenar el pago
del importe que se indica:

 Nombre de la empresa
Subvención

total
Concedida

Gasto
Justificado (6

meses)

Gasto
Justificado
(12 meses)

Primer
abono

aprobado
(50%)

Segundo
abono
(25%)

Tercer y último
abono 
(25%)

ASESORÍA
ENEGÉTICA BLOBAL,

S.L.
3.125,00 € 7.808,85 € 13.159,20 €

1.562,50
€

781,25 € 781,25 €

Segundo.- Notificar en legal forma a los interesados para su conocimiento y efectos.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO
LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL
EN 2018. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2018,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, en relación
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a la Base décima referida al pago y justificación de la subvencion y, atendiendo a
los  informes  técnicos  que  obran  en  los  respectivos  expedientes,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar las justificaciones presentadas por las empresas relacionadas a
continuación y ordenar el pago de los importes que se señalan:

1.1. Por contrataciones de carácter temporal:

 N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
Importe

justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Importe a
abonar

15578/2018 DEDALI KEBAB, S.L.U. B19322999 4.244,98 1.500,00 1.050,00 450,00

16703/2018

FEDERACIÓN
PROGRESISTA DE
ASOCIACIONES DE

MUJERES Y
CONSUMIDORES

G19222215 2.936,22 1.500,00 1.050,00 450,00

16704/2018

FEDERACIÓN
PROGRESISTA DE
ASOCIACIONES DE

MUJERES Y
CONSUMIDORES

G19222215 2.936,24 1.500,00 1.050,00 450,00

16717/2018
INDUO MANEGEMENT,

SL
B19294842 6.022,48 1.500,00 1.050,00 450,00

17378/2018
INSTALACIONES

TÉRMICAS
RENOVABLES SL

B85300150 3.348,35 3.000,00 2.100,00 900,00

17381/2018
INSTITUTO DE

FISIOTERAPIA SL
B19206549 7.306,88 3.000,00 2.100,00 900,00

15552/2018
JESUS CUBERO

FERNANDEZ
03090999Y 3.975,55 1.500,00 1.050,00 450,00

13754/2018
NEOVIA LOGISTICS

SERVICES SPAIN, S.A.
A80659501 8.929,12 1.500,00 1.050,00 450,00

12071/2018
PUBLITELIA DISEÑO Y

PUBLICIDAD
B19283340 5.036,59 € 1.500,00 1.050,00 450,00

13619/2018
QUILES

CONCESIONARIO, S.L.
B83663625 6.522,19 3.000,00 2.100,00 900,00

17499/2018
RAISY CELESTE

VENTURA VARGAS 
03207833T 4.789,68 3.000,00 2.100,00 900,00

15568/2018 SERVIBELLEZA E19283035 4.581,11 1.500,00 1.050,00 450,00 

1.2. Por contrataciones de carácter indefinido:

N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
Importe

justificado
Subvención
concedidas

Subvención
abonada

Importe a
abonar

15561/2018
C.D. DINAMO

GUADALAJARA
G19196393 4.362,63 € 5.000,00 € 2.500,00 1.250,00 €
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N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
Importe

justificado
Subvención
concedidas

Subvención
abonada

Importe a
abonar

13620/2018
QUILES

CONCESIONARIO,
S.L.

B83663625 14.216,23 € 5.000,00 € 2.500,00 1.250,00 €

Segundo.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  empresa  DEDALI  KEBAB,
S.L.U. con CIF n.º B19322999, por la contratación de Misael Valentin de la Paz,
(Expte: 15577/2018) y solicitar el reintegro de 112,50 euros, dado que el importe
justificado  no alcanza el  importe  abonado de  subvención.  Por  tanto,  el  importe
subvencionable queda minorado a 937,50 €, en lugar de 1.500,00 €

Tercero.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 450,00€ a Dedali Kebab SLU
con CIF n.º B19322999 por justificación insuficiente.

N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
Importe

justificado
Subvención
concedida 

Importe
subvencionable

Subvención
abonada

Importe a
reintegrar

Pérdida
derecho
al cobro

15577/2018
DEDALI
KEBAB,
S.L.U.

B19322999 2.064,48 1.500,00 937,50 1.050,00 112,50 450,00

Cuarto.- Aprobar la justificación presentada por la empresa SUSANA MARTÍNEZ
ALCOL con NIF n.º  *****115P ,  por  la  contratación de Alejandro  Mayor  Mahillo,
(Expte: 13315/2018) y solicitar el  reintegro de 39,38 euros, dado que el  importe
justificado  no alcanza el  importe  abonado de  subvención.  Por  tanto,  el  importe
subvencionable queda minorado a 511,88 €, en lugar de 787,50 €.

Quinto.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 236,25 € a Susana Martínez
Alcol con NIF n.º *****115P por justificación insuficiente.

N.º
Expediente

Empresa
Importe

justificado
Subvención
concedida 

Importe de la
subvención
minorada

Subvención
abonada 

Importe a
reintegrar

Pérdida de
derecho al cobro

13315/2018
SUSANA

MARTÍNEZ
ALCOL

1.706,73 787,50 511,88 551,25 39,38 236,25 

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DE FECHA 23 DE AGOSTO
DE  2019  INTERPUESTO  POR  EL GRUPO  POLÍTICO  AIKE  GUADALAJARA,
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 2 DE
AGOSTO  DE  2019  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  PATRIMONIAL  PARA  EL  OTORGAMIENTO,  MEDIANTE
CONCESIÓN  DEMANIAL,  DEL USO  PRIVATIVO  DE  LAS  PLANTAS  BAJA Y
PRIMERA DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 30 de agosto de 2019,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
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Primero.- Desestimar  el  recurso  de  reposición  de  fecha  23 de agosto  de  2019
interpuesto por D. Jorge Riendas, en su condición de Concejal del Ayuntamiento de
Guadalajara del Grupo Político Aike Guadalajara, contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 2 de agosto de 2019 por el que se aprueba el expediente
de  contratación  patrimonial  PAT  669/2019  para  el  otorgamiento,  mediante
concesión demanial, del uso privativo de las plantas baja y primera del Mercado
Municipal  de  Abastos  de  Guadalajara,  a  través  de  un  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Desestimar la petición de suspensión de ejecución del acto impugnado
al  amparo  de  lo  previsto  en  art.117  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  al  no
resultar suficientemente acreditada por el recurrente la concurrencia de perjuicios
de imposible o difícil reparación, ni fundamentarse la impugnación en alguna de las
causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de dicha Ley.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO
PARA LA ADJUDICACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  GASÓLEO  C  PARA LOS
COLEGIOS  PÚBLICOS,  CENTROS  SOCIALES  Y  DEPENDENCIAS  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio  de limpieza de los  colegios  públicos  dependientes del  Ayuntamiento de
Guadalajara, así como del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 29 de
agosto  de  2019  y  del  informe  del  Ingeniero  Industrial  Municipal,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Enerplus, S.L.U. por incumplir
lo  establecido  en  la  cláusula  15.2  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares, al no presentar junto con la proposición económica el informe de las
características del combustible a suministrar durante la vigencia del contrato.

Segundo.- Clasificar  las  ofertas  presentadas  al  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación  del  suministro  de  gasóleo  C  para  los  Colegios  Públicos,  Centros
Sociales y dependencias del Ayuntamiento de Guadalajara,  según la puntuación
obtenida:

Licitadores
Precio:

hasta 80
puntos

Mejora 1:
hasta 10
puntos

Mejora 2:
hasta 10 puntos

Total:
hasta 100

puntos

Suministros Energéticos Madrid, S.A. 80,00 10 0 90,00

Compañía Españolla de Petróleos, S.A.U. 44,18 5 0 49,18

Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A. 23,14 5 0 28,14

Enerplus, S.L.U. Excluida

Tercero.- Requerir a la empresa Suministros Energéticos Madrid, S.A., para que en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad,  habilitación empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la
forma  exigida  en  la  cláusula  17  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares, referidos a fecha 19 de agosto de 2019.

 Certificación acreditativa de estar inscrito en el Registro de Comercializadores
de Hidrocarburos, según se establece en la cláusula 17.4 del PCAP.

 Acreditación de la  constitución en la  Caja  de la  Corporación de la  garantía
definitiva  por  importe  de  38.016,52  euros  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos en el artículo 108 de la LCSP.

 Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil  exigida en la cláusula
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20.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y justificante del pago
de la prima.

 Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo al presente pliego de cláusulas
administrativas particulares. 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN SUE-30. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Estimar  parcialmente  las  alegaciones  presentadas  por  Asociación  de
vecinos “Rio Henares”, Asociación de Vecinos “Estación La Chopera” y Metalcarria,
S.L., en los términos indicados en los informes técnicos y jurídico que acompañan a
la  presente  propuesta,  partes  integrantes  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivacion, y desestimarlas respecto del resto de sus pretensiones.

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución SUE 30
del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana,  para  la  ejecución  del  Programa  de
Actuación Urbanizadora.

En la ejecución de obra deberán adoptarse las medidas propuestas en el
informe técnico del Jefe de Servicio de Infraestructuras.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

Cuarto.- Notificar  la  presente resolución a la  Dirección Provincial  de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural, así como a los propietarios afectados, con indicación de
los recursos que puedan interponerse.

PROYECTO  DE  LEGALIZACIÓN  DE  PORCHE  CUBIERTO  PARA  USO  DE
GARAJE,  EN  CALLE  LAS  ARIZÓNICAS  247,  DE  LA  URBANIZACIÓN  “EL
CLAVÍN”, DE D. OLIVER PÉREZ LÓPEZ. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Oliver  Pérez  López,  para  “Legalización  de
porche cubierto para uso de garaje”, en calle Las Arizónicas 247, de la Urbanización
“El Clavín”.

PROYECTO DE CAMBIO DE USO Y ACONDICIONAMIENTO DE OFICINA PARA
USO  DE  VIVIENDA,  EN  CALLE  DON  QUIJOTE  3,  BAJO  A,  DE  Dª.  MARÍA
NOELIA MOLINA MOLINA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
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Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. María Noelia Molina Molina, para “Cambio de
uso y acondicionamiento de oficina para uso de vivienda”, en calle Don Quijote 3,
Bajo A.

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL SIN ACTIVIDAD, EN CALLE
ROTUNDIFOLIA 5, LOCAL 3, DE D. ANTONIO DE DIEGO ALBA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Antonio de Diego Alba, para “Acondicionamiento
de local  sin  actividad”,  en calle  Rotundifolia  5,  Local  3,  debiendo contar  con la
Licencia/autorización  municipal  correspondiente  para  el  ejercicio  de  cualquier
actividad en el local.

REFORMULACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROYECTO DE SENSIBILIZACIÓN
Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CÁRITAS DIOCESANA. 

Visto el expediente compleo tramitado al efecto, atendiendo a los criterios
argumentados, vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  reformulación presentada por  Cáritas Diocesana Sigüenza-
Guadalajara para la ejecución del proyecto  “Comprometidos con los ODS”  por un
importe  de  2.700  euros,  correspondiente  a  la  convocatoria  de  sensibilización  y
educación para el desarrollo del ejercicio 2018.

Segundo.- Finalizada la ejecución del proyecto, la ONGD presentará en un plazo
máximo de 4 meses, la justificación final, de conformidad con lo establecido en las
bases de la convocatoria pública de subvenciones de sensibilización y educación
para el desarrollo del ejercicio 2018.

JUSTIFICACIONES FINALES DE LAS PARROQUIAS SANTA MARÍA MICAELA,
SAN  JUAN  DE  ÁVILA  Y  SAN  JOSÉ  ARTESANO  CORRESPONDIENTES  A
SUBVENCIONES  PARA  ATENCIÓN  DE  SITUACIONES  DE  EMERGENCIA
SOCIAL DE LAS FAMILIAS DE SU DEMARCACIÓN PARROQUIAL EN EL AÑO
2018. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias
del municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 12
de junio de 2018, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 122 de
fecha 27 de julio de 2018.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se consignaron 80.000 euros en la partida 231.2-480 01 cuyo objeto era
la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos del
municipio de Guadalajara.
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Resultando  que  los  beneficiarios,  una  vez  realizadas  por  completo  el
programa de actuación, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara,
los justificantes de los gastos realizados en el ejercicio 2018, antes del 31 de marzo
de  2019  y  a  la  vista  de  los  informes  técnicos  emitidos  al  efecto;  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Expte:  12557/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida  a  la  Parroquia  Santa  María  Micaela  de  Guadalajara,  con  CIF
R1900341G, por importe de 1.340,00 euros, que ha tenido por objeto subvencionar
la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación
parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Segundo.- Expte:  13801/2018.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Parroquia San Juan de Ávila de Guadalajara, con CIF R1900307H,
por importe de 9.500,00€, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

Tercero.- Expte: 12723/2018.

1) Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la Parroquia
San José Artesano de Guadalajara, con CIF R1900302I, por importe de 4.611,21 €
que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2018:

 Que como consecuencia de las obligaciones incumplidas de justificación, la
Parroquia de San José Artesano, con CIF R1900302I, reintegre la cantidad
de 1.903,88 euros en concepto de la subvención percibida, más 20,15 euros
en concepto de intereses de demora, lo que hace un total a reintegrar de
1.924,03 euros.

2) La resolución se le deberá notificar al interesado, adjuntándole la carta de
pago correspondiente con el total a ingresar, donde se especifiquen los plazos para
efectuar  el  pago  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  62.2  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; los lugares para realizar el ingreso;
así como los recursos que procedan contra la liquidación efectuada.

APROBACIÓN  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DE  SUBVENCIONES  PARA
PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA 2019. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  de conformidad con los informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al art. 7.4 de la Ley 7/85 de 2 de abril, LRBRL para el ejercicio de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:
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Primero.- Aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de
Sensibilización y Educación para el  Desarrollo  del Ayuntamiento de Guadalajara
para el  ejercicio 2019 con cargo a la  aplicación del  presupuesto vigente 231.7-
490.00  “Transferencia  corriente  cooperación  al  desarrollo”,  destinándose  a  esta
modalidad 9.000 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
proyectos de Sensibilización y Educación para el Desarrollo del Ayuntamiento de
Guadalajara para el ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de la solicitud. 

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

APROBACIÓN  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DE  SUBVENCIONES  PARA
PROYECTOS  DE  AYUDA DE  EMERGENCIA Y  ACCIÓN  HUMANITARIA DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA 2019. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  de conformidad con los informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al art. 7.4 de la Ley 7/85 de 2 de abril, LRBRL para el ejercicio de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de
Ayuda de Emergencia y Acción Humanitaria para el ejercicio 2019 con cargo a la
aplicación  del  presupuesto  vigente  231.7-490.00  “Transferencia  corriente
cooperación al desarrollo”, destinándose a esta modalidad 18.000,00 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
proyectos  de  Ayuda  de  Emergencia  y  Acción  Humanitaria  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2019 

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud para proyectos de Ayuda de Emergencia
y Acción Humanitaria

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

APROBACIÓN  DE  LAS  CONVOCATORIAS  DE  SUBVENCIONES  PARA
PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA PARA 2019. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  de conformidad con los informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al art. 7.4 de la Ley 7/85 de 2 de abril, LRBRL para el ejercicio de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
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asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de
Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2019
con  cargo  a  la  aplicación  del  presupuesto  vigente  231.7-490.00  “Transferencia
corriente cooperación al desarrollo”, destinándose la cuantía de 153.000,00 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto de la  convocatoria  pública  de subvenciones para
proyectos de Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para el
ejercicio 2019. 

Tercero.- Aprobar  el  formulario  de  solicitud  para  proyectos  de  Cooperación  al
Desarrollo.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS
INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LA MURALLA Y LOS
MUROS DEL ALCÁZAR REAL DE GUADALAJARA, FASE 1.

Visto el expediente tramitado para la ejecución de las obras incluidas en el
proyecto de restauración de la muralla y los muros del Alcázar Real de Guadalajara,
fase 1,  y  de conformidad con lo  dispuesto en la  disposición adicional  segunda,
apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  ejecución  de  las  obras
incluidas en el proyecto de restauración de la muralla y los muros del Alcázar Real
de  Guadalajara,  fase  1,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y
múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación de la ejecución de las obras incluidas en el proyecto de restauración
de  la  muralla  y  los  muros  del  Alcázar  Real  de  Guadalajara,  fase  1,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un
valor estimado del contrato de 1.023.794,20 euros, sin incluir el IVA.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a la partida presupuestaria 336.0.622.02 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019

DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE OTORGAMIENTO Y
GESTIÓN  DE  AUTORIZACIONES  DEMANIALES  EN  EL  ÁMBITO  DEL
MERCADO DE ABASTOS MUNICIPAL. 

Conforme a la  Disposición adicional  segunda de la  Ley 9/2017,  de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  corresponden  las
competencias en materia de negocios patrimoniales a la Junta de Gobierno Local
en los municipios de gran población. Y en orden a ello, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Delegar en el Sr. Concejal Delegado de Comercio y Turismo, D. Fernando Parlorio
de  Andrés,  las  competencias  en  materia  de  otorgamiento  y  gestión  de
autorizaciones demaniales en el  ámbito del  Mercado de Abastos Municipal,  con
facultades de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las
citadas materias y que sean competencia de esta Junta de Gobierno Local,  así
como  la  resolución  de  los  recursos  administrativos  y  la  suspensión  de
procedimiento respecto de las facultades delegadas.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  OTORGAR  EL  USO  PRIVATIVO  DE  UNA
PORCIÓN  DE  TERRENO  A  IBERDROLA  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  UN
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

En previsión de la finalización de la concesión demanial sobre la cesión de
terreno a Iberdrola para la explotación de un centro de transformación de energía
eléctrica.

Considerando que el artículo 78.1 del reglamento de bienes de las entidades
locales  sujeta  a  concesión  administrativa  la  ocupación  privativa  de  bienes  de
dominio público.

En ejercicio de la competencia prevista en la disposición transitoria segunda,
apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo de una porción de terreno
a Iberdrola para la explotación de un centro de transformación de energía eléctrica.

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
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del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL KASEMIR S.A.,
PARA  PARCELACIÓN  DE  LOS  TERRENOS  SITUADOS  EN  LA  AVENIDA
CRISTÓBAL  COLÓN  NÚMERO  207-208  DEL  POLÍGONO  INDUSTRIAL  “EL
HENARES”. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  KASEMIR  S.A.,  para
parcelación de los terrenos situados en la Avenida Cristóbal Colón número 207-208
del Polígono Industrial  “El Henares” y que conforman la parcelas de referencias
catastrales  4908804VL8040N0001BT  y  4908810VL8040N0001QT,  con  una
superficie catastral  total  de 15.042 m2 (7.520 m2 + 7,522 m2), y una extensión
superficial real de 14.987,96 m², resultando dos parcelas denominadas PARCELA
“A“ de 7.503,23 m2, que se corresponde con la actual nº 207 y PARCELA “B“ de
7.484,73 m2, que se corresponde con la actual nº 208, y reguladas según el Plan
de Ordenación Municipal  vigente con la  Ordenanza de Aplicación10.  Edificación
para usos industriales, en el Grado 2º. 

Si  como consecuencia de la  nueva parcelación fuera necesario  mover  o
desplazar alguno de los elementos arquitectónicos o mobiliario (rebajes de bordillo,
pasos de carruaje, armarios de luz, alcorques, báculos,..) el coste será por cuenta
de la mercantil interesada.

Segundo.-  Notificar  al  Registro de la  Propiedad,  en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CUTAMILLA  10,  PARA  “INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR,
PLATAFORMA  SALVAESCALERAS  Y  RAMPA  EXTERIOR”,  EN  CALLE
CUTAMILLA 10. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CUTAMILLA 10,
para “Instalación de ascensor, plataforma salvaescaleras y rampa exterior”, en calle
Cutamilla 10, condicionada a que la rampa exterior deberá integrarse formalmente
con la fachada del edificio en lo referente a su composición, forma, dimensiones,
materiales y colores empleados.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. ESTEBAN UTRERA ORTIGADO,
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PARA “ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA USO DE GARAJE Y TRASTERO, CON
MODIFICACIÓN  DE  ACERA  PARA  VADO  DE  VEHÍCULOS”,  EN  PLAZA
CAPITÁN BOIXAREU RIVERA 71.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ESTEBAN  UTRERA  ORTIGADO,  para
“Adaptación de local para uso de garaje y trastero, con modificación de acera para
vado  de  vehículos”,  en  Plaza  Capitán Boixareu  Rivera  71,  con  las  condiciones
siguientes:

 El resto de la acera mantendrá la rasante original y procurará conservar una
anchura mínima de 150 cm de acuerdo con la legislación vigente en materia
de Accesibilidad Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero.

 La anchura del rebaje o vado autorizado, no excederá en más de 1 m de la
puerta de vehículos o espacio libre para el paso exclusivo de los vehículos
en la línea de fachada.

 El vado autorizado reforzará al menos con 20 cm de solera de hormigón
bajo el pavimento.

 Se  emplearán  bordillos  especiales  de  vado  de  60  cm.  de  hormigón
prefabricado.

 El solado de la zona del vado deberá ser de adoquín negro (contraste de
color) de al menos 8 cm. de espesor, delimitándolo por encintado de bordillo
a ambos lados.

Si  se  precisa  la  modificación  de  algún  servicio  más  de  infraestructura
(bolardos,  farolas,  señales…)  y  fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,
deberá  solicitar  previamente  la  preceptiva  autorización,  ajustándose  a  las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  MALCARSAN  EVENTOS  S.L.,
PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  DE  9  VIVIENDAS,  2  LOCALES
COMERCIALES,  25 GARAJES Y 5 TRASTEROS”, EN TRAVESÍA DE SANTO
DOMINGO 3. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a MALCARSAN EVENTOS S.L., para “Construcción
de edificio  de 9  viviendas,  2  locales  comerciales,  25 garajes  y  5  trasteros”,  en
Travesía de Santo Domingo 3, con las condiciones siguientes:
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 Debe existir un punto de salida a la terraza del bajo cubierta de 0,80 m de
ancho,  altura  libre  mínima de 2,00  m.  Los peldaños,  si  existen deberán
cumplir la altura máxima de 0,20 m establecida para tabicas en el Código
Técnico de la Edificación.(Sección SUA 1 del DB SUA del CTE).

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación) de compactación de rellenos de acera y de resistencia del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo
con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de urbanización
del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98
por 100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
de 15 cms de espesor.

 Si se precisara la  modificación de algún servicio de infraestructura y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  F.  TOMÉ,  SA,
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REPRESENTADA POR D.FERNANDO TOMÉ ASENJO, PARA “PLATAFORMAS
ELEVADORAS  PARA  APARCAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  CUBIERTAS  CON
MARQUESINAS”, EN LA C/TRAFALGAR, Nº16.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  F.  TOMÉ,  SA,  para
“Plataformas  elevadoras  para  aparcamiento  de  vehículos  cubiertas  con
marquesinas”, en la C/Trafalgar, nº16, con la siguientes condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico  debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así mismo deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con  carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  protección  contra  incendios)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los instaladores
que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente  cumplimentados  por  este
Organismo Oficial.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Presupuesto de ejecución material actualizado que incluya los costes de las
plataformas elevadoras propiamente dichas.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  CLÍNICA  EL
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CARMEN, S.L., PARA “POLICLÍNICA”, EN EL LOCAL SITO EN CALLE VIRGEN
DEL AMPARO, Nº 5.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a CLÍNICA EL CARMEN, S.L.,
para “POLICLÍNICA”, en el Local sito en Calle Virgen del Amparo, nº 5.

Segundo.- Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con objeto de
realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia  de  Apertura,  el  titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este
Ayuntamiento mediante la  presentación del  correspondiente certificado técnico y
aportar la siguiente documentación:

 Autorización  administrativa  de  puesta  en  funcionamiento  emitida  por  la
Consejería  de  Sanidad  antes  de  iniciar  su  actividad  y  una  vez  hayan
finalizado  las  actuaciones  de  instalación  con  realización  de  las  obras,
autorizadas previamente.

 Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,
debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo de Castilla la Mancha.

 Memoria  técnica  suscrita  por  instalador  autorizado  de  las  instalaciones
térmicas  debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, en su caso.

 Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento así como el correspondiente contrato de
mantenimiento suscrito.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  POR  LA  COLABORACIÓN  DE  LA
ASOCIACIÓN  CULTURAL  "GENTES  DE  GUADALAJARA"  EN  DIFERENTES
ACTOS  DENTRO  DE  LA  PROGRAMACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES. 

A la vista de nueva factura y documentación aportada, con fecha 11 de julio
de 2019, por la ASOCIACIÓN CULTURAL “GENTES DE GUADALAJARA”, para la
justificación de la subvención aprobada con fecha 29 de diciembre de 2017, por
importe de 1.600 euros, por la colaboración de la Asociación en diferentes actos
dentro de la  programación del  Ayuntamiento de Guadalajara  con motivo  de las
fiestas de Navidad y Reyes, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
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Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Asociación  Cultural  Gentes  de
Guadalajara de la subvención de 1.600 euros concedida para colaboración de la
Asociación en diferentes actos dentro de la Programación de Fiestas de Navidad y
Reyes Magos.

NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  EN  LA  FUNDACIÓN  PARQUE
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

En el  marco de las atribuciones que confiere la  legislación sectorial  y  el
artículo 127.1.m) de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:

Nombrar como representantes del Ayuntamiento de Guadalajara en la Fundación
Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha:

• Titular: Dª María Ángeles García Moreno. 
• Titular: D. Israel Marco Tejón. 

Suplentes: D. Santiago Baeza San Llorente y D. Fernando Parlorio de Andrés.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 01 DE OCTUBRE DE 2019

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA PARCIAL POR IMPORTE DE 86.863,44 EUROS
DEL  SALDO  VIVO  TOTAL  AL  DÍA  DE  LA  FECHA  DEL  PRÉSTAMO  CON
“GLOBALCAJA”.

En relación con el contrato de operación de préstamo firmado con la entidad
GLOBALCAJA  ,CAJA  RURAL  DE  ALBACETE,  CIUDAD  REAL  Y  CUENCA,
SOCIEDAD  COOPERATIVA  en  fecha  1  de  julio  de  2016  por  importe  de
2.814.000,00 euros,  se pretende amortizar anticipadamente un saldo parcial  por
importe de 86.863,44 euros del saldo total de capital vivo pendiente a la fecha de 17
de septiembre de 2019 que asciende a la cantidad de 2.666.363,44 euros.

La presente amortización tiene su origen en que según contrato los cargos
por amortización serían constantes por importe de 117.250,00 euros semestre, es
decir 234.500,00 euros anuales, habiendo procedido la entidad a realizar cargos en
función de los saldos dispuestos, cargando las cantidades de 68.820,05 euros a
fecha  01/01/2019  y  78.816,51  euros  en  fecha  01/07/2019  lo  que  supone  un
montante de 147.636,56 euros , por lo que se pretende ajustar la amortización al
contrato y visto que la cláusula décima del contrato permite la AMORTIZACIÓN
ANTICIPADA,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Disminuir  la  carga  financiera  a  largo  plazo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara mediante la amortización anticipada parcial por importe de 86.863,44
euros  del  saldo  vivo  total  al  día  de  la  fecha  del  préstamo  que  se  detalla  a
continuación:

 Préstamo con CAJA RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA ,
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO “GLOBALCAJA” 

 Modalidad: Corporaciones Locales
 Número de préstamo: 3190 4902 06 4667885554 
 Depósito asociado: 3190 4902 02 4218080820

Segundo.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  entidad  tal  y  como  establece  la
cláusula décima del contrato, constituyendo la citada notificación el “ previo aviso a
la  entidad  financiera  con  antelación  mínima  de  15  días  de  la  intención  del
Ayuntamiento de Guadalajara de proceder en este sentido”.

Tercero.- Transcurrido el plazo de aviso previo de 15 días naturales, proceder al
reconocimiento de la obligación y ordenar el pago de 86.863,44 euros en concepto
de amortización parcial de saldo capital vivo pendiente.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PATRIMONIAL PARA EL
OTORGAMIENTO MEDIANTE CONCESIÓN DEMANIAL DE UNA PORCIÓN DE
TERRENO PARA LA EXPLOTACIÓN DE UN QUIOSCO BAR TERRAZA EN LA
PLAZA DE LA FUENTE DEL BARRIO ANEXIONADO DE TARACENA.  

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
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segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, visto el  expediente
tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento abierto, de la concesión
demanial de una porción de terreno para la explotación de un Quiosco Bar Terraza
en la Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante concesión demanial de una porción de terreno para la explotación de un
Quiosco Bar Terraza en la Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena, a
través  de  un  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  un  único  criterio  de
adjudicación

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial, por un
canon mínimo anual de 1.500 euros (IVA exento) susceptible de mejorar al alza, y
por un plazo de vigencia de cinco años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DE  LA
UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  SUE  30  DEL  PLAN  GENERAL DE  ORDENACIÓN
URBANA DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 25 de septiembre de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Someter a información pública por plazo de un mes, el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Ejecución SUE 30 del Plan General de Ordenación Urbana de
Guadalajara  conforme  al  PERIM  aprobado  el  28  de  septiembre  de  2018,
presentado el 20 de septiembre de 2019 y que contiene los siguientes documentos
que constan en el expediente electrónico 8888/2019:

 1)SUE-30-SEPT19-A-MEMORIA.- 
01c75b3b601676c78a029ab2e690c1459b246570c91037d8f2d414c16276a0
3ccb237c374192bd6dc9311544d6156ec74e3b3624534bc293371f1f320d615
dbb

 2) SUE-30-SEPT19-B-PLANOS-1-4.-
0af341de29465cca6f0dc57b29ad6196c135524677bf896c0f84d9aba2a5247
ec446fa58f9a09a9ac8fa3a9a85a86edc11663719dec839b5f13c9db06ff02ec2

 3) SUE-30-SEPT19-B-PLANOS-5.-
ffdd27a8456834e688e6eb197bf0607f817c4bfb06358f1cffaede73f1ffdd5aba7
cf2d017aaefcbec3a197a4868fff68f654ad10485d2dde6875498037c3b58

 4) SUE-30-SEPT19-B-PLANOS-6.-

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

490771ff95cc991f2acd5ef7dbb05b2466094dd163e0bea4f4601f4e74e8fcea7
e7a31ac3e4441a94ec30562e5df6a04f835a1bd571fecd9ffc1bf35163261ae

 5)SUE-30-SEPT19-C-FICHAS 1-LUCRATIVAS.-
c619f799d06c7cc55eb833bd452b81150cd92af87eedaf676dcfceebfde74762
620b553f1c47e98ff1f78f32f9428b3f4589701b4c4a59212bd1d391ac3c013c

 6) SUE-30-SEPT19-C-FICHAS 2-CESIONES.-
063c5e58c46cebcd34c6fed831ba346ec7cd5b9946420483d39f05af3f8b0678
583490eb9c791020a98322cdfcc4dafdaa25b39941e48234e24eb8c6756f237
4

 7)SUE-30-SEPT19-D-ANEXOS.-
21271ba28df3354ee893e239a12373334ad49602b2dc19277f16949616e122
bcf536c66eaa2e7ec26d315a384d30de956e4544fdd27817ae2aec017d3c7cc
bed

La información pública se anunciará en edicto publicado en el Diario Oficial
de  Castilla  La  Mancha,  y  simultáneamente  o  con  posterioridad,  en  uno  de  los
periódicos de mayor difusión en el municipio, así como en la web municipal.

No  obstante,  con  anterioridad  a  la  primera  publicación  se  notificará
formalmente  la  incoación  del  procedimiento  de  aprobación  del  proyecto  de
reparcelación individualmente a las personas interesadas en la reparcelación a que
se refiere el número 2 del artículo 42 del Reglamento de la Actividad de Ejecución
Urbanística de Castilla La Mancha.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
AVENIDA  DE  CASTILLA  8-B,  PARA  “SUSTITUCIÓN  DE  ASCENSOR  Y
AMPLIACIÓN  HASTA  ÚLTIMA  PLANTA  EN  EDIFICIO  DE  VIVIENDAS”,  EN
AVENIDA DE CASTILLA 8-B. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE
CASTILLA 8-B, para “Sustitución de ascensor y ampliación hasta última planta en
edificio de viviendas”, en Avenida de Castilla 8-B.

APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA  ASOCIACIONES  DE  ACCIÓN  SOCIAL/ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE
LUCRO PARA EL EJERCICIO 2018.   

Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de
Acción Social de Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones
concedidas y examinado su contenido, de conformidad con los informes técnicos
emitidos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Expte.:  13832/2018  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
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subvención a la ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN SOCIAL DE GUADALAJARA,
para el desarrollo del proyecto: Programa “En Línea”, por importe de 2.200 euros,
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias
corrientes  necesidades  primarias”  del  Presupuesto  del  ejercicio  2018  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Expte..  12783/2018.  Aprobar  la  justificación  de  la  concesión  de  una
subvención a la ASOCIACIÓN CATÓLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS A LA
JUVENTUD F (ACISJF)  para  el  desarrollo  del  proyecto  integral:  Prevención del
fracaso escolar en educación primaria (6º) y secundaria en adolescentes en riesgo
de  exclusión  social,  por  importe  de  7.925  euros,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes  necesidades
primarias” del Presupuesto del ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Guadalajara.

DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES DE DOÑA EVA GÓMEZ GONZÁLEZ
AL ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REINTEGRO DE 1.256,46
EUROS POR LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRENDEDORES
2017. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica de 26 de septiembre
de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Declarar el deber de doña Eva Gómez González de reintegrar 1.243,54
euros como diferencia entre la subvención pagada por apoyo a emprendedores de
2.500 euros y la cantidad justificada de 1. 256,46 euros.

Segundo.- Declarar la pérdida del derecho de doña Eva Gómez González al cobro
del segundo pago de la subvención por importe de 2.500 euros.

Tercero.- Notificar esta resolución a la interesada con indicación de los plazos en
los  que  puede  hacer  efectivo  el  reintegro  de  las  cantidades  que  se  declaran
procedentes  con  expresa indicación de  que,  en caso  de no llevarse  a  cabo el
reintegro  de  forma  voluntaria,  procederá  su  exacción  por  la  vía  de  apremio
administrativo.

DESESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES  DE  DON  ENRIQUE  DOMINGO
GARCÍA AL ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REINTEGRO DE
1.362,78  EUROS  POR  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A
EMPRENDEDORES 2017.   

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica de 2 de septiembre
de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Desestimar  íntegramente  las  alegaciones  de  don  Enrique  Domingo
García y declarar el deber de reintegrar 1.362,78 euros como diferencia entre la
subvención  pagada  por  apoyo  a  emprendedores  de  2.500  euros  y  la  cantidad
justificada de 1.137,22 euros.
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Segundo.- Declarar  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  de  2.500  euros,  importe
restante de la subvención.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado con indicación de los plazos en los
que puede hacer efectivo el reintegro de la cantidad que se declara procedente con
expresa indicación de que, en caso de no llevarse a cabo el reintegro de forma
voluntaria, procederá su exacción por la vía de apremio administrativo.

DESESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES  DE  DON  OUMAR  BERTHE
COULIBARY AL ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REINTEGRO
DE  1.362,78  EUROS  POR  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A
EMPRENDEDORES 2017. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica de 29 de agosto de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Desestimar la alegación de don Oumar Berthe Coulibary ya que lo único
que se subvencionaba era los gastos derivados de salarios y cotizaciones al RETA
o mutualidad del colegio profesional correspondiente.

Segundo.- Declarar el deber de reintegrar 1.362,78 euros como diferencia entre la
subvención  pagada  por  apoyo  a  emprendedores  de  2.500  euros  y  la  cantidad
justificada de 1.137, 22 euros.

Tercero.- Declarar  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  del  importe  restante  de  la
subvención por importe de 2.500 euros.

Cuarto.- Notificar esta resolución al interesado con indicación de los plazos en los
que  puede  hacer  efectivo  el  reintegro  de  las  cantidades  que  se  declaran
procedentes  con  expresa indicación de  que,  en caso  de no llevarse  a  cabo el
reintegro  de  forma  voluntaria,  procederá  su  exacción  por  la  vía  de  apremio
administrativo.

DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES DE DON ISAAC CANO GRANERO
AL ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REINTEGRO DE 940,28
EUROS POR LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRENDEDORES
2017. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta del Jefe
de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Económica de 26 de septiembre
de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Desestimar  íntegramente las alegaciones de don Isaac Cano Granero y
declarar el deber de reintegrar 940,28 euros como diferencia entre la subvención
pagada por apoyo a emprendedores de 2.500 euros y la cantidad justificada de
1.559,72 euros.
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Segundo.- Declarar  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  de  2.500  euros,  importe
restante de la subvención.

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado con indicación de los plazos en los
que puede hacer efectivo el reintegro de la cantidad que se declara procedente con
expresa indicación de que, en caso de no llevarse a cabo el reintegro de forma
voluntaria, procederá su exacción por la vía de apremio administrativo.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 03 DE OCTUBRE DE 2019

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la
Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre,  de  Medidas  de  Modernización  del  Gobierno
Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  para  el  ejercicio  2020  el  proyecto  de  modificación  de  las
siguientes Ordenanzas Fiscales:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN,
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN

Se modifica el apartado 8 del artículo 36, que queda redactado como sigue:

8. El fraccionamiento se concederá, en su caso, por período máximo de 18
meses en plazos mensuales.  Excepcionalmente  podrán concederse plazos más
largos sin exceder de 24 meses siempre que el importe de la deuda sea superior a
6.000,00 €.

Las fracciones resultantes del acuerdo de fraccionamiento no podrán ser
inferiores a 30,00 €. No obstante este mínimo no operará en casos excepcionales
en  los  que,  previo  informe  emitido  por  el  Área  de  Servicios  Sociales  sobre  la
situación  económica  del  contribuyente,  se  justifique  la  dificultad  para  asumir  la
cuota mínima.

El plazo máximo en los aplazamientos no excederá del año.

Se  modifica  el  artículo  32,  cuyo  antepenúltimo  párrafo  queda  redactado
como sigue: 

Las cuotas tributarias de aquellos débitos acogidos al sistema especial de
pagos  gozarán  de  una  bonificación  del  5%,  con  el  límite  de  100,00  €  por
contribuyente, que se aplicará en la liquidación del mes de noviembre. La falta de
pago de alguna de las cuotas mensuales implicará automáticamente la pérdida de
dicha bonificación.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 5, REGULADORA DEL I.B.I.

Se modifica el punto 1 del apartado 6 del artículo 12 que queda redactado
como sigue:

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  74.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación en la cuota
íntegra del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares
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de  familia  numerosa  en  la  fecha  de  devengo  del  impuesto  respecto  del  bien
inmueble gravado que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar en los
siguientes porcentajes:

Número de hijos
Valor catastral hasta

100.000,00 €
Valor catastral hasta

200.000,00 €
Valor catastral hasta

300.000,00 €

Hasta 3 hijos 35% 30% 25%

4 hijos 50% 45% 40%

5 hijos 65% 60% 55%

6 hijos 80% 75% 70%

7 hijos o más 90% 90% 85%

A efectos del cómputo de número de hijos, se añadirá uno más por cada hijo
con discapacidad igual o superior al 33% que forme parte de la unidad familiar.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 4, REGULADORA DEL I.V.T.M.

Se modifica el apartado 4 del artículo 4 que queda redactado como sigue:

4.-  Los  vehículos  automóviles  de  las  clases  a),  b)  y  c)  del  artículo  5
disfrutarán  de  una  bonificación  en  la  cuota  del  impuesto  en  los  términos  y
porcentajes  que  se  disponen  a  continuación  al  objeto  de  fomentar  el  uso  de
combustibles alternativos y con el fin de reducir las emisiones contaminantes:

a) Los vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como eléctricos de
batería  (BEV),  eléctricos  de  autonomía  extendida  (REEV)  y  eléctricos
híbridos enchufables (PHEV) con una autonomía mínima de 40 kilómetros o
vehículos de pila de combustible gozarán de una bonificación del 75%con
carácter indefinido y en tanto figure de alta en el Registro.

b) Los  vehículos  híbridos  (motor  eléctrico-gasolina,  eléctrico-diesel  o
eléctricogas)  que estén homologados de fábrica incorporando dispositivos
catalizadores adecuados a su clase y modelo que minimicen las emisiones
contaminantes  gozarán  de  una  bonificación  del  75% durante  seis  años,
incluido el de su primera matriculación.

c) Los  vehículos  cuyo  combustible  sea  exclusivamente  GLP (Gas  Licuado
Petróleo) gozarán de una bonificación del 75% durante seis años, incluido el
de su primera matriculación.

d) Los  vehículos  adaptados  para  la  utilización  del  gas  como  combustible
gozarán  de una bonificación del 75% durante seis años, incluido el de su
primera matriculación.

Los interesados deberán solicitar  los beneficios  fiscales acompañando la
documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en cada
caso dentro del plazo de reclamaciones de la matrícula anual para que surta efecto
en el mismo período impositivo. En otro caso, los efectos se producirán a partir del
siguiente  período  impositivo.  En  caso  de  que  la  cuota  haya  de  abonarse  por
autoliquidación, el plazo de solicitud coincidirá con el plazo de presentación de ésta.
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 14, REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:

Constituye el  hecho imponible  de la  tasa la  prestación de los siguientes
servicios  de  Cementerio  Municipal  tales  como:  asignación  de  espacios  para
enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de
panteones  o  sepulturas,  reducción,  conservación  de  los  espacios  destinados  al
descanso de los difuntos y cualesquiera otros que de conformidad con lo previsto
en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a
instancia de parte.

No constituyen hecho imponible de esta tasa las actuaciones previstas en el
artículo  13 de la  Ley 52/2007,  de 26 de diciembre,  por  la  que se reconocen y
amplían  derechos  y  se  establecen  medidas  en  favor  de  quienes  padecieron
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 6, REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

En aplicación de lo dispuesto en la letra a del apartado 2 del artículo 103 del
Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  regulan
específicamente  las  siguientes  bonificaciones  a  favor  de  construcciones,
instalaciones  u  obras  consideradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por
concurrir  circunstancias sociales,  culturales,  histórico artísticas o de fomento del
empleo, correspondiendo al Pleno su expresa declaración: 

a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a
favor de  todas las obras que se realicen en el ámbito territorial del Casco
Antiguo de la Ciudad de Guadalajara, bonificación que será 80%, cuando la
obra  afecte  a  un  edificio  incluido  en  el  Catalogo  del  Plan  General  de
Ordenación Urbana de Guadalajara,  o que haya sido declarado Bien de
Interés  Cultural  por  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha.
Asimismo, gozarán de una bonificación del 95% las obras cuya ejecución
tenga como resultado la obtención del certificado energético A.

b) Interés educativo: se establece una bonificación del 95% cuando se trate de
obras en centros de educación reglada en niveles de primaria y secundaria,
siempre  que  por  el  centro  educativo  titular  se  comunique  que  el  ahorro
impositivo repercutirá en su presupuesto.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que
se  realicen  vinculadas  a  la  implantación  o  ampliación  de  una  actividad
económica  generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es
generadora de empleo cuando como consecuencia de la ejecución de las
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obras e inversiones vinculada se produzca un incremento neto de la plantilla
fija de trabajadores, según los siguientes baremos:

Incremento de la plantilla por cada
100.000 € de inversion normalizada

Bonificacion

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%

Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el
último ejercicio para el que se haya presentado la declaración fiscal de beneficios,
según la siguiente escala:

Volumen de negocios                                                 Coeficiente

Hasta 150.000,00 €...................................................... 1,00

De 150.000,01 € a 500.000,00 €.................................. 1,50

De 500.000,01 € a 1.000.000,00 €............................... 2,00

De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 €............................. 2,50

Más de 2.000.000,00 €..................................…............ 3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior
a  100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la
parte entera del producto del número real de empleos generados por el cociente
entre 100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

La  bonificación  se  concederá  previa  solicitud  a  la  que  se  acompañará
memoria del  proyecto a implantar o ampliar con expresa referencia al número de
empleos  fijos.  Anualmente,  y  durante  los  cinco  años  siguientes  a  la  puesta  en
marcha  de  la  obra  deberá  acreditarse  el  número  de  empleos  fijos  mantenidos
durante  el  ejercicio  mediante  la  presentación  de  contratos  y  documentos  de
cotización social. El incumplimiento de las previsiones de contratación supondrá la
reducción proporcional de la bonificación en términos de empleo/ejercicio, a cuyo
efecto se girará liquidación complementaria en su caso. No será causa de pérdida
total o parcial de la bonificación el hecho de que un trabajador con relación laboral
fija haya sido sustituido por otro con relación laboral fija.

La concesión de todas estas bonificaciones requerirá la previa solicitud del
interesado  y  el  subsiguiente  acuerdo  plenario  apreciando  el  carácter  histórico
artístico  que reviste  la  obra.  En el  caso de las bonificaciones a favor  de obras
realizadas en centros educativos, a la solicitud se acompañará declaración suscrita
por  responsable  del  centro  en  la  que  se  manifieste  que  el  ahorro  impositivo
resultante de la bonificación repercutirá íntegramente en su presupuesto.
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 23, REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA

Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada en esta Ordenanza la
ocupación  del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública para las que se exija la
obtención de la  correspondiente licencia,  se  haya o  no obtenido la  misma y la
ocupación del dominio público con instalaciones de transporte de energía eléctrica.

Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue: 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, a
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento
si  se procedió sin la oportuna autorización, o que exploten o utilicen el  dominio
público  local  con  redes  de  transporte  de  energía  y  que  por  tanto  ejerzan  las
funciones a que se refiere la letra d del apartado 1 del artículo 6 de la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se añade un nuevo apartado al artículo 3, en los siguientes términos: 

Ocupacion  que  corresponde  a  la  actividad  de  transporte  de  energia
electrica:

LÍNEAS AÉREAS

ELEMENTO
VALOR DE LA OCUPACIÓN POR METRO LINEAL

GENERAL ARBOLADO URBANO

TIPO A. Metro lineal de linea de tension de
categoria especial (Tn≥220 Kv)

56,21€ 70,76€ 88,20€

TIPO B. Metro lineal de linea de tension de
categoria primera (66≤Tn<220 Kv)

26,17€ 40,71€ 58,16€

TIPO C. Metro lineal de linea de tension de
categoria segunda (30≤Tn<66 Kv)

12,11€ 26,65€ 44,10€

TIPO D. Metro lineal de linea de tension de
categoria tercera (1≤Tn<30 Kv)

5,52€ 20,06€ 37,51€

LÍNEAS SUBTERRANEAS

1. Por cada metro lineal de conduccion de cables no dispuestos en galerias, se
aplicara la tarifa que se obtiene de la siguiente expresion: 

Cuota = 9,69S, donde S representa la anchura en metros de la conduccion.

2. Por cada metro lineal de conduccion de cables dispuestos en galerias, se
aplicara la tarifa que se obtiene de la siguiente expresion: 

Cuota = S, donde S representa la anchura en metros de la galería.
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Se añade un apartado 5 al artículo 4 en los siguientes términos:

5. Los titulares de los aprovechamientos que corresponden a la actividad de
transporte  de  energía  eléctrica  deberán  comunicar  al  Ayuntamiento  el  tipo  de
instalación de  transporte  de  energía  eléctrica  que utilicen así  como su longitud
distinguiendo entre:

  Zonas de bosques, árboles y masas de arbolado

 Zonas urbanas y edificaciones.

  Resto de zonas.

El plazo para realizar esta comunicación será de un mes desde el inicio del
aprovechamiento, o desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza, si fuese
posterior.

El  pago  de  la  tasa  se  gestionará  mediante  liquidación  administrativa  al
sujeto pasivo.

Se añade un apartado 3 al artículo 5 en los siguientes términos:

3.  En  el  caso  de  ocupación  para  la  actividad  de  transporte  de  energía
eléctrica, la  tasa se devengará el primer día del trimestre en que el sujeto pasivo
explote o utilice la red de transporte.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.º 26, REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR

ESTABLECIMIENTOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada en esta Ordenanza la
utilizaciones  privativas  y  aprovechamientos  especiales  por  la  ocupación  de
espacios de uso público por establecimientos de bar, cafetería y/o restauración con
finalidad lucrativa.

Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue: 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar las siguientes tarifas: 

Por cada metro cuadrado de ocupación o fracción de espacio público y mes
se aplicará una tarifa de:

En parques, plazas y paseos..............................................................3,62 €
En espacios localizados en calles de 1ª categoría.............................1,38 €
Espacios localizados en calles de 2ª categoría..................................0,71 €
Espacios localizados en calles de 3ª categoría..................................0,48 €

Se establecen las siguientes modalidades de tributación:

a) Modalidad  anual:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio
concedido durante todos los días del año. La cuota tributaria resultante de
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esta modalidad gozará de una bonificación del 50%.

b) Modalidad  estival:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio
concedido durante el período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de
septiembre.

c) Modalidad  especial:  permitirá  al  sujeto  pasivo  la  ocupación  del  espacio
concedido durante el período estival, la Semana Santa, los fines de semana
y el período navideño, que comprenderá desde el 23 de diciembre hasta el 6
de enero, ambos inclusive.

d) Adicionalmente, y en las fechas en que así se determine, el Ayuntamiento
podrá  autorizar la instalación de barras de bar en la vía pública aplicando
por los días que se determine en cada caso. En estos supuestos se girará
liquidación  específica  por  esta  ocupación  independientemente  de  la
modalidad que en su caso al sujeto pasivo se le pueda haber autorizado.

Los sujetos pasivos gozarán de una bonificación del 50% cuando su cifra de
negocio anual obtenida en el ejercicio inmediato anterior no exceda de 100.000,00
€, y del 25% cuando superando este umbral no exceda de 150.000,00 €. A estos
efectos, deberá presentarse en el momento de presentar la solicitud acreditación de
la cifra mediante la presentación de la última declaración fiscal de beneficios cuyo
plazo voluntario haya vencido. Asimismo, y en los supuestos contemplados en la
letra d anterior, se concederá una bonificación del 100% a las entidades sin ánimo
de lucro.

Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue: 

La liquidación de la cuota tributaria que resulte de la ocupación se realizará
una  vez  concedida  la  autorización  de  la  ocupación,  a  cuyo  efecto  los  sujetos
pasivos deberán presentar solicitud al respecto.

En  la  citada  solicitud  los  interesados  especificarán  la  superficie  que
pretenden  ocupar, la modalidad temporal por la que optan y un plano o croquis
indicativo del espacio solicitado incluyendo la disposición de los elementos con que
lo ocuparán.

La autorización de ocupación concedida en virtud de solicitud realizada una
vez  iniciado el período que corresponda a la modalidad especificada implicará el
devengo de la tasa por la totalidad de éste, sin que proceda su reducción por la
parte del mismo transcurrida con anterioridad a la fecha de esa solicitud.

Cuando  como  consecuencia  de  la  actividad  de  comprobación  se
evidenciasen ocupaciones superiores a las que han sido objeto de autorización, se
procederá a emitir liquidación complementaria por el exceso de ocupación referida
a la totalidad del período correspondiente a la modalidad solicitada, ello sin perjuicio
de la sanción que en su caso fuera procedente.

Segundo.- Las  modificaciones  incluidas  en  este  acuerdo,  una  vez  aprobadas
definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
comenzarán a aplicarse el 1 de enero de  2020 permaneciendo en vigor hasta su
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modificación o derogación expresa.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 08 DE OCTUBRE DE 2019

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  BEATRIZ  BARRIOPEDRO
ESTEBAN, PARA “CONSTRUCCIÓN DE 2 VIVIENDAS Y TRASTEROS”, EN LA
CALLE VELÁZQUEZ 4, DE IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  BEATRIZ  BARRIOPEDRO ESTEBAN,  para
“Construcción de 2 viviendas y trasteros”, en la calle Velázquez 4, de Iriépal, con las
siguientes condiciones:

a) Los puntos de salida de vivienda a  terrazas de planta primera como de
áticos deberán tener peldaños de altura máxima 20 cms de acuerdo a lo
establecido en el apartado DB SUA del CTE.

b) Si  se precisa la  modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva autorización, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio
Técnico Municipal correspondiente.

REQUERIMIENTO  A  LA  EMPRESA  MAGMACULTURA,  S.L.  PARA  QUE
SUSCRIBA  EL  DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  APERTURA  DE
MONUMENTOS DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y OFICINA DE GESTIÓN
TURÍSTICA  MUNICIPAL,  GESTIÓN  Y  VENTA  DE  ENTRADAS,  TARJETAS
TURÍSTICAS, ARTÍCULOS DE RECUERDO, SERVICIO DE VISITAS TURÍSTICAS
GUIADAS Y OTRAS ACCIONES. 

Habiendo finalizado el  plazo para la interposición de recurso especial  en
materia de contratación, regulado en el art. 44 de la LCSP, contra la resolución de la
Junta de Gobierno Local de fecha 27 de agosto de 2019 por la que se adjudica a la
empresa Magmacultura, S.L. la prestación del servicio de apertura de monumentos
de la  ciudad de Guadalajara y Oficina de Gestión Turística Municipal,  gestión y
venta  de  entradas,  tarjetas  turísticas,  artículos  de  recuerdo,  servicio  de  visitas
turísticas guiadas y otras acciones, y a la vista del informe de fiscalización de fecha
1 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Requerir  a  la  empresa Magmacultura,  S.L.,  para que en el  plazo de cinco días
hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  reciban  la  notificación  del
presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de  formalización  del
contrato para la prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de
Guadalajara y Oficina de Gestión Turística Municipal, gestión y venta de entradas,
tarjetas turísticas, artículos de recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas y otras
acciones.
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APROBACIÓN  DEL PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  RETRANQUEO  DE  LA
TUBERÍA DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL SORBE A SU PASO POR
EL  SP  PP  100  “CIUDAD  DEL  TRANSPORTE”  PARA LA EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 27 de septiembre de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  Proyecto  de  ejecución  de  retranqueo  de  la  tubería  de  la
Mancomunidad  de  Aguas  del  Sorbe  a  su  paso  por  el  SP pp  100  “Ciudad  del
Transporte” para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, así como a la
Mancomunidad de Aguas del  Sorbe con indicación de los recursos que puedan
interponerse.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  DEPOSITO  DE
ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”,
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 27 de septiembre de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  Proyecto  de  ejecución  de  Deposito  de  Abastecimiento  del
Sector  SP pp 100  “Ciudad  del  Transporte”,  para  la  ejecución  del  Programa de
Actuación Urbanizadora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, así como a la
Mancomunidad de Aguas del Sorbe, con indicación de los recursos que puedan
interponerse.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONEXIÓN DE DEPOSITO
DE ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”,
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 27 de septiembre de 2019, parte

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  Proyecto  de  ejecución  de  Conexión  de  Deposito  de
Abastecimiento del Sector SP pp 100 “Ciudad del Transporte”, para la ejecución del
Programa de Actuación Urbanizadora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, asi como a la
M.A.S., con indicación de los recursos que puedan interponerse.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  ANTONIO  DOMÍNGUEZ
CASCAJERO, PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA”,
EN CALLE HADAS 21. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  ANTONIO DOMÍNGUEZ CASCAJERO,  para
“Construcción  de  vivienda  unifamiliar  aislada”,  en  calle  Hadas  21,  con  las
condiciones siguientes:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
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edificación) de compactación de rellenos de acera y de resistencia del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo
con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de urbanización
del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98
por 100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
de 15 cms de espesor.

 Si  se precisara la  modificación de algún servicio de infraestructura y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR
MEDITERRÁNEA  DE  CÁTERING,  PARA  “REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE
CAFETERÍA”, EN LA C/DONANTES DE SANGRE, S/N. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  MEDITERRÁNEA  DE
CÁTERING, representada por D.MARIANO MUÑOZ OREJÓN, para “REFORMA Y
AMPLIACIÓN DE CAFETERÍA”, en la C/Donantes de Sangre, s/n.

Segundo.- Iniciar  los  trámites  para  incoar  expediente  sancionador  por  obras
realizadas sin licencia.

Tercero.- Advertir  a  la  mercantil  interesada que una vez  realizadas las  obras  e
instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente.

JUSTIFICACIÓN  DE  GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  REAL  E  ILUSTRE
COFRADÍA DE  NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN  DE  LA ANTIGUA POR  LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2018. 

Vistos los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 9 de agosto y
de 25 de septiembre de 2019, así como el de Intervención de 10 de septiembre de
2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  gastos  presentada  por  la  Real  e  Ilustre  Cofradía  de
Nuestra Señora La Virgen de la Antigua, por la subvención recibida con motivo de
las Ferias y Fiestas de 2018.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  ORGANIZACIONES  DE  ACCIÓN
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SOCIAL/ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2019. 

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a organizaciones de Acción Social/Entidades sin ánimo
de lucro durante el ejercicio 2019.

Las subvenciones se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
2312-48003 del Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2019 del Ayuntamiento de
Guadalajara.  La  cuantía  total  máxima  de  la  subvención  concedida  por  esta
convocatoria asciende a la cantidad de 66.000 euros

Resultando que se han presentado un total de seis solicitudes, y a la vista
del  informe  presentado  por  los  técnicos  municipales,  parte  integrante  de este
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder una subvención a Acción Católica Española de Servicios a la
Juventud Femenina (ACISJF) con CIF: G19122225, para la realización de acciones
de  prevención  del  fracaso  escolar  en  educación  primaria  y  secundaria  en
adolescentes en riesgo de exclusión social, por importe 12.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

 La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
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de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Conceder una subvención a Banco de Alimentos de Guadalajara, con
CIF:  G19196724,  para la  cobertura de necesidades básicas  de alimentación de
personas en Guadalajara que se encuentran en situación de riesgo de exclusión,
por un importe de 11.800 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Conceder  una  subvención  a  Asociación  Guada  Acoge  con  CIF:
G19140912, para el desarrollo del proyecto: Apoyo socio jurídico y documental a
personas en riesgo o exclusión social, por un importe de 10.732,32 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.
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 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Conceder  una  subvención  a  Cruz  Roja  Española-Delegación  de
Guadalajara, con CIF: Q2866001G, para el  Programa de atención urgente a las
necesidades básicas, por un importe 13.000,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
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 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Conceder una subvención a Asociación Vasija con CIF: G19166974, para
el desarrollo de actividades y vacaciones integradoras de ocio y tiempo libre para
familias y niños/as menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad, por un importe
de 9.000,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Reconocer la obligación derivada de las concesiones anteriores con cargo
al  presupuesto  del  ejercicio  2019,  por  las  cuantías  individualizadas  recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 56.732,32 euros.

Séptimo.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio.
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Octavo.- Denegar  a  la  Asociación  Cooperación  Social  Guadalajara  con  CIF
G19200310,  para el  desarrollo  del  Programa en Línea por  un importe de 2.200
euros,  por  incumplimiento  del  apartado  séptimo  de  la  convocatoria  al  haber
presentado la solicitud fuera de plazo.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MAYORES PARA
EL EJERCICIO 2019. 

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a Asociaciones de Mayores.

Las subvenciones se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
231.6.480.00  “transferencias  corrientes  instituciones  sin  fines  de  lucro”
correspondiente  al  Presupuesto  prorrogado  del  ejercicio  2019  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara.  La  cuantía  total  máxima  de  las  subvenciones
asciende a la cantidad de 6.375,00 euros.

Los criterios de valoración aplicados para determinar las subvenciones, son
los establecidos en la convocatoria.

Se hace una propuesta de subvención en igual porcentaje a la puntuación
obtenida  por  cada  una  de  las  entidades  determinando  la  siguiente  propuesta
técnica.

Resultando que se han presentado un total de ocho solicitudes, y a la vista
del  informe  presentado  por  los  técnicos  municipales,  parte  integrante  de este
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Asociación  de  Jubilados  El  Doncel  con  CIF:  G19138510,  para  un
envejecimiento  activo  y  saludable  mediante  actividades  que  favorezcan  la
participación social y promoción del asociacionismo, por importe 880,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.
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 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Asociación  de  Jubilados  de  Usanos,  con  CIF:  G19213503,  para  el
desarrollo de actividades favorecedoras de un envejecimiento activo, por un importe
de 805,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Asociación de Pensionistas de Administración Local con CIF: G19033851,
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para actividades de ocio y tiempo libre, por un importe de 510,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de  Valdenoches  con  CIF:
G19129220,  para  el  desarrollo  de  actividades  de  Gerontogimnasia  para  un
envejecimiento activo, por un importe de 943,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.
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 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Asociación  de  de  Jubilados  y  Pensionistas  Los  Manantiales  con  CIF:
G19103969,  para  el  desarrollo  de  actividades  de  Gerontogimnasia  para  un
envejecimiento activo, por un importe de 664,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
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términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Asociación de  de Jubilados  y  Pensionistas  Fuente  de la  Niña con  CIF:
G19123116,  para  el  desarrollo  de  actividades  de  Gerontogimnasia  para  un
envejecimiento activo, por un importe de 952,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Séptimo.- Asociación  de  de  Jubilados  y  Pensionistas  La  Amistad  con  CIF:
G19120575,  para  la  realización  de  actividades  de  Gerontogimnasia  para  un
envejecimiento activo, por un importe de 952,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.
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 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Octavo.- Asociación del Hogar del Jubilado Castilla con CIF: G19013564 para la
realización de actividades de La Semana del Mayor, por un importe de 664,00 euros

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
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contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Noveno.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto  del  ejercicio  2019,  por  las  cuantías  individualizadas  recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 6.370,00 euros.

Décimo.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada una de las asociaciones.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MUJERES PARA
EL EJERCICIO 2019. 

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a Asociaciones de Mujeres 

Las subvenciones se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
231.4.480.00 correspondientes al Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2019 del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  “Transferencias  corrientes  Promoción
Igualdad de Género”. La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad
de 8.000,00 euros y se adjudicarán hasta el límite del crédito disponible. 

Los  criterios  de  valoración  que  se  han  aplicado  para  determinar  las
subvenciones, son los establecidos en las bases de convocatoria, para determinar
el importe de la misma:

Resultando que se han presentado un total de cinco solicitudes, y a la vista
del  informe  presentado  por  los  técnicos  municipales,  parte  integrante  de este
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a la Asociación de Mujeres La Amistad (AMA)
con CIF: G19116540, para realizar acciones que ayuden a tener un espacio para la
práctica deportiva a través de la realización de un curso de pilates, por importe de
1.300 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
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importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación Mixta  La Unión,  con CIF:
G19158864, para el desarrollo de la promoción del asociacionismo e igualdad a
través de un taller de ejercicio físico: gimnasia de mantenimiento, por un importe de
1.500 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Internacional  de  Mujeres
(FEPAMUC-GU) con CIF: G19038926, para el desarrollo del proyecto Talleres de
informática y prácticas de inglés para el empleo, por un importe de 1.400 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Juvenil  Mujeres  con  CIF:
G19179183, para el desarrollo del proyecto de curso de preparación para examen
de nacionalidad, por un importe 850 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



18

Ayuntamiento de Guadalajara

programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Conceder una subvención a la Asociación de Viudas Virgen de la Antigua
con CIF: G19016286, para el desarrollo de actividades diversas de formación y ocio
a través de dos conferencias de fisioterapia, por un importe de 392,55 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.
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 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Reconocer  la  obligación derivada de la  concesión anterior  con cargo al
presupuesto  del  ejercicio  2019,  por  las  cuantías  individualizadas  recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 5.442,55 euros.

Séptimo.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada una de las asociaciones.

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  CONCURSO  DE
FOTOGRAFÍA TURÍSTICA “GUADALAJARA VIVA” 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir  el  concurso de fotografía turística
“Guadalajara Viva” 2019, cuyo objetivo primordial reside en la promoción y difusión
de la ciudad como destino turístico a través de la fotografía.

Segundo.- Premiar un total de doce fotografías, con premios individuales de 250
euros, pudiendo acumular un mismo participante hasta tres premios. La dotación
presupuestaria  total  se  cifra  en  3.000  euros,  correspondientes  a  la  aplicación
presupuestaria “4320 48100 “Premios y becas. Promoción Turismo”.

Tercero.- Proceder a la publicación de las citadas bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y proceder a su difusión en los canales de información del
Ayuntamiento de Guadalajara.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL PAGO
DE ESCUELAS INFANTILES PARA EL EJERCICIO 2019. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  de conformidad con los informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al art. 7.4 de la Ley 7/85 de 2 de abril, LRBRL para el ejercicio de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de concesión de ayudas para el pago de
Escuelas Infantiles para el ejercicio 2019 con cargo a la aplicación presupuestaria
del  presupuesto  vigente  2315/480  00  “Plan  de  maternidad”  ,  destinándose  una
cuantía de 75.000 euros. 
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Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria pública de concesión de ayudas
para el pago de Escuelas Infantiles para el ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud para las ayudas de Escuelas Infantiles:
modelo 1169, publicado en la web municipal.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A LA
EDUCACIÓN PARA LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN INFANTIL (SEGUNDO
CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL EJERCICIO 2019.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  de conformidad con los informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al art. 7.4 de la Ley 7/85 de 2 de abril, LRBRL para el ejercicio de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de concesión de ayudas de Apoyo a la
Educación  para  las  etapas  de  Educación  Infantil  (segundo  ciclo),  Primaria,
Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos para el ejercicio 2019 con cargo a la
aplicación presupuestaria de educación 326.0.489.01, destinándose una cuantía de
70.000 euros. 

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria pública de concesión de ayudas
de Apoyo a la  Educación para las etapas de educación infantil  (segundo ciclo),
primaria, secundaria, bachillerato y ciclos formativos para el ejercicio 2019.

Tercero.- Aprobar  el  formulario  de  solicitud  para  las  ayudas  de  Apoyo  a  la
Educación.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 15 DE OCTUBRE DE 2019

LIQUIDACIÓN  DE  LOS  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  GRUPOS
POLÍTICOS MUNICIPALES DEL 1 DE ENERO AL 14 DE JUNIO DE 2019. 

Visto el expediente tramitado al efecto, previa fiscalización de la justificación
de  la  aplicación  de  los  fondos  asignados  a  los  Grupos  Municipales,
correspondientes al periodo del 1 de enero al 14 de junio de 2019, ambos inclusive,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidades a continuación indicadas, como
gastos efectuados para  su funcionamiento  por  los  grupos municipales  del  1 de
enero al 14 de junio de 2019, con el siguiente desglose:

 GRUPO POPULAR, aprobar la justificación de 7.811,69 €.
 GRUPO PSOE, aprobar la justificación de 10.500,08 €.
 GRUPO AHORA GUADALAJARA, aprobar la justificación de 1.276,67 €.
 GRUPO CIUDADANOS, aprobar la justificación de 537,75 €.

Segundo.- Liquidar el periodo del 1 de enero al 14 de junio de 2019, en cuanto a la
asignación de los grupos municipales del siguiente modo:

 GRUPO POPULAR:

 Asignación total del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 7.806,40 €.
 Importe total transferido al día de la fecha del 1 de enero al 14 de junio de

2019: 7.140,00 €.
 Importe justificado del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 7.811,69 €.
 Importe pendiente de transferir del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 666,40

€.

 GRUPO PSOE:

 Asignación total del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 5.854,80 €.
 Importe total transferido al día de la fecha del 1 de enero al 14 de junio de

2019: 5.355,00 €.
 Importe justificado del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 10.500,08 €.
 Importe pendiente de transferir del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 499,80

€.

 GRUPO AHORA GUADALAJARA:

 Asignación total del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 3.252,70 €.
 Importe total transferido al día de la fecha del 1 de enero al 14 de junio de

2019:1.190,00 €.
 Importe justificado del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 1.276,67 €.
 Importe  pendiente  de  transferir  del  1  de  enero  al  14  de  junio  de  2019:

2.062,70 €.
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 GRUPO CIUDADANOS:

 Asignación total del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 1.951,60 €.
 Importe total transferido al día de la fecha del 1 de enero al 14 de junio de

2019:1.071,00 €.
 Importe justificado del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 537,75 €.
 Importe pendiente de transferir del 1 de enero al 14 de junio de 2019: 880,60

€.

Tercero.- Requerir al Grupo Municipal de Ciudadanos el reintegro de la cantidad de
533,25 €, como cantidades recibidas y no justificadas del periodo del 1 de enero al
14 de junio de 2019.

Cuarto.- Declarar la pérdida del derecho al  cobro por parte del Grupo Municipal
Ciudadanos de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y
dispuesta para el periodo del 1 de enero al 14 de junio de 2019, por importe de
880,60 €, así como anular las obligaciones reconocidas pendientes de cobro en
Contabilidad Municipal por dicho importe.

Quinto.- Declarar la pérdida del derecho al  cobro por parte del Grupo Municipal
Ahora Guadalajara  de la  cantidad  no  justificada sobre  el  total  de  la  asignación
autorizada y dispuesta para el periodo del 1 de enero al 14 de junio de 2019, por
importe de 1.976,03 €, así como anular las obligaciones reconocidas pendientes de
cobro en Contabilidad Municipal por dicho importe.

LICITACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  OTORGAMIENTO  MEDIANTE
CONCESIÓN  DEMANIAL,  DEL USO  PRIVATIVO  DE  LAS  PLANTAS  BAJA Y
PRIMERA  DEL  MERCADO  MUNICIPAL  DE  ABASTOS  DE  GUADALAJARA:
DECLARARLA DESIERTA. 

De conformidad con el dictamen de la Mesa de Contratación de 8 de octubre
de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Excluir al único licitador, por insuficiencia en la puntuación mínima exigida
para  pasar  a  la  siguiente  fase  de  apertura  de  la  oferta  económica,  según  lo
dispuesto en la cláusula 15 del PCAP.

Segundo.- Declarar  desierta  la  licitación  para  la  adjudicación  del  otorgamiento
mediante concesión demanial, del uso privativo de las plantas baja y primera del
Mercado Municipal de Abastos de Guadalajara 

Tercero.- Publicar  la  presente  resolución  en  el  Perfil  del  Contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

ACTUALIZACIÓN DEL CANON A SATISFACER AL AYUNTAMIENTO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO Y
CONTROLADO  DE  VEHÍCULOS  EN  LA  VÍA  PÚBLICA  BAJO  CONTROL
HORARIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 
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A  la  vista  del  informe  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,
Contratación y Patrimonio de fecha 4 de septiembre de 2019 sobre la revisión del
canon  con  la  empresa  Dornier,  S.A.  por  la  prestación  del  servicio  público  de
estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo control
horario en la ciudad de Guadalajara, con la fiscalización favorable de fecha 9 de
octubre de 2019,  la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Actualizar  el  canon a satisfacer  al  Ayuntamiento por  la  prestación del
servicio público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía
pública bajo control horario en la Ciudad de Guadalajara, en un porcentaje de un
85% de la variación sufrida por el IPC durante el periodo comprendido entre mayo
de 2018 y mayo de 2019, es decir, el 0,68%, con lo que el canon a satisfacer al
Ayuntamiento a partir del 10 de mayo de 2019 queda establecido en la cantidad
anual de 98.632,02 euros.

Segundo.- A la vista de la solicitud presentada por la empresa Dornier, S.A., y el
informe del Inspector de la Policía Local, descontar la cantidad de 22.040,10 euros
del canon total a abonar al Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al periodo
comprendido entre el 10 de mayo de 2018 y el 9 de mayo de 2019 (98.632,02
euros)  por  la  prestación  del  servicio  público  de  estacionamiento  limitado  y
controlado  de  vehículos  en  la  vía  pública  bajo  control  horario  en  la  ciudad  de
Guadalajara, como consecuencia de la ocupación de las plazas de aparcamiento
por  el  mercadillo  los  martes  y  sábados  y  otras  actividades  durante  el  periodo
comprendido entre el 10 de mayo de 2018 y el 9 de mayo de 2019, con lo que la
cantidad a abonar en dicho periodo queda fijada en 76.591,92 euros. 

ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA SUMINISTROS ENERGÉTICOS MADRID, S.A.
EL  SUMINISTRO  DE  GASÓLEO  C  PARA  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS,
CENTROS  SOCIALES  Y  DEPENDENCIAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA. 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda,
apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 10
de  septiembre  de  2019  por  el  que  se  acordaba  la  clasificación  de  las  ofertas
presentadas  a  la  licitación,  habiendo  aportado  el  licitador  propuesto  la  garantía
definitiva y demás documentación exigida, y a la vista del dictamen de la Mesa de
Contratación de 8 de octubre de 2019, y del informe de fiscalización favorable de
fecha de 9 de octubre de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Suministros Energéticos Madrid, S.A. 

Segundo.- Adjudicar  a  la  empresa  Suministros  Energéticos  Madrid,  S.A.,  el
suministro  de  gasóleo  C  para  los  colegios  públicos,  centros  sociales  y
dependencias del Ayuntamiento de Guadalajara, de conformidad con los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada,
con una baja de un 6,50 % sobre el precio por litro de gasóleo C suministrado,
antes de impuestos,  que se aplicará sobre  el  precio  de referencia  semanal  del
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gasóleo C, de la semana anterior al suministro, publicado en el Boletín Petrolero de
la comisión Europea para la zona de España y con las siguientes características:

 Efectuar los suministros en un plazo máximo de 12 horas.

Corresponde  a  la  propuesta  adjudicataria:  80  puntos  por  el  precio  y  10
puntos por la mejora gratuita ofertada en los plazos de entrega del suministro, de
acuerdo al PCAP, lo que supone un total de 90 puntos, siendo en consecuencia la
mejor valorada. 

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar a don J.M.T. Encargado de Electricidad, como responsable del
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA ELEROC SERVICIOS, S.L. LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE COLEGIOS PÚBLICOS DE GUADALAJARA. 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda,
apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 04
de julio de 2019 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas a
la licitación, habiendo aportado el licitador propuesto la garantía definitiva y demás
documentación exigida, y a la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 26
de septiembre de 2019, y del informe de fiscalización favorable de fecha de 3 de
octubre de 2019,  la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Eleroc Servicios, S.L. 

Segundo.- Adjudicar a la empresa Eleroc Servicios, S.L., la prestación del servicio
de limpieza de colegios públicos de Guadalajara, de conformidad con los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada,
con una baja de un 5,13 % sobre los precios máximos anuales que se establecen
en  la  cláusula  8,  presupuesto  base  de  licitación,  del  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares,  para  un  total  de  67.000  horas  anuales,  y  con  las
siguientes características:

 Una bolsa gratuita de horas anuales para la realización del servicio, tanto
para servicios ordinarios como extraordinarios de 6.000 horas.

Corresponde a la propuesta adjudicataria: 23,25 puntos por la oferta técnica,
55 puntos por el  precio y 10 puntos por la bolsa gratuita de horas ofertada,  de
acuerdo al PCAP, lo que supone un total de 88,25 puntos, siendo en consecuencia
la mejor valorada.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
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Guadalajara.

Cuarto.- Designar a D.ª C.L.B., Arquitecta Técnica, como responsable del contrato,
al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  BORJA SEVILLA SAN JUAN
PARA SEGREGACIÓN DE LA PARCELA Y NAVE SITA EN LA CALLE LEPANTO
16.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  D.  BORJA SEVILLA SAN JUAN para
segregación de la parcela y nave, de referencia catastral 4178001VK8937N0001JS,
sita  en la  calle  Lepanto 16,  cuyas condiciones de edificabilidad y forma vienen
expresadas según los siguientes parámetros urbanísticos:

 Parcela 1, nave a segregar Con frente de fachada a la calle Lepanto.
 Superficie: 2.000 m². Superficie construida:978,07 m².
 Linderos: 
 Izquierda (Norte): Parcela Resto denominada como nave A.
 Derecha  (Sur):  Parcelas  del  mismo  polígono  correspondientes  con  los
números 24, 26 y 28 de la calle Mejico y el número 12 de la calle Lepanto. 
 Fondo (Este): Parcela Resto denominada como nave A.
 Frente (Oeste): Calle Lepanto.

 Parcela 2, resto: Con frente de fachada a la calle Lepanto.
 Superficie: 7.270 m². Superficie construida: 2.719,21 m². 
 Linderos: 
 Izquierda (Norte): Límite de Poligono Industrial El Balconcillo.
 Derecha (Sur): Parcela (nave) resultante de esta segregación. 
 Fondo (Este): Límite de polígono (Rio Henares).
 Frente (Oeste): Calle Lepanto.

En  ambas  prevalecen  la  misma Ordenanza  y  grado  de  aplicación  de  la
matriz, así como de las mismas condiciones de uso y condiciones de edificabilidad,
es decir:

 Edificabilidad neta: 1 m2/m2.
 Ocupación total en planta baja:70%.
 Nº máximo de plantas, incluida la baja: 3.
 Altura máxima a alero de cubierta: 10,70 metros.
 Parcela mínima: 2.000 m2.
 Retranqueo a fachada de la edificación: 5 metros.
 Retranqueo lateral de la edificación aislada: 5 metros.
 Retranqueo de fondo de la edificación aislada: 5 metros.

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
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incluidas en el presente Proyecto, se deberá declarar la presente Segregación ante
la Delegación Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas las Bases
de Datos gráfica y numérica correspondientes.

Tercero.- Si  fuera  necesario  mover  o  desplazar  alguno  de  los  elementos
arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de  carruaje,
armarios  de  luz,  alcorques,  báculos,..),  como  consecuencia  de  la  nueva
parcelación, el coste será por cuenta del titular de la licencia.

Cuarto.- Si se pretendiera la división material efectiva de la finca deberá solicitar la
preceptiva licencia municipal de obras.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE  SAN  ROQUE  8,  PARA “SUSTITUCIÓN  DE  CUBIERTA EN  EDIFICIO
RESIDENCIAL COLECTIVO”, EN CALLE SAN ROQUE 8.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE SAN
ROQUE 8, para “Sustitución de cubierta en edificio residencial colectivo”, en calle
San Roque 8.

LICENCIAS  DE  OBRA E  INSTALACIÓN A CLÍNICA EL CARMEN,  SL PARA
“CLÍNICA DE FISIOTERAPIA (CENTRO  POLIVALENTE)”,  EN LA C/CAPITÁN
BOIXAREU RIVERA, Nº111.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a CLÍNICA EL CARMEN, SL,
representada  por  D.MANUEL  CHAPARRO  RECIO,  para  “CLÍNICA  DE
FISIOTERAPIA  (CENTRO  POLIVALENTE)”,  en  la  C/Capitán  Boixareu  Rivera,
nº111, con las siguientes condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras deberá aportar Hoja de Dirección de
obras e instalaciones emitida por el técnico correspondiente.

 Según el anexo al proyecto la zona de “entreplanta” no tendrá uso por lo que
se deberá tabicar. En el Certificado final de obra se indicará explícitamente
que ha quedado tabicado sin instalaciones ni elementos que supongan un
riesgo para las personas y/o bienes. Se presentará plano definitivo con la
indicación de “sin uso” en la zona afectada, así como cuadro de superficies
correspondiente.

 La resistencia al fuego de la estructura del establecimiento será al menos
“R90”, lo que se certificará explícitamente en el Certificado final de obra.

 La instalación de climatización proyectada será tal que por cada boca de
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expulsión de aire no se superen los 3600 m3/hora que indica  el  art.  83
P.O.M. Se aportará características técnicas de las máquinas instaladas.

 El aforo teórico calculado para el establecimiento es de 42 personas.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones deberá solicitar la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, térmicas, rayos X, etc.) emitida por la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en  su  caso,  boletines
suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente  diligenciados  por  este
organismo oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Autorización administrativa de funcionamiento emitida por la Consejería de
Sanidad.

 Contrato  con  gestor  autorizado  de  los  residuos  especiales  (biológicos  o
sanitarios) generados por la actividad.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A LAS  DISTINTAS  PARROQUIAS  EN  EL
MARCO DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS
PARROQUIAS  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  SATISFACCIÓN  DE  LAS
NECESIDADES  BÁSICAS  DE  URGENCIA  SOCIAL  DE  LAS  PERSONAS
NECESITADAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DURANTE EL EJERCICIO
2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  subvención  a  las  distintas  Parroquias  que  se  relacionan  a
continuación para la atención de proyectos de emergencia social de la población de
Guadalajara :

 Expte.:  10702/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
SANTA MARÍA MICAELA DE GUADALAJARA con  CIF  R1900341G,  por
importe de 4.942,79 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.
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Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.: 10861/2019 , Conceder una subvención pública a la PARROQUIA
SAN  JOSÉ  ARTESANO  DE  GUADALAJARA  con  CIF  R1900302I,  por
importe de 6.151,02 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10875/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
SAN NICOLÁS EL REAL DE GUADALAJARA con  CIF  R1900319C,  por
importe de 2.855,83 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
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que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10695/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
SAN  PASCUAL  BAILÓN  DE  GUADALAJARA con  CIF  R1900321I,  por
importe de 2.123,56 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10870/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
BEATA MARÍA DE JESÚS DE GUADALAJARA con CIF R1900309D, por
importe de 3.844,39 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
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términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  11021/2019.  Conceder  una subvención pública a la  PARROQUIA
SANTÍSIMO SACRAMENTO DE GUADALAJARA con CIF R-1900308F, por
importe de 9.702,51 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10833/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
SAN JUAN DE LA CRUZ Y SAN VICENTE DE PAÚL DE GUADALAJARA
con CIF R-1900303G, por importe de 2.123,56 euros, cuantía determinada
de forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación
parroquial, que se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-
48001  del  presupuesto  general  del  Ayuntamiento  del  presente  ejercicio
2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
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cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  1131//2019.  Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA
MARÍA AUXILIADORA Y SANTA MARÍA MAGDALENA DE GUADALAJARA
con CIF R-1900311J, por importe de 3.405,03 euros, cuantía determinada
de forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación
parroquial, que se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-
48001  del  presupuesto  general  del  Ayuntamiento  del  presente  ejercicio
2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10933/2019.  Conceder una subvención pública a la  PARROQUIA
SAN DIEGO  DE ALCALÁ DE GUADALAJARA con  CIF  R1900313F,  por
importe de 2.855,83 euros, cuantía determinada de forma proporcional al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  11232/2019.  Conceder  una subvención pública a la  PARROQUIA
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SAN ANTONIO DE PADUA DE GUADALAJARA con CIF R1900312H, por
importe  de  5.880  euros,  cuantía  determinada  de  forma  proporcional  al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  11135/2019.  Conceder  una subvención pública  a  la  PARROQUIA
SAN  GINÉS  DE  GUADALAJARA con  CIF  R1900315A,  por  importe  de
10.361,55 euros., cuantía determinada de forma proporcional al número de
familias atendidas en su demarcación parroquial, que se imputará con cargo
a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10841/2019.  Conceder  una subvención pública a la  PARROQUIA
SANTA MARÍA LA MAYOR DE GUADALAJARA con CIF R1900339A, por
importe  de  4.802  euros,  cuantía  determinada  de  forma  proporcional  al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.
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Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  11320/2019.  Conceder  una subvención pública a la  PARROQUIA
SAN  PEDRO  APÓSTOL DE  GUADALAJARA con  CIF  R1900322G,  por
importe  de  7.100  euros,  cuantía  determinada  de  forma  proporcional  al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Expte.:  10888/2019.Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA
SANTIAGO  APÓSTOL  DE  GUADALAJARA  con  CIF  R1900342E,  por
importe  de  2.800  euros  cuantía  determinada  de  forma  proporcional  al
número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación  parroquial,  que  se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
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que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

 Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA EL SALVADOR DE
GUADALAJARA  con  CIF  R1900310B  por  importe  de  7.249,42  euros,
cuantía determinada de forma proporcional al número de familias atendidas
en su demarcación parroquial,  que se imputará con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del
presente ejercicio 2019.

Declarar de forma expresa la compatiblidad de dicha subvención con otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre
que  la  suma  de  todos  sus  ingresos  no  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de
2020. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre,
de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  Los
beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación  de  programas,  actividades,  inversiones  o  actuaciones  de
cualquier  tipo  que  sean  objeto  de  subvención,  en  los  términos
reglamentariamente establecidos.

Segundo.- Reconocer  la  obligación  derivada  de  las  concesiones  anteriores  con
cargo al presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 76.197,49 euros
y  ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el  presente
ejercicio.

Tercero.- Denegar la concesión de la subvención por incumplimiento del apartado
séptimo de la convocatoria, al presentar la solicitud fuera de plazo, a los siguientes
beneficiarios:

 Expte.:11698/2019. Parroquia San Juan de Ávila con CIF: R1900307H, para
el proyecto de emergencia social de dicha parroquia.

 Expte.:  11911/2019.  Parroquia  Purísima  Concepción  de  Iriépal  con  CIF:
R1900347D, para el proyecto de emergencia social de dicha parroquia.
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DESESTIMACIÓN DEL RECURSO  DE REPOSICIÓN INTERPUESTO  POR LA
COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  AVENIDA  DE  CASTILLA  12  FRENTE  AL
ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE 27
DE AGOSTO DE 2019. 

Visto el recurso de reposición interpuesto con fecha 30 de agosto de 2019
(Registro 2019-E-RE-2191) por el representante de la Comunidad de Propietarios
Avenida de Castilla 12, CIF H19124247 frente al Acuerdo de Junta de Gobierno
Local  de este Ayuntamiento de 27 de agosto de 2019 por el  que se declara la
pérdida total del derecho al cobro de la subvención concedida mediante Acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a la Comunidad de
Propietarios Avenida de Castilla 12, CIF H19124247, por importe de 726,55€ para el
mantenimiento de la zona de jardines de la Avenida de Castilla, 12. por falta de
justificación suficiente en tiempo y forma.

Vista la documentación obrante en su expediente y la presentada junto con
el recurso interpuesto.

Visto que sigue sin constar en el expediente documentación necesaria para
considerar justificada en plazo la ayuda concedida.

Visto el  informe con propuesta de resolución emitido por el  Responsable
Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con
las Bases de ejecución del Presupuesto 2018 prorrogado para el ejercicio 2019, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  frente  al  Acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local  de  este  Ayuntamiento  de 27 de agosto  de 2019 y  confirmar  la
declaración  de  pérdida  total  del  derecho  al  cobro  de  la  subvención  concedida
mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a
la Comunidad de Propietarios Avenida de Castilla 12, CIF H19124247, por importe
de 726,55€ para el mantenimiento de la zona de jardines de la Avenida de Castilla,
12. por falta de justificación suficiente en tiempo y forma.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA  DE  “CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
ASOCIACIONES  DE  VECINOS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DURANTE  EL
EJERCICIO 2018”. PRIMER ACUERDO. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  estudiadas  las  solicitudes  y
documentación  presentas  para  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  al
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2018  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas subvenciones.

Visto el  informe técnico general  emitido al  respecto sobre la  OPCIÓN A:
Programas y Actividades Anuales  de las  Asociaciones de Vecinos,  los  informes
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individuales correspondientes a cada solicitud de justificación y la documentación
obrante  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero  .-   Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018,  en concepto de subvención pública colaborar en el  programa anual de la
asociación, el cual incluye actividades culturales, en familia, deportivas, concedida
por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  Clara  Campoamor  con  CIF
G19314053, por importe de 1.193,39 euros.

Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  de  actividades
anuales: bailes de salón, y jornadas culturales, concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación de Vecinos Castilla con CIF G19011949, por importe de 510,04 euros.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  actividades  culturales:
asistencia al teatro Buero Vallejo. Actividades formativas: charlas y coloquios en el
centro  social.  Actividades deportivas,  adquisición de material  inventariable  hasta
300 euros y desarrollo de la fiesta de Navidad, concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación de Vecinos Colonia-Eras con CIF G19272020 por importe de 836,15
euros. 

Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de la Semana Cultural y  la
Navidad:  actividades  formativas  para  niños  tales  como  taller  de  pintura  y
manualidades,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos
Valdenoches con CIF G19019231, por importe de 828,03 euros.

Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  Programa  Anual  de
Actividades Deportivas: gimnasia de mantenimiento y natación, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Balconcillo con CIF G19266691, por
importe de 800,00 euros.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  Programa  Anual  de
Actividades: concurso y exposición de fotografía, asistencia al teatro, curso de yoga
y  adquisición  de  material  inventariable,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Vecinos El Fuerte con CIF G19294859, por importe de 956,59 euros.

Séptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
culturales: asistencia al teatro, y conferencias, concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación de Vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes con CIF G19215912, por
importe de 865,92 euros

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para el  desarrollo de actividades formativas:
talleres  de  reciclaje  para  niños  y  jóvenes.  Actividades  de  ocio  y  tiempo  libre:
asistencia al Teatro Auditorio Buero Vallejo, concedida por este Ayuntamiento a la
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Asociación de Vecinos Los Manantiales con CIF G19029768, por importe de 627,76
euros.

Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
fisicodeportivas: curso de zumba, pilates, y fitnes, concedida por este Ayuntamiento
a la Asociación de Vecinos Los Valles con CIF G19282052, por importe de 800,00
euros.

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa  el  Alamín
Promueve  Actividades  Participativas:  actividades  culturales  como  asistencia  al
Teatro Buero Vallejo. Actividades formativas: taller de zambombas y de decoración
de dulces. Actividades deportivas: campeonato de bolos castellanos. Concurso de
dibujo, y charlas formativas, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Vecinos Miguel Hernández con CIF G19025295, por importe de 985,00 euros.

Decimoprimero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para actividades deportivas y
culturales, talleres de ocio y tiempo libre y para colaborar en el desarrollo de la
Semana Cultural. Edición de la revista de Iriepal, concedida por este Ayuntamiento
a  la  Asociación  de  Vecinos  Peña  Hueva  con  CIF  G19311943,  por  importe  de
1.206,92 euros.

Decimosegundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para el desarrollo y colaboración
con  la  Semana  Cultural:  exposición  fotográfica,  Conferencias  sobre  temas
culturales,  Día  de la  bicicleta,  Talleres,  Día  del  niño,  hinchables,  y  actuaciones
musicales, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos y Amigos
de Taracena con CIF G19126341, por importe de 725,19 euros.

Decimotercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para el desarrollo y colaboración
con  la  Semana Cultural:  actuación  musical,  concursos  y  campeonatos  de  mus,
brisca,  bolos,  fútbol,  teatro,  talleres  para  niños,  y  verbena  con  grupo  musical,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos y Amigos de Usanos
con CIF G19013556, por importe de 922,76 euros.

D  ecimocuarto  .-   Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA  DE  “CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
ASOCIACIONES  DE  VECINOS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DURANTE  EL
EJERCICIO 2018”. SEGUNDO ACUERDO.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  estudiadas  las  solicitudes  y
documentación presentadas para la justificación de las subvenciones concedidas al
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.
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Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2018  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas subvenciones.

Visto el  informe técnico general  emitido al  respecto sobre la OPCIÓN B:
Programas y Actividades las Asociaciones de Vecinos para las fiestas de los barrios
de  Guadalajara,  los  informes  individuales  correspondientes  a  cada  solicitud  de
justificación y la documentación obrante en el  expediente,  la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención pública para la celebración y
organización de las fiestas del barrio durante el mes de octubre de 2018, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Castilla con CIF G19013564, por
importe de 2.700,27 euros.

Segundo.- Aprobar la justificación de la subvención pública para la celebración y
organización de las fiestas del barrio del  del  29 de junio al  1  de julio  de 2018,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Colonia-Eras con CIF
G19272020 por importe de 2.427,38 euros. 

Tercero.- Aprobar  la  justificación de la  subvención pública para la  celebración y
organización de las fiestas del barrio del 2 al 25 de mayo de 2018, concedida por
este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Balconcillo con CIF G19266691,
por importe de 1.794,30 euros.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organziación de las fiestas del barrio durante el mes de julio de 2018, concedida por
este Ayuntamiento,  la  Asociación de Vecinos El  Clavín con CIF G19146448 por
importe 2.920,10 euros

Quinto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 1 al 3 de junio de 2018, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Los Manantiales con CIF G19029768, por
importe de 2.719,22 euros.

Sexto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 22 al 29 de junio de 2018, concedida por
este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  Miguel  Hernández  con  CIF
G19025295, por importe de 3.105,82 euros.

Séptimo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA  DE  “CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
ASOCIACIONES  DE  VECINOS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DURANTE  EL
EJERCICIO 2018”. TERCER ACUERDO.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  estudiadas  las  solicitudes  y
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documentación  presentas  para  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  al
amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2018  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas subvenciones.

Visto el  informe técnico general  emitido al  respecto sobre la  OPCIÓN A:
Programas y Actividades Anuales de las Asociaciones de Vecinos, y de la OPCIÓN
B: Programas y Actividades las Asociaciones de Vecinos para las fiestas de los
barrios de Guadalajara, los informes individuales correspondientes a cada solicitud
de justificación y la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa
de actividades anuales de la asociación, el cual incluye, ciclos de música cultural, la
celebración  de  la  llegada  de  Papa  Noél,  y  la  adquisición  de  cuentos  y  libros
infantiles, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de vecinos El Clavín
con CIF G19146448, por importe de 470,65 euros y solicitar el reintegro de 270,78
pendientes de justificar.

Segundo.- Solicitar  el  reintegro  de  la  subvención  pública  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  Bulevar  Clara  Campoamor,  con  CIF
G19025295,  por  importe  de  3.113,40  euros,  para  colaborar  en  el  programa  de
celebración  y  organización  de  las  fiestas  del  barrio,  el  cual  incluye,  conciertos,
actuaciones,  carreras,  talleres,  cuentacuentos,  teatrillos,  juegos,  seguro  de
responsabilidad,  y  gastos relacionados con las  comidas y meriendas populares,
debido  a  que,  transcurrido  el  plazo  establecido,  no  aportan  la  documentación
justificativa necesaria ante el órgano administrativo competente.

Tercero.- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa
de celebración y organización de las fiestas del barrio el 29 de septiembre de 2018,
el cual incluye, hinchables, charanga, gastos derivados de las comida y meriendas
populares,  disco  móvil,  actuaciones,  actividades  deportivas  y  gymkanas,  e
impresión  de  carteles  informativos,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  a  la
Asociación de Vecinos El Fuerte con CIF G19294859 por importe de 2.740,5 euros
y solicitar el reintegro de 5,25 euros pendientes de justificar.

Cuarto.- Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  programa  de
celebración y organización de las fiestas del barrio, el 23 y 24 de junio de 2018, el
cual  incluye,  actuaciones  musicales,  seguro  de  responsabilidad,  montaje  del
escenario,  gastos  relacionados  con  las  comidas  y  meriendas  populares,  y
adquisición de camisetas, trofeos y premios., concedida por este Ayuntamiento a la
a  la  Asociación  de  Vecinos  Río  Henares  con  CIF  G19172881,  por  importe  de
2.656,1 euros y solicitar el reintegro de 17,64 euros pendientes de justificar.

Quinto.- Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
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2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  programa  de
celebración y organización de las fiestas del barrio,  el  cual incluye, concursos y
campeonatos de fútbol, torneos infantiles, juveniles y cadetes. Concursos variados,
talleres infantiles, juegos tradicionales y populares, gynkanas, parrillada de carne y
sardinada popular, concedida por este Ayuntamiento a la a la Asociación de Vecinos
Tomillo-La Rambla con CIF G19318096, por importe de 392,01 euros y solicitar el
reintegro de 407,99 euros pendientes de justificar.

Sexto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA  DE  “CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
ASOCIACIONES SOCIOSANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL
EJERCICIO 2018”. PRIMER ACUERDO. 

Visto el informe técnico emitido al efecto y la documentación presentada por
las  siguientes  Asociaciones  Sociosanitarias  de  Guadalajara,  remitiendo  las
justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  3110  48001,  correspondientes  al  año  2018  y  examinado  su
contenido, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018, en concepto de subvención pública para el Programa de Sensibilización y
Lucha Contra el Estigma, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación AFAUS
Pro Salud Mental, con CIF G19137900, por importe de 2.511,35 euros.

Segundo.- Aprobar  la  justificación  de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  Campaña  de
Sensibilización sobre la donación de órganos y curso de formación de asesoría
fiscal y tributaria, charlas impartidas por un nefrólogo y dos enfermeras, concedida
por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  Alcarreña  de  Riñón  y  Discapacitados
(ASARYD), con CIF G19028737, por importe de 2.627,06 euros.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  Proyecto  Implantación  y  Puesta  en
Práctica  del  Protocolo  de  Escolarización  Segura  de  los  Niños  con  Alergia,
Intolerancia y/o Enfermedad Celiaca y realización de talleres de Autocuidados y
Primeros Auxilios para niños, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Alerguicos de Guadalajara (ALERGUADA),  con CIF G19278142, por  importe de
3.297,62 €

Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de Campañas informativas de
la enfermedad celiaca y la dieta sin gluten, campañas de divulgación en sectores
como son hostelería, comedores escolares, empresas de ocio infantil,  hospitales,
etc.  Publicaciones y edición de material  formativo,  y realización de visitas a los
centros de salud y al Hospital , concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Celiacos, con CIF G02258739, por importe de 2.206,31 euros.
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Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para el Programa de Atención Terapeútica para
la mejora de la calidad de vida de las personas con daño cerebral sobrevenido.,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido de
Castilla La Mancha (ADACE), con CIF G45525201, por importe de 2.122,17 euros.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  Programa  de  Información,
Sensibilización y 
Participación Social: salidas culturales, asistencia a teatros y museos, siempre y
cuando  se  realicen  en  el  municipio  de  Guadalajara.,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara
(ADISFIGU), con CIF G19283837 por importe de 2.976,80 euros.

Séptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Taller
Psicoterapéutico para la tratar la Fibromialgia, concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación  de  Enfermos  de  Fibromialgia  y  Fatiga  Crónica  de  Guadalajara
(AFIGUADA), con CIF G19211739, por importe de 600,00 euros.

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para proyecto Tratamiento Multidisciplinar para
personas  afectadas  de  esclerosis  múltiple  y  otras  enfermedades
neurodegenerativas, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Esclerosis
Múltiple de Guadalajara (ADEMGU), con CIF G19152693, por importe de 2.926,84
euros.

Noveno.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2018, en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa de Salud
Bucodental  y  Programa  de  Terapia  Asisitida  con  Caballos,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Padres  de  Niños  Autistas  de  Guadalajara
(APANAG), con CIF G19213248, por importe de 767,90 euros.

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2018,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de Promoción
de la Accesibilidad a la Información y a la Participación Social de Personas con
Discapacidad Auditiva, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de padres
y amigos de niños con deficiencia auditiva de Guadalajara (APANDAGU), con CIF
G19250778, por importe de 2.595,50 euros.

Decimoprimero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2018,  en  concepto  de  subvención  pública,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  Trastorno  de  Déficit  de  Atención  con  o  sin
Hiperactividad  (TDAH),  con CIF G19259449,  Programa Talleres  Psicoeducativos
para niños y niñas con TDAH y sus familias: talleres de gestión emocional, talleres
de habilidades sociales, taller de terapia cognitiva basada en mindfulness y taller
para la mejora del autocontrol, por importe de 2.024,87 euros.

Decimosegundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  gastos  derivados  del
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desarrollo del Promoción de la Donación de Sangre, solamente se admitirán gastos
de personal hasta el  80 % subvencionado, el  resto se justificará con los gastos
derivados del programa solicitado, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
Donantes de Sangre de Guadalajara, con CIF G19018894, por importe de 2.961,02
euros.

Decimotercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para el Programa de Asistencia
Informativa y Terapéutica para los Trastornos de la Conducta Alimentaria, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación en Defensa de los Enfermos de Anorexia y
Bulimia (ADABAL) con CIF G19233725, por importe de 2.216,83 euros. 

Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa  de
Campañas de Prevención de Cáncer, realizadas en el municipio de Guadalajara,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC),
con CIF G28197564, por importe de 3.192,43 euros.

Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2018, en concepto de subvención pública para colaborar en el Programa de Ocio
Inclusivo: realización de diferentes actividades de ocio y tiempo libre, asistencia al
teatro,  museos,  exposiciones,  etc;  realizadas  en  el  municipio  de  Guadalajara,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Las Encinas con CIF G19128362,
por importe de 3.100,00 euros.

Decimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2018  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Proyecto  de
Rehabilitación  del  Lenguaje,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación
Síndrome de Down con CIF G19134089, por importe de 1.467,38 euros.

Decimoséptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública, para el desarrollo del Programa
de Formación para Personas con Enfermedad Mental y sus Familiares, que engloba
todas las actividades que se realizan en el centro de Día y Ocio, concedida por este
Ayuntamiento, a la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos (APIEPA),
con CIF G19135086, por importe de 2.093,24 euros.

Decimoctavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2018,  en  concepto  de  subvención  pública,  para  la  realización  de  Campaña  de
Información y Concienciación Social, siempre y cuando se realicen en el municipio
de Guadalajara., concedida por este Ayuntamiento a la Asociación para la Lucha de
las  Enfermedades  del  Riñón  (ALCER)  Guadalajara,  con  CIF  G19023605,  por
importe de 800,00 euros.

Decimonoveno.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para programa Beneficio de la
práctica  deportiva  como  tratamiento  en  enfermedades  reumáticas  y  su  difusión
como préstamo socio-sanitario, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Enfermos Reumaticos de Guadalajara (APERG), con CIF G19168798, por importe
de 2.119,54 euros.
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Vigésimo.- Aprobar  la  justificación de la  subvención correspondiente  al  ejercicio
2018, en concepto de subvención pública para el Programa de Atención Diurna a
Mayores Dependientes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Provincial
de  Familiares  de  Enfermos  de  Alzheimer,  con  CIF  G19161330,  por  importe  de
2.955,76 euros.

Vigesimoprimero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018,  en concepto de subvención pública para el  programa Transporte
adaptado  y  Servicio  Puerta  a  Puerta,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Federación Provincial de Discapacitados Físicos de Guadalajara (COCEMFE), con
CIF: G19106335, por importe de 3.623,70 euros.

Vigesimosegundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2018,  en concepto  de subvención pública  para  el  Programa de Apoyo
Psicosocial a personas con enfermedad mental, concedida por este Ayuntamiento a
la Fundación Madre, con CIF G19163823 por importe de 2.961,02 euros. 

Vigesimotercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención publica, para el desarrollo del Programa:
Adquisición de Nuevas Tecnologías Innovadoras: Hydrophysio, el cual incluye en la
gastos  relacionados  con  Cinta  hidroterapia,  Fisioterapeuta  para  rehabilitación,
Auxiliar  de  enfermería,  por  todo  esto  serán  gastos  justificables  los  costes  de
personal,  tanto  interno  como  externo  hasta  el  80% del  total  subvencionado,  el
material  inventariable  con  el  límite  de  300,00  euros.,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Fundación Nipace, con CIF G19220524, por importe de 2.624,43
euros.

Vigesimocuarto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Taller de
estimulación  cognitiva  y  rehabilitación  neuropsicológica,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha (FUTUCAM), con CIF:
G45351228, por importe de 746,86 euros.

Vigesimoquinto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública, para la realizaciación de Curso
El  Clown:  belleza,  encanto  y  verdad,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación Payapeutas, Payasos de Hospital, con CIF G19311414, por importe de
1.500,00 euros.

Vigesimosexto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA  DE  “CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
ASOCIACIONES SOCIOSANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL
EJERCICIO 2018”. SEGUNDO ACUERDO. 

Visto el informe técnico emitido al efecto y la documentación presentada por
las  siguientes  Asociaciones  Sociosanitarias  de  Guadalajara,  remitiendo  las
justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  la  aplicación
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presupuestaria  3110  48001,  correspondientes  al  año  2018  y  examinado  su
contenido, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa
“Una Sociedad Sin  Barreras es Posible”,  concedido por  este  Ayuntamiento a  la
Asociación  Sin  Barreras  con CIF G19201276,  por  importe  de 1.413,04 euros  y
solicitar el reintegro de 78,05 euros pendientes de justificar.

Segundo.- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2018, en concepto de subvención pública para colaborar en el "Programa
de Actividades Anuales 2018", siempre y cuando se realizaran en el el municipio de
Guadalajara,  quedaban  quedan  excluidas  de  la  subvención  las  ayudas  a  la
asistencia  de  campamentos  de  verano,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación Provincial  de Diabéticos (ADE),  con CIF G19029883, por importe de
2.376,93 euros y solicitar el reintegro de 113,39 euros pendientes de justificar.

Tercero.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
ASOCIACIONES DE VECINOS 2019. 

Toma la palabra en este momento el Sr. Villasante, Interventor Municipal,
para  hacer  mención  al  artículo  43.3  de  las  vigentes  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto, que dispone que no se procederá al acto administrativo de concesión
de  subvenciones  públicas  más  allá  del  30  de  noviembre  de  cada  ejercicio
presupuestario, para que sea tenido en cuenta y no haya retrasos en la tramitación
de estas subvenciones.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para asociaciones de vecinos
2019,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  9240  48900  “Otras  Transferencias
Corrientes Participación Ciudadana”.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129. 

Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  establecido  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación. 

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
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ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  Asociaciones  Socio-
Sanitarias  2019,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  3110-48001  “Otras
Transferencias Corrientes a Asociaciones Socio-Sanitarias”.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.

Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la Convocatoria.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 22 DE OCTUBRE DE 2019

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE
LA JGL DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR EL QUE SE NOMBRA A DON
JUAN  LEAL  PÉREZ-CHAO  DIRECTOR  GERENTE  DEL  PATRONATO
MUNICIPAL DE CULTURA.  

Visto el expediente tramitado al efecto, asi como el informe con propuesta
de resolución del Titular de la Asesoría Jurídica de 9 de octubre de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Javier Toquero del
Vado, concejal del Grupo Municipal de VOX contra el acuerdo de la JGL de 3 de
septiembre de 2019 por el que se nombra a don Juan Leal Pérez-Chao director
gerente del Patronato Municipal de Cultura.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PATRIMONIAL PARA EL
OTORGAMIENTO MEDIANTE CONCESIÓN DEMANIAL DEL MESÓN UBICADO
EN EL MINIZOO MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, visto el  expediente
tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento abierto, de la concesión
demanial del mesón ubicado en el Minizoo Municipal de Guadalajara, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante  concesión  demanial  del  mesón  ubicado  en  el  Minizoo  Municipal  de
Guadalajara, a través de un procedimiento abierto, tramitación ordinaria y un único
criterio de adjudicación.

Segundo.- Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial, por un
canon mínimo anual de 5.000 euros (IVA exento) susceptible de mejorar al alza, y
por un plazo de vigencia de diez años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR SERECAHOTEL,
S.L., PARA “ACONDICIONAMIENTO DE PLANTA PRIMERA PARA HOTEL”, EN
LA C/ NITRA, Nº6, POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  SERECAHOTEL,  S.L.,
representada  por  D.  FLORENCIO  DE  MIGUEL  ORDUÑA,  para
“ACONDICIONAMIENTO DE PLANTA PRIMERA PARA HOTEL”, en la C/ Nitra, nº6,
Polígono Industrial El Henares, con la siguiente condición: 

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376). 

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones deberá solicitar la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  térmicas,  protección  contra  incendios,  etc.)  emitida  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por
este Organismo Oficial. 

 En el supuesto de instalaciones existentes se presentarán los documentos
acreditativos  de  inspecciones  reglamentarias  vigentes  y/o  mantenimiento
conforme los reglamentos de seguridad de aplicación en cada caso

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Se deberá aportar documento justificativo debidamente diligenciado por el
órgano  autonómico  competente  de  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE
INICIO  DE  ACTIVIDAD  COMO  ESTABLECIMIENTO  HOTELERO  DE
CASTILLA-LA MANCHA E  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO  GENERAL
REGULADO EN EL DECRETO 5/2007, DE 22 DE ENERO, al que se refiere
el  Decreto  4/1989  de  16  de  enero  sobre  ordenación  y  clasificación  de
establecimientos hoteleros.

JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
CONFORME A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES
QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2017. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por Cáritas Diocesana, Cruz Roja Española y
ACCEM de las respectivas subvenciones concedidas conforme a la Convocatoria
de subvenciones para entidades que fomenten el empleo local de trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2017.
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JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
CONFORME A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES
QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2018. 

En  relación  al  expediente  6527/2018  referido  a  la  convocatoria  de
subvenciones para  entidades el  empleo local  de trabajadores desempleados en
situación de riesgo de exclusión y emergencia  social  2018,  a  las  subvenciones
concedidas  a  ACCEM,  Cáritas  Diocesana  Siguenza-Guadalajara  y  Cruz  Roja
Española y a vista de la documentación presentada por las entidades mencionadas
para la justificación de las respectivas subvenciones y de los informes técnicos que
figuran  en  los  expedientes  correspondientes,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Admitir  el  reintegro realizado por ACCEM con CIF n.º  G-79963237 de
fecha 31/12/2018 y por importe de 21.000,00 € en concepto de reintegro parcial de
la subvención abonada.

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por ACCEM (Expte. nº 12191/2018)
por la contratación de una trabajadora cuyo gasto ha ascendido a 5.637,11 € y por
gastos  de  gestión  que  ascienden  a  1.001,12  €,  (total  6.638,23€)  quedando
justificada la subvención final de 4.000,00 €.

 Subvención abonada Subvención reintegrado Subvención justificada

25.000,00 € 21.000,00 € 4.000,00 €

Tercero.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara,  con  CIF  n.º  R-1900039G  por  importe  de  26.604,44  €  (Expte.  n.º
12190/2018):

 Subvención justificada
Subvención

abonada
Importe a reintegrar

Por contrataciones 25.675,00 € 30.000,00 4.325,00 €

Por gastos de gestión 929,44 € 1.000,00 70,56 €

Total 26.604,44 € 31.000,00 € 4.395,56 €

Cuarto.- Solicitar a Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara el reintegro parcial de
la subvención por importe de 4.395,56 € por justificación insuficiente.

Quinto.- Aprobar la justificación presentada por Cruz Roja Española, con CIF nºQ-
2866001G,  por  la  subvención  concedida,  siendo  el  importe  justificado  total  de
54,694,18 €, correspondiendo a gastos por contratación subvencionables 53.694,18
€, y a gastos de gestión 1.000,00 € (Expte. n.º 19189/2018):

 Subvención abonada Importe justificado Importe a reintegrar

64.000,00 54.694,18 € 9.305,82 €
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Sexto.- Solicitar  a Cruz  Roja Española  reintegro de 9.305,82 € en concepto  de
reintegro parcial de subvención por justificación insuficiente. 

JUSTIFICACIONES PRESENTADAS POR LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS
CONFORME A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS  DE
GUADALAJARA PARA EL  FOMENTO  DEL EMPLEO  LOCAL MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITARIAMENTE
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2018.   

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2018,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, en relación
a la Base décima referida al pago y justificación de la subvencion y, atendiendo a
los  informes  técnicos  que  obran  en  los  respectivos  expedientes,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar las justificaciones presentadas por las empresas relacionadas a
continuación:

 1.1. Por contrataciones de carácter temporal:

 N.º Expediente Empresa Importe justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Importe a
abonar

16950/2018 KROMA RETAIL SL 14.176,95 € 3.000,00 € 2.100,00 € 900,00 €

16044/2018 LA CAMADA 7.129,51 € 3.000,00 € 2.100,00 € 900,00 €

12065/2018 LIMPIEZAS MATILDE 6.395,89 € 3.000,00 € 2.100,00 € 900,00 €

20888/2018 M.ª JESUS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 4.210,20 € 1.156,25 € 809,38 € 346,88 €

12154/2018
NEOVIA LOGISTICS SERVICES

SPAIN, S.A.
8.110,29 € 1.500,00 € 1.050,00 € 450,00 €

12745/2018
NEOVIA LOGISTICS SERVICES

SPAIN, S.A.
8.678,10 € 1.500,00 € 1.050,00 € 450,00 €

Estas justificaciones suponen la liquidación total de la subvención concedida
a cada una de ellas, por lo que en su caso aprobada y abonadas las cantidades
señaladas quedaran finalizados los correspondientes expedientes.

 1.2. Por contrataciones de carácter indefinido:

.1 1.2.1. Segundos abonos del 25%del total de la subvención, conforme a
la base décima de la convocatoria referida a contratos indefinidos:
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 N.º
Expediente

Empresa Importe justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada

(50%)

Importe a
abonar (25%)

16707/2018 CENTRO INFANTIL BUENDIA 5.371,14 € 2.500,00 € 1.250,00 € 625,00 € 

17382/2018
FORMANOVUS SERVICIOS

EDUCATIVOS SL
4.785,57 € 2.500,00 € 1.250,00 € 625,00 €

17709/2018 GESIFINCAS CB 7.446,14 € 3.750,00 € 1.875,00 € 937,50 €

17379/2018
INSTALACIONES TÉRMICAS

RENOVABLES SL
8.337,89 € 5.000,00 € 2.500,00 € 1.250,00 €

12749/2018
SANCHEZ Y APARICIO

GESTORIA ADMINISTRATIVA Y
ABOGADOS SLP

4.594,59 € 2.500,00 € 1.250,00 € 625,00 €

Estas justificaciones suponen el 25% de la subvención correspondiente al
segundo  abono  de  la  subvención  concedida  a  cada  una  de  las  empresas
señaladas, restando la justificación del último 25%.

.2 1.2.2. Consta en el expediente 16264/2018 referido al procedimiento de
solicitud de subvencion de la empresa Luzuriaga y Carreto AT, S.L., la
justificación de la subvención por los doce meses de contrato, por lo que
a la vista de la misma y admitida la documentación presentada procede
la admisión de la misma y el abono del 50% restante de la subvención
concedida correspondiente al segundo y tercer pago respectivamente.

N.º
Expediente

Empresa Importe justificado
Subvención
concedidas

Subvención
abonada (50%)

Importe a abonar
(50%)

16264/2018
LUZURIAGA Y CARRETO AT

S.L.
17.563,15 € 3.875,00 € 1.937,50 € 1.937,50 €

Segundo.- Ordenar  el  pago  de  los  importes  señalados  a  continuación  por
justificación parcial y/o total de la subvención concedida:

 2.1. Por contrataciones de carácter temporal (liquidación final):

N.º
Expediente

Empresa Importe a abonar

16950/2018 KROMA RETAIL SL 900,00 €

16044/2018 LA CAMADA 900,00 €

12065/2018 LIMPIEZAS MATILDE 900,00 €

20888/2018 M.ª JESUS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 346,88 €

12154/2018 NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN, S.A. 450,00 €
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N.º
Expediente

Empresa Importe a abonar

12745/2018 NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN, S.A. 450,00 € 

 2.2. Por contrataciones de carácter indefinido:

◦ 2.2.1. Segundos abonos (25%del total de la subvención):

N.º
Expediente

Empresa Importe a abonar

16707/2018 CENTRO INFANTIL BUENDIA 625,00 €

17382/2018 FORMANOVUS SERVICIOS EDUCATIVOS SL 625,00 €

17709/2018 GESIFINCAS CB 937,50 €

17379/2018 INSTALACIONES TÉRMICAS RENOVABLES SL 1.250,00 €

12749/2018
SANCHEZ Y APARICIO GESTORIA ADMINISTRATIVA Y ABOGADOS

SLP
625,00 € 

◦ 2.2.2. Liquidación total de la subvención concedida (50%):

N.º
Expediente

Empresa Importe a abonar 

16264/2018 LUZURIAGA Y CARRETO AT S.L. 1.937,50 € 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 29 DE OCTUBRE DE 2019

ADJUDICACIÓN  A  LA  EMPRESA  SOLLER  BILBAO  HOSPITALITY  LA
CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DEL QUIOSCO SITUADO EN EL
PARQUE  DE  SAN  ROQUE  PARA  SU  EXPLOTACIÓN  COMO  BAR-
RESTAURANTE.   

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 8 de octubre de
2019,  de calificación de la  documentación requerida al  licitador  que presentó la
oferta  económicamente  más  ventajosa  para  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación de la concesión demanial del uso privativo del quiosco ubicado en el
parque  de  San  Roque  para  su  explotación  como  bar-restaurante,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Soller Bilbao Hospitality.

Segundo.- Adjudicar  a  la  empresa  Soller  Bilbao  Hospitality,  el  otorgamiento,  en
régimen  de  concurrencia,  de  concesión  demanial  del  uso  privativo  del  quiosco
situado en el parque de San Roque para su explotación como bar-restaurante, por
un canon anual  de 21.300  euros,  de conformidad con los  pliegos de cláusulas
administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  alojado  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.

Quinto.- Designar  a  doña  H.G.P.  Jefa  del  Servicio  de  Compras,  Contratación  y
Patrimonio, como responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62
de la LCSP.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CUTAMILLA  6,  PARA  “INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR,  PLATAFORMA
SALVAESCALERAS INCLINADA Y RAMPA EXTERIOR”, EN CALLE CUTAMILLA
6.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CUTAMILLA
6, para “Instalación de ascensor, plataforma salvaescaleras inclinada y rampa
exterior”,  en calle Cutamilla  6,  condicionada a que la base de la  plataforma
elevadora  inclinada  del  portal  deberá  tener  unas  dimensiones  de  70  x  90
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centímetros.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  COVINSA  SOLUCIONES
CONSTRUCTIVAS,  S.L.,  PARA  “MODIFICADO  DEL  PROYECTO  DE
CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO,  PARA  8  VIVIENDAS,  1  APARTAMENTO,  9
TRASTEROS, 1 LOCAL Y GARAJE DE 11 PLAZAS DE APARCAMIENTO”, EN
CALLE DOCTOR FLEMING 3.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a COVINSA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, S.L.,
para  “Modificado  del  proyecto  de  construcción  de  edificio,  para  8  viviendas,  1
apartamento, 9 trasteros, 1 local y garaje de 11 plazas de aparcamiento”, en calle
Doctor Fleming 3, condicionada a que los puntos de salida de vivienda a terrazas
tanto de planta primera como de áticos deberán tener peldaños de altura máxima
20 cms de acuerdo a  lo  establecido en el  apartado DB SUA del  CTE y huella
mínima de 25 centímetros.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª. CARMEN DOMINGO GIL, PARA
“CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA”,  EN  CALLE  LOS
ROBLES 339 DE LA URBANIZACIÓN EL CLAVÍN. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. CARMEN DOMINGO GIL, para “Construcción
de vivienda unifamiliar  aislada”,  en  calle  Los Robles  339 de la  Urbanización El
Clavín, con las condiciones siguientes:

 El garaje deberá disponer de abertura o aberturas de admisión en la parte
inferior del cerramiento/puerta en que se ubica la abertura superior definida
en el plano I14 de ventilaciones de sótano para garantizar la ventilación del
garaje de acuerdo al DB HS 3.

 No se podrá reducir la superficie destinada a garaje, salvo que se habilitaran
nuevos espacios exteriores en la parcela para aparcamiento de vehículos.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.
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 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación) de compactación de rellenos de acera y de resistencia del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo
con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de urbanización
del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98
por 100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
de 15 cms de espesor.

 Si  se precisara la  modificación de algún servicio de infraestructura y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª. LIDIA ROMERO ABÁNADES,
PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA CON GARAJE
Y PISCINA”, EN CALLE MONTAÑA DE COVADONGA 8. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  LIDIA  ROMERO  ABÁNADES,  para
“Construcción  de  vivienda  unifamiliar  pareada  con  garaje  y  piscina”,  en  calle
Montaña de Covadonga 8, con las condiciones siguientes:

 El  garaje deberá disponer  de las aberturas/rejillas inferiores  de admisión
precisas además de las superiores según normativa, bien en el  portón o
bien en cerramiento de fachada.

 La altura libre de la cocina deberá ser de 2,50 metros, subiendo el falso
techo.
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 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación) de compactación de rellenos de acera y de resistencia del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo
con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de urbanización
del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98
por 100 (98%) del próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
de 15 cms de espesor.

 Si  se precisara la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente. 

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONFORME  A LA "CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PARA ENTIDADES QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE
TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE  RIESGO  DE
EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2019".    

Conforme a la "Convocatoria de subvenciones para entidades que fomenten
el empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y
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emergencia social 2019", reunida la Comisión creada al efecto para la valoración de
las solicitudes presentadas, conforme al Acta de fecha 2 de octubre que consta en
el expediente, y con cargo a la aplicación presupuestaria 2410.481.01, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder a ACCEM con CIF nº G-79963237 subvención por importe de
13.000,00 €, de los cuales 12.000,00 € serán destinados para la contratación de
trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social
y 1.000,00 € para gastos de gestión.

Segundo.- Conceder a CÁRITAS DIOCESANA con CIF nº R-1900039G subvención
por importe de 22.000,00 €, de los cuales 21.000,00 € serán destinados para la
contratación de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y
emergencia social y 1.000,00 € para gastos de gestión.

Tercero.- Conceder a CRUZ ROJA ESPAÑOLA con CIF nº Q-2866001G subvención
por importe de 76.000,00 €, de los cuales 75.000,00 € serán destinados para la
contratación de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y
emergencia social y 1.000,00 € para gastos de gestión.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 31 DE OCTUBRE DE 2019

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  CINCO
TRABAJADORES  PARA  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONTRATO  EN
PRÁCTICAS EN EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA DURANTE UN AÑO,
EN  DESARROLLO  DEL  PROYECTO  PARA  EL  EMPLEO  DE  PERSONAS
JÓVENES CUALIFICADAS DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA JCCM
SOBRE EL PROYECTO "GUADALAJARA EN CRECIMIENTO".   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar las bases para la selección de cinco trabajadores para la formalización de
un contrato en prácticas en el Ayuntamiento de Guadalajara durante un año, en
desarrollo  del  proyecto  para  el  empleo  de  personas  jóvenes  cualificadas  de  la
subvención concedida por la JCCM sobre el proyecto "Guadalajara en crecimiento".
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2019

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “RENOVACIÓN DEL NUDO DE LA RED DE
ABASTECIMIENTO  EN  LA  AVENIDA  DEL  EJÉRCITO  (GLORIETA  DE  LA
MARINA ESPAÑOLA)”.    

A la  vista  de  los  informes  emitidos  por  el  Ingeniero  Técnico  de  Obras
Públicas Municipal y la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de
fecha 14 de octubre de 2019, de fiscalización de fecha 25 de octubre de 2019; y del
Plan de Inversiones “Inversiones Ciclo Integral del Agua” aprobado por la Comisión
de Control y Seguimiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2011, y
modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de
2018,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “renovación del nudo de la red de abastecimiento
en la avenida del Ejército (Glorieta de la Marina Española)” correspondiente a una
de las inversiones a ejecutar por el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro
del  Plan de Inversiones aprobado “Inversiones Ciclo Integral  del Agua”,  capítulo
“Abastecimiento”, partida “Ejecución, renovación y Mejora de la red”, a la que queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios  por  la  redacción  de  proyecto,  dirección  de  obra  y  coordinación  de
seguridad y salud) de 59.631,78 euros más 12.522,67 euros en concepto de IVA,
con un plazo de ejecución de 1 mes.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  VALORIZA  AGUA,  S.L.  SOCIEDAD
UNIPERSONAL,  y  RAYET  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,  en  UTE,  denominada
abreviadamente UTE GUADALAGUA, al amparo de lo dispuesto en las cláusulas
primera  y  undécima  del  contrato  suscrito  para  la  gestión  integral  del  servicio
municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de
Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
proyecto de “renovación del nudo de la red de abastecimiento en la avenida del
Ejército (Glorieta de la Marina Española) conforme a las estipulaciones contenidas
en el mencionado proyecto, y que al corresponderse con una de las inversiones a
realizar a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis
Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  ALJIBE  BUILD,  S.L.,  PARA
“PLANOS DE ESTADO FINAL DE OBRA MODIFICADO DEL PROYECTO DE
EJECUCIÓN DE 2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS”, EN CALLE CANA
HERMOSA 13 Y 15.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:
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Conceder licencia urbanística a ALJIBE BUILD, S.L., para “Planos de Estado Final
de  Obra  Modificado  del  Proyecto  de  Ejecución  de  2  viviendas  unifamiliares
pareadas”, en calle Cana Hermosa 13 y 15, condicionada a que deberá existir una
antena única común a las dos viviendas, según normativa vigente y según consta
en la documentación gráfica de la licencia inicial.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  MONTEPINO  LOGÍSTICA
GUADALAJARA S.L.,  PARA “PROYECTO MODIFICADO DEL PROYECTO DE
EJECUCIÓN  DE  NAVE  INDUSTRIAL  SIN  ACTIVIDAD  NAVE  A  (USO
LOGÍSTICO)”, EN LA PARCELA G-CLI-1.1-6 DEL SECTOR SP-PP-100 “CIUDAD
DEL TRANSPORTE”.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA S.L.,
para  “Proyecto  Modificado  del  Proyecto  de  Ejecución  de  nave  industrial  sin
actividad Nave A (Uso Logístico)”, en la Parcela G-CLI-1.1-6 del Sector SP-pp-100
“Ciudad del Transporte”, condicionada a que para poder utilizar el edificio terminado
deberá  contar  con  la  Licencia/Autorización  Municipal  correspondiente  para  el
ejercicio de la actividad.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  HIGH  INNOVATION  QUEVEDO
S.L.U., PARA “PROYECTO MODIFICADO DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE
6  VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS,  EN  CALLE  MAJUELO  DE  LA
CALCETA NÚMEROS 30 A 40, Y 32 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS,
EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA NÚMEROS 42 A 73,  Y PISCINA, EN
PARCELA UH-04/01RES”, DEL SECTOR SP-05 “LAS CAÑAS”. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  HIGH  INNOVATION  QUEVEDO  S.L.U.,  para
“Proyecto  Modificado  del  Proyecto  de  Ejecución  de  6  viviendas  unifamiliares
adosadas,  en  calle  Majuelo  de  la  Calceta  números  30  a  40,  y  32  viviendas
unifamiliares adosadas, en calle Majuelo de la Calceta números 42 a 73, y piscina,
en Parcela UH-04/01RES”, del Sector SP-05 “Las Cañas”.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JOSÉ  CUEVAS  LORANCA,
PARA “DEMOLICIÓN DE RESTOS DE EDIFICACIONES”, EN CALLE JUAN DE
AUSTRIA 137.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. JOSÉ CUEVAS LORANCA, para “Demolición de
restos de edificaciones”, en calle Juan de Austria 137. 
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APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LOS CENTROS EDUCATIVOS PARA EL
PROGRAMA O2.     

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y los
Centros Educativos para el Programa O2. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SNP 07
"AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR".     

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 7 de noviembre de 2019, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Someter  a  información  pública  el  Proyecto  de  Modificación  del  Plan
Parcial  del  Sector  SNP 07”  Ampliación  El  Ruiseñor”,  por  plazo  de  veinte  días,
mediante publicación de anuncios en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad. Durante este periodo el
Proyecto se encontrará a disposición de los interesados en la web municipal.

La  información  pública  de  la  presente  modificación  se  realizará
simultáneamente a la de la modificación del Proyecto de Urbanización.

Segundo.- Remitir  el  Proyecto a la Consejería de Agricultura,  Medio Ambiente y
Desarrollo  Rural  a  fin  de  que  emita  resolución  sobre  la  procedencia  o
innecesariedad de someter la presente modificación a evaluación ambiental.

Asimismo, remitir a la Consejería de Fomento, a la Dirección General de
Carreteras,  a la  Sección de Vias  Pecuarias,  a  la  Consejería de Cultura,  y  a la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha
a fin de que emitan informe en el ámbito de sus competencias.

Tercero.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  todos  los  propietarios  y  demás
interesados.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL BUDIERCA, S.L.,
PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 6 VIVIENDAS, LOCAL COMERCIAL,
GARAJE (3 PLAZAS) Y 3 TRASTEROS, EN LA PLAZA CAPITÁN BOIXAREU
RIVERA, N.º 20.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil BUDIERCA, S.L., para construcción de
edificio de 6 viviendas, local comercial, garaje (3 plazas) y 3 trasteros, en la Plaza
Capitán  Boixareu  Rivera,  n.º  20,  finca  de  referencia  catastral
6381403VK8968S0001GE, con las siguientes condiciones:

1. Los huecos de iluminación de la  vivienda de planta baja a Pza.  Capitán
Boixareu  Rivera,  deben  modificarse  debiendo  ser  de  proporción  vertical
salvo excepción prevista en art.  82 y deben guardar obligada correlación
vertical con los huecos de plantas de pisos. (art. 52 y 82 del P.G.O.U.).
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2. El  hueco de iluminación de la  escalera en planta ático debe cambiar  de
posición, no pudiendo estar en fachada por encima del ultimo forjado. Los
huecos en planta bajo cubierta deben retranquease de la línea de fachada
2,00 m o ir en cubierta.

3. Las medianerías o paredes laterales fincas colindantes que quedan vistas
se deberán tratar de forma que su aspecto y calidad sean tan dignos como
los de fachada. (art. 83 P.G.O.U.).

4. Se deberá atender a los posibles requerimientos y/o condicionantes que se
establezcan  desde  la  Consejería  Competente  en  materia  de  patrimonio
Histórico al respecto de los hallazgos arqueológicos en el solar.

5. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

6. La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

7. El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a  veinte  centímetros  (15  a  20  cms)  de  espesor,  compactadas
mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por
100 (98%) del próctor modificado.

8. El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cms de espesor.

9. Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.
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LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  XPANDIA
PROJECTS, S.L.  PARA PLANOS MODIFICADOS (ESTADO FINAL DE OBRA)
DEL  PROYECTO  DE  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  8  VIVIENDAS,
LOCAL Y 8 TRASTEROS, EN LA CALLE FRANCISCO TORRES, N.º 1.     

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil XPANDIA PROJECTS, S.L. para planos
modificados (estado final de obra) del proyecto de rehabilitación de edificio para 8
viviendas,  local  y  8  trasteros,  en la  calle  Francisco Torres,  n.º  1,  de  referencia
catastral 5986107VK8958N0001EF.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COFRADIA NUESTRO PADRE JESÚS
DE  LA  SALUD  Y  MARÍA  SANTÍSIMA  ESPERANZA  MARARENA,  DE  LA
SEMANA SANTA DE 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la
Salud y María Santísima Esperanza Macarena, de la subvención recibida, por un
importe de 1.100 €, con motivo de la Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA HERMANDAD  LA VIRGEN  DE  LA
SOLEDAD DE VALDENOCHES, DE LA SEMANA SANTA DE 2019.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la  Hermandad la Virgen de la Soledad de
Valdenoches, de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de
la Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA HERMANDAD DE LA VIRGEN DE LOS
DOLORES DE TARACENA, DE LA SEMANA SANTA DE 2019.      

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Hermandad de la Virgen de los Dolores de
Taracena, de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la
Semana Santa 2019. 

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  COFRADÍA  DE  LA  PASIÓN  DEL
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SEÑOR, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la  Cofradía de la Pasión del Señor,  de la
subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la Semana Santa
2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA
DEL TRASPASO Y SOLEDAD DE USANOS, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Hermandad Nuestra Señora del Traspaso
y Soledad de Usanos,  de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con
motivo de la Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COFRADÍA DEL CRISTO  YACENTE
DEL SANTO SEPULCRO, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la  justificación presentada por la  Cofradía del Cristo Yacente del  Santo
Sepulcro,  de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la
Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA SPYNCE, POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Spynce, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA ESCOPITOS, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la  justificación  presentada  por  la  Peña  Escopitos,  de  la  subvención
recibida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.
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JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL TARRO, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña El Tarro, de la subvención recibida,
por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL CARAJILLO,
POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS
2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Carajillo,  de  la  subvención
recibida, por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL BUEY, POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña El Buey, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA CRISIS, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña La Crisis, de la subvención recibida,
por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

DENEGACIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA POR JACKELINE MILAGROS
SALINAS TORRES EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS
PARA  EMPRESAS:  IMPUESTOS  CERO  2019.  FINALIZACIÓN  DE  DICHA
CONVOCATORIA. 

En relación a la Convocatoria de Incentivos para Empresas: Impuestos Cero
2019, publicada en el BOP de Guadalajara de fecha 21 de junio de 2019, aprobada
por la Junta de Gobierno de fecha 23 de mayo de 2019, y a la vista del Acta de la
Comisión de Valoración de solicitudes reunida en fecha 28 de octubre de 2019, la
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Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Denegar la subvención solicitada por Jackeline Milagros  Salinas Torres,
por  no  estar  al  no  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara, y por lo tanto incumplir los requisitos establecidos para ser beneficiario
de una subvención expresados en el artículo 42.6 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  Municipal  vigentes  y  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones
Públicas del Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos.

Segundo.- Dar por finalizada la Convocatoria de subvenciones de  Incentivos para
Empresas:  Impuestos  Cero  2019,  (BNDS:  462099  –  Expediente  8088/2019)  y
anular,  en  su  caso,  los  saldos  de  créditos  resultantes  en  las  cuantías  no
reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE ESCAPARATES
NAVIDEÑOS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la Convocatoria del Concurso de Escaparates Navideños 2019,
con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  4311.481.00  “Transferencias  corrientes,
premios, becas, pens. y estudios Comercio” cuyo crédito es de 3.000,00 Euros.

Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

Tercero.- Tramitar  la  publicación  de  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo
estipulado en la legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de
17 de noviembre, así como ordenar su publicación.

CONCURSO DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2019

El Ayuntamiento de Guadalajara convoca el concurso de
Escaparates  Navideños.  Con  motivo  de  ello,  se  ha  resuelto
publicar la presente convocatoria, de acuerdo a las siguientes

BASES

1. OBJETIVO

De conformidad con las presentes bases, la Concejalía de
Comercio  de  este  Ayuntamiento  convoca  el  concurso  de
Escaparates  Navideños  2019,  siendo  su  objetivo  primordial
potenciar la imagen de los establecimientos comerciales a través
de sus escaparates durante las fiestas navideñas; contribuyendo a
la promoción y difusión del tejido comercial de la ciudad y a la
mejora  de  la  ambientación  navideña  de  nuestras  calles  más
comerciales.
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2 . TEMÁTICA Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

La  temática  del  concurso  se  basará  en  el  concepto  de
montaje comercial de un escaparate navideño durante la campaña
de dinamización comercial de compras navideñas que comenzará
el día 9 de diciembre de 2019.

Los escaparates  mostrarán una composición de motivos
navideños cuya composición técnica y estilo a emplear será libre.

Cada participante deberá colocar en un lugar bien visible
del  escaparate,  un  elemento  anunciador  que  le  acredite  como
participante  en  este  concurso  y  que  será  facilitado  por  el
Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Tanto  este  elemento  como  el
escaparate deberá mantenerse desde el día 9 de diciembre hasta
el 6 de enero de 2020.

Se valorará cada proyecto de diseño y decoración original,
siguiendo estos criterios esenciales :

 Calidad del montaje
 Imagen y atractivo comercial-Originalidad
 Armonía estética-Iluminación-Modernidad e innovación
 Arraigo y tradición
 El uso de materiales reutilizados
 La creatividad en el uso del género habitual

Las propuestas participantes serán originales e inéditas, no
pudiendo  haber  sido  premiadas  en  anteriores  concursos.  Se
premiará tanto el montaje tradicional como el más innovador por lo
que se establecen dos categorías:

Categoría: Escaparate Tradicional

Premia la atracción comercial del escaparate y el equilibrio
entre lo tradicional y lo innovador.

Categoría: Escaparate Innovador
Premia  la  mejor  idea  original  en  la  presentación  del

producto  de  venta,  buscando  el  equilibrio  entre  los  elementos
técnicos y estéticos.

Las  visitas  se  realizará  en  cualquier  momento,  sin
necesidad de que sea en horario comercial.

3. PARTICIPANTES

3.1.  Podrán  participar  en  este  concurso  todos  los
establecimientos  minoristas  ubicados  en  el  municipio  de
Guadalajara  que  tengan  escaparate  expuesto  a  la  calle.  Los

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



8

Ayuntamiento de Guadalajara

premios se concederán en régimen de concurrencia competitiva.

3.2. Los participantes habrán de encontrarse al  corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según
establece el  artículo  24.7 del  Real  Decreto 887/2006 de 21 de
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  con  el
Ayuntamiento de Guadalajara.

Así mismo, no podrán hallarse incursos en ninguna de las
causas  que  impiden  obtener  la  condición  de  beneficiario  de
subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo13 de la
ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y
estar  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de
subvenciones.

Según  establece  el  artículo  22.4  del  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
presentación  de  la  solicitud  de  subvención,  conllevará  la
autorización  del  solicitante  para  que  el  órgano  concedente
obtenga  de  forma  directa  la  acreditación  de  las  circunstancias
previstas en los artículos 18 y 19 del Real Decreto mencionado a
través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no
deberá  aportar  la  correspondiente  certificación.  No  obstante,  el
solicitante  podrá  denegar  expresamente  el  consentimiento,
debiendo  aportar  entonces  la  certificación  en  los  términos
previstos en los apartados anteriores.

3.3. No podrán participar en esta convocatoria las personas que
tengan pendiente de justificación,  fuera de plazo,  subvenciones
otorgadas por el Ayuntamiento de Guadalajara y sus organismos
autónomos.

4 . PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El  plazo de admisión de solicitudes para participar en el
concurso  quedará  abierto  desde  el  día  siguiente  al  de  la
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, finalizando a las 14:00h.
del día 22 de noviembre de 2019.

Las  solicitudes  estarán  disponibles  en  la  web  municipal
www.guadalajara.es (modelo 1134) y deberán presentarse en el
registro municipal.

5. PREMIOS

5.1. Serán premiadas un total de 4 escaparates Navideños
según los siguientes premios:
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Categoría: Escaparate Tradicional

 1 Primer premio: 1.000 euros
 1 Segundo premio: 500 euros

Categoría: Escaparate Innovador

 1 Primer premio: 1.000 euros
 1 Segundo premio: 500 euros

Los  premios  no  son  acumulables,  ni  podrán  ser
compartidos entre dos o más establecimientos.

La dotación presupuestaria total se cifra en 3.000 euros,
correspondientes  a  la  aplicación  presupuestaria  4311  48100
“Transferencias  corrientes,  premios,  becas,  pens.  y  estudios
Comercio”

5.2.  Los  premios  estarán  sujetos  a  la  correspondiente
fiscalización, según la normativa vigente, así como a la normativa
tributaria correspondiente en materia de IRPF.

6. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA
RESOLUCIÓN

El  órgano  competente  para  la  Instrucción  de  este
procedimiento  es  la  Oficina  Local  de  Empleo  y  Desarrollo  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  el  órgano  competente  para  la
resolución  del  procedimiento,  es  el  Concejal-Delegado  de
Comercio.

7. JURADO

7.1. La selección y concesión de premios del concurso se
realizará a propuesta de un jurado constituido, en número impar,
por  representantes  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y
representantes de cada una de las entidades colaboradoras.

A partir del día 9 de diciembre de 2019, coincidiendo con el
inicio  de  la  campaña  de  compras  Navideñas,  se  realizará  una
primera visita técnica a todos los establecimientos concursantes y
se seleccionarán los 4 mejores escaparates navideños, en cada
una de las dos categorías. 

El jurado realizará posteriormente una segunda valoración
para elegir los escaparates ganadores del concurso.

7.2. Este jurado levantará acta final de sus resoluciones,
donde  hará  constar  las  puntuaciones  obtenidas  por  cada
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establecimiento  comercial,  siempre  de  acuerdo  con  las
condiciones establecidas en las presentes bases. Este documento
constituirá  propuesta  de  acuerdo  al  Concejal-Delegado  de
Comercio,  que  será  el  órgano  municipal  competente  para  la
concesión del premio.

7.3.  El  jurado  podrá  declarar  desierto  alguno  de  los
premios  en  caso  de  considerar  que  ninguno  de  los  trabajos
presentados reúna méritos o calidad suficiente para ser premiado.

7.4.  Las  decisiones  del  jurado  en  todo  caso  serán
inapelables. Éste quedará facultado para resolver cuantas dudas
se  presenten  o  la  toma  de  acuerdos  necesarios  para  el  buen
orden  del  concurso  en  lo  no  previsto  en  estas  bases.  Los
concursantes se comprometen a aceptar las bases, así como las
decisiones del jurado.

7.5.  Al  tratarse de la  selección de una obra de carácter
artístico  y/o  creativo  cuya  única  base  de  juicio  es  el  montaje
realizado  en  el  establecimiento  comercial  por  parte  de  los
establecimientos  participantes,  el  Jurado  deberá  ponderar  de
manera equilibrada los criterios de valoración de estas bases en
concordancia con el objeto de este concurso.

Estos  criterios,  cuya  consideración  y  peso  han  de  ser
semejantes,  se desglosan en diferentes aspectos únicamente a
efectos  de  su  descripción  y  como  orientación  para  la  futura
evaluación y fallo del jurado; pero, dado que cada obra ha de ser
contemplada  en  su  conjunto,  tales  aspectos  no  pueden  ser
ponderados  siguiendo  criterios  proporcionales  o  de  valoración
aritmética.

En  cada  proyecto  de  diseño  y  decoración  original,  se
valorarán estos criterios esenciales :

 Calidad del montaje
 Imagen y atractivo comercial-Originalidad
 Armonía estética-Iluminación-Modernidad e innovación
 Arraigo y tradición
 El uso de materiales reutilizados
 La creatividad en el uso del género habitual

8. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN. DERECHOS DE AUTOR Y
PROPIEDAD

8.1. El jurado se reunirá tras la baremación de la primera
visita  técnica  a  todos  los  establecimientos  concursantes  y
realizará  una  segunda  valoración  para  elegir  los  escaparates
ganadores del concurso.
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El  jurado  levantará  acta  final  de  sus  resoluciones,
elegiendo un total de 4 escaparates premiados, 2 premiados por
cada categoría.

Se notificará el fallo del jurado a todos los premiados, así
como el lugar, fecha y hora de entrega de los premios.
La entrega de premios tendrá lugar  en un acto público que se
celebrará en el Ayuntamiento antes del 24 de diciembre de 2019

8.2.  El  plazo  para  resolver  por  completo  el  concurso  y
notificar el fallo a los premiados será de 15 días hábiles desde el
inicio de las visitas que comenzará el día 9 de diciembre de 2019.

8.3. La participación en el concurso implica la aceptación
por parte de los ganadores -una vez realizado el fallo y concedido
el premio-, de la inclusión de las fotografías de los escaparates
navideños  premiados  en  los  archivos  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  archivos  que  podrán  ser  expuestos,  explotados  y
reproducidos en cualquier soporte tangible e intangible, así como
en  cualquier  ámbito,  incluidos  libros,  catálogos,  artículos
promocionales  e  Internet,  con  los  objetivos  recogidos  en  el
presente documento.

9. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

El autor responde de la autoría y la originalidad de su obra
y  del  ejercicio  pacífico  de  los  derechos  que  ostenta  sobre  la
misma,  manifestando  que  sobre  ellos  no  tiene  contraídos  ni
contraerá  compromisos  o  gravámenes  de  ninguna  forma  que
atenten  contra  los  derechos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara
respondiendo  en  otro  caso  de  los  perjuicios  que  pudieran
derivarse.

10. PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los
datos personales facilitados por los participantes serán incluidos
en  un  fichero  automatizado  de  la  Oficina  local  de  Empleo  y
Desarrollo  local,  con  la  finalidad  de  gestionar  el  concurso;  su
tratamiento  se realizará  conforme a las  disposiciones de la  ley
vigente en la materia.

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso,
rectificación,  cancelación y oposición de los  datos,  mediante la
remisión  de  un  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección  de
correo electrónico: comercio@aytoguadalajara.es

11. OTRAS DETERMINACIONES

11.1. La participación en el concurso supone la aceptación
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de  las  presentes  bases,  quedando  excluidas  las  obras  que  no
cumplan alguna de las condiciones antes expuestas.

11.2. La organización podrá introducir, si lo cree necesario,
las  modificaciones  que  estime  convenientes  para  el  buen
funcionamiento del concurso.

12. NORMA FINAL

Las presentes Bases se regirán por la Ley 38/2003, de 17
de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  salvo  en  aquellos
aspectos  en  los  que,  por  la  especial  naturaleza  de  las
subvenciones no resulte aplicable, Real Decreto 887/2006, de 21
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ley 39/20015 de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, Ordenanza General de Subvenciones
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  Organismos  Autónomos,
Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2019, y en lo
no previsto por las anteriores normas, por las Disposiciones del
Derecho Común.

13. CONTACTO

El texto íntegro de la convocatoria estará disponible en la
Oficina  Local  de  Empleo  y  desarrollo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  así  como  en  los  canales  de  información  on-line
habituales  de  éste  último,  tales  como  la  Web  Municipal:
www.guadalajara.es.

Para cualquier aclaración sobre los términos del presente
concurso, los participantes se podrán dirigir al correo electrónico:
comercio@aytoguadalajara.es o contactar con esta sección en el
teléfono 949 0103 35.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2019

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª  SANDRA RAMOS  ALONSO
PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN CALLE DON
JOSÉ SANTAMARÍA DE HITA 9(C), EN IRIÉPAL.      

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª SANDRA RAMOS ALONSO, para las obras que
se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Ejecución  de  vivienda
unifamiliar adosada en calle Don José Santamaría de Hita 9(C), con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

⋅ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

⋅ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

⋅ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

⋅ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.     

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  concordante  con  su
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apartado primero, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes,  adopta  los  siguientes  acuerdos  de  delegación,  conforme  con  los
nombramientos efectuados por Decreto de Alcaldía en los Concejales Delegados: 

Primero.- Efectuar las siguientes delegaciones con facultades para gestionar los
servicios  incluida  la  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros:

- En materia de Contratación.

Delegar  en la  Sra.  Concejala  Delegada  de  Contratación  y  Compras,  Dª.
María Pilar Sánchez Castro:

 La devolución de las fianzas constituidas por los adjudicatarios de contratos
administrativos de obras y de otros tipos de contratos.

 La formalización de las actas de recepción de obras o conformidad en otros
contratos que celebre la administración.  En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, ejercerá esta competencia el Alcalde-Presidente.

- En materia de Patrimonio.

Delegar  en  la  Sra.  Concejala  de  Cementerio,  Dª.  María  Pilar  Sánchez
Castro:

 Las licencias de obras menores que tengan por objeto el acondicionamiento
de sepulturas, concesión de derechos de cesión de uso durante 75 años,
concesiones de derechos por cambio de titularidad en las cesiones de uso
de 99 o 75 años y concesiones de traslado de restos cadavéricos.

Segundo.- Por razones de eficacia administrativa, avocar con carácter general las
competencias  delegadas  en  la  concejala  mencionada,  en  caso  de  que  ésta  se
encuentre  en  situación  de  enfermedad,  ausencia  o  impedimento  por  cualquier
motivo.

Tercero.- Publicar las delegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia.

DECLARAR  DESIERTA  LA  LICITACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DE
QUIOSCO-BAR-TERRAZA EN  LA PLAZA DE  LA FUENTE  DEL BARRIO  DE
TARACENA E INICIAR EXPEDIENTE PARA OTORGAR EL USO PRIVATIVO DE
UNA PORCIÓN DE SUELO PLAZA DE LA FUENTE DEL BARRIO ANEXIONADO
DE TARACENA.      

Consta en el  expediente 10925/2019,  certificado de que dentro del plazo
establecido  no  se  ha  presentado  ninguna  proposición  para  tomar  parte  en  el
otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial en la plaza de la
Fuente de Taracena, mediante quiosco-bar-terraza. 

Considerando que el artículo 78.1 del reglamento de bienes de las entidades
locales  sujeta  a  concesión  administrativa  la  ocupación  privativa  de  bienes  de
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dominio público.

En ejercicio de la competencia prevista en la disposición transitoria segunda,
apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Declarar  desierta  la  licitación  (expediente  10925/2019)  para  la
adjudicación  del  otorgamiento  de  la  concesión  demanial  para  la  explotación  de
quiosco-bar-terraza  en  la  plaza  de  la  Fuente  del  barrio  de  Taracena  por  no
presentarse ninguna proposición dentro del plazo establecido.

Segundo.- Iniciar expediente para otorgar el uso privativo de una porción de suelo
Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena.

Tercero.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa  conforme  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  96.2  de  la  Ley
33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
del correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Cuarto.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Publicar la presente resolución en el perfil de contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara.

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE GASÓLEO C
PARA LOS COLEGIOS PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES Y DEPENDENCIAS
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA POR LA EMPRESA SUMINISTROS
ENERGÉTICOS MADRID, S.A.   

Habiendo finalizado el  plazo para la interposición de recurso especial  en
materia de contratación, regulado en el art. 44 de la LCSP, contra la resolución de la
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de octubre de 2019 por la que se adjudica a la
empresa Suministros Energéticos Madrid, S.A. el suministro de gasóleo C para los
colegios  públicos,  centros  sociales  y  dependencias  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara y a la vista del informe de fiscalización de fecha 8 de noviembre de
2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros presentes,
acuerda:

Requerir a la empresa Suministros Energéticos Madrid, S.A., para que en el plazo
de  cinco  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  reciban  la
notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización  del  contrato  para  el  suministro  de  gasóleo  C  para  los  colegios
públicos, centros sociales y dependencias del Ayuntamiento de Guadalajara.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  AVENIDA  DEL  EJÉRCITO  7  PARA  INSTALACIÓN  DE
ASCENSOR EN EDIFICIO DE VIVIENDAS EN AVENIDA DEL EJÉRCITO Nº 7.    

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



4

Ayuntamiento de Guadalajara

en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
AVENIDA DEL EJÉRCITO 7, para las obras que se contienen en el proyecto arriba
de referencia, de  Instalación de ascensor en edificio de viviendas en Avenida del
ejército nº 7.

Segundo.- Dicha licencia se concede sin perjuicio de terceros, dejando a salvo el
derecho de propiedad y con la obligación de obtener los permisos o autorizaciones
que hayan de ser otorgados por otros Organismos competentes.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  GRUPO
ITEVELESA  SL,  PARA  CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  EN  NAVE
INDUSTRIAL DESTINADA A ITV, EN CALLE TRAFALGAR S/N.       

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil GRUPO ITEVELESA SL, para las obras
que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Conservación  y
mantenimiento en nave industrial destinada a ITV, en calle Trafalgar s/n, referencia
catastral: 4277410VK8947N0001TH, con la condición que se cita seguidamente:

 En  el  caso  de  que  se  manipularan  los  elementos  de  fibrocemento  y
contengan amianto se deberán observar las medidas de seguridad y salud
aplicables  a  los  trabajos  con  riesgo  de  exposición  al  amianto  según
normativa vigente.

 

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  WITZENMANN
ESPAÑOLA,  S.A.,  PARA “AMPLIACIÓN  DE  CARPA (3-4)  TEMPORAL PARA
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS INOCUOS”, EN LA C/ LIVORNO, Nº4.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a WITZENMANN ESPAÑOLA,
S.A., para “AMPLIACIÓN DE CARPA (3-4) TEMPORAL PARA ALMACENAMIENTO
DE PRODUCTOS INOCUOS”, en la C/ Livorno, nº4.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
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 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  protección  contra  incendios…)  emitida  por  el  organismo
autonómico competente, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador
autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial.

 Contrato de mantenimiento vigente de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  CLÍNICA  “EL
CARMEN, S.L.”, PARA “INSTALACIÓN DE ASCENSOR”, EN EL LOCAL SITO
EN CALLE VIRGEN DEL AMPARO, Nº 5.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a CLÍNICA “EL CARMEN, S.L.”,
para “INSTALACIÓN DE ASCENSOR”, en el Local sito en Calle Virgen del Amparo,
nº 5, con las siguientes condiciones: 

 En el interior del vestíbulo de acceso por C/ Virgen del Amparo debe existir
un espacio libre del barrido de las hojas donde pueda inscribirse un círculo
de 1,20 m delante de la puerta abatible de eje vertical de apertura manual.

 La puerta del Archivo 2 deberá ser EI2

 
45 C5

 La cabina del ascensor será de 1,10 m x 1,40 m.

Segundo.-  Ejecutadas las obras el titular deberá comunicarlo a este Ayuntamiento
mediante  la  presentación  del  correspondiente  certificado  técnico,  con  objeto  de
realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
licencia de apertura y presenta lo siguiente:

 Autorización  administrativa  de  puesta  en  funcionamiento  emitida  por  la
Consejería  de  Sanidad  antes  de  iniciar  su  actividad  y  una  vez  hayan
finalizado  las  actuaciones  de  instalación  con  realización  de  las  obras,
autorizadas previamente.

 Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,
debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo de Castilla la Mancha.

 Memoria  técnica  suscrita  por  instalador  autorizado  de  las  instalaciones
térmicas  debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, en su caso.

 Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento así como el correspondiente contrato de
mantenimiento suscrito.
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 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  LUIS  SIMOES
LOGÍSTICA INTEGRADA,  S.A,  PARA “CONEXIÓN  DE  NAVES  A,  B  Y  C,  Y
MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD DE CENTRO LOGÍSTICO”, EN LAS PARCELAS
G-CLI-1  1-6  Y  G-TI-1.1.  SP  PP  100,  POLÍGONO  INDUSTRIAL  CIUDAD  DEL
TRANSPORTE.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a LUIS SIMOES LOGÍSTICA
INTEGRADA, S.A, para “CONEXIÓN DE NAVES A, B Y C, Y MODIFICACIÓN DE
ACTIVIDAD DE CENTRO LOGÍSTICO”, en las parcelas G-CLI-1 1-6 Y G-TI-1.1. SP
PP 100, Polígono Industrial Ciudad del Transporte, con las siguientes condiciones:

 Una  vez  finalizadas  las  obras  e  instalaciones  se  deberá  adjuntar  plano
donde  se  detallen  los  elementos  de  compartimentación  móviles  en  las
conexiones entre la nave A y B y entre B y C.

 Los  sectores  de  incendio  independientes  que  conforman  las  conexiones
entre la nave B y C (C3, C4 y C5) deben estar dotados con las instalaciones
de protección contra incendios que le correspondan, según el Anexo III del
RSCIEI  (sistema  manual  de  alarma  de  incendio,  extintores,  sistema  de
comunicación  de  alarma,  BIEs…).  Se  presentará  igualmente  plano
descriptivo.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así mismo una vez finalizadas las actuaciones proyectadas,  anterior  a la
visita de inspección por los Técnicos Municipales para extender el acta de puesta
en marcha, deberá aportar la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, protección contra incendios, etc.) emitida por la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los instaladores
que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente  cumplimentados  por  este
Organismo Oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

CONCESIÓN  DE  UNA  SUBVENCIÓN  A  CÁRITAS  DIOCESANA  SIGÜENZA-
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GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DEL  PROYECTO  INTEGRAL:
ACOGIDA, RESTAURANTE Y SUPERMERCADO SOLIDARIOS.  

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a organizaciones de Acción Social/Entidades sin ánimo
de lucro durante el ejercicio 2019.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2019 se han consignado 66.000 euros en la partida 2312-48003 para dichas
subvenciones.

Considerando que en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8
de octubre de 2019, el importe de las concesiones, con cargo al presupuesto del
ejercicio 2019, ascendió a la cantidad total de 56.732,32 euros.

Considerando el baremo establecido en la base novena de las mencionadas
bases  y  a  la  vista  del  informe  presentado  por  las  técnicas  municipales,  parte
integrante en esta propuesta de acuerdo, en cuanto a su motivación,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  una  subvención  a  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-Guadalajara
para  la  realización  del  proyecto  integral:  Acogida,  Restaurante  y  Supermercado
Solidarios, por importe de 9.267,68 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

 Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el
programa  de  actuación  del  año  de  la  resolución  de  concesión,  con
indicación  expresa  de  los  beneficiarios  atendidos  y  de  los  resultados
obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el  ejercicio  2019,  con  identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su
importe, fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

 Los justificantes de gasto habrán de ser facturas originales de los gastos
realizados por la  Entidad en el  periodo comprendido entre los días 1 de
enero y 31 de diciembre de 2019.

 Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

 Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el  artículo 37 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Reconocer y ordenar la obligación derivada de la concesión anterior con
cargo al presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantía individualizada recogida.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  EL  MARCO  DE  LA CONVOCATORIA
2019  DE  SUBVENCIONES  PARA  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE
ZONAS  URBANAS  DE  TITULARIDAD  PRIVADA  DESTINADAS  AL  USO
PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA – 2019. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones  para  para  mantenimiento  y  conservación  de  zonas  urbanas  de
titularidad privada destinadas al uso público en la ciudad de Guadalajara durante el
año  2019,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  aplicación  presupuestaria
171.0.480.00 que cuenta con un crédito  disponible  de SETENTA Y CINCO MIL
EUROS (75.000,00 €), aprobada por Junta de Gobierno Local de 2 de agosto de
2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 150 de 8 de agosto de
2019 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo 469494,
han sido formuladas las solicitudes que se relacionan a continuación y que constan
en el E.E. 1763/2018:

1.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1982 . Solicitante: Cdad. de Propietarios
Avenida Castilla 14 A. 

2.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1983. Solicitante: C.P. AV CASTILLA 18. 

3.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1984. Solicitante: CL LA ISABELA 9. 

4.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1985. Solicitante: LA BARCA 7-9-11. 

5.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1986. Solicitante: CL LAGUNA CHICA 7,
9 Y 11. 

6.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1987. Solicitante: CL GENERAL VIVES
CAMINO 5A. 

7.-  Fecha: 08/08/19 Registro: 2019-E-RE-1988. Solicitante: CL SIGÜENZA 1. 

8.-   Fecha:  21/08/19  Registro:  2019-E-RE-2068.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ADORATRICES 14 VVDAS UNIFAMILIARES. 

9.-  Fecha: 19/08/19 Registro: 2019-E-RE-2053. Solicitante: C.P. SACEDÓN 1. 

10.-   Fecha:  22/08/19  Registro:  2019-E-RE-2083.  Solicitante:  CP  ALCALÁ  DE
HENARES N 3. 

11.-   Fecha:  23/08/19  Registro:  2019-E-RE-2088.  Solicitante:  C.  P.  CALLE
CONSTITUCIÓN N 33 AL 39. 
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12.-   Fecha:  23/08/19  Registro:  2019-E-RE-2105.  Solicitante:  C.P.  JULIÁN
BESTEIRO 10 Y JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 3-5-7 EL PUENTE.

13.-   Fecha:  28/08/19  Registro:  2019-E-RE-2149.  Solicitante:  C.P.  SANTO
DOMINGO DE LA CALZADA. 

14.-  Fecha: 28/08/19 Registro: 2019-E-RE-2150. Solicitante: C.P. CALLE ALAMÍN,
Nº 28. 

15.-  Fecha: 28/08/19 Registro: 2019-E-RE-2151. Solicitante: C.P. CIFUENTES 44. 

16.-  Fecha: 28/08/19 Registro: 2019-E-RE-2152. Solicitante: C.P.G. CIFUENTES
39 - G. M. MIGUEL 10. 

17.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2154. Solicitante: C.P. POL. RES. EL
BALCONCILLO III FASE. 

18.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2155. Solicitante: C.P. CONSTITUCIÓN
14. 

19.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2156. Solicitante: C.P. CIFUENTES 36. 

20.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2157. Solicitante: C.P. CIFUENTES 50. 

21.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2159. Solicitante: C.P. CIFUENTES 34. 

22.-   Fecha:  29/08/19 Registro:  2019-E-RE-2160.  Solicitante:  C.P.  LUIS IBARRA
LANDETE 33. 

23.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2162. Solicitante: C.P. C/ LEÓN FELIPE
2,4,6,8. 

24.-  Fecha: 29/08/19 Registro: 2019-E-RE-2166. Solicitante: C.P. BALCÓN DEL
HENARES 1. 

25.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28708.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS PLAZA DE BAILEN 4 A-B-C-D-E-F. 

26.-  Fecha: 02/09/19 Registro: 2019-E-RC-28711 . Solicitante: COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 5. 

27.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28713.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 3. 

28.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28714.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 15. 

29.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28717.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS NUEVO ALAMÍN TORRE 9. 
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30.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28720.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE ZARAGOZA 23. 

31.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28721.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27. 

32.-   Fecha:  02/09/19 Registro:  2019-E-RC-28722.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS NUEVO ALAMÍN TORRE 11. 

33.-   Fecha:  03/09/19  Registro:  2019-E-RE-2218.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CONSTITUCIÓN 4-12. 

34.-   Fecha:  04/09/69 Registro:  2019-E-RE-2245.  Solicitante:  CP BLOQUE 7 C
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA DE GUADALAJARA. 

35.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  E-RE-2249.  Solicitante:  CDAD  PROP  NUEVO
ALAMÍN TORRE 7. 

36.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  E-RE-2250.  Solicitante:  CDAD  PROP
RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS. 

37.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2251. Solicitante: CDAD PROP NUEVO
ALAMÍN 8. 

38.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2252. Solicitante: CDAD PROP CALLE
CIFUENTES 17. 

39.-   Fecha: 05/09/19 Registro:  2019-E-RE-2253. Solicitante:  MANCOMUNIDAD-
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. SALINERA 6 A-B-C-D-E-F-G-H-I-J. 

40.-   Fecha:  05/09/19 Registro:  2019-E-RE-2254.  Solicitante:  CDAD PROP LAS
CAÑAS. 

41.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2255.  Solicitante:  CDAD  PROP
GENERAL MOSCARDO GUZMÁN 19. 

42.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2257.  Solicitante:  CDAD  PROP
PARCELA BLOQUES EB. 

43.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2259.  Solicitante:  CDAD  PROP
AVD.ALCORLO 4,6,8 Y 10 MANZANA C-1. 

44.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2260.  Solicitante:  CDAD  PROP CL
LAGUNA CHICA 1,3 Y 5. 

45.-   Fecha:  05/09/19 Registro:  2019-E-RE-2262.  Solicitante:  CDAD PROP RIO
ALIENDRE,2. 

46.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2267.  Solicitante:  CDAD  PROP AV.
SALINERA, 10. 
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47.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2271. Solicitante: CDAD PROP CL LA
BARCA 3 Y 5 Y AVDA ATANCE 11,13 Y 15. 

48.-   Fecha:  05/09/19 Registro:  2019-E-RC-29187.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS RESIDENCIAL EL CLAVIN. 

49.-   Fecha:  05/09/19 Registro:  2019-E-RC-29190.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 5, 7, 9, 11 Y 13. 

50.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2274. Solicitante: CDAD PROP AVDA.
EL ATANCE 5 7 Y 9MANZANA C-3. 

51.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2277.  Solicitante:  CDAD  PROP
PORTALES:CL TOLEDO 40-A,B,C Y CL DR.LAYNA SERRANO NÚMEROS 34-
A.B.C. 

52.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2278. Solicitante: CP “VILLA FONTANA”
PLAZA DE LAS BURGAS Nº 1A-1B-2-3-4-5-6-7. 

53.-  Fecha: 05/09/19 Registro: 2019-E-RE-2279. Solicitante: CDAD PROP DE LA
CL FEDERICO GARCÍA LORCA 12A DE GUADALAJARA. 

54.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2280.  Solicitante:  CDAD.VECINOS
CUESTA DE HITA 24. 

55.-   Fecha:  05/09/19  Registro:  2019-E-RE-2282.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
VECINOS CUESTA DE HITA TORRE 12. 

56.-  Fecha: 0609-19 Registro: 2019-E-RE-2295. Solicitante: CDAD PROP AVDA
CASTILLA 18. 

57.-  Fecha: 06/09/19 Registro: 2019-E-RE-2297. Solicitante: CDAD PROP PORTAL
25 C CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA. 

58.-   Fecha:  06/09/19  Registro:  2019-E-RE-2299.  Solicitante:  CP  SAGRADA
FAMILIA. 

59.-  Fecha: 08/09/19 Registro: 2019-E-RE-2315. Solicitante: C.P. LAYNA DOCTOR
LAYNA SERRANO 30. 

60.-   Fecha:  08/09/19 Registro:  2019-E-RE-2316.  Solicitante:  C.P.RESIDENCIAL
COVADONGA. 

61.-   Fecha:  09/09/19 Registro:  2019-E-RC-29431.  Solicitante:  COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS RESIDENCIAL BAILEN - CALLE JULIÁN BESTEIRO 5. 

62.-  Fecha: 09/09/19 Registro: 2019-E-RE-2340. Solicitante: CDAD PROP PORTAL
NUMERO 5 CL ALCALÁ HENARES. 

63.-  Fecha: 28/08/19 Registro: 2019-E-RC-28238. Solicitante: PARROQUIA SAN
DIEGO DE ALCALÁ. 
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Instruidos los expedientes individuales conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación, a la vista de todas las solicitudes y de las
alegaciones en su caso presentadas,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención económica a los beneficiarios que se relacionan y
con el detalle que a continuación se expresa, por entender que las solicitudes son
conformes  al  objeto  de  la  convocatoria  y  cumplen  los  requisitos  materiales  y
formales exigibles y que los solicitantes cumplen, igualmente, las condiciones para
ser beneficiarios, todo ello conforme a los informes de los servicios municipales que
obran en el expediente:
 
2.- Solicitante: C.P. AV CASTILLA 18. Emplazamiento: Avenida Castilla 18. Objeto:
Mantenimiento de jardín. 
Importe concedido: 180,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 300,00 €./ Presupuesto subvencionable: 300,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 17/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

3.-  Solicitante:  CL  LA  ISABELA  9.  Emplazamiento:  Calle  Isabela  9.  Objeto:
Hormigonar zona posterior Comunidad Calle Isabela 9. 
Importe concedido: 756,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.260,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.260,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 17/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

4.- Solicitante: LA BARCA 7-9-11. Emplazamiento: Cdad. de Propietarios Calle La
Barca 7 - 9 - 11 . Objeto: Mantenimiento de jardín. 
Importe concedido: 114,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 190,00 €./ Presupuesto subvencionable: 190,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 17/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

5.- Solicitante: CL LAGUNA CHICA 7, 9 Y 11. Emplazamiento: Calle Laguna Chica
7-9-11. Objeto: Mantenimiento de jardín. 
Importe concedido: 891,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)
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Presupuesto de la actuación: 1.485,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.485,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 17/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

6.- Solicitante: CL GENERAL VIVES CAMINO 5A. Emplazamiento: Calle General
Vives Camino 5A. Objeto: Mantenimiento de jardín. 
Importe concedido: 1.339,47€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.232,45 €./ Presupuesto subvencionable: 2.232,45 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

7.-  Solicitante:  CL  SIGÜENZA  1.  Emplazamiento:  Calle  Sigüenza  1.  Objeto:
Mantenimiento de jardín. 
Importe concedido: 676,50€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.127,50 €./ Presupuesto subvencionable: 1.127,50 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: Certificado negativo AEAT. 

8.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  ADORATRICES  14
VVDAS  UNIFAMILIARES.  Emplazamiento:  Calles  Comunidad  Propietarios
Adoratrices  14.  Objeto:  Limpieza manual  de las  tres calles  y  alcantarillas  de la
Comunidad.. 
Importe concedido: 1.764,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 5.660,00 €./ Presupuesto subvencionable: 2.940,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 17/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 17/10/19. 
Observaciones: ---. 

9.- Solicitante: C.P. SACEDÓN 1. Emplazamiento: Calle Sacedón, Avda Castilla y
Dr. Layna Serrano. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 706,27€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.177,12 €./ Presupuesto subvencionable: 1.177,12 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 
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10.- Solicitante: CP ALCALÁ DE HENARES N 3. Emplazamiento: Calle Alcalá de
Henares 3. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 1.673,68€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.789,47 €./ Presupuesto subvencionable: 2.789,47 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 22/10/19. 
Observaciones: ---. 

11.- Solicitante: C. P. CALLE CONSTITUCIÓN N 33 AL 39. Emplazamiento: Calle
Constitución  33  al  39.  Objeto:  Reparación  de  averías  de  tuberías  de  riego  y
mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 4.173,33€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 10.682,40 €./ Presupuesto subvencionable: 10.682,40
€.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 22/10/19. 
Observaciones: ---. 

12.- Solicitante: C.P. JULIÁN BESTEIRO 10 Y JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 3-5-7 EL
PUENTE. Emplazamiento: C.P. JULIÁN BESTEIRO 10 Y JUAN RAMÓN JIMÉNEZ
3-5-7 EL PUENTE. Objeto:  Mantenimiento de jardín el  cual se realiza de forma
periódica. 
Importe concedido: 389,66€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 649,44 €./ Presupuesto subvencionable: 649,44 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 22/10/19. 
Observaciones: ---. 

13.- Solicitante: C.P. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. Emplazamiento: Calles
JARA, ROMERO, SALVIA Y MARCELINO MARTÍN. Objeto: Cuidado de las zonas
verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 2.923,22€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 4.872,04 €./ Presupuesto subvencionable: 4.872,04 €.
Notificación de propuesta de resolución: 23/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

14.- Solicitante: C.P. CALLE ALAMÍN, Nº 28. Emplazamiento: C.P. CALLE ALAMÍN,
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Nº 28. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 528,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 880,00 €./ Presupuesto subvencionable: 880,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

15.- Solicitante: C.P. CIFUENTES 44. Emplazamiento: C.P. CIFUENTES 44. Objeto:
Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 726,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.210,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.210,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

16.- Solicitante: C.P.G. CIFUENTES 39 - G. M. MIGUEL 10. Emplazamiento:  C.P.
GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES 39 . Objeto: Cuidado
de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 526,28€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 877,14 €./ Presupuesto subvencionable: 877,14 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

17.- Solicitante: C.P. POL. RES. EL BALCONCILLO III FASE. Emplazamiento: C.P.
POL. RES. EL BALCONCILLO III FASE. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la
Comunidad. 
Importe concedido: 720,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.200,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.200,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

18.-  Solicitante:  C.P.  CONSTITUCIÓN 14.  Emplazamiento:  C.P.  CONSTITUCIÓN
14. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 990,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)
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Presupuesto de la actuación: 1.650,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.650,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

19.- Solicitante: C.P. CIFUENTES 36. Emplazamiento: C.P. CIFUENTES 36. Objeto:
Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 681,85€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.136,41 €./ Presupuesto subvencionable: 1.136,41 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

20.- Solicitante: C.P. CIFUENTES 50. Emplazamiento: C.P. CIFUENTES 50. Objeto:
Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 1.452,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.420,00 €./ Presupuesto subvencionable: 2.420,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones:  Certificado negativo  de  recaudación  02-09-2019.  Ha  presentado
justificante de pago. 

21.- Solicitante: C.P. CIFUENTES 34. Emplazamiento: C.P. CIFUENTES 34. Objeto:
Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 1.366,20€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.277,00 €./ Presupuesto subvencionable: 2.277,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

22.-  Solicitante:  C.P.  LUIS  IBARRA LANDETE  33.  Emplazamiento:  C.P.  LUIS
IBARRA LANDETE 33. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 132,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 220,00 €./ Presupuesto subvencionable: 220,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

23.-  Solicitante:  C.P.  C/  LEÓN  FELIPE  2,4,6,8.  Emplazamiento:  C.P.  C/  LEÓN
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FELIPE 2,4,6,8. Objeto: Cuidado del mobiliario comunitario. Reparación de piedras
de muretes de calle central. 
Importe concedido: 430,80€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 718,00 €./ Presupuesto subvencionable: 718,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

24.- Solicitante: C.P. BALCÓN DEL HENARES 1. Emplazamiento: C.P. BALCÓN
DEL HENARES  1.  Objeto:  Cuidado  del  mobiliario  comunitario.  Reparación  de
piedras de muretes de calle central. 
Importe concedido: 864,29€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.440,48 €./ Presupuesto subvencionable: 1.440,48 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/18. 
Observaciones: ---. 

25.- Solicitante: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DE BAILEN 4 A-B-C-D-
E-F. Emplazamiento: CP. Plaza de Bailén 4 A-F. Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 347,98€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 579,96 €./ Presupuesto subvencionable: 579,96 €.
Notificación de propuesta de resolución: 16/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

26.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA 5. Emplazamiento: Calle Cardenal González Mendoza
5. Objeto: Mantenimiento jardín. 
Importe concedido: 683,10€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.630,10 €./ Presupuesto subvencionable: 1.138,50 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

27.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA 3. Emplazamiento: Calle Cardenal González Mendoza
3. Objeto: Mantenimiento jardín. 
Importe concedido: 792,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
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cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.320,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.320,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

28.-  Solicitante:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 15.
Emplazamiento: Avda. Castilla 15. Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 579,02€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 965,04 €./ Presupuesto subvencionable: 965,04 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

29.-  Solicitante:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS NUEVO ALAMÍN TORRE 9.
Emplazamiento: Calle Nuevo Alamín Torre 9. Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 1.445,77€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.409,62 €./ Presupuesto subvencionable: 2.409,62 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

30.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  ZARAGOZA  23.
Emplazamiento:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  ZARAGOZA  23.  .
Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 1.543,51€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 5.144,63 €./ Presupuesto subvencionable: 2.572,52 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones:  Certificado  negativo  AEAT  –  Aporta  pago  AEAT  pero  sigue
certificado negativo a fecha 22-10-2019. 

31.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA 27. Emplazamiento: Calle Cardenal González Mendoza
27. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 1.124,52€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.874,20 €./ Presupuesto subvencionable: 1.874,20 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
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Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

32.-  Solicitante: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS NUEVO ALAMÍN TORRE 11.
Emplazamiento: Calle Nuevo Torre Alamín 11. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 888,12€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.480,20 €./ Presupuesto subvencionable: 1.480,20 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

33.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CONSTITUCIÓN  4-12.
Emplazamiento: Calle Constitución 4-12. Objeto: Mantenimiento y conservación de
zonas privadas de uso público. 
Importe concedido: 4.753,23€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 11.645,52 €./ Presupuesto subvencionable: 8.104,45
€.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

34.-  Solicitante:  CP BLOQUE 7  C  CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA DE
GUADALAJARA. Emplazamiento: CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA
7. Objeto: Mantenimiento zonas ajardinadas comunitarias. 
Importe concedido: 3.570,77€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 6.076,63 €./ Presupuesto subvencionable: 5.951,28 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

35.-  Solicitante:  CDAD  PROP NUEVO  ALAMÍN  TORRE  7.  Emplazamiento:  CL
NUEVO ALAMÍN 7. Objeto: Mantenimiento de jardín y limpieza de viales traseros. 
Importe concedido: 834,99€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.391,65 €./ Presupuesto subvencionable: 1.391,65 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 16/10/19. 
Observaciones: ---. 

36.-  Solicitante:  CDAD  PROP RESIDENCIAL LAS  AMÉRICAS.  Emplazamiento:
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ZONA VERDE JUANA QUILEZ. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA
FINCA Y JARDINES. 
Importe concedido: 1.758,94€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.931,57 €./ Presupuesto subvencionable: 2.931,57 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

37.-  Solicitante:  CDAD  PROP NUEVO  ALAMÍN  8.  Emplazamiento:  CL NUEVO
ALAMÍN 8. Objeto: Mantenimiento de jardín y limpieza de viales traseros. 
Importe concedido: 1.104,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.840,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.840,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 16/10/19. 
Observaciones: ---. 

38.-  Solicitante:  CDAD  PROP  CALLE  CIFUENTES  17.  Emplazamiento:  Calle
Cifuentes 17. Objeto: Mantenimiento jardines fachada principal. 
Importe concedido: 789,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.380,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.315,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 16/10/19. 
Observaciones: ---. 

39.-  Solicitante:  MANCOMUNIDAD-COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  AVDA.
SALINERA 6  A-B-C-D-E-F-G-H-I-J.  Emplazamiento:  Avenida  Salinera  6.  Objeto:
Mantenimiento y limpieza zonas verdes comunitarias. 
Importe concedido: 1.445,40€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.409,00 €./ Presupuesto subvencionable: 2.409,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

40.- Solicitante: CDAD PROP LAS CAÑAS. Emplazamiento: Calle Cañas 48, Prado
de  Taracena  11  y  Colmenilla  1.  Objeto:  Mantenimiento  zonas  verdes  de  la
Comunidad. 
Importe concedido: 462,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)
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Presupuesto de la actuación: 770,00 €./ Presupuesto subvencionable: 770,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

41.-  Solicitante:  CDAD  PROP  GENERAL  MOSCARDO  GUZMÁN  19.
Emplazamiento:  Calle  General  Moscardó Guzmán 19.  Objeto:  Mantenimiento de
jardines. 
Importe concedido: 471,08€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 785,14 €./ Presupuesto subvencionable: 785,14 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 16/10/19. 
Observaciones: ---. 

42.-  Solicitante:  CDAD PROP PARCELA BLOQUES EB.  Emplazamiento:  Calles
Cañas  46,  Prado  de  Taracena  9  y  Malvarrosa  2.  Objeto:  Mantenimiento  zonas
verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 955,43€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.592,39 €./ Presupuesto subvencionable: 1.592,39 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

43.-  Solicitante:  CDAD  PROP  AVD.ALCORLO  4,6,8  Y  10  MANZANA  C-1.
Emplazamiento: CP Alcorlo 4-10 Manzana C1. Objeto: Mantenimiento zonas verdes
de la Comunidad. 
Importe concedido: 1.662,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.770,00 €./ Presupuesto subvencionable: 2.770,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

44.- Solicitante: CDAD PROP CL LAGUNA CHICA 1,3 Y 5. Emplazamiento: Calle
Laguna Chica 1-5. Objeto: Mantenimiento zonas verdes de la Comunidad. 
Importe concedido: 931,20€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.552,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.552,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
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Observaciones: ---. 

45.- Solicitante: CDAD PROP RIO ALIENDRE,2. Emplazamiento: Calle Río Aliendre
2. Objeto: Alumbrado y plagas red de alcantarillado. 
Importe concedido: 765,89€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.276,48 €./ Presupuesto subvencionable: 1.276,48 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

46.- Solicitante: CDAD PROP AV. SALINERA, 10. Emplazamiento: Avenida Salinera
10. Objeto: Mantenimiento zona verde. 
Importe concedido: 84,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 140,00 €./ Presupuesto subvencionable: 140,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

47.- Solicitante: CDAD PROP CL LA BARCA 3 Y 5 Y AVDA ATANCE 11,13 Y 15.
Emplazamiento: Calle La Barca 3-5 y Avda. Atance 11-15. Objeto: Mantenimiento
jardines. 
Importe concedido: 2.245,80€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 3.743,00 €./ Presupuesto subvencionable: 3.743,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

48.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  RESIDENCIAL EL CLAVIN.
Emplazamiento: Urbanización El Clavín. Objeto: Mantenimiento zonas verdes. 
Importe concedido: 4.749,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 18.660,00 €./ Presupuesto subvencionable: 18.660,00
€.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

49.- Solicitante: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 5, 7,
9,  11  Y  13.  Emplazamiento:  Calle  Constitución  5-13.  Objeto:  Mantenimiento
jardines. 
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Importe concedido: 2.286,36€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 3.810,60 €./ Presupuesto subvencionable: 3.810,60 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

50.-  Solicitante:  CDAD  PROP  AVDA.  EL  ATANCE  5  7  Y  9MANZANA  C-3.
Emplazamiento: Avenida Atance 5-9. Objeto: Jardinería. 
Importe concedido: 478,80€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 798,00 €./ Presupuesto subvencionable: 798,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

51.- Solicitante: CDAD PROP PORTALES:CL TOLEDO 40-A,B,C Y CL DR.LAYNA
SERRANO NÚMEROS 34-A.B.C. Emplazamiento: Calle Toledo 40 ABC y Doctor
Layna Serrano 34 ABC. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 2.599,21€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 4.332,01 €./ Presupuesto subvencionable: 4.332,01 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

52.- Solicitante: CP “VILLA FONTANA” PLAZA DE LAS BURGAS Nº 1A-1B-2-3-4-5-
6-7. Emplazamiento: Plaza de las Burgas 1A 1B. Objeto: Mantenimiento de jardines.
Importe concedido: 2.167,20€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 3.612,00 €./ Presupuesto subvencionable: 3.612,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19. 
Observaciones: ---. 

53.-  Solicitante:  CDAD PROP DE LA CL FEDERICO GARCÍA LORCA 12A DE
GUADALAJARA.  Emplazamiento:  Calle  Federico  García  Lorca  12A.  Objeto:
Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 666,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.110,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.110,00 €.
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Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

54.-  Solicitante:  CDAD.VECINOS  CUESTA DE  HITA 24.  Emplazamiento:  Calle
Cuesta de Hita 24. Objeto: Mantenimiento de jardines. 
Importe concedido: 726,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.210,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.210,00 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

55.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  VECINOS  CUESTA  DE  HITA  TORRE  12.
Emplazamiento: Calle Cuesta de Hita Torre 12. Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 1.547,50€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.579,17 €./ Presupuesto subvencionable: 2.579,17 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 23/10/19. 
Observaciones: ---. 

56.- Solicitante: CDAD PROP AVDA CASTILLA 18. Emplazamiento: Avenida Castilla
18. Objeto: Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 676,50€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.200,00 €./ Presupuesto subvencionable: 1.127,50 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

57.-  Solicitante:  CDAD  PROP  PORTAL  25  C  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE
MENDOZA. Emplazamiento:  Calle Cardenal González de Mendoza 25C. Objeto:
Mantenimiento jardines. 
Importe concedido: 552,09€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.003,80 €./ Presupuesto subvencionable: 920,15 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: ---. 

58.- Solicitante: CP SAGRADA FAMILIA. Emplazamiento: Calle Alcalá de Henares
2. Objeto: Mantenimiento jardines. 
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Importe concedido: 1.975,61€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 3.480,00 €./ Presupuesto subvencionable: 3.292,69 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 28/10/19. 
Observaciones: Comunica que ha subsanado deudas municipales. 

59.- Solicitante: C.P. LAYNA DOCTOR LAYNA SERRANO 30. Emplazamiento: Calle
Doctor Layna Serrano 30. Objeto: Mantenimiento y conservación de jardines. 
Importe concedido: 1.655,00€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 2.758,33 €./ Presupuesto subvencionable: 2.758,33 €.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 17/10/19. 
Observaciones: ---. 

60.-  Solicitante:  C.P.RESIDENCIAL  COVADONGA.  Emplazamiento:  Residencial
Covadonga Calles Margarita Xirgu con María de Echarri. Objeto: Mantenimiento y
conservación de calle privada de uso público.. 
Importe concedido: 892,46€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 31.970,11 €./ Presupuesto subvencionable: 1.487,44
€.
Notificación de propuesta de resolución: 14/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 17/10/19. 
Envío Notificación de modificación de propuesta de resolución: 13/11/19. (2019-S-
RE-7059)
Observaciones: ---. 

62.-  Solicitante:  CDAD  PROP  PORTAL  NUMERO  5  CL  ALCALÁ  HENARES.
Emplazamiento:  Calle  Alcalá  de  Henares  5.  Objeto:  Mantenimiento  de  zonas
verdes. 
Importe concedido: 785,95€. (Este importe máximo subvencionable será objeto de
objeto de revisión en la fase de justificación, pudiendo minorarse en proporción a la
cuantía no justificada)

Presupuesto de la actuación: 1.359,92 €./ Presupuesto subvencionable: 1.309,92 €.
Notificación de propuesta de resolución: 15/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 16/10/19. 
Observaciones:  De conformidad con lo expuesto en la Aceptación de resolución
provisional se minora el presupuesto subvencionable en 50€. 

Segundo  .- Recordar a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria
(apartado 14) y la normativa de aplicación al régimen de subvenciones:
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Plazo

El plazo para presentar la justificación de la subvención concedida será de
un mes desde la finalización de las actividades subvencionadas y en todo caso
antes del 30 de noviembre de 2019.

Forma

No se reconocerá obligación ni se ordenará pago por cantidades superiores
al 60% del importe total justificado, dentro del límite del importe concedido. La falta
o insuficiencia de justificación conllevará la declaración de la pérdida total o parcial
del cobro de la subvención.

Si  el  proyecto  contiene  una  subvención  solicitada  a  otra  Administración
Pública, se justificará aportando copia de la resolución correspondiente.

El personal municipal encargado de la supervisión de los proyectos podrá
recabar  en  cualquier  momento  la  información  que  estime  necesaria,  así  como
supervisar el desarrollo y puesta en marcha de las distintas actividades.

Para  justificar  la  subvención  será  necesario  presentar,  por  medios
electrónicos en el caso de ser sujetos obligados conforme al art. 14.2. de la Ley
39/2015, la siguiente documentación:

a) Modelo normalizado 1152.- 
1.

 Declaración  para  la  justificación de subvenciones concedidas  para  el
mantenimiento y conservación de zonas urbanas de titularidad privada
destinadas al uso público, correctamente cumplimentada.

b)  Documentación económica.-

 Cuenta  justificativa del  coste  total  del  proyecto  subvencionado  que
consistirán  en  una  relación  numerada  en  la  que  habrán  de  constar  los
siguientes datos:

Acreedor, NIF, Número de la factura, Fecha de emisión, Concepto,
Base (sin IVA),  Importe total  (con IVA),  Medio  de pago,  Fecha de pago,
Suma de la cantidad total justificada

A la anterior relación se incorporará la siguiente declaración:

“Son ciertos los datos consignados en la presente justificación y la
documentación  remitida  proviene  de  la  digitalización  de  las  facturas  y
justificantes  de  pago  originales  que  tiene  en  su  poder.  El  firmante  se
responsabiliza  de  estos  hechos  comprometiéndose  a  probar
documentalmente  los  mismos,  mediante  la  aportación  de  los  originales,
cuando se le requiera para ello.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso
de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento
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de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio
propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de
ayuda o subvención, debiéndose proceder al reintegro de las cantidades, en
su caso,  adelantadas,  podrá ser  objeto de sanción (que puede incluir  la
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la
Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.”

 Facturas y justificantes de pago que habrán de  digitalizarse y presentarse
como anexo  a la  cuenta justificativa.  La justificación suficiente  del  pago,
conforme a la Ordenanza municipal, se realizará mediante presentación de
transferencia bancaria correspondiente al  gasto justificado, salvo aquellos
gastos  por  importe  inferior  a  500,00  euros,  donde  podrá  consistir  en  la
consignación sobre la propia factura de la expresión “pagado”.

 Las facturas originales serán presentadas en el Servicio de Infraestructuras
del Ayuntamiento para su cotejo y estampillado.

Los beneficiarios tendrán la obligación de tener depositadas en su
sede las facturas originales durante un período de cinco años, a efectos de
su posible comprobación por parte de las áreas correspondientes.

 Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones que  hayan
financiado la actividad subvencionada con indicación y acreditación de su
importe y procedencia, o en su caso certificado de que no se han obtenido
otros  ingresos  de  cualquier  tipo  que  hayan  financiado  la  actividad
subvencionada, cumplimentando correctamente el modelo 1152.

c) Documentación acreditativa de las actuaciones.

 Para  expedientes  con  presupuesto  de  más  de  6000  euros,  Memoria
descriptiva de los trabajos realizados.

 Documentación  justificativa  de  los  nuevos  empleos  generados  con  la
subvención,  según se haya  indicado en el  punto  B.4  de  los  criterios  de
valoración de la Solicitud.

 Cuando  el  importe  del  gasto  subvencionable  supere  por  proveedor   las
cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector público para
el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar y aportar en la justificación
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado  suficiente  número  de  entidades  que  los  realicen,  presten  o
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la
subvención. 

d) Documentación justificativa de reintegros.

 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes de
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la subvención obtenida no aplicados así como de los intereses derivados de
los mismos.

e) Documentación para efectuar el pago.

 El Modelo 1028 -apertura o modificación de ficha de tercero- si no consta en
el  Ayuntamiento,  habrá  de  presentarse  en  el  modelo  establecido  por  la
Tesorería Municipal y dirigido a ese Departamento.

La  presentación  de  la  justificación  de  la  subvención  habrá  de
realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. 

Los  sujetos  incluidos  en  el  artículo  14.2.  estarán  obligados  a
realizarla a través de medios electrónicos. 

Tercero  .- Denegar las siguientes solicitudes:

1.- Solicitante: Cdad. de Propietarios Avenida Castilla 14 A. Emplazamiento: Calle
Layna  Serrano  (zona  posterior  Comunidad).  Objeto:  Mantenimiento  zona  verde
vallada. 
Importe concedido: 0,00€. 

Observaciones: DENEGACIÓN: La zona verdes para la que solicita subvención no
está destinada a uso público, tal y como se observa en las fotografías presentadas.

Cuarto  .- Inadmitir las siguientes solicitudes:

61.-  Solicitante:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  RESIDENCIAL  BAILEN  -
CALLE JULIÁN BESTEIRO 5. Emplazamiento: . Objeto: . 
Importe concedido: 0,00€.

Notificación de propuesta de resolución: 11/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: 25/10/19.

Observaciones:  INADMISIÓN:  La  solicitud  fue  presentada  en  papel.  Se  notificó
requerimiento para subsanación que fue rechazado en sede electrónica. Presenta
la documentación con fecha 01/10/2019 (2019 E RE 2587) finalizado el plazo de
presentación de solicitudes. Por otro lado consta Certificado negativo AEAT y de la
Recaudación municipal.

63.- Solicitante: PARROQUIA SAN DIEGO DE ALCALÁ. Emplazamiento: . Objeto: . 
Importe concedido: 0,00€.

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/19. 
Aceptación de propuesta de resolución o fecha vencimiento plazo: ---. 
Observaciones: INADMISIÓN: La solicitud no ha sido presentada conforme exigen
las Bases de la Convocatoria (medios electrónicos, modelo 1135, documentos...)
Por  otro  lado,  la  convocatoria  tiene por  objeto  actuaciones de mantenimiento  o
conservación, no de equipamiento, inversión o dotación. Notificación Propuesta de
Resolución en sede electrónica, rechazada con fecha 22-10-2019.
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DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE JEFATURAS DE ÁREA A
LOS TÉRMINOS RECOGIDOS EN EL TITULO X DE LA LEY REGULADORA DE
LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL Y A LA NUEVA DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS
DE GOBIERNO APROBADAS POR DECRETOS DE ALCALDÍA DE 25 DE JUNIO
DE 2019.  

Con el objetivo de adaptar la estructura orgánica contenida en la RPT a la
organización como municipio de gran población del Ayuntamiento de Guadalajara y
a las áreas aprobadas en el Pleno al amparo del principio de autonomía municipal
recogido en nuestra Constitución y, en uso de la potestad de autoorganización de la
Ley de Bases de Régimen Local, de Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y
Una vez sometido a negociación en la Mesa General de Negociación celebrada el
día 28 de octubre de 2019.

Visto el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y por la Jefa de
Servicio  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  sobre  la
naturaleza y régimen jurídico de los órganos directivos en los municipios de gran
población, y de conformidad con las competencias atribuidas en el artículo 127.1.h)
e i ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Sacar de la RPT las cuatro Jefaturas de Área existentes y adscribirlas al
Área de Gobierno junto a las Tenencias de Alcaldía y Concejalías delegadas.

Segundo.- Adaptar la denominación de los puestos de trabajo de Jefaturas de Área
a los términos recogidos en el  Titulo X de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local  y  a  la  nueva  distribución de  Áreas de Gobierno  aprobadas  por
Decretos de Alcaldía de 25 de junio de 2019.

 Jefe de Área de Familia y Bienestar Social y Promoción Socioeconómica
pasa  a  denominarse  Coordinador  del  Área  de  Igualdad,  Derechos  de  la
Ciudadanía y Festejos

 Jefe de Área de Servicios Generales y Modernización pasa de denominarse
Coordinador  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición  Ecológica  y
Transparencia

 Jefe  de  Área  de  Urbanismo  e  Infraestructura  pasa  a  denominarse
Coordinador del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y Sostenibilidad

 Jefe de Área de Seguridad Pública pasa a denominarse Coordinador  de
Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda

Por tanto, y en virtud de esta nueva redenominación:

 D. Fernando de Barrio Sastre, actual Jefe de Área de Familia y Bienestar
Social y Promoción Socioeconómica pasa a denominarse Coordinador del
Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos
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 Blanca  Causapie  Lopesino,  actual  Jefe  de  Área  de  Urbanismo  e
Infraestructura,  pasa a denominarse Coordinadora de Área de Desarrollo
Urbano, Limpieza y Sostenibilidad.

 Laura  Jerez  Martín  actual  Jefe  de  Servicios  Generales  y  Modernización
pasa  de  denominarse  Coordinador  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,
Transición Ecológica y Transparencia

Las retribuciones de los Coordinadores de Área quedan fijadas en la misma
cantidad que la que venían percibiendo como Jefes de Área.

Las funciones de los Coordinadores de Área son las establecidas en los
artículos 58 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración
del Ayuntamiento de Guadalajara:

Los Coordinadores Generales de Área dependen directamente del Delegado
de su Área de Gobierno, y les corresponden las funciones de coordinación de las
distintas Direcciones Generales u órganos asimilados que integran las respectiva
área de gobierno,  los servicios comunes las demás competencias que les sean
atribuidas por las disposiciones legales o delegadas por el Alcalde o la Junta de
Gobierno Local.

Además de las funciones anteriores, son funciones de los Coordinadores
Generales de Área las siguientes:

a) Impulso,  coordinación y control  de los Servicios y Secciones adscritos al
Área de acuerdo con las directrices del Delegado de Área

b) Planificación conjunta de la actividad del Área, como marco de referencia
para la definición de los programas operativos de los Servicios y Secciones
adscritos  al  Área  y  coordinación  de  la  ejecución  de  los  mismos,  con
seguimiento, evolución y control continuo de sus resultados.

c) Gestión  integrada  de  los  recursos  del  Área,  tanto  personales  como
materiales y de carácter tecnológico.

d) Formulación  de  propuestas  en  materia  de  mejora  de  los  servicios  y  de
estructuras  orgánicas,  racionalización  de  procesos  y  cambios  e
innovaciones en la modalidad de gestión de los servicios.

e) Organización del apoyo jurídico y técnico a los Concejales Delegados de
área y en su caso, los Delegados adscritos al Área.

f) Actuar como órgano de comunicación y colaboración entre las autoridades
políticas y el personal municipal adscrito al Área.

MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LAS  NORMAS  REGULADORAS  DE  LAS
CONDICIONES  DE  SOLICITUD,  EXPEDICIÓN  Y  USO  DE  LA  TARJETA
CIUDADANA  Y  VISITANTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  Y
ORGANISMOS AUTÓNOMOS.  
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Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa de Área de Servicios Generales y Modernización, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Proyecto de modificación puntual de las normas reguladoras
de las condiciones de solicitud, expedición y uso de la Tarjeta Ciudadana y visitante
del Ayuntamiento de Guadalajara y organismos autónomos

Segundo.- Iniciar los trámites correspondientes para su aprobación por el órgano
competente.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN ÓRGANOS
COLEGIADOS. 
    

En el  marco de las atribuciones que confiere la  legislación sectorial  y  el
artículo 127.1.m) de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes,  acuerda  el  nombramiento  como representantes  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara en los siguientes órganos colegiados:

– Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Guadalajara Nuestra Señora de la
Antigua:

• Titular: Dª Lucía de Luz Pontón.
• Titular D. Fernando Parlorio de Andrés.

– Entidad de Conservación El Clavín:

• Titular D. Rafael Pérez Borda.

AUTORIZACIÓN DEMANIAL PARA LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PUBLICO
MUNICIPAL DE LA PLAZA DE SANTO DOMINGO PARA LA REALIZACIÓN DE
UN MERCADILLO NAVIDEÑO.      

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de 19
de  noviembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Otorgar a PROFESSIONAL HISTORY SL, autorización demanial para la ocupación
del dominio publico municipal de la plaza de Santo Domingo, en la forma y con la
finalidad que a continuación se expresa:

1.- OBJETO.

Las  presentes  bases  tienen  por  objeto  regular  el
procedimiento y las condiciones que han de regir en la adjudicación
de autorizaciones de ocupación en la vía pública para la instalación
de  veinte  casetas  (3x2  m)  para  la  realización  de  un  mercadillo
navideño  y  una caseta  para  montaje  de  Belén del  Ayuntamiento
(12x9 m), en la plaza de Santo Domingo de esta ciudad.

2.- PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN.

EI plazo por el que se autoriza la instalación es el siguiente:
los días 13 de diciembre de 2019 a 5 de enero de 2020, ambos
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inclusive.

El montaje de la instalación se realizara con una antelación
mínima de 24 horas a la puesta en funcionamiento de la actividad
temporal  autorizada  con  el  fin  de  realizar  las  comprobaciones
técnicas  oportunas  por  parte  de  los  técnicos  responsables  que
designe el sujeto autorizado.

3.- HORARIOS DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA.

Los  horarios  de  apertura  y  funcionamiento  del
establecimiento se ajustarán a la normativa vigente en materia de
horarios comerciales.

El  adjudicatario  podrá  emitir  música  en  sus  instalaciones
respetando  las  limitaciones  acústicas  establecidas  por  las
ordenanzas municipales y demás normativa aplicable en materia de
ruidos y nunca fuera del horario comercial establecido.

4.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA AUTORIZACIÓN.

La ocupación autorizada tiene la naturaleza jurídica de un
uso común especial normal de bienes de dominio publico, conforme
establece  el  articulo  75.1  b)  del  Reglamento  de  Bienes  de  las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio.

Dicho uso común especial esta sujeto a licencia municipal,
no  siendo  necesaria  su  licitación  al  no  existir  una  limitación  del
número de las mismas ni presentarse otras solicitudes con idéntico
objeto y fechas.

5.- TASAS.

Por  la  ocupación  de  la  plaza  de  Santo  Domingo  el
adjudicatario deberá satisfacer la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa  por  la  ocupación  de  la  vía  pública  con  puestos,  barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de
uso público.

6.- OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS AUTORIZADOS.

El  adjudicatario  estará  sujeto  al  cumplimiento  de  las
siguientes  obligaciones  durante  el  plazo  de  vigencia  de  la
autorización concedida:

a) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con  la  Agencia  Tributaria,  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad
Social y la Tesorería del Ayuntamiento.
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b) Efectuar a su costa las acometidas a las redes de suministros
(agua,  electricidad...),  así  como  asumir  los  gastos  que  pueda
conllevar la instalación.

c) Los gastos por consumo de electricidad y demás suministros así
como  los  gastos  de  montaje/desmontaje  de  las  instalaciones
eléctricas,  o  cualquier  otro  elemento  análogo  necesario  para  su
puesta  en marcha y funcionamiento,  serán por  cuenta del  sujeto
autorizado.

Asimismo, serán por cuenta del sujeto autorizado los gastos
de  conservación  y  mantenimiento,  impuestos,  tasas  y  demás
tributos,  siendo  obligación  del  mismo  utilizar  el  bien  según  su
naturaleza.

Por  los  servicios  municipales  de  gestión  tributaria  se
realizaran  las  comprobaciones  y  regularizaciones  tributarias  que
correspondan  a  la  vista  de  las  actividades  efectivamente
desarrolladas en el dominio publico.

d)  Cumplimiento  del  Reglamento  Electrotécnico  de Baja  Tensión,
debiendo estar en posesión de los boletines de las correspondientes
instalaciones.

e) Disponer de un seguro que cubra en la cuantía mínima vigente
en cada momento los riesgos de incendios de las instalaciones y de
responsabilidad civil por daños a los empleados y terceros o publico
asistente, así como a las instalaciones municipales.

Cuantas  responsabilidades  se  derivaran  por  acciones,
omisiones o daños producidos a terceros como consecuencia de la
utilización del dominio publico ocupado por el adjudicatario, serán
de la exclusiva cuenta de éste.

A tal efecto, se deberá señalizar convenientemente la zona a
ocupar y los elementos y enseres a instalar en el dominio publico
que puedan suponer un potencial peligro a los usuarios del Mercado
de Abastos.

f)  Cumplimiento de la  normativa de prevención de incendios que
resulte de aplicación, debiendo contar con el plan de autoprotección
correspondiente, en los casos en que resulte necesario.

g)  Los  puestos  en  que  se  manipulen  alimentos  deberán  cumplir
escrupulosamente  la  normativa  vigente  en  materia  sanitaria,
debiendo contar su personal con la acreditación pertinente de haber
recibido formación para la manipulación de alimentos.

h) Cumplir las obligaciones contenidas en el articulo 92, apartado 7,
de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Publicas,
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respetando,  en  todo  caso,  el  mobiliario  urbano,  manteniendo  la
limpieza de todo tipo de residuos generado.

i)  Reunir  las  condiciones  y  requisitos  exigidos  por  la  normativa
reguladora  del  producto  o  productos  objeto  de  la  venta,  o  de la
actividad o espectáculo que se vaya a llevar a cabo.

j)  En  su  caso,  cumplimiento  de  la  legislación  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  de  los  espectáculos  y
actividades recreativas.

k) Respetar los itinerarios de recorrido, las salidas de emergencia y
la  distancia  entre  los  puestos  que  se  determinen  por  el
Ayuntamiento.

l)  Hacerse  cargo  y  garantizar  la  protección  y  seguridad  de  las
instalaciones, mobiliario, mercancías y demás pertenencias durante
la  apertura  del  establecimiento  al  publico,  y  también  mientras  la
actividad comercial esté cerrada.

m) En todo lo relacionado con la prevención y seguridad ciudadana
en el contexto del evento, seguir y cumplimentar las indicaciones
que, en su caso, pudieran ser ordenadas por las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

n) Comprobación del cumplimiento de las obligaciones por el titular
de la autorización:

El cumplimiento de las obligaciones asumidas por el titular
de la autorización se comprobara, en cualquier momento desde el
otorgamiento  de  la  autorización  demanial,  por  los  empleados
públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar
las  instalaciones,  así  como  pedir  al  beneficiario  toda  la
documentación  que,  relacionada  con  lo  dispuesto  en  el  numero
anterior, resulte pertinente.

La ausencia, inexactitud o falsedad de cualquier documento,
elemento o instalación que se repute obligatorio por estas bases,
así  como  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el
apartado  anterior,  determinara  la  imposibilidad  automática  del
afectado de continuar con la ocupación del  dominio publico local
concedido,  debiendo  este  ultimo  en  consecuencia  restituir  al
Ayuntamiento la porción de los espacios públicos utilizados en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  obtuvo,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera
lugar.

o) Concluida la ocupación autorizada, el adjudicatario deberá dejar
libre y en perfecto estado de limpieza y adecuada conservación los
bienes de dominio publico ocupados.
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A tales efectos, el completo desmontaje de las instalaciones
deberá efectuarse en un plazo máximo de dos días naturales desde
la fecha de finalización de la autorización.

7.- LISTA DE PRECIOS Y LIBRO DE RECLAMACIONES.

La lista de precios deberá ser expuesta de forma bien visible en la
instalación.

Los adjudicatarios deberán tener el libro de reclamaciones a
disposición  de  los  usuarios  de  los  establecimientos  autorizados.
Dicho  libro  deberá  reunir  los  requisitos  establecidos
reglamentariamente.

8.- CONSUMO DE TABACO Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

A  los  menores  de  18  años  que  accedan  a  los
establecimientos,  espectáculos  y  actividades  no  se  les  podrá
vender,  servir,  regalar,  ni  permitir  el  consumo  de  bebidas
alcohólicas, así como de tabaco.

9.- CONDICIONAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES.

La presente autorización de ocupación y aprovechamiento
del dominio público municipal lo es sólo y exclusivamente para las
instalaciones concretas que se indican y no podrán ocupar en forma
alguna, mas superficie que la indicada en la solicitud
Las  autorizaciones  que  se  otorguen  quedan  condicionadas  al
cumplimiento de todas y cada una de las clausulas de las bases,
quedando  sin  efecto  si  se  incumpliere  cualquiera  de  ellas  y,  en
particular.

El  otorgamiento  de  la  autorización  se  realizara  y  se
entenderá  hecho  siempre  salvo  el  derecho  de  propiedad  y  sin
perjuicio de terceros, y con total sometimiento a las bases.

10.- FACULTAD DE REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN.

El  Ayuntamiento  podrá  revocar  la  autorización
unilateralmente  en  cualquier  momento  por  razones  de  interés
publico,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando  resulte
aquélla incompatible con las condiciones generales aprobadas con
posterioridad, produzcan daños en el dominio publico, impidan su
utilización para actividades de mayor interés publico o menoscaben
el uso general.

11.- EXTINCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEMANIAL.

Las autorizaciones se extinguirán por la concurrencia de las
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causas previstas en el articulo 100 de la Ley 33/2003, de Patrimonio
de las Administraciones Publicas.

12.-INFRACCIONES Y SANCIONES.

Será  de  aplicación  el  régimen sancionador  previsto  en  el
Título  VI  de  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Venta
Ambulante en el Término Municipal de Guadalajara.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193
de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,
y artículos 140.1, letras d y f, y 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

13.-RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo no dispuesto en las bases sera de aplicación la
normativa básica y plena de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio  de  las  Administraciones  Publicas;  el  Real  Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes  de  las  Entidades  Locales;  los  artículos  considerados  no
básicos  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  antes  citada,  y
cuantas otras normas reguladoras del dominio publico local resulten
de aplicación.

Respecto  al  procedimiento  para  el  otorgamiento  de
autorizaciones,  se  aplicara  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Publicas  y  con carácter  subsidiario  y  los  principios de la  Ley  de
Contratos del Sector Publico, para resolver las dudas y lagunas que
pudieran presentarse.

CONCESIÓN DEMANIAL DE 33,70 M2 PARA CENTRO DE TRANSFORMACIÓN
DE LAS PARCELAS 112 Y 23 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DEL HENARES.      

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de 13
de  noviembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Otorgar  a  la  mercantil  I-DE,  REDES  ELÉCTRICAS  INTELIGENTES,
S.A.U.  (anteriormente  denominada  Iberdrola  Distribución  Eléctrica  S.A.U)  una
concesión  demanial  sobre  las  superficies  descritas  en  el  Anexo  I  del  presente
Acuerdo  para  su  ocupación  y  utilización  privativa  mediante  un  centro  de
transformación  de  energía  eléctrica  por  un  plazo  de  duración  de  75  años,  de
conformidad con el procedimiento de adjudicación directa previsto en los artículos
93.1  y  137.4  c)  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de noviembre,  del  Patrimonio  de  las
Administraciones Públicas.
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Segundo.- Las condiciones administrativas particulares que, en cumplimiento del
artículo 80 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, regularán la presente concesión
demanial, son las siguientes:

1º- OBJETO:

Se adjudica a I-DE, REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES,
S.A.U. el uso privativo de una porción de dominio público de 33,70
m²,  ubicados  en  una  isleta  que  conforman  las  calles  de  nueva
apertura, denominadas A y B en el proyecto de Urbanización, según
descripción contenida en el Anexo I, para su ocupación y utilización
privativa  por  un  centro  de  transformación  de  energía  eléctrica,
considerado este suministro como un servicio de interés económico
general según el artículo 2.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico.

La concesión se otorga, salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio  de  tercero,  asumiendo  la  mercantil  adjudicataria  su
explotación conforme al principio de riesgo y ventura.

2º- OBRAS E INSTALACIONES:

En  todo  caso,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  tendrá  la
facultad de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento, si lo
justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante
resarcimiento de los daños que se causaren,  o sin él  cuando no
procediere.

3º- DURACIÓN Y REVERSIÓN:

La concesión se otorga por un plazo improrrogable de 75
años a contar desde el día siguiente al de aprobación del presente
Acuerdo. Este plazo quedará condicionado al ejercicio efectivo de la
actividad de centro de transformación de energía eléctrica,  de tal
manera que, cesado este uso, se producirá la reversión
automática  de  las  superficies  ocupadas  al  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Finalizada la concesión, el concesionario estará obligado a
abandonar  y  dejar  libres  y  vacuos,  a  disposición  de  la
administración, dentro del plazo, los bienes objeto de la utilización y
el reconocimiento de la potestad de aquella para acordar y ejecutar
por sí el lanzamiento. Las obras, construcciones e instalaciones fijas
existentes  sobre  el  bien  demanial  deberán  ser  demolidas  por  el
titular  de  la  concesión  o,  por  ejecución  subsidiaria,  por  la
Administración a costa del concesionario,

4º- RÉGIMEN DE DERECHOS Y DEBERES.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 92 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, corresponde a la entidad concesionaria:

I-  La  asunción  de  los  gastos  de  conservación  y  mantenimiento,
impuestos,  tasas  y  demás  tributos,  así  como  el  compromiso  de
utilizar el bien según su naturaleza y de entregarlo en el estado en
que se recibe.

II- La obtención a su costa de cuantas licencias y permisos requiera
el uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo.

III-  La  asunción de la  responsabilidad derivada de la  ocupación,
debiendo  abonar  el  importe  de  los  daños  y  perjuicios  que  se
causaren a los mismos bienes o al uso general o servicio al que
estuvieren destinados

5º- CANON .

La  presente  concesión  demanial  forma  parte  del  hecho
imponible de la tasa por aprovechamiento privativo o especial del
dominio  público,  por  lo  que  no  procede  efectuar  ningún  tipo  de
gravamen adicional al que ya está sometida la empresa beneficiaria

6º- PENALIDADES.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de
la Sección competente en materia de Patrimonio Municipal y previa
audiencia  del  concesionario,  podrán  imponerse  penalidades  por
importe de hasta 3.000 euros como consecuencia de la comisión de
las siguientes faltas:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control
del Ayuntamiento.

b)  La  negativa  o  la  resistencia  a  suministrar  datos  o  facilitar  la
información  requerida  por  los  funcionarios  actuantes  en
cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de sus
labores  de  inspección,  control  o  sanción,  información  o
documentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error de
manera explícita o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos específicos
formulados por las autoridades municipales o sus agentes.

APROBACIÓN   DEL  PROYECTO  DE  TRANSFERENCIA  DE
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APROVECHAMIENTO ENTRE PARCELAS EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N.º 1
DEL SECTOR SP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”.     

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de  resolución  de  la  Jefa  del  Área  de  Urbanismo  e  Infraestructuras,  de  20  de
noviembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Aprobar el Proyecto de Transferencia de Edificabilidad entre las parcelas G-CIS-1.1,
G-CIS-1.6,  G-CIS-2.2.1,  G-CIS-2.3,  G-CIS-2.4,  G-CLI-4.1,  G-CLI-4.2,  como
parcelas trasmisoras, y la parcela agrupada G-CLI-1.1-2-3-4-5-6 y G-TI-1.1 como
parcela  receptora,  presentado  por  DESARROLLOS  TECNOLÓGICOS  Y
LOGÍSTICOS, S.A.

El  documento  que  se  somete  a  aprobación  es  el  presentado  el  22  de
Octubre de 2019, que consta en la carpeta denominada “Proyecto de Transferencia
de Aprovechamiento subsanado (presentado el 22-10-2019)”.

Una  vez  aprobado  las  personas  interesadas  deberán  otorgar  escritura
pública en plazo de un mes, y presentarla en el Registro de la Propiedad en el plazo
de 15 días siguientes a su otorgamiento.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JOSÉ  MARÍA  GUTIÉRREZ
GARCÍA,  PARA  CAMBIO  DE  USO  DE  OFICINA  A  VIVIENDA  EN  CALLE
ENRIQUE BENITO CHAVARRI 8. 1º-A.        

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D.  JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA, para las
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Cambio de uso de
oficina  a vivienda en calle  Enrique Benito Chavarri  8.  1º-A,  referencia catastral:
6282612VK8968S0002XR.
 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  QUALITY
GLOBAL BUSINESS SL, PARA LEGALIZACIÓN DE OBRAS PARA DIVISIÓN DE
FINCA EN DOS VIVIENDAS EN CALLE MAYOR 34, 4ª PLTA.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUALITY GLOBAL BUSINESS SL,
para las obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Legalización
de obras para División de finca en dos viviendas en calle Mayor 34, 4ª PLTA. 
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LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL  MOSCARDÓ  GUZMÁN  34,  PARA
“SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO ” EN
CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 34.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 34,  para  “Sustitución  de  cubierta  en  edificio
residencial colectivo ” en calle General Moscardó Guzmán 34, con la condición que
seguidamente se cita:

 El color de acabado de la chapa será granate o similar al utilizado en las
nuevas cubiertas del entorno de modo que se integre adecuadamente en el
ambiente en que se ubica.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 5 DE DICIEMBRE DE 2019

PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO  DE  COORDINADOR  DEL  ÁREA  DE
DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y HACIENDA.

Visto  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
celebrada  el  día  19  de  noviembre  de  2019  por  el  que  se  acuerda  adaptar  la
denominación  de  los  puestos  de  trabajo  de  Jefaturas  de  Área  a  los  términos
recogidos en el Titulo X de la Ley Reguladora de la Ley de Bases del Régimen
Local y a la distribución de áreas de Gobierno aprobadas por Decretos de Alcaldía
de 25 de junio de 2019.

De conformidad con el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y
la Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 25 de
octubre de 2019, que señala que el nombramiento de los Coordinadores Generales
es un acto discrecional de la Junta de Gobierno Local basada en los principios de
competencia profesional, experiencia e idoneidad.

Visto el informe emitido por la Jefa de Servicio de RRHH con fecha 25 de
noviembre de 2019.

Visto  el  currículum  vitae  de  D.  Juan  Lozano  Begoña,  donde  queda
acreditado que es funcionario de carrera perteneciente al Subgrupo A1, requisito
imprescindible para su nombramiento, de conformidad con el artículo130 de la Ley
de Bases de Régimen Local, cumpliéndose el requisito de la idoneidad.

Quedando acreditada asimismo la competencia profesional y su experiencia
en  las  distintas  materias  que  integran  el  Área  para  la  que  se  propone  su
designación, especialmente en materia económica y de promoción económica al
haber  ocupado  varios  puestos  de  responsabilidad,  y  quedar  acreditada  su
experiencia en la gestión de equipos de trabajo.

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente,  y  de  conformidad  con  el  artículo
127.h)  de la  Ley  de Bases de Régimen Local,  la  Junta  de Gobierno Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Designar  a  D.  Juan  Lozano  Begoña  como  Coordinador  del  Área  de
Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda.

AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DEMANIAL CON TIOVIVO EN PLAZA MAYOR
DE GUADALAJARA.

Visto el  expediente tramitado al  efecto y de conformidad con el  informe-
propuesta emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio
con fecha 1 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda:

Otorgar a Mariano Díaz Párraga, autorización demanial para la ocupación
del dominio publico municipal de la Plaza Mayor, con efectos retroactivos desde el
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día 1 de diciembre de 2020 en aplicación de lo dispuesto en el art.39.3 de la Ley
39/2015,  de  31  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas;  en la forma y con la  finalidad que a continuación se
expresa:

1.- OBJETO

Las  presentes  bases  tienen  por  objeto  regular  el  procedimiento  y  las
condiciones que han de regir en la adjudicación de la autorización de ocupación en
la vía pública para la instalación de un tiovivo, en la Plaza Mayor de esta ciudad.

2.- PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN.

EI plazo por el que se autoriza la instalación es el siguiente: los días 01 de
diciembre de 2019 a 5 de enero de 2020, ambos inclusive.

El montaje de la instalación se realizara con una antelación mínima de 24
horas a la puesta en funcionamiento de la actividad temporal autorizada con el fin
de  realizar  las  comprobaciones  técnicas  oportunas  por  parte  de  los  técnicos
responsables que designe el sujeto autorizado.

3.- HORARIOS DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA.

Los horarios de apertura y funcionamiento del establecimiento se ajustarán
a la normativa vigente en materia de horarios comerciales.

El  adjudicatario  podrá  emitir  música en sus  instalaciones respetando las
limitaciones  acústicas  establecidas  por  las  ordenanzas  municipales  y  demás
normativa  aplicable  en  materia  de  ruidos  y  nunca  fuera  del  horario  comercial
establecido.

4.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA AUTORIZACIÓN.

La  ocupación  autorizada  tiene  la  naturaleza  jurídica  de  un  uso  común
especial normal de bienes de dominio publico, conforme establece el articulo 75.1
b) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio.

Dicho  uso  común  especial  esta  sujeto  a  licencia  municipal,  no  siendo
necesaria  su licitación al  no existir  una limitación del  número de las  mismas ni
presentarse otras solicitudes con idéntico objeto y fechas.

5.- TASAS.

Por la  ocupación de la  Plaza Mayor  el  adjudicatario  deberá satisfacer la
Ordenanza Fiscal  reguladora de la Tasa por la ocupación de la vía pública con
puestos,  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos  o  atracciones  situados  en
terreno de uso público.

6.- OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS AUTORIZADOS.
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El adjudicatario estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones
durante el plazo de vigencia de la autorización concedida:

a) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Tesorería del Ayun-
tamiento.

b) Efectuar a su costa las acometidas a las redes de suministros (agua, electrici-
dad...), así como asumir los gastos que pueda conllevar la instalación.

c) Los gastos por consumo de electricidad y demás suministros así como los gas-
tos de montaje/desmontaje de las instalaciones eléctricas, o cualquier otro ele-
mento análogo necesario para su puesta en marcha y funcionamiento, serán
por cuenta del sujeto autorizado.

Asimismo, serán por cuenta del sujeto autorizado los gastos de conser-
vación y mantenimiento, impuestos, tasas y demás tributos, siendo obligación
del mismo utilizar el bien según su naturaleza.

Por los servicios municipales de gestión tributaria se realizaran las com-
probaciones y regularizaciones tributarias que correspondan a la vista de las
actividades efectivamente desarrolladas en el dominio publico.

d) Cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, debiendo estar
en posesión de los boletines de las correspondientes instalaciones.

e) Disponer de un seguro que cubra en la cuantía mínima vigente en cada mo-
mento los riesgos de incendios de las instalaciones y de responsabilidad civil
por daños a los empleados y terceros o publico asistente, así como a las insta-
laciones municipales.

Cuantas responsabilidades se derivaran por acciones, omisiones o da-
ños producidos a terceros como consecuencia de la utilización del dominio pu-
blico ocupado por el adjudicatario, serán de la exclusiva cuenta de éste.

A tal efecto, se deberá señalizar convenientemente la zona a ocupar y
los elementos y enseres a instalar en el dominio publico que puedan suponer
un potencial peligro a los usuarios de la Plaza Mayor.

f) Cumplimiento de la normativa de prevención de incendios que resulte de apli-
cación, debiendo contar con el plan de autoprotección correspondiente, en los
casos en que resulte necesario.

g) Los puestos en que se manipulen alimentos deberán cumplir escrupulosamen-
te la normativa vigente en materia sanitaria, debiendo contar su personal con la
acreditación pertinente de haber recibido formación para la manipulación de ali-
mentos.

h) Cumplir las obligaciones contenidas en el articulo 92, apartado 7, de la Ley
33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Publicas, respetando, en todo
caso, el mobiliario urbano, manteniendo la limpieza de todo tipo de residuos
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generado.

i) Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora del
producto o productos objeto de la venta, o de la actividad o espectáculo que se
vaya a llevar a cabo.

j) En su caso, cumplimiento de la legislación de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha de los espectáculos y actividades recreativas.

k) Respetar los itinerarios de recorrido, las salidas de emergencia y la distancia
entre los puestos que se determinen por el Ayuntamiento.

l) Hacerse cargo y garantizar la protección y seguridad de las instalaciones, mo-
biliario,  mercancías y demás pertenencias durante la apertura del estableci-
miento al publico, y también mientras la actividad comercial esté cerrada.

m) En todo lo relacionado con la prevención y seguridad ciudadana en el contexto
del evento, seguir y cumplimentar las indicaciones que, en su caso, pudieran
ser ordenadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

n) Comprobación del cumplimiento de las obligaciones por el titular de la autoriza-
ción: El cumplimiento de las obligaciones asumidas por el titular de la autoriza-
ción se comprobara, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autori-
zación demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a
tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la
documentación que, relacionada con lo dispuesto en el numero anterior, resulte
pertinente.

La ausencia, inexactitud o falsedad de cualquier documento, elemento o
instalación que se repute obligatorio por estas bases, así como el incumpli-
miento de las obligaciones previstas en el apartado anterior, determinara la im-
posibilidad automática del afectado de continuar con la ocupación del dominio
publico  local  concedido,  debiendo  este  ultimo  en  consecuencia  restituir  al
Ayuntamiento la porción de los espacios públicos utilizados en las mismas con-
diciones en las que se obtuvo, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

o) Concluida la ocupación autorizada, el adjudicatario deberá dejar libre y en per-
fecto estado de limpieza y adecuada conservación los bienes de dominio publi-
co ocupados.

A tales efectos, el completo desmontaje de las instalaciones deberá efec-
tuarse en un plazo máximo de dos días naturales desde la fecha de finalización
de la autorización.

7.- LISTA DE PRECIOS Y LIBRO DE RECLAMACIONES.

La  lista  de  precios  deberá  ser  expuesta  de  forma  bien  visible  en  la
instalación.

Los adjudicatarios deberán tener el libro de reclamaciones a disposición de
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los  usuarios  de  los  establecimientos  autorizados.  Dicho  libro  deberá  reunir  los
requisitos establecidos reglamentariamente.

8.- CONSUMO DE TABACO Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

A los menores de 18 años que accedan a los establecimientos, espectáculos
y actividades no se les podrá vender,  servir,  regalar,  ni  permitir  el  consumo de
bebidas alcohólicas, así como de tabaco.

9.- CONDICIONAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES.

La  presente  autorización  de  ocupación  y  aprovechamiento  del  dominio
público municipal lo es sólo y exclusivamente para las instalaciones concretas que
se indican y no podrán ocupar en forma alguna, mas superficie que la indicada en la
solicitud Las autorizaciones que se otorguen quedan condicionadas al cumplimiento
de todas y cada una de las clausulas de las bases,  quedando sin efecto si  se
incumpliere cualquiera de ellas y, en particular.

El  otorgamiento  de  la  autorización  se  realizara  y  se  entenderá  hecho
siempre  salvo  el  derecho  de  propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  total
sometimiento a las bases.

10.- FACULTAD DE REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN.

El Ayuntamiento podrá revocar la autorización unilateralmente en cualquier
momento  por  razones de interés  publico,  sin  generar  derecho a indemnización,
cuando resulte aquélla incompatible con las condiciones generales aprobadas con
posterioridad, produzcan daños en el dominio publico, impidan su utilización para
actividades de mayor interés publico o menoscaben el uso general.

11.- EXTINCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEMANIAL.

Las  autorizaciones  se  extinguirán  por  la  concurrencia  de  las  causas
previstas  en  el  articulo  100  de  la  Ley  33/2003,  de  Patrimonio  de  las
Administraciones Publicas.

12.-INFRACCIONES Y SANCIONES.

Será de aplicación el  régimen sancionador previsto en el  Título VI  de la
Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante en el Término Municipal
de Guadalajara.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley
33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y artículos 140.1, letras d
y f, y 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

13.-RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo no dispuesto en las bases sera de aplicación la normativa básica
y  plena  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  de  Patrimonio  de  las
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Administraciones Publicas; el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales;  los  artículos
considerados no básicos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, antes citada, y
cuantas otras normas reguladoras del dominio publico local resulten de aplicación.

Respecto  al  procedimiento  para  el  otorgamiento  de  autorizaciones,  se
aplicara la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Publicas y con carácter subsidiario y los principios de la Ley
de Contratos del Sector Publico, para resolver las dudas y lagunas que pudieran
presentarse.

ACTUACIONES  PREPARATORIAS  DE  CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  DE
CAMIONES RECOLECTORES.

Vista  la  Memoria  de inicio  del  expediente  redactada por  el  Ingeniero  de
Caminos Municipal para el suministro de tres camiones recolectores compactadores
de carga lateral  de 15 m3

 de capacidad y de un camión recolector  de 5 m³ 
 de

capacidad necesarios para la implantación de la recogida y transporte de la fracción
orgánica en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados, justificando
la necesidad de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y art. 38 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018, prorrogado para el año 2019, y en
virtud de lo establecido en el apartado 11 de la disposición adicional segunda de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno Loca, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación del suministro de tres
camiones recolectores compactadores de carga lateral de 15 m³ 

 de capacidad y de
un camión recolector de 5 m3

  de capacidad necesarios para la implantación de la
recogida  y  transporte  de  la  fracción  orgánica  en  el  término  municipal  de
Guadalajara y barrios anexionados, en base a la Memoria de inicio del expediente
redactada por el Ingeniero de Caminos Municipal el 25 de noviembre de 2019, que
se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma Memoria
de inicio del expediente.

Tercero.-  Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  DESARROLLOS  ARGUIJO  SL,
PARA OBRAS DE CAMBIO DE USO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA
VIVIENDA EN CALLE SAN JUAN DE DIOS 4.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Desarrollos Arguijo SL para las
obras de Cambio de uso y acondicionamiento de local para vivienda en la finca
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situada  en  planta  baja  de  calle  San  Juan  de  Dios  4,  referencia  catastral:
5885309VK8958N1004PG.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS SA,  PARA PLANOS MODIFICADOS DE ESTADO FINAL DE
OBRA DEL PROYECTO DE 60 VIVIENDAS, 83 GARAJES, 60 TRASTEROS, Y
ESPACIO EXTERIOR COMÚN CON PISCINA, EN CALLE JUAN EMILIO PÉREZ
GARCÍA 2 Y AVENIDA MERCEDES GLABROIS 16.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Jesthisa  Desarrollos
Inmobiliarios SA, para las obras proyectadas en los Planos modificados de Estado
final  de obra  del  Proyecto  de 60 viviendas,  83 garajes,  60 trasteros,  y  espacio
exterior  común  con  piscina,  en  calle  Juan  Emilio  Pérez  García  2  y  Avenida
Mercedes Glabrois 16, parcelas MB-10/1 y MB-10/2 del Sector SP-05 “Las Cañas
2”,  referencia  catastral:  6797403VK8969N0000QA,  con  la  condición  que
seguidamente se cita:

– Una de las hojas de acceso al recinto de la piscina debe tener un ancho libre de
paso de 0,80 m.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR ALICEL BELCENTER SL,  PARA
LAS  OBRAS  DE  CAMBIO  DE  USO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL
COMERCIAL PARA VIVIENDA EN CALLE VIRGEN DEL AMPARO 49, 1B.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Alicel Belcenter SL, para las
obras de Cambio de uso y acondicionamiento de local comercial para vivienda
en calle Virgen del Amparo 49, 1B, (Ref. Catastral: 6476801VK8967N0064JM -
vivienda-; 6476801VK8967N0003BE -local en planta baja).

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN PARA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE
VIVIENDA UNIFAMILIAR  ADOSADA PARA LA ACTIVIDAD  DE  “CLÍNICA DE
FISIOTERAPIA Y GABINETE DE PSICOLOGÍA”, EN PASEO DR. FERNÁNDEZ
IPARRAGUIRRE, Nº 45.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Dª María  Azucena García
Hernández  para  reforma  y  ampliación  de  vivienda  unifamiliar  adosada  para  la
actividad  de  “Clínica  de  fisioterapia  y  gabinete  de  psicología”,  en  Paseo  Dr.
Fernández Iparraguirre, nº 45, con las siguientes condiciones:
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● No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento,
en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de la presente
licencia, la siguiente documentación:

- Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

- Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

● Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuestosobre
Construcciones, Instalaciones y obras (Autoliquidación modelo 376).

● No podrá ejercer la actividad hasta no haber obtenido la preceptiva autorización
municipal.

Segundo.- Advertir a la interesada que una vez realizadas las obras e instalaciones
deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación, aportando la documentación que
corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el  modelo oficialmente
establecido (Modelo 1021).

Tercero.- Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con objeto de
realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia  de  Apertura,  el  titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este
Ayuntamiento mediante la  presentación del  correspondiente certificado técnico y
aportar la siguiente documentación:

● Autorización administrativa de puesta en funcionamiento emitida por la Consejería
de Sanidad antes de iniciar su actividad y una vez hayan finalizado las actuaciones
de instalación con realización de las obras, autorizadas previamente.

● Boletín de instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado, debidamente
diligenciado por  la  Consejería de Economía,  Empresas y Empleo de Castilla  la
Mancha.

● Memoria técnica suscrita por instalador autorizado de las instalaciones térmicas
debidamente diligenciado por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla la Mancha, en su caso.

● Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con las
que  cuenta  el  establecimiento  así  como  el  correspondiente  contrato  de
mantenimiento suscrito.

● Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.
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CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  EMPRESAS  DE
GUADALAJARA PARA EL FOMENTO  DEL EMPLEO  LOCAL MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITARIAMENTE
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2019.

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados prioritariamente en situación de emergencia social en 2019, y a la
vista de la documentación que obra en cada uno de los respectivos expedientes la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención y reconocer la obligación por el importe total que
figura en el cuadro siguiente, y ordenar el pago a las empresas que se relacionan
en  el  mismo  por  el  importe  que  se  indica  por  las  contrataciones  temporales
realizadas:

Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe total
subvención

Abono 1º
(50%)

Gálvez Consultores Tributarios  Y Jurídicos,
S.L.

Fara Hammouti Hammouti Completa 3000 1500

Proyecto Labor,SL Gloria Antolín Maestro Completa 3000 1500

Limpiezas Matilde,SL Jonatan Ortega Yago Completa 1500 750

Milenpizarra,SL Francisca Rubio Sánchez Parcial 750 375

Rosa María del Castillo Aguilera Noelia Lara Marquina Completa 3000 1500

Santiago García de la Casa Bianca Valentín García Completa 3000 1500

Proyectos y Tramitaciones, S.L.
María Fedra Hernández 
García

Parcial 2250 1125

Andreea Macovei Beatriz Bazan Martin Parcial 1500 750

Frutos Secos Orozco, S.L. Miriam García Blanco Completa 3000 1500

Limpiezas Matilde, SL Domingo Garrido Fernández Parcial 1125 5652,50

Segundo.- Conceder subvención y reconocer la obligación por el importe total que
figura en el cuadro siguiente, y ordenar el pago a las empresas que se relacionan
en  el  mismo  por  el  importe  que  se  indica,  por  las  contrataciones  de  carácter
indefinido realizadas por las siguientes empresas:

Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

total
subvención

Abono 1º
(50%)

ACAI MOTOR AUTOPREMIER, S.L.U. Rubén Molina Coronado Completa 5000 2500

AZULEJOS  Y  PAVIMENTOS  ANTERO
AYBAR, S.L.

Eva Paula Morata 
Martinez

Completa 5000 2500

HERDEL HISPANIA SL Alberto Sanchez Martin Completa 5000 2500

MARÍA ELENA COSTERO RANZ Susana Torre González Completa 5000 2500

Tercero.- Admitir el desistimiento presentado de la solicitud presentada por RUFIE
DZHAMALOVA por la contratación de Larysa Vasileva (Expte. n.º 15860/2019).

Cuarto.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por
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los motivos que se indican:

Nombre de la empresa Trabajador/a Motivo

CRISTIAN ANDRÉS FLORES
Patricia Andrea 
Romero Guaman

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

CRISTIAN ANDRÉS FLORES
Patricia Denise Arcos 
Pozzi Escot

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES ALGUACIL, 
S.L.U.

Daniel Galán Sanz

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones ni con el Ayuntamiento de
Guadalajara  ni  con  la  Agencia
Tributaria.

SOFÍA CARRASCO SANZ Irina Krauchenko

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

HABLA COMUNICACIÓN CORPORATIVA, SLU Sergio Alberruche Oter

Incumplimiento del requisito establecido
en  la  letra  c)  de  la  base  2ª  de  la
convocatoria  al  no  encontrarse  al
corriente  de  las  obligaciones  con  la
Administración Tributaria Estatal  y con
el Ayuntamiento de Guadalajara.
No  queda  acreditado  que  la  persona
contratada pertenezca a alguno de los
colectivos  señalados  en  la
convocatoria.

IVAN JULIO HENCHE SOTILLO
Elber Orlan Muñoz 
Santacruz

No  queda  acreditado  que  la  persona
contratada pertenezca a alguno de los
colectivos  señalados  en  la
convocatoria.

CLINICA VETERINARIA DIAZ DE LA CEBOSA SL
Elena Santos De La 
Torre

Incumplimiento de la base Tercera de la
convocatoria: la trabajadora contratada
no  consta  empadronada  en  el
municiipio  de  Guadalajara  con  una
antigüedad mínima de doce meses con
anterioridad  a  la  publicación  de  la
convocatoria.

FRANCISCO JAVIER DÍAZ FERNANDEZ
Angel Cuadrado 
Lopez

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

LUCIA DELGADO BOABENT Raúl Muñoz Higueras

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

LUCIA DELGADO BOABENT
María José Delgado 
Olivares

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.
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Nombre de la empresa Trabajador/a Motivo

NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN, S.A.
Pavel Orlando Cornejo
Prado

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN, S.A.
Beatriz Ruiz 
Cantalapiedra

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara

INSTALACIONES TÉRMICAS RENOVABLES, S.L. Álvaro Toledo López

Incumplimiento de lo establecido en la
letra c) de la base segunda, dado que
no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.
Incumplimiento  de  la  base  tercera,
dado  que  el  trabajador  contratado  no
está empadronado en Guadalajara con
una antigüeda mínima de doce meses
con anterioridad a la publicación de la
convocatoria.

ALBERTO TRIJUEQUE SERRANO Oscar Ayuso Cano

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones con la Agencia Tributaria.

INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y DEPORTE, S.L.
María Teresa Malo 
Moratilla

Incumplimiento  la  base  tercera  de  la
convocatoria dado que, conforme a los
datos  obtenidos  en  el  Padrón
Municipal,  la  trabajadora  no  consta
empadronada  en  Guadalajara  con  la
antigüedad mínima de doce meses con
anterioridad  a  la  publicación  de  la
convocatoria.

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES ALGUACIL, 
S.L.U.

Martinnovskyy Oleg

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones ni con el Ayuntamiento de
Guadalajara  ni  con  la  Agencia
Tributaria.

SOFÍA CARRASCO SANZ
María Rocío Mercado 
Prieto

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

HERRERO VEGA OBRADORES, C.B. (Catapán) Viorica Ion

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones con la Agencia Tributaria.

INVERSIONES ONLINE DOSPZ SL Iker Carpintero Gómez

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

AGENCIA DE SEGUROS LOPALGU S
Raquel Hernández 
Martínez

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones ni con el Ayuntamiento de
Guadalajara  ni  con  la  Agencia
Tributaria.
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Nombre de la empresa Trabajador/a Motivo

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES ALGUACIL, 
S.L.U.

Mª Paz Gómez Ortega

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado
que  no  se  encuentra  al  corriente  de
obligaciones ni con el Ayuntamiento de
Guadalajara  ni  con  la  Agencia
Tributaria.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 10 DE DICIEMBRE DE 2019

DELEGACIÓN  DE  COMPETENCIAS  EN  LA  CONCEJAL  DELEGADA  DE
FIESTAS Y TRADICIONES. 

Conforme a la  Disposición adicional  segunda de la  Ley 9/2017,  de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, corresponden a la Junta de
Gobierno  Local  las  competencias  en  materia  de  negocios  patrimoniales  en  los
municipios de gran población.

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril,  Reguladora  de las  Bases de Régimen Local,  y  concordante  con  su
apartado primero, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes, adopta el siguiente acuerdo de delegación:

Delegar en el Sra. Concejala Delegada de Fiestas y Tradiciones, Dª. Sara
Simón  Alcorlo,  las  competencias  en  materia  de  otorgamiento  y  gestión  de
autorizaciones  demaniales  sobre  bienes  de  dominio  público  municipal  para  la
realización  de  actividades  relativas  a  Protocolo  y  Festejos,  con  facultades  de
resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a  terceros,  en  las  citadas
materias y que sean competencia de esta Junta de Gobierno Local, así como la
resolución  de  los  recursos  administrativos  y  la  suspensión  de  procedimiento
respecto de las facultades delegadas.

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA PARCIAL POR IMPORTE DE 146.404,70 EUROS
DEL  SALDO  VIVO  TOTAL  AL  DÍA  DE  LA  FECHA  DEL  PRÉSTAMO  CON
GLOBALCAJA N.º 3190 4902 05 4578663652.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Disminuir  la  carga  financiera  a  largo  plazo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara mediante la amortización anticipada parcial por importe de 146.404,70
euros  del  saldo  vivo  total  al  día  de  la  fecha  del  préstamo  que  se  detalla  a
continuación:

-  Préstamo  con  Caja  Rural  de  Albacete,  Ciudad  Real  y  Cuenca,  Sociedad
Cooperativa de Credito “Globalcaja”
- Modalidad: Corporaciones Locales,
- Número de préstamo : 3190 4902 05 4578663652
- Depósito asociado : 3190 4902 02 4218080820

Segundo.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  entidad  tal  y  como  establece  la
cláusula décima del contrato, constituyendo la citada notificación el “ previo aviso a
la  entidad  financiera  con  antelación  mínima  de  15  días  de  la  intención  del
Ayuntamiento de Guadalajara de proceder en este sentido”.
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Tercero.- Transcurrido el plazo de aviso previo de 15 días naturales, proceder al
reconocimiento de la obligación y ordenar el pago de 146.404,70 euros en concepto
de amortización parcial de saldo capital vivo pendiente.

CESIÓN  GRATUITA  A  LA  JUNTA  DE  COMUNIDADES  DE  CASTILLA-LA
MANCHA  DE  PARCELA  SITUADA  EN  LA  CALLE  ROTUNDIFOLIA  PARA
CENTRO DE SALUD "LOS VALLES".

Visto el  expediente tramitado al  efecto y  de conformidad con el  informe-
propuesta emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio,
de fecha 22 de octubre de 2019; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Revocar el Acuerdo de reversión adoptado por la Junta de Gobierno Local
en sesión de fecha 7 de junio de 2016, en aplicación de lo dispuesto en el art. 109.
1  de  la  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  en  virtud  del  cual  se  declaraba  resuelta  la  cesión
gratuita de la parcela número cuatro de la calle Rotundifolia de Guadalajara a favor
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la construcción de un
Centro  de  Salud,  revirtiendo  su  pleno  dominio  al  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Segundo.- Conceder a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha un nuevo
plazo de cinco años a contar desde el día siguiente al de la adopción del presente
Acuerdo para la construcción en dicha parcela de un Centro de Salud, debiendo
mantenerse su destino durante los treinta años siguientes, considerándose resuelta
la cesión gratuita acordada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 30 de julio de
2006,  y  revirtiendo  su  pleno  dominio  al  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 111 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PATRIMONIAL PARA EL OTORGAMIENTO
MEDIANTE CONCESIÓN DEMANIAL DE UNA PORCIÓN DE TERRENO PARA
LA EXPLOTACIÓN DE UN QUIOSCO BAR TERRAZA EN LA PLAZA DE LA
FUENTE DEL BARRIO DE TARACENA, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO
ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  UN  ÚNICO  CRITERIO  DE
ADJUDICACIÓN.

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, visto el  expediente
tramitado para el otorgamiento, mediante procedimiento abierto, de la concesión
demanial de una porción de terreno para la explotación de un Quiosco Bar Terraza
en la Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena; la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento
mediante concesión demanial de una porción de terreno para la explotación de un
Quiosco Bar Terraza en la Plaza de la Fuente del Barrio Anexionado de Taracena, a
través  de  un  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  un  único  criterio  de
adjudicación.
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Segundo.-  Aprobar  el  pliego  de  condiciones  administrativas  que  ha  de  regir  el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial, por un
canon mínimo anual de 1.500 euros (IVA exento) susceptible de mejorar al alza, y
por un plazo de vigencia de cinco años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.-  Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  423
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL Y DE 23 CONTENEDORES DE CARGA
TRASERA PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS
SÓLIDOS  URBANOS  Y  SELECTIVOS  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

Vista  la  Memoria  de inicio  del  expediente  redactada por  el  Ingeniero  de
Caminos Municipal  para el  suministro de 423 contenedores de carga lateral  de
2.200 litros de capacidad y de 23 contenedores de carga trasera de 1.100 litros de
capacidad para el servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y
selectivos del término municipal de Guadalajara y barrios anexionados, justificando
la necesidad de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y art. 38 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018, prorrogado ara el año 2019, y en
virtud de lo establecido en el apartado 11 de la disposición adicional segunda de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público;  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda: 

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación del suministro de 423
contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 23 contenedores de
carga trasera de 1.100 litros de capacidad para el servicio de recogida y transporte
de residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal de Guadalajara y
barrios anexionados, en base a la memoria de inicio del expediente redactada por
el ingeniero de caminos municipal el 3 de diciembre de 2019, que se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma Memoria
de inicio del expediente.

Tercero.-  Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

Toma la palabra el  Sr.  Sanz,  concejal  delegado de recogida de residuos
sólidos urbanos, para informar que en la Memoria de inicio del expediente existe
una  errata  en  la  página  3,  en  el  punto  “Datos  del  Contrato”,  en  el  valor  del
Presupuesto base de licitación, pues las cifras correctas de ese Presupuesto son
las  que  constan  en  el  punto  7  de  esa  Memoria:  477.812,00€,  de  los  cuales
394.885,95€ corresponden al precio del contrato, y los otros 82.926,05€ al IVA.

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN,  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN
ANUAL (01-04-2018 - 31-03-2019) DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO
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DE VIAJEROS.

Visto el expediente para la tramitación de la liquidación anual del contrato de
gestión  del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en
Guadalajara y barrios anexionados, correspondiente al periodo comprendido entre
el 1 de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2019, así como los informes emitidos por
el Responsable del Contrato y el informe de reparo del del Sr. Interventor Municipal,
por el Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio; la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar la subvención correspondiente al  periodo en liquidación -1 de
abril  de  2018  a  31  de  marzo  de  2019-  del  contrato  suscrito  con  Transportes
Urbanos  de  Guadalajara  SL  (en  virtud  de  acuerdo  de  cesión  de  la  Junta  de
Gobierno Local con efectos desde el 1 de abril de 2019), para la gestión del servicio
público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  Guadalajara  y  barrios
anexionados,  de  conformidad  con  el  informe  emitido  por  el  Responsable  del
Contrato de fecha 24 de julio de 2019, por un por importe total de 3.238.169,56
euros.

Segundo.-  Aprobar  la  liquidación  anual  del  citado  contrato  correspondiente  al
periodo comprendido entre el 1 de abril  de 2018 y el 31 de marzo de 2019, de
conformidad con el informe emitido por el Responsable del Contrato de fecha 24 de
julio de 2019, por un importe de 155.448,04 € (141.316,40 € más un 10% de IVA) a
favor del Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.-  En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  la  cláusula  19  del  pliego  de
prescripciones técnicas, el importe a abonar mensualmente al concesionario a partir
del 1 de abril de 2019 se fija en la cantidad de 269.847,46€ .

Cuarto.- Requerir a la Mercantil Transportes Urbanos de Guadalajara SL, la emisión
de  la  factura  correspondiente  a  la  liquidación  anual  establecida  en el  apartado
segundo del presente acuerdo, aportación no sujeta a I.V.A. en virtud del cambio
introducido en el número 3º del apartado dos del Artículo 78 de la Ley de I.V.A. por
la Disposición Final Décima de la LCSP 9/2017 de 8-11-2017.

Quinto.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  tercera  del  contrato
modificado de fecha 18 de enero de 2017, el precio por kilómetro útil del servicio
regular  para  el  séptimo año  de la  concesión  (01/04/2019  al  31/03/2020)  queda
establecido en la cantidad de 3,419007 €, sin perjuicio de la cantidad que resulte de
la revisión de precios pendiente de aprobación.

SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  LA  MODIFICACIÓN  DEL
PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  DEL SECTOR  SNP 07  “AMPLIACIÓN  DEL
RUISEÑOR”. 

Visto el  expediente tramitado al  efecto y  de conformidad con el  informe-
propuesta emitido con fecha 29 de noviembre de 2019 por la  Jefa del  Área de
Urbanismo e Infraestructuras; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  la  Modificación  del  Proyecto  de
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Urbanización del Sector SNP 07 “Ampliación del Ruiseñor”.

El  documento cuyo sometimiento a información pública se  acuerda es el
contenido  en  la  carpeta  del  expediente  administrativo  12459/2019  denominada
“Proyecto de Urbanización Modificado para información pública (presentado el 19-
11-19).

Segundo.-  Publicar  el  presente  acuerdo de conformidad con lo  dispuesto  en  el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SNP 07 “Ampliación del Ruiseñor”.

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que la tramitación
del procedimiento ambiental.

Notificar el acuerdo a la Dirección General de Carreteras, a la Sección de
Vías Pecuarias, a la Consejería de Cultura y a la Consejería de Bienestar Social de
la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

Cuarto.-  Indicar  al  Agente  Urbanizador  que  deberá  subsanarse  el  documento
conforme a lo requerido en el informe de la Ingeniera Municipal de 29 de noviembre
de 2019:

– La previsión de potencia de las parcelas de uso dotacional será igual o superior
a la considerada en las parcelas de uso terciario.

Además  debe  tener  en  cuenta  durante  la  ejecución  de  obras  las
consideraciones  que  se  realizan  en  dicho  informe  y  en  el  resto  de  informes
técnicos, y en concreto, a lo requerido en el informe del Técnico de Medio Ambiente
de 25 de octubre del 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE POR LA QUE SE
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO
A LA EDUCACIÓN PARA LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN INFANTIL (SEGUNDO
CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,BACHILLERATO  Y  CICLOS  DE
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019, Y DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN
DE AYUDAS PARA EL PAGO DE ESCUELAS INFANTILES PARA EL AÑO 2019.  

Visto el expediente tramitado al efecto, asi como el informe con propuesta
de resolución de la  Coordinadora de Área  de Seguridad Ciudadana,  Transición
Ecológica y Transparencia de 3 de diciembre de 2019, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Modificar el apartado Decimocuarto de la Convocatoria de por la que se
regula el procedimiento para la concesión de ayudas de apoyo a la educación para
las etapas de educación infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria,bachillerato y
ciclos de formativos para el año 2019 que pasará a tener la siguiente redacción:

“Decimocuarto. Resolución de la convocatoria

La Comisión de Valoración baremará las solicitudes conforme a los criterios
de  valoración  contenidos  en  las  presentes  bases  y  realizará  un  informe  de
concesión o denegación de la ayuda del que quedará constancia en el acta de la
Comisión.

El plazo máximo para resolver y publicar las resoluciones no podrá exceder
de tres meses, desde la fecha de publicación de la convocatoria.
(...)”

Segundo.- Modificar el apartado Decimocuarto de las Bases de la convocatoria de
concesión de ayudas para el  pago de escuelas infantiles para el  año 2019 que
pasará a tener la siguiente redacción:

“Decimocuarto. Resolución de la convocatoria

La Comisión de Valoración baremará las solicitudes conforme a los criterios
de  valoración  contenidos  en  las  presentes  bases  y  realizará  un  informe  de
concesión o denegación de la ayuda del que quedará constancia en el acta de la
Comisión.

El plazo máximo para resolver y publicar las resoluciones no podrá exceder
de tres meses, desde la fecha de publicación de la convocatoria.

Tercero.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en la BDNS y en el Boletín
Oficial de la Provincia, junto con los recursos que procedan.”
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 17 DE DICIEMBRE DE 2019

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª  SANDRA RAMOS  ALONSO,
PARA  LAS  OBRAS  DE  PROYECTO  MODIFICADO  DEL  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR ADOSADA EN CALLE DON JOSÉ SANTAMARÍA DE HITA 9 (C),
EN IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª SANDRA RAMOS ALONSO, para las obras de
PROYECTO  MODIFICADO  DEL  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ADOSADA  EN
CALLE DON JOSÉ SANTAMARÍA DE HITA 9 (C). 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  DANIEL  DE  LAS  HERAS
VEGUILLAS PARA DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN EN CALLE CASTILLEJO 9,
EN IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. DANIEL DE LAS HERAS VEGUILLAS, para las
obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Demolición  de
edificación en calle Castillejo 9. Iriépal, con las condiciones que a continuación se
citan:

 Si se dejan paños medianeros/o de edificaciones contiguas vistos tras la
demolición  deberán  realizarse  mediante  revestimientos  continuos
coloreados  (enfoscados  pintados,  proyección  de  morteros,  morteros
monocapa,  aplacados de piedra etc.),  prohibiéndose el  uso de acabados
impropios de un uso exterior (como espumas proyectadas de poliuretano o
similares).

 Deberá edificarse el solar resultante de la demolición en el plazo máximo de
dos años de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.2 del Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de  la  Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística  de
Castilla-La Mancha. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª  VANESA  DE  LAS  HERAS
BRAVO PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN CALLE
CASTILLEJO, 9, EN IRIEPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Conceder  licencia  urbanística  a  Dª  VANESA DE LAS HERAS BRAVO para  las
obras contenidas en el proyecto básico arriba de referencia de Vivienda unifamiliar
adosada en calle  Castillejo,  9,  Iriepal.  Ref.  Catastral:  0088522VK9908N0001WY,
con las condiciones que seguidamente se citan:

1. Los  peldaños  diseñados  en  el  acceso  peatonal  al  garaje  no  podrán
sobresalir  de  la  alineación  oficial  ni  invadir  el  espacio  público  debiendo
construirse dentro de la propia parcela.

2. La barandilla del espacio bajo cubierta debe ubicarse en la línea de fachada
delantera tal y como se detalla en la sección AA del plano 4.2.

3. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá la emisión previa de licencia de 1ª
ocupación.

 Si  se  precisara  la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

EXPEDIENTE  DE  IMPOSICIÓN  DE  PENALIDADES  POR  CUMPLIMIENTO
DEFECTUOSO DEL OBJETO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  DEPENDENCIAS  PÚBLICAS  MUNICIPALES,
INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE  DEPORTES,  PATRONATO  DE
CULTURA  Y  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS  SITOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

GUADALAJARA,  A  LA  U.T.E.  ILUNION  LIMPIEZA  Y  MEDIOAMBIENTE  -
ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE. 

Visto el expediente tramitado al efecto, asi como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 5
de  diciembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Incoar a la U.T.E. ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE - ILUNION
CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, expediente de imposición de penalidades por
cumplimiento defectuoso del objeto del contrato para la prestación del servicio de
limpieza de dependencias públicas municipales, incluyendo las del Patronato de
Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios Públicos sitos en el  Municipio de
Guadalajara,  Lote  1:  dependencias  municipales  incluidas  las  del  Patronato  de
Deportes y Patronato de Cultura.

Segundo.- Fijar  provisionalmente  en  la  cantidad  de  12.000,3  euros  el  importe
correspondiente  a  la  penalización  por  incumplimiento  en  la  ejecución  de  dicho
contrato según determina la cláusula 26ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares de dicha licitación.

Tercero.- Conceder  trámite  de  audiencia  a  U.T.E.  ILUNION  LIMPIEZA  Y
MEDIOAMBIENTE - ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, para que en el
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo
pueda efectuar las alegaciones que considere oportunas. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª  EVA DEL  MORAL  CEPERO
PARA LAS OBRAS DE REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN
CALLE FRANCISCO DE QUEVEDO 2. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª EVA DEL MORAL CEPERO para las obras de
Reforma interior de vivienda unifamiliar en calle Francisco de Quevedo 2. Pta 7.
REFERENCIA CATASTRAL: 5983801VK8958S0007FT, con la condición que se cita
a continuación:

 El presupuesto de ejecución final que se presente al finalizar la obra deberá
incluir la estructura metálica de la escalera.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. FELIX FERNANDO CANALEJAS
BARRA PARA LAS OBRAS QUE SE CONTIENEN EN EL PROYECTO ARRIBA
DE REFERENCIA, DE CAMBIO DE USO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL
PARA USO DE GARAJE PRIVADO EN CALLE FRANCISCO CUESTA 3. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
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Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. FELIX FERNANDO CANALEJAS BARRA, para
las obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Cambio de uso y
acondicionamiento de local para uso de garaje privado en calle Francisco Cuesta 3,
Ref.  Catastral:  5986406VK8958N0001YF,  con  las  condiciones  que  se  citan  a
continuación: 

 La puerta peatonal de evacuación integrada en el portón deberá tener un
ancho libre de paso mínimo de 0,80 m.

 Deberá solicitar licencia para la realización del rebaje en la acera que es
preciso realizar para el paso del vehículo.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª NIEVES DE DIEGO SANZ PARA
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD EN AVENIDA
JUAN PABLO II, 14. LOCAL 3B. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª NIEVES DE DIEGO SANZ para las obras que se
contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Acondicionamiento  de  local
comercial  sin  actividad  en  Avenida  Juan  Pablo  II,  14.  local  3B,  Ref.  catastral:
7079301VK8977N0113QJ, con las condiciones que se citan a continuación: 

 Si se colocaran rejillas para ventilación de equipos de climatización a vía
pública, deberán cumplir las condiciones establecidas en el art. 83 de las
N.N.U.U.; situándose a una superior a 225 cm de cualquier zona accesible
por personas o desde la acera”

 Para poder utilizar el local para un uso o para el ejercicio de una actividad
deberá tramitar la correspondiente Declaración Responsable u obtener, en
su caso, la preceptiva licencia municipal de apertura.

APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN
DE  LOS  SERVICIOS  PÚBLICOS  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS Y LIMPIEZA VIARIA DE LA
CIUDAD  DE  GUADALAJARA  Y  BARRIOS  ANEXIONADOS,  DURANTE  EL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2018 Y EL 30 DE JUNIO
DE 2019. 

A  la  vista  del  informe  emitido  por  la  Jefa  de  Servicio  de  Compras,
Contratación y Patrimonio de fecha 6 de noviembre de 2019 sobre la revisión de
precios  solicitada  por  la  empresa  Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,
adjudicataria del contrato para la gestión de los servicios públicos de recogida y
transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la ciudad de
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Guadalajara y barrios anexionados, con la fiscalización favorable de fecha 12 de
diciembre de 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Aprobar la revisión de precios del contrato suscrito con la UTE Valoriza Servicios
Medioambientales,  S.A.  y  Gestión  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  y
Mancomunicades,  S.L.,  actualmente  cedido  a  la  empresa  Valoriza  Servicios
Medioambientales, S.A., concesionaria de la gestión de los servicios públicos de
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de
la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, equivalente al 85% de la variación
experimentada por el  Indice General de Precios al  Consumo durante el  período
comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019, es decir, el 0,34%,
por  lo  que  el  precio  por  tonelada,  a  partir  del  día  1  de  julio  de  2019,  queda
establecido en las siguientes cantidades: 

a) Hasta 27.000 toneladas anuales: 255,49773 x 1,0034 = 256,36642 euros
más 25,63664 euros en concepto del 10% IVA. 

b) Desde 27.001 toneladas anuales: 119,18899 x 1,0034 = 119,59423 euros
más 11,9594 euros en concepto del 10% IVA.

AMPLIACIÓN  DEL  CRÉDITO  PRESUPUESTARIO  FIJADO  COMO
CONSIGNACIÓN  PRESUPUESTARIA  PARA  DAR  COBERTURA  A  LA
CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS DE EMERGENCIA
SOCIAL DINERARIAS DEL EJERCICIO 2019, POR IMPORTE DE 35.000 EUROS.

De conformidad con el informe emitido al efecto, visto que la consignación
presupuestaria  para  dar  cobertura  a  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las
ayudas de emergencia social dinerarias del ejercicio 2019 era de 100.000 euros,
consignado en la aplicación presupuestaria 2312-480.00, RC 220190003350.

Visto que el crédito gastado hasta el momento asciende a 89.048,20 euros,
restando un remanente de 10.951,80 euros.

Visto que a día de hoy, existen necesidades superiores a este crédito por
importe  de 35.000 euros y,  de conformidad con la  base cuarta  punto 1.-  de la
convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia social dinerarias, que
establece  “El  importe  podrá  ser  ampliado  en  función  de  la  disponibilidad
presupuestaria  respetando  las  normas  contenidas  en  la  legislación  de
subvenciones”  y,  de  conformidad  con  el  artículo  58.2  del  Reglamento  de  Ley
General de Subvenciones 887/2006, de 21 de julio que dice: “Excepcionalmente, la
convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos
disponibles, un cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones
no requerirá de una nueva convocatoria”.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Ampliar el crédito presupuestario fijado como consignación presupuestaria para dar
cobertura a la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia social
dinerarias del ejercicio 2019, por importe de 35.000 euros, destinadas a atender
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situaciones de urgente y grave necesidad que no pueden ser atendidas a través de
ningún otro recurso con el fin de prevenir, evitar o paliar situaciones de exclusión
social y favorecer la integración de personas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 26 DE DICIEMBRE DE 2019

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PATRIMONIAL PARA EL OTORGAMIENTO A
FAVOR DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DE ESPAÑA (ONCE)
DE  UNA  CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  SEIS
QUIOSCOS DE VENTA DE PRODUCTOS DE JUEGO DE AZAR.

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, visto el  expediente
tramitado para el otorgamiento de uso privativo del dominio público, mediante seis
quioscos de venta de productos de juego de azar en la Plaza Mayor, Jardinillo y
Santo Domingo; en las calles Virgen de la Soledad y Cifuentes y Paseo del. Dr.
Fernández  Iparraguirre;  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación patrimonial para el otorgamiento a
favor de la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) de una concesión
demanial para la explotación de seis quioscos de venta de productos de juego de
azar ubicados en las Plaza Mayor, Jardinillo y Santo Domingo y en las calles Virgen
de la Soledad y Cifuentes y el Paseo del Dr. Fernández Iparraguirre.

Segundo.- Adjudicar dicha concesión demanial de forma directa, en aplicación de lo
previsto en el art.137.4 de la Ley 33/2003, de de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las  Administraciones  Públicas,  dada  la  condición  de  Corporación  de  Derecho
Público de carácter social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar de la ONCE, que desarrolla su actividad en todo el territorio español, bajo el
Protectorado del Estado, según el artículo 1 del Real Decreto 358/1991, de 15 de
marzo; por un plazo de duración de treinta años y sujeta a la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con quioscos y
otras instalaciones fijas 

Tercero.- Publicar el expediente de contratación patrimonial PAT 2634/2019 en el
perfil del contratante del Ayuntamiento de Guadalajara, alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

APROBACIÓN  DE  FACTURAS  Y  COMPENSACIÓN  DE  LA  DIFERENCIA,
147.612,07  EUROS,  A  FAVOR  DEL  AYUNTAMIENTO,  CON  LA  ÚLTIMA
FACTURA APROBADA  DE  LA MERCANTIL  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA SL.

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución  de la  Jefa  de  Contabilidad,  y  del  Interventor  municipal de 18  de
diciembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  las siguientes facturas rectificativas negativas,  emitidas por la
mercantil TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA SL:
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Nº de Entrada

Nº de
Document

o
Importe Total Base Imp. IVA Texto Explicativo

A/2019/85 A 1 -308.951,45 -280.864,95 -28.086,50
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-1, de
fecha 30-04-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/86 A 2 -6.099,85 -5.545,32 -554,53
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-2, de
fecha 30-04-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/87 A 3 -10.895,12 -9.904,65 -990,47
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-3, de
fecha 30-04-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/88 A 4 -308.951,45 -280.864,95 -28.086,50
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-4, de
fecha 31-05-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/89 A 5 -6.857,00 -6.233,64 -623,36
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-5, de
fecha 31-05-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/90 A 6 -11.451,12 -10.410,11 -1.041,01
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-7, de
fecha 26-06-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/91 A 8 -5.758,89 -5.235,35 -523,54
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-9, de
fecha 30-06-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/92 A 7 -308.951,45 -280.864,95 -28.086,50
Rect. / Factura Rectificativa sobre G19-8, de
fecha 30-06-2019 Aportación no sujeta a Iva
en virtud del cambio introdu

A/2019/93 A 9 -11.680,37 -10.618,52 -1.061,85
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-11,
de fecha 16-07-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/94 A 10 -308.951,45 -280.864,95 -28.086,50
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-12,
de fecha 31-07-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/95 A 11 -5.169,70 -4.699,73 -469,97
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-13,
de fecha 31-07-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/96 A 12 -12.879,64 -11.708,76 -1.170,88
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-14,
de fecha 31-07-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/97 A 13 -308.951,45 -280.864,95 -28.086,50
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-15,
de fecha 31-08-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/98 A 14 -165,47 -150,43 -15,04
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-16,
de fecha 31-08-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

A/2019/99 A 15 -8.018,31 -7.289,37 -728,94
Rect.  /  Factura Rectificativa sobre G19-17,
de fecha 31-08-2019 Aportación no sujeta a
Iva en virtud del cambio introd

TOTAL -1.623.732,72 -1.476.120,65 -147.612,07

Segundo.- Aprobar la siguiente factura rectificativa positiva, emitida por la mercantil
TRANSPORTES  URBANOS  DE  GUADALAJARA  SL,  en  sustitución  de  las
negativas contenidas en el punto primero:
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Nº de
Entrada

Nº de
Docume

nto
Importe Total Base Imp. IVA Texto Explicativo

F/
2019/4654

G19 18 1.476.120,63 1.476.120,63
No

sujeto

Aportación  municipal  al  servicio  publico  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  de
Guadalajara y Barrios anexionados

Tercero.- Proceder a la compensación de la diferencia, 147.612,07 euros, a favor
del  Ayuntamiento,  con  la  última  factura  aprobada  a  favor  de  la  mercantil
adjudicataria,  por Decreto de 29 de noviembre de 2019,  factura nº G19-22,  por
importe de 280.864,95 euros.

APROBACIÓN  DEL  CLAUSULADO  DEL  CONVENIO  INTRADMINISTRATIVO
PARA  LA  CONTRATACIÓN  CONJUNTA  DEL  SUMINISTRO  DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA Y GAS NATURAL ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
Y LOS PATRONATOS MUNICIPALES DE CULTURA Y DEPORTES. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 3
de  diciembre  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el clausulado del Convenio Intradministrativo para la contratación
conjunta del suministro de energía eléctrica y gas natural entre el Ayuntamiento de
Guadalajara y los Patronatos Municipales de Cultura y Deportes en aplicación del
sistema de cooperación horizontal previsto en el art. 31 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público; conforme el contenido incorporado al
presente Acuerdo como Anexo I. 

Segundo.- Autorizar al Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación, D. Alberto Rojo
Blas,  para  que,  actuando  en  nombre  y  representación  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, proceda a la firma del citado convenio en unión de los respectivos
representantes de los Patronatos Municipales de Cultura y Deportes.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  D.  JUAN  GONZÁLEZ  CORTÉS,
PARA DEMOLICIÓN, LEGALIZACIÓN DE EDIFICIO EXISTENTE Y AMPLIACIÓN
DEL  MISMO  PARA  USO  OFICINAS  Y  ALMACÉN  Y  EDIFICIO  PARA  USO
GARAJE, EN CALLE LA FÁBRICA 4.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Juan González Cortés, para demolición,
legalización  de  edificio  existente  y  ampliación  del  mismo  para  uso  oficinas  y
almacén  y  edificio  para  uso  garaje,  en  calle  La  Fábrica  4,  Ref.
Catastral:4797033VK849N0001AR,  con las  condiciones  que  a  continuación  se
citan:

 El espacio denominado “almacén” de planta primera de 16,85 m² útiles del
edificio existente (plano A3) no podrá destinarse a ningún uso que no sea
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como cámara y/o acceso para mantenimiento o instalaciones.

 El  garaje  deberá  disponer  de  alumbrado  de  emergencia  en  la  puerta
peatonal  de evacuación (DB SUA del  CTE) y contará con un extintor  de
acuerdo a lo establecido en el DB SI del CTE.

 La puerta de planta baja del edificio de oficinas deberá abrir hacia el exterior
para ser accesible.

 Deberán dotarse de alumbrado de emergencia los recorridos de evacuación
de la zona de almacén y oficinas de acuerdo a lo establecido en la sección
SUA 4del DB SUA del CTE.

 Para poder utilizar el local para un uso o para el ejercicio de una actividad
deberá tramitar la correspondiente Declaración Responsable u obtener, en
su caso, la preceptiva licencia municipal de apertura.

 Los ajustes que resulta preciso ejecutar en vía pública para el acceso al
garaje, deberán estar amparados por las específicas y preceptivas licencias
de obras y de paso de carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por
el Servicio Técnico Municipal correspondiente. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  INVERSIÓN
ANTOFAGASTA SL,  PARA LAS  OBRAS  DE  AMPLIACIÓN  Y  REFORMA DE
VIVIENDA EN PASEO DEL DOCTOR FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE 63.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil INVERSIÓN ANTOFAGASTA SL, para
las obras de Ampliación y reforma de vivienda en Paseo del  Doctor  Fernández
Iparraguirre 63, Ref. Catastral: 5677310VK8957N0001TB, con la condición que se
cita a continuación:

 El garaje deberá disponer de ventilación natural (art. 69 del plan general) y
deberá disponer de la ventilación mínima precisa de acuerdo al DB HS 3 del
CTE.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DE  CONFORMIDAD  CON  LA
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  ASOCIACIONES
SOCIOSANITARIAS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  DEL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2019.  

De conformidad con la  Convocatoria de Subvenciones para asociaciones
Sociosanitarias  sin  ánimo de lucro,  aprobadas  por  Junta  de Gobierno Local  de
fecha 16 de octubre de 2019, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara Nº 197 de fecha 17 de octubre de 2019.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
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año 2019 se han consignado 61.000,00 euros en la partida 3110 48001 para dichas
subvenciones.

Revisadas las 31 solicitudes presentadas para la  realización de aquellas
actividades que constituyen el contenido principal de los programas destinados a la
consecución de logros y objetivos de naturaleza social, sanitaria y socio-sanitaria y
a la vista de los informes, de las Bases de dicha Convocatoria y del dictamen de la
Comisión de Valoración, Órgano que intervine en la tramitación del procedimiento,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a las siguientes asociaciones Sociosanitarias,
por el importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

 2.423,94 € euros a la Asociación AFAUS Pro Salud Mental para el desarrollo
del programa Actividades psicomotoras, ocio y tiempo libre y sensibilización,
el cual incluye actividades como, material informativo, charlas, programa de
acompañamiento, actividades de baile,  pilates, etc,  además de gastos de
personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada.

 2.237,10  euros  a  la  Asociación  Alcarreña  de  Riñón  y  Discapacitados
(ASARYD), para el  desarrollo del programa Campañas de Sensibilización
para  la  Donación  de  Órganos  para  Trasplantes  en  General  y  curso  de
formación de asesoría fiscal y tributaria, música, charlas de un nefrólogo, y
gasto de material.

 2.756,62 euros a la Asociación Alerguada para la realización del programa
Programa aprende a salvar vidas (ASAVI), el cual incluye la realización de
talleres  para  niños,  adolescentes  y  adultos  en  los  centros  educativos,
además de la realización de charlas informativas. Quedando excluidos los
gastos derivados de desplazamientos y dietas.

 2.175,58 euros a la Asociación de Celiacos de Castilla La Mancha para la
realización  del  Programa  “Conoce  la  enfermedad  celiaca  y  la  dieta  sin
gluten”,  el  cual  incluye  los  talleres  formativos,  el  material  de  difusión  y
formativo, las publicaciones y los gastos de personal, que no podrán superar
el  80  % de  la  cantidad  subvencionada.  Quedando  excluidos  los  gastos
derivados de desplazamientos y dietas.

 1.833,79 euros, a la Asociación Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla-La
Mancha (ADACE) para el desarrollo del programa de Atención Terapeútica
para la mejora de la calidad de vida de las personas con Daño Cerebral
Sobrevenido, el cual incluye gastos de personal, que no podrán superar el
80 % de la cantidad subvencionada.

 2.353,31 euros a la Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara
(ADISFIGU) para el desarrollo del programa de Información, Sensibilización
y  Participación  Social:  salidas  culturales,  asistencia  a  teatros  y  museos,
siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara.

 2.382,93  euros  a  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de  Guadalajara
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(ADEMGU) para  desarrollo  de Tratamiento  Multidisciplinar  para Personas
afectadas de Esclerosis Múltiple y otras Enfermedades Neurodegenerativas,
el cual incluye entre otros, servicio de apoyo psicológico, de rehabilitación
física, de fisioterapia acuática, de apoyo familiar y social, de logopedia, de
rehabilitación integral a domicilio, talleres de ocio y tiempo libre, programa
de accesibilidad, servicio de voluntariado e información y difusión, y gastos
de personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada

 2.009,24 euros a la Asociación de Padres de Niños Autistas de Guadalajara
(APANAG) para el desarrollo de los programas Ocio y Tiempo Libre para
niños y adolescentes con TEA, el cual incluye actividades de ocio durante
los fines de semana, fiestas o vacaciones escolares, además de actividades
la realización de actividades extraescolares.

 2.902,45 euros a la Asociación de Padres y Amigos de Niños con Déficit
Auditivo  (APANDAGU)  para  el  desarrollo  del  programa  Promoción  de  la
Accesibilidad a la Información y a la Participación Social de Personas con
Discapacidad  Auditiva,  el  cual  incluye  entre  otros  musicoterapia,
equinoterapia,  encuentro  familiar,  talleres  tradicionales,  cine,  talleres  de
formación y sensibilización, jornadas de sensibilización, asesoramiento para
eliminar  barreras,  escuela  de  padres,  servicio  de  logopedia,  servicio  de
apoyo, proyecto de mediadores comunitarios, programa ven a jugar al tenis,
concurso infantil de dibujo y gastos de personal, que no podrán superar el
80 % de la cantidad subvencionada. Además de gasto de suministros, que
se podrá admitir hasta el 25 %.

 1.888,48 euros, a la Asociación Trastorno de Déficit de Atención con o sin
Hiperactividad (T.D.A.H.) para el desarrollo de Talleres psicoeducativos para
niños y niñas con TDAH y sus familias: taller de inteligencia emocional, taller
de autocontrol,  taller  de autoestima y autoconcepto,  taller  para madres y
padres y taller de terapia de grupo.

 2.344,19 euros a la Asociación Donantes de Sangre para el desarrollo del
programa Promoción de la Donación de Sangre, el cual incluye Campaña de
promoción  y  divulgación  de  la  donación  de  sangre,  el  cual  incluye,
adquisición de material deportivo para promocionar la donación a través de
eventos  deportivos  y  adquisición  de  merchandinsing  para  entregar  a  los
donantes en los momentos de la donación.

 1.906,70  euros  a  la  Asociación  en  Defensa  de  Enfermos  de  Anorexia  y
Bulimia Alcarreña (ADABAL) para el desarrollo del programa de Asistencia
Informativa y Terapéutica para los Trastornos de la Conducta Alimentaria, el
cual  incluye entre otros talleres de psicoeducación de la  enfermedad, de
autoestima,  de  habilidades  sociales,  de  relajación  y  respiración,
motivacional,  de  imagen  corporal,  de  publicidad,  de  redes  sociales  y
actividades y salidas lúdicas.  Para los familiares y allegados:  escuela de
familia,  sesiones  monográficas,  biblioteca  ADABAL,  actividades  lúdicas,
conferencias  y  cursos  impartidos  por  profesionales,  charlas  informativas,
trípticos y carteles de información, página web y entrevistas con medios de
información masiva, y gastos de personal, los cuales no podrán superar el
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80 % del total subvencionado.

 2.692,82 euros  a  la  Asociación Lucha Contra el  Cáncer  (AECC)  para  el
desarrollo  del  programa Campañas de Prevención del  Cáncer:  lleva una
vida sana y adelántate al  cáncer,  el  cual  incluye conferencias,  charlas y
talleres siempre y cuando se realicen en el  municipio  de Guadalajara,  y
gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80  %  del  total
subvencionado.

 2.567,49 euros a la Asociación Las Encinas para el desarrollo del programa
de Ocio Inclusivo:  realización de diferentes actividades de ocio  y  tiempo
libre,  asistencia  al  teatro,  museos,  exposiciones,  actividades  deportivas,
campeonatos,  curso de  informática,  siempre  y  cuando  se  realicen  en  el
municipio  de  Guadalajara,  y  gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán
superar el 80 % del total subvencionado.

 1.293,76  euros  a  la  Asociación  Síndrome  de  Down  de  Guadalajara
(ADISGU) para el desarrollo del proyecto de Rehabilitación del Lenguaje, y
gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80  %  del  total
subvencionado.

 1.669,73 euros a la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos
de  Guadalajara  (APIEPA)  para  el  desarrollo  del  programa de  Formación
para Personas con Enfermedad Mental y sus Familiares, que engloba todas
las  actividades que se realizan en el  centro de Día  y  Ocio,  entre  otras,
informática,  pintura,  ocio  y  tiempo  libre,  excursiones,  actividades  de
divulgación  y  sensibilización,  grupo  de  autoayuda,  orientación  jurídica,
oficina de atención al socio, educación física, cocina y cine forum y gastos
de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

 1.200,00 euros a la Asociación para la Lucha de Enfermedades de Riñón
(ALCER) para colaborar con los gastos de imprenta, carteles informativos,
camisetas, almanaque, gastos de sobres y cartas, material informático y de
teléfono  derivados  de  la  realización  de  la  Campaña  de  Información  y
Concienciación  Social,  siempre y  cuando se realicen  en el  municipio  de
Guadalajara,

 1.943,16 euros a la Asociación de Diabéticos de Guadalajara (ADE) para el
actividades año 2019 entre las que se encuentran: continuación de talleres y
charlas sobre nutrición, RCP, hipoglucemia, nuevas tecnologías, ejercicio y
diabetes. Cursos de cocina saludable, quedan excluidas las ayudas para la
asistencia a campamentos de verano.

 2.130,01  euros  a  la  Asociación  Provincial  de  Enfermos  Reumáticos  de
Guadalajara  (APERG)  para  el  desarrollo  del  programa  beneficio  de  la
práctica  deportiva  como  tratamiento  en  enfermedades  reumáticas  y  su
difusión como prestación socio-sanitaria, el cual incluye terapia de apoyo,
clases  de coaching,  sesiones de psicoterapia,  jornadas y  actividades  de
sensibilización.
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 2.770,29 euros a la  Asociación Provincial  de Familiares  de Enfermos de
Alzheimer  y  otras  Demencias  de  Guadalajara  para  el  desarrollo  del
programa  de  Atención  Diurna  a  Mayores  Dependientes,  el  cual  incluye
adquisición de recursos y materiales para el desarrollo de las actividades,
asistencia técnica puntual,  gastos de gestión y mantenimiento:  agua, luz,
calefacción, combustible y correos, sin que superen el 25 % subvencionado,
gastos de gestoría y de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del
total  subvencionado.  Quedan  excluidos  los  gastos  de  dietas,
desplazamientos.

 2.574,33  euros  a  la  Federación  Provincial  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara  (COCEMFE)  para  el  desarrollo  del  programa  Servicio  de
integración laboral para personas con discapacidad.,  el cual incluye entre
otros, gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total
subvencionado, y gastos de suministros, los cuales no podrán superar el 25
% subvencionado.

 2.631,29 euros a la Fundación Madre, para el desarrollo del programa de
Apoyo Psicosocial a Personas con Enfermedad Mental, el cual incluye entre
otros taller de técnicas de autocuidado e imagen personal, acompañamiento
en  actividades  de  ocio  y  tiempo  libre,  culturales,  turísticas,  lúdicas  y
asistencia al teatro, cine o museos, etc.

 2.282,67 euros,  a la  Fundación Nipace Programa:  Desarrollo  de terapias
intensivas especializadas para niños con parálisis cerebral, el cual incluye
gastos relacionados con el personal de fisioterapía para rehabilitación hasta
el 80% del total subvencionado, y para material inventariable con el límite de
300,00 euros.

 728,68 euros a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha (FUTUCAM),
para el programa: Mejorando el conocimiento, las creencias y las emociones
de los profesionales. Enfoque centrado en el profesional..

 1.600,00  euros  a  la  Asociación  Payapeutas,  Payasos  de  Hospital,  para
colaborar con la, exposición fotográfica y calendario 10º aniversario.

 720,00 euros a la Asociación Sin Barreras para la realización del Proyecto
“Más  puentes,  menos  barreras.”,  que  realizan  talleres,  adquisición  de
materiales  de  oficina,  y  para  los  talleres,  material  de  sonido,  siempre  y
cuando se realicen en Guadalajara.

 2.287,23 euros a la Asociación Técnicas Naturales para el Bienestar y la
Vida Holística para la  realización del Proyecto Mejora y salud natural  en
diferentes actividades:  alimentación y nutrición,  meditaciones,  yoga,  reiki,
ritmoterapia, baño de ingravidez, reflexiología podal, kinessiología holística,
flores de bach, defensa personal, osteopatía, acupuntura, talleres, curso y
charlas de fin de semana, etc. Gastos de los suministros y el alquiler de la
sede de la asociación,y la pagina web.

 3.946,04 euros a la asociación Mi Voz Por Tu Sonrisa para la realización del
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Proyecto Musicoterapia  para todos,  el  cual  incluye diferentes actividades
tales  como  expresión  sonoro-musical,  expresión  córporo-emocional,
expresión gráfica, grupal.

 728,68  euros  a  la  Asociación  Española  Contra  la  Leucodistrofia  y
enfermedades neurológicas  de Guadalajara  (ALE) para la  realización del
Programa  integral  para  la  asistencia  de  leucodistrofia  y  enfermedades
neurológicas, el cual incluye actividades de hidroterapia, apoyo psicológico,
fisioterapia, logopedia, etc.

 Denegar la subvención a la asociación Críticos y Emergencias debido a que
no cumple el apartado b de la base 5 de la convocatoria,  la cual indica:
“QUINTA.-  Beneficiarios:  Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta
convocatoria las Asociaciones Socio-Sanitarias legalmente constituidas en el
municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen su actividad
y tengan su domicilio social y/o delegación en el municipio de Guadalajara.

Además,  estas  asociaciones  deberán  cumplir  los  siguientes
requisitos:
b). Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.”

 Denegar la subvención a la asociación Cooperación Social, debido a que la
asociación  no  cumple  con  la  base  TERCERA.-  Objeto,  condiciones  y
finalidad de la  subvención ,  la  cual indica:  “Es objeto de la convocatoria
regular la concesión de ayudas destinadas a Asociaciones Socio-Sanitarias
legalmente constituidas, que no persigan ánimo de lucro, para la realización
de  aquellas  actividades  que  constituyen  el  contenido  principal  de  los
programas destinados a la consecución de logros y objetivos de naturaleza
social, sanitaria y socio-sanitaria”.

Dicha  asociación  esta  inscrita  en  el  Registro  Municipal  de
Asociaciones  y  Entidades  Ciudadanas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
con la clasificación SOCIAL, por tanto con cumple el objeto.

Segundo.- Las asociaciones deberán justificar la totalidad de la subvención recibida
antes del día 31 de marzo de 2020.

El pago de las cantidades indicadas se realizará cuando la disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2019 y no podrán
ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

Para el caso que la justificación incluya como gastos los costes de personal
de la propia Entidad, quedan autorizados previamente por el órgano concedente y
estos no podrán superar el 80% de la cantidad total subvencionada.

Si fuera preciso, el beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter
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público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir
en  la  inclusión  de  la  imagen  institucional  del  Ayuntamiento  o  subvención  en
materiales  impresos,  medios  electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien en menciones
realizadas  en  medios  de  comunicación  u  otras  adecuadas  a  la  actividad
subvencionada.

Tercero.- Dar  por  finalizada  la  convocatoria  de  subvenciones para  asociaciones
Sociosanitarias  sin  ánimo de lucro,  (BNDS:  477499 –  Expediente  5389/2019)  y
anular,  en  su  caso,  los  saldos  de  créditos  resultantes  en  las  cuantías  no
reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA DE 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación General
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Segundo.-  Conceder  la subvención solicitada a la siguiente entidad:

 Expediente:  17844/2019  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y
ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS  IBEROAMERICANOS  (AIETI),  para  la
ejecución del  proyecto:  Campaña contra la  trata de mujeres y niñas con
fines de explotación sexual, por importe de 2.640 euros que supone el 80%
del  coste  total  del  proyecto,  de  conformidad  con  la  base  ocho  de  la
convocatoria  pública  de  subvenciones  a  proyectos  de  sensibilización  y
educación  al  desarrollo  y  con  una  valoración  técnica  de  30,80  puntos,
habiendo  obtenido  en  cada  uno  de  los  apartados  la  puntuación  mínima
exigida.

Tercero.- Denegar  la concesión de la subvención al siguiente proyecto al no haber
obtenido la puntuación mínima exigida de 24 puntos para que el proyecto resulte
apto: 

 Expediente.: 17003/2019 ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI
cpara la ejecución del proyecto:  Vacaciones en paz ,  por un importe de
2.000 euros, con una valoración técnica de 17,80 puntos.

Cuarto.-  Transferir el remanente de 6.360 euros al importe de la convocatoria de
cooperación al desarrollo.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE  AYUDA  DE
EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA DE LA CONVOCATORIA DE 2019. 
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación General
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Segundo.-  Conceder  la subvención solicitada a las siguientes entidades:

 Expediente  17746/2019   SOLIDARIDAD,  EDUCACIÓN,  DESARROLLO
(SED)  para la  ejecución del  proyecto:  Emergencia  Pokot  del  Este.Kenia:
Frenar la desnutrición entre infancia, mujeres y anciono/as por un importe de
5.390,26 euros, con una valoración técnica de 57,5 puntos

 Expediente  17923/2019  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA para  la  ejecución  del
proyecto:  Mitigar  las  consecuencias  humanitarias  provocadas  por  otras
formas de violencia en Honduras , por un importe de  5.400 euros, con una
valoración técnica de 54,4 puntos.

 Expediente 17904/2019. REMAR ESPAÑA para la ejecución del proyecto:
Venezuela,  acción  y  ayuda,  por  un  importe  de   5.000  euros,  con  una
valoración técnica de 47,8 puntos

Tercero.-  Expediente  15434/2019  De  conformidad  con  la  base  quince  de  la
convocatoria,  y  dado  que  el  importe  restante  de  la  subvención  es  de 2.209,74
euros, solicitar a ARCORES ESPAÑA  para que opte entre: 

 Renunciar a la subvención concedida.

 Aceptar  la  misma  reformulando  el  proyecto  conforme  a  la  cantidad
finalmente concedida o aceptando la subvención concedida sin reformular el
proyecto pero justificando la totalidad de lo solicitado.  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL
DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA DE 2019.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación General
de la Universidad de Alcalá de Henares.

Segundo.-  Conceder  la subvención solicitada a las siguientes entidades:

 Expediente  17884/2019  ARCORES  ESPAÑA  para  la  ejecución  del
proyecto:Garantizando el saneamiento adecuado de las familias en situación
de  extrema  pobreza,  residentes  en  Tierra  Solidaria,  Lábrea.  Amazonas.
Brasil, por un importe de 24.867,88 euros, con una valoración técnica de 71
puntos.
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 Expediente  17742/2019   SOLIDARIDAD,  EDUCACIÓN,  DESARROLLO
(SED) para la ejecución del proyecto: Educación secundaria equitativa y de
calidad en la segoviana con promoción de la igualdad de género, DDHH,
diversidad cultural y cultura de paz con enfoque participativo en el barrio
marginal Tibona, Parakou. Benin.”, por un importe de 45.866,26 euros, con
una valoración técnica de 70,3 puntos.

 Expediente  17710/2019  SOLIDARIDAD  DEL  HENARES  PROYECTO
HOMBRE para la  ejecución del  proyecto:  Intervención e  inserción socio-
familiar y formativo-laboral para menores y jóvenes. Managua. Nicaragua.,
por un importe de 45.900 euros, con una valoración técnica de 67,5 puntos.

 Expediente  17726/2019  CÁRITAS  DIOCESANA  SIGÜENZA-
GUADALAJARA para  la  ejecución  del  proyecto:  Generando  capacidades
agroecológicas y sociales de comunidades vulnerables de San Pedro de
Macorís para el fomento de hábitos responsables y sostenibles. República
Dominicanaº, por un importe de 35.100,60 euros, con una valoración técnica
de 66,2 puntos.

La suma de  subvenciones solicitadas para estos proyectos asciende a la
cantidad de 151.734,74 euros, quedando un remanente de  1.265,26 euros. 

Tercero.-   Expediente  15435/2019.  Al  existir un  remanente  de   6.360  euros
correspondiente a las convocatoria de sensibilización y educación para el desarrollo
y  de   1.265,26  euros  correspondiente  a  a  la  convocatoria  de  cooperación  al
desarrollo  se concede  a la FUNDACIÓN  UNICEF  COMITÉ ESPAÑOL la cantidad
de 7.625,26 euros para la ejecución del proyecto:  Mejora  de las oportunidades
educativas  para  adolescentes  indígenas   de  los  municipios  de  Cobija,  Puerto
Gonzalo Moreno y Puerto Villaroel. Bolivia,  y de conformidad con la base quince de
la convocatoria, solicitar a la FUNDACIÓN DE UNICEF  COMITÉ ESPAÑOL para
que opte entre: 

 Renunciar a la subvención concedida.

 Aceptar  la  misma  reformulando  el  proyecto  conforme  a  la  cantidad
finalmente concedida o aceptando la subvención concedida sin reformular el
proyecto pero justificando la totalidad de lo solicitado.

Cuarto.-   Denegar  la  concesión  de  subvención  a  los  siguientes  proyectos  de
cooperación al desarrollo del año 2019 al haberse agotado el crédito existente en la
aplicación presupuestaria a las entidades que se relacionan:

 Expediente  17235/2019.  MANOS  UNIDAS  para  la  ejecución  del
proyecto:Contribuyendo a la mejora del derecho a la educación de base y a
la profesionalización de las niñas y jóvenes de la región de Ségou. Mali, por
un importe de   45.900 euros, con una valoración técnica de de 64,8 puntos.

 Expediente 17895/2019. REMAR ESPAÑA para la ejecución del proyecto:
Por un desarrollo integral: mejoradas las condiciones y la calidad de vida de
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niños, niñas y mujeres en la ciudad de Tabarré. Puerto Príncipe. Haiti, por un
importe de 43.821 euros, con una valoración técnica de 62,8 puntos.

Quinto.-  Denegar  la  concesión  de  la  subvención  a  los  siguientes  proyectos  de
cooperación al desarrollo del año 2019 al no haber obtenido la puntuación mínima
exigida de 60 puntos para que el proyecto resulte apto :

 Expediente:  17853/2019  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y
ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS  IBEROAMERICANOS  (AIETI)  para  la
ejecución  del  proyecto:"Ñañe´eke  Kuña  Kuéra".  Empoderando  mujeres
desde lo personal a lo comunitario para prevenir la violencia sexual  en los
Bañados de Asunción : zona Sur, barrios de Tacumbú, Primavera, Yukyty,
Maríai Auxiliadora y Cerro Guy. Asunción. Paraguay, por importe de 43.337
euros, con una valoración técnica de 57,3 puntos.

 Expediente.:  17874/2019  FUNDACIÓN  VICENTE  FERRER  para  la
ejecución del proyecto: Acceso a una educación secundaria de calidad para
chicas y chicos de colectivos vulnerables de la comunidad rural de Settur,
región  de  Kalyandurgo,  distrito  de  Anantapur.  La  India,  por  importe  de
45.900 euros, con una valoración técnica de  55,6 puntos.

 Expediente  17915/2019  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA para  la  ejecución  del
proyecto:  Impulsando  el  desarrollo  integral  de  la  primera  infancia  en
comunidades indígenas de Quetzaltenango. Guatemala, por un importe de
41.842 euros, con una valoración técnica de 47,5 puntos.

 Expediente.: 17007/2019 ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI
para la ejecución del proyecto:  Vacaciones en paz 2019, por un importe de
5.000 euros, con una valoración técnica de 18,3 puntos.

 Expediente  18590/2019.  Asociación  de  emigrantes  mauritanos  de  Hassi-
Chaggar en España para la ejecución del proyecto: Mejora del acceso al
agua potable de los habitantes mediante la construcción de dos pozos en la
localidad de HassiChegar.  Selibaby.  Mauritania,  por  un importe  de 6.500
euros, con una valoración técnica de 6 puntos.

TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA DE TAXI  NÚMERO 25 DE GUADALAJARA,
SOLICITADA POR DON BORJA SÁNCHEZ CAMPOS, A FAVOR DE DON JOSÉ
LUIS OÑORO AGUADO.  

Visto el expediente tramitado al efecto, asi como el informe con propuesta
de resolución del Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Sevicios
de 16 de diciembre de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Autorizar la transmisión de la licencia de taxi número 25 de Guadalajara,
solicitada por D. Borja Sanchez Campos, y domicilio en Guadalajara, a favor de D.
José Luis Oñoro Aguado y domicilio en Alcorcón (Madrid).
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El  transmitente  no  podrá  volver  a  ser  titular  de  otra  licencia  en  este
municipio de Guadalajara en tres años desde la fecha de transmisión.

El  nuevo  titular  deberá  comunicar  la  transmisión  de  la  titularidad  a  la
Consejería  competente  en  materia  de  transporte  y  solicitar  la  correspondiente
autorización de transporte interurbano.

Segundo.- Desvincular  el  vehículo  Marca  Skoda,  Modelo  Octavia,  Matrícula
2347JLZ,  fecha  de  matriculación  24  de  febrero  de  2016,  número  de  bastidor
TMBAG7NE0G0138225 de la licencia de taxi núm. 25 de Guadalajara, al haber sido
dado de baja definitiva por la Dirección General de Tráfico.

Tercero.- Requerir a D. José Luis Oñoro Aguado para que:

 Acredite,  una vez realizada la  transmisión,  el  resto de circunstancias del
artículo 10 del Reglamento: b) titularidad del vehículo que habrá de cumplir
los requisitos de los artículos 23 y 24 y g) cobertura de la responsabilidad
civil mediante seguro,

 Presente  la  documentación  completa  identificativa  del  vehículo  que  se
adscribirá a la Licencia,

 Acredite la comunicación de la transmisión de la titularidad de la Licencia a
la  Consejería  competente  en  materia  de  transporte  y  la  solicitud  de  la
autorización de transporte interurbano,

 Comience la prestación del servicio en un plazo de tiempo no superior a
sesenta días, contados desde la fecha de la notificación de la transmisión de
la licencia.

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONFORME  A  LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRENDEDORES 2019. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a emprendedores 2019, y a la
vista de la documentación que obra en cada uno de los respectivos expedientes, la
Junta del Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención,  reconocer la obligación por el  importe total  que
figura en el cuadro siguiente y, ordenar el pago a las empresas que se relacionan
en el mismo por el importe que se indican:

 Exped. Nombre de la empresa

Importe
subvención por

gastos de
Seguridad Social

Importe
subvenció

n por
gastos de

alquiler

Importe
total

subvenció
n 

Abono 1º
(50%)

11965/2019 
RUTH BOSCH FONTANALS (DARU

MODA)
810,72 € 2.100,00 € 2.910,72 € 1.455,36€

15069/2019 ALMUDENA GÓMEZ OÑORO 810,72 € 3.000,00 € 3.810,72 € 1.905,36€

15440/2019 ALEXANDRU ALIN MEHEDINTU 810,72 € 1.500,00 € 2.310,72 € 1.155,36€
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 Exped. Nombre de la empresa

Importe
subvención por

gastos de
Seguridad Social

Importe
subvenció

n por
gastos de

alquiler

Importe
total

subvenció
n 

Abono 1º
(50%)

15851/2019 BERTA RIENDAS RUIZ 810,72 € 1.050,00 € 1.860,72 € 930,36 €

15863/2019
MARIA DEL CARMEN SORIA

TEJEDOR
720,00 € 363,00 € 1.083,00 € 541,50 €

15866/2019 LAURA ANDRÉS ANDRES 810,72 € 0,00 € 810,72 € 405,36 €

15868/2019 FRANCISCO JOSÉ ÚBEDA MIRA 810,72 € 0,00 € 810,72 € 405,36 €

Segundo.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación
por los motivos que se indican:

 Exped. Nombre de la empresa Motivo

13000/2019
JOHANNY ALTAGRACIA RAMÍREZ

DE LOS SANTOS

Incumplimiento de lo establecido en la letra b) de la base segunda de la
convocatoria referido a estar inscrito como demandante de empleo con
carácter inmediatamente anterior al alta en el Régimen de Autónomos,
según consta en el certificado del Servicio Público de Empleo Estatal
que figura en el expediente.

15928/2019
JACKELINE MILAGROS SALINAS

TORRES

Incumplimiento de la base segunda, letra d), dado que no se encuentra
al corriente en el cumplimiento de obligaciones con el Ayuntamiento de
Guadalajara.

16125/2019 MARIA TERESA SANZ ESCALERA
Incumplimiento de la base segunda, letra d), dado que no se encuentra
al corriente en el cumplimiento de obligaciones con el Ayuntamiento de
Guadalajara.

16158/2019 ELENA CATALINA DRAGHICI/ 
Incumplimiento de la base segunda, letra d), dado que no se encuentra
al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  pago  de  la
Seguridad Social.

Tercero.- Conceder  subvención,  reconocer  la  obligación por  el  importe total  que
figura en el cuadro siguiente y, ordenar el pago a las empresas que se relacionan
en el mismo por el importe que se indican:

 Exped. Nombre de la empresa
Importe subvención

por gastos de
Seguridad Social

Importe
subvención
por gastos
de alquiler

Importe
total

subvención 

Abono 1º
(50%)

16124/2019 ELISABETA ANDREEA RUSU 1.294,54 € 2.515,59 € 3.810,13 € 1.905,07€

Cuarto.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por
los motivos que se indican:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



16

Ayuntamiento de Guadalajara

 Exped. Nombre de la empresa Motivo

13959/2019 MILENNY LISSETH
Incumplimiento de la base segunda, letra d), dado que no figura

empadronada en el municipio de Guadalajara. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 2019

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA PARA EL AÑO 2019.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de
Marzo,  de Empleo Público de Castilla  La Mancha y en el  artículo 19 de la  Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año de 2018,
artículo vigente al  estar  prorrogados los Presupuestos Generales del Estado,  se
somete a aprobación la ampliación de la Oferta de Empleo Público correspondiente
al ejercicio 2019 en la que se incluyen las necesidades de recursos humanos que
no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes.

La  oferta  de  empleo  público,  como  instrumento  de  planificación  de  los
recursos humanos, define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y
prioridades derivadas de la planificación general de los recursos humanos.

La  presente  propuesta  ha  sido  negociada  en  la  Mesa  General  de
Negociación en la sesión celebrada el pasado 19 de diciembre de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Ampliar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Guadalajara para
el año 2019 que fue aprobada por Junta de Gobierno Local de 26 de abril de 2019 ,
oferta que únicamente contenía plazas de promoción interna que de conformidad
con la Ley de Presupuestos Generales del Estado no computan a efectos de tasa
de reposición de efectivos.

I. TURNO LIBRE

  Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: A2
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Media, Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 1
Denominación:Técnico de Prevención de Riesgos Laborales

  Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía.
Numero de Vacantes: 8
Denominación: Policía Local.

  Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría bombero
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conductor.
Numero de Vacantes: 8
Denominación: Bombero Conductor.

MODIFICACIÓN  DE  LA  COMPOSICIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN
PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno Local,  como órgano de contratación,  por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Primero.-  Modificar  la  composición de la  Mesa de Contratación permanente  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  cual  estará  constituida  por  los  siguientes
miembros: 

a) Presidente/a

Titular: D. Juan Manuel Suárez Álvarez, Titular del Órgano de Gestión Tributaria.
Suplentes, por este orden: D.ª Gloria Rodríguez López, Responsable de Gestión
Tributaria,  y  D.ª  Cristina  González  León,  Responsable  de  Recursos  y
Reclamaciones Tributarias.

b) Secretaria

Titular: D.ª Hortensia García Pérez, Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio.
Suplente: D.ª Cristina Tábara Alda, Jefa del Servicio de Recursos Humanos.

c) Vocales

- v.1) Con atribución de funciones de asesoramiento legal:
Titular: D. Miguel Angel de la Torre Mora, Titular de la Asesoría Jurídica.
Suplente: D.ª Elena Martínez Ruiz, Secretaria General del Pleno.

- v.2) Interventor o personal con funciones de control económico-presupuestario:
Titular: D. Manuel Villasante Sánchez, Interventor.
Suplentes,  por  este  orden:  D.  Eduardo  Pardo  Cuevas,  Jefe  de  la  Sección  de
Fiscalización, y D.ª Cristina Caja Gallardo, Jefa de la Sección de Contabilidad.

- v.3) D.ª Gemma del Sol Lozano, Jefa del Servicio de Atención Ciudadana.

- v.4) D.ª Laura Martínez Romero, Responsable de Recaudación.

Segundo.-  Publicar  la  composición  de la  Mesa de Contratación en el  Perfil  del
Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

PRORROGA  DEL  CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ESPECTÁCULOS TAURINOS, ORGANIZACIÓN DE ENCIERROS Y SUELTA DE
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VAQUILLAS EN LA PLAZA DE TOROS DE GUADALAJARA. 

A la vista de la solicitud de prórroga presentada por el representante de la
empresa adjudicataria, del informe favorable del servicio municipal responsable, y
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato suscrito con
Coso de las Cruces Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, para la prestación
del  servicio  de  espectáculos  taurinos,  organización  de  encierros  y  suelta  de
vaquillas, a celebrar durante las Ferias y Fiestas 2015 y siguientes, en la Plaza de
Toros de Guadalajara, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Prorrogar el contrato suscrito con la empresa Coso de las Cruces Unión Temporal
de Empresas Ley 18/1982, para la prestación del servicio de espectáculos taurinos,
organización de encierros y suelta de vaquillas en la Plaza de Toros de Guadalajara
hasta el 30 de septiembre de 2020.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR SATIR SERVICIOS INTEGRALES
SL PARA LAS  OBRAS  DE  CAMBIO  DE  USO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE
LOCAL PARA VIVIENDA EN CALLE JUANA QUILEZ 2, PUERTA 2. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Satir Servicios Integrales SL, para las
obras que se contienen en el proyecto de Cambio de uso y acondicionamiento de
local  para  vivienda  en  calle  Juana  Quilez  2,  Puerta  2.  Referencia  catastral:
7283037VK8978S000EI, con las condiciones que a continuación se citan:

● Deberán aumentarse las partes abatibles de las ventanas del dormitorio D1 de
planta primera (se deberá complementar con barrera de protección que resulte
precisa en ese caso) y del estar-comedor-cocina de planta baja de modo que
dispongan de una superficie mínima de ventilación natural de 1/10 de la super-
ficie de la estancia considerada.(art. 63)

● La evacuación de humos de la cocina se realizará por conducto independiente
a la cubierta del edificio.(art. 79)

● El trastero-almacén en sótano deberá tener un máximo de 13,50 m², debiendo
destinarse el resto a otro uso o a distribuidor, aportando plano de estado final
con esta limitación.

● Deberá dotarse de ventilación al trastero conforme al DB HS3.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA ASOCIACIONES  DE  VECINOS  SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  AL  AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

De conformidad con la Convocatoria de Subvenciones para asociaciones de
vecinos sin ánimo de lucro, aprobadas por Junta de Gobierno Local de fecha 16 de
octubre de 2019, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara
Nº 197 de fecha 17 de octubre de 2019.
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Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 prorrogado para 2019 se han consignado 37.000,00 euros en la partida
9240 48900 para dichas subvenciones.

Revisadas las 11 solicitudes presentada para la OPCIÓN A:  Programas y
Actividades Anuales de Asociaciones y Entidades de Vecinos,  y la  6 solicitudes
presentadas para la OPCIÓN B:  Programas y Actividades de las Fiestas de los
Barrios  de  Guadalajara,  y  a  la  vista  de  los  informes,  de  las  Bases  de  dicha
Convocatoria y del dictamen de la Comisión de Valoración, Órgano que intervine en
la tramitación del procedimiento, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a las siguientes asociaciones de vecinos, por el
importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

 Asociación de vecinos Castilla, por importe de 1.300,00 €, para colaborar en
el programa de actividades anuales de la asociación, el cual incluye, bailes
de  salón,  gimnasia  de  mantenimiento,  jornadas  culturales,  charlas  sobre
eficiencia  energética,  salud,  alimentación,  campeonatos  diversos  y
actuación musical.

 Asociación  de  vecinos  El  Balconcillo,  por  importe  de  2.780,00  €,  en  los
siguientes términos:

◦ Destinar  un  máximo  de  980,00€  para  colaborar  en  el  programa  de
actividades  anuales  de  la  asociación,  el  cual  incluye,  actividades
deportivas,  gimnasia  de mantenimiento,  natación,  asistencia  al  teatro,
cursos y talleres  de mayores y manualidades,  gastos  de material  de
oficina.

◦ Destinar un máximo de 1.800,00 € para el programa de celebración y
organización de las fiestas del barrio del 13 de abril al 24 de mayo de
2019, el cual incluye, excursiones, visitas culturales, concursos, talleres,
Cruz  de  Mayo,  torneos,  competiciones  deportivas,  actos  religioso,
aperitivos, comidas, y sorteos .

 Asociación  de  vecinos  El  Clavín,  por  importe  de  3.150,00  €,  en  los
siguientes términos:

◦ Destinar  un  máximo de  650,00  €  para  colaborar  en  el  programa de
actividades  anuales  de  la  asociación,  para  la  actividad  Reunión  de
Navidad: adquisición de libros y contratación de un actor.

◦ Destinar un máximo de 2.500,00 € para el programa de celebración y
organización de las fiestas del barrio durante el mes de julio de 2019
concurso de disfraces,  música en directo,  cena de hermandad,  disco
móvil, competiciones deportivas, y concurso de comidas.

 Asociación  de  vecinos  El  Fuerte,  por  importe  de  5.743,75  €,  en  los
siguientes términos:
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◦ Destinar un máximo de 1.879,75 € para colaborar en el  programa de
actividades anuales de la asociación, el cual incluye, asistencia al teatro,
adquisición  de  material  inventariable  hasta  300,00  €.  Curso  de
cosmética natural, de alimentación saludable, curso de fotografía y de
bailes de salón. Concurso de Fotografía. Taller de construcción social y
género, de violencia juvenil, de emprendimiento femenino en el mundo
rural, y taller de delitos sexuales, siempre y cuando, se realice durante el
ejercicio 2019.  Quedan excluidas  los gastos derivados de las  salidas
fuera del municipio.

◦ Destinar un máximo de 3.864,00 € para el programa de celebración y
organización de las fiestas del barrio el 28 de septiembre de 2019, el
cual  incluye,  hinchables,  charanga,  gastos derivados de las comida y
meriendas populares, disco móvil, actuaciones, actividades deportivas y
gymkanas,  e  impresión  de  carteles  informativos,  dúo  musical,
chocolatada.

 Asociación  de  vecinos  Ferial,  Panteón  y  Adyacentes,  por  importe  de
1.000,00 €, para la realización de actividades culturales: asistencia al Teatro
Antonio Buero Vallejo.

 Asociación  de  Vecinos  los  Valles,  por  importe  de  250,00  €  para  la
adquisición de materiales y difusión de las clases incluidas en su programa
anual,  el  cual  incluye,  actividades  fisicodeportivas  zumba,  pilates,
senderismo, rankin de Padel y bailes de salón.

 Asociación  de  vecinos  Manantiales,  por  importe  de  3.800,00  €,  en  los
siguientes términos:

◦ Destinar  un  máximo de  800,00  €  para  colaborar  en  el  programa de
actividades anuales de la asociación, el cual incluye, talleres de reciclaje
para niños y jóvenes y asistencia al Teatro Buero Vallejo.

◦ Destinar un máximo de 3.000,00 € para el programa de celebración y
organización de las fiestas del barrio, del 31 de mayo y 1 y 2 de junio de
2019, el cual incluye, comidas y meriendas, concursos de pintura y de
disfraces,  competiciones,  hinchables,  actuaciones  musicales,
chocolatada popular, bailes, y adquisición de flores.

 Asociación de vecinos Miguel Hernández, por importe de 5.100,00 €, en los
siguientes términos:

◦ Destinar un máximo de 1.100,00 € para colaborar en el  programa de
actividades  anuales  de  la  asociación  “El  Alamín  Participa”,  el  cual
incluye, entradas al teatro, siempre y cuando se realicen en el municipio
de Guadalajara, taller de zambombas y de repostería, campeonato de
bolos castellanos, concurso de dibujo y charlas formativas.

◦ Destinar un máximo de 4.000,00 € para el programa de celebración y
organización de las fiestas del barrio, del 21 al 30 de junio de 2019, el
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cual  incluye,  exposiciones  de  los  trabajos  realizados,  seguro  de
responsabilidad,  campeonatos,  torneos,  cabezudos,  fiestas  de  la
espuma,  concursos  de  dibujo,  bailes,  sardinada  popular,  edición  de
carteles y dípticos.

 Asociación  de  vecinos  Peña  Hueva,  por  importe  de  1.874,84  €,  para
colaborar  en  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  anuales,  de  la
asociación, el cual incluye, curso de salud integral, pilates, judo, sevillanas,
gimnasia de mantenimiento, paseos saludables, cantajuegos, asistencia al
teatro , siempre y cuando sea en la ciudad, y elaboración de una revista,
concurso  de  Belenes,  cotillón  de  fin  de  año,  y  colaboración  con  la
celebración de la Pasión Viviente.

 Asociación  de  vecinos  Río  Henares,  por  importe  de  4.025,00  €  para
colaborar en el desarrollo del programa de celebración y organización de las
fiestas del barrio, el 22 y 23 de junio de 2019, el cual incluye, actuaciones
musicales,  seguro  de  responsabilidad,  montaje  del  escenario,  gastos
relacionados  con  las  comidas  y  meriendas  populares,  y  adquisición  de
camisetas, trofeos y premios.

 Asociación de vecinos y Amigos de Taracena, por importe de 1.754,60 €,
para  colaborar  en  el  desarrollo  de  actividades  culturales,  sociales,
recreativas y de ocio: taller de zambombada, cabalgata de reyes, botarga de
san  Ildefonso,  talleres  de  recetas  tradicionales,  enseñamos  a  soldar,
promoción del esparrago verde de la zona, baile de ánimas y hogueras y
calaveras.

 Asociación de vecinos y amigos de Usanos, por importe de 922,76 €, para
colaborar  en  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  anules  de  la
asociación, coincidiendo con la semana cultural, la cual incluye, actuaciones
musicales,  campeonatos  de  mus,  brisca,  juegos  de  mesa,  bolos,
actuaciones musicales, y actividades navideñas.

Segundo.- La asociación deberá, justificar la totalidad de la subvención recibida de
la siguiente forma:

 La  subvención  concedida  para  la  Opción  A.  Programas  y  Actividades
anuales, se deberá justificar antes del día 31 de marzo de 2020.

 La subvención concedida para la Opción B. Programas y Actividades de las
fiestas de los Barrios, se deberá justificar en el plazo máximo de tres meses
desde la finalización de la fiesta, o en su defecto proceder al reintegro a las
arcas municipales.

 El pago de las cantidades indicadas se realizará cuando la disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

 Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2019 y no podrán
ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la
Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano
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concedente de la subvención.

 Si fuera preciso, el beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter
público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán
consistir  en  la  inclusión  de  la  imagen  institucional  del  Ayuntamiento  o
subvención en materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o
bien  en  menciones  realizadas  en  medios  de  comunicación  u  otras
adecuadas a la actividad subvencionada.

Tercero.-.- Dar por finalizada la convocatoria de subvenciones para asociaciones
vecinos sin ánimo de lucro, (BNDS: 477494 – Expediente 5384/2019) y anular, en
su  caso,  los  saldos  de  créditos  resultantes  en  las  cuantías  no  reconocidas  o
liquidadas en dicha convocatoria.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.

SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA  COMPETITIVA.  CONCESIÓN  Y
JUSTIFICACIÓN- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS
DE TITULARIDAD PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD
DE GUADALAJARA - 2019. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución del Responsable Jurídico del Servicio de Infraestructuras y Servicios
de 19 de diciembre de 2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Estimar adecuada y suficiente la documentación justificativa que consta
en cada expediente en relación con lo exigido en las bases de la Convocatoria y
demás normativa de aplicación,  declarar,  en su caso,  la  pérdida del  derecho al
cobro  parcial,  reconocer  la  obligación  en  concepto  de  subvención  para
mantenimiento y conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas
al uso público en la ciudad de Guadalajara para el año 2019 BDNS 469494 a los
siguientes  beneficiarios  y  por  las  cantidades  que  se especifican,  habiendo  sido
estas  recalculadas  en  su  caso  respecto  de  las  concedidas  según  la  inversión
efectivamente  realizada  y  justificada  y  ordenar  el  pago  en  las  cuantías  que  se
determinan a continuación:

2.-  Expediente  1763/2019  (2)  Beneficiario:  C.P.  AV  CASTILLA  18.  Objeto:
Mantenimiento  de  jardín  Emplazamiento:  Avenida  Castilla  18.  Proyecto
subvencionable: 300,00 € — Ayuda concedida: 180,00 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---

Total justificado: 300,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 180,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 180,00 €.
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3.- Expediente 1763/2019 (3) Beneficiario: CL LA ISABELA 9. Objeto: Hormigonar
zona  posterior  Comunidad  Calle  Isabela  9  Emplazamiento:  Calle  Isabela  9.
Proyecto  subvencionable:  1.260,00  €  —  Ayuda  concedida:  756,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.260,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 756,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 756,00 €.

4.-  Expediente  1763/2019  (4)  Beneficiario:  LA  BARCA  7-9-11.  Objeto:
Mantenimiento de jardín Emplazamiento: Cdad. de Propietarios Calle La Barca 7 - 9
-  11  .  Proyecto  subvencionable:  190,00  €  —  Ayuda  concedida:  114,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 190,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 114,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 114,00 €.

5.- Expediente 1763/2019 (5) Beneficiario: CL LAGUNA CHICA 7, 9 Y 11. Objeto:
Mantenimiento  de  jardín  Emplazamiento:  Calle  Laguna  Chica  7-9-11.  Proyecto
subvencionable: 1.485,00 € — Ayuda concedida: 891,00 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---
Total justificado: 1.485,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 891,00 €. Observaciones de la justificación: ---
Orden de pago: 891,00 €.

6.-  Expediente  1763/2019  (6)  Beneficiario:  CL GENERAL VIVES  CAMINO  5A.
Objeto: Mantenimiento de jardín Emplazamiento: Calle General Vives Camino 5A.
Proyecto  subvencionable:  2.232,45  €  —  Ayuda  concedida:  1.339,47  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.232,45 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.339,47 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.339,47 €.

7.- Expediente 1763/2019 (7) Beneficiario: CL SIGÜENZA 1. Objeto: Mantenimiento
de jardín Emplazamiento: Calle Sigüenza 1. Proyecto subvencionable: 1.127,50 €
— Ayuda concedida:  676,50 €.  — Condicionantes  de la  Resolución:  Certificado
negativo AEAT

Total justificado: 1.127,50 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00  €  .  Subvención  definitiva:  676,50  €.  Observaciones  de  la  justificación:
Certificado positivo AEAT 28-11-2019.

Orden de pago: 676,50 €.

9.-  Expediente  1763/2019  (9)  Beneficiario:  C.P.  SACEDÓN  1.  Objeto:
Mantenimiento  de  jardines  Emplazamiento:  Calle  Sacedón,  Avda  Castilla  y  Dr.
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Layna Serrano. Proyecto subvencionable: 1.177,12 € — Ayuda concedida: 706,27
€. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.164,73 € (98,95 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
7,43 € . Subvención definitiva: 698,84 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 698,84 €.

10.-  Expediente  1763/2019  (10)  Beneficiario:  CP ALCALÁ  DE  HENARES  N  3.
Objeto:  Mantenimiento  de  jardines  Emplazamiento:  Calle  Alcalá  de  Henares  3.
Proyecto  subvencionable:  2.789,47  €  —  Ayuda  concedida:  1.673,68  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.908,69 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.673,68 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.673,68 €.

11.- Expediente 1763/2019 (11) Beneficiario: C. P. CALLE CONSTITUCION N 33 AL
39. Objeto: Reparación de averías de tuberías de riego y mantenimiento de jardines
Emplazamiento: Calle Constitución 33 al 39. Proyecto subvencionable: 10.682,40 €
— Ayuda concedida: 4.173,33 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 10.847,40 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 4.173,33 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 4.173,33 €.

12.- Expediente 1763/2019 (12) Beneficiario: C.P. JULIÁN BESTEIRO 10 Y JUAN
RAMÓN JIMÉNEZ 3-5-7 EL PUENTE. Objeto: Mantenimiento de jardín el cual se
realiza de forma periódica Emplazamiento:  C.P.  JULIÁN BESTEIRO 10 Y JUAN
RAMÓN JIMÉNEZ 3-5-7 EL PUENTE. Proyecto subvencionable: 649,44 € — Ayuda
concedida: 389,66 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 649,44 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 389,66 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 389,66 €.

13.-  Expediente  1763/2019  (13)  Beneficiario:  C.P.  SANTO  DOMINGO  DE  LA
CALZADA. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad Emplazamiento:
Calles  JARA,  ROMERO,  SALVIA  Y  MARCELINO  MARTÍN.  Proyecto
subvencionable: 4.872,04 € — Ayuda concedida: 2.923,22 €. — Condicionantes de
la Resolución: ---

Total justificado: 4.880,60 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 2.923,22 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 2.923,22 €.

14.- Expediente 1763/2019 (14) Beneficiario: C.P. CALLE ALAMIN, Nº 28. Objeto:
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Cuidado  de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.  CALLE
ALAMIN, Nº 28. Proyecto subvencionable: 880,00 € — Ayuda concedida: 528,00 €.
— Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 660,00 € (75,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
132,00 € . Subvención definitiva: 396,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 396,00 €.

15.- Expediente 1763/2019 (15) Beneficiario: C.P. CIFUENTES 44. Objeto: Cuidado
de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.  CIFUENTES  44.
Proyecto  subvencionable:  1.210,00  €  —  Ayuda  concedida:  726,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.210,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 726,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 726,00 €.

16.-  Expediente  1763/2019  (16)  Beneficiario:  C.P.G.  CIFUENTES  39  -  G.  M.
MIGUEL  10.  Objeto:  Cuidado  de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad
Emplazamiento: C.P. GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES
39  .  Proyecto  subvencionable:  877,14  €  —  Ayuda  concedida:  526,28  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 877,14 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 526,28 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 526,28 €.

17.- Expediente 1763/2019 (17) Beneficiario: C.P. POL. RES. EL BALCONCILLO III
FASE. Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad Emplazamiento: C.P.
POL. RES. EL BALCONCILLO III FASE. Proyecto subvencionable: 1.200,00 € —
Ayuda concedida: 720,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.200,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 720,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 720,00 €.

18.-  Expediente  1763/2019  (18)  Beneficiario:  C.P.  CONSTITUCION  14.  Objeto:
Cuidado  de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.
CONSTITUCION 14.  Proyecto  subvencionable:  1.650,00 €  — Ayuda  concedida:
990,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.650,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 990,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 990,00 €.

19.- Expediente 1763/2019 (19) Beneficiario: C.P. CIFUENTES 36. Objeto: Cuidado
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de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.  CIFUENTES  36.
Proyecto  subvencionable:  1.136,41  €  —  Ayuda  concedida:  681,85  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.136,41 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 681,85 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 681,85 €.

20.- Expediente 1763/2019 (20) Beneficiario: C.P. CIFUENTES 50. Objeto: Cuidado
de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.  CIFUENTES  50.
Proyecto  subvencionable:  2.420,00  €  —  Ayuda  concedida:  1.452,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: Certificado negativo de recaudación 02-09-2019.
Ha presentado justificante de pago.

Total justificado: 2.420,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00  €  .  Subvención  definitiva:  1.452,00  €.  Observaciones  de  la  justificación:
Certificado positivo de recaudación 27-11-2019

Orden de pago: 1.452,00 €.

21.- Expediente 1763/2019 (21) Beneficiario: C.P. CIFUENTES 34. Objeto: Cuidado
de  las  zonas  verdes  de  la  Comunidad  Emplazamiento:  C.P.  CIFUENTES  34.
Proyecto  subvencionable:  2.277,00  €  —  Ayuda  concedida:  1.366,20  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.243,03 € (98,51 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
20,38 € . Subvención definitiva: 1.345,82 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.345,82 €.

22.-  Expediente  1763/2019  (22)  Beneficiario:  C.P.  LUIS  IBARRA LANDETE 33.
Objeto: Cuidado de las zonas verdes de la Comunidad Emplazamiento: C.P. LUIS
IBARRA LANDETE 33.  Proyecto subvencionable:  220,00 € — Ayuda concedida:
132,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 220,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 132,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 132,00 €.

23.- Expediente 1763/2019 (23) Beneficiario: C.P. C/ LEÓN FELIPE 2,4,6,8. Objeto:
Cuidado del  mobiliario  comunitario.  Reparación  de piedras  de  muretes  de calle
central  Emplazamiento: C.P. C/ LEÓN FELIPE 2,4,6,8. Proyecto subvencionable:
718,00 € — Ayuda concedida: 430,80 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 718,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 430,80 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 430,80 €.
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24.-  Expediente  1763/2019  (24)  Beneficiario:  C.P.  BALCÓN  DEL HENARES  1.
Objeto: Cuidado del mobiliario comunitario. Reparación de piedras de muretes de
calle  central  Emplazamiento:  C.P.  BALCÓN  DEL  HENARES  1.  Proyecto
subvencionable: 1.440,48 € — Ayuda concedida: 864,29 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---

Total justificado: 1.440,48 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 864,29 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 864,29 €.

25.-  Expediente  1763/2019  (25)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
PLAZA DE BAILEN 4 A-B-C-D-E-F. Objeto: Mantenimiento jardines Emplazamiento:
CP. Plaza de Bailén 4 A-F. Proyecto subvencionable: 579,96 € — Ayuda concedida:
347,98 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 579,96 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 347,98 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 347,98 €.

26.-  Expediente  1763/2019  (26)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE CARDENAL GONZALEZ DE MENDOZA 5.  Objeto:  Mantenimiento jardín
Emplazamiento:  Calle  Cardena  González  Mendoza  5.  Proyecto  subvencionable:
1.138,50 € — Ayuda concedida: 683,10 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.099,28 € (96,56 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
23,53 € . Subvención definitiva: 659,57 €. Observaciones de la justificación: Falta
justificante pago factura 3020 de 30/11/19

Orden de pago: 659,57 €.

27.-  Expediente  1763/2019  (27)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE CARDENAL GONZALEZ DE MENDOZA 3.  Objeto:  Mantenimiento jardín
Emplazamiento:  Calle  Cardenal  González Mendosa 3.  Proyecto subvencionable:
1.320,00 € — Ayuda concedida: 792,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.406,46 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 792,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 792,00 €.

29.-  Expediente  1763/2019  (29)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
NUEVO ALAMIN TORRE 9. Objeto: Mantenimiento jardines Emplazamiento: Calle
Nuevo Alamín Torre 9. Proyecto subvencionable: 2.409,62 € — Ayuda concedida:
1.445,77 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.546,67 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.445,77 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.445,77 €.
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30.-  Expediente  1763/2019  (30)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE ZARAGOZA 23. Objeto: Mantenimiento jardines
Emplazamiento:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  ZARAGOZA  23.  .
Proyecto  subvencionable:  2.572,52  €  —  Ayuda  concedida:  1.543,51  €.  —
Condicionantes de la Resolución: Certificado negativo AEAT – Aporta pago AEAT
pero sigue certificado negativo a fecha 22-10-2019.

Total justificado: 5.145,03 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00  €  .  Subvención  definitiva:  1.543,51  €.  Observaciones  de  la  justificación:
Certificado positivo 28-11-2019

Orden de pago: 1.543,51 €.

31.-  Expediente  1763/2019  (31)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE  CARDENAL GONZALEZ  DE  MENDOZA 27.  Objeto:  Mantenimiento  de
jardines  Emplazamiento:  Calle  Cardenal  González  Mendoza  27.  Proyecto
subvencionable: 1.874,20 € — Ayuda concedida: 1.124,52 €. — Condicionantes de
la Resolución: ---

Total justificado: 1.894,20 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.124,52 €. Observaciones de la justificación: Falta
justificante de pago de factura 3035 de 30/11/19

Orden de pago: 1.124,52 €.

32.-  Expediente  1763/2019  (32)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
NUEVO ALAMIN TORRE 11.  Objeto: Mantenimiento de jardines Emplazamiento:
Calle  Nuevo  Torre  Alamín  11.  Proyecto  subvencionable:  1.480,20  €  —  Ayuda
concedida: 888,12 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.598,88 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 888,12 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 888,12 €.

33.-  Expediente  1763/2019  (33)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CONSTITUCIÓN 4-12. Objeto: Mantenimiento y conservación de zonas privadas de
uso  público  Emplazamiento:  Calle  Constitución  4-12.  Proyecto  subvencionable:
8.104,45 € — Ayuda concedida: 4.753,23 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 10.742,40 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 4.753,23 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 4.753,23 €.

34.-  Expediente  1763/2019  (34)  Beneficiario:  CP  BLOQUE  7  C  CARDENAL
GONZALEZ DE MENDOZA DE GUADALAJARA. Objeto: Mantenimimiento zonas
ajardinadas  comunitarias  Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE
MENDOZA 7. Proyecto subvencionable: 5.951,28 € — Ayuda concedida: 3.570,77
€. — Condicionantes de la Resolución: ---
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Total justificado: 4.801,28 € (80,68 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
690,00 € . Subvención definitiva: 2.880,77 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 2.880,77 €.

35.-  Expediente  1763/2019  (35)  Beneficiario:  CDAD  PROP  NUEVO  ALAMIN
TORRE  7.  Objeto:  Mantenimiento  de  jardín  y  limpieza  de  viales  traseros
Emplazamiento:  CL NUEVO ALAMIN 7. Proyecto subvencionable: 1.391,65 € —
Ayuda concedida: 834,99 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.391,65 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 834,99 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 834,99 €.

36.-  Expediente  1763/2019  (36)  Beneficiario:  CDAD  PROP RESIDENCIAL LAS
AMERICAS. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA FINCA Y JARDINES
Emplazamiento:  ZONA  VERDE  JUANA  QUILEZ.  Proyecto  subvencionable:
2.931,57 € — Ayuda concedida: 1.758,94 €. — Condicionantes de la Resolución: ---
Total justificado: 2.877,78 € (98,17 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
32,27  €  .  Subvención  definitiva:  1.726,67  €.  Observaciones  de  la  justificación:
Pendiente factyura original 25/A de 14-01-2019
Orden de pago: 1.726,67 €.

37.- Expediente 1763/2019 (37) Beneficiario: CDAD PROP NUEVO ALAMÍN 8 con
CIF  H19109057.  Objeto:  Mantenimiento  de  jardín  y  limpieza  de  viales  traseros
Emplazamiento:  CL NUEVO ALAMÍN 8. Proyecto subvencionable: 1.840,00 € —
Ayuda concedida: 1.104,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.880,22 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.104,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.104,00 €.

38.- Expediente 1763/2019 (38) Beneficiario: CDAD PROP CALLE CIFUENTES 17.
Objeto: Mantenimiento jardines fachada principal Emplazamiento: Calle Cifuentes
17.  Proyecto  subvencionable:  1.315,00  €  —  Ayuda  concedida:  789,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.315,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 789,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 789,00 €.

39.- Expediente 1763/2019 (39) Beneficiario: MANCOMUNIDAD-COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS AVDA. SALINERA 6 A-B-C-D-E-F-G-H-I-J. Objeto: Mantenimiento
y limpieza zonas verdes comunitarias Emplazamiento: Avenida Salinera 6. Proyecto
subvencionable: 2.409,00 € — Ayuda concedida: 1.445,40 €. — Condicionantes de
la Resolución: ---
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Total justificado: 2.409,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.445,40 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.445,40 €.

40.- Expediente 1763/2019 (40) Beneficiario:  CDAD PROP LAS CAÑAS. Objeto:
Mantenimiento zonas verdes de la  Comunidad Emplazamiento:  Calle  Cañas 48,
Prado de Taracena 11 y Colmenilla 1. Proyecto subvencionable: 770,00 € — Ayuda
concedida: 462,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 770,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 462,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 462,00 €.

41.- Expediente 1763/2019 (41) Beneficiario: CDAD PROP GENERAL MOSCARDO
GUZMAN 19.  Objeto:  Mantenimiento  de  jardines  Emplazamiento:  Calle  General
Moscardó Guzmán 19.  Proyecto subvencionable:  785,14 € — Ayuda concedida:
471,08 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 785,14 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 471,08 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 471,08 €.

42.- Expediente 1763/2019 (42) Beneficiario: CDAD PROP PARCELA BLOQUES
EB. Objeto: Mantenimiento zonas verdes de la Comunidad Emplazamiento: Calles
Cañas 46, Prado de Taracena 9 y Malvarrosa 2. Proyecto subvencionable: 1.592,39
€ — Ayuda concedida: 955,43 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.069,08 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 955,43 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 955,43 €.

43.- Expediente 1763/2019 (43) Beneficiario: CDAD PROP AVD.ALCORLO 4,6,8 Y
10  MANZANA  C-1.  Objeto:  Mantenimiento  zonas  verdes  de  la  Comunidad
Emplazamiento: CP Alcorlo 4-10 Manzana C1. Proyecto subvencionable: 2.770,00 €
— Ayuda concedida: 1.662,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 3.090,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 1.662,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.662,00 €.

44.- Expediente 1763/2019 (44) Beneficiario: CDAD PROP CL LAGUNA CHICA 1,3
Y 5. Objeto: Mantenimiento zonas verdes de la Comunidad Emplazamiento: Calle
Laguna  Chica  1-5.  Proyecto  subvencionable:  1.552,00  €  —  Ayuda  concedida:
931,20 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.702,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
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0,00 € . Subvención definitiva: 931,20 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 931,20 €.

45.-  Expediente  1763/2019  (45)  Beneficiario:  CDAD  PROP RIO  ALIENDRE,  2.
Objeto: Alumbrado y plagas red de alcantarillado Emplazamiento: Calle Río Aliendre
2.  Proyecto  subvencionable:  1.276,48  €  —  Ayuda  concedida:  765,89  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.253,17 € (98,17 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
13,99 € . Subvención definitiva: 751,90 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 751,90 €.

46.-  Expediente  1763/2019  (46)  Beneficiario:  CDAD PROP AV.  SALINERA,  10.
Objeto: Mantenimiento zona verde Emplazamiento: Avenida Salinera 10. Proyecto
subvencionable: 140,00 € — Ayuda concedida: 84,00 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---

Total justificado: 140,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 84,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 84,00 €.

47.- Expediente 1763/2019 (47) Beneficiario: CDAD PROP CL LA BARCA 3 Y 5 Y
AVDA ATANCE 11,13 Y 15. Objeto: Mantenimiento jardines Emplazamiento: Calle
La Barca 3-5 y Avda. Atance 11-15. Proyecto subvencionable: 3.743,00 € — Ayuda
concedida: 2.245,80 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 3.743,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 2.245,80 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 2.245,80 €.

48.-  Expediente  1763/2019  (48)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
RESIDENCIAL EL CLAVIN. Objeto: Mantenimiento zonas verdes Emplazamiento:
Urbanización El Clavín. Proyecto subvencionable: 18.660,00 € — Ayuda concedida:
4.749,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 18.660,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 4.749,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 4.749,00 €.

49.-  Expediente  1763/2019  (49)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE  CONSTITUCION  5,  7,  9,  11  Y  13.  Objeto:  Mantenimiento  jardines
Emplazamiento: Calle Constitución 5-13. Proyecto subvencionable: 3.810,60 € —
Ayuda concedida: 2.286,36 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 3.349,41 € (87,90 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
276,71 € . Subvención definitiva: 2.009,65 €. Observaciones de la justificación: ---
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Orden de pago: 2.009,65 €.

50.- Expediente 1763/2019 (50) Beneficiario: CDAD PROP AVDA. EL ATANCE 5 7
Y  9MANZANA  C-3.  Objeto:  Jardinería  Emplazamiento:  Avenida  Atance  5-9.
Proyecto  subvencionable:  798,00  €  —  Ayuda  concedida:  478,80  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 820,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 478,80 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 478,80 €.

51.-  Expediente  1763/2019  (51)  Beneficiario:  CDAD  PROP  PORTALES:CL
TOLEDO  40-A,B,C  Y  CL  DR.LAYNA SERRANO  NÚMEROS  34-A.B.C.  Objeto:
Mantenimiento de jardines Emplazamiento: Calle Toledo 40 ABC y Doctor Layna
Serrano  34  ABC.  Proyecto  subvencionable:  4.332,01  €  —  Ayuda  concedida:
2.599,21 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 5.298,85 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 2.599,21 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 2.599,21 €.

52.- Expediente 1763/2019 (52) Beneficiario: CP “VILLA FONTANA” PLAZA DE LAS
BURGAS Nº  1A-1B-2-3-4-5-6-7  con  CIF  H19133586.  Objeto:  Mantenimiento  de
jardines  Emplazamiento:  Plaza  de  las  Burgas  1A 1B.  Proyecto  subvencionable:
3.612,00 € — Ayuda concedida: 2.167,20 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 6.112,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 2.167,20 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 2.167,20 €.

53.- Expediente 1763/2019 (53) Beneficiario: CDAD PROP DE LA CL FEDERICO
GARCIA LORCA 12A DE  GUADALAJARA.  Objeto:  Mantenimiento  de  jardines
Emplazamiento:  Calle  Federico  García  Lorca  12A.  Proyecto  subvencionable:
1.110,00 € — Ayuda concedida: 666,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.210,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 666,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 666,00 €.

54.- Expediente 1763/2019 (54) Beneficiario: CDAD.VECINOS CUESTA DE HITA
24. Objeto: Mantenimiento de jardines Emplazamiento: Calle Cuesta de Hita 24.
Proyecto  subvencionable:  1.210,00  €  —  Ayuda  concedida:  726,00  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.210,00 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 726,00 €. Observaciones de la justificación: ---
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Orden de pago: 726,00 €.

55.- Expediente 1763/2019 (55) Beneficiario: COMUNIDAD DE VECINOS CUESTA
DE HITA TORRE 12. Objeto: Mantenimineto jardines Emplazamiento: Calle Cuesta
de  Hita  Torre  12.  Proyecto  subvencionable:  2.579,17  €  —  Ayuda  concedida:
1.547,50 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.571,86 € (99,72 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
4,39 € . Subvención definitiva: 1.543,12 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.543,12 €.

56.-  Expediente 1763/2019 (56)  Beneficiario:  CDAD PROP AVDA CASTILLA 18.
Objeto:  Mantenimiento  jardines  Emplazamiento:  Avenida  Castilla  18.  Proyecto
subvencionable: 1.127,50 € — Ayuda concedida: 676,50 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---

Total justificado: 1.127,50 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 676,50 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 676,50 €.

57.-  Expediente  1763/2019  (57)  Beneficiario:  CDAD  PROP  PORTAL  25  C
CARDENAL  GONZALEZ  DE  MENDOZA.  Objeto:  Mantenimiento  jardines
Emplazamiento:  Calle  Cardenal  González  de  Mendoza  25C.  Proyecto
subvencionable: 920,15 € — Ayuda concedida: 552,09 €. — Condicionantes de la
Resolución: ---

Total justificado: 752,85 € (81,82 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
100,38 € . Subvención definitiva: 451,71 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 451,71 €.

58.-  Expediente  1763/2019  (58)  Beneficiario:  CP SAGRADA FAMILIA .  Objeto:
Mantenimiento  jardines  Emplazamiento:  Calle  Alcalá  de  Henares  2.  Proyecto
subvencionable: 3.292,69 € — Ayuda concedida: 1.975,61 €. — Condicionantes de
la Resolución: Comunica que ha subsanado deudas municipales.

Total justificado: 3.292,69 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00  €  .  Subvención  definitiva:  1.975,61  €.  Observaciones  de  la  justificación:
Certificado positivo Recaudación 27-11-2019.

Orden de pago: 1.975,61 €.

59.-  Expediente  1763/2019  (59)  Beneficiario:  C.P.  LAYNA  DOCTOR  LAYNA
SERRANO 30. Objeto: Mantenimiento y conservación de jardines Emplazamiento:
Calle  Doctor  Layna Serrano 30.  Proyecto  subvencionable:  2.758,33 €  — Ayuda
concedida: 1.655,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 3.070,71 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
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0,00 € . Subvención definitiva: 1.655,00 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.655,00 €.

60.-  Expediente  1763/2019  (60)  Beneficiario:  C.P.RESIDENCIAL COVADONGA.
Objeto:  Mantenimiento  y  conservación  de  calle  privada  de  uso  público.
Emplazamiento:  Residencial  Covadonga  Calles  Margarita  Xirgu  con  María  de
Echarri.  Proyecto subvencionable:  1.487,44 € — Ayuda concedida:  892,46 €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 1.442,85 € (97,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -
26,75 € . Subvención definitiva: 865,71 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 865,71 €.

62.- Expediente 1763/2019 (62) Beneficiario: CDAD PROP PORTAL NUMERO 5 CL
ALCALA HENARES. Objeto: Mantenimineto de zonas verdes Emplazamiento: Calle
Alcalá de Henares 5. Proyecto subvencionable:  1.309,92 € — Ayuda concedida:
785,95 €. — Condicionantes de la Resolución: De conformidad con lo expuesto en
la Aceptación de resolución provisional se minora el presupuesto subvencionable en
50€.

Total justificado: 1.340,87 € (100,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro:
0,00 € . Subvención definitiva: 785,95 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 785,95 €.

Segundo.-  Estimar inadecuada e insuficiente la documentación presentada a los
efectos de justificación del objeto de la subvención y declarar la pérdida del derecho
al cobro total de la subvención por falta de justificación de:

8.-  Expediente  1763/2019  (8)  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CALLE ADORATRICES 14 VVDAS UNIFAMILIARES. Objeto: Limpieza manual de
las tres calles y alcantarillas de la Comunidad. Emplazamiento: Calles Comunidad
Propietarios  Adoratrices  14.  Proyecto  subvencionable:  2.940,00  €  —  Ayuda
concedida: 1.764,00 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total  justificado:  0,00  €  (0,00  % )  Ajuste  o  pérdida  parcial  derecho  al  cobro:  -
1.764,00 € . Subvención definitiva: 0,00 €. Observaciones de la justificación: No ha
presentado Justificación.

28.-  Expediente  1763/2019  (28)  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
AVENIDA DE CASTILLA 15. Objeto: Mantenimiento jardines Emplazamiento: Avda.
Castilla 15. Proyecto subvencionable: 965,04 € — Ayuda concedida: 579,02 €. —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 0,00 € (0,00 % ) Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -579,02
€  .  Subvención  definitiva:  0,00  €.  Observaciones  de  la  justificación:  No  ha
presentado Justificación.

Todo ello de conformidad con el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones, que dispone que “se producirá la pérdida del
derecho al  cobro total  o parcial  de la  subvención en el  supuesto de la  falta de
justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37
de esta ley.”

Tercero.-  Anular  los  saldos  de  disposiciones  de  crédito  resultantes  de  las
declaraciones de pérdida del  derecho al  cobro  de conformidad con el  apartado
anterior.

Cuarto.- Conceder subvención económica a los beneficiarios y con el detalle que a
continuación  se  expresa,  por  ser  las  solicitudes  conformes  al  objeto  de  la
convocatoria,  cumplir  los requisitos materiales y formales exigibles y cumplir  los
solicitantes con las condiciones para ser beneficiarios, así como estimar adecuada
y  suficiente  la  documentación  justificativa  que  consta  en  cada  expediente  en
relación con lo  exigido en las bases de la  Convocatoria  y  demás normativa  de
aplicación reconocer la obligación en concepto de subvención para mantenimiento y
conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en
la ciudad de Guadalajara para el año 2019 BDNS 469494 y ordenar el pago en las
cuantías que se determinan a continuación, todo ello conforme a los informes de los
servicios municipales que obran en el expediente:

64.-  Expediente 1763/2019 (64) Beneficiario:  C.P.  AVENIDA DE CASTILLA, 18F.
Objeto:  Mantenimiento anual  de los jardines Emplazamiento:  Avda.  Castilla  18F.
Proyecto  subvencionable:  785,40  €  —  Ayuda  concedida:  471,24  €.  —
Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 785,40 € (100,00 % ) Ajuste: 0,00 € . Subvención definitiva: 471,24
€. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 471,24 €.

65.- Expediente 1763/2019 (65) Beneficiario: C.P. LAGUNA DE TARAVILLA 2 A 8.
Objeto:  Mantenimiento  anual  de  los  jardines  Emplazamiento:  C.P.  LAGUNA DE
TARAVILLA 2 A 8 - .  Proyecto subvencionable: 3.141,46 € — Ayuda concedida:
1.884,88 €. — Condicionantes de la Resolución: ---

Total justificado: 2.860,27 € (91,05 % ) Ajuste: -168,71 € . Subvención definitiva:
1.716,16 €. Observaciones de la justificación: ---

Orden de pago: 1.716,16 €.

Quinto.- Notificar el presente acuerdo a los efectos oportunos.

7.-  EXPEDIENTE  9397/2019.  CONCESIÓN  AYUDAS  CONVOCATORIA  PAGO
ESCUELAS INFANTILES 2019. 

Vistas las solicitudes presentas al amparo de las Bases de la convocatoria
de concesión de ayudas para el pago de escuelas infantiles para el año 2019 ,
publicadas en el Boletín de la Provincia de Guadalajara número 193 de fecha 11 de
octubre de 2019.
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Visto que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el año
2019  se  han  consignado  75.000  €  en  la  aplicación  2315/480  00  “Plan  de
maternidad”, figurando referencia al mismo en la propia convocatoria y que consta
la oportuna retención de crédito en el Expediente.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 19 de diciembre de 2019 y la documentación que obra
en cada uno de los expediente electrónicos a los que ha dado origen cada una de
las  solicitudes,  la  Junta  de Gobierno  Local,  previo  informe de Intervención,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Resolver la Convocatoria de ayudas para el pago de las Escuelas Infantiles
para el año 2019 en el siguiente sentido:

Primero.- Conceder las ayudas para el pago de escuelas infantiles para el año 2019
a los menores beneficiarios que se recogen en el Anexo I, por el importe que para
cada uno de ellos se especifica, por cumplir los mismos los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas en el
Anexo I, y que suman un total de 63.750 euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada beneficiario, designándose como perceptor alternativo al
representante que ha presentado la solicitud.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada  por  los  beneficiarios  y  que  obra  en  cada  uno  de  los  expedientes
referenciados.

 Quinto.- Denegar las ayudas para el pago de las escuelas infantiles para el año
2019 a los solicitantes que se recogen en el Anexo II, por los motivos que en el
mismo se refieren.

Sexto.- Tener por desistidos en su solicitud de ayudas para el pago de las escuelas
infantiles para el año 2019 a los solicitantes que se relacionan en el Anexo III, toda
vez que los mismos no han procedido a subsanar su solicitud en el plazo otorgado
al efecto.

Séptimo.- Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

ANEXO I. Solicitudes concedidas.

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos CANTIDAD PROPUESTA

16470/2019 ORdA María Luisa de Agustín Blas 1200

16477/2019 MSG María Peñahora Garrido Esteban 375
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Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos CANTIDAD PROPUESTA

16430/2019 SVdM Ana del Monte Diego 450

16428/2019 GMdP Raúl Marina Sanz 1200

16427/2019 SCA María Teresa Abadía Cubelles 500

16426/2019 RCdM Nuria de Mingo Calvo 600

16497/2019 IRF Álvaro Rodríguez Barbas 1200

16659/2019 LDP Laura Prieto López 600

16678/2019 RHR Iván Honrado Sierra 1200

16681/2019 AIA Laura Asenjo Pastor 450

16689/2019 LAY María Paz Yela Bueno 400

16685/2019 VAY María Paz Yela Bueno 1200

16720/2019 MGL María Llorente Martínez 450

16823/2019 ARB José Carlos Rojo Sigüenza 450

16893/2019 ENC Elena Ciobanu 1200

16921/2019 MDL Pedro Manuel Díez Martín 450

16925/2019 EMD Raquel Domingo Gil 150

16960/2019 JCMG Laura García Fernández 1000

16961/2019 SCL Silvia López de Agustín 450

16962/2019 WPG Paloma González Gutiérrez 500

16963/2019 JAV Álvaro Antoñanzas Cristobal 1200

16965/2019 DGM María Alejandra Manzano Cifuentes 600

16966/2019 MSD Eva María Díaz Plaza 1200

16967/2019 MPP Gema Polo Morales 900

16968/2019 AGP Laura Pizarro Martín 600

16969/2019 DBdP Manuel Bellón Álvarez 800

16970/2019 HGC Belén Cardero Redondo 450

16972/2019 KGS Leslie Tivisay Suárez Aguilar 600

16973/2019 MRG María Jesús Garrido Sanz 1200

16976/2019 EVV Raquel Valles de la Fuente 600

17115/2019 DVG Beatriz García Prieto 450

17123/2019 MFE María Espinosa Sotillo 1200

17129/2019 MGdlP Rubén García Ayllón 900

17131/2019 AHD Ana Rosa Díaz Vela 600

17133/2019 GSL Pilar Lozano Marcos 600

17135/2019 SRS Lorena Sanz Heras 1200

17138/2019 VSS Gemma Sanz Díaz 450

17139/2019 AHS José Hidalgo Rodríguez 450

17142/2019 IPT Patricia Torres Paler 600

17144/2019 RJS Marcos Jiménez Cristobal 900

17118/2019 TJM Martín Juárez Jiménez 600

17159/2019 HTM Alicia Martínez Montesinos 600

17324/2019 APP Rosa Pacheco Jiménez 1.100
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Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos CANTIDAD PROPUESTA

17328/2019 AGC Eva María Cabellos Moratilla 500

17337/2019 NPP María Carmen Piñana Novoa 600

17338/2019 VGC Myrian Casas Abajo 1200

17343/2019 VGG Emérita Gutiérrez Martínez 1000

17348/2019 SVM Rubén Villalba Carrasco 375

17418/2019 LLP Sandra Moreno Íñigo 1200

17420/2019 EGC José Antonio García Rojo 450

17445/2019 APR Sara Peñuelas Pérez 1200

17465/2019 MLdlMC José Enrique
López de los Mozos

Gallegos
1200

17467/2019 MJG Laura Garrido Sánchez 600

17468/2019 MAR José Antonio Arteaga Sacristán 150

17502/2019 AAM Elena Martínez Monedero 1200

17506/2019 CGL Natalia León Herranz 450

17513/2019 PHG Virginia González Medina 600

17516/2019 CJHG Virginia González Medina 600

17718/2019 SIA Óscar Izquierdo Barranco 600

17733/2019 GPV Marina Valero Mariscal 450

17757/2019 CRG Silvia González González 900

17759/2019 ALSA María Ángeles Alcalá Cabrera 800

17764/2019 GLH Francisco Javier López González 1200

17770/2019 VIG Eva  Grueso Domínguez 600

17890/2019 RGC Vanessa Fátima Carrasco Rodríguez 600

17893/2019 JRM Antonio Rodrigo Jiménez 1200

17897/2019 CPR Ana Elena Reina Corella 600

17932/2019 RTG Sonia González Contera 900

17950/2019 DnP Laura Pascual Acebes 600

17967/2019 LSF Elena Faura Romero 1200

17968/2019 SAM Cristina Muñoz Pastor 1200

17969/2019 DEB María Barriopedro Taravillo 825

17971/2019 PRG Antonio Requejo Mínguez 900

17984/2019 HMT Delia Margarita Torres Menoscal 825

17990/2019 AdlRC María Josefa Carmona Oñoro 1200

18001/2019 MAM María Dolores Monseco Montes 600

18006/2019 SSA Inmaculada Segovia Ayora 900

18035/2019 MDdL Leticia De Luz Pontón 900

18170/2019 CAM David Armada Villalón 1200

18185/2019 AMF José Luis Martínez Irondo 750

18186/2019 CMF José Luis Martínez Irondo 750

18209/2019 JSM Natalia Morante Gómez 450

18284/2019 NÁC Miriam Calvino Fernández 450
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ANEXO II. Solicitudes denegadas.

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos MOTIVO DE EXCLUSIÓN

16429/2019 ALP Inmaculada Piferrer Morer
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

16822/2019 ÁGV Concepción Muñoz Verdugo
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

16833/2019 DPS Bárbara Soria Parra
Renta per cápita superior a

15000€

16908/2019 ARM Álvaro Ramírez Rodríguez
Beneficiario no empadronado

con solicitante de la ayuda

16919/2019 DAA Yolanda Alejandre Chapado
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

16964/2019 APS Manuel Polo Trenado
Facturas posteriores a junio

de 2019

16971/2019 LJA María Almudena  Amor Salamanca Renta per cápita superior a
15000€

16975/2019 LMR Miriam Ramiro Vázquez
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

17108/2019 NRY Patricia Yebra Fernández
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

17110/2018 ASA Sergio Sanz Sánchez
Renta per cápita superior a

15000€

17126/2019 PABS Bozena Sylwia Siorek
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

17127/2019 CCBS Bozena Sylwia Siorek
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

17433/2019 ABV Cristina Vizcaíno Romera
Renta per cápita superior a

15000€

17455/2019 IGF Susana Flores Ortega
Renta per cápita superior a

15000€

17520/2019 PMM Alberto Martín Gutierrez
Renta per cápita superior a

15000€

17725/2019 CBR Patricia Ramírez Tomás
Renta per cápita superior a

15000€

17902/2019 AGA Marta Arias Cuervo
Deudas con la hacienda

municipal

17928/2019 AGH María Teresa García Hernando
Renta per cápita superior a

15000€

17935/2019 ARR Sonia Ruiz Espada
Beneficiario no empadronado

con solicitante de la ayuda

17940/2019 GSB Miriam Bravo García
Beneficiario no empadronado

con solicitante de la ayuda

17976/2019
SMP Maria Pajas Montoro

Falta justificar
documentalemente que uno
de los progenitores no figure

en la solicitud
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Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos MOTIVO DE EXCLUSIÓN

17979/2019 SSM Vanessa Magro Herráiz
Facturas posteriores a junio

de 2019

17995/2019 MHB María Barbero ïñigo
Renta per cápita superior a

15000€

17999/2019 VHB María Barbero ïñigo
Renta per cápita superior a

15000€

18171/2019 APD Clara Díaz Henche
Renta per cápita superior a

15000€

18175/2019 AMG Vanessa Gálvez Arroyo
Escuela infantil no incluida

en la convocatoria

18420/2019 HGC M.ª Belén Caler Rubio
Facturas posteriores a junio

de 2019

ANEXO III. Solicitantes a los que se tiene por desistidos.

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos

17120/2019 IMB María Cristina Bueno San José

17408/2019 AdMG Irene García Moratilla

17478/2019 JFRG Amanda Garzón Romo

8.-  EXPEDIENTE  10104/2018.  DESISTIMIENTO  EN  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO Y LA RENUNCIA AL DERECHO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
AL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO Nº12 DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL FONDO SOCIAL
EUROPEO DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN DE
LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES, EN EL CONTEXTO DEL PROGRAMA
OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO
2018. 

El Sr. Carnicero, representante del Grupo Popular, solicita que se retire el
expediente del Orden del Día para reformular el acuerdo e intentar salvar al menos
el  28% del  importe  de  la  subvención.  Comenta  la  posibilidad  de  hablar  con  el
Ministerio  y  con la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias,  ya  que  la
situación de este municipio no es distinta a la de otros municipios que han pedido
una reformulación del expediente, recordando que hubo cambio en el equipo de
gobierno en el mes de junio.

El  Sr.  Baeza,  concejal  delegado  de  Promoción  Económica  y  Desarrollo
Empresarial, explica que desde la Concejalía se han mantenido conversaciones con
el Ministerio y los resultados iban encaminados a asumir por parte del Ayuntamiento
un millón de euros, por lo que ha prevalecido el criterio de prudencia a la hora de
tomar esta decisión.

El Sr. Villasante, Interventor Municipal, informa que se intentó, con el texto,
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fechas  y  situación  concreta,  buscar  una  posible  solución,  pero  en  todos  los
supuestos  planteados,  no  había  forma  de  hacerlo,  siendo  la  conclusión  que
reformular era por cuenta y riesgo del Ayuntamiento.

El Sr. Rojo, Alcalde Presidente, indica que se ha estudiado el expediente
con intención de no perder el dinero, pero como ha explicado el Sr. Interventor, no
había posibilidad de hacerlo sin poner en riesgo un dinero que dificilmente se iba a
recuperar.

Por Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de
Cooperación Autonómica y Local, se resolvió la convocatoria de ayudas del Fondo
Social Europeo destinadas a entidades locales para la inserción de las personas
más vulnerables, en el contexto del Programa Operativo de Empleo, Formación y
Educación para el ejercicio 2018, concediéndose a este Ayuntamiento la cantidad
de 2.861.983,64 € para la cofinanciación de un proyecto cuyo coste elegible total
asciende a 3.577.479,55 €.

Atendiendo a la senda financiera asociada a la ejecución del proyecto en
cumplimiento  del  artículo  136.1  del  Reglamento  UE  nº  1303/2013  de  17  de
diciembre se recoge que un 20,59% debería estar ejecutado a 31 de julio de 2019 y
un 21,06% a 30 de junio de 2020. Sin embargo, habida cuenta de los informes
emitidos por la Oficina Tributaria y la Intervención Municipal de este Ayuntamiento y,
a la vista de que a fecha actual no figura en el  Presupuesto Municipal de este
Ayuntamiento  ningún  crédito  para  la  ejecución  del  proyecto.  Por  lo  que  resulta
imposible  su  ejecución  en  los  términos  mencionados  dado  el  evidente
incumplimiento,  por un lado,  de la  senda financiera y,  por otro,  el  retraso en la
ejecución de parte del proyecto.

Por todo lo cual, atendiendo al art. 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, a los arts. 93 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, al art.
4.9 de la Orden PRA/37/2018, de 16 de enero, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas del Fondo Social Europeo, previstas
en  el  Programa  Operativo  de  Empleo,  Formación  y  Educación,  destinadas  a
entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Desistir  en  la  ejecución  del  proyecto  y  renunciar  al  derecho  de  la  subvención
concedida al Ayuntamiento de Guadalajara para la ejecución del proyecto nº12 de
la  Convocatoria  de  ayudas  del  Fondo  Social  Europeo  destinadas  a  entidades
locales  para  la  inserción  de  las  personas  más  vulnerables,  en  el  contexto  del
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación para el ejercicio 2018.

9.- EXPEDIENTE 6183/2019. CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES
A LAS EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO
LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES
DESEMPLEADOS  PRIORITARIAMENTE  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL EN 2019 (CONTRATACIONES INDEFINIDAS A JORNADA COMPLETA Y
CONTRATACIONES TEMPORALES). 
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Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados prioritariamente en situación de emergencia social en 2019, y a la
vista de la documentación que obra en cada uno de los respectivos expedientes la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-

1.- Conceder subvención y reconocer la obligación por el importe total que figura en
el  cuadro siguiente,  y  ordenar  el  pago a las empresas que se relacionan en el
mismo por el importe que se indica por las contrataciones temporales realizadas:

Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

total
subvención

Abono 1º
(50%)

11970/2019 ROMÁN GARCÍA ROMO, S.L. Mercedes López López Completa 3.000,00 € 1.500,00 €

12306/2019
ADMINISTRACIÓN DE FINCAS

LA ALCARRIA, S.L.
David Holgado

Estenaga
Completa 3.000,00 € 1.500,00 €

13651/2019 FRANJA FOMENTO, S.L. Ayoub Daoud Bakkach Completa 3.000,00 € 1.500,00 €

15466/2019
JOSÉ MIGUEL DILLA

GONZÁLEZ
María Valles Robledillo Parcial 2.250,00 € 1.125,00 €

15467/2019
JOSÉ MIGUEL DILLA

GONZÁLEZ
Javier González Iglesias Parcial 2.250,00 € 1.125,00 €

15857/2019
INSTITUTO DE FISIOTERAPIA

Y DEPORTE, S.L.
Alvaro Ignacio Lorenzo

Moratilla
Parcial 750,00 € 375,00 €

15898/2019
RUBÉN HIGUERA DE LA

TORRE
Silvia Duro Bernal Parcial 1.800,00 € 900,00 €

15909/2019 GURAFEM, C.B. Ángela Alamo González Parcial 1.500,00 € 750,00 €

15924/2019 PINTURAS SACEDA, S.L. Sonia Foguez Torija completa 3.000,00 € 1.500,00 €

16058/2019
MARÍA NURIA RODRIGO

GARCÍA
Isabel Ángela

Domínguez Torres
completa 3.000,00 € 1.500,00 €

16068/2019 ÓSCAR MARTÍNEZ GARCÍA Begoña Iglesias Ortiz Parcial 1.500,00 € 750,00 €

16109/2019
CORREDURÍA DE SEGUROS

JADE 2013, S.L.
Laura Urrea Ibáñez Parcial 1.500,00 € 750,00 €

2.- Conceder subvención y reconocer la obligación por el importe total que figura en
el  cuadro siguiente,  y  ordenar  el  pago a las empresas que se relacionan en el
mismo por el importe que se indica, por las contrataciones de carácter indefinido
realizadas por las siguientes empresas:
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Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

total
subvención

Abono 1º
(50%)

13987/2019

EDITORIAL NUEVA ALCARRIA,
S.A.

Oscar Izquierdo Barbas Parcial 2.500,00 € 1.250,00 €

15419/2019 GLOBAL HENARES, S.L.
Francisco Javier
Ezquerra Sáez

Parcial 4.125,00 € 2.062,50 €

3.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican:

Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Motivo

11967/2019
ROMÁN GARCÍA

ROMO, S.L.
Alejandro Méndez Sanz

Incumplimiento de la Base 3ª de la
convocatoria:“...Personas  desempleadas
e inscritas como demandantes de empleo

en la Oficina de Empleo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha con

carácter previo a la contratación.”

11969/2019
ROMÁN GARCÍA

ROMO, S.L.
Álvaro Adraos Catalán

Incumplimiento de la Base Quinta de la
convocatoria:  Contratos subvencionables
“ ...Las contrataciones subvencionables
deberán tener una duración mínima de
cuatro meses”, para la concesión de la

subvención.

15912/2019
OLYMPIC FITNESS

ZONE, S.C.
Alberto de las Heras

Gómez

Incumplimiento del requisito establecido
en la letra c) de la base tercera, dado que

no se encuentra al corriente de
obligaciones con el Ayuntamiento de

Guadalajara.

Segundo.-

1. Conceder subvención y reconocer la obligación por el importe total que figura
en el  cuadro  siguiente a las empresas que se relacionan en el mismo por el
importe  que  se indica,  por  las  contrataciones  de  carácter  indefinido  a  jornada
completa realizadas:

Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a
Importe total
subvención

12978/2019
ACAR FOR YOU
VEHICLES, S.L.

ADRIÁN GALÁN VIANA 5.000,000

12996/2019
ACAI MOTOR

AUTOPREMIER, S.L.U.
JESÚS MARGALET

BERTRAND
5.000,000

2. Ordenar el pago del importe que se indica y a las empresas que se relacionan a
continuación  como  primer  50%  de  la  subvención  concedida  dentro  de  la
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Convocatoria  de subvenciones a  empresas de Guadalajara para el fomento del
empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores  desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2019:

Exped. Nombre de la empresa
Abono 1º

(50%)

12978/2019 ACAR FOR YOU VEHICLES, S.L. 2.500,00

12996/2019 ACAI MOTOR AUTOPREMIER, S.L.U. 2.500,00

10.- EXPEDIENTE 12699/2019. RESOLUCIÓN PARCIAL DE LA CONVOCATORIA
DE  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE  APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS
ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  (SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,
SECUNDARIA,  BACHILLERATO Y CICLOS DE FORMATIVOS PARA EL AÑO
2019. 

El  Sr.  Presidente  cede  la  palabra  a  la  Sra.  Coordinadora  del  Área  de
Seguridad Cuidadana,  Transición Ecológica  y  Transparencia,  la  Sra.  Jerez,  que
explica detalladamente el expediente de referencia e indica que a diferencia del año
anterior los expedientes individuales constan de forma electrónica en la aplicación,
favoreciendo de este modo el trabajo al departamenteo de Intervención.

10.1 MODALIDAD A

Vistas las solicitudes presentas al amparo de las Bases de la convocatoria
de concesión de ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019, publicadas en el Boletín de la Provincia de Guadalajara número 193 de
fecha 11 de octubre de 2019.

Visto que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el año
2019 se han consignado  17500 € en la aplicación  326.0.489.01  para la citada
Modalidad A figurando referencia al mismo en la propia convocatoria y que consta la
oportuna retención de crédito en el Expediente.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 23 de diciembre de 2019 y la documentación que obra
en cada uno de los expediente electrónicos a los que ha dado origen cada una de
las solicitudes.

Visto que continúa la  tramitación de todos aquellos  expedientes que,  no
encontrándose  a  día  de  la  fecha  conclusos,  deben  ser  objeto  de  resolución
posterior y se recogen en el Anexo III.

La Junta de Gobierno Local, previo informe de Intervención, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:
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Resolver  la  Convocatoria  de  ayudas  de  apoyo  a  la  educación  para  las
etapas de educación infantil  (segundo ciclo),  primaria,  secundaria,  bachillerato y
ciclos de formativos para el año 2019 (Modalidad A) en el siguiente sentido:

Primero.- Resolver parcialmente la convocatoria de ayudas de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019  en relación a las Solicitudes
presentadas para la Modalidad A, concediendo a las ayudas para  a los menores
beneficiarios que se recogen en el Anexo I, por el importe que para cada uno de
ellos  se  especifica,  por  cumplir  los  mismos  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas en el
Anexo I, y que suman un total de 16.548,1  euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada beneficiario, designándose como perceptor alternativo al
representante que ha presentado la solicitud.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada  por  los  beneficiarios  y  que  obra  en  cada  uno  de  los  expedientes
referenciados.

Quinto.- Denegar las ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019  en relación a las Solicitudes presentadas para la Modalidad A, de los
solicitantes que se recogen en el Anexo II,  por los motivos que en el mismo se
refieren. En el citado Anexo II se incluyen aquellos que procede tener por desistidos
en su solicitud toda vez que los mismos no han procedido a subsanar su solicitud
en el plazo otorgado al efecto.

Sexto.- Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

ANEXO I. . Solicitudes concedidas.

Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

15935/2019 MARCOS PÉREZ MORALES PPV 100,00

15963/2019
ALBERTO

SALVADOR
PEÑA RAMOS RPB 100,00

15966/2019
ALBERTO

SALVADOR
PEÑA RAMOS PPB 100,00

15975/2019 PALOMA PEÑA PASTOR CRP 76,42

16164/2019 ÁLVARO RODRÍGUEZ BARBAS IRF 75,35

16178/2019
LOREDANA

IONELA
ALEXA RAA 100,00
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

16203/2019 SEREZADE
FERNÁNDEZ
PEÑUELAS

SMF 89,90

16205/2019 NATALIA MORANTE GÓMEZ CSM 38,00

16229/2019
MARÍA

PEÑAHORA
GARRIDO ESTEBAN MSG 83,99

16250/2019 MIRIAM ESCARPA PÉREZ APS 54,00

16252/2019
JOSÉ

ANTONIO
JERÓNIMO

FERNÁNDEZ
PJU 17,80

16327/2019 ISABEL CORTÉS ANDRÉS CRC 98,10

16332/2019 MUSTAPHA BASSIM EL HAMRI FAB 12,28

16367/2019
FÁTIMA

AZZAHARA
BAILOUTE MRR 40,00

16375/2019 BÁRBARA ROLDÁN DOMÍNGUEZ DGR 95,55

16401/2019 INMACULADA PIFERRER MORER MLP 73,97

16402/2019 INMACULADA PIFERRER MORER ALP 40,00

16404/2019 MARÍA CLARA VASCÓNEZ MERA MLV 100,00

16405/2019
MARÍA

TERESA
SACRISTÁN ALFARO RdPS 100,00

16406/2019 FERNANDO HERAS ESTEBAN SHZ 12,33

16408/2019 MARÍA GEMA NICOLÁS MARTÍNEZ VSN 96,55

16409/2019 JESÚS GARCÍA GARCÍA BGC 100,00

16414/2019 RODRIGO VAQUERIZO OBISPO LVdM 100,00

16423/2019 BOUCHRA
EL MOUSSAOUI

OUAALI
MTeM 86,00

16424/2019 ROSA IRMA CONDORI QUISPE MLC 7,87

16556/2019
GLORIA
SELENA

DENEGRI DÍAZ ASVD 1,95

16592/2019 RAJAE JEBARI GORFTI IB 25,98

16595/2019
MARÍA

TERESA
MARTÍNEZ CATALINA ÓPM 100,00

16597/2019 ZHOUR ZEMRI EEG 40,00

16603/2019 ZHOUR ZEMRI MEG 40,00

16605/2019 JULIÁN JESÚS SAMPEDRO PORTILLO LSG 64,39

16625/2019
ANA

CAROLINA
GÁLVEZ DE LUCAS CMG 77,07

16628/2019 ABDERRAHIM LAZRAG DLB 28,81

16632/2019 DIEGO GONZÁLEZ CALVO IGG 20,00

16650/2019 MOHAMED EL MESNAOUI REMA 40,00

16724/2019 CARLOS GONZALO SALMERON LGC 100,00

16826/2019 CARLOS URABAYEN REYES IUC 97,00
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

16828/2019 MARÍA ELENA CARRASCO GUERRA DSC 81,90

17086/2019 ELVIRA GARRIDO SERRANO JJRG 100,00

17256/2019 RAFAEL VIEJO MARTÍNEZ MVA 100,00

17304/2019 MARTÍN JUÁREZ JIMENEZ JJM 35,00

17363/2019 MARÍA TABERNERO GASCO LPT 45,00

17367/2019 ALMUDENA BARRASA GONZÁLEZ MBG 100,00

17372/2019 ALMUDENA BARRASA GONZÁLEZ CBG 100,00

17391/2019 PEDRO LARA CEPEDA ILO 40,00

17394/2019 MOHAMMED BENTALEB JB 68,58

17395/2019 MOHAMMED BENTALEB RIB 68,58

17396/2019 CRISTINA ROCHE CORONA ÁSR 45,00

17399/2019 GEMA TEJÉDOR BATANERO MCT 70,00

17400/2019 OSCAR RECUERO PÉREZ ARR 40,00

17402/2019 ELENA LEÓN HERRÁNZ UAL 100,00

17403/2019 RAQUEL DOMINGO GIL DMD 100,00

17404/2019 SANDRA PEÑARANDA GARCÍA IGP 88,39

17479/2019 ADELA SÁNCHEZ MARTÍNEZ VTS 100,00

17486/2019 ADELA SÁNCHEZ MARTÍNEZ ATS 100,00

17499/2019 DAVID SIMÓN ALCORLO MSP 74,46

17500/2019 DAVID SIMÓN ALCORLO MSP 70,94

17509/2019 OUARDIA
ESSABAOUNI EL

BOUDAATI
MAE 30,00

17521/2019 SANA EL ORCHE RFIG FZAHEO 35,00

17528/2019
GABRIELA
SUSANA

SALAZAR OCHOA AGMS 27,50

17534/2019 LUIS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ MSR 100,00

17543/2019 ESTEFANÍA MARTÍNEZ SANZ MCM 62,13

17547/2019 CARLOS SOMOLINOS ANDRES BSN 72,98

17553/2019 ESTEFANÍA SANCHEZ CARBALLO ASS 78,50

17675/2019
MARÍA

SORAYA
TABERNERO MATEO HTM 100,00

17676/2019 ANA CASTRILLO MORA IGC 72,00

17677/2019 ANA CASTRILLO MORA GGC 72,00

17678/2019 SANDRA LORENZO REDONDO MML 100,00

17679/2019 ABDERRAHIN BOUALLALA NB 30,00

17686/2019 MARIA ELLOUKMANI FZD 37,80

17687/2019 SARA DÍAZ PÉREZ NPD 100,00

17692/2019 YOUSSEF MERHNI JAHIDI RM 100,00
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

17699/2019 HICHAM BENYOUNESS AB 20,37

17705/2019 NURIA SILVESTRE ROMERA AHS 100,00

17752/2019 LAURA BERNAL VALERO NLB 53,45

17813/2019 HICHAM BENYOUNESS IB 20,38

17823/2019 PABLO BARDISAN LOPEZ ABA 98,50

17825/2019
LEILA

MARGARITA
ARZABE SAAVEDRA PBA 100,00

17827/2019
DONELLY
BEATRIZ

YARLAQUE AGUAYO DFVY 100,00

17836/2019 OSCAR APARICIO CABELLOS EAS 100,00

17982/2019 MARÍA JESÚS MENDOZA ÁLVAREZ IMM 40,00

17985/2019 GEMA GONZÁLEZ LINOS JLG 35,00

17994/2019 HANAN ABABOU MB 92,97

17998/2019 CARLOS DIAZ REY DDR 56,00

18007/2019
ABDELMOUGH

IT
EL KASI JEK 35,00

18008/2019 FRANCISCO
FERNÁNDEZ
GONZALEZ

DFM 49,90

18009/2019 SERGIO CANO SANZ PCT 64,94

18010/2019
DANIELA

BEATRICE
POSEA MAV 88,00

18014/2019 MARÍA NICOL CÁRDENAS PENA ASdJC 100,00

18018/2019 MARÍA NICOL CÁRDENAS PENA CJdJC 100,00

18027/2019 JUAN CARLOS SORIA MARTÍNEZ SSO 40,00

18030/2019 LAILA AOULAD TAIEB SEM 98,90

18059/2019 MUSTAPHA OSMANE BENDRAOUA MOS 75,94

18119/2019
RAFAELA

ALTAGRACIA
JUMELLES ÁLVAREZ RMJ 64,00

18122/2019 EVA PAVÓN DE LAS HERAS PMP 40,00

18123/2019
NATALI DE LA

TRINIDAD
RODRÍGUEZ FARIAS JPOR 100,00

18124/2019 JOSE CARLOS ROJO SIGUENZA ARB 69,98

18125/2019 CELIA BAEZA SANCHEZ MTB 64,00

18335/2019 OSCAR APARICIO CABELLOS CAS 100,00

18336/2019
MARIA

CARMEN
GARCÍA IRUELA GMG 100,00

18338/2019 MIGUEL ALONSO PALANCAR MAM 100,00

18339/2019 LAURA GARRIDO SÁNCHEZ MJG 100,00

18343/2019 VIRGINIA JUAREZ MELONES LCJ 100,00

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



34

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

18346/2019 ANTONIO
MANZANO

FERNÁNDEZ
MMA 82,50

18349/2019 LORENA VICENTE MARCOS AAV 70,00

18353/2019 NAJAT EL FALAKI MEB 95,63

18362/2019 ZAIDA GARCÍA ROMERA VLRG 30,00

18363/2019
MARÍA

DOLORES
MARCHANTE

MORACHO
APM 100,00

18370/2019 CRISTINA MUÑOZ PASTOR IAM 100,00

18372/2019 ANA BELÉN MOLINA GORDO AGM 64,00

18449/2019 AROA YELA RODRÍGUEZ NLY 40,00

18452/2019 JUSTINA JARA AYALA ICA 59,02

18457/2019 ALICIA VELASCO YAGO SFV 100,00

18458/2019 AMELIA SANTANA SANCHEZ ECS 61,38

18461/2019 OLGA OLMEDA OTER PPO 96,30

18470/2019 LAURA GUZMÁN CHICHARRO MBG 85,89

18473/2019 LAURA ALONSO MERINO SMA 75,40

18476/2019
MARÍA

SONSOLES
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ MVS 20,05

18547/2019 NAJAT EL FALAKI MEB 21,34

18548/2019 ESTER GARCIA CID JGC 100,00

18554/2019 JUAN PABLO PAJAS DEL TORO HPV 57,69

18627/2019 MARIA MARTINEZ DE INES SAM 100,00

18638/2019 MARÍA AIRIN OCAÑA RUIZ AOR 77,15

18673/2019 ALICIA
MARTÍNEZ

MONTESINOS
HRM 100,00

18724/2019 VANESSA GUIJARRO CASTILLO EFG 40,00

18815/2019 MARIA MARTINEZ DE INES AAM 100,00

18818/2019 MIRIAN RAMIRO VAZQUEZ LMR 82,00

18825/2019 BELÉN SAN MIGUEL AYUSO CMSM 100,00

18826/2019 BELÉN SAN MIGUEL AYUSO CMSM 95,83

18847/2019 MARTA ORTIZ GUITIERREZ CPO 100,00

18858/2019 VANESSA GUIJJARRO CASTILLO CFG 72,00

18917/2019 LAURA PIZARRO MARTIN MGP 30,00

18953/2019 ELENA SÁNCHEZ MÉNDEZ MIDS 60,41

18959/2019 ANA
ALDEANUEVA

ROPERO
ICA 36,00

18969/2019 ANA AURORA GONZALEZ EGIDO DBG 92,75

19035/2019 NURIA SILVESTRE ROMERA AHS 78,06

19041/2019 LIDIA DOMINGUEZ HUERTAS LLD 100,00
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

19053/2019 JAVIER VILLAVERDE DIEZ GVR 100,00

19068/2019 EDMA BUDIA GONZALEZ LGB 100,00

19076/2019 XIAOMEI YE YRZ 100,00

19078/2019
VIVIAN

ALEXANDRA
QUIRA AGREDO JAHQ 51,98

19099/2019 NURIA LOPEZ PEREZ ECL 100,00

19101/2019 ALVARO
ANTOÑANZAS

CRISTOBAL
JAV 100,00

19125/2019 MIHAELA FLORENTINA VLAD SMV 100,00

19224/2019 JOSE MANUEL NACAR PLAZA NNA 72,00

19263/2019 VANESA CUESTA FERNANDEZ CGC 97,58

19264/2019 VANESA CUESTA FERNANDEZ LGC 61,00

19271/2019 VIRGINIA LEON RUIZ SGL 47,99

19272/2019 VIRGINIA LEON RUIZ VGL 100,00

19284/2019 MANNANA ZAMOURI EL MERIAMI AeO 74,40

19288/2019 RAUL BALLESTEROS JODRA DBG 100,00

19292/2019 CARLOS ALEJO PARDOS CAS 70,30

19295/2019 ALICIA GARCIA ARAGON CGG 100,00

19317/2019 ROSA M.ª RIOFRÍO GIL CGR 92,00

19320/2019 JUAN MAGRO TORRES LMF 100,00

19322/2019 MARÍA MARCO LOPE HPM 100,00

19325/2019 LORENA MARTINEZ MARTÍN CSM 94,60

19334/2019 ANA MARÍA SERRANO TORRES DBS 46,00

19335/2019 SONIA GONZÁLEZ CONTERA RTG 100,00

19336/2019 MIRIAM BRAVO GARCÍA ASB 100,00

19338/2019 MARIO ESPINOSA GALLEGO AER 100,00

19339/2019 ANTONIO REQUEJO MINGUEZ CRG 100,00

19342/2019 NOELIA PEREIRA MERINO IMP 65,07

19345/2019 PATRICIA PUEBLA CALVO AFP 93,00

19347/2019 PATRICIA PUEBLA CALVO AFP 100,00

19348/2019 SANDRA LÓPEZ MENÉNDEZ ABPdTL 91,98

19350/2019 SILVIA CEPARIU AD 40,00

19360/2019 FADWA SAHAL ZOS 30,00

19361/2019 MIRIAM PAJAS SANZ PRP 100,00

19368/2019 HAKIMA ETTIFAFI TY 30,00

19369/2019 RACHID EL BAHRI AEBA 45,00

19370/2019 RACHID EL BAHRI AEBA 45,00

19375/2019 M.ª PEÑA TORREJÓN GARCÍA SZT 47,98
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

19378/2019 VÍCTOR COSTEA LTC 40,00

19379/2019 BEATRIZ ESCOBAR BENITO VBE 100,00

19428/2019
CARMEN

MARIA
TABERNERO MAGRO JMT 100,00

19483/2019 OSCAR
IZQUIERDO
BARRANCO

BIA 97,92

19484/2019 OSCAR
IZQUIERDO
BARRANCO

SIA 100,00

19485/2019
NATALI DE LA

TRINIDAD
RODRÍGUEZ FARIAS CAOR 42,28

19486/2019 GLORIA FERNÁNDEZ LÓPEZ ELF 79,19

19509/2019 MARTA SANZ MARTINEZ PRS 100,00

19512/2019 ANA ISABEL
ANDRADAS

ROBLEDILLO
CMA 100,00

19537/2019 ALI TORKZI DHIOUIR KTEH 72,00

19545/2019 CARLOS MARTINEZ GARCIA CMV 40,00

19549/2019 MARIA ISABEL CUADRADO PABLOS RCC 66,40

19556/2019
JUAN

FRANCISCO
LOPEZ FERNANDEZ

DE CORDOBA
ILA 40,00

19564/2019 LAURA BELEN CHAPINAL RIVERA DEC 90,94

19598/2019 RAQUEL ESTEBAN RUBIO BME 100,00

19603/2019 ISIDRO GOMEZ MINGUEZ JGC 100,00

19606/2019 SORAYA TORIJA VELA VRT 40,00

19612/2019 NATALIA CASTILLO GÓMEZ FAC 80,00

19615/2019 SORAYA RODRIGUEZ JIMENEZ VGR 97,00

19670/2019 SAEED BIN BURAIK SSBB 40,00

19673/2019 M.ª ISABEL
JIMÉNEZ LÓPEZ-

PELÁEZ
RQJ 72,60

19677/2019 MJID TOUISSI SAAID ETA 40,00

19691/2019 LETICIA
DE AGUSTÍN
RODRÍGUEZ

IGdA 91,00

19692/2019 LETICIA
DE AGUSTÍN
RODRÍGUEZ

AGdA 91,00

19703/2019 LETICIA DE LUZ PONTÓN GDdL 100,00

19777/2019 NOEMI CRIADO LÓPEZ DRC 40,00

20066/2019 SANDRA ALONSO MARTÍN NSA 56,00

20068/2019 SANDRA CORRAL ABRIL ASC 77,02

20069/2019 SANDRA CORRAL ABRIL NSC 100,00

20072/2019
MOHAMED

SEGMIR
EL YAHYAOUI
EDDARRAZI

MeY 100,00

20073/2019 AHMED ED DBIRI SERTANE AEDE 30,00
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención
que se

concede:

20109/2019 BEATRIZ SANZ ROMERA VGL 100,00

20111/2019 LIZA JIMENA CAICEDO VASQUEZ MGC 100,00

20112/2019 ABDELLAH MELLOUK IM 70,99

20113/2019
FRANCISCO

JAVIER
DE DIOS MORENO NdDP 100,00

20115/2019 MÓNICA MONGE MONTORO HSM 100,00

20161/2019 JOSE LUIS PARDILLO MORATILLA MPR 80,00

20170/2019 JESÚS MERINO BEDOYA PMM 54,74

20171/2019 MÓNICA MONGE MONTORO LSM 100,00

20176/2019 ABDESLAM LAAMIMACH ML 76,31

20178/2019 SARA BENITO NAVARRETE EHSB 100,00

20212/2019 DAVID MARTINEZ PEREDA LMM 27,00

20213/2019 MOHAMMED BENTALEB LB 30,00

20329/2019
MARIA

SANTOSA
ALARCÓN QUISPE MFCA 34,00

20338/2019 FRANCISCO MERA DIAZ EMC 100,00

20339/2019 FRANCISCO MERA DIAZ MMC 100,00

20349/2019 FATIMA LOPEZ DE DIEGO SDAL 43,03

20358/2019 SANDRA RAMOS ALONSO HTR 100,00

19344/2019 LIDIA FERNÁNDEZ ABAD JGF 55,70

20159/2019 ALEJANDRA SANZ MARINA LFS 77,35

18984/2019 LAURA PIZARRO MARTIN AGP 30,00

16978/2019
DAVID PAREJO MENA JPN 39,95

ANEXO II. Solicitudes denegadas 

Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

16194/2019
LOREDANA

IONELA
ALEXA NVA

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.

16403/2019 MIRIAM CALVINO FERNÁNDEZ NÁC
No subsana

previo
requerimiento.

16407/2019 MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ REQUENA RLS

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

16504/2019 CINDY VANESSA STAMPONE SRAS

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.

16517/2019 ÁNGEL ANTONIO DEL RÍO DEZA XdRA
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

16530/2019 MOHAMED BENTOUHAMI OBEK

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

20186/2019 MARÍA MARTÍNEZ CALLEJA EGM
Por presentar la
solicitud fuera de

plazo.

19161/2019 MANUEL MARTINEZ SORIA MMS

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19174/2019 SAHLA ABDELHAI BRAHIM GMA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19324/2019 M.ª DEL MAR JADRAQUE VACAS AGJ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19343/2019 CRISTINA GUIJARRO MANZANO AGG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19351/2019 SAÍD BOUMEHDI EL HAJJAM ABR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

19352/2019 SAÍD BOUMEHDI EL HAJJAM ABR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19353/2019 MARÍA ALDA AGUSTÍN CDA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19358/2019 FABIÁN EMILIO GRANADOS RUIZ JSGM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19366/2019 ANA MARÍA MARTÍNEZ BOIZA MJGM

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19373/2019 HILDA RIVAROLA DE OVIEDO SOR
Documento

identificativo no
válido.

19374/2019 HILDA RIVAROLA DE OVIEDO AOR
Documento

identificativo no
válido.

19672/2019 VANESSA GÁLVEZ ARROYO AMG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

20114/2019 VANESSA CARRASCO RODRIGUEZ RGC

Por no presentar
documentación
justificativa del

gasto.

17141/2019 MARÍA MARTÍNEZ APARICIO OIM
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

17929/2019 LUIS ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ JMM
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

17936/2019 MARÍA CARMEN SÁNCHEZ JIMENEZ NTS

Por no presentar
documentación
justificativa del

gasto.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

19012/2019 CRISTINA SALMERON SANZ LSS
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19020/2019 GEMMA POLO MORALES MPP

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19083/2019 MANUEL POLO TRENADO VPS
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19430/2019 JOSE HIGINIO ALARCON QUISPE CIA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

17518/2019 LUIS GÓMEZ MUÑOZ MGL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

17530/2019 LUIS GÓMEZ MUÑOZ NGL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

17831/2019 IMAN KASSEM LZR
Documento

identificativo no
válido.

18946/2019 SARA CALVO FERNÁNDEZ CEC

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

18973/2019 CARMEN SANCHEZ GIL IPS

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19590/2019 PATRICIA RAMIREZ TOMAS CBR
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

18352/2019 JESÚS MANUEL CARRASCO FERNÁNDEZ PCD

Por no cumplir
alguno de los

miembros, con la
unidad familiar

establecida en la
Convocatoria.

18469/2019 CRISTINA VIDAL BARRIOPEDRO LPV

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

17148/2019 CRISTINA APARICIO ILLANA JEA
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19682/2019 VANESSA GÁLVEZ ARROYO IMG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19687/2019
LOURDES
ALEGRÍA

ANDÚJAR MORENO IPa

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

18483/2019

RAUL APARICO ESTEBAN MAR Por cursar
estudios no

incluidos en las
bases de la

convocatoria.

18952/2019
MARIA

ARANZAZU
MOYA LOPEZ AHM

La renta per
cápita excede de

15.000 euros.

18966/2019

ANA AURORA GONZALEZ EGIDO LBG Por presentar
facturas de
material no

susceptible de
subvención.

20071/2019 ALEXANDRA MATEOS OLALLA AMM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

19270/2019 CESAR DEL RIO MdRC
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19291/2019 ARACELI ALONSO AGUSTIN ASA
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



42

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

17117/2019
LUIS

ALEJANDRO
RAMÍREZ GONZALEZ JRT

La renta per
cápita excede de

15.000 euros.

17125/2019
LUIS

ALEJANDRO

RAMÍREZ GONZALEZ MRT
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

17137/2019
LUIS

ALEJANDRO
RAMÍREZ GONZALEZ JRT

La renta per
cápita excede de

15.000 euros.

19608/2019 SERGIO RAMÍREZ CONSUEGRA MRF
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19560/2019 SONIA RUIZ ESPADA ARR

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19566/2019 GEMA
GONZALEZ

BARRIOPEDRO
AOG

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

20214/2019 KARIM REBECA MUÑOZ DE GONZALEZ SAG

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19163/2019 SARA GRUPELI BUENO ORG
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19356/2019 SONIA SERRANO GANDARILLAS MNS
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19704/2019 ISABEL HERNÁNDEZ VALERO JBH
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19719/2019 ISABEL HERNÁNDEZ VALERO ABH
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

19908/2019 EZZOUHRA EL BOUFFI RK

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.

17143/2019 PATRICIA TORRES PALER IPT

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

17523/2019 LORENA SANZ HERAS SRS

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

16986/2019 SARA CALVO FERNANDEZ REC

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

de sus
obligaciones con
el Ayuntamiento
de Guadalajara.

17504/2019 BARBARA SORIA PARRA JPS
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

17546/2019 ANGELICA PEDROVIEJO PEÑALVER GLP

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

17555/2019 MARÍA MAR PONCE CAMPO VVP

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19391/2019 AMPARO GONZALEZ AGUILAR CTG

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19392/2019 AMPARO GONZALEZ AGUILAR MTG

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19107/2019 MARÍA ASENSIO PADORNO LIA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19782/2019 RAUL APARICIO ESTEBAN CAR

Por cursar
estudios no

incluidos en las
bases de la

convocatoria.
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Expediente
Nombre del
solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario
Motivo de

denegación

19939/2019 MARÍA TARAVILLO MENA VACT

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19945/2019 ANA MARÍA SERRANO TORRES CBS

Por presentar
facturas de
material no

susceptible de
subvención.

19616/2019 LETICIA DE LUZ PONTON VDdL

Por presentar
facturas de
material no

susceptible de
subvención –

anteriores a julio
2019

18367/2019 ANA BELÉN DE LA PEÑA MATEO MdlFdlP

Por presentar
facturas de
material no

susceptible de
subvención 

17224/2019 MERCECES CABELLOS OLIVARES ISC
La renta per

cápita excede de
15.000 euros.

ANEXO III. Solicitudes en trámite

EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS BENEFICIARIO

17370/2019 NINOSBER SALAZAR OCHOA SALS

17525/2019 CONCEPCIÓN MUÑOZ VERDUGO AGM

18134/2019 PATRICIA YEBRA FERNANDEZ MRY

19709/2019 RAQUEL ALONSO DEL AMO SDA

19710/2019 RAQUEL ALONSO DEL AMO SDA

17696/2019 DOLORES VANESSA VERA SANTOS ICV

19279/2019 GREGORIO VAZQUEZ SOCA AKVS

19513/2019 FRANCISCA NUEVO SUAREZ ASN

17132/2019 DEBORA SERRANO MOLINA DAS

17693/2019 DOLORES VANESSA VERA SANTOS MCV

18334/2019 ANA MARÍA ROMERO CAÑIZARES AIR

17561/2019 TATIANA MARÍA LUCIO MAZA LMT

17557/2019 VANESA PAJARES CANO GLP

19269/2019 REBECA FERNANDEZ DE MANUEL CCF

10.2 MODALIDAD B

Vistas las solicitudes presentas al amparo de las Bases de la convocatoria
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de concesión de ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019, publicadas en el Boletín de la Provincia de Guadalajara número 193 de
fecha 11 de octubre de 2019.

Visto que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el año
2019  se  han  consignado  50.360,55  euros,  que  se  encuentra  en  la  aplicación
presupuestaria  326.489.01.  La  dotación  inicial,  de  35.000  euros  para  esta
modalidad  se  habría  visto  incrementada  por  el  sobrante  proveniente  de  la
Modalidad C, no utilizado. Figura referencia al mismo en la propia convocatoria y
consta la oportuna retención de crédito en el Expediente.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 26 de diciembre de 2019 y la documentación que obra
en cada uno de los expediente electrónicos a los que ha dado origen cada una de
las solicitudes.

Visto que continúa la  tramitación de todos aquellos  expedientes que,  no
encontrándose  a  día  de  la  fecha  conclusos,  deben  ser  objeto  de  resolución
posterior y se recogen en el Anexo III.

La Junta de Gobierno Local, previo informe de Intervención, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Resolver parcialmente la Convocatoria de ayudas de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019 (Modalidad B) en el siguiente
sentido:

Primero.- Resolver parcialmente la convocatoria de ayudas de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019  en relación a las Solicitudes
presentadas  para  la  Modalidad  B,  que  a  día  de  la  fecha  tiene  su  expediente
concluso,  concediendo  las  ayudas  para   a  los  menores  beneficiarios  que  se
recogen en el Anexo I, por el importe que para cada uno de ellos se especifica, por
cumplir  los mismos los requisitos exigidos en la convocatoria.  Continuándose el
expediente para aquellas  solicitudes todavía pendientes  de resolución y que se
recogen en el Anexo III.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas en el
Anexo I, y que suman un total de 42.208,385  euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada beneficiario, designándose como perceptor alternativo al
representante que ha presentado la solicitud.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada  por  los  beneficiarios  y  que  obra  en  cada  uno  de  los  expedientes
referenciados.
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Quinto.- Denegar las ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019  en relación a las Solicitudes presentadas para la Modalidad B, de los
solicitantes que se recogen en el Anexo II,  por los motivos que en el mismo se
refieren. En el citado Anexo II se incluyen aquellos que procede tener por desistidos
en su solicitud toda vez que los mismos no han procedido a subsanar su solicitud
en el plazo otorgado al efecto.

Sexto.- Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

ANEXO I. Solicitudes concedidas.

Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención

17373/2019 VERÓNICA ESTEBAN RUBIO ÁDE 89,78

19731/2019 HASSAN AALILAT HAO 72,00

15970/2019 PALOMA PEÑA PASTOR DRP 85,83

15972/2019 PALOMA PEÑA PASTOR PRP 60,37

16091/2019 DAVID ROJAS ALGUACIL IRH 32,10

16108/2019 ÁLVARO RODRÍGUEZ BARBAS ARF 182,60

16165/2019 LAURA
MONTERO

FERNÁNDEZ
AIM 41,53

16172/2019 LAURA
MONTERO

FERNÁNDEZ
MÁIM 50,90

16177/2019
MARIA

CARMEN
SOLANO JARABA JSJ 200,00

16181/2019
LOREDANA

IONELA
ALEXA ENA 180,30

16183/2019 AMPARO MERINO SANTILLANA IAM 49,47

16196/2019
LOREDANA

IONELA
ALEXA DMA 157,10

16206/2019 NATALIA MORANTE GÓMEZ VMSM 6,00

16233/2019 MARIA GARCIA MEDEL ÁSG 41,99

16235/2019 MARIA GARCIA MEDEL NSG 94,59

16240/2019 JESÚS
VILLARREAL DEL

OLMO
AVH 16,85

16243/2019 JESÚS
VILLARREAL DEL

OLMO
RVH 42,04

16247/2019 MIRIAM ESCARPA PÉREZ APE 151,35

16248/2019
JOSÉ

ANTONIO
JERÓNIMO

FERNÁNDEZ
JJU 95,00

16251/2019
JOSÉ

ANTONIO
JERÓNIMO

FERNÁNDEZ
BJU 35,15

16254/2019 FRANCISCO ROMERO DÍAZ IRG 130,87
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Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención

16255/2019 MILEN
CONTRERAS
PALOMINO

KAPC 74,64

16328/2019 AHMED MOHAMED EL HADJ CMEH 97,52

16329/2019 AHMED MOHAMED EL HADJ NMEH 130,87

16364/2019 MUSTAPHA BASSIM EL HAMRI IB 12,28

16370/2019
FÁTIMA

AZZAHARA
BAILOUTE YR 72,00

16373/2019 MARIA JULIA AUÑÓN GARCÍA AdMA 130,81

16376/2019 ROSA MARIA SEGOVIA GARCÍA GAS 61,55

16378/2019 MARIA JESÚS GRUPELI BARAHONA IMG 105,52

16379/2019 MARIA ABAD GARRIDO HPA 89,81

16382/2019 EVA MARIA MORENO BLAS JHM 114,30

16384/2019 EVA MARIA MORENO BLAS JHM 23,35

16385/2019 MARIA ABAD GARRIDO APA 107,95

16387/2019 EVA MARIA MORENO BLAS ÁHM 59,35

16391/2019 MARIA ABAD GARRIDO ÁPA 86,00

16392/2019 SILVIA PÉREZ JIMÉNEZ CCP 163,60

16393/2019 LAURA PEREIRA DEL MORAL DFP 199,43

16394/2019
MARIA

CARMEN
CASTELLOT GARCÍA JAC 162,73

16395/2019 SILVIA PÉREZ JIMÉNEZ OCP 100,38

16397/2019 INMACULADA PIFERRER MORER JLP 81,55

16398/2019
MARIA

CARMEN
CASTELLOT GARCÍA LAC 200,00

16399/2019
YULIANA
VANESA

ASCOYTIA LIRA CaGA 200,00

16400/2019
YULIANA
VANESA

ASCOYTIA LIRA MFGA 25,00

16410/2019 ESTEFANÍA
MONTEAGUDO

FERNÁNDEZ
LGM 95,94

16411/2019 ESTEFANÍA
MONTEAGUDO

FERNÁNDEZ
HGM 162,95

16412/2019 FÁTIMA ABABOU AA 51,99

16413/2019 FÁTIMA ABABOU JA 44,95

16417/2019 NOELIA
MARTÍNEZ

DOMÍNGUEZ
MAM 61,65

16419/2019 BOUCHRA
EL MOUSSAOUI

OUAALI
STeM 86,00

16420/2019
DELMA

LORENA
RIBERA ROCA IAR 72,90

16421/2019 ROSA IRMA CONDORI QUISPE MEVC 16,80
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Solicitante

Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención

16422/2019 BOUCHRA
EL MOUSSAOUI

OUAALI
ITeM 73,00

16425/2019 ROSA IRMA CONDORI QUISPE MAVC 27,50

16503/2019 NOELIA SOBRINO MARTÍNEZ EAS 150,50

16514/2019 INMACULADA ORTÍZ GARCÍA RVO 34,19

16516/2019 SUSANA BARAHONA VACAS SHB 25,14

16522/2019 SUSANA BARAHONA VACAS AHB 6,30

16535/2019 NOELIA SOBRINO MARTÍNEZ AAS 25,73

16537/2019 NOELIA SOBRINO MARTÍNEZ IAS 94,12

16553/2019 SERGIO AGUADO FLORIAN AAM 56,56

16557/2019 MOHAMED EL GHARDINI OFAKIR AEGO 55,97

16559/2019
GLORIA
SELENA

DENEGRI DÍAZ GPVD 68,93

16563/2019 SERGIO AGUADO FLORIAN DAM 39,99

16565/2019 MARIA JESÚS CRIADO LÓPEZ RAC 72,00

16582/2019 RAJAE JEBARI GORFTI WB 23,63

16583/2019 NAJIA OFAKIR SEGO 26,29

16588/2019 MARTA ESTEBAN SANZ HME 72,00

16601/2019 ZHOUR ZEMRI IEG 72,00

16609/2019 AICHA CHARQUI MBL 86,81

16611/2019 JULIÁN JESÚS SAMPEDRO PORTILLO DSG 123,95

16616/2019 RUTH GÓMEZ HUETE ÁSG 72,00

16617/2019 RUTH GÓMEZ HUETE MSG 72,00

16622/2019 JENNIFER ESPADA GONZÁLEZ IGE 21,32

16627/2019
ANA

CAROLINA
GÁLVEZ DE LUCAS DMG 78,05

16630/2019 ABDERRAHIM LAZRAG YLB 24,81

16633/2019 MOHAMED EL MESNAOUI DEMA 40,60

16636/2019 MOHAMED EL MESNAOUI HEMA 36,90

16643/2019 HELENA SAMPER MORENO NBS 25,16

16645/2019 HELENA SAMPER MORENO RBS 25,16

16647/2019 MARIA GRACIA MOLINA MAESTRO CSM 157,80

16649/2019 MARIA GRACIA MOLINA MAESTRO SSM 167,54

16653/2019 DIEGO GONZÁLEZ CALVO AGG 50,97

16676/2019 SABRINA BORLAFF MÍNGUEZ PCB 74,42

16753/2019 ROSA MARIA SEGOVIA GARCÍA HAS 91,13

16757/2019 ROSA MARIA SEGOVIA GARCÍA DAS 93,00

16758/2019 ESTEFANÍA MARTÍNEZ SANZ BCM 200,00

16774/2019 DINA CHANDOURI ABC 100,48
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Apellidos del
Solicitante

Nombre y Apellidos del
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16782/2019 DINA CHANDOURI ABC 126,98

16783/2019 RAÚL ALONSO GARCÍA NAR 200,00

16788/2019 MARTA MARIA CUADRADO GÓMEZ JVC 75,00

16804/2019 ANA BELÉN BAZAGA FERNÁNDEZ SPB 70,46

16825/2019
MARIA

VICTORIA
CALVO GRANIZO NRC 72,00

16827/2019 CARLOS URABAYEN REYES CUC 133,15

16829/2019
AMALIA

VALENTINA
ROMERO LÓPEZ VMMR 72,00

16830/2019
AMALIA

VALENTINA
ROMERO LÓPEZ DMR 72,00

16980/2019 VERONICA MARTINEZ GOMEZ VMN 78,06

16983/2019 ELENA SANCHEZ MENDEZ DSJ 101,50

16984/2019 GLORIA MARIA MALVAR BERNARDEZ MMD 197,65

16989/2019 CAROLINA SANCHEZ SERRANO SSH 72,00

17094/2019 VANESA GOMEZ ALONSO IGV 68,68

17113/2019 MARÍA ISABEL
GUTIÉRREZ
CABEZUDO

PSG 200,00

17130/2019 MARÍA ISABEL
GUTIÉRREZ
CABEZUDO

CSG 161,99

17134/2019 ABDELFADIL EL GHARDINI OFAKIR TEGO 127,80

17136/2019 PILAR CABEZUDO ROMERO NTC 93,88

17140/2019 MONTSERRAT
REVIRIEGO
GONZÁLEZ

OAR 200,00

17146/2019 PILAR CABEZUDO ROMERO OTC 62,98

17147/2019 SILVIA
DE LAS HERAS

CUADRARO
LPdlH 100,00

17149/2019 SILVIA
DE LAS HERAS

CUADRARO
ÁPdlH 91,00

17172/2019 OSCAR GANSO MARTÍNEZ AGN 174,81

17183/2019 OSCAR GANSO MARTÍNEZ MGN 69,00

17187/2019 VANESA GOMEZ ALONSO LGV 101,61

17201/2019 BAHIJA KEMLAOUI IHK 195,62

17202/2019 BAHIJA KEMLAOUI MHK 61,37

17236/2019 AICHA CHARQUI ABL 90,77

17365/2019 CANDIDA HERVAS VILCHES CCH 72,00

17366/2019
MARIA

MONTSERRAT
MUÑOZ CAPILLA AMC 100,48

17368/2019 RAQUEL CAMARILLO CALVO JHC 99,24

17369/2019 MARIA JESÚS SANCHEZ GARCÍA VGS 72,00
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Solicitante

Nombre y Apellidos del
Beneficiario

Subvención

17374/2019 EVA NENUFAR
HERNANDEZ
CALABAZA

AEH 133,73

17376/2019 VERÓNICA ESTEBAN RUBIO SDE 25,58

17378/2019 RAQUEL ESCRIBANO FREIRE MAE 182,35

17379/2019 MAITE NORIEGA LEOPOLDO LMN 200,00

17380/2019 SONIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CGS 72,00

17381/2019 SONIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ IGS 72,00

17383/2019 CANDIDA HERVAS VILCHES DCH 92,00

17385/2019 MAITE NORIEGA LEOPOLDO PMN 200,00

17387/2019 ABDELFADIL EL GHARDINI OFAKIR IEGO 142,90

17388/2019 NOURIA AYADI MABA 62,07

17389/2019 ELIZABETH DEL RÍO DAANOUN MAdR 59,20

17392/2019 GEMA TEJEDOR BATANERO MCT 161,79

17393/2019 NASSIRA GABLI BARRAKHLI LBG 49,58

17397/2019
MARIA

CARMEN
AGUADO PÉREZ IOA 13,67

17398/2019 CRISTINA ROCHE CORONA CSR 95,23

17424/2019 MÓNICA CRIADO LÓPEZ JIC 31,92

17503/2019 AZIZ LAZRAG HAMDAOUI MLK 40,00

17507/2019 AZIZ LAZRAG HAMDAUOI FLK 10,00

17508/2019 AZIZ LAZRAG HAMDAUOI KLK 62,57

17511/2019 MIHAELA VLADUT AMV 51,39

17515/2019 OUARDIA
ESSABAOUNI EL

BOUDAATI
DAE 59,16

17517/2019 MARIA PILAR CANO MARTINEZ DdlFC 86,30

17519/2019 SANA EL ORCHE RFIG ZAHEO 10,86

17522/2019 SLAMA SALMOUN WEF 52,09

17526/2019 SOUAD ER REFDY IEBER 73,30

17527/2019 SLAMA SALMOUN IEF 92,37

17529/2019 SOUAD ER REFDY KEER 78,87

17531/2019 JESUS CUBERO FERNANDEZ ACL 39,95

17532/2019 LUIS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ASL 183,12

17535/2019
MARÍA

ESTHER
RODRÍGUEZ CALLE MVR 200,00

17537/2019 RUTH DE MINGO URBANO PPdM 90,00

17540/2019 MARIA CRUZ ROJO ROJO RRS 53,39

17541/2019 MARIA CRUZ ROJO ROJO RRA 48,64

17554/2019
MARIA

ROSARIO
LOPEZ ABAD MLC 85,07
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17562/2019 RAQUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ HMO 104,74

17581/2019 ELENA CIOBANU MDC 35,14

17591/2019 YOLANDA GUIJARRO INÉS COG 50,49

17596/2019 LAURA BERNAL VALERO NLB 200,00

17627/2019 HOUSSNIA OUALD TOUHAMI AEMOT 54,00

17670/2019 CÉSAR LOMAS OLMO DLG 52,90

17672/2019 CÉSAR LOMAS OLMO ALG 78,06

17673/2019 CÉSAR LOMAS OLMO ALG 97,55

17674/2019 ELENA LEÓN HERRÁNZ VAL 117,88

17680/2019 ANA SANTOS MORENO LMS 12,13

17682/2019 SANDRA LORENZO REDONDO AML 37,00

17683/2019 SANDRA LORENZO REDONDO JMML 81,50

17684/2019 YOLANDA CÓRDOBA ABAD CCC 45,00

17685/2019 YOLANDA CÓRDOBA ABAD ACC 11,00

17688/2019 CRISTINA LORENZO DE LA OBRA CLL 99,11

17694/2019 ABDERRAHIM BOUALLALA AB 30,24

17695/2019 MARIA ELLOUKMANI ND 24,79

17697/2019 ABDELKADER EL BOUFFI AEB 72,58

17698/2019 ABDELKADER EL BOUFFI MAEB 48,22

17700/2019 AHMED ED DBIRI SERTANE MEDE 34,45

17702/2019 HIND EL AIDOUNI RTEA 9,00

17703/2019 LAURA
ALCÁNTARA
LLORENTE

JHA 200,00

17704/2019
MARIA

VICTORIA
SOTILLO LAZARO RAS 69,40

17706/2019 FLORICA ARSENE RAA 85,44

17707/2019
MARIA

VICTORIA
SOTILLO LAZARO BAS 39,89

17762/2019 BELINDA MARTÍN GOMEZ MPM 200,00

17765/2019 CARLOS PÉREZ ARROYO DPS 74,32

17768/2019 BELINDA MARTÍN GOMEZ APM 200,00

17769/2019 BELINDA MARTÍN GOMEZ BPM 57,46

17816/2019 ANA MARIA MARES DCM 133,00

17817/2019 GHIZLANE BOURAGBA IB 72,00

17820/2019 CARLOS LORENZO BARBA NLB 180,38

17830/2019 VANESSA RUBIO GOMEZ

PCR

47,31
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17832/2019 VANESSA RUBIO GOMEZ LCR 74,52

17838/2019 AFRICA PEREIRA DOMÍNGUEZ LRP 78,36

17845/2019
MARIA

TERESA
TOLEDANO
RODRÍGUEZ

MTLT 153,74

17855/2019 ANA CARMITA NUÑEZ VELASCO AARN 82,00

17861/2019 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HORTET RRB 111,99

17868/2019 ANA CARMITA NUÑEZ VELASCO GMRN 50,50

17877/2019 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HORTET MRB 72,00

17933/2019
MARIA

TERESA
TOLEDANO
RODRÍGUEZ

ALT 176,73

17972/2019 MUSTAPHA EL OUAHABI AYAW WEOD 12,95

17973/2019 ALBERTO GARCÉS GONZÁLEZ LGS 43,49

17975/2019 ALBERTO GARCÉS GONZÁLEZ PGS 35,32

17980/2019 MARIA JESÚS MENDOZA ÁLVAREZ LMM 72,00

17981/2019 GEMA GONZÁLEZ LINOS JLG 10,00

17983/2019 AGUEDA RODRIGUEZ DIAZ ICR 50,50

17986/2019 MONTSERRAT
SACRISTÁN
SACRISTÁN

AAS 37,00

17987/2019 SONIA CABRERA OJEDA HAC 25,71

17988/2019 CRISTINA
PEDROVIEJO

PEÑALVER
LPP 125,00

17989/2019 SONIA CABRERA OJEDA FAC 25,98

17991/2019 GEMA GONZÁLEZ LINOS MLG 46,05

17992/2019 HANAN ABABOU SB 64,99

17993/2019 JOSÉ LUIS SÁNCHEZ MÉNDEZ CMSL 32,76

17996/2019 JOSE SÁNCHEZ MÉNDEZ PSL 95,00

17997/2019 GEMA GONZÁLEZ LINOS MLG 104,23

18000/2019 CARLOS DIAZ REY CDR 50,00

18002/2019 CARLOS DIAZ REY MDR 121,50

18003/2019
ABDELMOUGH

IT
EL KASI MEK 61,00

18004/2019 FRANCISCO
FERNÁNDEZ
GONZALEZ

MFM 72,19

18011/2019 IRENE GUTIÉRREZ CAÑAS DRG 200,00

18012/2019 IRENE GUTIÉRREZ CAÑAS JRG 200,00

18013/2019 EMILIA CLARA SANZ MANZANO AGS 119,00

18015/2019 EMILIA CLARA SANZ MANZANO NGS 155,10

18017/2019 ANGÉLICA
GONZÁLEZ

FERNÁNDEZ
HEG 35,50
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18019/2019 ANGÉLICA
GONZÁLEZ

FERNÁNDEZ
AEG 60,00

18040/2019 ANTONIO GARCÍA ABAJO LGP 170,21

18065/2019 ANTONIO GARCÍA ABAJO AGP 102,98

18069/2019
MARIA

ARANZAZU
CRESPO CANO JRCC 125,72

18081/2019 MUSTAPHA OSMANE BENDRAOUA SOS 19,95

18084/2019 MUSTAPHA OSMANE BENDRAOUA ROS 37,94

18116/2019 ESPERANZA
DE ISIDRO

CABALLERO
DSdI 11,00

18117/2019 ESPERANZA
DE ISIDRO

CABALLERO
RSdI 124,25

18121/2019
JENNY

ELIZABETH
CEDEÑO ANDRADE ABC 91,33

18127/2019 CELIA BAEZA SANCHEZ ATB 37,00

18128/2019 ANA MARIA SALVADOR APARICIO AJS 118,84

18129/2019 MARIA SALVADOR AOARICIO GLS 100,50

18130/2019 MARIA SALVADOR AOARICIO GLS 11,00

18131/2019 CRISTINA COLINA LOPEZ AGC 193,15

18132/2019 CRISTINA COLINA LOPEZ AGC 200,00

18133/2019 RAQUEL VALLES DE LA FUENTE AVV 181,31

18294/2019 HANAN KHOTAR MAEMK 101,65

18303/2019
MARIA

ARANZAZU
MAGRO RIVAS GGM 128,58

18341/2019
MARIA

LORETO
GARCÍA GARCÍA IRG 35,62

18344/2019
MARIA

LORETO
GARCÍA GARCÍA SRG 54,38

18348/2019 VIRGINIA JUAREZ MELONES PCJ 39,79

18350/2019 ANTONIO
MANZANO

FERNÁNDEZ
IMA 200,00

18354/2019 LORENA VICENTE MARCOS EAV 33,00

18356/2019
ADELA

CONCEPCIÓN
AMESQUITA
CÁRDENAS

MAA 49,38

18357/2019 ISABEL MARIA CUADRADO PABLOS CCC 28,37

18358/2019 ANDREA ZULUAGA HURTADO AZH 141,87

18359/2019 JORGE GARCÍA MORACHO AGdC 72,00

18360/2019 NAJAT EL FALAKI REBEF 47,24

18361/2019 JOSÉ MARIA GARCÍA SANZ EGF 185,38

18364/2019 NAJAT EL FALAKI AEBEF 61,45

18365/2019 SARA LLORENTE ALONSO MCL 86,29
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18368/2019 SARA LLORENTE ALONSO ACL 76,19

18369/2019 EVA PAVÓN DE LAS HERAS DMP 72,00

18373/2019 ANA BELÉN MOLINA GORDO IGM 82,00

18374/2019 FAUSTO RODRÍGUEZ RUÍZ CRH 39,40

18451/2019 AROA YELA RODRÍGUEZ OLY 72,00

18455/2019 JUSTINA JARA AYALA ACJ 59,02

18456/2019 JUSTINA JARA AYALA PCJ 59,02

18462/2019 AMELIA SANTANA SANCHEZ RCS 72,80

18463/2019 OLGA OLMEDA OTER SPO 50,55

18464/2019 SARA BELAIRE PINTADO APB 50,00

18465/2019 AMELIA SANTANA SANCHEZ CCS 103,14

18466/2019 SARA BELAIRE PINTADO CGB 18,75

18467/2019 AMELIA SANTANA SANCHEZ RCS 44,90

18471/2019 ENRIQUE MUÑOZ MARTINEZ DMD 39,99

18472/2019 LAURA GUZMÁN CHICHARRO JBG 200,00

18474/2019
MARIA

SONSOLES
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ BVS 78,32

18475/2019 ENRIQUE MUÑOZ MARTINEZ MMD 26,25

18477/2019
MARIA

SONSOLES
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ JVS 38,14

18478/2019
MIGUEL
ANGEL

ALVARO PEREZ NAM 88,70

18479/2019
MIGUEL
ANGEL

ALVARO PEREZ HAM 90,96

18480/2019
MIGUEL
ANGEL

ALVARO PEREZ AAM 76,02

18481/2019
MARIA

VICTORIA
JUNCOS MORENO AHJ 95,20

18520/2019 ANA ALONSO SAMPEDRO MAA 54,30

18544/2019 LAURA GRACIA FERNANDEZ LMG 180,00

18546/2019 LAILA AOULAD TAIEB SEM 134,80

18549/2019
GUILLERMO

BENITO
RUIZ ROMERO NVRZ 124,50

18550/2019
GUILLERMO

BENITO
RUIZ ROMERO MTRZ 124,50

18551/2019 LORENA UTRILLA GONZALEZ MSU 14,95

18626/2019 JUAN PABLO PAJAS DE TORO PPV 13,93

18632/2019 MARIA MARTINEZ DE INES IAM 104,65

18816/2019 LIDIA RAMIRO VAZQUEZ ARR 50,00
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18820/2019 LAILA RAMIRO VAZQUEZ NRR 108,00

18821/2019 MARIA PILLAR SANCHEZ SANCHEZ MVS 42,97

18822/2019 ELENA SANZ RODRIGUEZ LPS 153,00

18823/2019 ELENA SANZ RODRIGUEZ DPS 93,00

18828/2019 GLORIA MARIA MALVAR BERNAÁRDEZ GMM 184,77

18863/2019 HANAN KHOTAR SEMK 38,99

18866/2019 HANAN KHOTAR MEMK 42,60

18868/2019 LAURA PIZARRO MARTIN PGP 17,98

18922/2019 DIANA MARIA DE DIEGO ARAUJO SCdD 60,00

18930/2019 RACHIDA AMRIEBERGUI AEA 94,62

18949/2019 PEDRO VEGA ROMERO IVM 72,00

18954/2019 MARIA ISABEL ALCACERA NICOLAS MISA 112,92

18960/2019
GEORGIANA

LAURA
TAPU SSC 84,70

18961/2019 ANA
ALDEANUEVA

ROPERO
PCA 30,00

18963/2019 MARIA ELENA LÓPEZ JAUREGUI EML 89,00

18965/2019 CRISTINA LORENZO DE LA OBRA SLL 69,98

18968/2019
MARIA

ÁNGELES
MOLINA GORDO DDM 154,55

18970/2019
MARIA

ÁNGELES
MOLINA GORDO MDM 109,40

18989/2019 DIANA MARIA DE DIEGO ARAUJO CdCCdD 55,30

18992/2019 RACHIDA AMRIEBERGUI MEA 88,42

19002/2019 RACHIDA AMRIEBERGUI AEA 122,32

19039/2019 JAVIER VILLAVERDE DIEZ AVR 200,00

19056/2019 ANA ISABEL DIEGUEZ EUSEBIO ILD 35,36

19060/2019 ANA ISABEL DIEGUEZ EUSEBIO JLD 36,00

19070/2019
MARIA

YOLANDA
GONZALO SACRISTAN ABG 139,35

19073/2019
MARIA

YOLANDA
GONZALO SACRISTAN MBG 180,81

19103/2019 NELIDA MARTINEZ DOMBRIZ LDM 123,90

19111/2019 LATIFA EL HAOUASSI JDIA SHEH 72,53

19123/2019 LATIFA EL HAOUASSI JDIA HHEH 65,93

19130/2019 LATIFA EL HAOUASSI JDIA AHEH 78,93

19149/2019 MARIA FUERTES SIGÜENZA AEF 37,09

19164/2019 JUAN LUIS RODRIGO RODRIGO MRV 119,38

19167/2019 JUAN LUIS RODRIGO RODRIGO DRV 122,92

19175/2019 ARANZAZU REINO FERNÁNDEZ MRA 62,15
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19176/2019 YOLANDA PLAZA YUNTA MFP 109,22

19177/2019 YOLANDA PLAZA YUNTA VFP 30,00

19178/2019 VICKY VIVIANA VIERA AMAYA NMV 169,77

19179/2019 YOLANDA PLAZA YUNTA AFP 151,00

19186/2019 HOUDA MSAADI YOM 68,04

19191/2019 JOSE MANUEL NACAR PLAZA ENA 100,00

19228/2019 ELENA MARIA MONTOYA GARCIA IMM 72,00

19231/2019 ELENA MARIA MONTOYA GARCIA NMM 72,00

19285/2019 MANNANA ZAMOURI EL MERIAMI AeO 80,98

19327/2019 MÓNICA CRIADO LÓPEZ AIC 72,00

19487/2019 GLORIA FERNÁNDEZ LÓPEZ LLF 96,41

19489/2019 JORGE CORRAL PÉREZ LCB 72,00

19491/2019 ÁNGEL SANZ LÓPEZ MSM 27,75

19493/2019 ANA BELÉN DE LA PEÑA MATEO NdlFdlP 100,65

19494/2019 ÁNGEL LUIS LORENZO MEDEL CLM 200,00

19495/2019 ÁNGEL LUIS LORENZO MEDEL ALM 200,00

19594/2019 AICHA
BOUDIOUAN
KHARRATA

DBB 81,90

19596/2019 LUIS CARLOS GÁRGOLES CALLEJA RGD 49,99

19601/2019 RAQUEL ESTEBAN RUBIO CME 181,97

19604/2019 BEGOÑA ROPERO SALGADO DSR 41,94

19607/2019 MJID TOUISSI SAAID ATA 72,00

19609/2019 MJID TOUISSI SAAID RTA 181,85

19611/2019 LIDICE ALMEDIA DIAZ ZIA 79,95

19676/2019 INMACULADA LOPEZ MARTINEZ AML 72,00

19678/2019 INMACULADA LOPEZ MARTINEZ RML 72,00

19680/2019 ISMAEL AYUSO MALDONADO AAM 142,27

19681/2019 ISMAEL AYUSO MALDONADO SAM 75,01

19683/2019 ISMAEL AYUSO MALDONADO PAM 85,00

19688/2019 OLGA OCHAITA LOPEZ AEO 122,30

19690/2019 OLGA OCHAITA LOPEZ BEO 16,00

19707/2019 BELÉN PÉREZ SÁNCHEZ MPF 109,71

19718/2019 MARIA PEÑA TORREJÓN GARCÍA ZTR 53,55

19723/2019 MARIA PEÑA TORREJÓN GARCÍA ZTJ 5,58

19765/2019 HASSAN AALILAT YAO 72,00

19766/2019 JOSE FERNÁNDEZ OROZCO NFM 96,47

19767/2019 JOSE FERNÁNDEZ OROZCO MFM 92,75

19768/2019 JOSE FERNÁNDEZ OROZCO RFM 95,51
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19769/2019 PATRICIA NUÑEZ ROCHE AEN 37,98

19770/2019 PATRICIA NUÑEZ ROCHE LEN 119,31

19771/2019 PATRICIA NUÑEZ ROCHE DEN 84,04

19772/2019 HAKIMA ETIFFAFY HY 68,40

19773/2019 HAKIMA ETIFFAFY HY 27,90

19774/2019 MARIA SAN ANDRES YELA MGSA 74,00

19775/2019 MARIA SAN ANDRES YELA GGSA 63,05

19778/2019 FADWA SAHAL NOS 63,60

19779/2019 FADWA SAHAL MOS 63,60

19781/2019 RAUL APARICIO ESTEBAN AAR 200,00

19788/2019 IULIANA SIRBU CMC 72,00

19789/2019 IULIANA SIRBU LMC 72,00

19794/2019 MILAGROS DEL REY LLUVA GADR 130,00

19795/2019 MILAGROS DEL REY LLUVA IADR 131,85

19796/2019 SILVIA CEPARIU SC 72,00

19797/2019 SANDRA LÓPEZ MENÉNDEZ RBPDT 163,84

19800/2019 NATALIA DIAZ ESTEBAN CMD 84,85

19812/2019 DANIEL MORALES SANZ CMR 48,00

19862/2019
BEATRIZ
PARTICIA

PUEBLA CLAVO LFP 30,30

19903/2019 ANA ISABEL
ANDRADAS

ROBLEDILLO
DMA 152,40

19904/2019 MARCELA LOBOA GARCÍA SQL 59,14

19905/2019 KAMAL YAGOUB NAHRI FY 35,15

19907/2019 KAMAL YAGOUB NAHRI YY 31,14

19916/2019 NOELIA GRANIZO IÑIGO JGG 163,49

20027/2019 NAJAT MANSOUHI MIBJM 108,49

20028/2019 NAJAT MANSOUHI LBJM 35,80

20029/2019 ANA MARIA CANTERO ROSES MBC 116,64

20030/2019 NAJAT MANSOUHI ABJM 48,34

20031/2019 ANA MARIA CANTERO ROSES SBC 124,60

20032/2019
JUAN

ANTONIO
DÍÁZ MEDEL SDL 157,86

20035/2019 MARIA ISABEL VALERO FERNANDEZ DTV 94,40

20036/2019 FELIX SIERRA GREGORIO MSB 67,05

20037/2019 NURIA
LÓPEZ ESTRADA

MONTERO
JdBLE 96,75

20038/2019 MARIA ISABEL
JIMENEZ LOPEZ-

PELAEZ
LQJ 75,64
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20039/2019 MARIA ISABEL
JIMENEZ LOPEZ-

PELAEZ
AQJ 93,50

20043/2019 MARIA PAULA ROJAS FONTALVO PMR 14,64

20044/2019 SONIA SÁNCHEZ SEBASTIÁN MJS 103,50

20045/2019 SONIA SÁNCHEZ SEBASTIÁN RJS 43,57

20046/2019 PEDRO BONILLA CAMARERO ABG 187,97

20169/2019
SAEED

HUSSEIN
OMAR BIN BURAIK FBBEB 72,00

20172/2019 JESUS MERINO BEDOYA CMM 195,65

20173/2019 ROCIO NUÑEZ ARIAS LEN 125,59

20185/2019
MARIA

BEGOÑA
MARTINEZ HERRANZ ASM 112,05

20187/2019 BEGOÑA MARTINEZ HERRANZ BSM 150,79

20189/2019
MARÍA

BEGOÑA
MARTÍNEZ HERRANZ DSM 137,05

20194/2019
MARIA

BEGOÑA
MARTÍNEZ HERRANZ MSM 117,00

20196/2019 NOELIA PEREIRA MERINO LMP 65,99

20197/2019 ELIZABETH MARTINS DE LIMA AFM 80,93

20200/2019 MARIA REYES LUZÓN PASTOR JRL 198,44

20203/2019 MARIA REYES LUZÓN PASTOR SRL 199,65

20205/2019 EVA GRUESO DOMÍNGUEZ LIG 179,55

20209/2019
MARIANO
AURELIO

ABAD GARRIDO RAM 83,00

20210/2019 MARIA NIEVES MARTÍNEZ REY LGM 163,88

20211/2019 MARIA NIEVES MARTÍNEZ REY RGM 143,86

20224/2019 MANUELA SENSO TEJADA MAS 82,00

20227/2019 ANA BELEN URREA CASCAJERO APU 58,67

20229/2019
MARIA

CRISTINA
DEL AMO LÓPEZ ARdA 86,85

20232/2019 GEMA SÁNCHEZ ROSADO FGS 38,37

20242/2019 ENZO BENVENUTTO ALVA RLBC 33,27

20310/2019
JOSE

ANTONIO
VILLA PAREJO BVR 55,72

20311/2019
JOSE

ANTONIO
VILLA PAREJO MVR 50,00

20312/2019
JOSE

ANTONIO
VILLA PAREJO MVR 51,61

20314/2019 LORENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ FSM 180,46

20317/2019 FATIMA DE DIEGO AGUADO CDLMDD 118,61

20319/2019 LORENA MARTÍNEZ MARTÍN MSM 185,32
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20328/2019
MARIA

ROSARIO
GARGOLES CALLEJA LSG 125,33

20330/2019
MARIA

SANTOSA
ALARCÓN QUISPE JSCA 104,93

20331/2019
MARIA

SANTOSA
ALARCÓN QUISPE DRCA 98,65

20332/2019 ANGEL ALCON MARTINEZ AAT 113,06

20333/2019 ANGEL ALCON MARTINEZ CAT 104,55

20334/2019 MARIA MARCO LOPE MPM 106,56

20335/2019
LUZ

MARGARITA
RIVERA MOGOLLON AMR 36,00

20336/2019 GEMA ORTIZ RODRIGO MLO 50,97

20337/2019 GEMA ORTIZ RODRIGO DLO 69,69

20340/2019 FRANCISCO MERA DIAZ DMC 200,00

20341/2019 FRANCISCO MERA DIAZ CML 100,74

20342/2019 ROSA MARIA RIOFRIO GIL IGR 155,00

20344/2019 MONICA BLAS LÓPEZ ESB 111,96

20350/2019 FATIMA LOPEZ DE DIEGO GDAL 88,90

20351/2019 GEMA GARCIA ALCOCER MGG 156,49

20353/2019 GEMA GARCIA ALCOCER CZG 100,17

20354/2019
EMILET

JOSEFINA
MENDEZ PEREZ SCNM 180,05

20355/2019 NURIA GUIJARRO CASSONI DBG 53,00

20357/2019
ALEXANDRA

IULIA
ONEA SFBO 118,75

20359/2019 SANDRA RAMOS ALONSO HTR 122,66

20360/2019 FELIPE JESÚS PAZ ACUÑA SPZ 72,00

20361/2019 FELIPE JESÚS PAZ ACUÑA APZ 72,00

20362/2019 ABDELOUAHID EL MAJJAOUI CEMY 30,48

20363/2019 ABDELOUAHID EL MAJJAOUI HEMY 68,62

20365/2019 GREGORIO VASQUEZ HUAMANI MVS 68,23

20371/2019 JOSÉ RAMÓN ILARDO JIMENEZ FIB 59,63

20372/2019 JOSÉ RAMÓN ILARDO JIMENEZ AIB 120,56

20373/2019 MARIA JOSÉ CANO CUESTA CDC 160,65

20374/2019 MARIA JOSÉ CANO CUESTA LDC 134,33

20375/2019 MARIA JOSÉ CANO CUESTA HDC 130,98

20376/2019 ANA MARIA ARROYO CAMARMA ESA 50,00

20377/2019 AROA PEDRERO ALVAREZ IFP 57,48

20378/2019
MARIA

GUADALUPE
SANCHEZ SABROSO DLS 114,46
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20380/2019 MARIA NIEVES AGUADO PANO AZA 197,40

20381/2019 MARIA NIEVES AGUADO PANO PZA 184,77

20384/2019
FANNY

ALTAGRACIA
SANCHEZ TAVERAS KEPS 59,97

20386/2019
MOHAMED

SEGHIR
EL YAHYAOUI
EDDARRAZI

SEY 72,00

20387/2019
MOHAMED

SEGHIR
EL YAHYAOUI
EDDARRAZI

KEY 72,00

20388/2019 JOSE LUIS PARDILLO MORATILLA PPR 166,31

20393/2019 FATNA
EL HOUJJAJI EL

HOUJJAJI
NB 118,68

20394/2019 FATNA
EL HOUJJAJI EL

HOUJJAJI
SB 118,78

20395/2019 FATNA
EL HOUJJAJI EL

HOUJJAJI
HB 118,68

20397/2019
YAMILKA

MAGDALENA
DE LA CRUZ DE

MOREL
MMMDLC 76,06

20398/2019 ABDELLAH MELLOUK MMA 92,10

20399/2019 ABDELLAH MELLOUK AMA 178,00

20400/2019 ABDELLAH MELLOUK RMA 70,10

20401/2019 CARLOS MARTINEZ GARCÍA JMV 10,00

20402/2019 NATALIA CASTILLO GÓMEZ MAC 148,38

20403/2019 VERÓNICA
LOPEZ-ESTRADA

MONTERO
HHL 68,05

20404/2019 VERÓNICA
LOPEZ-ESTRADA

MONTERO
DHL 40,77

20406/2019 MOHCINE MENIZLI AMEA 23,53

20407/2019 MOHCINE MENIZLI YM 22,63

20408/2019 MOHCINE MENIZLI AMEA 5,31

20409/2019 MOHCINE MENIZLI AMEA 27,48

20410/2019 ESTELA OCAÑA PUMARES JMO 61,00

20420/2019 JOSE MIGUEL
BARRIOPEDRO

CEPERO
IBS 102,00

ANEXO II. Solicitudes denegadas.

Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

16257/2019 PEDRO PACHECO LAURA ALPC

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.
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17524/2019
FRANCISCO

JAVIER
GALDINO SANTAMARIA JGP

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17533/2019 JESUS CUBERO FERNANDEZ JCL

Por presentar
facturas de

artículos cuya
cuantía excede los

50 euros.

17539/2019 RICARDO GAGO LÓPEZ JGL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17544/2019 MARINA VALERO MARISCAL PPV
No subsana previo

requerimiento.

17549/2019 MARIA TERESA MATEO ESTEBAN AOM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17550/2019 JAVIER BURGOS PASCUAL JNBP
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

17551/2019 JAVIER BURGOS PASCUAL AMBP
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

17552/2019 EMILIA MARIA SANCHEZ DE LA MATA RVS

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17556/2019 IOANA BECHEANU JRB

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

17558/2019 ALBERTO MARTÍN GUTIÉRREZ AMM
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

17560/2019 ALBERTO MARTÍN GUTIÉRREZ SMM
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.
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17821/2019 HAMID EJJIM ZAHIRI REL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17822/2019 HAMID EJJIM ZAHIRI AEL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17824/2019 ASMAE
GAHAILAN GHAILAN EL

HASSANI
ASSG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17826/2019 LAURA ISABEL JABARDO RUBIO RGJ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17828/2019 LAURA ISABEL JABARDO RUBIO CGJ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17834/2019 IMAN KASSEM RR
Documento

identificativo no
válido.

17835/2019 ASMAE
GAHAILAN GHAILAN EL

HASSANI
ASSG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

17872/2019 LUIS ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ AMM
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.
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17974/2019
JEANNET
VIRGINIA

ARIAS JULIO EDRA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18005/2019 ANA LÓPEZ CALLE BSL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

18016/2019 JOSÉ MANUEL VIDAL BARRIOPEDRO MVL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18020/2019 BEATRIZ RODRÍGUEZ CANTERA DAR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18229/2019 ASMAE
GAHAILAN GHAILAN EL

HASSANI
ASSG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18340/2019 ASMAE
GAHAILAN GHAILAN EL

HASSANI
ASSG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18342/2019 LUZ ANGÉLICA ZAVALETA PALOMINO AGZ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.
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18347/2019 LUZ ANGÉLICA ZAVALETA PALOMINO AGZ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18351/2019 NURIA RUBIO DE LAS HERAS AGR
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

18355/2019 JESÚS MANUEL CARRASCO FERNÁNDEZ JCD

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

18366/2019
MARIA DE LA

ANTIGUA
GARCÉS GONZÁLEZ GGG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18371/2019 BELÉN CARDERO REDONDO MGC

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18468/2019 CRISTINA VIDAL BARRIOPEDRO MPV

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18482/2019

MARIA VICTORIA JUNCOS MORENO LHJ Por presentar
facturas no

correspondientes
al curso

2019/2020.

18552/2019 IHSSAN AMAJOUD RZA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18553/2019 IHSSAN AMAJOUD AZA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.
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18945/2019 ALEXANDRA GUERRA RODRIGUEZ NGR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18947/2019 BRAHIM FEQQOUSSI FEQQOUSSI MFF

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18950/2019
MARIA

ARANZAZU
MOYA LOPEZ CHM

La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

18951/2019
MARIA

ARANZAZU
MOYA LOPEZ AHM

La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

18958/2019 MARCIA ALVES DE ALCÁNTARA CGdA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

18962/2019 BOUMEHDI KAF JABRAN ZKB

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

18964/2019 MÓNICA GARCÍA SARALEGUI IMG
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

18972/2019 CARMEN SANCHEZ GIL YLS

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19006/2019 CRISTINA SALMERON SANZ GSS
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19038/2019 JOSE MANUEL GARCIA ALCALDE RGE

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.
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19051/2019 JOSE MANUEL GARCIA ALCALDE HGE

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19160/2019 SARA GRUPELI BUENO VRG
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19165/2019 RAQUEL BLAS VENTURA ASMB
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19170/2019 RAQUEL BLAS VENTURA LMB
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19181/2019
ADELMO
ANTONIO

GONZALEZ MONTERO AGB

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

19219/2019
ADELMO
ANTONIO

GONZALEZ MONTERO AGB

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

19260/2019 MARIA TARAVILLO MENA MICT

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19496/2019 MARIA REGLA GONZÁLEZ RASO VGG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19497/2019 MARIA REGLA GONZÁLEZ RASO ÁGG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19591/2019 SERGIO JOSE MUELA ARRIBAS CMG
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19592/2019 SERGIO JOSE MUELA ARRIBAS DMG
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

19613/2019
KARLA

ALEXANDRA
PRIETO MARIN JVBP

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19614/2019
KARLA

ALEXANDRA
PRIETO MARIN PIBP

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19684/2019 CARMEN MARIA SANCHEZ HERNANDEZ OAS

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19693/2019
ADRIANA
VICTORIA

YUPANQUI ARAUJO AMSY

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19702/2019 BEATRIZ ESCOBAR BENITO HBE

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

19728/2019 MARIA SOLEDAD USED NARRO JCU

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

19729/2019 MARIA SOLEDAD USED NARRO ACU

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

19776/2019 RABIA LAAZIRI HJL

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Seguridad

Social.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

19780/2019 YENSI WALESKA RODAS BACA MJER
Documento

identificativo no
válido.

19783/2019 FABIAN EMILIO GRANADOS RUIZ VAGV

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19784/2019 MARIA LUISA ALCANTARA FERNANDEZ JFA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19785/2019 MARIA LUISA ALCANTARA FERNANDEZ MLFA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19786/2019 MARIA LUISA ALCANTARA FERNANDEZ LFA

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19787/2019 SONIA SERRANO GANDARILLAS MNS
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19790/2019 MARIO CALVO BONACHO JCM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

19791/2019 MARIO CALVO BONACHO SCM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

19792/2019 MARIO CALVO BONACHO MCM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

19793/2019 MARIO CALVO BONACHO VCM

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

19798/2019 BOUJEMAA BARGHOU BENAMAR HB

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

19810/2019 CASIMIRA JIMÉNEZ VALDÉS YAJ
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

19811/2019 CASIMIRA JIMÉNEZ VALDÉS YJV

Por no presentar
documentación
justificativa del

gasto.

19813/2019 JOSE HIGINIO ALARCÓN QUISPE JJAC

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

19814/2019 JOSE HIGINIO ALARCÓN QUISPE AAAC

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

20042/2019 ALI TORKZI DHIOUIR CTEH

Por presentar
facturas con fecha

posterior al
término del plazo
de solicitud de la

subvención.

20165/2019 LATIFA SANOUNI LNR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

20167/2019 LATIFA SANOUNI ANR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20168/2019 LATIFA SANOUNI BNR

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20182/2019 FAIZA HOUMANI YEBH

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

20184/2019 FAIZA HOUMANI YEBH

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con la Agencia

Estatal de
Administración

Tributaria.

20190/2019 ISABEL ILLANA GARCIA LI

Por presentar
facturas con fecha

posterior al
término del plazo
de solicitud de la

subvención.

20198/2019 EMILIA MARIA SANCHEZ DE LA MATA SVS

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20217/2019 GUILLERMO GONZÁLEZ MUÑOZ LGB

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

20313/2019 BEATRIZ MARTÍNEZ ESCOLAR MCM

Por no figurar la
persona solicitante
empadronada con

el menor.

20318/2019 CHAFIA EL MSAYEH IeM

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

20320/2019 CHAFIA EL MSAYEH DeM

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.

20325/2019 SONIA GONZALEZ LÓPEZ MCG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20326/2019 SONIA GONZALEZ LÓPEZ ICG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20327/2019 MARIA MAR JADRAQUE VACAS MGJ

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20347/2019 ARACELI ALONSO AGUSTIN ASA
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

20348/2019 ARACELI ALONSO AGUSTIN LSA
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

20369/2019 KARIM REBECA MUÑOZ DE GONZALEZ SRGM

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

20370/2019 MARÍA REGLA GONZÁLEZ RASO MGG

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente de

sus obligaciones
con el

Ayuntamiento de
Guadalajara.

20382/2019 ENRIQUE ALDA RUIZ PAM
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

20383/2019 ENRIQUE ALDA RUIZ LAM
La renta per cápita
excede de 15.000

euros.

20390/2019 EL HOUARI BARGHOU BENAMAR FBA

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.
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Expediente Nombre Apellidos Beneficiario
Motivo de

denegación

20391/2019 EL HOUARI BARGHOU BENAMAR SBA

Por presentar
facturas de

material escolar
curricular.

20405/2019
MARIA

MERCEDES
ALCÁNTARA VIANA CCA

Por no estar algún
miembro de la
unidad familiar

empadronado en
Guadalajara el
tiempo mínimo

establecido.

ANEXO III. Solicitudes en trámite

Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario

16416/2019 FÁTIMA ALAHYANE HEA

16982/2019 ELVIRA GARRIDO SERRANO CRG

17362/2019 ESTHER GIMÉNEZ COBO JPG

17386/2019 NINOSBER SALAZAR OCHOA JALS

17401/2019 ALFONSO Guijarro Martínez JGS

17512/2019 OUARDIA ESSABAOUNI EL BOUDAATI AAE

17536/2019 MIREIA FONTECHA HITA ARF

17548/2019 CARLOS SOMOLINOS ANDRES MSN

17559/2019 ELIDA PAOLA AGUERO CUELLAR EXBA

17689/2019 MIREIA FONTECHA HITA HFH

17690/2019 DOLORES VANESSA Vera Santos CIDV

17701/2019 FRANCISCO Monguia Lope LMS

17815/2019 NURIA RODRIGUEZ LOPE PMR

17818/2019 NURIA RODRIGUEZ LOPE LMR

17833/2019
KAREN

ALEVXANDRA
CARRION CEVALLOS LAGC

18118/2019
RAFAELA

ALTAGRACIA
JUMELLES ÁLLVAREZ YMJ

18337/2019 MARIA JESÚS MARTÍNEZ ALCÁNTARA YMM

18459/2019 ANA ESCRIBANO ESTEBAN JAE

18460/2019 ANA ESCRIBANO ESTEBAN MAE

18545/2019 ESTER CID PARIS CGC

18824/2019 ELENA SÁNCHEZ MÉNDEZ JDS

18827/2019 ELENA SÁNCHEZ MÉNDEZ PDS

18948/2019 GLORIA MARIA MALVAR BERNAÁRDEZ IMM

18957/2019 ELENA KLICHOWSKI MARCO APK

18967/2019 ROSA MARIA ARROYO REDONDO VGA

18971/2019 FELIX MONTEJANO SANZ HMG

19120/2019 NELIDA MARTINEZ DOMBRIZ EDM
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario

19158/2019 ERIKA MARTINEZ SALDAÑA NAAM

19184/2019 CLAUDIA BERNAL MARTÍNEZ LVBM

19490/2019 JORGE CORRAL PÉREZ SPCB

19492/2019 SUSANA ALONSO CORRAL RGA

19605/2019 SORAYA TORIJA VELA RRT

19685/2019
MARIA

CONCEPCION
ESCOBAR BENITO AIE

19686/2019
MARIA

CONCEPCION
ESCOBAR BENITO AIE

19799/2019 NATALIA DIAZ ESTEBAN BMD

19917/2019 CRISTINA GUZMÁN CHICHARRO PCG

19918/2019 CRISTINA GUZMÁN CHICHARRO DCG

19919/2019 ANGEL MARIANO DEL AMO BARBAS MdAS

19920/2019 ANGEL MARIANO DEL AMO BARBAS IdAS

20034/2019 JUAN ANTONIO DÍÁZ MEDEL ADL

20040/2019
SANTIAGO
VALENTIN

PARRILLA LOPEZ DVPP

20041/2019
SANTIAGO
VALENTIN

PARRILLA LOPEZ DAPP

20162/2019 CLAUDIA PATRICIA MEJÍA GRISALES JMDM

20163/2019 MARIA CARMEN IZQUIERDO PEREZ AMI

20164/2019 RAQUEL TARACENA PASTOR SPT

20166/2019 CLAUDIA PATRICIA MEJÍA GRISALES JOM

20174/2019 EDGAR EDUARDO SARMIENTO SIMON JRSS

20175/2019 SARA BENITO NAVARRETE DLSB

20177/2019 CELIA LUCIA ANDRES RAMOS OSA

20179/2019 MARIA INMACULADA LOPEZ YELAMOS SLY

20180/2019 SERGIO DEIFILIO PARRA HERAS ESPS

20181/2019 SERGIO DEIFILIO PARRA HERAS SDPS

20183/2019 CELIA LUCIA ANDRES RAMOS LSA

20191/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS RPC

20192/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS MIPC

20193/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS LPC

20195/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS JPC

20201/2019 MARIA GEMA BALCONES CALVO RHB

20202/2019 MARIA GEMA BALCONES CALVO NHB

20204/2019 ILIANNA GINA LEÓN MIPL

20206/2019 ILIANNA GINA LEÓN AAPL

20207/2019 OMAR BEN HADI AIDA FBHEM

20208/2019 OMAR BEN HADI AIDA IBHEM

20309/2019 ANA MARÍTA TORRES SERRANO ABS

20315/2019 RACHID ESSALIH NE
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del Solicitante
Nombre y Apellidos del

Beneficiario

20316/2019 RACHID ESSALIH IE

20321/2019 MARIA ANGELES ÉCIJA SÁNCHEZ NPE

20322/2019 MARIA ANGELES ÉCIJA SÁNCHEZ RPE

20323/2019 DANIEL GUERRERO GARCIA EGS

20324/2019 DANIEL GUERRERO GARCIA SGS

20356/2019 ALEXANDRA IULIA ONEA RBO

20364/2019 REBECA FERNANDEZ DE MANUEL MCF

20366/2019 ESTEFANÍA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ NLS

20367/2019 ESTELA OLIVER VEGA CEO

20368/2019 MARIA JESÚS LOPEZ HERRAIZ GHL

20385/2019
CHARLIES
GREGORI

ALCALA CABRERA AAAP

20389/2019 EL HOUARI BARGHOU BENAMAR YBA

20392/2019 EL HOUARI BARGHOU BENAMAR HBA

20396/2019 SANDRA VIVIANA SALAMANCA RATIVA NAMS

10.3 MODALIDAD C

Vistas las solicitudes presentas al amparo de las Bases de la convocatoria
de concesión de ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019, publicadas en el Boletín de la Provincia de Guadalajara número 193 de
fecha 11 de octubre de 2019.

Visto que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el año
2019 se han consignado  17500 € en la aplicación  326.0.489.01  para la citada
modalidad C figurando referencia al mismo en la propia convocatoria y que consta
la oportuna retención de crédito en el Expediente.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 20 de diciembre de 2019 y la documentación que obra
en cada uno de los expediente electrónicos a los que ha dado origen cada una de
las solicitudes.

La Junta de Gobierno Local, previo informe de Intervención, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Resolver la Convocatoria de ayudas para el pago de las Escuelas Infantiles
para el año 2019 en el siguiente sentido:

Primero.- Resolver parcialmente la convocatoria de ayudas de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019  en relación a las Solicitudes
presentadas para la Modalidad C, concediendo a las ayudas para  a los menores
beneficiarios que se recogen en el Anexo I, por el importe que para cada uno de
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ellos  se  especifica,  por  cumplir  los  mismos  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas en el
anexo I, y que suman un total de 2.139,45 euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada beneficiario, designándose como perceptor alternativo al
representante que ha presentado la solicitud.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada  por  los  beneficiarios  y  que  obra  en  cada  uno  de  los  expedientes
referenciados. 

Quinto.- Denegar las ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019  en relación a las Solicitudes presentadas para la Modalidad C, de los
solicitantes que se recogen en el Anexo II,  por los motivos que en el mismo se
refieren.

Sexto.- Tener por desistidos en su solicitud de ayudas  de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019  en relación a las Solicitudes
presentadas para la Modalidad C, los solicitantes que se relacionan en el Anexo III,
toda vez que los mismos no han procedido a subsanar su solicitud en el  plazo
otorgado al efecto.

Séptimo.- Trasladar el crédito no utilizado en esta modalidad a la modalidad B por
un total de 15.360,55 euros.

Octavo.- Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

ANEXO I. Solicitudes concedidas.

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos CANTIDAD PROPUESTA

16095/2019 ARH David Rojas Alguacil 46,87

16824/2019 PRC María Victoria Calvo Granizo 79,57

16415/2019 CPS María Isabel Sánchez Sánchez 102,74

17545/2019 SCA Ana Isabel Calvo Barahona 143,39

18836/2019 MVC Maria Carmen Clemente Peralta 200

18838/2019 MHL Maria Jesus Lopez Herraiz 20

18839/2019 MML Francisco Mera Diaz 200

17375/2019 MNL Maite Noriega Leopoldo 59,95

  17371/2019 PHC Raquel Camarillo Calvo 104,84

17978/2019 DRG Pedro José Robledo García 56,79 €

18120/2019 ABC Jenny Elizabeth Cedeño Andrade 121,16 €

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



76

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos CANTIDAD PROPUESTA

18333/2019 CJMM María Elena Montoya García 49,99 €

17390/2019 COA Maria Carmen Aguado Pérez 66,12

18840/2019 SSG Sheila Sanchez Gargoles 90,28

18841/2019 ZBHEM Zakaria Ben Hadi 187,37

18842/2019 LMM Lorena Martinez Martin 181,1

18843/2019 NVR Jose Antonio Villa Parejo 64,12

18844/2019 EGS Elena Gonzalo Sanchez 78,4

18848/2019 MdCBG Lourdes García García 161,24

18849/2019 AGBC Enzo Benvenutto Alva 39,95

18853/2019 FDA Francisco Durán Atienza 25,59

19595/2019 MBB Acha Boudiouan Karrata 59,98

ANEXO II. Solicitudes denegadas.

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos MOTIVO DE EXCLUSIÓN

16237/2019 JVM Elsa Martínez Barriopedro
Curso no sostenido con

fondos públicos

16390/2019 SAC María Carmen Castellot García
Curso no sostenido con

fondos públicos

16524/2019 YHB Susana Barahona Vacas
No cursa estudios que

regulan las bases

16988/2019 CJP Concepcion Jaro Barahona
Deudas Con La

Recaudación Municipal

17505/2019 PdlFC Maria Pilar Cano Martinez
Curso no sostenido con

fondos públicos

17191/2019 CJC María Esther Crespo Cuenca 
Curso no sostenido con

fondos públicos

17586/2019 CNÁ Rosario Álvarez Velasco 
Renta superior a 15.000€

per cápita

17924/2019 JJLT María Teresa Toledano Rodríguez 
Curso no sostenido con

fondos públicos

18831/2019 JBS Jorge Berberia Sanabria
Curso no sostenido con

fondos públicos

18833/2019 CLM Ángel Luis Lorenzo Medel 
Curso no sostenido con

fondos públicos

17681/2019 EdlFC María Pilar Cano Martínez
Curso no sostenido con

fondos públicos

17150/2019 IAK Touria Khandour Haddouche Deudas TGSS

18345/2019 DSD José Manuel Sánchez Dasca
Renta superior a 15.000€

per cápita

18845/2019 JCU María Soledad Used Narro
Curso no sostenido con

fondos públicos

18851/2019 IPC Ignacio Pavia Calderero
No cursa estudios que

regulan las bases

18852/2019 JAPP Santiago Parrilla Pérez
Curso no sostenido con

fondos públicos

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



77

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente Beneficiario
Nombre

(representante)
Apellidos MOTIVO DE EXCLUSIÓN

18855/2019 IdMR Soraya Rodriguez Jimenez
No cursa estudios que

regulan las bases

17510/2019 JCSC --- ----
No cursa estudios que

regulan las bases

17671/2019 AEO Zaoubida Darrazi Alouahabi
No cursa estudios que

regulan las bases

19600/2019 DGD Luis Carlos Gárgoles Calleja
Curso no sostenido con

fondos públicos

ANEXO III. Solicitantes a los que se les tiene por desistidos.

Expediente Beneficiario Nombre Apellidos

18846/2019
ATEH

Ali Torkzi Dhiouiiz
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 30 DE DICIEMBRE DE 2019

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  MODALIDAD  B  CONVOCATORIA  DE
AYUDAS DE MATERIAL ESCOLAR 2019.  

Visto que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el año
2019  se  han  consignado  50.360,55  euros,  que  se  encuentra  en  la  aplicación
presupuestaria  326.489.01.  La  dotación  inicial,  de  35.000  euros  para  esta
modalidad  se  habría  visto  incrementada  por  el  sobrante  proveniente  de  la
Modalidad C, no utilizado. Figura referencia al mismo en la propia convocatoria y
consta la oportuna retención de crédito en el Expediente.

Visto que en la propuesta elevada a esa Junta de Gobierno el pasado día 27
de diciembre únicamente se procedió a la adjudicación de subvenciones por un
monto total de 42.208,38 euros.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 30 de diciembre de 2019 y la documentación que obra
en cada uno de los expediente electrónicos a los que ha dado origen cada una de
las solicitudes.

A la  vista  de  lo  anterior  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo  informe  de
Intervención  y  la  realización  de  los  trámites  que  procedan,  para  su  estudio  y
aprobación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Resolver parcialmente la convocatoria de ayudas de apoyo a la educación
para  las  etapas  de  educación  infantil  (segundo  ciclo),  primaria,  secundaria,
bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019 en relación a las Solicitudes
presentadas para la Modalidad B, concediendo a las ayudas para a los menores
beneficiarios que se recogen en el Anexo I, por el importe que para cada uno de
ellos  se  especifica,  por  cumplir  los  mismos  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria,  debiéndose  entender  ampliada  la  relación  de  beneficiarios  ya
contenida en la propuesta de 27 de diciembre de 2019.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2019, por las cuantías individualizadas recogidas en el
Anexo I, y que suman un total de 3.895,89 euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio a cada beneficiario, designándose como perceptor alternativo al
representante que ha presentado la solicitud.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada  por  los  beneficiarios  y  que  obra  en  cada  uno  de  los  expedientes
referenciados.

Quinto.- Denegar las ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación
infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para
el año 2019 en relación a las Solicitudes presentadas para la Modalidad B, de los

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



2

Ayuntamiento de Guadalajara

solicitantes que se recogen en el Anexo II,  por los motivos que en el mismo se
refieren. En el citado Anexo II se incluyen aquellos que procede tener por desistidos
en su solicitud toda vez que los mismos no han procedido a subsanar su solicitud
en  el  plazo  otorgado  al  efecto,  debiéndose  entender  ampliada  la  relación  de
solicitudes denegadas ya contenida en la propuesta de 27 de diciembre de 2019.

Sexto.- Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos  en  la  convocatoria,  llevándose  a  cabo  su  publicación  de  forma
conjunta.

ANEXO I. Solicitudes que conceden

EXPEDIENTE
NOMBRE DEL
SOLICITANTE

APELLIDOS DEL
SOLICITANTE

Beneficiario CUANTÍA

17815/2019 NURIA RODRIGUEZ LOPE Pedro Merida Rodriguez 72,00

17818/2019 NURIA RODRIGUEZ LOPE Lucia Merida Rodriguez 72,00

18957/2019 ELENA KLICHOWSKI MARCO Aitana Peinado Klichowski 68,00

19685/2019
MARIA

CONCEPCION
ESCOBAR BENITO Ainara Ibañez Escobar 102,38

19686/2019
MARIA

CONCEPCION
ESCOBAR BENITO Aroa Ibañez Escobar 79,39

20206/2019 ILIANNA GINA LEÓN Alejandro Andres Pino Leon 50,00

20204/2019 ILIANNA GINA LEÓN Miguel Ignacio Pino Leon 17,55

20202/2019 MARIA GEMA BALCONES CALVO Noelia Huete Balcones 58,08

20201/2019 MARIA GEMA BALCONES CALVO Ruben Huete Balcones 101,97

19120/2019 NELIDA MARTINEZ DOMBRIZ
Eduardo Dominguez

Martínez
86,87

17536/2019 MIREIA FONTECHA HITA Angel Rodilla Fontecha 110,99

17689/2019 MIREIA FONTECHA HITA Henar Fontecha Hita 39,73

18545/2019 ESTER CID PARIS Claudia García Cid 114,00

18824/2019 ELENA SÁNCHEZ MÉNDEZ José Domínguez Sánchez 96,29

18827/2019 ELENA SÁNCHEZ MÉNDEZ Paula Domínguez Sánchez 66,22

18948/2019 GLORIA MARIA MALVAR BERNAÁRDEZ Ignacio Monje Malvar 25,20

18967/2019 ROSA MARIA ARROYO REDONDO Valeria Gimenez Arroyo 68,62

18971/2019 FELIX MONTEJANO SANZ Hector Montejano Garcia 196,70

19605/2019 SORAYA TORIJA VELA Rodrigo Romero Torija 72,00

20174/2019
EDGAR

EDUARDO
SARMIENTO SIMON

Jostin Rafael Saldaña
Sarmiento

59,98

20175/2019 SARA BENITO NAVARRETE
Diana Lucero Sarmiento

Benito
127,88

20179/2019
MARIA

INMACULADA
LOPEZ YELAMOS Sergio Lopez Yelamos 97,00

20181/2019 SERGIO DEIFILIO PARRA HERAS
Santiago David Parra

Sandoval
72,00

20177/2019 CELIA LUCIA ANDRES RAMOS Olga Solano Andres 91,39

20183/2019 CELIA LUCIA ANDRES RAMOS Laura Solano Andres 47,54

20191/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS Rafael Pavia Calderero 67,05

20192/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS
Maria Inmaculada Pavia

Calderero
97,36

20195/2019 MARIA ESTHER CALDERERO RIENDAS Jesus Pavia Calderero 200,00

20316/2019 RACHID ESSALIH Imane Essakih 72,00

20315/2019 RACHID ESSALIH Nassima Essalih 72,00

20321/2019 MARIA ANGELES ÉCIJA SÁNCHEZ Natalia Portillo Ecija 23,87

20322/2019 MARIA ANGELES ÉCIJA SÁNCHEZ Ruben Portillo Ecija 25,64

20323/2019 DANIEL GUERRERO GARCIA Enrique Guerrero Sanchez 100,84
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EXPEDIENTE
NOMBRE DEL
SOLICITANTE

APELLIDOS DEL
SOLICITANTE

Beneficiario CUANTÍA

20324/2019 DANIEL GUERRERO GARCIA Santiago Guerrero Sanchez 84,04

19917/2019 CRISTINA GUZMÁN CHICHARRO Pablo Cristóbal Guzmán 27,47

19918/2019 CRISTINA GUZMÁN CHICHARRO Diego Cristóbal Guzmán 100,00

16982/2019 ELVIRA GARRIDO SERRANO Rollano Garrido Carolina 200,00

17548/2019 CARLOS SOMOLINOS ANDRES Somolinos Navarro, Mara 35,80

20366/2019 ESTEFANÍA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ López Sánchez Nicolás 107,49

20367/2019 ESTELA OLIVER VEGA Escarpa Oliver César 54,36

20368/2019 MARIA JESÚS LOPEZ HERRAIZ Higuera López Gonzalo 92,42

18118/2019
RAFAELA

ALTAGRACIA
JUMELLES ÁLLVAREZ Yaneris Morel Jumelles 16,00

18337/2019 MARIA JESÚS MARTÍNEZ ALCÁNTARA Yadira Manzano Martínez 77,09

19490/2019 JORGE CORRAL PÉREZ Sara Pilar Corral Beguer 72,00

19492/2019 SUSANA ALONSO CORRAL Raúl Guijarro Alonso 90,00

17701/2019 FRANCISCO MONGUIA LOPE Lucía Monguia Sánchez 135,14

20040/2019
SANTIAGO
VALENTIN

PARRILLA LOPEZ David Valentin Parriilla Perez 75,77

20041/2019
SANTIAGO
VALENTIN

PARRILLA LOPEZ
Dario Alejandro Parriilla

Perez
75,77

ANEXO II. Solicitudes que se deniegan

EXPEDIENTE
NOMBRE DEL
SOLICITANTE

APELLIDOS DEL
SOLICITANTE

Beneficiario MOTIVO

20163/2019 MARIA CARMEN IZQUIERDO PEREZ Ariana Mayor Izquierdo
No subsana previo

requerimiento.

20180/2019 SERGIO DEIFILIO PARRA HERAS
Evelyn Selena Parra

Sandoval
No subsana previo

requerimiento.

19158/2019 ERIKA MARTINEZ SALDAÑA
Nathalie Asmar Asalde

Martinez

Alguno de los
miembros de la

unidad familiar no
está al corriente

con la AEAT

19184/2019 CLAUDIA BERNAL MARTÍNEZ
Laura Victoria Bernal

Martínez
No subsana previo

requerimiento.

19799/2019 NATALIA DIAZ ESTEBAN Medina Diaz Berta
No subsana previo

requerimiento.

20364/2019 REBECA FERNANDEZ DE MANUEL Calero Fernández Martina
No subsana previo

requerimiento.
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